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P R A T í C A 

C I V I L Y e R Í M I _ 
I N S T R V C I O N D E E S C R í V A N O S: 
Diuidida en nueue Tratados. Agora de nueuo emendadaj yaDi-

didaenefta poftrera inrprefsion : efpecialmente en e] quinto 
Tratado; y con fus anotaciones enla margen, como * 

me a la nueua Recopi lac ión . 

Trata generalmente de ios negocios y píeytos de ¡as peales Chmcülerm ,y juy^ios 
ordinarios ,y (PefquíJtdores)y jueces de re/tdencia?y nitores: T délos con

tratos y efenturas publicas ¿y judiciales, Vifta y examinada por 
losfeiiores delConfejo %eaL 

Compuefta por Gabriel de Monterro íb y Aluarado.natural 
de la ciudad de T o r o , 

E n Madrid, por Pedro Madrigal. A ñ o de 

Taflb fe efte l i l ' e .-ñorts del Confejo Real a tres mar.iUwv.is cada pliego : tlen< 
todo el Ubi . i z b . , -os, que a ios tres marauedis cada pliego monta onze 

cales y diez marauedis cada l i b r o . 





^ E L R E Y . 
Q R. Q u á t o por parte de vos M o ^ r o f o ác Alúa 
nadcKv^zinodela villa de Vali^don%i% ha fiáo 

rj hecha r e l a c i ó n ^ vos auiades copuefto vn libro*/ 
intitulado Pratica ciuil y cr iminale iAiruc ió de 

efcriuanos.-el qual era muy vtily proUechoío^y rlosfüpiícaf' 
tes vosdieí iemosücécia yfacuiradjparacjporüépo d^ v.CT nte 
años ninguna otra perfona lopudieUeimprimir n i v é t er fo 
graues penas^ni traerlo imprefío de fuera parce^fino vos el fu 
fo dichoso la perfona cj para ello vfopoderouiere, o q fobre 
ello proueyeí lemoscorno la nra mercedfueffe.Lo qual viiio 
por los del nfo cófejo5fue acor dado^q deuiamosmádar dar ef 
ta nra cédula para vos en la dicha razó, y nostuuimoslopor 
bié.Por la qual vos doy licécia y facultadpara c] port í épo de 
veynte anos primerosliguiéceSíq corra y fecuétedcfde el dia 
déla data delta nra cédula en adeláre^podays imprimir y vS 
der el dichoUbro.-y mádo y defíédo qperíonaa]güna fin vfa 
licecianolo pueda imprimir ni véder el dicho libro, ío pena 
deperdertodosloslibrosq del ouiere impre í lo^ymas diez 
mil marauedis para la nra cámara.Có tato q ayaysde v^derv 
védays cada pliego de molcfe déla dicha impreísió a tres mar J 
uedis y no mas. Y mádo a los del mi cófejojpf efidéte j Oydo 
^es délas nf as audiécias,alcaldes^lguazi¡es déla nra cafa y cor 
te y Chácilierias,y atodosloscorregidores/jfs i0éte;gouerna 
dores,alcaldes,y otros juezesy jufticias qualefquier de todas 
lasciudades,villasy lugares denfosReynosy fenorios.y acá 
da vno y qualquier dJ.ios, a (si a los q agora fon5como.a los q 
feran de aqui adelante, vos guarden y cumplan^y hagsn gu^r 
i .r y cumplir efta micedt^:a y merced queafsi vos hazemp . ) f 
cótra el tenor y forma de'Ia^no vayan,ni pairen,ni có í ientá 
yr ni paflar por alguna manera5fo pena de la nra merced, y 
de veynte mil marauedis para la nra cámara.Fecha en el Ef~ 
curiaba fíete diasdel mes de M a r i d e . 1563.31105. j a 

Y O E L E Y . 

Tor mandado de fu <¿Magejlad. 

+ Francifco de Eraflc. 

a fía: 

P O K 



E L R E Y. 

I O R Qmnto por parte de vos Gomel^ 
CuerrerosTefidente ennueftra Qortey nos 
fue hecha relación, que per cepon de Ga
briel de Adonterrofo, teniades fus obras» 
y el libro que fe intitulma Prática ciuily 
criminaUe hfimeto de efertumos, de U 
qual feleauia dado priuilegio por cierto 
tiempo^elqual fe cumplía breuemente >y 

por fervti l y neceffaria, nos fuefuplkado osmandafemos pror~ 
rogar el dicho prmilegio por otros die^anos maŝ o como la nuef* 
tra mercedfuejf *. Loqml vijlo por los del nuejlro confejo, fue 
Acordado, que deuiamos mandar dar efla nuejlra cédula para 
nos,y nos tuumoslo por bien. Por lo qmlprorrogamos y alarga 
mos el termino del priuüegto que a f i dimos para imprimir y ven 
der el dicho libro q de fufo fe haẑ e mención, por otros feys anos 
mas Jos quales corran y fe cuenten dejpues de los primeros fer 
cumplidos y acabados.Dada en ¿Madr id , a nueue de Setiem
bre ¿de mil y quinientos y ochenta y tres años. 

Y O E L R E Y. 
Por mandado de fu <&fáageflad. 

^Antonio de Erafo. 

E J[ T A S. 

FOlívx.Pagina.i.Linea.ii»nolegal,díga,legal. Fol.ty.pag.x.lin.y.cnnj-
gaífen^digajCntreganfc. FoL42.pag.i.lin.a8.dkho,digajdichos. FoI.io7« 

pag.i.íin.ig.capdon^igajCaucion, Fol.u^.pag.x. Iin.34.haz,diga, paz. FoJ, 
ifo.pag.i.Iin.3 s.las,diga,los. FoI.ií».p.i.]in.i8.quatto,díga,quatro. F0J.17U 
pag.z.lin^o.fatifdacio^digajfatifdacion. Fol.i75.pag.x.iin.34iconuétoídiga 
contemo. Fol.iSS.pag.z.iin.7.legc,diga,larífa:. FoÍ.zo7,pag.a.Iin.x4,dedc, 
<ljga,de. 

El Licenciado Chr" nal de Orduña. 



E L R E Y . 

O R Quanto por parte de vos Gabriel de Monterrofo 
deAluarado^veziíio de la villa deValIadolid, nos fue fe
cha rdadon?quebien fabiamos como hedimos merced 

_ alLicefídadoMontaIuan5Relarordenueftra contaduria 
mayor ya difunto5dele dar licencia pamimprimir vn libro q fe inti
tula Pratica ciuil y críniiíialje inílruciori de efcriuanos5con priuile 
giode veynte anos5de que afsi mifoioheximos merced^ a vos el di
cho Monterrofo de Aluarado3aiitordd dicho libro, el qual fe auia 
impreífo y védido vna imprefsion del^y para hízer otra conf orme a 
laprematicapor nostnueuaméte hecha^nospediades y íuplicayades 
vos dieflemos licencia para lo poder imprimir y vender conforme al 
dichopriuilegio:y q afsi miímo auíades añadido y mudado cntl di
cho l ibro ,^ quinto Tratado desquitando aquel y poniendo otro en 
fu lugar,q fe intitulaOrdeny praticaque fe tiene enlas Chancülcrías 
de Valladolid^y Granada,afsi en los negocios ciuiles como en los cri 
minaies,y otras cofas qcoaueniáai propofito dtftamateria, fuplica 
donos os dieíTemos licccia y facultad para poder imprimir d dicho 
libro,con el dicho libro nueao quinto tratado,quitando el q antes eí-
taua,porfer eílenueuaméte corregido y adicionado/obremas acuer 
do y deliberacion,para q con el dicho libro principal fe imprima y 
pueda vender,y q ninguna otra perfona lo pudiefle imprimir tli ven
der fin vueftro poder o de vueñros herederos fo granes penas q para 
ello les pufieíTemos,© comola nfa merced fueíTe. Lo qual vifto por 
los ddnueftro Confcjo,y el dicho libro impreflb, y quinto tratado 
q en fu lugar quereys poner fehizieron las diligencias conforme a la 
premática nueuamentehecha,y fucacordado qdeuiamos mandar dar 
cftanueftracedulaenladicha razon.Porla qual vos damos licencia y 
facultad,para q por tiempo de veynte años primeros Íj^uientes,los 
quales corran y fe cuenten defde fíete días del me.s de Mayo/k l año 
paííadodemil y quinientos y fefenta y tres a ñ o s , q es el dia de q-ie 
i arre los dichos veynte años del dicho priuilegio podaysimpri iiir 
y vede reí dicho libro depratica ciuil y criminal,có el dicho nueuo 
quinto tratado, quitando el otro como dicho es; conque del dicho 
quinto tratado nueuo demás de imprimir fe c5el dicho libro, fe im
prima de porfi,y aparte,alomenosquiniétos volumines y déde arri
ba los q mas quifieredes imprimir,para q fe pueda védery coprar fo 
los porlos qtuuiere el dicho libro de la primera imprefsi6:y máda-
mos que no fe pueda vender ni venda , fin que primero fe traygan 
ambos ados los dichv. ] Ubros, y quinto tratado al nueítro Confejo, 

* 5 jun-



juntamente con los origlnaleSjq en el fe v¡eron?que van ambos ados 
rubricados,]/ firmados al fin dcllos de Pedro de Medina nueftro el-
criuano de cámara, de los que refiden enel nueftro coníejo , paia q 
fe vea fi las dichas imprefsiones eñan coforme a ¡os origínale^y íc 
taífe el precio en que ieouieren de vendénY madamas que la feede 
la taíTacionque délos dichos libros y tratado íe h i z m e ^ y efta nuef-
tra cédula fe ponga imprcíla en. el principio dellos?y que durante el 
tiempo de los dichos veinte años vos lea guardada la dicha nueftra 
cédula de priuilegio q por nos vos fue dada/egun y como en ella fe 
cotiencjy ío las penas en ella contenidas. Y por eíia nueílra cédula 
mandamos aqualefquier nueftras jufticias a cada vno en fu jurifdi-
cion que la guarden,CLimplan y executen^ contra el tenor y forma 
della^y de lo contenido en efta nueftra cedula3no vayan nipaílei^ni 
confientan yr ni paífar por alguna manera5fc pena de la nueítramer-
ced^ydediez mil marauedis para la nueftra cámara,a cada vno que 
lo cótrario hiiierc.Fecha en el Boíque 3,14. dias del mes de Agoíto, 

años. 

Y O E L R E Y. 
Por mandado de fu M a g e í h d . 

^Pedro de Hoyo. 

O Gonzalo de la V e g t eícriuáno de Cámara áel K e y nueftro fe ñor, doy ^ é , q u e por lo i 
feñores del fu Confejo, fe dio licencia á Nicolás del Poquclo, librcrOjvezino de la villa de 
Alcalá de Henares, para que por efta vez pudieííc imprimir y vender por el original, vh 

libro que ante los dichos Tenores del Confejo prefento, que otras vezes con fu licencia ha fido im 
preífo intitulad o Pratica de eferiuanos, compuefto por Gabriel de Montcrrofo, que va rubricada 
cada plana de mi rubrica, y firmado al fin del de mi nombre, con que defpues de impreíTo ante» 
que fe venda cada vez que fe imprimiere 1c trayga ante los dichos feñores del Confejo^untamcn-
te con el dicho original para que fe vea ft la dicha imprcfsion efta conforme a e l , y que trayg* 
fee en publica forma en como por el corretor nombrado por fu madado fe vio y corrigio la dicha 
imprefsion, por el dicho original, y que el imprcífor que anll imprimiere el dicho libro no impri 
m. el principio,y primer pliego del, ni entregue mas de vn folo libro con el original al Autor , o 
pe. "ona á cuya cofta fe imprimiere ni a otra perfona para efeto déla dicha correcion y taifa, haf * 
que antes y primero el dicho libro efte corregido y taílado por los dichos feñores del Coníejo , f 
eftando hecho, y no de otra manera pueda imprimir el dicho principio y primer pliego, e n e l 
qual feguidamente ponga efta fee,y la aprouaci on,taíía y erratas, fo pena de caer e incurrir en la« 
penas contcnidas,en la premaricay leyes deí los Reynos , que fobre la imprefsion de los dichos 
libros difponc . Y porque de l locon í l e depedimiento de la parte del dicho Nicolás del Pocuelo,y 
mandamiento de los dichos feñores del Confejo di la prefente, que c» fecha en Madr id , aoch* 
i'm del mes de ^ouiembre de mil y quinientos y nouenta años . 



E L R E Y . 
O R Quantopor parte de Dos Ca* 
brielde Aíonterrofo de Aluarado ,fe 
me ha hecho relación i que vos aueys 
hecho y ordenado vn libro q femtitula 
Praticageneral^cíuil y c r imina l ,^ 
queaueispaffado mucho trabajo y o c h 
pación ijgafiado vueflra hacienda: 
Tporque el dicho libro era muy ut i ly 

necesario para eftos nuefiros KeynosyOS amamos hecho mer~ 
ced'para que vos o quie vuefiro poder hmiercy no otra per* 
fona alguna le pudie^edes imprimir y vederen ellos por ter* 
mino de veinte anos. T por que elmifmo beneficio y vtilidad 
recibirán co el dicho libro enlas nuejiras Indiassmefm ftipli* 
cado os diejfeliceciaypermipon para que lo pudieffedes im* 
primiry vender enellasvos o quien vuefiropoder tuuiejje 
m otraperfona alguna, fograuespenas, o como la mi merced 
fuejfe. Tporq el dicho libro fue viflo y examinado por los del 
nueflro Confejo de las Indias, atento >q de imprimir fefeftgue 
heneficto y vtihdad,tuHÍmos lo por bien . Por ende por la pre~ 
fente doy licencia y facultada vos el dicho Gabriel de Adon 
terrofo de Aluaradú,para q por tiempoy efpacio de veinte 
anos primeros figuietes que corren y fe cuenta,defdeflete de 
Marp .de l ano paffado de mil y quintetos y fefentay tres en 
adelante,podays vos y las perfonas q tuuieren vueftro poder, 
imprimir y veder.e imprima,y veda enlasnueflras Indias J f 
las >y tierra firme del mar Oceano3el dicho libroTmado,yde 
fiendo3q durante el dicho tiepo délos dichos veinte años otras 
algunas perfonas de qualquier efiadoy codicion qfean, eccle 
Jiafticas o feglares,no fea o fados de imprimir, niha&er impri 
mir el dicho libro ̂ ni loveder>ni traer aveder fuera de las d i 
chas nuejlras Indias 3fa/uo vos el dicho Gabriel de Aío terrofo 
de Aluarado3y las perfonas q para ello el dicho vueflro poder 
t uniere. So pena9q qualquiera otra perfonâ o perfonas que fin 
tener para ellovuefiropoderdurated dtcho tiempo, lo impri
mieren o hi&iere mprmir y veder en las dichas nueñras In
dias ¡o lo traxeren a vender fuera dellas>pierdapor el mifmo 

cafo 



cafo y hecho la imprepon q hicieren} y los moldes y aparejos 
con q lo htZjtereUij los libros q imprimierefien do mprejjos y 
hechos >y dem¿u de fio incurran cada vnodellos en pena de cin 
cuenta mil marauedistada <veZj o¡ lo contrario hiciere.Las 
quáles dichas penas fe partan ene fia manera, la mitad para 
la nuefira cámara ¿y la otra mitad para vos el dicho Gabriel 
de Aíonterrofode Aluarado.La qual dkhamerced oshaẑ e-
mos,contanto,q antes q comencéis a vender el dicho libro,fe 
hagaporvuefira parte las dtligecias q laprematica agora nue 
uamente hecha difioney con q ayais de vender y vendáis ca 
dapliego de molde del dicho libro enla nueua Efi>ana,y nueua 
Gali\ia,y Gu atimala ¡y prouincia de Honduras, Tu catan , y 
Cogumel,Tierra firme,y Ni%aragua,Bene%uela, y Cartage
na^ cabo de la Vela^ueuo rey no de Granada,y prouincia 
de Topaya, a ocho marauedis: y en las Ifias Efiamias, San 
luán,y Cuba,a fiéis marauedis:y en lasprouincias del Tirt t 
adíeXjnarauedis,qm es el precio que fue tafifado por los del 
dicho nuestro con fijo de las Indias,Tmadamos a los del di
cho nuefiro confijo, Prefde tes,y Oy dores de las nue fitas au 
diencias Reales délas Indias , Ifias y tierra firme del mar 
Océano,y a otros qualefquier jueces y jufictas de todas las 
ciudades,villas,y lugares de lias,afsi a los que agora fon, como 
a los que fieran de aqui adelante^que guardan y cuplan,y ha* 
ganguardar y cumplir efia mi cédula,y lo en ella contenido. 
T contra el tenor y forma dello,no vayan nipaffo,n,ni cofien-
tan y r nipaffar en tiempo alguno , ni por alguna man era, fo 
pena dé la nuefira merced,y de cincuenta mil marauedis pa 
ra la nuefira c amar a,a cada vno que lo contrario hiciere.Fe 
cha en Madrid, a cinco dias del mes de Febrero,de 1565?. 
anos* - . v - rv./ ^%\̂ \ 

Y O E L R E Y . 

Por mandado de fu Mageftad. 

Francifco de Eraffo. 



F o l r . 

Tratado primero. De la abilidad, lealtad^ 
fidelidad, y l e g a l i d a d de los e f c r i u a n o s ; 

c o n c i e r t a a m o n e f t a c i o n f o b r e 
l o m i í m o . 

A Abilidad es vna gracia efpecial que Dios dio a los leyAt.ut.iZ. 
hombres 3 que ha de fer acompañada de buen fefo, y f * K ^ J & & t 
claro entendimiento: y para que eñe entendimiento S.nr.p.fdr.i. 
haga 5 y execute aquello que fe ha de vfar , en qual-
quiera ciencia y artejque fe quiera faber,ha fe de pro
curar con el trabajo^ por todas vias inquirir lo mas 

cierto y perfetode aquella ciencia y oficio, comunicándolo co hom 
bres expertos,)7 doói:os5noche y dia5eftudiandolo5y experimentándo
lo,y el trabajo continuo,y efperiencialarga abiua el ingenio,y alum
bra el entendimiento para alcanzar lo que fedeífea (a lómenos tanca 
partedello)qbafteparafercapaz,y paravfarlo y exercerlo. Yafsi los 
excelentes varones,en las artes y ciencias,fueron tan fublimados por 
el trabajo que tuuieron en aprender lo que juntauan con el entendi
miento , de donde dexaron exemplo , y dotrina para los venideros. 
Afsi que el q quifiere faber el arte y oficio de efcriuano,conuiene mu 
cho q fe de a ello con la plumaen la mano, foífegado fu eípir i t^reco-
gida fu memona,ponicndo a Dios delate, demanera q quando de fu 
boca falga lapalabra,fea bienmedida,penfada,y verdadera.No pienfe 
nadie no,q fin aprender,eftudiar,ni trabajar,lo ha de faber. Y aísi es,q 
en muchas partes deftos Rcynos fe acoftumbra, que fin trabajar, ni 
eñudiar, vfanlos efcriuanos a rienda fuelta los tales oficios. De don-
deefta fembradatodatorpeza,ybarbaria(alc6trariode otrosReynos 
eílraños, donde los efcriuanos fon Latinos,leydos , y curiofos.) Por 
loqual en laseferituras de cotratos,patronazgos,y mayora2gos,y de 
tefl:amétos,y autos judiciales,y extrajudiciales,fe caufan muchos er-
rores,nuIidades,y faltas,contrariedades,y ofufcaciones:y lo que peor 
es refultan falíedades,de lamalaorden,y poco faber del eferiuano que 
quiere hazer lo q no entiende, a caufa q quando fe examinan, los mas 
fe contentan con faber de coro la cabe9a de vn podercillo , y de vna 
obligacion5y de vna véta,y vna tutela mal ordenada (y aun eftas,paf-
fado el examen las oluidan)mas por ganar dineros, fingen lo qno fon, 
Y generalméte vfan de toda diuerfidad de efcrituras,a tuerto,y finde-
recho^porque ygualmete faben en todas.Y en el examinar de los tef-

A tigos 



¿ p r t . d e f u M * . Tratado J. De la abilidad, &:c. 
Í e f l a j ' 7 S ' ^ d a t ' o s {jex- |0 mejor p0r efcriuir, multiplicando palabras.dondcnoav 
¿f.i jz^.jpr^ i^^eísiaaa5dexadolo ncccllano en el tmcero.Y au algunos elcnuanos 
35. de ToL ano & cótentan contomarla nominadelos teftigos, y ellos afolas hinche 
d e . i t z s . Y U . l . las preguntas fin citar el teftigo prefente,y al fin dan y quítala juílicia 
3 3.r.2o.//. x./. fin íaber lo q hazen5fabiédo folo lleuar derechos por tuerto,y aun los 
t%9.y U ' L 6 . f . q menos faben mas licúan,e infaman alosbucnos,y traen por refrán, 

yto buenOjO pleyto malo,el eferiuano de tu mano-.Tambien pro-
p.r.f.*. í.7. e lljenec] dano.porq algunos compra eferiuamascí en toda fu vida vfa-
h 1,% & . 4 . t i t . ron detaiohcio.m le enticnde,ni iaben qes,y convn 111090 defearga, 
x9.par .1 l7 . rL fuítituyendo a generalmete para todos fus pley tos y caufas (excepto 
g.fart.z. para cobrar los derechos,^ fe requiere poder eípecial3para q folos fon 
c L.fi , tLi$.f<ir. fuííitLitos,ni apoyo puedan vfar los dichos oficios,^y para q por ha-
l . y U . l . i . u t . 7 . zereferituras ilicitas y reprouadas no fea cañígados) deuen procurar 
f a n . j - con toda diligecia,trabajo,y folicitud/aber primero las circüftancias 

Í " * ' U J ' 1 ^ ™ defte oficio,^ faber cobrar los derechos: y no baila fer abiles c los ef 
$ l i n d e l fu l ró Griuanos^ tambien han de fer leales y fieles, que poco aprouccharia 
ypraJefus Ma- ^vnofer abil y fuficiente, fino fueífe acompañado de fidelidad á y fe-
geftades.ez. da-creto,porq los eícriuanos fon obligados a guardar el fecreto de las co 
da en jvudr.año fas qpaflan ante ellos.Y el eferiuano que defeubre el fecreto délo que 
t $ i 4 . T U l u y ante el pafla(efl:andole encargado)no es fiel,y comete delito defalfe-
**y-4yM' t i - i9 dad^deue perder el nobre de fiel,y mas deue fer caftigado por ello. 
f á r t . } . Y tábien fe requiere q eleferiuanono fea legal,c que es tanto como íi 
i ¿.15.^18. c dixc{]emos fechQ 2I talle de las leyes^en quien concurra las calidades 
± í "z m de S ^on neceíiarías.Que lea oe edad de veynticinco anos,y trayedo in-
hsordenagasji formación dello,y aprouaciondélajufticiadedonde esvezino,que es 

z . t i t . 19. abií,y legal.Y halladolcabil enlapluma,y nota al tiempo del examen, 
enU. -¡.pan. T los feñores delConfejo le manda dar tirulo de efcnuano,como quier 
Us dkhas.U.z. q también ha de tener las calidades figuientes.Que no fea de orde f ni 
4.y. i4.deld. 7. religion,y qaya bienes veynte mil marauedis,y oyle piden cincuenta 
f c i r . y U . l . i o . f . m-j maniacclis.Y q no fea reconciliado/ino hobre bueno,y de buena 
2.66.r;f.2 j t .4. ;pam n- f^hjjQni nieto de condenado por lafanta Inquificiomy que 
de la recopilac. r \ . . \ . . . . . 1 ¿ r J 7 
f L . j . t i t . v . p a r t . ĉa IcgitiraOjdeiegitimo matnmoniorpor manera,q el que mere abil, 
z .pr ( i r . 8 . / . 8. leal, y fieLy legal,cuplé con Dios,y co todas las leyes y calidades de-
f d v . i . T U . l . í o . lias. Por lo qual deuriaaduerrir S quanimportante oficio es el fuyo. 
iL%:lh t.fo. 8 . j Y pues los Reyes.y el pueblo pufieron fu fidelidad en ellos(fegun dize 
l a . L i . f o . i % i . y Q\ prohemio del titulo dezinueue, y la ley tercera déla tercera partir 
ld.l.4.f. y 4 . t i . ja )y por mas los honrar,dize la ley. Que los eferiuanos fon vn ramo 
| . í # . 3 . * del Reyno^y no folamente lasleyeseftimaron en tanto fu oficio,pero 
Kd recopiidcion. t ^ ^ 1 n • J ^ 1 • 1 i r r 
o-ri t 15 y U l . ^ I^crccíio comu los llama juezes CartuIarios,que los obliga a nazer 
3. delaU- par-1° quedeuen,pues han de dar teftimonio de verdad. 
tida. Tratado 



Tratado fegundo . De la vía ordinaria en 
las califas ciuilesj en lo que toca a la orden que ha de tener el ef-

criuano en ha/erlos autos con prarica de los términos que 
tienen, y nulidades dellos: y fefiguevn proceffo 

por demanda, y refpueftaé 

N Dos cofas confiñe el derecho de las cáufas ciuiles. La 
vna enel propio derecho y acción que tienen las partes á 
la cofa que piden ante el juez. Lafegunda, en los términos 
que el derecho permitió, que los píeytos tuuieffenjy efta 

orden del proceder, conuiene que la fepá elefcriüano, para entender 
como ha de ordenarlos autos del proceffo, porqno lo íabiendo? fe 
podría perder el pleyto, a cuya cauí'a las leyes qu i fiero poner y limi 
car todos los términos c¡ fe requerían para fuílanciar elproceílb. Y fi 
aquellos fe paílaffen por negligencia délas partes, que perdieíre,y pe 
ligraffe lu jullicia. Y para que mejor entiendan loseícriuanos efta or
den judicial, y los términos ^ que tiene, y no fe caufe en el proceffo h u u t k 4 M . f i 
nulidad; y no fe haga valdio,e il ufo rio, y las partes pierda fu jufticia, dé Us ordemgdsy 
a efta caufahan de preceder, primero que fe de traslado de la deman- el Rey donólo ¡o 
da al demandado, las diligencias figuientes. ^ t o d o ^ h í * ^ 

Luego que las partes pareciere en juyzio, fe informe eijuez,fi fon I f * 0 oe j ' * , ' * 
las parres principaíes5o fi ion fus procuradores. Y antes que haga mn^/5>flf ^ y ^ ^ ] 
gnnauto, examine el poder, y íi fuere bailante eípoder,lo pronuncie lib.^JeUnueua 
ai si por tal, y a fs i ente lo afsi por auto, y finolofuere,no lo admita,y recopilación.Di-
mande que tray^a otro bañante, ío pena que fi dcfpues fe anulare e! Ugenctas ames f 
proceffo,por no fer baftanteel poder, pague a qualquierade las par- fifMgdlddems 
tes las coilas y daños quefelerecrecieren* 

Otro u , quando la parteprincipal viniere aponer la demandajnoti 
fique fe le que dexe procurador conocido, 1 con quien fe hagan los \ ^ n ^ . t i t . 9 , 
autos. Y fino diere poder, el efcriuanole citeparaellos, y requiera c] del ordena-
fcnale cafa donde le fean notificados, hafta la fentencia difinitiua in- ^ iT¡ ¡ j ¡7U ' ' ' tm 
cluíiue,y taffacion de coilas. Y en defeto de no lo hazer.le feñale l o s J e l f m e l * 
eftrados de fu audiencia,k y fi el reo pareciere, haga fe có el la mifma n c o ^ i U c i m J 
diligencia: fo pena que el eferiuano que no lo hiziere, pagúelas cof- K C. t .pral .dc 
tas, y i l fu coila fe citen las partes de nueuo. Madrid j Udi~ 

Y fi el demandado,o emplazado por tres plazos,no viniere a ellos, cha.l.i.tit .2.//. 
ni a ninguno d líosjcl juez proceda por el pleyto adeláte,recibiendo 4 / ^ - 2 *6. deU 
los tePii^os^y eferituras del actor, haziédo los otros autos,haílalafen nt*ei*dreccp'l-
tencia diiimuua, fin otro emplazamiento* 

Á 2 Y afsi 



Tratado .11. De vía ordinaria 
A S S I Preílipuefto que vna pcrfonn.pone a otra demandaren 
cafo ciuil, ora fea debienes muebles5o rayzes3el juez deuemaa 

/ L . i . t i t , 4 M . i . cjar |e fea notificada. Tiene 1 el reo nucue días para nesarla , o con-
de lasordemiasy t i ^ r i ' \ ^ y refponder a ella5fino fuere en cafo de alcaualas3donde tiene 
írff|42' ^ y ' r tres dias. m Y fi la ne^are^ tiene veynte dias para poner fus excepcio 
d 'elanmulreco' nes?y dcfenfiones, queeftos dos términos fon todos veynte y nucue 
biUcion, dias, dentro de los qu al es el reo puede poner al ador contra fu de-
m TermmodeU manda,otra demanda de reconuencion, pidiendolelo que le deuierc, 
cotcflaciúntfex- y el aíior tiene n nueue dias de termino para reíponder a la dicha 
cepciones.TU.L reconuencion, defde el dia que le fuere notificada: la qual reconuen-
iM^Jehmfmo c\OUf o el reo ha de poner dentro d é l o s dichos vcntinueue dias, 
^¡Trec lpU*0 '^ ^ ^emP0 que puliere las excepciones , porque defpues depaífados 
n Tenn'nodeU 00 ^ ^cra admitido. Y fi cafo fuere que la excepción, o excepciones, 
reconucnaon.r tlue ^ dicho reo ha de alegar y fuere declinatoria 3 afsi como declinar 
UA . t .ut^.fafo juridicion del juez, o litiípendencia 5 o otras femé jantes declinato-
¿ichi deU reco. rías, halas de alegar y prouar dentro de nueue dias que le fuere noti-
o L . z . d d t i t . ¿ ficada la demanda 5 fin le dar otro termino , contra el qual no ha lugar 
a r n U dicho. ^ reftitucion, aunque fea menor. Y cumpliendo fe el termino a que ha 
Termn^ delate ¿Q rcíp0n(:jcr (aunque la ley di/.e) que dentro deftos nucue dias fe 
C ^ f d c h d tí ' conte^c e' pleyto^yfeprueue el cafo de corte. Pero la común pratica 
l ih^deUmena cs p (lue aotes (lue ̂  ^e emplazamiento, fe prueua el cafo de corte, 
recopilación, 0 fe tiene por notorio. Perofi en el dicho termino feprouare ladeeli 
p L . u t i t . i . í L i . natoria, y fuere afsi declarado, no es obligado a reíponder a lademan-
áel ord'm.yU di- da. Pero fi el juez ante quien fe pufo, quedaffe por juez competente 
chd.L%.t i ,$jU de la caufa, el reo o fu procurador cs obligado a conteftalla, dentro 
l . i .y . i .u r .z .de ¿Q )os ¿ichos nueue días, y fi no lohiziere, negado, o cofeffando^fe 
Unueai recopt- ra ^ i J o p0r contieílo,aünqno fea dada fentécia contra el íobre ello. 
*TrldeC*lcdU ^ ^ Ĉ  PROCIÍRAC'OR q ^cre rebelde , y no refpondiere , el feñor del 

I n o d ' e . i s v y P^cyt0 n0 êra teftituydo , aunque diga el procurador que no tenia 
U L u t;r.4. /Í.4. de que pagar. Y puede el juez en qualquier parte del pleyto, para aue-
deUreccfíUaoy riguar verdad de fu oficio o de pedimiento de parte, mandar que las 
/o/. 2 3 o. parres juren de calümnia,y refpondaalas o p o fi c i o n e s q u e fe pufieren, 

la vna contra la otra, defmembrando el ador fu demanda,y el reo fu 
excepción, o reconuencio. Y fi la parte quifierc eftar prefentc alade 
el a ración, en preícncia del juez lo puede hazer,fin le dar traílado, ni 

r L l tit n !¡ A ormino. Y le puede apremiar, s a quede palabra re íp onda, negan-
de'lanuemrcco. do, o conieííando, y no por palabras, de creo, o no creo, antes de-
f o l . z i i . clare clara y abiertamente, fo pena de confidTo en el articulo, o poíi 
r p raJe^lcaU clon que no quificren refponder, y en las mcfmas penas que lefueren 
de, m . y l a d r puePcas. Y fi el juez, 1 vna, o mas vezes mandare a qualquier de las 

partes. 



en las caufas cíuiles. F 3 
parres,q declárelaspoficiones^ynodcclare^y refpode qnofabela po c h a . l i . ú u y J u 
ficion incurra en la mifma pena de cofieffo.Ypaííados los términos q ^JeUnueuáU* 
efta declaradoSjde lo q la vna parte,)^ la otra alegaré y refpondieren, copUcUn. 
el j uez les mandara dar traflado para fu primera audiencia, y co cada ^Lts.nt,6.h.4^ 
doseferítos u (coFormea las leyes deílosReynos) íeha de cocluyrla ^ J ^ r * ™ ™ ' 
caufa para recebiríe a pruena^ora interuegarec5uencion30 declinato ^ f r l d e f a M * 
ria5o no.Yes praticaen las audiécias Reales fupremas5qquado las par te^^dddd e*AÍ 
tes alega femejantes reconueciones, x y otros nueuos pedimientos, calado de. $04 
fi piden que la fentécia de prueua/e entienda có lo dicho y alegado, pra. 201. c. 1$. 
y í oh re las dichas reconuenciones,y nueuos pedimientos (aunque efte k.4fÉ ñ d 
recebido aprueua enlo principal5y vaya corriédo el termino prona- ' ^ ^ ^ 3 * ^ ^ 
torioMosjuezesmandan q fe entiendafobre todo elloda fentencia de ? t f j - t M t ' 7 - t l -
prueua.i ios términos qlos luezes ordinarios da^iiendo en el pueblo , r » , 
el pleyto donde réndelas partes?el primero es de nueue diasordina- jueKes ohli^do 
riamente.Pero filas partes piden otros términos mas en elpleyto?el a pronunciar fen 
j a e t les otorga y puede otorgar de derecho los figuicntes, y termi- tem'tainteAocíi-
no de quarenta dias5y termino de ochenta dias;aquéde délos puertos, tona, dentro de 
y termino de ciento y veynte dias3para allende de los puertos,y fey s fty* ̂ as qelpley 
it]eíes;q fe llama vltramarino5y efto conceden?dando las partesínfor- *<>fuerecondúfo 
macion atienen los teftisos vltra mar, y q fe hallaron enel lugar donde ffra **0>f0tf** 

i c- , r , r i- - 1 J J deparar ias cej~ 
acaeció el keno íoore que le iitiga,y que lo prueue dentro de treynta tJafd$Pitms 
diasy nombrándolos por fus nobres,y jurándolo afsi,, ydepofitando de cincuenta m í 
lueoo dineros para las coilas yexpenfasqlaotra parte hiziere en yr5 marauedis para. 
o embiar a l as ]iKÍias,aver prefentar ,jurar?y conocer los teftigosjfmo la cámara. 
proüare en eiterniino:el qual Vltraitiarino, z los juezes no lopuedé y L . i . j . x . u t S * 
dar^ni conceder a las partes?fino fe pidiere juntamenre co el termino w * 4 M % . W Ú 
ordinario,y que juntamente corra defde entonces con los otros ter- i i1-^1*™*1** 
minos.Ylaorden y eftiio q fe tiene en las Reales cháncillerias, paraq Má¿ 
a U parte que pidiere termino vkramarino, en la primera mítancia fe ' "m , , * 
leconceda.ÍG pida al tiempo^que pufiere las excepciones , antes de la u ^ j e l c r i J U 
fentencia de prueua.Y en la fegunda inftacia en la íuplicacion deagra- l . l r t i t .6M .A. . f . 
uiosjdonde fe ofrece a prouar?no le auiédodado otro temiino viera- z^z .deíareccp. 
marinoyen la inftancia paíTada..-Dematíera que íedeue entender qto- Vra.de í u M ¿ £ . 
dos los dichosterminosfon feysniGfes?y no mas, que van corriendo 12- ^gou.auo, 
vno en pos de otro5como efta declarado , y no fe puede darotroter- • r i ^ f € ^ a . * 
mino por quarto plazo.ni quinta dilación, ni reílitucion 3 ni en otra fofj^ ¡ *4,~tf 
manera, íaluo fi feha de prouar cofa que paffó en las Indias, a que a p r a ^ c ^ ¡ 
entoncespor termino ordinario fe recibe aprueua contermino de vn z4.deu7indias. 
año y medio para la nueua Efpaña,y otras partes dé las indias, y con r U . U . ü . 6J1.4. 
termino de dos años para las prouincias del Piru. f . x i i M Ume~ 

A 3 Porque m 



Tratado . IL De via ordinaria # 
Porque fe ha de entender que termino vlt ra marinóles, quando el 

fecho del negocio paíTo en cílos Re y nos de Caíbl!;^ y los teftigos fe 
fueron viera mar. Mas quando el fecho paflo en las Indias?o en otras 
partes vi era mar5no fe ha de pedir por termino vkramarino,fíno por 
termino ordinario5vnaño3v dos,íegunla diftacia. Pero ü los teíligos 
eíluuiere en las iilas deCanaria,o en fus comarcasjel juez podría aña-
dir,o méguareí termino a fu aluedrio, fegun la diílacia, y lomefmo la 
pena deldepofito?mandar depofitar loquea fu aluedrio le pareciere, 
y eftos fe llaman términos legales quelas leyes permiten que fe den, 

h üvUfcfo 18. aunque algunas vezes los juezes losacoitá? b y nolosdan coníbrme 
T Udtcbd.í \.t{. a]0 qias |£yes difponen5como efta dicho5atento la calidad del pie y to 
6Mk4.deíars- ierp0Ca)y q las partes lo piden cómalicia.Yfi por cafo en la primera 
copilacton, inftancia el el pleyto las partes ante aquel juez, y en aquel juzgado no 

I pidieífea el dicho termino v k ra m a r i n o, a u r i a 1 uga r de fe pedir en otra 
inftancia por apelación, o fuplicacion , o en otro juzgado fuperior, 
fíendo pedido como ella dicho.E paffados los términos prouatorios, 
las partes piden publicación de las prouancas,y el juez máJa dartraf-
Lido del pcdimientodeíb publicacion5para qel aduerfario diga por
que no icdeua hazer^y torna otra vez la miíma parte-y pideq fe haga 
la publicación,y el juez la manda hazer con termino de íeys dias:d(-n~ 

c T^Je 'Mdd.c. tro délos qualcs fe ha de poner las tachas.El juez lo reciba c con la 
ig 7 uJ.unM. míj:acl ^1 termino q les dio en el pleyto5y no fe ha de coceder reftitu 
h'o.̂ ffA,p .̂ de c¡onjpj(j¡CD(j0 raas termino para poner ni prouar las dichas tachas en 
* ÎvMx̂  ' ' primera5ni fegáda inííancia.Ymenos ha de fer recebidastachasgene-
d 'pra 41 ' i05 tales, ¿ faluo aquellas que fueren bien declaradas y efpecificadaSjde 
50.1 r.f«/tí5 or- las quales adelante hazemos mención. E acabado eftc termino de ta-
dsvangxsdeMa chas,3qui también fe hazepublicacion,las partesalegá debienproua-
dnd.TU.Li, del do.E fitiené efcrituraslashandeprefentar^el reo antes déla cóclu fien, 
dicho ut %tfol y el ador antes déla fentecia dcprueuajy fi las prefentarc deípues^han 
2,34- ^ i.y ^e jurar laspartes5o fus procuradores en fu nombre^ entonces las ha-
^ut.%,fol.iy^ ||aron^y vinieron a fu noncia5y qhizieron fusdiligéciasparalasauer. 
fo 'di Aca'ece,qalguna de las partes?no pudo acabar de hazer fu proua^a, 
íanueua rccoftU ^"ntro del termino piouatorio,y los juezes mandan que los teíligos 

p re Tentad os en tiempo^fe examine en el termino de los feys dias déla 
piiblicacioruPero deuen faber,q fi a cafo las partes en el ta! pleyto les 
cóuini: ffe pedi r reílitucion de termino,fiendo el q lo pidieíle perfona 
priuilegí.ada(corno adelate dezimos en los cafosde Corte, que fegun 
derecho fe le deue de otorgar)el juezlo puede otorgar,quier aya hecho 

sVra 2 c 19 prouanpi,qüier nosCGnitanto q el termino qel juez le diere, c noex-
TU.Li Mt^.u. ceda de la mitad de aquellos q le fueron dados para hazer la prouaca. 

Y el 



en las caufas ciuiles. 4 
Y el juez lepuede poner pena^fegü le pareciere(falüo al fi fe al defuMa- ^ J e U r e c f o i i 
gePcad)o íi el" que la pide litiga porpobre^q a eílos no fe les pone pe- f.Pra ^zx.i?. 
na.Y efta tal reítitucion ^ que íe pidiere en primera iníbncia3hafe de Tlamifma 
pedir dentro de quinze dias 5 defpues de hecha la dicha publicación, i - l ^ -^deUre 
porque defpues no le fera otorgada.Y por lafentencia, por la qual fe c0^ ^ ^ 
otorgare la dicha reñituci6;por aquella meíma íe deniegue otra quaú ^. ^ y ™ * ' ' 5 * 
quier refl:itucion,y fe le poga pena fino prouare.Y no íe ha derecebir 2 ) / ^ i . r / . i j 
a prueua de tachas, » haíta fer paífados los quinze días de la publica- delord.Y U.l.x. 
cion,porque fihuuierc reftitucion5corra juntos el termino de tachas^rif.i7/.i4j.//. 
y de reítitucion.Mas fi pidieren reftitucionespara prouar nueuas ex- re
cepciones, ha fe les decocedervna vez,con tanto que fe pida antes de coptUcwn̂ ne el 
la concluíion para 'difinitiua.Y en fegunda inllanciafc ha de pedir reí- ítfeK.ej0Migddo 
titucion,no auiendo hecho prouan^a, con la mitad del termino de la díê tclrej?iey 
primera inftancia.Y hecbaslas prouan<jas5fe cócede reftitucion de las condufojdradi* 
nueuas excepciones, jurando q las entiende de prouar, y q no la pide £mtiua detro de 
de malicia. Y aísi el j uez puede dar la mitad del termino q fue dado a las -yejnte días/o pe 
partes,en grado de fuplicacion.Y hade fer pedida efta reftituci6,den- de cincuenta 
tro de quinze dias,deípuesdela pubIicació(como efta dicho en la pri rnilmarauedtsyy 
mera inftancia.)Y defpues concluyen,yel juezloha porcócluío para las C0Paím 
fentencia difinitiua,y manda citarlas partes para ladar.demaneraque j - ^ i ^ f . 'i V' 
ay dos conclufiones. h La vna,para fentencia de prueua,q fe dize in- ^ t9.f Í ^ I 'G 
tcrlocutoria. Y laotra,defpues paífados los términos prouatorios,y la r U.iiJi.ij.f. 
dicha publicacion,para fentecia difinitiua. Y dada fentéciadifimtiua, i^Aih.^deU 
notifica ríela a las partes,y eleferiuano es obligado a la notificar,détro nuena noofil L 
de otro dia,fo pena de cien marauedis por cada vndia qfaltare,)^ mas 22.^.2 3. p̂ »*-3. 
las ccftas.Y aífentar loq allidixeren,poniendo cotino,dia?mes,y año.'/"I-f,-l8,^-4' 

Algunas vezes acaece,^luego apelan las partes en notificándoles f i ^ ' j ' 147 / 
la fentencia ante el eícriuano,y puede apelar de pal abra: mas fi luego ^ '0l'dlTafa's l i 
no apelaren^deípues pueden apelar por eferito. 5 YUJ. i . t i is! 

Otras vezes guardan el termino de la ley,q ion cinco dias 1 con-/ur0dicho,y UJ. 
forme a derecho.Yfi la fentencia fuere de alcalde ordinario,k y del fe 4Mf.6Jib.z.fo. 
apelare para ante el alcalde mayor(qa la fazo refidieredodeeñuuiere 7i.yü.li.tiKu 
el dicho ordinario)ha de apelar y prefentarfe dentro de tres dias,y lo 
mefmo feradel talalcaldeordinario.para antealcalde de chancilleria, 2 0 - í / f ' 4 ^.2 /0 . 
refidiendo la chácilleria enel mefmo pueblo,y del alcalde deCorte,al V'^ ¿̂7 ' f-* 
Con fe jo Real,y de alcalde de chancilleria,al Prefidéte y Oydores.En j^tbz.f'i?! 
efteproceflo hecho en via ordinaria,no ay mas q dezir en efta inflan- yU.l.&.tit.xi'. 
cia,mas de que la parte o apela,es obligada a prefentarfeanre el fupe- ibi.delarecop. 
rior en fegunda inftancia(que es en las Reales chancillerias) détro de / Termmo para 
quinze dias.Yefto es;quado el lugar donde fe trató pleyto,1 es délos fe P^í^f ** 

A 4 puer 



- Tratado. I L De vía ordinaria 
ú o n j r k . l z . t k * puertos íiqi;eodc;y i i fuere de los puertos allende, détrodequarenta 
K.Hh.̂ MUrec. días,)7 ha de licuar vntcitiinonio déla apelación para íe prefentar.Yen 
/.147.J U.L 15. e,ftc teitimonio m ha de yr la relación de la demanda5y de q quantia 
fo.-zw.un. 1, QS Qi p|eyr03y |a cantidad déla condenación de la fentccia,y de la re-
m Prdgm. faf* ¿^tmm^oxí&h. hüUÍere(poi q no fe poniendo enel teftimonio)tiene 
Mdfr.dd.cUen y a i r - J r r r - " ' 1 r • 1 r x/ a 1 i 
Üadoíidj&v s ^ P £ R ^ cien 1 • ano,de i uipeniÍo üeiohciopor dos meíes.Yeico ha de y r 
¿ . . -r U . i i L fignado5o incorporada la fentécia del juez?con las apelaciones y ref-
deí dicho tk .zJL pucilas.Y iieft'as partes íeprefentare en el dicho grado de apelación 
4 / 0 ' ^ 4 9 . de /rí ante el íuperior, ha de requerir con vna compulíoria q dan para ello 
mci id recopiUc. (̂ q quiereuezir mandamiento)en c] el fuperior manda q fe de a las par-
Dsmada aepdta tes fu proccfio.Pero, como arribadiximos^q fe apelaua para el fupe-
hrádeqmtroue- r [ o r / A es cn chancilleria>y q tiene de termino quinze dias de aquende 

¿ . fafc^tf lospüertos^y quareta allende.hito es quadole apela para ante las di-
deíZdemavdds. c'nas chanciHerias5porcj ay lugares de feñores en eílos Reynos^q fus 

vaffltllos apela para ante el fenor?y fus alcaldes mayores y juílicias q 
en fus tierras tienen coñumbres en contrario. Pero ha fe de entender, 
que ay dos maneras de afientar la demada.Ay vnas que íe ponen ante 
el juez de palabra^y el eferiuano ¡as afsienta alli luego.Yay otras, que 
fe ponen mas en íorma por eferito de letrado?y en eílo ay diferencia, 

Co 'tes ¿e To~ poi qiie-Igunos juezesdcítos Reynos.no pueden generalmente ceno-
leiade 20 TU ccr de todas las demandas que ante ellos fe ponen, fino en catidad l i -
/.12.//.9.ÍV.3/0. rnifada, n como en las aldeas^hafta cien mnrauedis, y enlos lugares 
zo6.de U r?cc¡>. a donde los juczcs fon fujetosa otras juriídiciones.Y ay otra diferen-
0 l . 9 t .enUs COY cia en eíío. que en los lugares que pueden conocer de todas las de-
tes C¡HS [ u M i g - mandas.por grandes, e importantes que fean 5 no pueden otorgar las 
cefthroen v á U • ape]acioncsde fus fentencias5de feys mil marauedisabaxo, 0 Yoyde 
dolídytvo.itzA.^ ¿ÍC-Lni¡] marauedis abaxo a laschancillerias/uio fueren dentro délas 
? / f , ¡ r - 7 ocholeaussde la jurifdicion dondecftuuierenafíentadaslas chácille-
f f j i ( M f U nas vaiiadolid, y üranaoa. Antes en eitos pleytos P de diez mu 
/.7.J.8. t l t . z A i . marauedis abaxojvan las apelaciones al regimiento délas tales ciuda-

$ 2 > 4 9 . des,villa$3y IngareSjdbhde fe tratan los tales p¡eycos5lleuadofe el pro 
y í d . l ^ ^ M t . i t . ce|X0 originalmente5ante losjuezesadonde fenece el pleyto,faluo en 
t t .^fü . - to i .uda ca[CK|e refidencia^y cnmiiiales,q eílos no va al concejo del tal lugar, 

y para fe prefentar enel 
^ara cociuyr 
es obligado 

íi L,%,X. sero. de (dentro de cinco dias, deípues q fuere requerido por el apelante) de 
3 i , / í 6 4 ~ j i í t í d . nombrar jiiezes-jíb pena dediez railmarauedis a cada vno,y priuacion 
28. r k / . 7 - d e losoficiosiy ü el apelate no hiziere diligencia (como détro délos 
i$./i«4¿fe k rsc. diez dias fe pueda ver y determinar el pley to)defde alli adelate ¡a fen-
/ o / . i 4 H . tencia 



i en las canias ciuiles. 5 
l m ' yueda paliada en cofa iuzo-ada.Ynombrando el concejo,o repi-

miento.üíputados para determinarlo en el dicho termino5y los dipu
tados y juiticia y rcgimiéto no lo dctcrroinarejincorra en pena dedos 
milmaraüediSjV pague el intereíTc a la parte de lo c] montare la cania 
p s á ú ú í p Ú ^ lo cxecute luego lajuil:icia5donde lo tal acaeciere^excepto 
en las dichas chacillerias.Que íi fe apela para anteOydorcs3y fe con
firma h íenten.dn del ordinaric^rcíidiendo en el pueblo del ordinario, 
qualquierde las chancilÍerias,o dentro de ocho IcguaSjno ay reuifta. 
Yaís.rínefmo.ios tales juezes^no pueden hazerproceííoen 1 caufaci- tU-titiULs, 
ml3de quatrocientos marauedis abaxo/mo de palabra lo hadedeter- ordÁ.v <> .Vaílad. 
minar el juez.Loque fe ha dehazer es efto.Aílentar lademáda m de ¿ ^ r ^ 1 * * 
lo que fe pide^y la condenación que el juezhaze5y con efto bafta. Y íi ^u i ¿ t % l U 
las partes preíentareteitigos para ello/e reciban(fi lo madare el juez, f , 7 9 j ¡ i d yeC0p] 
y no de otra manera) porque es ley del Reyno, que los tales pleytos, m L.6, Mad, de 
los joezes procedan fin ordeni tela de jiiyzio,ni eicrito de abogado, 14.TLumifrids 
fino fumanamente lo aueriguen alli de palabra (como cña dicho.) Y Uyes,i9.y^.fu-
por femejaiite proceffoj y demanda deiíaquantia,aunque el juez ¿ e finchasdeUre* 
aüto?o feDfencía de condcnacion,el eferiuano ante quien paííare, no tó},idc*M* 
ha de llenar mas demedio real de derechos. 11 Pero demás de lo que " 'f0,*0"^ ' 
eftad4Gho,enneda fe q cola es nuliaac^pardode muchas vezes fe pier- /di ^ 
déla jofticia délas partes, por no yr fuftáciados los proceílbs,como 19,yi%, jufodi~ 
deuen5de q lasvnas aellas ion a culpa délos eícriuanos, y las otras a chasdekreco^ 
culpa délas partes litieantcs.;por no las pedir y hazeren fu tiempo y Ucion. 
luear.Yafsi raifmoay otra a culpa de lcs juezes5cj caufan nulidad por 
fentcnciar los proceiTos?no citando en eftado de ió íentenciar.Por lo 
qual las leyes proueyeron aííazde remediOjpidiendo fc^y alegando fe 
la tal nulidad dentro de íeíenta días, 0 defpues que la fenteciadel in-0 z .2>t¡ t . i2M^ 
ferior fuere notificada a la.parte cetra quien fe dio,o.a fu procurador. a i'de las ordeK* 
Pero fila fentencia hiere en reüifta5dada por los O y dores de c h a n c i - ^ ^ 4 4 ^ u 
Ileriiuha fe de alegar dentro de los íeíenta dias\defpues que fuere exe> ¿ l i ^ ^ o l i u ^ 
cutada.Por manera que la tal nulidad impide laexecucion,y retrátala f0(,2^m 
que eilüuierc fecha. Defpues de los qual es P no fe puede alegar re- p i , t ¿ .u t . ^ l ih . 
aiüarmente.Y porque no fe inoren^pondremos aqui algunas maneras 1. délas ordenan 
dellas.y fon las figuientes. cas.Ylasmifmas 

Lo primero, ííel proceíío fe fentenciaífe fin recebirfe a prueua de h ^ . z . y . ^ deU 
aquello que por la parte contraria fe negaííe. recopilación. 

Lo ícgundojíi el juez lo fenteciaífe fin hazer publicación q de los a i . n . y . i z M t . 
tefti^os délas pronan^as del tal pleyto,y porlas partes fue fíe pedida zz .yd . i .y . i . t i t . 
prueua de tichas?eljaez no le recibicffe en aquellos"cafos quede de- zG^art, 5. 
recho ouieilc lu^ar. 

A 5 Lo 



Tratado-l í . De via ordinaria 
Lo tercero, fi fcntencia fe fin eftar conclufo el pleyto/altando los 

autos íüfodichcs,y las notificaciones que requiere hazerfea laspar-
tes?para fuftanciarfe el tal pleytOjiio los oyendo,y dando fus térmi
nos leg;ales5Como fe requiere. 

Lo quarto5fi loslitigantes5afsi el ador5Comoelreo5no tenian per-
fonas bailantes para parecer en juyzio,afsi como por fer menores de 
edad^por fer lóeoslo defmemoriados5que los tales no fueffen defendi
dos^ por fus curadores y defenfores, o fiendo dada la tal fentencia 
contra fiemo de otro?no fiendo IlamadojO prefentefu feñor, las tales 
fentencias feran nulas y ningunas,}' no fera neceffario apelar dellas pa
ra las re uo car. 

Lo quinto/iel tal juez no tenia poder del Rey, ni de otro que dar 
fele pudiefle?para dar la tal fentencia, porlo qual afsi mefmo es nula, 
quando el juez no es tolerado por larepublica.Y afsi mefmo es ningu-

r i . i iMt .z i tcn na la fentencia r que fueífe dada contra alguno que no fueffede fu 
ta.ypárt. jurifdicion. 

/ £ . 14. en el di- L0 fexto, es nula la fentencia q fe dio fin fer eferita, f fiendo de 
^hd^ir'l ^ ^ a(lue^a (llie i ' ^ ^ r i a eferitura, o fi fueffe dada de noche, o no fiendo 
"tuíTpíin * ^s Partcs emplazadas,o prefentcs,o en dia feriado,o fi el juez no la le-

, yeíre,o madaíle leer al eícriuano ante quien paffaírc,o fi el juyzio fuef
fe contra natura,o cotra el derecho de las leyes.Yafsi mefmo es nula 
la fentencia,que fe huuieffc dado en lugar no conueniente, afsi como 
en taberna,o en otro lugar femejante,ono fiendo aflentado. 

Y afsi mefmo es nula la fentencia cj fucile dada fobre cafo q no fueffe 
t r. ii.eneldi- hecha demanda, t o fiendo dada contra alguno que es muerto,o fi el 
chotit.yenUdi- juez no dieffe al reo por condenado,opor quito,o fi dio fentencia fo-
cha partida. ia poffefsion;pidiendofe la propriedad3o fi fe pedia la propriedad, 

y juzgó fobre la poffefsion de alguna cofa. Y lo mefmo feria quando 
la fentencia diícordaííe déla demanda y acción, legun fu naturaleza, 
que fue intentada, o fi en la fentencia no fe dize la cierta cantidad en 
que fe haze condenación/) la cierta cantidad en que fe afuelue. 

yi.y.tit.io. U. Y afsi mefmo es ninguna la fe.ntencia, v que fue dada fobre cofa 
¿ d fuero,!. impoísible. 

Afsi mefmo es nulala fentencia, quando fe dio contra alguno, afsi 
como procurador,no lo fiendo, ni teniendo tal poder. 

xt.xi.y.l.iZ.j Afsi mefmo es ninguna la fentencia x q el juez afabicndasouieflc 
li%,tit.it.tnla mal juzgado?o por precio que le dieroi^o prometieron. 
¿icha.i.fart. Afsi mefmo es nula la fentencia, fiendo prouado auerfe dado por 

falfos teftigos,o por faifas cartas, o por otra falfcdad que ouieffe he
cho el dicho procurador^ abogado. Ylo mefmo feria, fi fueffe dada 

por 



en las cauías ciuiles.; 6 
por juramento de la mefma parre,!! dcfpues parecieíTe el cotrario por y í . z . t i f . j f J i k 
cícriturasque de nueuo fueffen halladas. iMUsordenan-

Ais i meinio/icndo la tal nulidad alegada y dentro de los dichos f**-TU.L%.úu 
feíenta dias/i fuefíe dada fenrencia fobre la tal nulidad,ningunade las 24J* 
partes pueden dezir que es ninguna,mas pueden apelar del la, o íupli- ^¿J*™*™0'' 
car5fi el juez que la dio fuere tal que no íe pueda apelar de],o no puede ̂  ^ 
fer puefta excepción deíde en adelante contra las fentencias c¡ fobre 
efta razón fueren dadas por apelación, para que los pleytos ayan fin. 

Es nula, y ninguna la fentenciaqne el juez diere, fiendo recufado 
por las partes,quando quiera que no fe quifo acompañar,confoime á 
las leyes deftos ReynoSjCÍpecial a laley del ordenamiento,cxcedien-
do de la orden della. nj7n:biq%r 

Afsi meímo, íi interuiniere alguna nulidad de las fufodichas en la 
fcntenda,pucdefe reuocar,. z prouandoíe la dicha nulidadjaunque la ^ l . i , t ¡ t . zz . en 
parte no aya apelado. Udicha. $.part. 

A i si mi'fmo la tal nulidad, a deuefe alegar ante el juez cj da la di- * L-*™ el dicho 
chafentencia nala,b ninguna,pidiendo íer reílituydo in integrum. tnul.zC.enU,y 

A y otras muchas nulidades,qiie el derecho llama nulidades,qucno 
hazen a eftepropofito,y los autos de la vía ordinaria foneílos. 

Autos de audiencia de las cauías eiuiles, en la via 
ordinaria. 

Prcfentacion de la demanda del ador por eferito. 

EN Tal parte5a tatos dias de tal mc$,y de tal año?en audiencia pu 
blica,antc fulano,y en prefenciade mi el eferiuano, pareció pre-

fentc fulanojvezino de tal parte,}? prefentovn efcriiode demanda,fir-
mado de lecrado,fegun que por el parecia, del tenor figuiente. 

Aquí la demanda en forma, i t i s^nm I¿1 n5 
Afsi prefentada la dicha demanda,fegun dicho es 3 el dicho fulano 

dixojque pedia y pidió lo en ella contenido,? pedia jaflicia^y eldicho 
juez la huuo por prefentada,y la mandó notificar a la parte,para que 
raponda para la primera audiencia. 

No.tificacion..';ijrit)r!r-^ miA op!¿lcen^:,r.< " V i . • 
Eñe dicho dia,mes,y año,fufodichos, yo el dicho eferiuano, noti

fique la dicha demanda,pueíla por el dicho fulano,a fulano,en fuper-
fona,el qual dixo que lo ohia. " 7 f i algunadtUs 

Reípueftadelreo. ^ ¿ n ' d T 
Y defpues de lo fufo dicho.en la dicha tal parte,a tantos dias de ral I z r "'0 4î dre 

mes, y de tal año,ante el dicho fulano juez,y ante mi el dicho eferiuano imfpLdenctí̂ -
pareció prefente el dicho fulano, y preíentó vn eferito de refpucña, qu¿ U $uededk~ 
firmado de letrado (fi lo eftuuiere) del tenor figuiente. 

Aqui 



h Tratado. 11. De via ordinaria 
Aqui el efcrito. 

Afsiprefentado el dicho efcrit05en la manera que dicha es,^ dicho 
fulano pidiólo en el contenido, y juílicia. El dicho juez lo huuopor 
prefentado5y mandó dar traílado a la parte. 

Notificación. 
Y defpues délo fufodicho5a tantos dias de tal mcs5y de tal ano^yo 

el dicho fulano cfcriuanOjnotifique el dicho efcritOiprefentado por el 
dicho fulano re05a fulano ador,^ qualdixo que lo ohia. 

Prefentacion de otro efcrito del ador. 
Y defpues de lo fufodicho,en la dicha tal parte, a tantos dias de tal 

rnes/yde tal año,ante el j uez,y potante mi el dicho efcriuano, pare
ció prefente el dicho fulano,y prefentó vn efcritOjen refpuefta,fu tê  
ñor es el fíguience. 

Aqui el efcrito. 
Y afsi prefentado el dicho efcrito, fufo incorporado, en la manera 

que dicha es3Iuego el dicho fulano pidió lo en el contenido, y dixo, 
que concluhiay concluyó.El dicho juez dixo quelo ohia, y m'andaua 
dar traílado a la otra parte. 

Notificación, 
Eñe dicho dÍ3,mes,y ano fufodichos, yo el dicho efcriuano noti

fique el dicho efcrito,al dicho fulano en fu perfona, el qual dixo que 
lo ohia?y dixo que concluhia, y concluyó. 

En efto délosefcritosordinarios, de prcfentar las partes cada dos 
efcricos,vno contra el otro,algunas vezes prefentacada vno el fuyo, 
y concluyen. 

T filas partes pre < Sentencia de prueua. 
fentaren efcnta- En tal partCja tantos dias del dicho mes,y año fufodicho, ante mí 
rastelju^ man- el dicho efcriuano,y tcfl:igos,el dicho juez dixo5que deuia recebir a 
dará dar traslado ambas'las partes fufodichasjuntamente a la prueuade lo por ellas di-
dedas a UstaUs ̂ 0^ j a¡egado,c6 plazo y termino denueuedias.pnmeros figuientes: 
panes¿arajupn ^ qUa|es jes ¿aua y aísignaua, para que dentro dellos haaá fus mo~ 
mera audiencia, *• , . y 9 . 1 1 « . r1 0 í 
con que el reo las "^ncas5faluo mre impertinentium, & non admittendorum, y mandó 
prefente ames de citara las partes para ver preíentar, jurar , y conocer los teitigos, 
la coricíuftonpa~ que la yna parte prefentare contra la otra, y la otra contra La otra > y 
^ ^íf iWjj c/firmofe de fu nombre. 
aSioryanies dek Declaración déla fentencia deprueua. 
fintenaa de fme Aquellas palabras del (faluo iure impertinentium, & no admitten 
tíd.yfiíasprejen- A „ \ S ..... ... r..ri~^ t J m L -t. ^ t . . - ^ 

1 {¿ ~ dorum)dize el juez en fu fentencia depmeua.Récibo las partes a prue-taren deípues ha- r \ i r n i i i i • i - t i t 
rfafé- cofno teñe- m ^ b i ' Q lo que íe trata eíte pleytOjy lo quede derecho ha iügar,y no 
mos declarado. % prueua impertinente y fuperflua, y en efto las recibo, y no en mas. 

Y la 



en las cauías ciuiles. 7 
Y k caufa porque el juez dize las palabras que efta dichas en fu fenten 
cia de prueua^es, porq confintiendo, y dado lugar,aque las partes q 
litigan, hizieífenpronancasdemaíiadas, b Vqnohazealcafo alpley ¿ L.i.tit.zz.cn 
to q fon impertinentes, el juez que lo confíntiere3es obligado a pagar la-$-partida, 
las coilas, y gaftos q a las partes fe lesfiguieren, y aisiponeenfu íen 
tencia, faluo jure impertinentium, &non admitcndorum. 

Notificación de las íentcncias de prueua. 
Efte dicho dia, mes,y año fufo dicho, yo el dicho eícriuanonotifi 

qué a ambas las partes, la dicha fentencia de prueua (como en ella fe 
contiene.)Los quales dixeron, que la ohian.Teftigos. 

Preíentacion del interrogatorio c de qualquiera de las partes. c eMfy' 
En tal paite3a tantos dias de tal mes,dc tal año,en preíencia del di *74'prd£,de/us 

cho juez,y por ante mi el dicho efcriuano,y teñigos, pareció prefen ^ " ^ / ¿ ¿ / c ^ 
te el dicho fulano, y para elpleyto qtratacon el dicho fulano, prefen IJ^} z0^ y / 
tó vn interrogatorio,firmado de letrado, del tenor figuiente. *%tftits,(uz-iá 

Aquí el interrogatorio. fUero>y U.Lj. tí. 
Y prefentado el dicho interrogatorio, q de fufo va incorporado, zoM.z.fo ,114* 

en la manera que dicha es , luego el dicho fulano pidió por el fueíTen y ̂  -^nelfiay 
examinados fus teftigos.Hijuez lo mandó poner en el proceífo.Y tra- ^rf1™^? m** 
yendo los teíligos de que fe entiende aprouechaî efta preño recebir ^ p f , f ' ^ 
íiisdichos, y deooficiones. reili^os?&c. A'*0'2'72* * 

Aquí preíentan las partes íus teitigos,para lasprouan^as^y va los 
juramentos del! os. 

Y deípuesde lo fufo dicho,en tal parte, eñe dicho dia, mes, y año, 
fufo dichos,parecio prefcnte fulano,ante el dicho juez,y en prefencia 
de mi el dicho efcriuano. Y para en prueua de fu intencio en el pie vto 
q trata confulano,prefentópor teíligos a fulano,y a fulano, vezinos 
de tal parte,de los quales, y de cada vno dellos, el dicho juez tomó y 
recibió juramento en forma deuida d de derecho,!os quales pufie- ¿Z'4'&*6'f& 
YO íus manos íobre la fenai de la cruz, diziédo, que jurauanaDio.s,y n^,J* 
a fanta Mana, y a las palabras de los fantos Euangelios, que dirían 
verdad de lo que fupieflen enefte cafo,aí'si por la vna parte,como por 
la otra, y que no dexarandc dezir verdad,nila encubrirán. Losqua- , 
les auiendo dicho. Si juramos, el dicho juez les tornó a dezir . Si afsi 
lo hizieredes, Dios os ayude, en efte mundo alos cuerpos, v en el 
otro alas animas, y fi al contrario os lo demande. Los quales clixero, 
Amen. Teíligos. 

Prorrogación de termino. 
Acaece algunas vezes,q en los tales pleytos, fe pide mas termino, t > ¡ ^ U U t ^ 

y el juez lo da,y prorroga algunas vezes.Las partes lo piden por peti- 7 t M . i , d e U r t u 

cion. 
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fol.i69.cfenUs cj5 y otras vczes porautode paiabra.ante elefcriuanoy prefupuef-
, J ¡ • ro que lo pide de palabra, dizealsi. les) y en Us ata" . 1 i TA i i í i - i . r i 

i tal partc?a tatos días de tai mcs5y de tal añorante el juez fulano, 
importancia.Jos y co prdencia de miel prefente efenuano^parecio prefente,el dicho 
jueces fápreto- fulano cnel pleyto 4 trata con eldicho fulano. Ydize que efteplcyto 
men.jexammen fue rcccbido a prüeiia5con tanto termino (el qual es brcLie)que pide a 
par ¡i los tcfligos fu mefceJ }e prorrogue e!termino5por tatos dias mas3y pidió jufticia. 
ante efermm̂ y y ]Uego el dicho juez.dixoq prorroMua v prorrogo el término por 
cdod te * 190 \)VY J 
r *r , & Y tantos días, y para que del lo eozen ambas partes,y mandó q le fueffe 
ft ¡mío cometer , ? 7 r v i - r b i ^ n . r „ ^ . Jn 
alefcruidn̂ nta notihcado^y íirmoio de íu nomore.l eítigos3&c. Demás deltas pro-
órrojopenaque^o^zdoñQs^üdé las partes pedir otras mayores prorrogaciones,que 
eljHê cjap na llaman?tcrcera5 quarta,y quinta dilación, y ferias de pa y vino coger. 
lohî efe,borld Demanera, que el juez les délos términos que le parece, conforme a 
primerd-yê m- derecho?o algunas vezes fe los niega porfer demandado con malicia* 
curra en pem de jye codo eftoYe han de affentar los autos, y notificaciones, con dia, 
cinco mil mitra - *• ^ n - ^ 
edi- eiefcñ' MCS> 7 a n 0 5 Y t e h : l g O S > 

umo fe dolmil Coniiísion qcomete el juez al eferiuano, el exame de los teñidos. 
ypor $ fe?m¿á Suele muchas vezes acaecer,^ el juez comete al eferiuano la recep 
dohkdoŝ yf f ia cioruy examen de losteftigos para qlos examine, y ia comiísiodize. 
tercera}nue¡hm \ / Dcípues de lofufo dicho,en la dicha villa de tal parte, a tatos 
pn̂ dos délos di 1 días de tal mes,yaño fufo dichos,el dicho juez dixo, Qjjeporq 
chos oficios que e]e{|:a ocupado en feruicio de fus Mageftacies: y no puede enteder en 
ajsitüHimn* e^e c|jc¡10 p|eyto5 que por la prefente cometía, y cometió a mi el ef

eriuano la recepción, y ex a rae délos teftigos, para q yo los examine 
y, tome fus dichosjy me raádó que no recibieííe mas de treyntateíH-
gos en cada pregunta. Y firmólo de fu nombre. Teftigos. 

e Prd. IOT.C.6. Carta receptoría, por requifitoria. 
r IdJ.nM.zz. Suele acaecer en muchos negocios, que demás de las prouancas 
lib.z.foi i+t.y que hazen ante el juez, en el lugar donde refidiere,ay teftigos 
k/.68.f/f|4v£v fuera de la jutidicion, los quales fe han de tomar por carta re-
* *6obitl quilltoria: la qualdize afsi. 
nueu V ' ^ \ A V Y Manifico feñor, o muy noble feñor (como fuere el juez 
cionyenei.epor i \ / I . i • • 1 NV r i • i r w 
tonodeíUfeyed ^ v ^ para quien va airigida.)Yo rulano,jiiezental parte por íus Ma 
la letra recepto- gePtadeSjhar̂ o íaber a vueftras mercedes.qj pleyto eítá pendiente ante 
TUS^QLX^' mi,entre paitessííilano y fulano, fobre razo detal coía En el qual por 

ambas paites fue dicho5y alegado,todo lo qdezir quifier6,hafta tanto 
q cóclüyero5eyo le huue por coclufo,y los recebia prueua,c6 cierto 
cerminotdentro del qual la parte del dicho fulano.parecio ante mi, y 
dixo^que para eldicho plevto y cauía^uia^y tenia mas teftigosq prc 
íentar5los quaics eñauan eneffa villa?y me pidió mi carta requifitoria, 

y recep-
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y receptoría en forma3para vueílrastncrcedesjen la dicha razon.Por-
ende de parte de fus Mageílades^y déla jufticia que adminifl:ran?Ies re
quiero y exoito5y de la mia ruego y pido poriiierced5que íí la parte 
del dicho fulano.antevucftras mercedes pareciere^ les requiriere con 
cfta mi carta, y prefentare vn interrogatorio 5 firmado del eferiuano 
defta caufa l̂es tome y reciba fus te í l igosjy dellos^y decada vnode« 
líos reciba juraméto^en forma deuidade derecho,pregütandoles por 
laspregütasdel dicho interrogatoriojy por cada vna dellaŝ y pregun
tándoles de donde fon vezinos^y por la edad5y fifon parientes de las 
partesjy en que grado de afinidad,o confanguinidad5y íí les va interés 
en efte pley^y de las demás pregütas generales dclaley.Yalteftigo 
que dixere que lo oyó dezi^aquk^y como^y quando.Yal quedixere 
que lo cree5como5y porque locree:por manerajque den razones fu-
ficientes de fus dichos y dcpoficiones5y todo ello eferito en limpio, 
cerrado5y fellado, lo mande dar a la parte del dicho fulano^encargan-
do a los teftigos el fecretOjhafta la publicación, para que lo traya y 
prefente delate de mi,pagando el eferiuano ante quien pafl'are íusde-
rechos:en lo qual/eñores^n lo afsi hazer?demas de hazer y adminif-
trar jiifticia^a mi fe me liara merced, y haré yo otro tanto (mediante 
jufticia)quando deíTafujurifdicion ante mi parecieren.Dada en lavi-
]la,o lugar detal parte, atantosdias de tal mes, de tal año. Y hade yr 
firmada del juez5y del eferiuano. 

Pide la parte termino vltramarino. 
Muy noble feñor.Fulano en el pleyto que trato con fulano^Dígo, 

que efte pleyto por V. m. fe recibió a prueua ? con termino de tantos 
diasjeyo tengo algunos teftigoSjque fon fulano, y fulano 5 vltra mar, 
en tales Indi as, o iílas3a V.m.pido y fuplico, que me mande conceder 
y otorgar el termino que las leyes cerca defto difponen, que yo ef-
toypref to de depofitar luegodineros^paralas coftas y expenfasque 
la parte cótraria hiziere enyr5oembiar a laslndias3a ver prefentar,)li
ra r,y conocer mis teftigos para la pena de no prouar, porlos mifmos 
teftigos por mi nombrados me fuere pueftoiy juro a Dios3&c.que el 
dicho termino vltramarino,no lo pido maliciofamente?y eftoy prefto 
de dar informacion5de como los teftigos por mi nobrados eftan vltra 
mar:y hazerlas masfolenidades que íobre efte cafo fe requiere?ypor 
V.m.me fue mandado;y pido jufticia. 

Y luego el dicho juez dixo 3 que vifto que el dicho fulano pedia 
el dicho termino vkramarino 3 para que corrieífe juntamente con 
el termino ordinario, y que del tenia necefsidad 3 y afsi lo auia jura
do en forma,que dando información de lo fufodicho;y depofitando 

luego 
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luego la pena que le fuere mandada depoíitar j que cfta prello de ha-
zer jufticia. 

Información de los teftigos vltramarinos. 
El dicho fulano vezino de tal parte,auiendo jurado en forma, Scc. 

E fiendo preguntado por el tenor del dicho pedimicnto/lixo^que co
noce a los dichos fulano y fulanOjde habla yconuerfacion^conellos 
ha tenido de tantos años a efta parte.Y que fabe y vio5que los fufodi-
chos fe partieron deftosReynos deCañilla3ha tanto tiempo q los vio 
embarcar en tal puerto,y era notorio q y uan a las Indias, o iílas detal 
parte:y efteteftigo ha tanto tiempo q los vio y conoció en las dichas 
Indias30 fuecon ellos,o los vio5ylosdexo en ellas,puedeaucr tanto 
tiemp05y tiene por cierto que no fon bueltos enEfpaña,porqfiouie-
ran buelto,cree efteteftigo que lo ouiera fabido5y losouieraviíb^y 1c 
parece que no pudiera íer menos,por tal y tal caufa.Dixo q es de edad 
de tantos años,)^ que es parientc,o que no es pariente. 

Han de dezir los teftigos defta informacion,que faben q los tefti
gos que tienen dicho,que eftan enlasIndias,fehallaro en la parte y lu 
gar dondepaífo el hecho del negocio,fobre que fe litiga. 

De aqui adelante han de dezir otros dos, o tres teftigos, 
para que la información fea baftante. 

Y defpues de lo fufodicho,en tatos dias de tal mes,ydetal ano,&:c. 
Vifto por el dicho juez la información de teftigos, dada por el dicho 
fulanojdecomo los teftigos que fueron nombrados, eftan de prefen-
te fuera deftosReynos^n tales Indias,oiflas de Canaria y fus comar-
cas,que mandaua y mandojque el dicho fulano depoíite luego tantos 
marauedis para las expenfasde la parte contraria^ la pena^para que 
fino prouarejquc los teftigos por el nombrados, de que tiene dada 
informacion,faben parte alguna délo por el alegado en eftc pleyto, y 
no por otros algunosjpagara los dichos marauedis que afsidepofita-
re.Y defdeluego fin otra información alguna,dixo,que lo condenaua, 
y condeno en elIos,ylo firmó de fu nombre. 

Depofita el dinero,el que pide vltramarino. 
Y defpues de lo fufodicho,en tal parte,a tantos dias de tal mes,&c. 

Ante el dicho juez, y ante mi el dicho eferiuano, pareció prefente 
fulano , vezino de tal parte , y dixo que trahia a depofirar, y depo-
íitaualos dineros que por el dicho juez le eran mandados depofitar. 
Y luego el dicho juez los mando dar a fulano (que prefente eftaua) 
paraqueílos tuuieffe en fu poder, e depofito, hafta tanto que por 
el dicho juez, o por otro que de la caufa pudiefle y deuieffe' cono
cerle fueíTe mádado otra cofa.Y el dicho fulano eñando prefente,re-

cibio 
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cibio los dichos tatos marauedis,y feconftituyo por tal dej3ofitario 
deIIos,y fe obligo de acudir con ellos aquien5y como5y quando por 
el dicho juez le fuere mandado/opeüade los pagar coei doblólein 
currir en las penas en queincurrei^y caen los íemejátes depoíitario5¿ 
Y para ello obligo fu perfonay bienes^y dio poder alas jufticiasjy re 
nuncio las leyes^ otorgó carta de obligado en forma.Teftigos,^. 

Sentencia de prueua, de termino vltramafino. 
En el pleyto q es entre pan^de la vnapartefulano^ déla otráfü 

]ano,y fus procuradores en fus nóbres.Fallo, q deuo de recebir y re
cibo el dicho pleyto aprueüá, co plazo y termino de feysfnefes pri
meros fíguiétes:los quales corran y fe cuéten,defdeoy dia en adela-
te* Defde el qual?doy y cócedo el tetniinóvltramarino qme fue pedi 
do por parte del dicho fulailo^para el dicho pleytOjatéto qporelfue 
ro hechas todas las folertidades q conforme a derecho fedeuenhazer 
(como porefteproceflb conítay parece)y porefta íentécia deniego 
otro qualquier termino qante mi pida, y feentiéda íer todos ellos los 
términos ordinarios déla ley q en elle pleyto podriá fer cocedidos, y 
corra jütaméte con el primero terminOiY mádo qgozeñ del dicho ter 
,mino5ambas íaspartesty fean citadas paraverprefenta^jurar^y cono 
cer los teíligos, q la vna parte prefentare contraía otra, y la otra con 
tra la otra:y afsi lo pronuncio y mando* El Licenciado fulano. 

Como el efcriuano ha de eíaminar los t cC 
tigos,y qordenhade tener en defamen, conauifos fútiles y muy 
proiiechofos, afsi para el efcriuano, como paralas partes,y para 
los mifmos teíligos que fe efaminan* 

E S cofa cierta, que lo mejor y principal del oficio es faber e fami
liar vn teíligo, y la mayor parte de la juílicia de las partes va en 

ello,porque por las prouan^as fe determinan los pleytos,alomenos 
todos los que confiften en prouan^a. Ycomo por la mayor pártelos 
efcriuanosjy no los juezes(fino raras vezes) efaminan los teíligos:ay 
gran necefsidad q en eílo fean efpeciales hobres, y büfqué todoslos 
auifos del mudo q pudiere. Y afsi poned cafo, qcfaminays vn teíligo 
de rudo entédimiéto,y muy cortoderazo,y muy atafcadoy rüdazo, 
q es meneíler qlo llené por la barba,^ cafi atodolo qla;pregüta dize, 
dize ™ o fabe.y fi toma por opinió lo c6trario,dizcqno lo fabe.Yco 
elle tal teíligo^et efcriuano ha de poner deíu juyzio mucha parte,cnde 
recadóle a q diga verdad, y no fe perjure . Pero pafaeñó , todoslos 
letrados;y aü losqno lo fon,tienépor cílilo dehazerpor ordéquatro 

i B partes 
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partes de la pregunta. Si faberijCreen^viei on5y cyero dezir ,&c.Pües 
tomada la pregiinta5y primero que fe afsientepalabra de lorque dixere 
eiceftig05hazed le por orden todas quatro preguntas, y a donde dixe
re quelafabe^eípecificalde como, y de que manera la íabe. Y a donde 
dixere que ío v io , efpecificad con mucha diligencia como lo v io y a-
donde,y quien eftauan preíentes^y en que tiepo era .Y fi dize q lo cree, 
pregunte íele bien la razón y caufa baftante porque locreejerpecifica 
damente: y íi dixere que lo oyOjpreguntefele^comoy porquc^y adon 
de5y a quien:y afsi partida la pregunta en eftas quatro partes,por ma 
la razón q quiera dar de fi5no podradexar de darla razonable. Alóme
nos por el eícriuano no quede de prcgütarfelo afsi por menudo, y af-
fentarlo de la mifma manera. Y fi eftetal teftigo vinieífe fobornado5y 
quifieffe dezir todo lo que la pregunta dize 3 en las razones que diere 
en fu dícho5hechala pregunta quatropartes(como tenemos dicho)fe 
vera fi lo viene,o no.Y fi e l t e íbgo es muy auifado,y no estoico, y da 
razón de lo que dize,el remedio es,que haziédo quatro partes lapre-
gnnta, efpccificando lo todo muy bien, q yendo lo declarando por fu 
dicho,adeiaiue fedefcuydara algunas vezes en alguna pregunta, y fe 
vera luego la maldad^o a lómenos yaque el eferiuano no lo lienta, las 
partes a quien toca,hecha publicación de teftigoSjlo entenderá mejor, 
y verán q por el eferiuano no q u e d ó d e pregütar lo que era obligado. 
Y en eílo ay mucho mas q dezir délo q los eícriuanos tiene mas necef 
fidád de faber,peroporq adelante en otras materias de otros femejan 
tes cafos fe tratara delIo,efpccialméteen los cafoscriminales,y enlos 
eícr iuanos y recetores de las Reales audiécias, bafta lo dicho para a-
qui5y folamente íera bien q eñe aduertidos de entender bien lo q efta 
dicho,y faber bien a {Tentar las preguntas generales de la l ey ,quehazé 
al teftigo quado leexaminan,y toman fu dicho,es cofa fácil de en t é -
de r. Aunque muchos eícriuanos por no lo querer preguntar, e in íbr -
roaríe bien d ello , inoran las caulas porque fe pregunta al teftigo, las 
preguntas generales. Y porque los juezes y eferiuanos tiene por cof-
tí ibre de preguntarlas al principio del dicho,y no al cabo,y llamanfe 
preguntas generales, porque fe preguntan generalmente a todos los 
tcfti^os,y en principio del dichorlas quales fon eftas.Qiie edad tiene 
el teftigo,y íi es pariéte?o enemigo de las partes,)7 en quegrado es el 
parentefeo, íí esde afinidad,, o confanguinidád, y porque razoaes fu 
enemigo, o file va interés enel pleyto,o file han dado,o prometido al 
eonaco ía ,o puelto temorporquedigalo cotrariodela verdad,o quaí 
dé las partes querría que venciefle el pleyto.Pregütanfe eftas prega-
tas generales al teftigOjpor faber el juez q ha de fentenciar el pleyto, 

fien 
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fi en el teñigo concurre alguna deftaspregutas.Porq padeciendo en fi 
algunos de los tales objetos y tachas, ^ el deíi míímo eftátachado^y/p^-4i.c. 16. 
efcluydo de las tales prouau^as. Y antes q venga el eferiuano ahazer ^m ̂ OÎ c* 7-^ 
ellas prestintasdia de tener aílentado la preícntacion y juramento, y /'8,r/f, ,* / '4* 
caoeca ael dicho,en que diga.Auicnao elaicho iulano3teltigo,juracio ^ ncofiUdop 
en forma de derecho5y fiendo prefentadopor fulano enel pleyto que 
trata co fulano.Ydeípues defto poner el conocimiento de las partes, 
y la noticia déla cofa que íe litiga. Y luego debaxodellas, affentar 
la fegunda preguta del interrogatorio^' deay adelante yr difeurrien-
do por las preguntas q el interrogatorio tuuiere,o porlas q las partes 
prefentare al teftigo.Y al fin de las dichas preguntas5y de fu dicho5el 
eferiuano ha de poner al pie y fin del dicho.Fuele ley do a eñeteñigo 
fu dicho:y entendido por eljfi pallare por loquedixo, y fe afirmare 
en dlojaííentarlo como fe afirmó en lo que tenia dicho, y encargarle 
d ícereto delio,haíla la publicación de aquella prouan^a.Halo de fir-
niar fi fupiere,ííno aiTentar que no lo fabe. 

Pafüdo el termino de las pro naneas, fe pide publicación dellas: 
ye da algunas vezes las partes la piden por petición : otras 
vezes acaece que la piden de palabra ante el efcriuano,pre-
fcnte eí juez.Pero prefupuefto que fe pida de palabra5ha lo 
cleícriüano de aífentarjen la forma fi guien te. 

Ydefpues de lo fufodicho, en la dicha ral parte,a tantos diasde tal 
mes5y tal año, en audiencia publica^ pareció prefente el dicho fulano, 
en el pleyto que trata con fulano,y dixo al juez, quoel termino pro-
u ato rio era pallado, que pedia y pidió publicación. J luego el dicho 
juez dixo, que lo ohia;y lo mandana notificar ala otra parte. 

Notificación. 
Y luego eñe dicho dia,mes,y año fufodicho,yo el dicho eferiuano 

notifique al dicho fulano el dichopedimientode publicacion,clqual 
dixo que lo ohia. Teftigos. 

Publicación. 
Y dcfpues de lo fufodicho,en la dicha tal parte,a tantos dias del di

cho mcs,y año,ante el dicho juez5y en prefenciade mi el dicho eferi-
uano,y teiligosjen audiécia publica^parecio prefente el dicho fulano, 
en el pleyto y caufa que ha y trata con el dicho fulano, y dixo, que la 
parte contraria auia llenado termino para venirdiziendo contraía pu 
blicacion.y no auia dicho cofa alguna,q pedia a fu merced qla man-
daiTehazer.Y luego el dicho juez dixo,que mandan a y mandó hazer la 
dicha publicación, con termino de feys dias primeros figuientes. Y 
mandó dar traflado délas prouan^as a ambas las partes. 

B i Algu-
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¿ Frd.42x.1t. Algunas vc2,cs,dentro del teuTíino de lapubiicácion, S las paites 
%U.LiMt.%.li. alegan tachas contra los teiHgos5delasproua^as3y ¡a otra parte 
4/0/. 134.^/.-! aiep abonos. El jaez recibe elpleyto a prueua, con la mitad 
nuetmrcQopL dcfterminopronatoricY preíliponcfccneílepleyto^quehuuo 

tachas,}^ abonos,y que el juez lo recibió a prueua. Y la fenten-
cía intcrlocutoria del juez^es cofa que el eícmiano ha de íaber 
la orden dclla. Y dize afsi. 

Sentencia de prueua de taclias,}' abonos. 
En tal paitc,a tantos días de tal mes^y año fuíodicho,^ juez fulano 

dixOjque vifto io alegado y pedido ante el/obre las tachas que fe pu-
fieron en eíle pleyto, por parte de fulano 5 contra los teftigos enefta 
caufa prercntados,quc lo deuia de recebir y recebia a prueua de tachas 
y abonoSjy para ello les daua y afsignaua,ydio y afsigno la mitad del 
termino prouatorio)que en eítcpleyto fue dad o: que fon tantos dias. 
Y afsi lo mandó por fu fentencia3y lo firmó de fu nombre?y que fe no
tifique a las partes. Teftigos. 

Notificación a las partes. 
Y luego efte dicho diaanes5y año fufo dicho, yo el dicho eferiuano 

notifique a ambas las partes la dicha fentencia de prueua5de tachas y 
abonos. Los qualesdixero^quelo ohian. 

A Prefuponed que fe hizieron prouan^as por las partes, de tachas y 
y Jp abonos,y prefentaron teftigos é interrogatorios. Y por cuitar proli-

/ / xidad/e pondrán las prefentaciones de los interrogatorios,como eftá 
/ puefto en las prouan^as principalesjy lo mifmoenlas prefentaciones 

I , de los teftigos y juramentos. 
J m nopiu/un Tachas de los teftigos. 

S Í * ¿Í/njo$ E! derecho délas leyes deftos Reynos,pone por tachas a los teñí-

deítit. iCdcU yema,o poncoña para mataco hazermataralguno,o parahazerabor-
urm-d partida, tw Ü hs mugeres preñadas:o el que huuiefle cometido homicidiojfino / 
Tudas eítas tra- fueííe en fu defcnfiomy los q han tomado por fuerca a algunas muge- . / 
un detas tachas res:y |os quefacaron a alguna monja de fu ordeii,o religiofa para te- ¡ 
¿eiosteflnos a- ner con e||a CXCelTo camahy los apoftatas,o otros que andan fuera de 
ym d™ld™das' fu rciigion^en el entretanto que anduuieren fueradellas,fin licencia de v 
ik% Üh lffll Ĵ Per^a^0:7 eltraydor: y el aleuoío : y el que fucile dado por malo 
^34.^2 5 5. de conocidamente: y el que huuieíle hecho cofa por donde menos va-
Umett* recopt- HcíTciy el c] huuieffeperdidoel fefo,mientras duralTe la locura,y el la-
lacion,ksf*í(ts dron:y el tahuny otro de mala vida: ni muger qanduuieffc enabitos 

de 
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de hombre, ni hombre muy pobre yyi l , que frequeote malas compa- decUrdnqudndo 

1 ñias5ni el que hiraieíTe hecho pleyto omenaje.y no lo cumplieílc, pu- ha deponer tas 
dicndojO deniendo3ni hombre de otra Icy^ni hercgc^nilos defcomul- uéasyyconqm 
gados, ni el fieruo.m el perjuro, ni el adiuino, ni íortilego, ni los que tcrmmofe ha de 
vana ellos5ni el alcagueteconocidó?niel hermafrodito q tiene natura ^/Lf ^7/9 
de hombre y de mugc^ni el padre o hijos5o otros parientes.détro del ^ ¿ ^ J ^ i ^ 
quarto grado^ni los que tiene parteen la demanda5y toda la otra per- frfc/MJ quefif» 
íona a quien déla caufa puede venir prouecho, ni el criado5ni pania- j¡srgrlt 
euado3ni el amigo deeftrechaaraiftad5niel q fueííe enemigo de aquel 
contra quien fe prefentaííe por teñig05ni menos de diez y íeys años. 
Pero üfueffeel pleyto íobre aueriguar laedadjO el párete feo de algu-
no5en tales pleytos bic puede íer teftigos el padre y la madrero otros 
alcendientes,todos los íufodichos no puede ferteftigos/aluo en cafo 
de tray cion5o heregia. Afsi mifmo es tachado y cfcíuydo el teftigo c¡ 
es deícomulgado,(i declarare fi es deícomunion mayor, y quien lo 
clefcomulgo5y porque razon,y en que tiempo y lugar.Y fi dixere que 
dixo falfo teílimoniojdeclare en que tiépo.Y fi dilere que es perjuro, 
declare en que cafo.Y fi dixere queeshomicida?declare a quien mato: 
y declarado eílo, el teíligo que depufiere contra elteñigo defcomul-
gado, o que dixo falfo teftimomo5o qes homicida5feran auidos por 
tachados,conforme a las leyes del Ileyno. 

No fe pone aquí los interrogatorios de las tachas y abonos de los 
teftigosjporque conforme a las tachas fe han de articular. 

Paífado el termino de tachas y abonos, las partes, o qualquier 
dellas concluyen el pleyto para lentencia difinitiua. Y la 
conclufion dize afsi. 

Conclüfion para difinitiua. 
En tal parte,a tatos días de tal mes.y tal año,parecio prefente el di

cho fulano,c dixo al dicho juez,q el termino de tachas y abonos era 
paffado?que pediaa fu mercedlohnuieííe por cocluíoparadifinitiua: 
el dicho juez,dixo,que l o ohia,y qlo madaria notificar a la otra parte, 
y que para la primera audiencia refponda. 

Y luego efte dichodia,mesy año fiifodichos,yo el dicho eferiuano 
notifique a fulano (parte contraria) el pedimiento déla dicha conclu-
íion,el qual dixo quelo ohia. 

Y defpues de lo fufodicho, en la dicha talparte,a tantosdias detal 
mes y año fufodicho, vifto por el dicho juez , que el pedimiento de 
conclufion auia fido notificado al dicho fulano, e no dezia contra el. 
Y vifto corno el termino de prueua de tachas era paffado,dixo3qauia 
y huuó el pleyto por conduío,y mandaua y mando citar a las partes 

B 3 para 
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para ver y oy r rentencia,por cada dia que feriado nofueffe.YIes feñald 
los eftrados de audiencia para ello. 

Y aunque los juez^ante quien fe tratan lospleytos/on los qda y 
pronuncian las fenrencias, éntrelas partes, los eícriuanos ante quien 
p iíílinlos pleytos^dcuen íer aduertidosde la orden qdcucn tener ene-
lias, porque muchos juezes no ordenan las fentenciasjmas folamenté 
dan en dos renglones iafuftáciadelloal eferiuanopara que las ordene, 
y páralos eícriuanos que del lo no tuuieren orden ni buen eftilo,yran 
ordenadas aqui algunas fentenciasjpor la orden que fe figue. 

Pronunciamiento de fentencia difinitiua. 
En la villa de talparte^a tatos diasdetal mes, y tal año, en audiencia 

pub!ica,ante mifulanoefcriuanoy teftigos, el juez fulano7 dio y pro* 
nuncio vnafentéciadifinitiua,efcrita en papel: firmada de fu nombre, 
íegun por ella parccia,del tenor figuiente. 

Sentencia difinitiua en fauor del aftor. 
Ene! pleyto que ante mi pende, entre partes , de la vna, aftor de

mandante fulano, y déla otra reo defendiente fulano, y fus procura-
dores en fus nombres. 

Fallo, atento los autos y méritos defte proceflb^que el dicho fulano 
prono bien y cumplidamente fu intención y demanda , doylay pro
nuncióla por bien prouada, y q el dicho fulano no prouo fus excep
ciones y defenfiones, doy, y pronunciólas por no prouadas. Por-
ende deuo de condenar y condeno al dicho fulano,a quede y pague 
al dicho fulano,tantas mil marauedis, y las cafas y heredades, fobre 
que es efte pleyto , contenidas en vn memorial, prefentado en eftc 
proceífo , conlos frutos que han rentado y rentaren,deíde el dia de la 

Condenar en cof- cóteftacion deftepleyto, haftalatal reñitucion.Yen defeto denofelo 
ruí, ni ahfoiiísr dar,lo condeno en tantas mil marauedis.Lo qual todo ello mando fe 
delUj en jemeja lode, y pague, y entregue, dentro de nueuedias primeros figuientes 
tesjentenadsyna £Q como efta mi fentencia le fuere notificada. Y no hago condenación 
es reg a genera, ̂  coílas,mas de que cada parte pa^ue las que t uniere hachas, y afsi 
mas de como al . . ^. Í X D i ? j 

¿tpflim. Pero ^ Pie oe la fentencia. 
enfsmectaáe de Dada y pronuciada fue efta fentécia, por el dicho fulano juez , fegu 
fercwnp de ate- de fufo fe contiene,en tantos di as de tal meSjV tal año.El qual dixo que 
tado, ydersmi- afsi lo inandaua y mando,y pronunciaua y pronuncio , fiendo prc-
tirjiemptehdde {entes p0r teñidos a fu pronunciamiento5fulano,v fulano. 
^ l í í r ^ Notificación de la fentencia, ai aáor. 
€C0* ' Ydefpuesdelo fufodicho,enladicha tal parte5eíledichodia,mes,y 

año fufodicho,yo el eferiuano notifique laíentécia dada por el juez, 
al 
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al dicho fulano en fu períbna, el qual dixo que la confentia, o que la 
ohiajpbr fer en fu fauor. TeftigoSj&c. 

C Sentencia abíoliitona,en fauor del reo. 
C J Vifto5&c. Fallo atento los autos y méritos defte proceflb , que el 
^ dicho fulano no prouo fu pedimiento y demanda. Doy y pronuncio 

\ íu intención por no prouada, y que el dicho fulano prouo fus excep
ciones y defenfíones3dóylas y pronunciólas por bien prouadasjpor-
ende deuo de abfoluer y abfueluo al dicho fulano5dela demanda con
tra el poe íb por parte del dicho fulano ? y le doy por libre y quito 

(^)S della, y le pongo perpetuo filencio para que no le pida J ni demande 
mas cofa alguna fobrélo en ella contenido. Y por efta mi fentencia 

/ diíínitiiia aísi lo pronuncio y mando. 
Otra fentencia para abfoluer de la inftancia del juyzio. 

Viño,&c. Fallo atentólos autos y méritos deíte proceífo, que el 
dicho fulano no prouó fu pedimiento y demanda.Doy y pronuncio 
fu intención por no prouada3y que el fufodicho prouó fus excepcio
nes,)̂  de fen(1 ones,doy las y pronuciolas por bien prouadasj porende 
que deuo de abfoluer y abfueluo al dicho fulano^de la inftácia deftc 
juyzio?referuando como re fer u o el derecho a íaluo, al dicho fulano^ 
para que pueda pedir y demandar al dicho fulano5alli y donde como 

\ ' viere que le conuiene?y afsílo pronuncio y mando. 
Sentencia confirmatoria en grado de apelación de Alcaide 

mayor. 
Vifto' cfte proceífoj&c. Fallo atento los autos y méritos del pro

ceífo defte dicho pley to3que fulano juez que defte pleyto y caufa?pri-
meramente conoció en la fentencia difinitiua3que enel dio y pronun-
ciójde que por parte del dicho fulano fueapeíado5juzgó y pronunció 
biemy el dicho fulano apeló ma^porende que deuo confirmar5y con
firmo fu juyzio,y fentécia del dicho juez,y le bueluo efte dicho pley
to y caufâ para q vea la dicha fentencia, y la lleue y haga llenar a de-
uida execucion5c6 efeto3con coftas.Y por efta mi fentencia difinitiua, 
aísi lo pronuncio y mando. 

Sentencia reuocatoria en grado de apelación. 
Vifto, &c. Fallo atento los autos y méritos defte dicho procelfo 

del dicho pleyto, que fulano alcalde,o juez que defte pleyto y caufa 
primeramente conoció en la fentencia difinitiua5que en el dio y pro
nuncio, de que por parte del dicho fulano fue apelado, juzgo y pro
nuncio mal5y el fufodicho apeló biemporende que deuo de reuocar y 
reuoco fujuyzio y fentécia del dicho juez^en todo y portodo5como 
en ella fe contiene.Y haziendo lo q de jufticia deue fer hecho, deuo de 
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condenar y condeno al dicho iulano?a que dentro de tatos días, def-
pucs q tuere requendo5de yentreguc3y reftituya al dicho fulano, o a 
quien fu poder ouiere3tal cafado tal viña, o tales bienes, en la dicha fu 
demáda contenidos,co los frutos y rencas q han rentadojhafta la Real 
reftitucion de la demanda(como al juez le pareciere de jufticia.) Y íi 
la fentencia del juez eftuuiere en parte,juftamente dada,podra dczir. 
Que enguanto mandó tal y tal coía,confirma fu juyzio y íentencia,y 
en rodo lo demás la reuoca,y abfuelue al reo. Y podra hazer la declara-
cioUjO moderación,o aditamentos que le pareciere. 

Sentencia de vn Alcalde mayor,en que reuoca por via de atentado, 
y lo hecho y procedido por el juez ordinario,defpues de la fen
tencia difinitiua por el dada. 

Viíloj&c Fallo ateto los autos y méritos del proceíTo defie dicho 
pleyí:o,q deuo reuocar y reuoco,por via de atentado, todo lo en efta 
cania hecho y procedido,por fulano juez quedella conocio,deípues 
de la fentencia difinitiua,por el en efte dicho pleyto , dada en tantos 
dias de tal mes,y tal año,de q por parte del dicho fulano fue apelado: 
y lo doy por ninguno/y de ningü valor y efeto,y Lo pongo ene! püto 
y eílado en qeñaua altiépo q fe apeló de la dicha fentécia,y condeno 
en coilas al dicho juezry por efta mi fentécia afsi lo pronücio y mando. 

Sentencia de vn Alcalde mayor, en que pronuncia por defierta la 
apelación que para ante el fe interpufo,de la fentencia del ordi-
Dano,concoftas. 1 

Viil:o,&c.Fallo ateto los autos y méritos defte proceíTo de plevto, 
que la apelación inrcrpuefta por parre del dicho fuIano,dcla fentencia 
difinitiua,cncfta caufa dada,y pronunciada por fulano juez,q della co
noció,quedó y fincó defiertaty la dicha fentencia paífó y es paífada en 
coía juzgada,y por cal la deuodepronunciar y pronuncio,y mando 
fea licuada a deuida execucion có efeco.Y por quanto el dicho fulano 
apeló,}" no profiguio la dicha fu 3pelacion?fegu y como deuia,le con
deno en coís:as,y por efta mi fentencia afsi lo pronuncio y mando. 

Sentencia de nulidad. 
Vifto,&c.Fallo q la nulidad, pedida y alegada por el dicho fulano, 

huuo y ha 1 ugar,y afsi coftapor los autos del proceííojpor tahy tal cau 
fajporédedeuo de darpor ninguna la fentécia por mi dada enefte cafo, 
y la deuo deanular y reuocar en todoyportodo^como eneílafecotie-
nê y haziendo jufticiajdeuo de codenar y códeno al dicho fulano en 
tal y en tal coía,raandar qfehaga tal y tal cofa.Aqui puede el juez co
denar en coilas a vna de las partes,y abfoluera la otradellas(como le 
pareciere en jufticia;) y por efta fentencia afsi lo pronücio y mando. 

Senten-
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Sentencia donde fe pronuncia no aucr lugar nulidad. 

Viño5&c.Fallo ateneo los autos y méritos deíte proccíTo^q !a nu
lidad intentada por fulano,íbbre efte pleyto y caufa qante mi pede, 
no puede ni deue gozar del remedio del derecho^de la dicha nulidad, 
porlocj derte proceffo refulta: y porque el dicho fulano no prouó en 
cfte cafo lo q le conuenia,haziendo jufticia^deuo de madar y mando, 
y pronunciar?y pronuncio?que la dicha mi íentecia fe guarde y cum-
pld5como en ella fe contiene, y por caufas que a ello me mueuen?no 
hago condenación de coftas. 

Otra notificación al reo que apeló. 
Efte dicho dia,mes, y año fufodíchosjyo el dicho eferiuano noti

fique la dicha fentcncia5dada por el dicho juez,a fulano en fuperfona: 
el qual díxo 5 que hablando con el acatamiento q deuia/aluo el dere
cho de la nulidad5apelaua y apeló déla dicha fentécia5y todo loenella 
contenido5para ante fus Mageftades?y para ante el PreíidctCjyOydo-
res déla Real chancilleria de tal parte, fo cuya protección y amparo, 
dixo, que ponía fu perfona y bieneSjy lo pedia por teítimonio.De lo 
qual fon teíligos, q fueron prefentes5fulano,y fulano.Pufimos aquí las 
Sentencias d d juezjy el pronunciamiento dellas3con fu pie?y cabega, 
y notificacioaes^y apelaciones.Porque déla mefma orden y forma fe 
ha de dar el proceílojfacado en limpio ? madandolo el dicho juez, o 
requiriendo con carta copulíoria.Y de la mifma manera han de yr los 
autos del regiíli o,q en poder del eferiuano quedaren.Aqui no van los 
poderes de las partes, porque fe prefupone q perfonalmente feguian 
fu caufa.Quando fe figuiera por procurador, los han de poner. Pero 
demás deftoses auifo5q quando íe diere facado en l impio el proceffo, 
fe pongan los derechos que de todo el lleuareyiebaxo delfignOyp orq 
fino lo ponen,tienenpena del quatro tanto.Y los derechos que los ef-
.criuanostíenen ,yhá deaueren la vi a ordinaria (en femejante procef-
fo,como el que efta dicho)ion los figuientes. 

Los derechos que lian de auer los eícriua-
nos3conforme al aranzel Real, enlas caufas ciuiles. 

D E La demanda quepufiere por palabra,opor eferito, dos ma-
rauedis. 

De qualquier mandamiento 1 para emplazarlo de otro qualquier '* P u g ™ . 202. 
mandamiento que diere el juez.dos marauedis. Tyeafeelw^y 

De cada rebeldía q el eícriuano affentare por efcritOjVnmaraucdi, //,4^;27jl* 1UC 
y fino lo affentare porefcrito,no lleue nada, ^ e U r ^ e i d c 
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^ ^ " T ' M Delanegatiua.o cóteftacion que fehizierepor palabra 5 o por ef-
ws'ydeulwrl cñM^ltút el eícnuano dos marauedis 5 y fino fe aífentare por efcrko 

del mifmoük̂  De prefenracionde qualquiera efcntura fignada/iendo de vnaper-
que pone el ara-

fona.jleue quacro marauedisty li fuere dedosperfonas^o dende arriba, 
zel de losdere- 0 ¿Q concejo^ o cabildo, lleue el doblo y no mas, fino fuere fignada, 
chos <( hZdeíle fea firmada5no lleue nada. 
uar los efcnua- afsienro déla caucion5con fiando fin ellajlleue feys maraue-
l a l 1̂ 111 & s : y fifuere Je dos perfonas^c dende arribado de concejo,o cabildo, 
z '.f.iiiqtte po. lleue el doblo. 
neel a r a ñ i l de Del juramento que recibe el alcaldejO juez, de la perfona que no 
los derechos que da fiadores, para que no parta de vn lugar hafta que los de,lleue feys 
handeiletidríos marauedis. 
efcñuctnos de cd Del juramento de calumnia5deciírorio, que clefcriuanorecibiere, 

/^Í*- ||eue qUatr0 marauedis:y fi la parte refpondiere a las poficiones por 
i€/¡it(tSfzhtlt" P ^ ^ ^ J X ê  cfcriuano aílentarela refpuefl:a5lleue de cada hoja de plie-

^ón'éd 'aldn^cl go entero que huuiere en el dicho regiftro(fiendo llena)y no dexando 
délos derechô q grandes margenes?y efcritade buena letra cortefana,y no proceffada, 
hunde llevar los enla qual ayaja lómenos, treynta y cinco renglones,}7 quinze partes 
efcriaams de los eD cacia renglón,diez marauedis:y a efte refpetOjfi huuiere mas,o me-
alcdldes de facas nQ§ ¿c |0 fyfodicho. 
^ l*'l-S't*'u-íh Del afsiento de qualquiera fian^ajO fecreftacion,lleueel eferiuano 
ône eUrZ elde ̂ eiS ^arauedÍS. 

Tos directa que De qu^lquier reftitucion que fe pide, lleue el eferiuano dos mfs. 
han de llenar los Por aííentarla recufacion que fe pidiere contra el jueZjO contra el 
efcnmmsdelcñ efcriuano,lleue el eferiuano tres marauedis. 
men délosakaí- Del afsicnto de la conclufion de la caufa para interlocutoria, y di-
des de Cuneóla finitiua,]leue el eferiuano tres blancas de cada parte. 
ló.ihhfoU^- Déla fentencia incerlocutoria,lleue el eferiuano tres marauedis^ de 
queponee aran- ^ ^ a CUy0 pedimiento fe diere. 
xel de los dere- f' , 7 ri i 
7hosqhandelle Delas caitas de emplazamiento, y receptorías, o requifitorias, o 
uar los eferma- executorias,o otrasqualefquier cartasde jufl:icia,en q handeyrincor 
«OÍ delcnme de poradas,quaIefquier efcrituras,o autos,o otras quaíefquier cartas que 
Us chácilleriasy el eferiuano diere libradas y defpachadas,lleue de cada hoja de pliego 
y U.t'^.tizz. entero/iendo efcrita de la maneraq dicha es de fufojdiez marauedis:y 

243. a eííe refpeto,fegunlo que maso menos huuiere de letra en la tal carta, 
Tsderech^cJe ^ aunílue êa lâ a][ carta de muchas perfonas,y de concejo,o cabildo, 
L T l l e í a r los que no llcue mas ̂  lo que dicho es. 
recetores del au- De la prorrogacionde termino,o de quarto plazo,que da el juez a 
diícia de la me- qualquiera de las partes5lleue el eferiuano dos marauedis. 
ua recopilación, j)e 
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De la comifsion queel juez hazepara recebir teíligos^o para otra 

coíajleue elefcriuano tres marauedis. 
Del afsiemo de la remifsion, que vn juez hiziere a otro juez, de 

qualquicr cauía,lleue el efcriuano íeysmarauedis. 
De la prefentacion de los teiligos.' Del primero teftigo, Ueue el ef

criuano dos marauedis,y de los otros á marauedi. Y íi fueren de mu
chas perfonas^ de concejo5quelIeue elefcriuano eldoblo,y no mas: 
y fi el efcriuano de la caula recibiere fus dichos5que Ueue por cada ho 
ja de pliego entero que hüuiere en el rcgiftro que efcriuiere, fiendo 
eícritacomo dicho cŝ diez marauedis,y no mas. Ya efterefpeto, fe-
gunla cfcritura quehuuicre en ello. 

Del afsiento déla publicación déla prouan^a^leue el efcriuano de 
cada parte dos marauedis. 

De fentencia difinitiua, lleuc el efcriuano de ambas partes, feys 
marauedis. 

De tafiacion de coílasjlleueel efcriuano quatro marauedis. 
Por el afsiento del pronunciamiento de la fentencia30 denegación, 

o otorgamiento de la apelacion5lleuecl efcriuano dos marauedis. 
Del teftimoniodela apelación quediere elefcriuano fignadojlleue 

el efcriuano (fegun la efcritura que tuuiere)a diez marauedis cada hoja 
del pliego que diere fignado/iendo efcrito en la manera que dicha es: 
y Ueue por el figno5no mas de feys marauedis. 

Por aflentar como el juez pronfíciala apelación por defierta^y ma-
dar executarla fentenciajlleue el efcriuano quatro marauedis. 

Y fi faca re elproceífolaparte en grado de apelaci650 en otro quak 
quier grado , quepaguede cada hoja de pliego entero, deloquelle-
uare efcrito debuena Íetra5dc la manera qdichaes,diez marauedis, jr 
por el figno feys marauedis. 

En eftos derechos que eftan dichos deftos autos proceflaleSjCn via 
ordinaria^y notificaciones que fe hazé de los efcritoSjy peticiones^ 
autos,y fenrenciasdifinitiuas,einterlocutorias,yotros'autosy prefen 
raciones de efcritos3e interrogatorios de las parteŝ que enlos aranze-
les Reales no fe ponen, ni mandan en ellos que fe llenen derechos délas 
tales notificaciones^ prefcntaciones.Mas es eftiío delleuarfe,pues los 
dichosarazeles nolaprohibenjy Ueuefe de coftumbre dos marauedis 
de cada notificación. 

En efta via ordinaria no ay mas derechos que licuar, por eflb ay 
otros proceffos.que fe dizen cefsiondebicnes,y efpera de acreedo
res i:orcoibs5y otros de via de aííentamiento.Y eños tales proceíios 
tienen en alguna manera diferentes autos y pregones, y rebeldias. 

Los 
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Los quales derechos yran aíTentados en fin de cada proceíío de los 
íuíbdichos. 

Y de mas de los tales derechos5porqiie mejor cften aduertidos pon
dremos aqui las penas en que caen e incurre los que no hazen ni cu-
plen otras cofas tocantes a los eícnuanos,que fu Mageftad mada por 
fus reales aranzeles?que fe hagay cumpla5para quitar diferencias em-
conuenientes a los dichos efcriuanos5vnos co otros/obre remisiones 
deproceíros5y con procuradores y letrados. 

Podrafe afsimifmo lo q fon obligados a hazer los cfcrluanos^qua-
do losproceíTos viniere en grado de apelacio^o fuplicacio ante ellos. 
Y los derechos q han de licuar délo fuíodicho 5 para que no inoren lo 
q.afsi efta mandado por los dichos arázeles eníascaufasciuiles3como 
eña declarado. Lo qual fe pone al cabo y al fin de la quarta parte de 
todas las caufasciuiles5 y comiendo délas caufas criminales. 

ProceíTo ciuil en aufencia, y como fe pro-
ueen los bienes del aufente de defenfor, y fe litiga la caufa con el, 
como fi fuera la mifmaparteprefcnte5hafta la fentencia difinitiua, 
y entregamiéto delos bienes.Con todos los autos y circuftancias 
que fe requieren^haziendofe venta judicial dellos. Va en pratica, 
porque mejor fe entienda. Y mas los autos en forma, como han 
de yr ensroíTados, 

p 
Refuponed3queante eljuez,yanteel cfcriuano,parece vno?ydize. 
Que vn fulano ledeue tantos marauedis^o tales bienes5que es obli

gado a le dar.Pide al juez que lo máde parecer ante f^y cj le copela a 
que fe los de y pague. El qual fulano fe aufenta 5 y no puede fer auido 
para fe emplazar,©eñaaufentado deantes5füera de la tierra, o deftos 
Reynos5o en tal manera que no puede ferauído5ni fe fabe del.La parte 
demandante pide que le fean embargados fus bienes de q fea pagado, 
y que dará información déla deuda,y prefentara recaudos bañantes, 
pordonde felá deue. El juez mandaquelade , el qual la da, y el juez 
manda afsi mifmo,que de información de fu aufeneia, y de como los 
bienes fonfuyos. La qual información de lo vno y de lo otro, fe da 
baftantemente,y dada^el juez de pedimiento del fufodicho proueede 
curador y defenfora los bienes del aufenre,y el defenfor íigue la caufa, 
y niéga la demada.Pone fus excepcioaes,y tiene termino para ne^ar 

i L.Tz.t par. ̂ enucuec^asjy para poner las excepciones veyme.Ycon cfte defensor 
%.Lii 'i'¿€Ísp ̂ e ôs bienes fe haze el pleyto en via ordinaria, k ni mas , ni menos, 
lo, como fi eíluuierael demandado prefente?como aueys viílo enel pro-

ceífo 
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ccíío paííado.Y en cfta vía ordinaria5que e íh dicha en aufencia, con el 
defeníbr de los bieacs/e puede executar la fencencia que en el cafo fe 
diercjaiinq fea en auíencia del demandado?notificandofe los autos al 
dcienfor(como dederecho fe requiere.)F.laüfcnte tiene vn año y vn 
dia de cermino^defde eldia déla (entécia.Ydentro del dicho año ydia, 
fera oydo fi viniere purgado las coftas.Yíino viniere ni pareciere (co
mo efta declarado) entregaífen los bienes íecreftados al demandador 
Iibremente?por bienes propios fuyos. Y fi laparte viniere a alegar de 
fujuílicia^paíTado el dicho año?íera oydo (obre la propiedac^y no fo-
bre la poííeísion.Y fi pide que fe vendan.el juez los máda vender por 
fus pregones.conforme a derecho,rematadofe en publica almoneda, 
y del valor hazen pago al fuíodicho.Yfi fobran bienes fe pone en de-
poíitOjpara que los aya el demandado» 

Muy noble feñor. 
Fulano,vezino de tal parte,digo que a mi noticia es venido5que fu

lano vezino d cíla villajes ydo y aufentado della,y dcla nerra fuera def-
tos Reynos5cn tal manera q no puede fer auido, ni fe efpera que b o l -
uerarel qual dexóenella ciertos bienes^ afsi muebles como rayzes, y 
me quedó deuiendo cierta cantidad de maraiiedis.A mi dei echo con-
uienejque para poner demanda a los bienes/eprouean de vn curador 
y defenfor?c5 quien fe haga el pleyto. Y ante todas cofaSjaV.m.fupl.co 
madefecreftar y embargarlos dichos bicnes^y ponerlos de manifiefto 
en depofit o,porque me temo que algunas per íona sen fu nombre ios 
efeonderan^demañera que no podre fer pagado dellos.Y eñoy prefto 
a dar informacion^como el dicho fulano efta aufc ntado,y como los 
dichos bienes fon fuyos5y la deuda es verdadera,y me es deuida?yno 
pagadn^y pido jufticia.Paralo qualj&c. 

Y por el dicho juez,v ift0 el dicho pedimiento,dixo?que mandaua, 
y mandó dar la dicha infórmacion^qel fufodicho fe ha ofrecido a dar, 
Y que efta preílo de hazer jufticia, y firmólo de fu nombre. 

Información. 
Tcñigo el dicho fulano^vezino de tal partejauiendo jurado en for

ma de derecho5yíiendo pregütado fobre lo contenido enel dicho pe-
dimicnto^iize^q conoce al dicho fulano3vezino defta villa,y de tanto 
tiempo a efta párteles ydo y aufentado deÍlla,porqdefpues acá no le 
ha vifto.Y ha oydo dezir a perfonas qlo conoce3que le vieron fuera 
déla tierra;, y á otras que le vieron fuera deftos Reynos,en otros Rey-
nos eftraños.y aun creen qefta cautiuo.Y lo fufodicho es publico y 
notorio entre todas las períonas que le conoce,}^ lo mefmo ha oydo 
dezir a fus deudos y parientesiy afsi tiene por cofa cierta q no vendrá 

de 
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de prefente a cfta villa5ni podrafer auido.Y fabe afsi mefmo,que tales 
y tales bienes fon fuyos propios, y por tales los conoce , y fe los ha 
vifto tcner^ypofleer.Y tiene noticia^ ladeada q el dicho fulanodize 
que le deue5 es verdadera, y el dicho fulano no fe la ha pagado (q efte 
tcftigo fepa.) Porque algunos dias antes q fe aufentaffe, fe lo oyódezir 
a el mefmojy efta es la verdad para el juramento que hizo.Dixo que es 
de edad de tantos años.Ha lo de firmar el teftigo(fi fupiere.) 

Han de dezir fus dichos en efta informacion^otro teftigo,© 
otros dos5aI tenor defte, poco mas o menos. 

Y vifto por el dicho juez la dicha información, dada por el dicho 
fulanOjdixo^que mandaua y mandó fecreftar los bienes del dicho fu* 
laño. Y para ello mandó dar fu mandamiento en forma* 

Mandamiento. 
Alguazilcs defta villa,o qualquierdevos,yo os mando que embar-

gueys5y fecrefteys todos y qualefquier bienes,mueblesy rayzesque 
ballarades fer de fulano auíeíite(efpecial)tales/y tales bienes5q por in
formación a mí dada,por fulano vezino defta villa,c6fta fer fuyos del 
fufo dicho,y afsi fecreftadós,losdepófitad enpoderdcperfonas legas, 
llanas y abonadas, para q los tengan en depofito, hafta tanto que por 
mi,o por otro juez q déla cauíapueda y deua conocerle mande otra 
cofa.Fecho,&c. Ha lo de firmar el juez. 

Secrefto de bienes. 
En tal partc,a tantos dias de tal mes,y de tal año,ante mi fulano ef-

crÍLiano,y teftigos, fulano alguazil, por virtud del mandamiento a el 
dado,por el dicho fulano juezjdixo, que fecreftaua y embargaua los 
bienes figuientes. 

Aqui entran los bienes. 
Y afsi fecreftados los dichos bienes de fufo declarados, dixo, q ha-

.zia5e hizo depofitario dellos a fulanóyvezinode ralpart€5que prefente 
eftaua,y le mando lostéga enfecrefto y depofitOjy no acuda cóellgs^ 
ni con parte dellosa perfona alguna,hafta tato que por el dicho juez, 
o por otro quédela caufa pueda y deua conocer, le fea mádado otra 
cofa/o pena de los pagarcó el doblo,y de caer é incurrir en las penas 
en que caen é incurren ios depofitarios qué no acuden eolosdepofi* 
tos que les fon dadosporjuezcscoiripetétes.E luego el dicho fulano, 

,dixo,que íeeonftitühia y conftiüuyóportal depoíícario,y^qneíe obli-
gaua,yfe obligó detener los dichos bienes en dcpofitoy manifiefto,y 
no acudiría con eIlo,ni con parte dello a perfona alguna, como le es 
mandado,fo las penas q por el dicho fulano, alguazil le han fidopuef-
tas3por virtud del mandamiento de fulano juez'a el dado:y lo contra

rio 



en las caufas ciuiles. 16 
río haziendo,pagara losdichos bienesco el doblo y coftas^y para lo 
ci]mpHr?dio poder a las jufticias de fus Magcftades de fus Rey nos y fe 
ñorios?y renuncio lasleyesque en fufauorhablan5y renuncio fu pro
pio füero,y jundicion,y domicilio,y priuilegiojen efpecial las leyes 
q hablan en iauor délos depofitarios^ otorgó carca de obligació y de 
potito en forma, fiendoprefentes por teftigos^&c.Y fírmelo de fuño 
bre fi fupiere. 

Como el juez dio curador defenfor a los bienes del aufente. 
Eftc dicho diajines y año fufo dichos, vifto por el dicho juez el fe-

crefto délos bienes del dicho fulano?y coraoeftauan depofitados en 
períona legajlana yabonada5haziedo jufticiajdixOjquemadauay má 
do dar curador y defenfor alos bienes del dicho fulano aufentejpara q 
litigue con el dicho fulano,a cuyo pedimiento eftá embargados, y con 
otras qualefquier perfonasque pretendan tener derecho contra ellos, 
y los defienda y figa fu caufa3como bienes de tal aufente5que no pue 
de íerauidojcomo confia por la información a el dada5todo acoftade 
los dichos bienes,}7 no del dicho defenfor,y dcllo mádo fe encargaffe 
fu lano vtzino deíla villa, que prefenteefl:aua,y le dio para ello poder 
y facultad,aquelía que de derecho ental cafo fe requiererelqual dixo 
q lo acetaua y accíó,como porel dicho juez le era madado. Yluego 
el dicho juez tomo y recibió del fufo dicho juraméto en forma deui-
da de derecho,por Dios,ypor fanta Mariarel qual lo hizo bien y cupli 
damente fegun que en tal cafo fe requeriajdebaxo del qual prometió 
y juró de defender bien y fielmetelosbieneSjderechoSjy acciones del 
dicho fulano aufente,y fus pleytos y caufas no lasdexaraindefenfas, 
y dóde fuere neceílario con fe jo de abogado5!otomara,y en todo ha 
ra lo q buen curador y defenfor es obligado a hazer.Y para lo cüplir, 
dio por fu fiador a fulano (que prefent^ftaua) y ambos a dos jütamen 
te de mancomún y a boz de vno5y cada vno dellos por fi,y por el to 
do,renunciando como dixeron q renunciauan las leyes deduobus res, 
y la autentica preíente,de fide iuíloribus,como en ellas fe cotiene,de-
baxo de la qual raancomunidad5obligar6 fus perfonas y bienes, pre-
fentes y futuros5para que fi por culpa o negligencia del dicho fulano 
defenfor,los pleyros del dicho fulano aufente5fobre la dicha razó de 
los dichos bienes fe perdieren,le pagaran con fus perfonas y bienes.Y 
paralo cumplir dieron poder cumplido a qualeíquierjuezes y jufticias 
de fu Mageílad, a cuya juridicio íe fometian y obligauan, renuncian-
do,corno renunciauan fu propio fuero y juridicion y domicilio, y la 
ley fi conuenerit, de iurifdidione omnium iudicum, para que W d i 
chas juílicias y qualefquierdellasjportodo rigor de derecho los com

pelan* 
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pelan, y apremien, a que cumpla y paguen lo que dicho es , como G 
por íentencia difinitiua de juez copetente, afsi fuefle juzgado, y por 
ellos pedida y confentida, y paffada en cofa juzgadajfobre lo qual re 
nunciaron qualefquier leyes que en fufauorfean, efpecial la ley que 
dize, que general renunciación de leyes que orne faga, non vala . En 
teftimonio de lo qual lo otorgaron afsi ante miel prefente efcriuano, 
y teftigos, délo qual fon teftigos, &c. 

Y vifto por el dicho fulano juez, como el dicho fulano en fu pedi-
mientoauia pedido,qlos dichos bienes fe proueyeífen decurador, y 
defenfor,y fe embargaffeny depofitaífen, para q él alcan^affe jufticia, 
y fueffe pagado de lo que deziadeuerle el dicho fulano^ La quaí el ha 
ziendola,y adminiftrandola,lo auiaafsi mandado hazer,y eñaua he
cho. Quemandauay mando notificar al dicho fulano,queponga fu de 
manda a los dichos bienes,fi quifiere, con apercebimientoque no lo 
poniendo, hará en el cafo jufticia. Y firmólo* 

Demanda que pufo el ador, contratos bienes del reo, 
y figue fe la cáufa con el defenfor. 

Muy noble feñor* 
Fulano vezino de tal párte,ante V.tm parezco, y pongo por deman

da a fulano, defenfor de los bienes defulano,vezinodefta villa,quepor 
V.m.fueron mandados embargar, ydepofitar de mi pedimiento. Por 
razón que el dicho fulano es aufentado defta tierra, y Reynos de fu 
Mageftad,q no fe fabe adonde efta, ni fe efpera que vendra.Y lamifma 
demanda pongo a otros qualefquier bienes, derechos,y acciones c¡ al 
fufo dicho le pertenezcan,en qualquier manera,hafta q yo fea pagado, 
y esafsi5que el dicho fulano aufente, me es obligado a dar, y pagar 
para tal día tantos marauedis, por razonde tal cofa* 

En efto hádeponer larazon,y caufa,deqnaceladeüda,para fundar 
fu demanda,^ parce que pide jufticia la pondrá como viere que le co 
uiene ^ folamente fe finge aqui, para que entienda el eferiuano la orden 
que ha de llenar el femejance proccífo. 

Prefento fe efta demanda en audiencia publica,en tal parte,a tantos 
dias de tal mes, y de talaño. El dicho juez mádodar traílado al defen 
for délos dichos bienes, q para tercero diarefponda.Teftigos3&c. 

Notificación de la demanda al defenfor5y como el de
fenfor negó la demanda. 

Y luego el dicho fulano,defenfor de los dichos bicnes,ante el dicho 
juez, y por ante mi el dicho eferiuano y teftigos, dixo, q porquanto 
agora le auia fido notificada vna demada.porparte de fulano fu par-
tejiicgaua y negó la dicha demanda, como en ella fe cotiene: con pro-

teftacion 
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teftacion de poner fus excepciones, y defenfiones en el termino de la 
ley:y lo pedia porteftímonio.Teftigos. 

Ha fe de entender que de aquí adelante fe haze los autos con el de 
fenfor^como fi fueífe con la mifmaparte5o fu procurador en fu nom-
breryíe manda que afsiftaalos autos del pleyto^y fino afsiftiere/e no 
tificaran enlos eftradosdel audiencia-Y afsiporla mifmaordé del pro 
ceffo ordinario qenel primero tratado defta obra eña hecho/epue
de hazer eíte proceíTo con el defenfor, con todos aquellos términos, 
y recebimiento de prueua3y prouan^aSjy c6clL!fiónes:dcmanera que 
llene tanta fuftanda3que no quede iluforio y defiertó(alómenos por 
culpa del eferiuano.) 

Y porque mejor eftc aduerddo de todo lo q fe puede ofrecer en 
lemejantes proceffóSjyra aquí k fentencia^y apelación de laspartes; 
y vna venta judicial en forma. . 

Sentencia difinitiuá. , 
Enel pleyto que es entre partes^de la vna ador ctemadante fulano 

vezino detalpartCjy de la otra reo defendiente fulano defenforde los 
bienes de fulana aufente. 

Fallo^que el dicho fulano prono íu intención y demanda5doyla, y 
pronuncióla por bien prouadci: y el dicho fulano defeníbr de los bie
nes del dicho fulanOjno prono fus excepciones y defenfiones. Poré-
de deuo de condenar y codeno al fuíodicho en tatos marauedis, que 
conña deiierle:los qualesle de^y'pague détro denueuediasprimeros 
figuientesjde como eña mi femencia le fuere notificada.Y para la pa
ga dellojtnandofe venda los dichos bienes del dicho fulano5q por mi 
mádado eftan depofitadoshafta enladicha cátidadjpor fus pregones, 
y remate en publica almoneda^yde fu Valor fea pagado de los'mara» 
uedis:y fino fe pudiere yender5maildo qle feanentregados al fufodi-
chójpara q fea pagado dellos.hafta enla concurrente cátidad5taífados 
por dos perfonas por mi nobradásry por eftá mi fentencia difinitiua 
afsi lo pronuncio y mando.El Licenciado fulano. 

Dada y pronunciada fue eftá fentencia porel dicho fulano, eñádo 
en audiencia pubIica*Entantos dias de tal mes y t£|b,ño. 

Notificación de la fentencia^al defeníor de los bienes. 
Y luego eftedicho dia mesy año fufodichos5yo eldicho eferiuano 

notifique la dicha fentencia al defenfonel qual dixo , que el por hazer 
loque es obligado a fu parte^por eftar aufente (faluo el derecho de la 
nulidad)apelaua5 y apeló de la dicha fentencia para ante fu Mageftad, 
y para ante quien;y como con derecho deuia,y lo pidió por teftimo-
nio.Teftigos. 

C Como 
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Como el ador pide que lafentencia es paffada en cofa 
juz^ada^que mande venderlos bienes,}' hazerle pago. 

En tal parte â tantos días de tal mes^ycalañojanceeldicho juez,y 
ante mi el eferiuano y teftigos?parecio prefente el dicho fulano, y di-
xo,^ por quanto fu merced auiadado fentecia en fu fauor enel pleyto 
que auia^y trataua con el defenforde los bienes del dicho fulano^dela 
qual auia a pelado ?y no auia hecho diligécia alguna, ni fe auia prefen-
tado,q fu merced mandaíl'e llenar a pura ydeuida execuciorijCo efeto: 
y pidió jufticia.Y luego el dicho fulano juez dixo,que. la madaua no
tificar al dicho defenror,que mueftre las diligenciasquetiene hechas 
en profecucion de la caufa^dentro del tercero di35d6de no?que man
dara executar fu fentencia : de lo qual fon teftigos fulano y fulano, 
^qu i los juezes dan tres términos a los tales defeníbres5de tres entres' 
dias^para mas conuécimiento,y fe les acufen tres rebeldias,en forma 
ante el juez. 

Notificación al defenfor de los biencs3que mueftre las 
diligencias. 

Efte dicho dia^mes^y año fufodichos^yo el dicho eferiuano notifi
que al dicho fulano defenfor de los dichos bienes^que mueftre las d i 
ligécias que tiene hechas en profecucio de la apelación defte pleyto, 
dentro de tercero dia3c5 apercebímiéto qel dicho fulano juez man
dara executar fu fentencia:el qualdixo?que lo ohia.Teftigos. 

Como no mueftra las diligencias el defenfor,el juez manda 
executar fu fentencia por defierta. 

Y defpues de lo fufodicho,en la dicha tal parte a tantos dias de tal 
mes5y de tal a a o, ante el dicho fulano juez3y en prefencia de mi el eferi 
uano5y teftigos,parecio prefenteel dicho fulano5y dixo5qporfumer 
ced auia fido dado termino al defenfor de los bieneSjpara q mueftre 
lasdiligencias q hizo en profecucio de la caufajy el no las ha moftra-
do,y le fuero acufadas tres rebeldias en forma,y el termino es paífa-
dc^q como pedido tenia,pedia a fu merced la mádaffe executar?como 
en ella fe cotenia.Y Inego el dicho fulano juez3dixo , Que porque le 
conftaua por efteiproceíTo el dicho defenfor no aucr hecho diligecia 
alpunaen profecucio de fu apelación , auia^y huuo fu apelació por 
deíierta?y mandaua?y madó executar la dicha fu fentencia en todo y 
por todo,como en ella fe contiene.Y para ello mandó vender los di-

/ i.ii.tt.4Mh. chosbienes por fus pre^oneSjV rematarlos enel mayor ponedor,co-
formeaderechory firmólo de fu nombre, 

s'jí%'tit i i . ^a^e ^e entcnder que los pregones q fe han de dar en femejantcs 
^ r í . j . ' bienesjfiédo en bienes rayzes,há de fer tres pregones,1 de nueue en 

nueue 
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nueuediasjdefta manera. El primero pregon3el mifíiio dia q el juez 
mandó <^ciif | r íu íentencia.Y el fcgüdo pregó,paffados nueue dias, 
otro diafiguiente.Ki tercero pregon5paíTadoslos otros nueue dias. Y 
poniendoíelos bienes en precio5elvltimo pregón le ha de notificar al 
defeníor i l o s bienes efta poftura?para fi los quiere por el tantój tiene 
nueue dias ddefcnfor para quitar eftos bienes5pagado la deuda y cóf-
tas(íegü fuero y cofimbre de algunos pueblos)y fino losquifiere?paf-
íados los nueüat t j^^uedá rematados del todo.Y afsi m i l m o , y por 
la miítnaordé Wox los pregones a los bienes mueblesieceto q fe han 
de dar de tres en tresdós,)7 fe h l de hazerla mifma notificación al tal 
defenfor.Ha fe de entender mas qenla corte de fu Mageftad íe acoftü-
bran mas breues los pregones, porq aunq fean rayzes fe da los pre
gones de tres en tres dias^y los autos q ¡lena fon los q arriba ya efta 
dichos,y los que fe figilcn con la venta judicial enformaquedello fe 
hi?.o5y poflefsionq dello fe dio. Ha fe deentéder mas,^ filos dichos 
pregones no van continuados vno en pos de otro, que fi pafla algún 
tiempo en medio fuera de fu orden , fe han de tornar a dar denueuo, 
porcjno íe podria hazer el remate de otra manefa,y fi íe hizieíle, dar 
fe hia,por ninguna la venta judicial de tales bienes,porqafsi es coftü* 
bre y eftilo de corte de fu Mageftad^ deftos Reynos. 

Primero pregón. 
Como fe pregonan los bienes para venderfejComo 

efta mandado por lá fentencia. 
En tal parte,en tantos dias de tal mes,y año fufodicho,para execu-

• cion de ladicliafeníécia,fulanopregoneró publico, en lugar publico 
acoftiibradojdio el primero pregónalos bienes del dicho fulano, d i -
ziédo:Qaien quiheic comprar tales y tales bieíieSjlos rayzes a luego 
pagar,y anueue dias rematar,y los muebles a lüegopagar,y a tercero 
dia rcmatanq fe venden pormandamié to déla jufticiaReal, por íen-
tencia,que en ellos fe mando executanAy quié los ponga en precio, 
A y quié de algo por ellos.Lo qual el dicho pregonero publicó,y dixo 
muchas vezes , en altase inteligibles bozes: y"al fin del dicho prego 
dixo:Efte es el primero pregon.Teftigos los que lo oyen. 

Segundo pregón. 
En tal parte,a tantos dias de tal mes.y tal año,el dicho fulano pre

gonero publicOjdio elfegundo pregon3a los bienes íufodichos5de la 
forma arriba dicha.Teftigos. 

Tercero pregón. 
En ta! dia de talmes,y añofufodichoel dicho fulano pregonero dio 

el tercero pregó a los dichos bienes^de la forma q efta dicha.Teftigos. 
v> 2 l luego 
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Y luego en continétetrayédoa pregones los dichos bienes ante mi 

el dicho efcriuano^y teftigos pareció prefente fulano vczino de tal par 
te,y dixo?qiie el pufo los dichos bienes en tantos maraucdis, y afsi el 
dicho pregonero anduuo muchas vezes pregonado los bienes5üizien 
dojTanto dan porlos dichos bienes,los bienes rayzes a luego pagar 
y a nueue días rematar^ los muebles a luego pagar,y a tres di as rema 
tar^Ay quien demás por ellos, Ay quien los pujarecebirle han la pu-
jaeTeíligos del dicho remate5fulano y fulano. 

Nocificafe al defeníor de los bienes ? filos q á i r e por el 
tanto,para que dentro del remate fe los darán. 

Efte dicLo diales y año íufodichoSjde mandamiento del dicho fu 
laño juez , yo el dicho eferiuano notifiqueal curador de los bienes, q 
los dichos bienes ella pueftos en tantos mrs,!! los quiere por el tanto 
fe los dará,dóde no,q paííado el dicho termino de nueue días,queda~ 
ran del todo rematados:el qual dixo,que lo ohia.Teftigos,&c. 

Como fe mandaron darlos bienes a la perfona en quien 
fueron rematados. 

Y deípucs de lo fufodicho en la dicha tal partera tatos diaSj&c.Pare 
ció prefente el dicho fulano,y dixo, qcl termino de los pregones era 
paflado.y los dichos bienes auia fido pueílos por fulano vezmo de tal 
partc,y rematados en tatos marauedis,y auia íído notificado al deten 
íbr dellos,filos queria por el tanto,y el termino de los nueuedias era 
pafladojq fu merced mandaffe fe los dieffenal dicho fulano ponedor, 
en quien fueron rematados:y luego el dicho juez , vifto que el termi
no fufodicho era paírado,dixo,que mandaua,y mandó íe los dieffen 
al dicho fuíano/egun y como le fueron rematados 5 pagando ios ma-
rauedis?y lo firmó de fu nombre.TeñigoSj&c. 

Gomóla perfona en quien fe remataron pago los marauedis. 
Y defpues délo fufodicho en la dicha tal parte pareció prefente el 

dicho fulano,}' dixo, que porquanto en el fe auian rematado los di 
chos bienes enlos dichos marauedis,que en prefencia de mi el dicho 
efcriiiano,y teftigos,pagaua,y pag6,y los dauay dio al dicho fulano, 
quelos auia de aue^y pedia a mi el dicho eferiuano lo diefie afsi por 
fee5y lo affentaíle enelproceíTo^para que paliados los nueue dias del 
remare mandaílc hazer;y hiziefle fu venta judicial en forma.Y yo el di 
cho eferiuano doy fee de la paga fufodichajy de como los recibió el 
dichofubnotde lo qual fon teftigos. 

Venta jüdicialjqueje hizo délos dichos bienes ala per
fona en quien fe remataron. 

En tal partera tantos dias de tal mcs,y tal año?en prefencia de mi el 
dicho 
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dicho efcriuano y reftigos3eI dicho juez fulano dixo, que vifto como 
por los términos del derecho fe aman vendido y rematado los bienes 
del dicho fiilano5conformea fu fentencia?yauia mádado pagar dellos 
al dicho*&ilanoador,fegunque por efte proceflb parecia5y conftaua,-
y como en fulano vecino deftavilla fe auian rematado en tantos ma^ 
rauedis?yios auia pagado y dado al dicho fulano^a loqual todo dixo 
que fe refería:y mandaua y mando fe dieíTe al dicho fulano compra
dor venta r c k en|Mrna para en guarda de fu derecho , encorporando 
en ella la demlfcij^^roueymiento dedefenfor, e informacionde co
mo los dichoSIKes eran del dicho fulano :y los demás autos por el y 
por los fufodicíio^if chos en efteproceffo hafta la fentenciadifinití-
ua5y apelación della y deferciójy execucion dellajcon los pregones y 
paga que el fufo dicho hizo. Su tenor délo qual es efte que fe figue» 

Aquí entran los autos defte proceífo, como arriba van 
efpreífados y declarados. 

Y afsi encorporados los dichos autos y fentecia^y losdemasauto^, 
fegun y en la manera que dicha es. Luego & dicho fulano juez? dixo, 
que por virtud del poder que 1c es dado^como a juez de fus Magefta 
des para femej antes autos (conforme a las leyes deílos Reynos)daua 
y otorgaiia?dio y otorgó veta Real judicial en forma al dicho fulano, 
para que tenga y poífea los dichos bienes que en el fueron rematados 
por fus pregones y remates5y los compró por fus propios dineros en 
pregón y almoneda publica para fi y para fus herederos y fuceíTores, 
y para aquel o aquellos que del huuieren caufa5titulo5o razón en qual 
quier manera, como bienes de talaufente, con los aditamentos de
clarados en fu fenténcia. Y dixo3qué mandaua y mádó a todos y qua 
1-efquier perfonas de qualquier eftado o condición que fean 3 no fean 
ofados deinquietar ni perturbarla poífefsion de los dichos bíenes^ni 
el fruto dellos al dicho fulano^i otra perfona en funombre en ningu 
na manera fo pena de caer e incurrir en las penas q caen e incurren los q 
fe entremeten y perturbálosbienesvédidos3conforme a derecho por 
juezes competentes defusMageftadesypoííefsiones por ellos dadas: 
antes los poífea y gozelibreméte por bienes propios fuyos paraago-
ra y fiépre jamas?con todos los derechos y pertenencias q hany tiene, 
y deuen auer, fegun y como le fueron védidos y rematados, y fegun q 
los dichos bienes Ies pertenecían en qualquier manera 5 y fe los hazia 
ciertos y feguros y de paz 5 íegun dicho era: y le manda ua atnparar y 
amparó en la poífefsion dellos , para q cada y quandole fueren incier
tos y litigiofos, y alguna períona fe los viniere pidiendo o demandán
dola jufticia de fus Mageftades fe los haga ciertos y fanos^ de paz, 

C 3 - ole 
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o le fe ra buekos los dineros q afsi dio por ellosjco mas todaslas coilas 
y daños q fe le iiguiercn,y recrecieren.Y de codo efto el dicho juez le 
mando darefcricuraen forma3fegun dicho es.Lafaca y cofta dellijíea 
a coila délos dichos bienes. Y a todo ello dho, q interponía einterpu 
fo fu autoridady decreto judicial^tantoquanro fegun fuero y derecho 
podía^y lo firmo de fu nombre. Teíligos que fueron prefeates. 

^ Como le dan la poífefsion de los bienes. 
Y luego eíle dichodia^rq^s y añofufodicho, f ^ n o alguazil dcíla 

villa por mandamiento del dicho fulano juez/ueiWagÉifas y hereda
des que fueron de fulano?que fon en tal calíe^y enolWiTiinOjy metió 
en la poífefsiondcllo al dicho fulano comprador^qtiieta y pacifícame-
te,y en feñal de poílefsion fe paffeopor ellas,y echó fuera de lias alos 
que en ellas eílauan,y afsi tomó y aprehendióla poífefsion adual y 
corporal dcllas, fegun de derecho fe requerí^ De loqual yo elpreíen 
tccfcriuano dov fee. Teíligos, 3cc, 

Los derechos que fe han de licuar deí le 
proceffo en auíencia, fonlosfiguientes. 

Y A auemos dicho l o i derechos q fe hádelleuar del procedo en vía 
ordinaria prefentes las partesjy afsi fe ha de entender q fe han de 

licuar los mifmos derechos deíle proceíTo en aufencia.Y ladiferécia q 
ay de vno a otro,es,q ay pregones en eñedeaufenciajy fecreftode bie 
nes3y pedimiento déla parte ado^y proueymieto dedefenfor délos 
bienes5y co obligació y fian^ayC información de como los bienes fon 
del auíentCjy como fe da la poifefsio délos bienes có la veta judicial 
en forma5a donde van encorporados los autos^como efta declarado. 

Y afsi fe tendrá por entédido q ha de licuar a diez marauedis por la 
hoja de la información y proua^a q feefcriuiere en regiílro?y de la fa 
ca dello en limpio, lo miímo5 porq de los demás autos, conforme al 
dicho proceífo que efta dicho en via ordinaria, y los que reílan de po 
ner en eñe proceífo en aufencia,fon los figuientes. 

Del afsiento de cada pregón que fe die^agora para vender bienes, 
agora para otra cofa,lleue el eferiuano dos marauedis. 

Del afsiento de la caución con flanea o fin ellaíeys marauedis, y íí 
fuere de dosperíonas o dende arriba, o de concejo,o cabildo,queíle-
ue el doblo. 

Del afsiento de qualquicr flanea y fecreílacion feys marauedis. 
Del pedimiento o emplazamiento,para darfacador de mayor qua-

tia,ydcl remate delosbienesjlleue el eferiuano ocho marauedis. 
De la 
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De la carta de pago?que el dueño de la deuda diere al facador délos 

dichos bienes que le ion deuidos 5 o del traípaíTamiento que el faca-
dordelos bienes hiziere en el dueño de la deuda, o en otra qualquier 
períbna^lieueel eferiuano quatrornarauedis^y fi los diere en limpio, 
ílgnado a las parteSjque lleue el eferiuano de las hojas lo que mon-
tare3como efta mandado quelleuc de las eferituras eftrajudiciales que 
fe dieren fignadas . 

Si el eferiuano fuere a hazer inuentario áe algunos bienes,dentro de 
laciudad^leue por el mandamiento tres marauedis,y por el dicho in
uentario diez marauedis.Porcada hoja de pliego entero del regiftro, 
fiendo eferita de la manera qne dicha eSjy fiendo fignada^q lleue por 
cada hoja de pliego entero,efcrita como dicho es,dicz marauedis. 

De vn mandamiento con autos e información de poíTefsion, lleue 
el eferiuano por hojaSjCórao dicho es/fegun la eferitura quetuuiere^ 

De vn mandamiento para vender bienes 3 lleue el eferiuano quatro 
marauedis. 

Del mandamiento para vender bienes de menores, con la informa
ción de los parientes, y con la obligación, y con carta de juyzio?en q 
va todo lo proceíTado encorporado,y deltraíl ido fignado déla fenté-
cia de que le haga mención de todo lo proceíTado, lleue el eferiuano 
por hojas fegun la eferitura que huuiere en los tales autos, fiendo las 
hojas de pliego entero,y fiendo la eferitura que dicha es. 

ProceíTo hecho por via de 
aífentamiento. 

Y A auemos dicho las dos maneras del proceder en via ordinaria^ 
fiendo prefentes las partes,y las otras aufentes. Y la forma que 

fe ha de tener en íuftanciar los proceííos. 
Y afsi fe entendera5quela viade aírentamiento3cs cafi como via exe t . . 

cutiua,que por mas breuedad fe efeoie efta via de aífentamiento. m Y "V ,1,fl,8'f<<r# 
el derecno puío,y permitió diuerfos términos. Y afsi raifmo quiere del fuero,y ¡-yni 
parecer al proceflb de aufencia,porque fe hazeen rebeldia del deman caut 9 ¡ d / 

da do, y es ais i . ¿g Us ordena fas 
Prefuponed5que vn hombre emplaza aotro,que le pague tales co- l - io . t i . i . l .zMl 

hs^o marauedis que le deue, yefte tal hade fer emplazado perfonal- í u e r o > 7 
mente: aunque el eñilo de los alcaldes del crimen de chancilleria de Pr4£mAt*c4 ¿* 
Valladolid,yGranada?que conocen de las caufas ciuiles5quellamande fos ^ W * ^ * ' 
prouincia?es3que no guardan efta ley délos aíTentamientos,de fer em- ^ ¿ ¿ ^ ^ l 
plazadalapartcperíonalmente, mas de queconfte que fue emplazado 

C 4 en y,x,ti.ii.ltb.4. 
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fo.iit.ieUnue en fu cafadocri:.dos5o vezinos mas ccrcanos^y coefto fe haze el affen 
m RecoftL tamícnto. Y como no parece al pla¿o;ora fea emplazado en períona,» 
Tézs ía.l. i i . en fu cafajcomo cíla dicho,le hadeícr acufadas tres rebeldias,entres 
ptSM.t.foÚo aü(Jiencias del juez fucersiue5continuadas vna emposde otra:y como 

no ̂ J^^ í eíie emplazado no pareced a parte ador le pone fu demanda en forma, 
to de fafeientos 7 *A ]UVÁ̂Y dize5que íi preícnre eituuiera5que la iniíma le puliera. 
marauidís ¿lu- Y viílo por el juez,como fue emplazado perfonalmente, y le fue-
xoy fmo que fe ronacuftdas las rebeldías en tres audiencias continuadas,máda dar fu 
gomera d los sil mandamiento por el principal y coftas, para que fea hecho el affenta-
caídes dd lugar ciento en bienes del reo?y el alguazil va ahazereñe aífentamicntOjy 
donde fe ha de j0 |]a2:e cn ]os bienes que Je feñala el a¿lor3que dize que fon bienes del 
*yr P*™ reo en bienes muebles filos halla,fino en rayzes:los quales fecrefta y 

Ls *1*'* *,r'a Poneen depofiro,en poder de perfonas abonadas,y conforme al cftilo 
de Corte,luego que es hecho el afíentamiento^fi el ador pide q le fea 
entregados los bienes, fe los entregan dando fianzas q los tendrá en 
fu poder fm diíponer dcííoshafta quele fea mandado ocracofa,© que 
oiiando le fuere mandado,los boluera tales y tan buenos como fe los 
en riegan, y efbs fianzas le mandan dar a efte ador por dos cofas. La 
vna,porque podría fer q no tuuiefle jufticia en fu demanda. Y la otra 
y feguoda eŝ q las leyes quifieron y mandaron que el reo tuuieííe ter 
mino para venir alegando de fu derecho en eña manera. Que acufaua 
que enefto de los aíTentamientosaydos acciones.La vna fe dize Real, 

n la dtchd ley n y |a otrapef fonal ? y la que fe dízc Real,es5 quando el ador intento 
^mum, 9. t ^ ¿eman(j¿)(jiz^j1¿0 perteneccrle ciertos bienes q fon fuyos, y pidió q X. de Us ordena > - ? . , 7 . • * I t M 

y U L X / H - & hizieíie el ailentamiento enelios)y entonces tiene de termino el reo 
fo dicha, tií n. dos mefesj porque fe trata de mayor perjuyzio del reo. La perfonal, 

. lih^MltReco- es.quandoel ador intente) fu demanda contra la perfona y bienes del 
pUcim. reojdiziendo deuerle lo que pide, y en efta tiene el reo vn mes de ter-

mino: los quales términos y plazos,las dichas leyes dan?para qdentro 
dellos vengan alegando de fu juftieia(como dicho es)y fi vienen pur 
gpndo las coilas del pleito, y dando fianzas de eftar a derecho con el 
ador,fera oydojV k feran bueltos y reftítuydos fus bienes?y fe trata
ra la caufa entre las partes envia ordinaria^iarta la fentecia difinitiua. 
Pero pallados los dichos plazos, el ador que afsi fuere entregado de 
los dichos bienes por el dicho aiíentamiento es anido por verdadero 
poíleedor dellos,y no es tenido ni obligado de refponder a la deman-
da,quefobreello le fuere puefta(faIuo fobrela propiedad)y pidiendo 
el ador que los dichos bienes fean védidos,para que dellos lea paga-
do,aeora ícan bienes muebleSjO rayzes, el juez los manda vender por 
fus pregones (conforme a derecho) y los pregones íehande darporla 
- orden 
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orden cielos paffados de! proccííb en aufencia, y íl faltan bienes para 
ei cumplimiento de fu demanda, fe buícan otros mas bienes del reo 
para que fea acabado de pagar del los. 

Yeileaflentamiento a lagar también contra menor 0 Y fi el rebel o Prm.4i .c .€ . 

de no tiene bienes en que I n t e r el afiencamiento, dando fee dcllo el f Us <;r<i™af" 

CH 
y lo q efia dicho es eftilo de Corte del Rey nueílro feño^y es ley del copiUam. 
Reynojy afsiauemosde ocurrir a lo mejor,y conformarnos co ello. 
De la qual caufa viene, que en las Audiecias Reales y Chancillerias 
dcftosReynos.daporningunesmuchos proceífos,por fer formados 
contra las dichas leyes, y no baila a los litigantes prouar femejantes 
coiíumbres,por fer contra derecho; quanto mas que en muchas par
tes deftosReyoos,eleftilo que la jufticia tiene, es(como efta dicho) 
conforme a las dichas leyes.Y para que mejor fe pueda haz.er,yrá los 
autos formalmente como han deyr, y fon los figuientes. 

Primera rebtldia. 
En tantos dias de talme^y de tal añoj&c.Ante el jucz,yen prefen 

ciade mi el dicho eferiuano ytefl:igos?parecio prefentc fulano, vezi-
no de tal parte,y dixo^que el tiene emplazado a fulano para efta Au
diencia^ no parece,que le acufa la primera rebeldía,y el dicho juez 
viftoqueno parecia, dixo, que el la auiay huuopor acufada. 

Segunda rebeklia. 
Y defpuesde lo füfodícho,enía dicha tal paite,a tantos dias del di

cho mesj&cEn la dicha Audiéciapublica,ante el dicho fulano juez,y 
en prefencia de mi el dicho eferiuano parecíb prefente el dicho fula
no, ydixo, que acufaua y acufo la fegimda rebeldia al dicho fulano. 
El dicho juez vifto que no auia parecido,la huno por acufada. 

Tercera rebeldia. 
Y defpues de lo fufodicl^en la dicha villade tal parte,a tatos días 

de tal mes,y de tal año,cn audiencia publica ante el dicho juez3y por 
ante mi el dicho eferiuano y teftigos, pareció prefente el dicho fula
no, y dixo, que acufaua y acufo la tercera rebeldia al dicho fulano. 
Y eldicho juez la huuo por acufada. 

Fee del emplazador. 
En tal parte, a tantos dias de tal mes y año fufodicho, ante mi el 

dicho eferiuano, fulano emplazador, o pregonero publico en efta v i -
lla,dixo,q de pedimiento del dicho fulano,q es el ador, o fu procura-
dor?veniaadary daua fee^como el auia emplazado al dicho fulano per 

C j fonalmcnte. 
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fonalmentejy le auia dicho que Iccmplazaiia5porprimcro y fegundo 
y tercero plazo5para ante fulano juez^a pedimieto de fulano^y a ma 
yorabundumicnt05depcdimiéto del dicho fulano le auia emplazado 
en fu cafa^por fegundo y tercero plazo , Y que dello daua y dio fec. 
Teftigos,&c. 

No auiendo emplazador enel lugarjcomo acaece en 
muchas partes, el eferiuano emplaza. 

Como el ador pide al juez que le mande al reo hazer 
aflentamiento , y le pone la demanda^y la jura. 

* En tal parte,a tantos dias de tal mes,y tal aík^en audiencia publica 
ante el juez fulano5y en prefenciademi el dicho eferiuano y teñigos, 
pareció prefente el dicho fulano5y dixo?que por quanto el auiaempla 
zado a fulano ante fu merced para fus audiencias ordinarias^ no auia 
parecido a ninguna dellasjy le auia fido acufadas tres rebeldías,fegu 
que de todo ello dio fee fulano pregonero^ emplazador defta villa: 
lo qual efta todo por ante mi el prefente efcriuano5queenla mejor for 
ma que podía^ de derecho deuia5le ponia^ypufo por demáda tatos 
marauedis,o tales bienes^ jurauaa Diosenformajq le erandeuidos 
y no pagadoŝ y que fi prefente eftuuiera el dicho fulano5la mifma de
manda le pufiera,y que pedia5y pidió al dicho fulano juez, condena
ción délo fufodichory por mayor breuedad pedia y pidio;efcogia y 
efeogio vía de aflentamiento en bienes del dicho fulano, con mas las 
coñas^y mandafledar para ello fu mandamiento en forn^y pidió juf 
ticiaXuego porel dicho fulano juez, vií locomoel dicho fulano auia 
fido emplazado perfonalmente.y le auia fido acufadas tres rebeldías 
ordinariasjconforme a derecho^y al eftilo defta audiéciajfegü fe auia 
dado fee,y como el dicho fulano le auia puefto fudemada^y auia he-
chola folenidaddejuramentoque de derecho fe requeria,y auia pe-
dido^y efeogido via de aflentamiento^ conforme a derecho el auia, 
y huuo por rebelde al fufodichory le coildenaua y condenó enlos di 
chos tantos marauedis5y cofas contenidas enla dicha demanda 5 y en 
las coñas:y mandaua5y mando dar fu mandamiento al alguazildeña 
villa.para cumplir y executar?y hazerleel dicho aflentamiento^y fir
mólo de fu nombre*Tefl:igos;&c* 

Mandamiento de aflentamiento. 
Alguazil mayor defta villano vos mandó que requirays a fulano, 

vezino de tal partê que os de y pague tantos marauedis5o tantos bie-
nes5enque por mi eftacondenado5por demanda que ante mi le fue 
puefta,y pomo parecer3fue pedido afientamiéto en fu perfona y bie
nes: el qual fue hecho conforme a derecho : lo qual hazed en bienes 

muebles. 
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muebles fi los hallaredes, y fi no en bienes rayzcs5y fi bienes defem-
bargados no le haliaredes5 prendelde el cuerpo, y fi no lo hallaredes 
para fe lo requerirlos bienes aAue afsi hallaredes,los depofitaden per 
fona legajllanajyabonadajpara que fean dados y entregados a lapar 
te demandante,conforme a derecho: y citad al dicho fulano, qfi qui-
fiere parecer ante mi dentro de treinta días, que purgando las coilas 
yole oyre?y guardare fujufticia. 

Y fi fuere h^cho el aflentamiento por acción Real, ha de dezir den 
tro defefenta días. 

Como el alguazil executo el mandamiento. 
En tal parte, a tantos dias de tal mes, y tal año , en prefencia de mi 

fulano cfcriuano, y teftigos. Fulano alguazil en cumplimiento defte 
mandamiento de aflentamiento deña otra parte contenido entró en 
las cafas y morada de fulano , y pregunto por el, y no le halló,y di-
xo. Que por virtud del dicho mandamiento, hazia y hizo affentamie 
toen tales y tales bienes,afsi muebles como rayzes,por el principal 
y coilas.Teftigos, fulano y fulano. 

Depofito de los bienes. 
Y luego el dicho dia,mes,yaño fufo dicho,ante mi el dicho efcriua-

nojcl dicho fulano alguazil,dixo,Queponia y pufo endepoíítolosbic 
nes en que hizo el dicho aíTcntamiento, en poder de fulano vezino de 
tal parce:y el dicho fulano que prefente eftaua,dixo5Quefe conftituhia 
y conílicuybpordepofitario deilos. Yluegoeldicho alguazil dixo, y 
mandó que no acuda con ellos, ni con parte alguna dellos a perfona 
alguna, hafta tanto que por fu merced del dicho juez le fea mandado, 
o por otro juez que de lacaufa pneda y deua conocer. 

El dicho fulano fiador fe obligó de lo afsi hazer y cumplir, y para 
ello dio poder a las jufticiaSjy renuncio las leyes, y fe dio por conde 
nado lo contrario haziendo,como fi porfentencia difinitiuafueíTe co-
denado, y paffada en cofa juzgada,de mas de caer, c incurrir en las pe 
ñas que caen e incurren los depofitarios que no acuden con los depo 
fitos dados por juezes competentes, y firmólo de fu nombre. Tefti
gos fulano, y fulanOj&c. 

Pide eíador que le entreguen los bienes en que fe hi
zo el affentamientOjy por no ferpaííado el terminodc 
la ley el juez manda que fe los den dando fianzas. 

En tal parte,a tantos dias de tal mes,y talaño,en prefencia demiel 
dicho efcriuano,y ante el dicho fulano juez pareció prefente el dicho 
fulano,y dixo aíu mercedjcj el dicho alguazil auia hecho affentamien-
to en los bienes de fulano dcfupedimiéto,el qual los auia depoíitado, 

y no 
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y no fe los daua ni entrcgaua?c¡ pedia a fu merced felosmandaíTedar y 
entregar.V luego d dicho juezdixOjque vifto como el termino por el 
afignado de treynta y fefenca dias(conforme a la ley) no era p a fiado, q 
haziendo lo que de jufticia era obligado, mandaua y mandó, que lue
go den y entreguen los dichos bienes al dicho fulano,con tgntoquedé 
flaneas llanas y abonadas,quefi la parte del dicho fulano dentro del ter 
mino viniere,y pareciere a alegarde fu jufticia^quelos dichos bienes 
éftarantalesy tanbueños,ccmo qüando losrecibiory quenolosven 
dera,niIos difsipara,masque con ellos acudirá al dicho fulano juez,ca 
day quando que le fuere mandado f̂o pena de los pagar con el doblo 
y cofl:as,y firmólo, fiendo prefentes porteftigos, ¿¿c. 

Fianza del a<n:or. 
En tal parte a tantos dias de tal mcs,y tal año,ante mi fulano eferiua 

no y teftigoSjparecioprefente el dicho fulano,ydixo,q en la dicha ra
zón el dicho fulano juez le mandaua dar fiador para q le dieflen los bic 
nes del dicho fulanorel daua y dio por fu fiadora fulano vezino de tal 
parte que prefente eftaua:elqual dicho fulano fiador dixo , que faliay 
íalio por fiador dé los dichos bienes qucaldichoíulanofele entregan 
por el dicho aflentamiento, y que fe obligaua y obligó, quefi dentro 
de treinta dias, o fefenta primeros figuientes,el dicho fulano (cuyos di 
zen que fonlosdichosbienés)viniere ypareciereadeziryalcCTardefu 
juñicia,fobre la demanda del dicho fulano,de q fe lehizo el dicho af-
fentamiento,que los dichosbienes eftaran tales y tanbuenos como a-
gora fe los entregan. Y que fi el dicho fulano los vendiere y malbara
tare^ no acudiere con ellos dentro del dicho termino como leesma 
dado^pagarapor fu perfona y bienes el valor dellos,con mas las coilas 
que fobre ello fe hiziercmy para ello dio podei a lasjufticias,y renLi
cio las leyes en forma de derecho,biécomo fi fueífe afsi contra el fen 
tenciado,y la fentencia fueífe por el confentida,y paífadaen cofa juz 
gada. Y afsi lo otorgó enferma ante mi el prefente efcriuano,teíligos 
que fueron prefentes, fulano y fulano. 

Entregamiento de los bienes. 
Y luego eñe dicho dia,mes,y año fufo dichos^viño por el dicho fu 

laño juez,como el dicho fulano auia dado la dicha fianca^y conforme 
a derecho,que mandaua y mando a mi el dichoeícriuano vaya junta
mente con el alguazil deftavilla,y faque de poder del depofitariolos 
dichos bienes,y fe los de y entregue al dicho fulano:y afsi en cumplí 
miento de lo fufo dicho el dicho fulano alguazil, dio y entregó al di 
cho fulano los bienes del dicho aflentamiento.De lo qual yo el dicho 
eferiuanodoy fee. Teftigos. 

ProajíTo 
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ProceíTo de cefsion de bienes, con pratica, 
y los autos que el elcriuano deue faber. 

\ A Y y ordinariamente oydiaacoílübranlos hombres ahazer cef-
1 V 1 fion de bienes P por no poder pagar a fus acreedores por ve- f ^i-^-H-f^ 
ni r en pobreza,y fon prefos y moleftados co prifiones por cllo^y vfan *' */'3/ 
del remedio de ceísion?que quiere dczir, dar, ceder3yt raí paliar a lus y ^ 
acreedores todos fus bienes,y el derecho q a ellos tiene en qualquier / 4 jy>Jtf/>í5>^ 
manera,y renuncia la cadena y prifion^y cárcel en queeílan, y queda ¿ M U s ordenan 
hechos fus prifioneros dclos acreedores?para que fe firuade los tales fasrealesj u . I, 
ccfsionarios^y les pueda echar vnaargollade hierro al peícue<p ^ de 4->5 '̂ ̂ ^ 8* 
gordor de vn dedo^hafta q fea por fu trabajo y feruicio defquito, y tit't6Mb. %.}QU 
lo entregan al prirneracreedorentiepOjy mejorenderechotyafsipafV1.4*^^ R(!C0~ 
fa en los otros acreedores por la mifma ordé.y afsieíla difpuefto por ¥l A¿lon' - , « 
, ! r - r - • • r rr i » 7 • i- • ti 9 Premancd.7* 
ley .Y aunq íemejantes proceílos van hechos por vía orGinaria^ieuan ^ 79 ^ ^ 
autos y pregones diferentes que otros proceffos,enla orden figuiéte. dicha.tJ.m.iS. 

Supooed,qüe efte hombre quehaze eíla cefsion eñá prefopor deu- ¿ d a í ü c c p U m , 
da ciuil,aísi por obligaciones guaretigias liquidas5comopor conocí 
niientos reconocidos5que traen aparejada execucion, como en otra 
qualquier maner3,que la deuda fea liquida,y no quiere, ni puede vfar 
de otro remedio,íino defta cefsionry afsi eftado prefo haze fu pedí-
miento por peticiono de palabra por auto,cneíla manera, 

Vlano prefo eneftacarcel,digo,q yo eftoy p̂ efo a pedimiento de /̂z^at^r fu^no y fulano3vezinos de tal parte?por tales deudas que les deuo, 
, no las puedo pagar, r y padezco graue necefsidad enefta prifion, r t , i . t t t . i % . t n 

y vfando del remedio que la ley me da^o quiero hazerceísió debie- U- ¿ . far t . yUs 
nes,y para ello rcnücio la cadena,y pido fea notificado a mis aci eedo- de fufo. 
res,para que aleguen lo que viere que les conuiene, y defie luego les 
cedo,y renücio qualefquierbienes que al prefente tenga, y tuuiere de 
aqui adelante5hafta que fean pagados,conformc alas leyes que fobre 
efte cafo difponen,y pido jufticiary para ello^c. 

Y también efta cefsion ha lugar onlos codenados f por hurtos que / Lv.tit.UMh. 
ayan iecho5y executaré en fus perfonasla pena corporaLy no tuuie- s f ^ - i ^ - déla 
ren bienes de que pagar: y dado cafo que no fe pida por el prefo la m£Ha Recopl*9 
ceísionja ley la ha por fecha,pallados feys mefes. aQn* 

Ydefpues de lo fufodicho,cn tatos días de tal mes,y tal año,efl ado 
en vifita de cárcel fulano juez/ulano prefo enella5prefentb vneferiro 
de peticionan que enefeto dixo enel.q queria vfar del remedio de la 
ceísion.El dicho juczle mando notificar a fus acreedores, afsi a los q 

a ̂ o ra 
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agora tienen moftracios fus derechos, a cuyo pcdimiento cílaprefo, 

t Prsmátkd que como á otros qualeíquier que contra el derecho tengan 1 en qual-
fi hl\o a*'J ¿e quier inanera?y a mayorabundamiento,lo mandaua5y mandó prego 
i i l % . y f i p M ~ nar publícamete por los tres pregones del derecho:co apercebimien-
7" ^ M a l h T a Z to clue en fu aufcnGÍa hara5y determinara lo que hallare porjuílicia.Y 

* lo madó affentarafsi a mi el dicho efcriaano.Teñigos fulano y fulano. 
PrematkaZo.T Notihcacion. 
k/ . f . r / r . i6Mb. Yo fulaño eferiuano notifique a fulano y fulano acreedores la dicha 
yfoLi14 .de U cefsíon que el dicho fulano prefo quiere hazenlos quales dixer65quc 
MecopiUcion. ]0 ohian}y les notifique vengan moftrando fus derechos, y alegando 

- de fu juílicia jeon apercebimieiuó^que nopareciendo^les feránod^ 
* l fMt'ly' ^ cados los autos enlos eftrados de fu audiencia, ü y les parara tanto 

del Ordena, 1 . . r r r rr i i / ' n -
htdieha l $ tit* PerJliyzi0 comoíi prefcntes fueüen.De loqual ion teitigos. 
16 Je u Recopt Primero pregón para llamar los acreedores, 
¡ación. En tatos dias de tal mes,y tal año,antemi fulano eferiuano y tefti 

^os:Fulano pregonero publico dio el primer prego defta cefsion,di-
ziendOjQualefquíer perfonas acreedores de fulano prefo en la cárcel 
Real por deudas , fepan q haze cefsion de bienes y renucia la cadena, 
y pide fer entregado a fus acreedores:qualquiera que a el derecho tu-
ui6re,vengalo moílrañdo dentro de nueue dias, que es el termino de 
los pregonesjdonde nOjpaífado el termino,el dicho fulano juez,hara 
y determinara lo que hallare por jufticia:y defde aora les feñalaua, y 
íeñalo los eftrados de fu aiidiencia,adonde les fera fechos y notifica
dos los autos haftal^fentenciaclifinitiua incIufiue.Mandafe pregonar 
publicamente,porque venga a noticia de todos.Teftigos. 

^ Primera rebeldia. 
* . Y defpües de Íofufodicho,eftádo en vifitade cárcel fulanojuez,pa-

recio prefente fulano prefo en ella^y dixo,q a los dichos fus acreedo
res Jes auia fido notificada la dicha cefsio que el haze en fu perfona y 
bienes:los quales no han parecido adezir cofa alguna,ni moftrauá el 
derecho que tienen;Que el lesacufaua,y acufó la primera rebeldia:el 
dicho fulano juez la huuo por acufada.Teíligos. 

Segundo pregón. 
Y defpues délo fufodicho enla dicha tal partea tatos dias de tal mes 

y tal añojfulano pregonero publico eftando en publica audiencia, en 
el lugar publico y acoftumbrado, dio el fegundo pregón , llamando 
los acreedores del dicho fulano:el qual dio por la orden y forma del 
primero.De lo qual yo el prelente eferiuano doy fee.Teftigos. 

Segunda rebeldia. 
Y defpues de lo fufodicho enla dicha tal parte a tatos dias del dicho 

mes 
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mes y ano fufodicho.El dicho fulano prefo en la carecíReal3acuíb k ' 
íegunda rebeldía a fus acreedores/cgunla primera.Teftigos. 

Tercero pregón. 
Y defpues de lo fufodicho,en la dicha villa de tal partej&cFulano 

pregonero publico dio el tercero pregón a los dichos acreedores^fe-
i;un y de la forma del primero :de lo qual y o el prefente eferiuano doy 
fee.Teftigos. 

Conclufion* 
Y defpues de lo rurodicho5enla dicha villa, a tantos dias del dicho 

mes y año fufodicho,el dicho fulano prefo en la cárcel real:dixo? que 
el auia hecho todas fus diligecias?y notificaciones^ pregones5y acu-
íadas las rebeldias^conforme a derecho: y los dichos acreedores no 
auian dicho ni alegado cofa alguna^que ppdia a fu merced huuieífe el 
pleytó porconclufo.El dicho fuláno juez dixo^que.viftas las diligen-
cias,que lo auia y huuo por conclufo.Teñigos. 

Sentencia de cefsion de bienes. 
En el pleyto que es entre fulano y fulano ? acreedores de fulano^ 

prefo enla cárcel publica de tal partean fus aufencias y rebeldias^ateto 
que fueron citados,)? llamados^fegun de deíecho fe requeria,y fulano 
prefo de la otra. 

Fallo,quc deuo declarar, y declaro,^ la cefsió pedida por el dicho 
fulano huuo y ha luganen confequencia de lo qual deuo de mandar,y 
mando,que el dicho fulano lea entregado a los dichos fus acreedores, * Prematka de 
con vna amolla de hierro al pefcueco, * de emeflo de vn dedo . L z f u s ^ t e ^ h ^ 
qual manda la trayga defeubierta encima del collar del jubón, dema- íen LQra°ua> 
nera,que fea vifta.Élqual mando, que fea dado y entregado por la or- dn0'1490' •78# 
den íiguicnte.A rulano primero acreedor,por deuda de tantos mará- C(tS)yU tt^yt^ 
uedis.Y a fulano fegundo acreedor,por deuda de tantos marauedis.Y utA^ üh^.foL 
a fulano tercero acreedor3por deuda de tatos marauedis.Y afsi de vno 314. deU R w 
en otro por fu anteriondad,fegü por mi vandeclaradosiy los firua y pUdon. 
efte con ellos,hafta tanto que lesfeadefcontadoloqueafsi les deuia. 
Y porq fulana muger del dicho fulano cefsionario5fe opuío a fu dote, Efi0^eía^ier 
y prouó auerfele cofumido y gaftado el dicho fu marido, mando que^ 
ella fea primero entre2ada5como a primero acreedor,en t iépoy me- y^5^ero mu~, 

4 1 v - 1 - r r -J 1 • - r - r » 7 • ches dütes > dfo 
jor en derecho.! macioq por 1er íu mando el tiempo q afsieñuuiere caplUms, co
c ó n ellajhafta que fea pagada del dicho doteaio trayala dicha argolla, mo it*iUnes\ y 
Y afsi lo pronunció y mandó:y firmólo de fu nombre. Framefes deter-

Vifta la orden y forma q tiene el proceífo de cefsio de mimn i ™ ™ fi 

bienes,y como enla íentencia entra fu muger del que ?U€d(í *nm£dr 
hizo la cefsion. Aísi fuele acaecer a los ñ deftoi que * l mArido * 14 

fon 7nfi¿cr>P''r<iHC 4 



Redimiente della 
no puede tener 
mnjrmd manera 
de frifiO) ni fe di 
Zffermcio para 
le pagar con fus 
obras. 

Tratado. I L De via ordinaria 
fon cafados,hazé cefsi6?yjio hezimos mencio della, 
porque es proceflbaparte, queeílas mugeres traen 
con losacreedorcs en via ordinaria ̂ dóde prefentan 
fas dotes 3 o prueuan con teíligos lo que licuaron a 
poder de los maridos y como auemos declarado, 
ha de yr hecho en via ordinaria, y afsi no ay necef-
fidad de poner aqui el proceílo , por cuitar prolixi-
dad,mas deaduertir dcllo. 

y VragJelRej)- t Y fi eñe céísionario fueffehallado fin argolla , y o que la traxeffc 
m d e ^ o . ¿e otra mineraje pueden boluer a la carcel,y no le valelacefsio que 
i . 4 . w . i 9 ' ? * r ' hizo. Y lo miímo feria el que enaicnaíTe íusbienes.por no pasar a fus 

i j L i K acreedores. 
ttt.16.dela R e - y * T 1! • 1 

copdaaon. r roce í io , que le 1 ama concierto de acree-
Perojiefldcarta ¿oixs deefpera for^oíbs.Vaen pratica^y por autos: es cofa que 
de efpera^ qcjlos ^ eferiuano tiene neceísidad de íaber^como fe hazen femejantes 

P - C Í I O S . 

ntercader^cabid y Dos maneras de efperas de acreedores, en fauor del deudor.' 
dor*í"e!eym€to[ / v. La vnajC-Sjqaando algún mercader ha quebrado , y no puede 
dos fas bienes^ pagar a fus acreedores lo que lesdeue5y le préden por lasdeudas,o fe 
mercadmas , j aufenta,o cfta retraydo en alguna yglefia , y les bienes que tiene no 
metido en ygte- baftanpara fer pagadosry ^ntreellos fe da orden de juntaile todos,y 
fias^ omonáite- comprometerlo enmano de otrosmercaderes,y aquellos comojue-
rios-s fortalezas desmandan pagara cada vn acreedorlo que les parece,conforme a fu 
oal^ajje fmtfe- ¿ t ü ¿ a ^ y a]a haziéda que tiene el deudor,haziédoquita y efpera,que-
r ' n ] ^ dando al ral deudor parte de fus bienes,con que pueda tornar a tratar,y 
* 1 ^y?* ellos pueda fer mejor paeados,v han de eftary paffar por fufentécia. 
dos co fus aeree- r J t ^ \ J t t 

dr*-es.oco fusfa La íegunda manera,es,que muchas ve7es todos los acreedores no 
tures.y los hizjef quieren venir en cocierto de compromiffomi hazer eípera,ni quita al 
fiilaefemuradje deudor,antesle tieneprefo y hecha execucion culos bienes qle halla. 
rranfuiOy etgua Y mouidos de buen zelo en querer efperar al deudor algunos de los 
U.ocouemenaa, tales acreedores,efpecial la mayor parte dellos^ en numero de perfo-
^ Í W ^ ^ ^ n a s , o f i n o fon en numero de perfonas,fiendo mayores en numero de 
'eey* lVeJ deudas, que los otros acreedores que no quieren dar efpera al deu-

molo declara la dor,auiendoie juntado todos los que eíperan en vnaconformidad,y 
pr-matteu de h s acuerdo,hazen fu carta de efpera al deudpr, firmada de fus nombres, 
f ^ r e s Beyes Ca o por ante efcnuano,o fiédo lamayorparte delosdichosacreedores, 
toncos^ dada en o yguales en deudas con los otros q no quieren efperar.Y afsies,quc 
Toledo ^ am de efl-a fegunda manera de efpera dan las leyes del Rey no, eílando en 
x s o z j U J . u i . í m o i : 



en las cauías ciuiles. 2 j 
fauor délos deudoreSjConcm los que do quieren cfpernr3 ficdo meno i ^ M k $ . f . ^ u 
res en deudas5o en numeró de perfonas^o iguales en deudas , como yid.Lii ú^Ai. 
c í h declarado.Del qual remediólos tales prefos deudores por via de t j o i e M a M e -
jufticia quieren compeler a los acreedores^ no les quieren darefpe- CoíiUcion' 
x^z que efperen,eómo los otros, habiendoprefentaciott de la efpera 
que los otros acreedores le han dado.Y fi alguna quitado refniísion le -f aunque no fea 
hanhecho^de parte de fus deudaŝ  por rata y feran obligados a hazer mercaderd a c u 
lo mifmO. doróla ley esgem 

El proceíTo de lo qual5escomo fe íigue. tallara todos^4 

Nos fulano y fulano3acrcedores de fulano, prefo en la cárcel publi- *a ^ue £0*J 44 
ca5dezimos5que a cada vnode nos deue tantos marauedis^por oh\i* f***0* 
gaciones5y otros recaudos de plazos pafladosiy auida confideraciói 
queel dicho fulano eftáprefe mucho tiepo ha5o aufente, o retraydo 
en yglefias,y a efta cania no podemos fer pagadoSjíino congrá daño 
de fus bienes:y que aunque nos pagaffe no lequedaria conque fe fuf 
tenta^ni tratar en fu trato y mercadería, y aun penfamos, que no po
dríamos fer enteramente pagados de nueftras deudas, y de otras que 
deue a otros acreedores^ que es mej or darle efpera que pueda pagar 
lo que afsi nos deue, que no q efte prefo.Porende, ños todos los lu-
fodichoSjauiedonos juntado,y conformado parafolo efte efeto: por-
cnde?porlo que a cada vno denos toca,y atañe^defde oy dia en ade
lante efperamos5y damos efpera.para que lo pague en tantos años,en 
tales y tales feriasjacada vno denos tacos marauedis, haña fer paga
dos de lo qa cada vno de nosdeue.Yno fiédo pagados en los dichos 
plazos, como dicho es5no alteramos ni inouamoseoía alguna, cada 
vno de nos en fus obligaciones,}7 contratos,antes quedado en fu fuer 
?a Y vigor,para qcada y quando q bien vifto nos fea cobremos nras 
deudas.Ypedimos,qiiecl dicho iubno feafuelto de la prifion en que 
efta.o no efte mas aufente, ni retraydo : y afsi lo otorgamos ante el 
prefente efenuanc^y teftigos.Que es fecha,&c* 

Efta carta de efperajdeípues de fe prefentar ante el juez, fe ha de 
mandarnotificar a todos los acreedores, afsi iftbsq efperan, 
como a los que no quieren efperar. 

Ydefpuesdelo íufodicho,enla dicha tal parte, a tantos dias de tal 
mes,y de tal añonante el juez, y ante mi el dicho eferiuano, el dicho 
fulano prefo^pidio a fu merced,mandaflc notificar a los dichos aeree 
dores la dicha carta de efpera . El dicho juez lo mando notificar. 
Yalosacreedorcsque eftan en ella firmados, mandaua y mandó que 
prefentaííen los recaudos y obligacionesjoue contra cldicho fulano 
teman?y juraíTenlas dichas deudas,que fi fe les deuian, o era pagadas, 

. D fingidas 



Tratado. ÍL De vía ordinaria 
fingidas o íimuladasjyde todo ello dixo quemandaua dar traílado a 
los dichos acreedores que litigan.Teftigos. 

Notificación a los acreedores déla cfpera, que exhiban los 
contratos; y juren, 

Y defpues de lo fufo dicho3entantos días de tal mes, y tal año, yo 
el dicho eicriuano3de mandamiento del dicho jue^noüfiqué a fulano 
y a fulano acreedoresjque dieron la dicha efperaal dicho fulano pre-
lo en la cárcel publica, queprcíenten los dichos contratos, y juren y 
declaren lo en el dicho auto arriba proueido, que por mi el dicho ef-
criuano les fue ley do.Los quales auiendo lo oydo5y entendido,dixe-
ron cada vno dcllos por f i , que jurauan a nueílro Señor Dios,en for
ma de derecho, que la dicha cípera no la auian hecho de malicia, mas 
de por hazer buena obra al dicho fu laño;y que era verdad queles era 
deuidos,y no pagados los dichos marauedis, contenidos enla dicha 
carta de efpera, y en las obligaciones y contratos deque hazian de-
moftracion, y prefentacion,para que le fean blicitas. Su tenor de las 
quaies,íon las íiguientes. 

Aqui los contratos. 
Notificación a los acreedores litigantes. 

En tantos clias de tal mes5y tal año,yo el dicho eferiuano notifique 
la dicha prefentacion, y exhibido délos dichos contratos,a los dichos 
fulano,y fulano litigantesjy les hize faber el juramento q auian hecho. 
Los quales dixeron que lo ohian,y pedian tráílado.Teiiigos* 

Aqui alegan de fu derecho los litigantes, y contradizen los contra* 
tos y juramentos,hafta tanto q ordinariamete fe recibe elpleyto 
aprueua,fi fe ofrecen aprouar, y fe haze publicación, y fe con
cluye la caufa, y el juez da fenrencia. 

Pone fe aqui, porque fe entienda la orden della. 
Sentencia. 

En el pleytoque es entre partes, de la vna fulano y fulano, y de la 
otra fulano prefo en la cárcel publica de tal parce, 

% l . i M . a. en Fallo ,que deuo declarar y declaro la carta deefpera.por el dicho fu-
U.í,partida, laño, ante mi prefentada z auer auido lugar , por la orden y forma 
si quitaren los qenella fecontiene,y lo dicho y alegado por parte délos dichos fula 
acreedores ma- no y fulano, no.auer lugar, por no auer prouado lo queles con nenia. 
yares en nume- Porende q deuo de mandar y mando,quelosíuíodichos eñe ypaífen 
to^endeudasa p0r e¡ concierto delosdichos acreedores,por fer mayor en cantidad 
fu eu or parte ^ ¿ Q H ^ S 0 alómenos mavoren numerode períonasjO fiendo ladcu-
de ¡us deudasjos , . . r 5 J . - / n ^ ; r , 
oms acreedo - ^a ̂ ^al. Y contormandome con las leyes deítos Re y nos, que íobre 
res menores ^ ello diíponen,les mando a los fufo dichos que efperen y aguarden a! 

fufo 



de la via executiua. 2 6 
fuíodicho otro tato tiempo como Iosfuíodichos?por la mifma ordé? deudas] o wper* 
formay manerary mando que el dicho-fulano fea íuelro déla carcel?y kmfréh 
prifion en que eftaíbbre lo contenido en cfta cauía?y aísilopronücio. z s r b vmfmo^r 
y mando en eftos efcritos^y por ellos.El Licenciado fulano. r4fíl' 

Dada y pronunciada fue eíía fentencia por fulano juez en Audien 
cia publicaba tantos dias,&c.eftádo preíentes los dichos acreedores, páf/¿¿eíf^ 
y felá notifique-Los qualesdixeroi^quelo ohian.Teíligos fulano Jfimencias e» co 
fulano, trarh, f í shn los 

Pero como quiera q no es reglageneral darfe de cotioo femejates acreedé-eŝ  del f 
fentécias en fauor del que pídela efpera,ponefe aqui la fenten- p¡deUe r̂a ale 
cía en cotrario enfauordelos acreedores que noquifieroncfpe-^r muchas co-r n 1 1 fas ¿emectal íes. rar,preíupuelto que prouaronlo que les conuema. -r r J s 7r ^. 1 1 - i 1 r el díc dúo el que 

Sentencia contra el que pide la efpera. ¿p^ l¡i 
V.iño3&c. Fallo5quefulano que pidió la dicha efpera , como por ^ de delítoj o ca 

efteproceflo parece.no prono loqueleconuenia prouar?ylos dichos f delirô fihuno 
fulano y fulano fus acreedores, prouaron bien y cumplidamente lo algunacoíufŵ  o 
que prouar lesconu la/Porendedeuo de mandar,y mando , que las engamen los a-
eferiturasy recaudos de los dichos acreedores5queden en fu fuerza y creê res <iueeí~ 
vigor contra el fufodicho?y declaro la dicha efpera no auerauido ^dYm * 0fl^s 
oar:y q los fufodichos acreedores , puedanvfar de fus obligaciones y r̂ erM€REIN J1®' & J l 1 r 1 • J t r r t • t ^ r ' ridas.y m recd» recaudes contra la períona y bienes dellulodicho.Y por caufas quea obiigacio-
ello me mueuen3no hago condenación de coñas5y afsi lo pronuncio nesno yerdade-
y raandoj&c. ras, 

a L.4.&. $.t¡t, 

T J 1 • • 1 %'l&.iMlOrde 
ratado tercero . JJe ia vía executiua de ^^?J/rfjv 
obligación o¡uarentisia5y conocimiento reconocidos confef- ^ t ^M'Xl ; l l ' 

non de parte5y lentencia panada en cola j uz- êCQh 
gada.y cartaexecutoria. h ¿ici.delep 

' • lo. 
Ntenderafe que la vía executiua délos contratos^echos c Cdp.i.cortes de 
entre par tes que traen aparejada execucion,es diferétede Madrid ¡del ano 
la via ordinaria,a y diferentemente fe ha de hazer el pro ^-Wla dlc^ 
ceífo5y afsi ay necefsidadde enteder los términos atiene, lA'encífin>tlt-

z i.de la Recop. 
4.tít.fi.foL 

y la orden q ha de llenar eftavia cxecutiuajOra fea por obligació ^ua 
rétigia,13 o por c o n o c i m í e t o r e c o n o c i d o ^ por cófefsiódepartcl ie-

1 5 i.Ordma, 
i j . p . 

cha en juyzio3o por fentecia paffida encofajuzgada^o por carca exc- e " ¿ ^ i ¡ t , . 
cutoria5de manera q el juezla made executar c en qualquiera deftos i J . y t t t M . 
cafos donde fe hazeexecucio enla perfona,y bienes del ciecutado.Y ord.y. i i 9 . m . 
prefuponed^q.fe pideexecucion porvna obligació de plazopaflado. ^ ^ ^ f o i z s j . 

D •£| de la ReccpiL 



T r i a d o . I I L d e l a viaexecutiua 
J¿'r^eLslu\t q110 â piJ^j ^ o fu procurador en fu nomb reaparece ante el juez, y 
it d ías y y U dicha jüra5quelcfon deuidos?y no pagados los marauedis porque la pide: 
L i § j i t y i i . d e í d y el juez la manda execurar?yda íu mandamiento executorio.Hazeíe 
liecoptL exccuclonc enla períona y bienes del executado ^ el qual nobra bie-
£ i . $ . r i . z M . 6. nes mueblcs/i los tiene,y fino raizesen que fe haga.Y fi no los quiere 
f * l $ & J ¿ ^ s'y nombrar el executado;, í el alguazil de fu oficio baze la execucion en 
éJ^17¡íl^^ci^ %s bienes muebles que halia5y fino en rayzes5y pide flaneas defanea 
3 i ¿.y a. .y-y.c m¡CNT0 ¿Q I \ o s y endefeto de no las dar,le llena a lacarcehy eneílo de 
i l a í t<¡ tít iV. darfe mandamiento, deprifion, y de dar fiador de faneamiento délos 
/K8/^.276 .> /« 1ô cn£S>en que el alguazil hizo la execudori>no fe entknde con todas 
/¡'li'.WfV4//íK3. períonas^porq por leyes y prematicasde íu Mageñad fon priuilegia 
foLi% i . y U . L9: " doslos hijos dal^o, f - y d é raiftno priuilegiogoza^y puede gozar los 
¿í. i Ai.6,foí. 5. Licenciados y Dod:ore$,hechos p^r alguna delasquatro Vniuerfida* 
dcuRecop. i Jesy ^ ^ o H a T ^ o F í u Mage í t ad^g l^ ja l lmaca , Al cala, de Henares, 
ñ L i . u. 27- ̂  vaii:idolíd,y í^oloñia^eílostales fonllbertadós de fer prefos pordeu 
3 R . / M daŝ y de dar hado res de íaneamieto:y menos le puede hazer execu-
í / 5 m.jUi.j. C10 en cauullo,11 ni enarmas5ni en iueldo de cauallero, m en tierra q 
0r¿it efte diputada para fu feruiciojni aun cnlos tales cauallerosipero aüde 
K L. 2,7. de los otras períonas3m los bueyes de labrado res 5ha 1 la do fe otros bienes en 
adelatdmvtos^y que hazer la execucion . Y porque los bienes executados fe han de 
U . l . y j t . z i . h ' A - vender, 1 y apregonar y rcmatar,conformea derecho, fi el executa-
f.z<¡6.dcURec. (j0 no paga,}' fies hecha execucio en bienes muebles, khanfc delacar 
/ P r t . z o i . i . i * . je p0cjcr(jc| executado,y no los ha de llenar clakuaziUlno dexallos 
üh fo x57.^ dcpoíitadospor muentano ante eícnuano en poaer de períona llana 
U Recop. 7 abonada,del lugar donde fe hizierela execucion.Danfe tres prego-
m L . i i M . s - P - n c s 1 a eftosbienes.El primero pregón,111 afsi en bienes muebles^có 
5./.i.r/.2 0.//.3. morayzes.fe ha de d arenelTugar del executado,y los demás cnla au-

fo , y U J . \6. diencia.Y délos autos y pregones q fe renuncian,y no feafsicntan,los 
t ^ M r ^ p M efenuanos no han de licuar derechos, 11 fo pena del quatro tanto. Y 
iKo .deU Reco. preg^ o ¿ c rr£S en tresdías,demanera,c]al feptimo diafea el rer 
^ ^ ' " w ticU cero Pre§onjy e^Perara ̂  paílen los nueuedias,o diez dias.Y fi fe ha-
/ ¿ f/f. %7.*drt. ê en bienes rayzes P efta execucio por defeto denoauer bienes muc 
i J í x e . i Q ' ^^a^j^^hafe de dar de nucue en nueue dias,cj fon veinte y fíete dias,y de* 
y U dicha A. 56. xa r p aífa r todos treinta dias,y pucft5s1 o s bienes en precio, pafíados 
t i . ^ M * BccaF- lospregones,y los diez dias enlo mueble,y los treinta en lo rayz, el 
0 z"I9-f/-zU(¡e juez mada citar al executado en fu peifona,faluofi anduuieííe jatitar^ 
URcccfd.drnvi ¿ Q ^ ^qUees efconderfe)queentonces dado informado dello^íeman 
^ T e m t v i " / c^rac^tarcn & caía,haziédolo fabera fu muger5o hijos,© criados pa-
íií 3?/Í -\fo. ' ^ verhazerel remate dellos?ydar la c a d o r de m a y o r qu a t i a, fi quifierc, 
a ^ j . i . r n . / . j . )' Paí'a dezir,porq no fe dcua hazer el remate;o moílrarpaga, o quita, 
¿ e l o r . L x t M í o s j o razón* 



de obligación gmrentigia.&c. 3 7 ftd7chlff\ 
ó razonlcgitima que impídala exccucion y remate dellos, y fiendo ci t . z i J J a R e c o p . 

tado perfonalmente, fi fe opone, el juez manda dar traílado a la otra 7 i * 4 - t t t . 8 . L i . 

parce de fu opoficion,parafi quiíiere dezir5o prouar contra ella,ydef ordi.yU dicha.I 

de luego le encarga los r diez dias déla ley ? para que dentro dellos 19 •w. 21.^/4 
prueue fu opoficion^y deídeeldia de la opoficion le córrelos dichos r ¿ ^ ^ ^ * ^ 
diez dias-.y fi qualquiera de las parces pidiere la vna contra la otra, cj y a ¿ ^ Y o * Cf4 

jure de calumnia, s el juez lo deue mandar, aunque fea paffado el t . ^ t i t . n M ^ , 

termino de los diez dias de la opoficioi^para aucriguar verdad;y aun f o i z s ^ y U A . i 9 

de fu oficio lopodra hazeren qualquierpartedelpleyto , y paliados, t i . z i . f o , z ^ M 

el juez da íentencia x porla qual manda hazertrance y remaredelos U Recopilación. 

dichos biencsjcon cofias y derechos del alguazil, d a n d o fian cas con s ¿»22-fdr- í - y 

forme a la ley de Toledo, el que pide la exccucion ,y que fe remaren ^•'•72 ^.4./^. 
en el mayor ponedor . Yeseftilo de corte de fu Mageftad, qucla cica- y-H*^6* 
c l o n fehaze parala primera audiencia del alcalde.có aperecbimicnto f ^ ^ ' • 0 /• 
q quedara hecho el remate: y 11 no parece a aquella audiencia?laparte ^ ¿ ¡ ^ /rf,/>3>r,>, 
ador le acuíe h rebeldía, y pida fe le de mandamiento de pago: y el 2 t . f o l . z ^ . ^ U 

al caldc manda licuarlos autos para verel citado del proceíío. Otrodia l . z . f o i z ^ ^ . y U 

figuiente no fe auiendoopuefto el execucado u el alcalde da fenten l . i s fo .T . tfJit . 

cía,maiidáJo por ella hazer nance y remate^y pago a la parte,como n M ^ deUfoc. 

tenemos referido. Y defpues vn dia anees que íe haga el rematc^fe ha u z:,28,^^í ^ 
de dar otro manJamiento, para cicar la parte para el remate, y fe da ¿el*nt<lmnntos> 
otro q 11 arto pregon,y con el rematan los bienes, y fe da manda mi en- ^ ^ fli 
to de pago contra el principal, o contra fu fiador, o contra entram- U B ^ C O ^ 7 * 
bos ,0 qualquier dellos . Y fi la exccucion fe haze por rentas Reales x L 14. t i t . z t . 

x fe han de rematarlos bienes muebles al tercero dia, y los rayzes,a f .zwMlaJReco* 

nueue dias, y mas han de eftar preíos y y bien a recaudo los exe- y i ^ . t i . ^ M b . e ^ 

cutc]dos,€ntre tanto que fe venden y remacan los bienes , y no han de ^ 1°* ord.y U . L 

fer dados en fuelto, ni en fiadodiafta que paguen lo que deuieren,fal- I 4 ^ : i y ^ * 1 ^ 
uo fi aquel en quien fe hizo la dicha execucio fuere an édador mayor: I7 í;r,7*/*9^ 
2 o recaudador,que efteno ha de fer prefo: y filo fuere a de fer luel- l ^ r r t ^ / í ̂  
to,dando bienesdefembargados,queleanauidos porfuyos,cn que fo.z 'u d e U n l . 

íe hágala exccucion, con fiadores legos,lIanos y abonados,queaque ^ L . \ o , t i t . i 6 , L 

líos bienes que feñala, en que fe hágala dicha exccucion fon fuyos, y 9.fui z j H . d e U 

que valdrán la quantia,y que no faldra embargo en ellos al tiempo 
del remate. Pero fi pendiente la exccucion a fe hallare embarco,el 4 L^io .de lqu4 

tal arrendador, o recaudador han de fer luego prefos, y pendiente la ¿erno de aícau* 
execucionsno fea fuelcos5hailaquela caufa fea determinada y pagada. lí1s^^^c^a'1' 
Yquando íehiziere exccucion en cafos de hermandad b losbie- T^^ t t fmd 
nes fe han de vender publicamente, trayendo fe los bienes rayzcs en Uh\llaJad/y 
almoneda publica nueue dias, y dado les tres pregonesen qualquiera UUyu . i^U. 

D 3 parte 8 . /o . i8o .>/¿ . / . 



Tratado.l I L De la vía executíua 
2 4.f/fj3./.i7í. parte délos dichos dias^finauer de guardar otra orden, ni forma dede 
de U Recofiíac. recho.y porq arriba eíla dicho, como el conocimiento de deuda 5 re-
c aduU de J» conocido fe puede cxecutar5fe ha de entedeî ^ para q la parte lo jure 
Mavefidd^dada y recoDozcajcl tal conocimiento fe puede por el juez3oaIcalde5remi 

c r j r T f tir al almiazil/ con eferiuano ante quien pafíe, y fi fe reconociere 
. / / , p o r el deudor que hizo el ce no cimiento,el mandamiento executono 

•zi.li.A.jvU de que arriba lehaze mecion,fe hade dar por el juez,y proceoer como 
de la RecopUac, arriba va dcclarado.Acaecc muchas vezes,qlos tales executados ape 
Eflan iasexcep- h n á c h íentencia deremate?pero fin embargo de fu apelación para 
aones que fe pae dondequiera queia interpongan, el juez manda hazer pago ala parte, 
den alegar mas conibnrieala dicha ley devToíedo,quefi porel fupcrior fuere reuoca-_ 

A da la íentencia;boi uera lo que recibió con el doblo.Pero bien ieraque 
fe cnticnda,Gue el miímojuez que hizo la via cxéFutiua? pueda hazer 

-S ante íi la via ordinaria.Y es afsúque al tiempo que íe o pu fie re el exc-
^ f - curado en fu opoficion,y alegare paga,o c]uita,o otra razón legitima 

que impida la execucion, preíupuefto,que lo que alega no fe puede 
i L.t.ti.sM.i. prouar dentro de los diez dias,que la ley da,d porque tiene fus te í l i -
deíorá t .y la . l . t . gOS y recaudostan lexos déla parte donde fue executado,qne auque 
/ J / Í f *nf'ZU W îeíTe gran diligenciado podria pro uar loque alega en íli opoficion 
' 0 ^Jfol i dentro del termino de los dichos diez dias, porlaqual razón pidífen 

VueuaRecopUc. â dicha opoficion al juez5que luego depofitaráei dinerOjy que lo reci 
fauorece los de- ba a prueua en via ordinaria:enla fentencia deremate,que enel dicho 
techos ¿los enga cafo pronunciare,y el juez atento que no prono el executado lo que 
nada 5:y alos que en ^opof ic ion alego,manda hazer trance y remate de los bienesexe 
fe les hdxsfrer- cutados^y^ag^áTapartcque pidió execucion,dando fiancas, conTor ^ 
f a j j j o r la jeme m ^ l ^ J e y ye Toledo,fi la dicha fentencia fuere rcuocada por el juez 
.jame a dQui os fUpremo 0 p0r o£ro qLie ¿Q |a caufa deuaconocer, boluera lo q reci-
¿¡KG tuu íc rcn te r • j r i - i - • i v i r / 
ínmo para poder biOjdemanera, que al tiempo queei j uez pronunciare la dicha íenten- I 
proua r f i exesp- ciacle re ni atCjin an dando yr por la execucion adelante, y hazer pago 
aon legmmA) de a k parte. A l fin déla dicha fentencia, el tal juez en ella puede recebir ( 
dodeiusne, que a ambas las parces aprueua.en vía ordinaria,con que antes y primero 

repetir JÍÍÚC a- p0C|ra ¿ g í : terminos alas paites,de qiiaréta5y o che ta,y ciento y veyn 
% r * ~ l a B o r ] ^ t Q c^as:y termino vltra marino5pidiédolo las partes en tiempo, y ha-
fa-doydo en "W* ze^e publicación y conclüfion,y fe da fentencia difinitiua.En tanto es 
ord ina r i a^p ro - verdadjque eílando pagada íaparte3auicndo dado fianzas,que lo bol 
nado¡H excepeto uera con el doblo, prouando el executado fu excepcio legitima, íele 
legitima le fera dará vn mes de termino, fi losteftigos cftuuicren aquende los puer-
hueltoy rejumy ros,y fi eíluuierc allende los piiertos,v dentro dclReyno,dos meíes, 
dofodtnerq* 4 



de obligación guarentígia,&c. 28 ^ ( 
y eftuuieren fuera del Reyno feysffiefes(como lo declara la prema-- }n 
tica de Madrid^apitulo nueüe3y la ley feteñtay quatro de las leyes de J J t / á á Á ^ 
Toro,y la.l.2ttic.2i.lib.4.fo.2^4. de la Recopilació)corren los termi-
nos defde el dia déla opoficio.Yporeíláviá fe puede ha^er ante vnjuez, y 
y vn tribunal, la vía executiua y ordinaria toda junta, porq es grande ^ 
vtilidad para el executado lo q efta dicho:porqfi apelara?el juez nopu 
diera conocer déla cauf^y aunq feprefentara en las fupremas audien / 
ciasen grada de apelacio?no recibe el pleyto a prueuáj ni oye al exe- y 
cutado/i no cofia auer pagado prirnero*Y no folaméte fe puede hazer 
por la via q efta dicha pleyto ordinario?pero afsi mi ímo fe puede ha- V 
zer auiédo tercero opofitor q íalga a lacaufa:ante el tal juez5fera oy-
clo en la dicha via ordina^diziendo perteneccrle a el los dichos bie- ^ 
nesexecutadoSjO parte déllos.Ylo mifmo feria5quando quiera que el 
ador que pidió la execucion, durante el terminó de los diez diasdela 
opoficionjO defpues de paíTados^quifieírc, o lefueífe neceíTariopedir 
termino para hazer prouan^a, o prefentar efcrituras, o moñrar algún 
derecho q le conuimeífe para alcanzar juílicia* Que fiendo pedido por 
el dicho ador^que fe alargue el termino q eftaua reftringido contra el 
reojdelmiímo termino q el juez dieílesdemas de los diez dias déla opo 
íici55auia de fer termino comu para ambas partes, y fe auia de dar traf-
lado de las efcrituras5o de otros derechos3diligencia$ y recaudos q la 
parteprefentarerpero el executado no podría pedir termino5y ce el fe 
ha de proceder por viaexecutiua,yno porordinaria.Y ficomo efta di 
cho vuiefle opoíitores a los bienes executados, co cada vno fe auia de 
hazer fu proceflb^y darles fus términos ordinarios5fm perjuvzio de la 
via execunua.Demanera,qhaziédofe la via executiua y ordinaria^ante 
vn mifmo juez/i el executado a prouado lo qle couiene prouar,elmif 
mo juez torna a reuocar fu fentencia de trace y remat^y máda boluer 
al executado lo qpagó.Y fi el ador quifiere apelar déla dicha fentécia 
lo puede haze^yeíloesr^muy menos coftay gafto de las partes.Ydef 
ta via executiua5fe deue entender dos cofas.La vna es, como ordina
riamente el executado da los pregones por dados,y no quiere q fe de, 
fi luego deíde entóces fe puede rematar los dichosbienes.Y la otra co 
fa es3porqfiédo los bienes fanos,y no litigiofos, y valiédo la quátia, 
al tiempo del remate,máda el juez al fiador de faneamiento, q pague, 
o en defeto denopagar,ponerle en la cárcel hafta que pague ladeuda. 
Efto es en quanto a lo délos pregones,de darlos pordados,eIexecuta
do q dizê que ¡os da por dados, con proteftacion de gozar el termino 
deílos:y afsia de correr el termino5ni mas ni menos.comofi fe dieran 
y remataran en almoneda publica?que el executado lo haze por nopu-

D 4 blicar 



Tratado.I I L Deja vía executiua 
blicar q fe venden fusbienes^y afsi gozan del dicho terminOjaunqué 
no fe den.Y en quanto a dar el juez mandamiento de pago contra el 
fiador para que paguejhaíede tntende^que ningún juez mandan que 
pague al fiador quando los bienes fe remataron en almoneda publica, 
y valieron la quantia del principal y cofias, fino es quando los tales 
bienes no íe vendieron ni remataron^porq el exc curado ñ o q u i foque 
fe pregonaffen(eoiiioeña diclhc)cntoncesfe mandaal fiador qpague, 
pues no íc vendieron ni remstaron.-y dado caío quefe vendieílen^no 
val ié ronla cjiiantia, entonces el dicho fiador pagana loque refbffe, 
deuicndoie a cumpliraiéto déla dichaexecucionry hazer lo có t ra r io , 
feria y r contra lasleyes»Y fi por cafo no pudieííe íer auidojy fí fueífe 
íorai íero?paraque la citación ftieffe valkla^fe ha de entenáer , que def 
pues que eialguazil ha hecho b execucion, y dado los tres pregones, 
luego le citan para trance y rematc^y que dexe. procurador con quien 
íe hagan los autosry con eite.y condar in íb rmac ion dc íu auiencia5 q 
no puede íer auido/e ha de dar d e k n í o r a l o s biencs.co quie íc haga 
el trance y rematCjy fe aura por c i tado^ le parara pcrjuyziola cita-
ció del rematecomo fi fuera en perfona:y fi dexare procurador para 
elle eietOjCon el íe puedenhazerlos autos de laexecucion.Otrofi^ íi 
porelprocefio conftare^q el executante pidió execucio por mas can 
t i dadüe lo que lele deuia5toda la decima y derechos cipareciere-.y fe 
aueriguare auer pedido mas Jos pague el dicho exccutaute3y no el exe 
cutado,pues pidió mas délo que íe le deuia.Yauque el executadoios 
quiera pagar3el alguazil no loslleue ni reciba d e l , porq los ha de co~ 
brardei acreedor que pidió la execucionpor masde lo queleledeuia 

e l . z i J i t . x 4 M . con ĉ  doblo.Los quales derechos/ eialguazil no puede cobrar haíta 
i .ácl Crdenum. qUC eíte pagada la parte del principal y coilas. Los quales autos van 
L z i . t i t . 14. cid por la orden figuientc. 
d k h o l h z J e í o r Pedimiento déla execucion que pidió clamor por la 

^ i T u f obligación. 
l.j.y.%.ut n . j . £ n taj paite a tantos di as de tal mes, y tal añonante el dicho fulano 
3i/.i78./^.4.3ucz>y ^npreícncia de mi íulano eicnuano3parecio preíente iulano,vc 
* U.i.io.m.ef, zino de tal partCjy dixOjque pedia, y pidió execucion en la pe río na y 
1 9 i . y U J . l i . y bienes de íulano^vezino de tal parte^por quacia de tantos maráyedis, 
^i./.ig5.f^.4' que el íuío dicho le deue.y es obligado a le dar y pagar por virtud de 
f . i 7 9 ' M . i j U vna obligación de plazo paflado^ue ante íu merced preíento?y con 
I j tttA+.Uh.e. j^^g las cofias y derechos de execucion>y juró ferie deuidos, y no pa-
^ • f ^ ^ g a d o S j y p i d í o j u f i i c i a . T e f i í í í O S , 

Aquí va inlena la obligación. 
Y aísi prefentada la dicha obligación 3 y pedida la execucion 5 vifta 

por 
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por d dicho fulano juez ferguarentigia3y traer aparejada execiicion5 
dixo.que la mandaua y mando haze^y para ello mando dar fu man-
damientOjpara los alguaziles defta villa^que lo exccuten ? y firmólo 
de fü nombre.Tcíligos los dichos. 

Mandamiento executorio. 
Álguazildeña villano qualquier devoS;, hazedentregay ejecución 

enla perfona y bienes defulano vezino de tal parte3por quátia de tan
tos marauedis?queel fuíodichodeue,y es obligado a dar y pagar por 
virtud de vna obligaciója fulano vezino de tal parre ? porque pidió la 
dicha cxecució,yla hazed en bienes mueblcs/i los tuuiere5íino enray 
zesjcon flaneas defaneamientOjquepara ello vos de, que fe tan valio-
fos,y quantiofos al tiempo del remate^con el principal y coftas. Y en 
deferode no dar fiador de faneamientOjponelde enla carcd,y citalde 
y apercebiide deíde luego para eiremate.Fechoentai partera tantos 
de tal mes y talaño?fuianojiiez.Por mandado de fu mercedj iulanoef 
erruáno. 

* Como el alguazil haze la execuciori. 
En tatos dias de tal mes y tal año , fulano alguazil, ante mi el dicho 

Mtthiñú yteítigoSjdixoique porvirtud del mandamiento exeeuto-
riojdefta otra parte efcrit05requeria a fulano (que preíenteeftaua) que 
le de bienes muebles defembargados5en q el haga la dicha execucion, 
por quantia de tantos marauedisjcon mas las coftas?conforme al di 
cho mandamientoiY luego el dicho fulano dixo, que no tenia bienes 
muebles en que hizieíle el dicho alguazil la dicha execucion, y aísi 
lo juraua y juróaDios en forma de derecho: y dixo , que nombraua 
y nombro vnas caías , que el íuíodicho dixo, que auia y tenia en tal 
parte, fo tales linderos:y que daua y dio por fu fiador de faneamien-
tc.en la di di a raz55a fulano (que p relente eltaua) el quaí d ixo,^ falia y 
íalio por tal fiador de fanea miento déla dicha execuci5?y délos mará 
uedis enella pedidos^ de las coftas y decima : yíe obligaua y obligo, 
que la dicha cafa nombrada por d íiifodicho5fera cierta y fana,̂ ' val
drá la dicha quantia al tiepo del remate,)7 fino lo fuere lo pagara por 
íu perfona y bienes,}' para lo cumplir daua poder a las juñicias de fus 
Mageíl-ades,6¿c. 

Aqui abaxo fuccfsiuamente feiian de poner en breues . 
palabras las fuerzas de vna obligación, como ade
lante eítan ordenadas. 

Y luego el dicho alguazil dixo: que defde luego citaua y cito al di
cho fulano.para trance y remate;y para todos los autos defta execu-
cioa:el qual dixOjquc lo ohia.Teíiigos los dichos. 

D 5 Primero 
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Primero pregón a los bienes executados. 

En tantos días de tal mes,y tal añonante mi el dicho eícnuano,y tef 
tigosde y ufo efcritos^de pedimiento del dicho fulano3fulano prego
nero 5 dio el primero pregón a las cafas del dicho fulano, diziendo. 
Quien quiere comprar vnascafasjqueeftan ental parte^que fon de fu 
lanojvezino della,que fe vendé por execucion que enellas fue hecha» 
por cierta quantia de marauediSjVengalas a poner en precio5y rema-
tarfele han en lo que jufto fuere. 

Loqual el dichoprcgonero dixo muchas vezes en lugar publico y 
acoílumbrado^y en fin del dixo:Eftees el primero pregón q fe da por 
las dichas cafas délos pregones del derecho:delo qual fon teftigos. 

Segundo pregón. 
Defpues de lo fufodichócenla dicha tai par^a tantos dias de tal mes 

y año fufodicho. Fulano pregonero publico5dio el fegundo pregona 
las dichas cafas, fegun y de la forma del primero^ y en fin del dixo: 
Efte es el fegundo pregomlo qual fe publicó publicamente. Teíligos 
fulano y fulano. 5 

Tercero pregón. 
Y defpues de lo fufodicho, en la dicha tal parte, a tantos dias de tal 

mes y año fufo dicho. Fulano pregonero,en lugar publico acoftum-
brado?dio el tercero pregonen la forma y orden del pnmero?y en fin 
del dicho pregon,dixo: Efte es el tercero pregón^ teftigos los que lo 
oyen. Y luego pareció ende fulano, vezinode u l parte, y dixo, que 
ponia las dichas cafas en tantos marauedis. Y luego el dicho fulano 
jueZjdixOjque recebiala poftura.Tefticos. 

Citación para el remate. > 
t defpues de lo fufodicho ,en la dicha ral parte, a tantosdias de tal 

mes,y talaño.Yo el dicho eferiuano^notifique a fulano en fu perfona, 
que el termino de los pregones era paííado,y que de pedimiento déla 
parte contraria^ de mandamiento del dicho juezjle citauajy cito para 
el remate de las dichas cafas.Lasquales eftauanpueftas en tantos ma
rauedis , que dieífe ponedor de may or quantia:y para laopoficion^íi 
fe queria oponerle citaua para trance y remate?conapercebmiiento 
que fe mandara hazer.El qual dixo5que le ohia.Teftigos. 

Efto de la citacionjen vnas partes es coftumbre délos citar los 
emplazadores,y venir adar feedello, y en otras partes lo ha-
ze el efcriuanojcomo lo aueys oydo. 

Execuciones. 
Las excepciones que fe pueden oponcr,fon paga de la deuda o pro-

mifsion, o pado de no le pedir, o excepción de falfedad,, o de vfura, 
o te-



de obligación guarentigu.&c. 30 
o temorjofucr^ajO excepción de nonnumerata pecunia, ocompen-
facionde deudaiiquida^hafta la concurrente cantidad. ^ 

Opoficion. 
En tal parte a tantos dias de talmes3&c- Ante el dicho juez en au

diencia publicábante mi el dicho ercriuano,el dicho íuiano executa-
do prefentó vn efcritotfu tenores elíiguicnte. 

Aquí el efe rito de la opoficion. f f l %ut % lih 
Yafsi preíentado el dicho eícrito de opoíicion3enla manera que di- ¿eias'̂ ¿en̂ d¡ 

cha esjluegoel dicho fulano dixo?q pedia lo en ella contenido, y juró yj ,64 en ias £ 
que no fe oponia de malicia:el dicho juez mádó dar trallado a la otra j « de toro.y u 
parte^y ciícargoleslos diez dias de la ley. Lz . fu i z^ .y U 

Prefentacion del interrogatorio. l19.foUsy.t i . 
Y dcípuesdelo fufodicho^cnla dicha tal parte3 el dicho fulano pre- 11 -^^ 4- deU 

fentó para el dicho pleyto de execucioi^vn interrogatorio : fu tenor n€C0ttUci0»' 
es elfiguiente. 

Aqui entra el interrogatorio. 
Afsi prefentado eldicho interrogatono5que de fufo va incorpora-

do5enla manera que dicha cs,pidio por el le fueflcntomados;y exami 
nados fus teftigos;y pidió juítícia : el juez lo mando poner enelpro-
ceflo;y queporci le tomailcnfus teftigos. 

Prefentacion de teft igos. 
Ydefpues délo fuíodicho3enla dicha villana tantos dias de tal mes, 

&c. Pareció prefenre fulano,y dixo,que ene! pleyto de execucion^que 
trataua con iulanOjVezino de tal p:nte,prcfencaua y preíentopor teí-
tigos afulano^y a fulano, vez i nos de tai parte:delosqüaks y ae cada 
vno dellosjel dicho juez tomó,y recibió juramento en forma deuida 
de derecho,)-Ies dixo:íurays aDios\y a lanta Maria, y a las palabras 
délos fantos Euangclios, § como buenos y fieles ChriltiaDOSjdedc-'^ 1**9. tit, i z . 
zir verdad de lo que fu pie redes eneítecafojque íoyspreíentados por t iXrT'l \ 

teftigosdosqualcs auiendo puedo fus manos derechas íobre ia íeñai 
de la cruz.dixeron: fijuramos3fi afsi lo hizieredes Dios os ayude, y 
fino el os lo demandemos quales dixeron: Amen. Teítigosdei dicho 
juramento5fulano y fulano. 

Y fecha fu prouanca por el executado, pallados los diez dias 
del termino déla opofici5,vee el pleyco5y da íentcncia de 
remate en efta forma. 

Sentencia del remate. 
Viílog 8cc. Fallo?que deuo de declarar y declaro5auer anido lujarla 

exfcucion pedida por el dicho fulano , por la dicha quantia5de lo en 
ella contenido. Porendc^q dcuo de mandar 3 y mando yr por la dicha -

execu-
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execucion adelante,)̂  hazer trance y rcmatc^y pago a la parte délos 
bienes executados,y códcnole enlas coilas deile proceíío?y enlos de 
rechos delaexecucio^y los aplico para quien y como es coftumbre 
en efta villa5o lasleyeslo difponen^y afsi lo pronuncio y mando. E l 
Licenciado fulano. 

Qiíaito pregón de remate de los bienes. 
Y defpucs de lo fufodichojenla dichatal parreja tantos dias, &:c. y 

^JUre snte mi el dicho cfcriuano.eftando en audiencia publica ti dicho fula 
remateamedola no juez5tulano pregonero publico,en altas bozesdixo : tantos mar^ 
parre executada uedis dan porlas dichas caías 3ay quien las puje, ay quien de mas por 
ofrecido/e a fa- ellasrfino que el hazia trance y re mate de los dichos bienes que eiian 
gar, o depoftrar mandados vender por la dicha execucion,en fulano, como en mayor 
ios marauedis ponedor;y como no huuo quien mas dieffe por eüosjen fin del dicho 
forJfefta*xe™' pregóndixoeldicho pregonero, quebuena, que buena pro le hagan 
Ur e l * Uto*'* dichos bienes.Teftigos los dichos. 
é.*-^* Apelación de la fentenciade remate, y el juez mándala 
fao-adala parte, cxecutar,hn emba rgo,y hazer pago a la parte^dando 
como tenemos di • flaneas COnfo rme a la ley de Toledo. 
choenU pratica Y defpues delo íufodicho,enla dichatal parte a tantos dias de tal 
dejU exeat- rnes y tal año íobredicho, ante el dicho juez, y por ante mi el dicho 
Uudt eferiuano pareció p re (ente el dicho fulano executado5y dixo,que ha 

blando con el acatamiento quedeuiajapclaua y apeló déla dicha fen-
tencia5para ante fuMageftad,y para ante quiéy con derecho deuia?y 
lo pedia por teftimonio.Teftigos fulano. 

Y luego el dicho juez dixo5que fin embargo de fu apelación, man-
dauay mandó hazer pago a la parce,de los bienes executados, dando 
fian en s conforme a la ley de Toledo,que boluera los bienes co el do 
blo,cada y quando que fuere reuocada la fentencia de remate : de lo 
qualfon teftigos. 

En tal parte a tantos dias de tal mes y tal año,ante miel dicho eferi 
uano yteftigos,parecio prefentefulano,vezino detal parte,y dixo,q 
conforme alo proueydo y madado por el dicho juez, daua y dio por 
fu fiadora fulano vezino de tal parte (que prefente eftaua) para cada 
y quando q la dicha fentencia de remate fuere reuocada,y mandados 
boluer los dichos marauedis de la dichaexecucion,que aísirecibiere, 
los boluera conforme ala ley de Toledo.Y luego el dicho fulano fia
dor (que prefente eftaua)dixo,que fe obligaua por fu perfona y bienes, 
6 fi al dicho fulano le fuere madado boluer los dichosbienes, o mará 
uedis de la dicha execucion,que aísi recibiere,o tuuiere recebidos,los 
dará y boluera,coníbrme a la dicha ley,luego que fuere madado por 

juez 
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juez copctente,que de ia caufa pueda y deua conocer:)'no !os dádo^ 
y boluiendo luego5como le fuere mandado l̂os darla y pagaría llana
mente fin eícufa ni dilación alguna de contadojCoraoios recibe:y pa 
ralo cumplir dixo5que daua,y dio poder cumplido a las juftícias de 
íus Mageííades, para q íe lo hagan aisi pagar, y renunció qualefquicr 
leyes que en fu fauor lcan,y fe fometía y fometio a la jurifdicion de 
lasdichas jufticias?y renücio qualefquierleyes y priuilegios^queacer 
ca defto tengn,y le competaiy díxo5quelolleuaua y lleno porfenten 
cia diñnitiuade juez c6petcnre?por el pedida y cófentida^y paífadaen' 
cofa juzgada:eípecialméte renucio la ley que díze^que general renun 
ciacion de leyes fecharon vala:en teítimonío de lo qual, lo otorgo 
afs.i5ance mi el dicho cfcriuano y teftigos.De lo qual fon teftígoSjque 
cftauan prefentesviulano y fulano,y lo firmó de fu nombre. 

Mandamiento contra el fiador de faneamiento^para ha-
zer pago a la parte. 

Alguazilcs defta villa^yqualquierde vos, requerid a fulatio vezino 
de tal parce?como a fiador de íancamiento5de la execucion que íe hi 
xo enla pcrfona y bienes de fulano3qiie de y pague luego los dichos 
marauedis, co mas las coftas y derechos dtlalguazil.Y fino los diere 
y pagarejprendcide el cuerpo5y ponelde cnla cárcel publica,haíi:a que 
los pague.Fecho en tal partCj&ic. 

Como fe entregaron los marauedisa fulano,porque 
dio la fian^conforme a la ley de Toledo. 

Efte dicho dia?mes y año fufodicho , el dicho fulano fiador de fanca 
mientojdio y pagó los dichos tantos marauedisyd dicho fulano, por 
auer dado la fianza que le fue mandada dar5coniorme a la ley de Tole-
dorde lo qu3l5y de fu recibo,)7o el dicho eferiuano doy fee.Delo qual 
ion teñigos. 

Haíía aqui fe ha declarado la forma de la vía executiua; y 
autos deila, y como el fiador de íaneamiéto pago pe reí 
executado . En efto deparar el fiador porel executado, 
no aydequetratar,mas de como ella dicho enla pratica 
arriba declarada. 

Y como fe ha declaradoenlaviaordinaria que fe podía hazer, 
juntamenteconla viaexecutiuajante vn juez,y en vn juzga-
do,los autos della,para cj mejor fe entiéda,va eneña forma. 

Y afsi prefupuefto,que enla dicha fentencia de remate,el juez recí-. 
bio a prueua. al executado,o por auer pagado los dineros qdepofito, 
comoeftá declarado,con el termino ordinario de quaréta, y ochéta, 
y ciento y veinte días, y termino vlcramarino 3 auiédofe pedido en 
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fiitierapo y íugarjquado el juez recibió el pleytoaprueu^cní vicha 
•viaGrdinariajV el juezfelo cQncedio5CGnformea der€Gho:y poreui 
tar prolkidacCy que no vaya enefte libro vna cofa puefta dos vezes, 
hallar fe ha la orde deftos terminos^y recebimiétos de prueua?y vltra 
marinosjenel fcgundo üratado de la via ordinaria^con las diligencias 
quefobre ello fe pueden y deuen hazer.Adonde prefentifus teñigos 
€ interrogatorios,y íe haze fu publicación y cociufioniy fi laspartes, 
o qualqmera dellas piden ferrecebidos a prueuade tachasjeneldicho 
fcgundo tratado fe hallaran todos ¡os autos que fe requieren hazer 
para íuíhnciar el proceffo . Y prefupueftor que va faftanciado co
mo conuiene?para que mejor fe entiendájqueel mifrao juez que pro
nunció fentencia de remate enlavia executiua^pronunciey fentencie 
enla mifma caufa^y fobrela mifmacofa fentencia ordinaria, es como 
la que fe figue. 

Sentencia» 
En el pleyto que antemi pende5dela vna partefulano ador execu-

tado 5 y dé la otra reo defendiente fulano, y fus procuradores en fus 
nombres,^. 

Fallo5ateto los autos y méritos deík proceflo j atentas las prouan-
^asenefteproceílo hechas y prefentadaSjq el dicho fulano executado 
prouo fu opoficion y excepcioneSjdoy fu intécion porbiéprouada* 
Porende,quedeuodeabíbluer,y abíueluoaldicho fulano déla execu 
cion contra el hecha , poniendo perpetuó filencio al dicho executá-
te,a que agora?nÍ en tiempo alguno nopidajni demande masía dicha 
deuda,y condeno al dicho ii¡lano5y a fu fiador,a q buelua y reftituyá 
los bienes,o marauedis5quepor virtuddeladicha cxecucion recibie-
ronjcon mas lascoftas deña inñancia^y afsi?&c* 

Otras manerasay de pedir execucion,como efta dicho enla pratica 
defta viaexecutiua5porqueay conocimiento reconocido?y por con-
fefsion de partê y por carta executoria3y por fentencia paíTada en co 
fa juzgada5y por defercion:pero en pratica^co algunos autos fe dirá 
algo delloaqui5pero quien entediere bien efta execucion paífada^po-
dra bien entender otras que íe ofrézcanle . 

Como fe han de hazer los autos, para reconocer vn cono
cimiento* 

En talparte?a tantos dias de tal mes3y tal año?ante fulano juez,y en 
prefencia de mi fulano eferiuano^y teftigos?parecio prefente fulano, 
y dixo, que íiilanovezino de tal parteóledeue ciertos marauedisjpor 
vn conocimiento firmado de fu nombre3del qual hizo prefentacionyq 
le mádafie parecer ante fijara qle reconocieífe^y reconocido pedia 

execu-
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cxecucion5por ios marauedis end contenidos5yJuro a Dios en for
ma que le eran dcuidoSjy no pagados,y pedia julticia. 

Aqui entra el conocimiento^ 
Y afsiprefentadoel dicho conocimiento,enIa manera que dicha es5 

el dicho juez mando parecer ante fi ai dicho fulano^para quelo reco 
nozca.Y otras vezesda mandamiento para que haga el reconocimien 
to anteeialguazihlosquaies conocimientos no íc puede exccutarríin 
que el juez lo vca^y dé mandamiento de execucion. Y cnia corte del 
Rey fe víli3quelos juezes della5enpreíentandofc ante ellos el conoci-
miento,dan vn mandamiento^que dize aísi. 

Fulano alguazil^yo vos mando que requiráis a fulano, q reconozca 
vn conocimiento qle fera moílrado^y íobre ello le tomad juraméto, 
y fi lereconocierejierequerid3qüe de y pagúelos marauedis contení 
dos enel dicho conocirniento?al dicho xulanô y fi luego no le recono 
ciere^ no quifierepagar^compareceldeantemi^c. 

Y femejantes mandamientos dan los juezes;conforme ala per-
fona executada. 

Pero prefupueño que reconoce el conocimiento, 11 y allí luego h Prcmtkd di 
alega excepcio^aunquele reconocesdize^que no deue nadâ y íi allí en Madrid una de 
prelencia del juez luego no lo prueua3fm embargo de lo que dize 5 le i m-fp^0^ 
mandan hazerexecucion eníu períona ybienesjaqual fe haze por la umâ ' a' ' 
orden y forma que íe haze porvna obligacioi^y con fu opoücionenjy 2 ^ ¿eiaRe 
formajyfentencia dercmatc^y pregones5queno tiene otra diferécia, €0^uCion, 
fino fer conocimientOjy no eferitura fignadâ que al conocimiento ay 
necefsidad de reconocerle^yla obligación no:y íllo negare, ha íe de 
comprouarel conocimiento por teftigos envia ordinaria,1 fer letra » £.**S'tit.z%. 
y firma del dicho fulano?y auerfela viíio cfcriuir, y fitoasr, y de don- f f M H : 
depende la deuda3y encilo querer hazer mas autos execiitiuos, no ay 
para quCjy feria prolixidadjporque como no reconoce,rccibc las par 
tesaprueua,comoefta dicho5y aísi haze pleyto ordinanc:ni tápoco 
ay q tratar como fe executa vna carta executona,nl vna lentecía paf 
fada en cofa )uzgada,y cofa por donde manda hazer execucion,q los 
autos todos fon como los que eftan cnia execucion déla obligación 
paiTadn5cj todo es vna lbrma?y de vn termino,q folamétedael Dere 
cho aquellos diez dias,para alegar excepción breue, y podre aqui los k Premd.zcé.j 
derechos que ha de auer la viaexecutiua,que fon los figiiiences. ddraned de hs 

Derechos de la viaexccutiua. V " eferiuanosu^r 

rmei is por toda* 

Del 
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Del mandamiento para executa^lleue el efcriuano tres marauedís¡ 
De la fiaft^ade faneaniient050 de otra qualquierfia^lleueelefcri 

uano feys marauedis, y fi fueren dos períbnas, o defíde arriba, o con 
fejo, o eabildójlleüe el doblo; 

Por aflentaf cada pregón que fe dieré , ágorá pám vender bienes, 
agora para otras cófas5Ileue el efcriuano dos mafauediSé 

Del efcrito de opoficion > y del juramentó del que fe opone 3 qua-
tro maraiiediSi 

Del pedimieñtó,© emplazamíeñtó,paradar facádorde tnayorqua 
tia; y del remate lleue el efcriuano ocho marauedis. 

De lá caita dé pago que el dueño de la deuda diere al facador > y de 
los dichos marauedis que le fon deuidoŝ y del trafpaífamiento que el 
facador de los bienes hiziere en el dueño de la deuda, o eñ otra qual-
quíer perfona^Ieue el efcriuano quatro marauedis, y fi lo diere en lim 
pioíignadoa las parte^que lleue el efcriuano de las fojasjlo que mon 
tare, como por ley eftá mandado. 

De las eferituras eftrajudiciales que fe dieren fignadás?fi el efcriua
no fuere a hazer ejecución, o otros autos,fuerade la ciudad, ovilla,o 
fus arrabales, que lleue porcada dia treynta marauedis, y mas fus de
rechos de los autos y eferituras que ante el paífaren: y fi no eftuuie-
re vndia entcro3lleue aefte refpeto. Y efto fea ora vaya apedimiento 
de vna perfona, o muchas,o de cabildo,o de concejo* 

De qualquier mandamiento para fobrefeer ? lleue el efcriuano tres 
¡Oypuedellcu^ m V ^ á s ' . [ í , 

por et arancel de De qiialquier teftimonio que el efcriuano diere fignado lleue feys 
Us»fcnuanos.ú. marauedis: y fienelnoay mas de vna tirajlleue por cada hoja de p'lie 
27./1.4. de tare- go entero que diere íignado,en la manera que dicha es, diez maraue-
co.f. z74.<¡uatro dis,y a efte refpeto,fcgunla eferituraque en elteftimonio huuiere. 
reates por caaa y {i huuiere prouan^a de la opoficionjlicue el efcriuano a diez raa-

rauedis porhoja de pliego de re^jftroJlendoefcrita de la manera ci di-
PT4 x o z c t z y es,en que aya alómenos treinta y cinco renglones, y quinze par-

_ -nhicoms tes.Yfihuuiereviaordinaria,comolaquecña piefüpueáa,y hecha ju 
iánd , de tamente con la via executiua5y huuiere otros mas autos de que fe ayan 
.1. i y . y . y cíe llenar derechos^vay a a los derechos de la via ordinaria que alli fe ha 

f n M ' i ü r - ílara.Y fi el efcriuano faliere fuera del pueblo3lIeue dos reales1 por día, 
..i .Lj .y .8 . demás de fu efcritura.Los alguaziles llenen decima de lo que monta la 

4f. c/f deuda principal/aluo donde huuiere coftumbre de licuar menos can-
'?.}. ^ ^ tídad, m o en rentas reales, que no han de llenar fino treinta al mi-
/ + 2 ^ 9 M b . i . lí^R5 hafta ciento y cincuenta marauedis,y de alli arriba no han de licuar 
ÚC U recocí. nías dclos dichos ciento y cincueta marauedis, y de allí abaxo fe guar

de la 
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de la coftumbre, y íahendo fuera del pueblo, y no licuando deexecu < 
cion^han de licuar medio real por cada legua, n de yda y venida.Ypor« f ^ f l ' 4 y 
vna deuda, no fe ha de licuar mas de vnavezlosdcrechos, y efto d e í ; ^ J ^ / ^ 

. pues de pagada la parte . Y ü la execucion fe hizierepor menos quan- cr¡ftat}0Se„Ujlt 
tía de laque fe pidió, el executado pague los derechos por la parte q ̂ / ^ . ^ 
verdaderamente deue^ el que la pidió pague lademafia. 

De las pe.nas en que incurren los efcriuanos que licúan los dere
chos co ntra el arancel Real,y van y paffan contra lo en el con 
tenido,afsi en lo ciuil, como en lo criminal. 

Y mandó a los efcriuanos, y a cada vno dellos, que en los procef- . 
fos que ante ellos paífaren, aísienten 0 todas las prefentacionesdc 0rX'̂ 5* j*f' '** 
las eícnturas y prouan^as que en el dicho procelio le prelentaren,^^ 
aunque vayan aííentadas las dichas prefentaciones en las efpaldasde 
las dichas prouancas por efcritura, porque aunque alguna fe pierda,o 
quite del proceífo, íe íepa por el auto de la prefentaciondelproceflb 
loque falta. 

Y mando a los dichos efcriuanos, que ayan de traer y traygan las 
cartas que fe huuierende dar, eíeritas de buena letra cortefana, fin de 
xaren ellas grande margen,iregun y de la manera que dicha es, y eme p ¿gj^fo 
dadas , y eíeritas en las eípaldas dellas los derechos P que los di- na ¿*fd 
jehos eícnuanoslieuadellas,en lugar dode no fe pueda quitar,ylo fe- dada en alcalá , 
nal en de fu nobre, porque las partes fepan lo que han de pagar :y que ano de ,t 505. L 
no les puedan fer demandadas mas, aunq las tales cartas vayan erra- zos.enlasprar* 
das,© le emiendei^y tornen a hazer vna, dos o tres vezes, y mas: y maticasylaJ.iS 
por razo del eferiuir déla carta,ni fo otro color,fo pena q el eferiua t it .zoM.z.foL 
no 4 contra efto fuere, o qualquier parte del!o,pague lo q afsi lleua- I73*deUmmá 
re por emendar la carta,o la tornare a hazer, co el quatro tanto: la mi ' 
tad para la parte, y la otea mitad para el que lo acufare. 

/^^jLíB^jljP 4 eftTO^o álguno ^ de aquí adelante no fie proceífo ? Vea fe P*r<t ̂  

dor,fo pena de quinientos marauedis, por cada vez que lo hiziere pa câ h1ô U'1'̂  
/ / , ^ ^ n ^ i p i ! ^ el h^FdoHRrAcaeciere. E o F q u a ^ d ¡ J l ^ U n ^ 
r v ^ i 4 U f Z ^ ^ y haga execudon, ud Recopilación, 

laluo que heñios dichos proceffosa los letrados de las partes,fiedo (¡ueprueualocU 
conocidos y de confian^tomadodellos primeramete conocimien- temdocneL 
tos en que vayan por relación todas las eferituras fignadas que en el 
tal proceífo fueré,y la cuéta de las hojas fin llenar por ello a las partes 
derechos, ni otracofaalguna, a los quales dichos' letrados mando q 
no los fien de las partes. Y fi huuiere diferencia entre el eferiuano vel 
abogado, fobre fi le deue cofiar elproceífo^o no, quede a determina-

E cion 
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cion del juez que conociere de la cauía,íi el dicho proceffo fele deue 
g M^o no. Y mando que fi las tales partes, o qualquiera dellas quifierc 
el traflado de las dichas prouancasy efcritura, que dando felcfimple-
mente alas partes lleueel eícriuano?dc cada hoja diezmarauedís/ié-
do efcrito de la manera que dicha es,y fi fediere fignado^leue feis ma 
rauedis por el figno. Y que no pueda apremiar a ninguna de las par
tes que tomen el dicho traílado íimple, ni íignado contra fu voluntad, 
como dicho es/o pena de pagar con él doblojoqueporlo fufo dicho 
llenare. Y fi en el lugardonde pendiere el plcy tOjtio huuiere letrado de 
la calidad fufo dicha, y la parte lo quifieremoftraraotro letrado que 
elle aufcnte, que fiel letrado no quifiere venir a lo ver al lugardonde 
el dicho efcriuano refidiere,que el tal efcriuanó no fea obligado a dar 
el dicho proceífo origioal/aluo el trañadojpagando le por cada hoja 
lo que dicho es de fufo. 

r lo cotemdo en y mando r a los dichos efcriuanos, que no llenen mas derechos, 
f a ^ n * ? ™ ™ ' * n'1 ^e orros ¿ u t o s aIgunos5allendelos q eneftearanccl van declarados, 
/V71' deUnue- ni Heucn deftos mas quantiadeloaqui contenido ? aunque digan que 

io>y lo han acoftumbrado llenar, o que tienen otros aranceles por donde 
pone eUracelde fe les madalleuarjagora fean dados por mi^o por otras qualefquierper 
los eferiuános de fonas , en que fe manda llenar derechos de menos autos, o en menos 
€ance\o. quantia^que eneílos tales fe guarde la coftumbre,en lo que fuere me^ 

nosqueenefte arancel5ío pena queel efcriuano que lo cotrario hizie-
re,que por la primera vez,pague lo q contra ello lleuarejcon las fete
nas, y por lafegunda vez,pierda el oficio,faluo en los calos que en el 

s lo cotemdo m dicho arancel fuere puefta mayor pena. 
ejl'ecapit.pnieud Y mando s q ninguno de los dichos efcriuanos no pueda llenar, 
U l x y j i . z o J h ni Ueuen fo color de guarda,ni bufear losproceífos, ni otro algún co-
2./0/.156. de U lor,derechosalgunos, demás y allende de los en cite arancel contení-
nuenaRecof. Jos , no embargante q en algunas partes fe ha víado, y acoftumbrado 

lleuarderechos algunos por lo fufo dicho, fo pena q la primera vez q 
llenare demaíiado délo lüfodicho,Io torne con el quatrotanto,parala 
camara,y qfcafufpendido del oficio por vn año:y por lafegunda vez, 
que pague la dicha pena5y fea priuado del oficio. 

tVed fe paralo to Item,que el proceífo t que fe remitiercaotro efcriuano,agora fea 
canreacflecdpi- antes de la feritencia,agora defpues déla difinitíua, queel efcriuano no 
tulojd.í.16. det pucdaileuar otros derechos algunos del dicho proceíro?faluo losdere-
f t ^ T d 'ldRe c^osclucauia< 1 ^erhafta el puntoyeftado en qelproceífo eftuuierCj 

l ' ] 1 6 ' ed e al tiempo que fe i emitiere,íegun las ordenanzas y arancel de fufo con-
cjpi aon. tenidas.Yíi diere traflade fignado,íos derechos de! traílado. Y fi de otra 

carta executoria,lo que delia huuiere de auer.Peroencafoqueayade 
entre-
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entregar el original a otro efcriuano por mí mandado5o de los de mi 
cóíejc^o misOydores,o en otra qualquiermanera,q auiendolleuado 
losfufodichos los derechos que auian de lleuar déla dichaefcritura 
y autos del pro ce fío ̂ q no lleue mas otros derechos algunos. Y q por 
embiar los proceíros,los tales efcriuanos, ni alguno dellos, no lleuen 
derechos algunos del dicho proceíro,delos que pertenecieren al otro 
cícriuanoja quien el dicho proceflb fe huniere de entregar, ni el efcri 
uano a quien fe entregarc?lleue derechos algunos délos que pertene
cieren al efcriuano ante quien el dicho proceflb primeramente aula 
pendido,fo pena de tornarle, lo que contra lo contenido en elle capí 
tulo licuare, con el quatrotanto, para la mi cámara. 

Derechos de la vía executiua en grado de 
apelacion3en los lugares donde la hui.ierc. 

PEro mando, que en grado de apelación, en los lugares donde la 
huuiere, que íi las prouan^as de que fe huuiere de hazer publica-

cion,eñuuieren en regí 11:ro, que el tal efcriuano no fea ofado,ni obli
gado a coSarel original al Letrado, faluo darle tniflado,como dicho 
es:pero que fi las tales prouan^aseftüuieren en limpio fignadas,dema 
ñera que aya quedado el regiftrodellas en poder del efcriuano que la 
fignó,q el efcriuano de la caufa fea obligado a la confiar del Letrado, 
fegü que dicho es,}^ que el pueda lleuar por la villa del pliego entero, 
fiendo efcfitade la manera q dicha es;vn marauedi, de cada parte que 
pidiere las dichas prouangas para las moftrar a fu Letrado.Perofi las 
dichas partcs5o alguna dellas no pidiere las dichas proua^as, paralas 
moftrar a fu Letrado, q no fea compelidos a ello,ni aya de pagar cofa 
alguna. Y que filas dichas partes,oqualquier dellas quifieren el traf-
lado dellas efcrito,que el tal efcriuano lo pueda dar,pagádole por ca
da hoja efcrita déla manera que dicha es, diez raarauedis. 

Por aflcntar la prefentacion de qualquier proceflb,en grado de ape 
lacion,lIeue el efcriuano feis marauedis de vna perfona, y fi fuere de 
mas perfonaSjO de concejo,o Cabildo,doze maraucdis,y no mas. 

Si el efcriuano diere fignada la fce déla prefentacion,lleue feis ma-
rauedis,fi en grado de apelación o fuplicacion donde la huuiere, fe hi-
zieren algunosdelos fobredichos autos,mado que lleue el efcriuano 
otros tantos marauedis, como en la primera inftancia, y no mas, ni 
allende: no embargante que en algunas ciudades, villas y lugares, aya 
coftumbre,o arancel para lleuar mas. 

E 2, Tratado 
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Tratado quarto.Delas caufas crimínales^ 
ante el juez ordinario. 

O f ^ ^ ^ j j N Los pleitos criminales ay tres géneros de neufadores. 
-v L . 14. í/f. 8. [ I f O ^ ^ I v ^ pnrnero es, el ofendido a quien fe hizo la injuria, y 
favt. 7. | 5 S r 3 quereilaffe ante el juez déla perfona que le ofendió. Y fino 
x u t .y.^tit. 1. [ p l i i J l N l es hecha a fu perfona x la oienfa?tiene otro derecho.que 
fAr t . j . ]e dan ias ieyes/Je acufar de delito de homicidio: la muger por fu ma-
y.L'finAtir'2 0' rido muerto y y el marido por la muger,y el padre por el hijOjy el 

4* eíJHCrd' hijoporeIpadre?yel hermano por el hermano. Ydefpuesdeños5qua-
lefquiera délos otros parientes dentro del quarto grado. Demanera, 
que ha de fer recebida la acufacion del pariente mas propinquo: y fi 
muchos fe hallan en vn mi f iio grado, todos juntos pueden acufar: y 
aun fi el que Ggiííeffé la caufa fueííe neglígente5y no quifieífe feguirla, 
los otros parientes lo puede acufar. Y fi el pleito déla dichaacufacio, 
fuere acabado co alguno délos dichos parientes que pufo la dicha acu 

^ t . f n t'f,zo. facion ^ ninguno otro puede mas acufar al delinquente, aüque fea 
lib.4, del fuero, mas propinquo pariente^ero a todos fe prefiere la muger deimuer-

to?afsi en fer admitida a acufar la muerte de fu marido, como en ha-
zcr paz , tranfacion y concordia con los matadores, aunque ayan 
quedado hijos del muerto, ella fe prefiere a todos: porque de mas q 
es tenida por mas coiijunta,por fer marido y muger, dos en vna mif-
ma carne, juzga el derecho que recibió mas pena y dolor con la muer 

a. VremdtJefus te de fu marido, que todos los otros parientes. 
^itc^ts.dadacn El íegundo genero de acufadores a que puede denudar vna per-
Tordcfilas, a m fo n a d e o t r a, a u n q u e n o 1 e vaya nada en cllo,m le ayan ofendido, mas 
¿tf.i494-j ^ d e por lo que toca ala Repiiblica,como vno del pueblojfiendo el de-
r . m . i i . l w . z . ]it0 pU10]iCO) y no priuado. 

^ U ó f » tercero genero de acufadores^por acufacion de oficio déla juf-
r X 11 u u z U. tI'ĉ a? b 0 clue ^ procurador fifeal Real, pide o denuncia de alguna 
^ M l faro. c0&? porque fean caftigados los males y pecados públicos: yefto del 
z.4S.c4|7.3.j.c. Fifeal precediendo del aclor.demanera que fe íiga la caufa por dila-
^.enUsprcmari cien, íalllO CU ÍOS hccllOS notorios. 
cas j U . l . i z . t i t . Pero deuen de entender los efcnu3nos,queafsi corno tenemosdi-
i M . & f o . x ^ ! . choque ay tres géneros de acufadores3ay otros tres ^eneros de acu-
fot ^'/¿V ^ P ' * * C 0iueesel mayor de veinticinco años^y el menor délos di-
j l m ^ Á f . i ó u fch^s y^iíUiií m ^ y .el aufente por delito: y efto fe entiende para fufia 
Ub. z . d e U K c c . . ^ ôs p'- oceífos que contra cada vno fe deuen hazer, conforme a 
c L . z . y . i & t i r . derecho,como adelanté yra declarado. 
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Afsi mifmo^para efto fe dcuc entender., q ay dos grados de injuria; 

A l vn qrado Ilamanatroz,ograue,afsi como quíído alguno es herido 
con armas/Je tal manera que le falga fangi^o quede lifiado de algún 
miembro,o fi le dieffen de palos5o con elpie3o conía mano,abiltada-
mente3o íi fuetTe herida enla cara, o en el ojo, ha fede tener reípeto 
enel lugar de que fue hecha la injuria, y a quien fue hecha, y quien la 
hizo, y la forma de injuria. Y el fegundo grado de injuria, fe llaman 
liuianas todas las otras injurias de palabra,ode hecho, d fuera délas d i .xo.y. n .y 
arriba declaradas. 22 .^ .9 . far .? . 

Pero es de entender,que en todos los cafos que eftan dichos, ay 
folamenté dos maneras de procedertla vna, enprefenciadel acufado 
por delitos que cometió: y la otraenaufencia y rebeldía. 

Pero deuefe aduertir, que la querella es diferente déla acufacion, 
poique por la acufacion fe procede^quando el delito es tal, que el de 
linquente merece pena de muerte,o perdida de miebro.Ypor la que
rella fe procede en los otros yerros^porque fe deue dar menor pena, 
como lo declara la ley tercera, titulo veintiquatro del fuero. 

Yprefupiielto5que vno intenta y pone a otro querella, e hade po-e^ ^ ^ * 
ner en ella el nombre del que acuía,ylugar donde fucedioel delito,y ParL7' l t t i 9 

el año,mes5y dia, y el Rey que en aquel tiempo rey na, y efpecificar 9^art'4' 
el delito, o concluy penque el tal delinquente fea caíligado en las ma
yores y mas graues penas que por leyes de fuero,y de derecho eftan 
eftatuydas^y fe hallaren. Ha de pedir el daño e intereíle q fe lefigue, 
de auer cometido la tal perfona el dicho delito,yeíloha de pedir co-
forme a la querella .que abaxo fe pone en forma. 

El juez ha de rcíponde^que el acufador de teftigos de lo que dize, 
que efta prefto de tomar fus dichos y depoficiones, y hazer jufticia. 

Y prefentados y tomados lostcfcigos5fi pareciere culpado elacufa-
do,por prouanca de que cometió el delito?o porindicios,o prefuncio 
nes,el juez ha de dar madamiento para prender?y efte fe ha de afsetar 
enel proceíib5y íacarde allí mandamiento, y fe entregue al alguazil, 
Y fi fe prediere eldelinquentCjha le de.vifitar el juez^tomarle luego 
juramento,y la confefsion,y lo que declarare cerca del tai delito, ha-
zello aífentar: y agora confieíle,o niegue f fe le ha de dar traílado de f l . i o j l t . i . B . 

h acriiracion,y termino para q refponda,y délo que refpondiere,dar $.Qrdinam. 

trafladoa la otra parte,y con loque efte dixere,y el reo déla fuya^e- L•4-^.29.par, 

cebir a prueua las partes en forma,co el termino q le pareciere:y enef ^ ^ ^ - ^ 
te termino prouatorio,a de tornar el acufador aprefcntarlostellieos ltb'2'J0-70- de 

déla fumaria iníbrmacion,para q fe ratifiquen en fus dichos, y depon la Kecô 1' 
gan mas largo a las preguntas del interrogatorio que el acufador hu-
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uiere prefentado.Ypaííado el termmo,^ juez, han publicación délos 
t€ÍtÍ2¡os3y cada vna délas partes dirá de bien prouado(íi quifiere.) Y 
para^alegar tachas contralos reftigos(íi lastuuiere)íobre qae el juez 
reccbira a prueua,con el termino cj le pareciere que bafta. Y dcfpues 
hazer publicación délas prouan^as,y dar t rallad o a laspartcs,y co lo 
que alegaren dar el pleito por eonclufo 5 y fentenciarlo conforme a 
derecho, Y en cafo que no eñuuiefTe prouado el delito^masíi huuief-
fe tales indicios prouados que baftaffen para dar tormento, ha fe de 
detener en el darlo: y de como fe ha deauer el juez con el acufado, 
de la forma que adelante y ra declarado. 

Prefupueño de vn delito , de vnas heridas que dieron 
a vno5y muere dellas: finge aqui el autor^que fe han 
de prouar por indicios: haze fe proceffo contra 
tres delinquentes fobre ello, para que el cícriuano 
entienda y fepa hazer los autos de íemejantes pro-
ceífos. 

Prefupone fe,q tres hobres fueron a matar a otro,y le dieron cier
tas heridas, el qual querella criminalmete dellos, diziendo, aíeuofa-
mente auerle herido,y fobre cafo péfado. El juez recibe fu querella, 
y haze información fobre el delitoj por el qual parecen culpados los 
dichos tres hombres, y da mandamiento para prendellos, y los dos 
dellos fe prendcn,y el otro fe aufentajeontra los quales, y corra cada 
vno dellos,fe procede diferentemente: y el vno fe finge qes menor 
de edad,para que le proueade curador,y vaya fuftanciado el procef
fo con el: y el otro fegundo,es mayor de edad de veinticinco años, 
y como tal fe procede contra el:y el tercero que le aufento,en fu aii-
fencia y rebeldia,fe procede contra el. Y efte dicho fingimiento,con 
tra los dichos tres del:nquentes,fe pone defta manera en vn proceffo 
po r no hazer muchos proceíios:que no ay cafo que fe pueda ofrecer 
(dexada la manera de delinquir a parte)que no fea por alguna defbs 
tres vias de mayor,o menor,o de rebelde. 

Finge fe que efte hombre que eftos tres hirieron?murio délas he
ridas que le dieron, y éntrala mugero hijos del difunto, acuíando fu 
muerte: efto para que fepa el efenuano hazer los autos déla aueri^ua 
cien cíelas heridas, y que murió dellas, y como la proueen de tuto ra 
y cu ra dorare las perfonasy bienes de fus hijos menores, para cj por 
ü y en íu nombre liga la caufa. Finge fc,q eftos dos hombres que efta 
prefosjpor los indicios que contra ellos refultan,fe les da torrneto a 
ambos5para que el efenuano fepa hazer los autos del tormento q fe 
da aentrambos,porque fe careen el vno con el otro; poi que fe finge, 

que 
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que al menor de edad dan prmrero el tormento, como fl mas 6íüi | f 
confieffac4 delito5y el otro lo niega/Y defieque.cjonfcfe . • ! 
zerJufticia del3 concluíb el pleito. Y Como íe executa laieoroneia, y 
e ío t ro fu compañero que nego,leabfuelLié déla inftancia. y éui ppr 
libre del delito (porque fe finge que hizo prouan^as de negatiua co
hartada.) Y como fe han dehazereftos autos3porque ei cfcriuano lo 
fepa hazer. Y finge fe afsi mifmo5que el tercero hombre deftos tres q 
fe aufenro3fe procede contra el en rebeldia;porque a efte le fentencian 
a muerte3andando aiifente3y fentenciado, la mugery hijos del difun
to le perdona. Para q fepa el efcriuano como ha de preceder informa 
cíon ante el juez5y licencia para perdonarle que es mas vt i l y proue-
chofo a los menores perdonarjqno acufar la muerte de fu padre.Fin-
ge fe afsi mifmo.q defpues dele auer perdonado la muger y hijos del ' 
difuntOjefte hombre perdonadojgana perdón del Reyj con los quales 
perdones ambósr fe prefenta ante el juez , y pide fer dado por libre. 
Paraque ei eícriuano fepa hazer el procefib, con el procurador del 
fifeo de la juñiciá,y como ha de yr fuftanciado3 y afsi debaxo defta 
orden deftos tres dtlinquenres, fácilmente fe puede entender el pro-
ceffb deltas caufas criminales (como adelante yra declarado ) hazien-
do declaracion5cómó los cfcriuanos deuen entender las fumarias in« 
formaciones dé los dcliros3y tomarlas. 

De como deuen tomar los efcriuanos lostefiigos de la fumaria 
l ^ j iníonriacion, al groffo modo. 

G r o j ^ m o d o ^ f e d ^ déla fumariainformación 
ka de fereximiHicIo^ car~^ ^ r m a t . ^ i ^ 

celairipi^toes antealcaklescjFCoit^Ghacillcnas^^ pleito 170 ' Ja^ 

es critttinai, h yjpatoante las jirliicias .oríühariái^ali el pleito es clr ^ ^ ¿ ^ ' / ' y 
oií y arduo3el teftigo fe hade examinar por la jufticia, fin lo cometer y' / 
al eícnuano5ni a otra períona alguna.Y qualquieradellos ha de pregu Ub.lfoLigC.de 

tar como pafso aolla quiftion y negocio:y como el teftigo va diziédo Uneco^L 

»;tomo paí]o5no fe le hade preguntar nada hafta que el acabe de dezir, 
^ ^ á i í é ^ ^ i ^ ^ a l f o r r m l e r s 1 qiie^ya diziendo, poniéndolo con i Premat^v^c. 

aqiidlas^al^as gro(leras,tofcas?o feas^ luz ías^uFíeSi l^ 
fa jj ^L^^gjj,^05 teftigos^iii¿ote"3Qren,ni fe a m o f e e fus palabras^ 1̂  h - ^ - y ^ . L 

i ' y como fe acgmefíeion ebviia-ai'ow ^ m l ^ í 0 ^ * ' 1 ' 1 I # 

V , fue el agrefíor^y principiante dela quiftió,y fi le fue neccffario al acu /^22'/£f H6% 
\ fado hazer defenfa al querellante5aísi porpalabrajcomo por obras.Y ' / ' * * 

deípues defto dicho5y hecho, repreguntar al teftigo lo que mas con- ' 
uicne al negocio y quiftion, repreguntándole, que perfonas eftauan 
alli preíentes;y quantos;y fi dieron al delinquente fauor y ayuda, o a 

E 4 qual 



Tratado.. FiH I . Délas 
q'.ial dellos fauorecian5y adonde cftaua cílc teíligo quando lo v i o , y 

K x. e . t k . i - , a que hora era, k demanera que el rcíligo de razón íuficiente de íu 
ub,^, del fuero, dicho^delo q vio^v oyojporque fefepa y entienda fi el cafo y quiftio 
y . l . 6. ut. 1 5 . cra pCnfacl0?0 acidencaljO fi el delinquente vino pordetras3o por de-

7 ^ l ' l ^ lancero íi venia armado,© aperecbido con armas, o eftaua el querella-
ll's1 ¿ l a r as ^te deícuydado5o fin ellaSjO íi le falio el queréllate al camino ai delin-

0r * ' quente5y el delinquente tuuo necesidad de defenderfeiy en la quiftio 
fue herido el querellante,© fino le hirió el, o allegaron otras perfonas 
que le querían mal,y a bueltas lehirieron, opordefpartir. Y en lo q 

/ L . i . y . i \y .4r* íc le preguntare,no fe hade exceder, ni falir fuera de la querella, 1 Y 
nr. 13. Uh. z.de coj0 eft0 conuiene que fe haga; porque muchas vezes los acufados 
Us or¿enancas.y pacjecen detrimento en fus vidas,honras,y haziendas,por el mal exa-
ía'nt'z 'Z t'b '$ menqüehizo el eferiuano a los teíligos,y Ies pregunto ciegamentek 
f í i z o l ' y todas culpa déla quiftion, y no procuro fu innoeccia, ni faber qual dellos 
fas demás leyes auia fido agreíTor, y principiador del delito3y afsino les guarda laco-
de aquel mulo, y rona/i fe llaman a ella,y los facan de los templosy yglefias.y no los 
todoeltit.iz.fo. tornan a reftituir a ellas, diziendo feraleue,de que le caufan otros da 
294. del mifmo nos,que al tiempo que fe recibe el pleito a prueua,los mifmos tefti-
lih.%.dtíanneH<t g0S fumarios,altiempo de ratificar,aunque eften mal examinados, y 
RÍXO¡>I • quieren dezir mas o menos de lo qiiedixeron,no ofandezirlo (aunque 

fea verdad)y Ies fea preguntado, peniando que les vendría daño por 
ello,mas de ratificarfe folamente en lo quedíxerójy afsi queda cfeúra 
lajufticiadelas partes,por el mal examen que el eferiuano hizo^y no 
fon punidos,^ caftígados los delinquentes: quanto mas que el Rey 
y fus leyes y juezes que lo determinan, deííeah faber la verdad, qual 
délas partesjquerellante.o delinquente fue agreíTor del delito , para c¡ • 
en fu íenrencia tienen refpetoy confideracion aello.Yalgunas vezes 
dan por libres a los acufados, atenta la ocafion y defenfa que hiziero., 
y les fueneceíraria,y el eferiuano es obligado a faber efto; porque por 
la mayor parte,ftempre(aunque fea en prefencia del juez ) afsienta la 
orden que le parece en el examé délos teftigos,ylos juezes paflan p o r f ' ' 
ello: por lo qual ha de faberbienexaminarlos teftigos como couiene,K 
para que fe íepala verdad^porque derechamente erel eferiuano va, y 
confiíle la mayor parte de la jufticia délas partes,en faberbien exarai 

nar los teftigos como defta pratíca fe colije. De aquí adelante 
yran los autos engroffados en la forma 

figuiente. 

De los 
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' ' De los autos Criminales. 

Querella criminal. I 

EN tantos dias5&c.Ante el jue^o juezes de fus Magcftades.y an-
te mi fulano eferiuano publico yteíHgos?parec¡o prefentefulano 

vezino de tal parte, y dixo, que querellaua y querelló criminalmente 
de fulano y fulano^vezinos de tal parte(y de los demás que pareciere 
culpados)én que dixo que aísi era, que reynantes fus Mageñades en 
eílos Reynos, &c. En tal lugar,y en tal dia de tal mes y de tal año, los 
fufodichos co poco temor d€Dios,ymenofprecio defuReal jufticia. 

Aqui fe ha, de poner déla manera que el acufado,© acufados 
cometieron el delito, y entrara diciendo. 

.: Por lo qual afsi auer hecho y cometido, auiacaydo e incurrido en 
grades y granes penas^por leyes,fueros,yderechoSpeftatuydas,ypide 
fean executadas enfus perfonasy bienes^para que a ellos fea calligo, 
y a otrosexemplo de cometer íemejantes delitos. Otrofi, pidió al di 
cho juezjincidente de fu oficio> el qual para ello imploro, condene al 
íufodicho^n tanta cantidad de mfs^que por auer cometido el dicho 
delito el dicho fulano fe le han feguido,y los daños e intereíres,coñas 
y menofeabos que enefte cafo íele figuieremy juróa Dios en for
ma, que efta acufacion no la ponia de maliciajfino por alcázar cum
plimiento de jufticia: para lo qual imploro fu oficio. 

Otrofi5pidio al juezjmande prender y prenda al dicho fulano y no 
le de en fuelto3ni en fiaüo,hafta tanto que alcance cumplimiento de 
jufticia: para lo quaf&c. 

Pero eneftode aflentar las querellas?loseferiuanos las afsienta 
lucgo,como la parte parece ante el juez, infragante delito, 
y ñolas ponen ni afsientan por eftéfo,como fe requiere de 
derecho: y porque de aqui adelante fe afsienten como co-
uicne, fe ha pueíto aqui la forma de las tales querellas,, co
mo fe han de eferiuir, confotmea derecho: y lo mifmo es, 
la que fuere intétada de letrado, faloo difiere en prefentar-
la pór efcritOjfirmada dé IctradojOdc la partero de fu pro-
curadoeque había por f i mifmo, y el eferiuano habla, co
rno por tercera perionn. 

Y luego el jucz,GÍxo,que dándole teftigos de información, que ef-
taua pixfto de hazer jufticia... . . j 

Aqoikiego el juez toma fu dicho yconfefsion al herido, para 
que diga lo que paíTa/oio para fin de defeubrir el delito. 

% É f Eftc 



T r á t U o í l n i . D é l a s 
Efte dicho dia,rnes3y año fuíodicho?el juez tomo fu dichoy con-

fcfsion a fulano liendo5qüe parece éfcar de ciertas beridas5 y auienda 
jurado en forma, dixo^que lo que paffa es. 

Información fumaria. 
El dicho fulano vezráo detal partejauiedo jurado enferma deuidá 

de derecho^y fiendo pregutitadocomo pafso la quiñion entre fulanó 
y fulano3dixo,que lo que paffa eŝ que eftando efte tefligo en la tal paf 
te feria a tal hora. 

Aquí dize efte teftigo fu dicho como lo fabe. 
c Ha fe le de preguntar como pafso la quiftion5algroffo modo^comO 
efta dicho5y van declarando otros dichos enefta fumariainformacioy 
con los quales da mandamiento para prender los delinquentes. 

m Eflo fe de- Pero el efcriuano que recibiere los teftigos dé las informaciones 
cUra por el capí' fumarias;a de preguntar a los téñigos las pregutas generales m por-
tuio.ij.cortes de qUe fe fepa fi fon menores de edad?o parientes délas partes,o interrf-
A U i r i d / e i v * . fajos enel pldto . 
y ía .L z.ttt. 6. Mandamiento para prender. 
U Reco cí Zm C ^ Alguazil mayor defta villa?o qualquier de vos^preded a los cuerpos 

de fulano y iuIano,y prefos5poneldos eiila carcelReal^porq afsi cuiti 
pie al feruicio de fu Mageftad5y a la execuciode fu jufticia.Fechoj&c; 

Como prendió el alguazil dos delinquentes , y el vno es 
mayor de edad, y el otro menor, próncenle de curador, 
y tomanles fus confefsiones. 

En tantos de tal mesy de tal año5&c. En la vifitacion déla cárcel^ 
n Cortes deMa eljuez fulano5hizo parecer antefi a fulano vezino de tal parre,y por-
dnd de i % ^ . y que por fu afpeclo parecia menor, n de edad de veinticinco años, 
Jd.l . i^tit .sMb. y para je tomar fu confefsion, le proueyó de curador ad litem, a^fu-
a./f/. jo. d e U ¡3no prefente eftaua : el qual dixo que acetaua la dicha curadu-
Recopdaclon. jueg0 ei ¿ i ^ o jUez le tomó juramento en forina cteuida de de-

recho^el qual lohizo,para que como buen curador defenderá la canfa 
y pleito del dicho menor, fegun de derecho es obligadofy de fiador. 
Yluego el dicho fulano para lo cumplir, dio por fu fiador a fulano, 
que prefente eftaua; el qual dixo que falia y fallo por tal fu fiador del 
dicho curador ad litem. Y afsi el dicho curador, y-el dicho fiador fe 

• obligaron en forma de derecho , juntamente de mancomún, y cada 
vno por el todo,y renunciaron la autentica,hoC ita de duobus rebus, 
y la autentica prefentede tóiufforibus.y las otras 1̂  manco-
munidad,para que el dicho fulano curador,en todo hará lo que fuere 
obligado,y ;nodexara el pieitü indefenfo: para lo cumplir renuncia
ron las leyesjy dieronpoder a la juñicia para que lo executen, como 

. i I por 
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por íentencia pallada en cofa juzgada^y por ellos confcntida^y lo fir
maron de fus nombres. Teftigos. 

El dicho juez le otorgó poder5fegun quede derecho fe requiere, al 
dicho fulano curador,para que vícde la dicha curaduría, y lo fiimo 
de fu nombre. Teftigos. 

y Confefsion del menor,en prefencia del curador/y con 
fu licencia. 

Y luego el dicho juez^en prefencia de fulano3Curadorde fulano me 
norjletorao juramento en forma de derecho5al dicho menor. Y pre
guntando como fe Ilamaua3dix05que fulano.Preguntando que oficio 
tiene5dixo que tal oficio. Aquipregunta el juez aefteacufado las pre 
ountasvy repreguntas que le parecen, conforme al deliro, y lomifmo 
hazc al otro fu compañero que eftaprcfojlos quales niegan el delito, 
y el juez lo recibe luego a prueua: y fi los del i nqu entes íaben eferiuir, 
los hazc firmar fus confeísiones. Algunos juezes ordinarios da traf-
lado deltas confeísiones a la parte,y les manda a los deÜnquentesque 
concluyan, lo qual es dilación, y no ay para que, mas de reccbirlos a 
prueua de lo que niegan. 

A prueua, con termino de diez días. 
Y luego el dicho j uez,di xo5que haz ia cargo y culpa a los dichos fu 

laño y fulano)dela fumaria información defteproceífo,y les mádaua 
dar traflado del! i?y lorecebia a prueuajCon termino de diez dias, fai
no iure,&c. Y mando citar las partes para ver preíentar, jurar, y co
nocer los teftigos.que la vna parte prefentarc contra la otra, y firmo 
lo de fu nombre. Teftigos. 

Notificación al curador,y a todas las partes. 
Y luego efte dicho dia^mes,)' año fufodicho, yo el dicho eferiuano 

notifiqué el dicho recebimiento de prueua al curador adlitem, del di 
cho fulano.y a rodas las demás partes en fus perfonas, los quales di-
xeron que lo ohian. Teftigos. 

Prefentacion de los interrogatorios. 
En tal parte,a tantos dias de tal mes y tal añonante el dicho juez, y 

ante mi el dicho eferiuano, pareció prefente fulano, como curador q 
es de fulano menor,y de fulano fu compañero prefos5y prefentó dos 
interrogatorios^fu tenor délos quales es el figuiente. 

Por las preguntas figuientes, fean examinados los teftigos5quefe 
preíentaren por parte de fulano vezinodetal parte, con fulano vezi-
no de ral lugar, íobre las heridas que dizen que le dieron. 

A la primera pregunta, fi conocen a las partes. 
A la fegunda pregunta, fi faben que el día y punto que el dicho fu-



Tratado. I I I I . De las 
fulano fue herido(fegun dizen los teftigos fumarianiente tomados)* 
la mefma hora y puto^y antcsydefpues el dicho fulano acufado efta-
ua en tal parte en compañía de fulano^y otros fus vezinos:digan y de 
claren ios teftigos^a que hora.y quando levieron-.y fi fabenque en to 
do aquel dia no fe quitó de con ellos5de fu conuerfacion: digan y de
claren particularmente,lo que vieron y faben. 

Irem5fi faben3&c.Que como efta declarado en las preguntas antes, 
el dicho fulano acufado,no eftaua en la dicha quiftion y ruydo?ni en 
parte della, y que íi lo eftuuiera5no pudiera fer menos, fino que los 
teftigos lo vieran y fupieran, y afsi faben que no pudo hazer ni hizo 
el delito de que es acufado: digan lo que faben, 6¿c. 

Item fi faben5&c.Quelos dichos fulano y fulano teftigos prefenta-
dos en la dicha fumaria información, que declaran parccerles auer 
vifto a los dichos acufados,y fer ellosmifmos los qauia cometido el 
dicho deÍito,fe perjuraron totalmente; porque los dichos teftigos no 
eftuuicron ni fe hallaron alli, ni los pudieron ver; porque todo el di
cho dia y la mifma noche, eñuuieron y durmieron en tal parte q fon 
tantas leguas de allí,o tanta diftancia: digan lo que faben y vieron. 

Item fi fabe,&c.Que todo lo fufodicho es publica boz y fama,&c. 
Y afsi preféntado el dicho interrogatorio, de fufo incorporado, el 

dicho juez lo mandó poner enel proceífo,para examinar fi tenia pre
guntas impertinentes,y vifto que no las tenia5mando por el examinar 
los teftigos del dicho fulano: de lo qual fon teftigos. 

Aqui entran las prefentaciones y juramentos délos tef
tigos de los reos en forma. 

Declaración como el efcriuano,o el juez, fegun la dif
tancia dicha,ha de examinar los teftigos, de las pre
guntas de neqatiua cohartada. 

Preguntado a efte teftigo por la fegunda preguta,dixo,quelo que 
della fabe es(como tiene dicho enla primera pregunta) que conoce a 
los dichos fulano querellante, y acufado, y que lo que fabe déla pre
guntaos,^ efte teftigo tal dia,que fe contaron tantos diasde talmes,y 
tal año,eftuuo aquel dia en tal parte, y con el eftuuiero fulano y fula
n o ^ con ellos todo el dia fulano acufado, y eftauan entendiendo en 
efto,y cneño,y afsi eftuuieron todo el dia juntos,hafta tal hora,y def-
pues fe fuero todos a dormir juntos, y afsi fabe efte teftigo por cofa 
muy cierta que el dicho fulano no pudo cometer ni cometió el deli
to, ni parte del;porque fi lo contrario fuera, efte teftigo lo viera yfu-
picra,y no pudiera fer menos; porque en todo el dicho dia y noche 
eftuuieron juntos,como tiene declarado, y a la mifma hora que la pre 

gunta 
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gunta dize: y que cita es la verdad para el juramento que hizo: y fir
me] o fi íupiere. 

A la tercera pregunta dize lo que dicho tiene en la pregunta antes 
deíb5y que labe que el dicho fulano5no comeciOjiii hizo el dicho de
lito por lo que tiene declarado. } 

Aquí toman mas teífcigos en efta pregunta. 
Prefenta mas teíHgos5por la quaita5que no eílauan allí los 

teftigos, y los vieron en otra parte aquel dia. 
A la quarta pregunta dixo efte teícigo^que lo que della fabejesjque 

eñe teftigo conoce a fulano (en efta caufa prefentado)y que de lo que 
defta preguntaíabe, es^jefte teftigo es vezino detal parte, y biue.en 
tal lugar3y a tal parroquia^ q efte teftigo fe acuerda y fabe muy bien 
que el dicho iuíano(contenido en la dicha pregunta)eftuuo en tal par 
te en compañia de fulano y fulano^porque entendían en tal cofary ef-
tando alli?vio como los dichos fulano y fulano, teft igos prefentados 
en efta caufa eftuuieron con efte teftigo, y colos dichos íus copañe-
rosen todo el día,)7 trabajaron en fus oficios hafta que fuedenoche5y 
los vio yr a dormir a tal cámara déla cafa, y los vio leuantar a lama 
ñana,y no pudieron de noche falir fuerajporque íe cerraron las puer 
tas de la calle con llaue^y por eftofabe efte teftigo q no pudieron ver 
lo que dizen que vieron: y íi lo dixeron fe perjuraro en ello, porque 
fi otra cofa fuera o paííarajefte teftigo lo viera y Cupiera, y no pudie 
ra fer menos por lo que dicho tiene, para el juramento que hizo. 

Otros teftigos han de dezir como eñe, para fer valida la 
prouan^a. 

Ya auemos puefto la orden, como fe deuen examinar los teftigos 
de negatiua cohartada}breuemente5porque fino dizen conioefte,no 
cohartara bien la pregunta: pero ha fe de entender,que qualquiera de 
las dos cohartadas que prueuc,oque eftuuo el aculado con los tefti
gos que cohartan la pregunta,quelos teftigos q dizen contra elacu-
fado, no eftuuieron alli,y eftuuieron con los teftigos que deponen la 
cohartada en fauor del acufado: qualquiera deftas dos esbuena.Y ha 
fedefaber examinar, quando los teftigos dizen que la faben(no los 
atrayendo a ello)mas de que digan verdad,fabiendo concluyr,fin dar 
les ocafion aque digan en fauor de ninguna de las partesanas de de
zir verdad, como efta dicho. 

Como parece la muger del herido, y dize que fu marido 
es ya difunto délas heridas que le dieron,quelo mande 
el juez aueriguar. 

Ydefpuesdelo fufodicho,en la dicha villa a tatos dias?yante el dicho 
juez. 



Tratado. I I Í L De las 
juez 5 y en prefencia de mi el dicho eferiuano y teíligoS;,pareció pre-
fente íulanajinu^er de fulano, y dixo, q agora poco ha fu marido era 
falIecido?y pafladodefta prefencevida,^ pedia y pidió al dicho juez, 
antes q le enterraffenjlo mande ver y aueriguar, y pidió juílicia. Efta 
fingido déla manera que efta dicho enel prefupueño/olo a fin de que 
el eferiuano fepa hazer los femejantes autos5que lomifmo pueden pe 
dir los deudos?o parientes^mudando el nombre de la perfona. Y pre-
fuponefe que era íumugerjpcrqha de auer tutela y curadoría de me 
noresjy porque ha de auer perdón, ylos de mas autos que eftan pre-
fupueftos. Y fifueffe menor con licencia de fu curador^ y con la cu-
raduriaj y fi es de olíciOjel promutor fifcal. 

Aueriguacion. 
Y luego el juez7juntamente comigo el dicho eferiuano fue a aucri 

guar la muerte del dicho fulano3y vio como eftaua difunto^en vnaca
ma echado^y paraaueriguacion de como auia muerto délas dichas he 
ndas5y eraaqlmifmo el dicho fulano^tomó la información figuiente. 

Tejíigos. EI dicho fulano vezino déla dicha villa, auiendo jurado en forma 
deuida dederecho,y fiendo preguntado por el dicho juez, fi conocía 
al dicho fulano que eftaua allí difunto,}7 íabe que murió de las dichas 
heridas que le dieron:Dixo,que es verdad,y fabe que el dicho fulano 
que eftaua allí en aquella cama echado, que efta ya difunto, el lo vio 
agora poco ha fallecer?y paflardefta prefente vida,y todo el tiempo q 
a q efta malo y herido,lo ha vifitado y curado, y nuca fe ha leuantado 
de la cama,dcfpues que íiie herido,y continuamente ha tenido aciden-
tes mortalesjporque las heridas eran peligrofas y penetrantes, y el co
mo cirujano lo ha curado,y luego lo hizo confeflar; porque mediante 
naturaleza no podía biuir, y afsi fabe que verdaderamente murió de-
llas,y que es el mifmo fulano,y efta es la verdad,y firmólo de fu nom
bre. Y fi elteftigo no dize como efte,fino por otras paLibras,a la for
ma defte fe hade entender,queno han de fer las mifmas palabras for-
males,perohan de fer cafi íemcjantes,y en pocas palabras,y por laor 
den defte. Y de aquí adelante han de tomar otros teftigos mas, q digan 
que es el mifmo difunto, y murió de las heridas. 

Y luego el dicho juez,hizo defnudar al dicho fulano difunto, y afsi 
mifmo deftocarle la cabe§a,ydefnudo, vio que el dicho fulano tenia 
en tales partes del cuerpo, tales y tantas heridas, y en la cabera en tal 
partedella,tal hendadlas quales eran grandes: y afsi vifto, mandó a mi 
el dicho eferiuano loaffentaffe afsi: de lo qual yo el dicho eferiuano 
doy fee,que el dicho fulano tenia las dichas heridas. Y luego el dicho 
juez5mand6, y dixo,que lo enterraffen, y dieflen íepultura.Teftigos* 
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Caufas criminales. 40 
Pedimicnto q hazela mugerdcl difunto al juez , q la prouca de 

totora y curadora, de las perfonas y bienes de íushijos, para 
poder por f^y en fu nombre poner acuíacion. 

Y deípucs de lo íulodicho,en tal parte56cc. Anteel jue25y ante mi el 
efcriuano y tefti^os?parecio prefente fulana^muger de fulano difunto, 
y dixo al dicho juez,q bien labe como el dicho fu marido es tallecido 
defta prefente vida^y auia fallecido délas heridas quele dieron los di
chos fulano y fulano,que pedia a fu mercedla proueyeífe de tuto ra y 
curadora de fus hijos^paraporíiy en fu nombre fcguirla caufa cotra 
los delinquentcs3y que eftaua preíla dehazer lafolenidadqde derecho 
fe requena3ypiclio jufticia. 0 Teíligos. ^ ' u T z í ' l í 

Y luego el dicho juez dixo5q vifto el pedimicnto de lafufodicha,q ™¿ctfuerode t§ 

cílaua prefto de hazer juíl:icia?de la proueer de tal tutora y curadora. ^ 
Aqui ha de entrar la tute]a5o curadoriade los menores, hijos del 

difunto 5 la qual no fe pone aqui, porque la orden della fe ha
llara efe rita en el fexto tratado defte libro. 

Aqui prefenta 1 a acufacion la adora contra los de-
linquentes. 

Y defpues de lo fufodicho^n la dicha tal parte,a tantos dias del di 
cho mes,&c.Ante el juez,y ante mi el dicho efcriuano y teíligos,pa
reció prefente la dicha fulana,muger del dicho fulano difunto*y dixo 
que por íijy en nombre de los dichos fus menores,como fu tutora y 
curadora, prefentaua y prefento vn eferito de acufacion,y pedia juf-
ticia. Teíligos. 

Aquilar-acufacion. 
Y afsiprefentada la dicha acufacion,que de fufo va incorporada^cn 

la manera que dicha es,luego la dicha fulana pidió loen ellacotenido, 
y juro la dicha acu fació n.El dicho juez mando dar traílado della a las 
otras pai'tes,para que refpondana la primera audiencia. Teñígos. 

Notificación de la acufacion. 
Efte dicho dia,mcs, y año fufodicho,yo el dicho efcriuano notifique 

afulano,comocurador y procurador de los dichos acufados^ la dicha 
acufacion,elqual dixo que lo ohia. TelligoSe 

Piden los aculados mas termino,dafelo el juez, 
Y defpues de lo fufodicho?en la dicha tal parte^&c.Parecio el dicho 

fulano?como curador ad 1 ítem,del dicho fulano,y procurador del d i 
cho fulanOjydixOjque el termino que fu merced auia dado a los deün-
quenres,fus partes, era brtue,pcdiale madaffe prorrogar qu a reta dias 
mas.El juez fe lo mando dar,atento que eftauan prefos,y eran reos,y 
lo mando notificar a la otra parte. Teíligos. 
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Notificación. 

Efte dicho dia^mesjy año?yo el dicho efcriuano notifique el dicho 
termino a ambas paites5&c. 

Prefentacion del interrogatorio de la muger del difuntos 
En tal parte,&c. Ante el dicho juez,parecio prefente fulano^omo 

procurador de la dicha fulana5y prefento vn interrogatorio de pregun 
caSjCuyo tenor es el íiguiente. 

Aqui el interrogatorio, 
Yafsi prefentado el dicho interrogatorio/ufo incorporadojeldicho 

juez mando por el fuefíen tomados y examinados los teftigos de la di
cha fulana. 

Aqui entran las ratificaciones de los teftigos^prefemados 
por la adora. 

Pedimiento de publicación. 
En tantos dias del dicho mes y año fufodicho^ante el dicho juez,y 

ante mi el dicho efenuano, pareció prefente fulano , como procura-
dorad litem5 del dicho fulano, menor, y como procurador del dicho 
fulano acufador5 y dixo3que el termino déla publicación era paíTado, 
que pedia publicación. El dicho juez lo mandó notificar a la otra par 
te. Teftigos. 

Notificación. 
Y luego efte dicho dia^mes, y año fufo dicho, yo el dicho efcriua

no notifiqué el dicho pedimiento de publicacion.Teíligos. 
Publicación. 

; Y defpues de lo fufo dicho, en tal parte, &c. Ante el dicho juez, pa
reció prefente el procurador de los dichos/ulano y fulano acuíador5y 
dixo?que la parte contraria auia licuado termino para venir diziendo 
contra lapublicacion,y no auia dicho cofa alguna^que pedia publica-
cionjCorno pedido teníate!dicho juezla mandó hazer,con termino de 
feys dias.Teftigos los dichos fulano, y fulano. 

Enfemejantes caufas/e fuelen hazerprouancasde tachas,pero 
aqui no fe haze? poreuitar prolixidad; en eñe termino de feys 
dias de la publicación, fe auian de poner j y las tachas que fe 
pueden poner en los teftigos, eñan en el fegundo tratado d© 
lavia ordinaria. 

Y defpues de lo fufo dicho, en tal parte, &c. Pareció prefente fula
no y ful a no,y pidieron al juez mandaífe auer eñe pleyto porconclu-
fo, pues el termino de la publicación erapaíTado ,el juez lo mandó 
notificar a las otras partes. 

Not í -
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Notificación. 

Eñe dicho dia les , y ano fufo dicho,yo el dicho efcriuano notifi
que lo fufo dicho a la otra parte contraria en fu perfona? el qual dixoj 
que elafsimifmo concluhia¿ 

Y defpucs defto,en la dicha tal p á r t e l e . Vifto por el dicho juez5q 
ambas partes auianconcluydo, dixo5que elafsi milmojíconcluhia con 
ellos^y auia y huuoefte píeyto por concluíbi Teftigos. 

Déla fentencia de tormento de agua y cordeles, contralos 
delinquentes. 

Pero antes que fe venga a dar fentencia de tormentóles bien aduer 
tir de algunas cofas de pratica, muy fundadas para q el juez no yerre. 

Lo primero, que no todas perfonas pueden fer pueñas a quiftion 
de tormentOsni menos en todos los delitos criminales, porque ningún ^ L l 
menor P de catorze años,ni cauallero?ni hijodalgo 5 ni maeftro en 74/>4>í/r<2>/lv 4' 
Jas ciencias, ni ningún cofejero del Rey ,0 del común de alguna ciu~ 0rdU.14.ttr.11. 

¿aá^o villa del Reyno,^ la muger nilos hijos deftos, ni la mugermie z . p r e » . 85. 
tras ella preñada^y quarétadias defpues de parida^nopuede fer puef- i n c ó l u m e » 

tos a quiftionde tormento; eceto filos dichos confejeros huuieflen ^•m*7*^i-/0tt 
fido eícriuanos,y los acufiílen de alguna carta faifa que huuieífen he 7 6 ^ a R ^ i 

cho antes de llegar a la hora de fer confejeros , y también eceto fobre 
hecho de trayeion quetocaífeaí Rey,o Reyna,o en delito de heregia, 
o en el pecado nefando. 

Lo fegundojque la perfona que puede fer puefta a quiftion de tor
mento, 110 fea puefto, fino en los cafos que por las leyes fe puede po 
nenporc] fi de otra manera lo pufieíre,leria tenido por la injuria, ci ? l.a^.f/.i.fM 
en masq (i fueffe atormentado por otro, y au filo metieffe a tormeto 7:̂ ,IO,f,3[1^*8 
maliciofamente,por enemiftad q aya contra eLo por do, o precioso r,*l4'^r'3*,4* 
por otra razo qualquiera 11 del tortnento muneiie,o perdieíie miebro, 
el juez q lo mando atormentar auriade recibir otra tal pena,conio aq-
11a que hizo dar,o may or,confiderada la perfona que aísi fue atormen
tada,yla del juez que lo mando atormentar. 

Y aunque en muchos delitos acoftumbran algunosjuezes, poner a 
quiftion de tormento, mas porleyes deftos Reynos no hallamos q fe 
pueda poner a quiftion detormento,fmoes enlos delitos de muerte, rZ 6 ̂  l . 

r perdimiento de miebro, o por hurto,o robo,y en otros bié feria * * ' *'ar 1 
que el juez fe atentaííede no le poner aquiftió de tormento,fino fiief- 4 - l 0 ' í a r ' 7 -

featormentandolo cóalgunosacotes.Perodelitosayenqüeel juez ha 
de fer fácil en dartormento, f como es hechizeri'as, y enea n ta c i o - 5 3 o.p*r. 

nesjadulteriosjfalfa moneda,y otros q fe íiazen fecretamente .Peroad 7 ^ a ü - f i>-f«.7 
uierta mucho el juez, que quando diere tormeto fehalle prefente a el, 

F y el 
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V el alguazi^y el queha de cumplir la juílicia por fu madado5que esel 
verdugo,y el efcnuano, y no otra períbna alguna. Y no le condenea 
quiftion de tormento, fi el delito no eftuuiereprouado por vnteíl igo 
que fea de creerlo fiendo fama comunalmente entre los hombres,que 
el prefo hizo el delito, de que es acufadoiy ficndo hóbrede mala fama, 

t L . i o . t . u . p u r . t o vil.Mas fi el aculado fuelfehobre debucnafama3halodeabfoluer 
i , U 6 j , i ^ . l . 4 - poríentenciadifinitiua,y no condenarloatorméto,© a lo menos abfol 
t i . io.pdr.y. l .y. u£r|0 cje |a inftancia de aquel juyzio (como algunos pratica.) O file 
f/M 3 . ^ . 3 . pareciereai jue2! clarle alguna pena arbitraria5como otrospratica,que 

qualquiera ¿c laspraticas es fundada enderecho,q el delito no fepro-
uó cüplidamente.Mas auiendodos teftigos viles, o infames del delito," 
también fe puede proceder a tormentOjO auiédo dosteftigos de cop
ie fsi o 11 eftrajudicial del delito $ o auiendo confefsion hecha ante juez 
incompetente por lo mifmo* 

Finalmente aduierta el juez, q quando procediere de oficio, auien
do indicios baftantes,puede poner a quiílion de tormento,fi quifierc, 
pero no es obligado,mas fi procediere a querella de parte, y la parte fe 
lo pide5deue condenar a quiftio de rormento,ydarlo.Y confcífandola 
parte el delito efpontaneamcntejO eftado plenamente prouado nunca 
el juez hade dar torméto,fino fue fie para pregütar de otras perfonas. 

Sentencia de tormento. 
Y defpues de lo fufo dicho,en tal partc,a tantos diasj&c.El juez fu

lano dixo,que atento los indicios que refultan contra los dichos fula
no y fulano, que los deuia eondenar,y condenaua a quiílion de tor-
mento,elqual mando le fue fie dado en efta forma. Que fean pueftos 
y atados de pies y manos en el potro del tormento, y le fean dados en 
cada pierna dos garrotes?vno enel m u í ^ y otro enla caña déla pierna, 
déla rodilla abaxo;y otros dos garrotes encadabra^o,elvno enel mor 
zillodel bra^o,yeÍ otro del codo abaxo,de manera que fean ochogar-

No es cúpimhrc rotes: y mas dixo, que mandaua y mando, que le fueífen echados por 
ordtndna¿¡fean |aboca5y narizes quatro quartillosdeagua , fobre vna toca delgada, 
qmroquara os metjcja pai.£c je|}a en ia boca, demanera que el agua pueda entrar den-
como J j u e ^ U trodela boca:y cito hecho dixo,q reíeruaua,y referuo en fi otraqual 
pareciere queco- qu^r manera de tormento,qmas neceífaria fea de les dar en fu tiempo 
vieneMdelito,y y lugar, quedando en fu fuerza y vigor las prouan^as e indicios defte 
calidad del delin pleyco. Y afsi lo dixo quelo pronunciaua y pronuncio, por efteauto 
qaente. y fentécia: ha lo de firmar, o aífeíbr por el,y han fe de poner teftigos 

del pronunciamiento del tai auto : pero muchos juezes no declaran la 
cantidad de loque fehadedar, mas de referuaren fila forma del tor
mento: lo qual hazen porque los delmquentes, no fepanla cantidad 
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deltormentoqueleshandedarjporqno eftenapercebidos de fuñir 
lo5y negar, y no digan verdad*Aunq efta pratica tienen los juezes^pe 
roefta proteftacion es contraderecho5porquc por eldicho tormento 
fepurgan todos los indicios y prouancas. 

Notificación, 
Efte dicho dia, ities,yaiio fufo dicho,yo el dicho efcriuano notifi 

que a los fufo dichos la fentencia de tormento^eñando prefente fu cu 
rador^y procurador. Teíligos, 

Notificación* 
Efte dicho dia,notifique la dicha fentencia de la parte querellante, 

laqualdixo que la ohia. Tcftigos. 
De como el juezexecuta la fentencia de tormento. . ^ ^ ^ 

Y defpuesde lo fufodicho^en tal parte, a tantos dias, & c . Éftando D ^ V ^ ' ^ 
dentro de la cárcel publica de la dichavilla5el dicho juez hizo parecer ̂ Rel'oviUcion^ 
ante fi a fulano acufado.prefo en e l ^ y ledixo e hizo fabcr que le que- f i n f n c e ¿ s * f m ~ 

ria dar tormento, que fin que fe lo dieífe dixeífe la verdad como auia u a a los alcaldes 

fido,y paffado 1; muerte y heridas del dicho fulano, u que lo decía- no coime* (¡mf 

rafietodo^y qelfe auria bien con el?y no le hará finjufticia(v no le ha tion de tornero. 

de preguntar fi lo mato el,ni feñalar a otro por fu nombrc5porque po tt ¿ - S ^ ^ 0 - ^ 
driafer que le dada carrera para dezir mennra)y el dicho fulano dixo, 7' 
que no íabia nada, y que lo que fabia ya lo tenia dicho y confeííado. 
Y luego el dicho juezle mado meter a donde eftael tormento, y dixo, 
Veys aqui el potro hermano,dezid verdad?íino aífenta efcriuano5que 
le requiero vna ydos,ymasvezes que diga la verdac{,dondeno5 q fi al 
guna pierna, o bra^o, o lifion de algún miembro le viniere, o fe le 
quebrantare^ muriere en el tormento, fea a fu culpa y cargo,y no del 
juez: a loqualel dicho fulano refpondia a los dichos requerimiencos, 
y dezia,que no fabia nada: y vifto que no quería dezir ni confefiar na 
da, el dicho juez le mando defnudar en carnes(eceto vnos paños me-
nores)y defnudo lo mando atar y ligar con cordeles en el dicho potro, 
y le mando apretar los garrotes, y le fueron apretadas las vezes que 
lo mando el juez?y el dicho fulano dixo,&c, 

Aqui confieífa, o niega el delito , en todo, o en parte, y aqui 
afsienta el efcriuano la forma que tuuo el juezen darle eltor 
mentó, quantos garrotes le dieron, y los quartillos de agua 
que le echaron, y como lepufieron la toca, conforme ala 

, fentencia de tormente. 
Y acabado el tormento ylaconfefsion deldelínquente,dclla refulra 

lasdiligencias que deue hazer. para aueriguaciondeldelito. Y preíu-
poneíe aqui^quefueneceífario hazer careacion del atormentado,con 
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otros delinqiientes,para que el efcnuano fepacomo fe ha de hazerfe 
pondráaqui addante:y acabadode dar el tormento aldelinquente>el 
juez ha de firmar fu confeísion^y el eícriuano dar iee de laexecucion 
del tormento. 

Tormento al compañero. 
Y luego en continente^el dicho juez hizo parecer ante fia fulano,c6 

pañero del dicho fulano atormétado^y dixo^ermanOjya fabescomo 
eftas condenado a tormentoso no puedo dexar de dártelo, por eílb 
di verdad: a lo qualel fufo dicho niega o confieflala verdad: pero pre-
fupucítoc] lo niega, el juezle dize como fu compañero en el torméto 
confefibel delito, y que diga verdad, donde no, que le dará otro tor
mento,)7 vi ft o por el juez que no queria confeflarel delitOjpara mayor 
aueriguacion hizo parecer ante fi al dicho fulano atormentadojehizo 
a mi el dicho efcriuano, leleyeíTe fu dicho y confefsion. 

Y luego por mi el dicho efcriuano le fue leyda , eftando prefentes 
ambos acuíados:el qual dixo. N o es verdad nada deíío que dezis co-
tra rai,fi el lo hizo,yo no fe nada: y luego el dicho fulano menor le di 
xo,Para que lo negays fiendo verdad, el qual le torno a dczir, No es 
verdad lo que dezis.Y aHi fe defmintieron el vno al otro. 

Y vifto por el dicho jiiez,que no queria dezir verdad,mado que lo 
defnudaflen, y le hizo otros tantos requerimientos como al copañe-
ro,yle dio la miíma orden del tormento de garrotes, y de agua, y no 
cofeíTo nada.El juezlo firmó de fu n5bre,y yo el dicho efcriuano5&c. 

Declara aqui el autor,como el efcriuano es obligado a a (lenta r 
la orden que tuuoel juez en darle el tormento aldelinquente, 
de mas de affentarfu confefsion. 

Aueys de faber, que el efcriuano. es la execucion del tormento: por 
que como quiera que los tormentos fe dan en fecreto , y apartada-
mente,fm eítar prefente mas del juez que lo executaji el eícriuano no 
efcriuieíTc entonces la forma y manera déla execucion , y que orden 
tuuo el juez en dar le. Las partes,afsi el ador,como el reo,podná fer 
grauifsimamente agrauiados, y damnificados: porque fi el juez man-
dafie dar a vno ocho bu citas de garrote,© doze quartillos de aguaite 
to fu delito,y la calidad de fu perfona ,y defpues al tiempo de execu-
tarla fentecia del tormento ledaua la miradlo tercera parte de masgar 
rotes,y de mas quartillos de agua,de manera q por exceder canto de fu 
fentencia el atormentado murieffedel tormento,o le hizieííe dezir lo 
que no era verdad3porlo que eccdioj fino efcnuieíTe poreñenfoelef 
crinan o toda la manera del dar el tormento 5 y fiel juez fueffe hobre 
de mala conciécia;y quifieíle hazer finjulliciaa laspartcs,no fe íabria 
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fi tuuo enelb culpado no* Yafsi por el con%uiente5fiaI tal atormen
tado le dáeífe el juez por amiílad 5 o por otra cola que le nioiriefle, 
muy pequeño tormento; o de manera que poríertan bcil no confcf-
faffe nadagtampoco íe podria íaber fiel eferiuano noaflentafíe verda
deramente la forma que tuuo en darL-íojComo eíla dicho. Y porque 
demásdePcas caufas ay otras que el eferiuano ha de tener atención a 
ellas: y es ? que al tiempo que el juez executa la fencencia del tor
mento, no le hade preguntar al atormentado fi mato al dicho fula
n o , o fi hizo tal cola, porque la podía dezir el atormentado-.porque 
lo dexaffemfolamente preguntarle5y dczirle , que diga verdad^y íi es 
notorio que hizo el delitorpero le pódriapregüntar5quienesy quatos 
fueron en fu ayuda, x porque haziendo el juez lo contrar ióla contra x l ^ j i t ^ f a K 
las leyes. Y eílasfon las caufas por donde nos aliemos alargado en la 7-"b- to .m. 9, 
pratica del tormento , para que fe entienda lo que le ha de hazer de i?**'**** 
aqui adelante,que aunque no fe ofrezca el mifrno dtlito/e hade tener 
la mifma orden. 

Demás de lo dicho fe ha de entender 5 que la confefsion hecha enel 
rormento/e hade ratificar el atormentado en ella, porque ai si es or
denado de derecho 5 porque fe prefume , que por cu adufe del tor
mento, o condolor del podria dezir mas de lo que fuelle verdad,ora 
fuefle mayor o menorrpero fi es menor hadefer prefenteíu curador, 
para eña ratificación de tormentosa qual fe ha de hazer pafíadas vein 
tiquatro horas, y fi fe ratificare haga del jufticia : pero fi antes que la 
haga el juez hallare que no es aísi^ni parece tal delito,y que lo cólefso 
por miedo de lasheridas5o con defpecliOjO con locura^ por otra ra 
zon femejantedeftas5dcue lo quitar. 

Las leyes mandan en algunos cafos,quelos delinquentes fean puef-
tos a tormento^n dos dias departidos^quando otro diano fe ratifica 
ren3fegunlo declárala ley.^titulo.^o.partida.y. 

Ratificación del tormento. 
Item fe confidere5quefi en la ratificación negare lo que auia dicho 

en el tormento5que puede rey terarfe dos vezes en delitos de trayeion, 
o faifa moneda , o de hurto, o robo , y fobre otros delitos, íola vna 
vez fe puede reyterar. Y entienda fe que fe ha de ratificar fiemprede 
lo quedixo enqualquier de los tormentos, defpues deveyntiqua-
trohoras,conforme a la ley de laPartida3por laqual fe rcprueuan las 
opiniones de derecho común,que dizen,que quando por conícísion 
eíhajudicialfepufo vno a tormentoso es meneñer ratificación,poro 
en realidad de verdad^fiépre hade auer ratificación defpues de la con 
fefsion hecha enel tormento. 
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Y defpnes de lo fuiodicho, en la dicha tal parte, ante el dicho juei} 

cñando enla cárcel publica hizo parecer ante íi al dicho fulano^prefo 
en ella,e hizo llamar a fulano fu curador del dicho fu l anoen prefen 
cía del dicho curador, lehi el dicho y cofefsion del dicho fulano me 
nor5de ve rbo ad verba» Y por el dicho menor oydo5y entendido,)7 por 
el dicho fu curador>el juez le dixo:Es verdad etío quedixiftesenel tor 
mentó,paíío afsi,el qual refpondio^Si feñofjafsi pafíb como fe ha ley-
do:y afirmays os enel 1 o,Si feñor,afirmome, y ratificóme enello, y íi 
es neccíiano lo digo de nueuo. Y luego el dicho juez lo firmo de fu 
nobre,y lo firmaron los dichos mcnor,y fu curador de fus nóbres , e 
yo el dicho eferiuano lo mifmo.Y fueron dello tcíHgoSjfulanOjy fula-
íiOjVezinos de tal parte,que a todo cftuuieron prefentcs. 

Aduierta fe,que el delinquente quando fe ratificare , eñe fuera del 
lugar donde fue atormentado,de arte que el no vea el tormento. 

Sentencia criminal de muerte. 
Pronunciamiento de fentencia difinitiua contra el 

menor. 
En tantos dias de talmeSjcldicho fulano jucz,en audiencia publica 

dio y pronunció vna fentencia,eícrita en papel, que el en fus manos 
tenia:fu tenor es el fi^uícnte. 

Ene! pleyto que ante mi pende, de la vna parte fulano vezino de 
tal parte,y fu procurador en funombre,yde la otra fulano menor, y 
fu curador ad litem,er. íu nombre. 

Fallostento los autos y méritosdefte proceíro,quc por la culpa q 
refulta contra el dicho fulano , y atenta fu confefsion y ratificación 
del la,que le deuo de condenar y codeno en pena de muerte,y la juíli 
cia qle mando hazer,es,q íalga de la cárcel, donde efta preío,caualle 
ro en vna bcília dealbarda^con vna foga de efparto al pefcue^o, y co 
boz de pregonero quemanifiefte fu delito,y fea aísi licuado por las 
calles publicas acoft umbradas,a la picota defta villa, y de aili fea col
gado por el peícueco, y ahorcado , hafta que naturalmente muera, y 
codenole mas déla mitad de fus bienes, aplicados para la cámara de 
fu Mageihd,y mas en cien ducados para la parte,y en las coilas deíle 
proceíib,cuya taífacion en mi referuo. Y afsi lo pronuncio y mando. 
El Licenciado fulano. 

Y afsi dada y pronunciada la dicha fentencia,enla manera que dicha 
es,a tantos dias del dicho mes;y anoíufodicho,el dicho juez la man
do executar enel dicho fulano,iin embargo de fuapeíaci5(fila huuie-
reinterpueftoel,o otro por el)y dio para ello fu mandamiento en for-
ma;a fulano alguazil deíla villa.Teíligos. 

Fulano 
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Fulanoalgua7,iI,yo os mando que veays vnami fentencia, y que ^ z . y . M ^ r . t 

esfera moftrada porcl efcduanodeftacaufa^contra fulano prefo eíik ^ a f e d e c o f ^ 
cárcel publica, executalda luego^como en ella fe contiene5porque ^ ^ U t o m H m 9 
fi conuieneal fefuicio de fus Mageftades, y a la execucion de fu jufti- ílt*tt(t*e**> 
cia. Fecho, &C.E1 Licenciado fulano. 

Y luego eñe dicho dia jmes?y año fufo dicho5el dicho fulano algua-
zil para execucion de la dicha íentencia faco de la cárcel al dicho fula-
no^y lo hizo caualgarenvnabeftiade albarda5ylehizo atarlas manos, 
y alpefcuezovna foga de efparto5yc6boz de pregonero q dezia5Efta 
es la jufticia que manda hazcr fus Mageftades a efte hombre, porque 
aleuofamente mato a otro, mádále ahorcar por ello: Quien tal haze 
que tal pague: y afsi fue llenado perlas calles publicas acoftubradas, £ ^ l ^ 
con el dicho pregón: z y fue llenado al rollo,donde fe hazenfeme- ^ ^ . 1 j i . n . i i . 
jantes juíticias^y alli fue ahorcado del dicho rollo el dicho fulano,hafta 
que el animá faliodefus carnes: y acabado demorir, el dicho prego- £/ pregonero hd 
ñero dixo a altas bozes. Manda fulano juez que nadie fea ofado dequi áeyr dcUmc. 
tar de aquiefte hóbre fin íu licencia y mandado, Manda fe apregonar 
porque venga a noticia dé todos. Y afsi fue executada la dicha lenten 
cia, como dicho es5en el dicho fulano: deló qual yo el prefente eícri-
uano doy fee5eíl:ando prefente mucha gente^fpecialmente^ulano y fii 
laño, vezínos de la dicha villa* 

Sentencia del compañero. 
En el pleyto que ante mi pende,delavna parte fulana muger de fu 

laño difunto,y de la otra fulano, y fu procurador en fu nombre, &:c. 
Fallo,atenta la prouanca de indicioSjyproceíTo contra el dicho fu-

lano3los quales compurgó con el tormento que le fue dado, y atenta 
la prouan^a por fu parte hecha,y prefentada en efta caufa,que le deuo 
de dar,y le doy por libreyquito,y pongo perpetuo filencioa la dicha 
fulana acuíadora,c¡ agora, ni en tiempo alguno no le pida ni demande 
cofa alguna de lo en fu acufacion contenido ,y condeno en las coilas 
al dicho fulano, y afsi lo pronuncio y mando en eílos eferitos y por 
ellos. El Licenciado tal. 

Notificación. 
Efte dicho dia,yo el dicho eferiuano notifique la dicha fentencíaa 

ambas párteseos quales dixeron que la ohian.Teñigos. 

Proccíío en rebeldía contra el aufente, 
compañero délos fufodichos.en el delito^al éñilode las 

ciudades,villas y lugaresdeftosReynos. 
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A tenemos dicho en la relación defte mifaio proceffo, q el vnó 
de los tres delinqnetes era aufentado,y le auia de proceder co-

traeijen auíencia y rebeldia?y aqui yra hecho fuproceffojcomoes ef-
tilo?y coforme a derccho?por fus pregones3y editos^y rebeldias^y co 
denaciones de deípreces 5 pena de omicillo, y los demás autos q fe 
requieren hafta la íentencia difinitiua.Y porq mejor fe entiéda/edize 
en relacion.y acabada la relación, yra por autos engroífados formal
mente como ha de y r . Porende prefupone fe,que ay tres maneras de 
proceder enrebeldia5y la diferecia q ay en efte proceder, es en quato 
a los pregones^y acufaciones de rebeldía deílos. Y el vn procedo def-
íos3es coformea derecho,y a eftilo délas ciudades?villasy lugares déf 
tos Reynos/y feñorics de fus Mageftades.Ydeíte trataremos aqui age 
ra.para eílepropofitodefta muertejcomo tenemosdicho:y el íeguda 
proceíío en rebeldia,es si eftilo de Corte y Chancillerias: y el otrotei; 
ccro,al eíHlo de peíquifidoresq fu Mageíhdjy los feñores de fu Real 
C o fe jo eoibia a pefquifas^íbbre delitos q fe ofrecen en fus Reynosiy 
deftos dos proceílos trataremos de cada vno dellos en futiépo y iu-
gar, porque no liaren en efte a nueftro propofito. 

De la fumaria información 3 refultan las culpas de los delinquen-* 
tes , ordinariamente^excepto quando fon muchos en vn delito, que 
andando por el proceífo y prouancas adelante en plenario juyzio 
fuelen parecer y defeubrir fe algunos mas delinquentes , el juez da 
mandamiento al alguazíl para prenderlos, y como los va á prender, 
y no los halla para prender, y da ice dello: de pedimiento de las par
tes fe pide fe proceda contra el tal delinquente a pregones , y llama
mientos de derecho , y el juez los manda pregonar, y les fcñala ter
mino , que el delinquente venga a fe prefentaranteel juez , en fu car-
ccl,a fe íal uar del delito, de que es acufado, y que le oyra, y guardara 

a Vre. de ciedla fu jufticia: y feñala le los eitrados de la audiencia a del juez donde 
de. 15" 30.^206. le fe ra n notificados los autos para que le pare perjuyzio,como fieftu 
de Us premat i - nic í t prefcntc,y pone termino en el edito y prego de nueueennueue 
c a s y U . i M t JO p01.cres pla-¿os(que fon veynte y fíete dias) fi efta en el pueblo y 

*} ., 57 , '.uriGicion aondeel juezle liama, y acaeció el deliro, retraydo en al-
-ial pone lame- güna y^Jehao moneiceno: y ii eitaruera de la jundicion, de veynte 

Va forma que fe en veynte días, por otros tres plazos ?para que fe venga apreíentar,y 
Ju de veneren'^ro íi no pareciere dentro de los veintedias, acufen le las rebeldías . Efto 
cedercotralos an fe hazcpaüados los nueuc dias o veynte, el juez manda que vayan a 
fentesj rebeldes, |a carcel?y veaíu efcriuano o alguazil,fi efta prefentado aquel delin

quente, o delinquentes en ella , y como no efta en ella , y dcllo íeda 
íee,yci termino espaffado (por no auerparecido a efte primer plazo 
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fe le acufa la rebeldía, y el juez manda fecreftarle fus bienes5y mandó 
dar el fegundo pregón, y poner edito y llamamiento por la miíma 
orden del primer pregón, y carta de edito, termino, y acuíacion de 
rebeldía. Dafe el fegundo, y tercero pregón, y fe fixan tres carras dê  
editojy cada vez que fe fixan-fe ha de poner el día que fe fixaron,y fe 
quitaron, y fe han de poner en el. proceffo los mifmos editos (y to
dos tres términos ion fefenta días.) Y fe ha de entenderjque en la pri
mera carta de edito y llamamiento, el juez ha de codenar al rebelde 
enlos defpreces,porq no ha parecido, q fon feíenramaraucdisj 3 y 3 Sefentamara^ 
en la fegüda carta de edito5Iedeue de condenar en pena del omizillo, 
4 íi el edito fuere tal , que el ddinquente merezca pena de muerte, 4 Pena del omi" 
como agora enefte proceíTo fe hapreílipuefto.Y fi al tercero pregón zjílo.eoo.mar* 
y llamamiento no pareciere,fiendole acuiadala rebeldia5le íeapuefta U€̂ s* 
la acufacion en íorma,como íi fuefle prefente,y íe le mande que ref-
ponda a ella dentro de tresdías.Y fi dentrodellos no pareciere, fien-
doíe acuíada la rebeldía, íe aya- el nleyto por concluíb , y íe reciba 
aprueua con elterm\no que.le 1 IÍre Lñalado (con que no ecéda del 
que fe da en las caufas cioilesja, ntro del qual íe reciban y examinen 
los teftigos que fe pudieren auer, iníormandofe el juez de íu oficio, 
por quantas partes pudiere5cie la inocencia cic i tal delínqueme. Ypaf-
fados los dichos dias,fe preferirá la tal prouá^aenel proceífOjV fe ha-
Te publicacion,con termino de tres días, para tachar y dezir de bien 
prouado:y efto hecho,fe ha el pleyto por conclufo para difinitiua.Y 
fi por el dicho proceffo pareciere qay prouan^a bailante para le con
denar,© que demás déla fuga, ayprouan^a que bafte para le ponera 
tormento,como fiel acufado eftuuicííeprefente,el juez dafentencia, 
en quele pronuncia y dapor hechor del delitOjdequees acuíado5yle 
condena en la pena que por el merece,con mas las coilas. El qual fi 
viniere a fe preíentar,y purgar fu inocencia, b antes dé la fentencia b U m ¡ f m d l z : 
difinitiua,pagádolas.coíbsjdcfprecesy omizillo,fera oidodenueuo, tit.10Mb.4JeU 
quedando en fu tuerca y vígorlas prouancas, como fi fueííenhechas r e ^ i U m n , 
en juyzio ordmario.Y fifueífe prcío antes déla dicha.icntencia,o def-
pues della fe prefentare a la carcel,cl procedo corra el hecho es valido, 
y pagando las coftas,defpreces y omizillo,fera oydo,y fi quifiere de
zir algo para fu defcargojpero íidefpues de la tal fentencia fuere prc-
fo,pagado las dichas cofias hade fer oydo,fobre laspenas corpora-
les,en que por el dicho delito huuiere incurrido,)' no fobre las penas 
pecuniarias, en que efta fentenciado, y la tai fentencia íe execute en 
fus bienes. Y en lo que toca no auer venido en p crío na , o embiado a 
moftrar eícuía dcrechajporque no pudo venir dentro del año,defde 

F 3 el 
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el día que fuero hechos los dichos tres prcgones?veafelaíeyfeptima 
en ei titulo de los aíTenramieníOs?enla Partida tercera. 

Pero contra cita ley fedeue aduertir^quc fi paíTadó el m o ^ y dia?y c 
c L.j .enel t i Je defpues que la íentencia fuere notificada enlos eftrados contra el re-
losajfentamien- ^ ¡ ¿ Q . Í ^ prcfentaffe en la cárcel 5 para alegar de fu inocencia ̂  íobre 
Calicha l ^ ^ t n e^e^£0 deque es acufado >fera oydo íobre las penas pecuniarias 
10 ^ 4 d l u R e cri que eíta condenado : porque muchas vezes los alcaldes del cri-

mcn deChancilleria de Valladolid lo acoñumbran a hazer afsi, auida 
confideracion a que fe prelentó5y alacülpaqde contra el refulta por 
el proceífQjy que ellos lepueden-codenar por fu fentencia, en lo que 
fuere jufticia^y le oyende nueuo/obrelas penas corporales, y pecu-
niarias^purgandolas coíias,auida confideracion a que lafentencia no 
eña executada. 

Aqui el juez da mandamiento para prender los delinquentes,el 
rrailado del qual ha de quedar en el proceífo original* 

Y luego el dicho fulano alguazil^en cumplimiento del mandamiéto 
del dicho juez,fue a bufcar alos dichos fulano y fulano delinquentes, 
para los prendar:el qualdixO?que aüia ydó a fus cafaSjV continuas mo 
radas,donde íuelen biuir y abitar5y auia entrado en elL^y afsi e ni as di 
chas fus cafas,coiiio en otras partes auia hecho fus diligécias3para los 
poderpréder^y no los auiahallado,y dellodio fee ante mi elprefente 
eícriuanOjfiendo prefente^por tcftigos,fulano y fulano. 

Pedí miento déla parte ad:or,qucpide al juez que le mande 
apregonar al delinquente , y llamar por los términos 
del derecho. 

Algunas vezes las partes lo piden por petício a! juez5y otras vezes 
por auto ante ei efcriuano.Y prefupuefto5qfepide por auto7dizeaísi. 

Y defpues de lo fufodicho,en la.dicha tal parte a tantos días de tal 
mes,y de tal año?ante mi el dicho efcriuano y teftigos/parecio prefcn 
te el dicho fulano acufador?y dixo,^ fulano delínquete , es ydo y au-
fentado?y fulana alguazil auia hecho las diligencias pofsibIes?parale 
poder prender?y no le auia podido hallar, que fu merced le mandaífe 
]Iamar,y pregonar?por los términos del derecho:y pidió jufticia. 

Y luego eííando prefenteel dicho fulano alguazil^iixo, que el auia 
hecho las diligécias poisibles?para préder al dicho fulano^y no le auia 
podido hallar^como dello tenia dado fee. Y vifto por el dicho juez la 
fee del dicho álguazil,dixo5que mandan a y mando, q fea pueíia y fi-
xada contra el carta de edito,en eftavilla;en lugaracoftübrado,y pre 
gonada por pregonero publico,adonde fe fuclen pregonar los íerae* 
jantes cditosda qual es como fe figue. 

Primero 
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Primero pregón. 

Sepan todos los vezinos y moradores defta villa, y de otras qua-
lefquier paites^como fulano juez, cita?y llama5y emplazaba fulano ve 
zino detalparte,y le mada5qfepreíenteante el détrode nueue d ía s^ 
veinte dias primeros figuiétes^a fe faluar de cierta querella y proceíío 
crimina^q contra el fehaze.apedimiento y querella de fulano, fobre 
razón de tal delito, con apercebimiéto que le hazejque fi pareciere y 
fe orefentare dentro del termino le oyra,y guardara fu jufticia, enotra 
manera,el termino paííIido,y fu aufencia y rebeidia,auida por prefen-
cia,procedera contra escomo hallare por fuero,y por derecho jy le fe 
nalaua los eftrados de fu audiencia?dode le feriar hechos y notificados 
todos los autos que citación y notificación fe requiere, hafta la feo-
tencia difinitiua inclufiue,y taffacionde coilas fi las huuiere. Eíle es 
el primero pregón y 11 a m a m i ent o .Manda fe apregonar publicamente, 
porque venga a noticia de todos.Fecha en tal parte^&c. 

Ha fe de fixar vn trafíado defte pregon.como e lia dicho enla pra-
tica,y pallados nueue días,o veinte,acuíar larebeldia al aulen
te, y poner el día que fe fixa,y el que fe quita. 

Primera rebeldia. 
Y defpues de lo fuíbdicho.en la dicha tal parte, a tantos dias de taí 

mes,y tal año,ante el juez,y ante mi el dicho eferiuano y teftigos.pa 
recio prefente el dicho fulano añor ,y dixo,q el termino de los vein
te dias,o nueue dias era paífado^y el dicho fulano delinquente no fe 
auia prefentadoante fu merced,en fu carcel,que le acufaua y acufó la 
primera rebeldia,y ped ía y pidió a fu merced le madaíTe llamar por el 
iegundo pregón,)^ poner carta deedito contra el,y condenarle en los 
defpreces,por fer rebelde y c6tiimaz,y fecreftarle fus bienes. Y fobre 
todo pidió jufticia.Teftigosj&c. 

En eílo de fer por autoajue efcriuano,en algunas partes feacof-
tumbra afsi?y QII otras por peticion,y en efeto fe pidió lo que 
cña dicho. 

Y luego el dicho juez hizo parecer ante fi a fulano , carcelero de la 
cárcel publica de la dicha villa,y leprcgutofi eílaua enla dicha cárcel 
prefcntado,y prefo eldicho fulano delinquente,el qual dixo, que no, 
y que dauafce dello. 

Condenación de defpreces, y manda el juez fecreftar los 
bienes al delinquente. 

Y vifto por el dicho juez, q el termino del primer pregón y llama-
'-ntoera pallado, y el dicho delinquente no fe auia prefentado enla 
cel,y le auia fido acuíada larebeldia;quc le condenaua y condenó 

* 

míen 
carc y 

cnlos 
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tíefpreceífefen etilos defpreccs^ s que conforme a derecho deuia de fer condena-

/ t a mmuedis. do.Y mandaua y mando dar fu mandamiento a fulano alguazil ? para 
que vaya y le fecrefte fus bienes^afsi muebles como ray?xs5 que d di
cho fulano ha y tiene eneftavillay fu jurifdicion3ylospogay depofite 
en perfonas legas5llanasy abonadas;y le mando llamar por el fegundo 

# pregón y llamamiento,y poner fegüda carta de edito en el lugar acof-
tiimbrado^y lo firmo de fu nombre* 

Aqui el mandamiento para fecreftar los bienes del delin
que nte. y elfecrefto e inuentario délos bienes que fe-
crefto el alauazil. 

Y luego efte dicho dia5mes5y año fufodicho, el dicho fulano algua^ 
zil. por virtud del dicho mandamiento del dicho juez/uealascafasdel M 
dicho fulano delinqiiente,y le fecrefto tales y tales bienes, y al campo 
íí tenia heredadcs7y laspuío por inuentario ante mi el dicho efe ri nano, 
que es el íiguiente. 

Aqui el inuentario. 
Y fec refta d o s, e inue n tar iado s ios dichos bienes, del dicho fulano 

delinquente, en la manera que dicha es, luego el dicho fulano alguazil 
hizo parecer ante fia fulano, vezino de la dicha villa, perfona legarla-
ña y abonada , y por virtud del dicho mandamiento del dicho juez, 
dixo5que le mandaua y mando,fea depofitario de los dichos bienes, 
y los tenga endepofito y manifiefto.El qual dicho fulano lo acepto,y 
dixo,que fe conftituhia, y conftituyo por depofitario de los dichos 
bienesyylostédra en depofito y demgnifieílo,como íeefta mandado, 
y no acudirá con ellosa perfona alguna, hafta tanto que por el dicho 
juez,o por otro que de la caufa pueda y deua conocerle feamádado, 
ío pena de los pagar con el doblo y de caeré incurrir enlas penas en 
que caen e incurre los depofitarios que no acuden conlosdepofitos, 
dados por juezes competentes.Yparalo.cumplirdixo,que dauay eíio 
poder cumplido al dicho juez,y a otro que competéte fea,y renücio 
las leyes,para que afsilo hagan cumplir,comoporfentenciadifinitiua 
que contra el dieííen , fueífe juzgado y fentenciado?y paffadaen cofa 
juzgada:de lo qual otorgo carta de depofito en forma. Teftigos, fu
lano y fulano,v firmólo de fu nombre. 

Segundo pregón , y carta de edito. 
Aqui ha de entrar lafegundacartadeedito,hccha enforma,comola 

/ primera,diziendo en ella. Eñe es el fegundo prego. Poniendo la fecha. 
Segunda rebeldía. 

Aqui la parte ador ha de acuíar la fegunda rebeldia al delinquente, 
por auto,o por peticion,como eña dicho. 
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Condenación deomizillo. 

Y defpues délo fufodicho, en la dicha cal parte, a tantos días de tal 
mes y cal año5&c.Ante el dicho juez?y ante mi el dicho eícnuano5pa 
recio preienteel dicho fulano adorno íu procurador,y dixo al dicho 
juez , que el tiene acufadala fegunda rebeldia al dicho fulano , por 
no auer parecido ante fu merced,y feauer prefencado en fu carcel?de 
tro del termino que le auia fido afignadojque pedia y pidió al dicho 
juez 1c condene enla pena del omizillojpues el deliro lo requeria.y le 
mandaíTe pregonar y llamar por el tercero pregón y llamamiento: y 
pidió jufticia. 

Y luego el dicho juez hizo parecer ante fia fulano carcelero de la di 
cha carce^y le preguntoíieftaua prefentado y prefoen ella el dicho 
fulano delinqueiue:d qüaldixo,que no eftaua en ellaprefopi fe auia 
prcfentadojde lo quai daiia fee. 

Yviño por el dicho juez fulano^q el termino que le auia fido afigna 
do era paffado 5 y le auia fido aculada la fegunda rebeldia , y le auia 
condenado enla pena del defprez.que le deuia de condenar y conde , 

t 1 1 • 11 u l 1 1 \ • > j , . P Se ifc lentos m¿ 
ñaua enla pena del omizillo, ü y lo aplicaua y aplico a quien de dere J. , 

1 y f j r x fiíHcdis us o fía-* 
cho ;déuia fer aplicado, y le mandaua y mandó llamar por el tercero 
pregón y llamamiento^y ponery fixarcontra la carta de editOjCn for 
ina5y lo firmó de fu nombre. 

Tercero pregon?y carca de edito. 
Aqui fehadeponer tercera carta de edito, conforme a la prime

ra y fegunda^diziendojEftees el tercero pregón y llamamien-
to^y fixarla como eftadeclarado. 

Tercera rebeldia. 
Aqui fe hade acufar íatercera rebeldia^cn forma>como la 

primera. 
Pedimiento que haze la parte ador^diziendo que el termÍQO del 

tercero llamamiento es páffado, que le mande dar traflado 
de fumaria informacion^para alegar de fu juiticia. 

Y defpues de lo fufodicho5enla dicha tal parte, a tatos diasde taimes 
y de tal año, &c. Ante el dicho juez 3 yante mi el dicho eferiuano y 
teftigos5parecio prefente el dicho fulano afío^y dixo^qya íu merced 
íúLe.q elcennino afignadoal dicho fulanodelinquéte era paífadojY le ' 
auiaacufado la tercera rebeldia5y no feauia preientado^y que le maa 
daífe dar tiaílado de la fumaria información para alegar de fu jufticia. 

Y luego el dicho juez hizo parecer ante fi a fulano carcelero 3 y le 
preguntó / i eftaua prefentado en la dicha cárcel el dicho fulano delin 
quencc:el quai dixo,que no,y del! o dauaíee. 

Y vil 



Tratado J 1 1 L D e las 
Y vifto por el dicho juez5que el termino era paííado, y el dicho fu

lano no feauia prefentado^y k auia fido acufada la tercera rebeldía, q 
mandaua y mandó dar traflado de la fumaria información 5 y le man
dana y mando al dicho ador ? ponga contra el delinquente acufacion 
cnforma5como fi fueffe prefcnte?para que dentro de tres dias prime 
ros figuientesrefponda aella^y lomando notificar enlos eñradosdc 
fuaudienciajy lo firmo de fu nombre.Teftigos* 

: Axufacion que pone el a£íor contra el delinquente. 
Notificafe enlos eftrados déla audiencia del juez la acufacion* 

Acufa fe larebeldia al delinquente ^ porcj no ha dicho contra 
la acufacion. 

Muy noblefeñor.FulanOjenel pleyto que trato con fulano3digo,q 
la parte contrariaba licuado termino pai refponder a la acuíacion,y 
no ha dicho cofaa Iguna^yo le acufo la rebeldía .El j u ez la huuo por a-
enfada, y el pleyto porcondufo.Teftigos/ulanOj&c. 

Sentencia de pruetia. 
Aquí recibeel juez el pleyto aprueua5COn termino denueuedias, o 

con el termino que le parecie^con que no ecedadel que fe da en las 
caufas cíuíles?y la orden de la fentéciajeSjComo la que ella arriba don 
de fe recibió a prueua5conloscompañerosdefto$ delinquentes. 

Notificación enlos eftrados, 
Efte dicho día, mes, y año fufodícho5yo el dicho eferiuano notifi 

que la dicha fentencia de prueuajenlos eftrados de la dicha audiecia. 
Teftigos. 

Notificación al querellante. 
Efte dicho d i a ^ i ^ y año fufodicho5y o el dicho eferiuano notifique 

la dicha fentencia de prueua al dicho querellante,cl qual dixo 5 que la 
ohia.Teftígos. 

Prefentacion del interrogatorio. 
Y defpues de loíufodicho , en la dicha tal parte, &c. Ante el dicho 

juez,y por ante mí el dicho eferiuano y teftigos, pareció prefente fu
lano^ dixo,que prefentaua y prefentó vn interrogatorio de pregun
tasen tenor es el figuiente. 

Aquí el interrogatorio. 
Y afsi prefentado el dicho interrogatorio, fufo incorporado, en la 

manera que dicha es,luego el dicho fulano querellante dixo, y pidió, 
que por el fueífen preguntados y examinados los teftigos q enel cafo 
prefentafle.Y luego eldicho juez lo examino,y vifto que no tenia pre 
guntas impertinentes,mandó que íueílen examinados por el los tefti 
gos que prefen tafíe el dicho fulano.Teftigos. 

Aqui 
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Aquí han de dezir los juramentos en forma,por la orden que 

eftanefcritos enel fegundo tratado de la via ordinaria* 
Ratificación de teñigos. 

El dicho fulano vezino de tal pa i t é , auiendo jurado en forma de 
dcrccho,y fiendo preguntado por las preguntas del interrogatorio, 
prefentado por el dicho fulano querellante, dixo lo figuiente. 

Ala primera pregunta dixo, que conoce a los enella contenidos^o 
que no los conoce. 

Fue preguntado por las preguntas gencrales;y dixOjque esde edad 
de tantos años,)' que no es pariente délas partesjni enemigo^ cjue lo 
és?y que no le va interés en efte pleyto?y quenole tocan las preguntas 
generales que le fueron hechas?y q Dios de la juíticia aquié'la tuuicre. 
Ala fegunda preguntadelinterrogatoriodixo, q efte teftígotiene di
cho en eña caufa fu dichojenlafuraariainformaciojante el dicho juez, 
y ante mi el dicho efcriuano,que pedia le fueffe leydo y moftrado , y 
luego le fue moftrado íu dicho^el qual dixo,q aquello era lo que auia 
dicho y depuefto-Jo q alli eftaua aífentadojy que en ello fe afirmaua, 
y ratificaua,y fineceíTario era lodeziadenueuo.Fueleydo fu dicho,y 
encargado el fecreto,para que no lo diga ni defeubraa perfona alguna, 
haftala publicacionjcl qual lo prometió deafsi lo hazer, fo cargo del 
juramétoqLiehizo5y firmólo de fu nombre.Y fi enla fumariadexó al
go de dezir de lo tocante al dclito,ha fe le de preguntar,y el teftigo lo 
hade añadir?de mas de lo que dixo enla fumaria. 

Por efta orden han de yr los teñigos. 
Pedimientode publicación. 

Y defpues de lo fufodicho,en la dicha tal parte,a tantos días de tal 
mes5y tal año,&c.Ante el dicho juez, y en prefencia de mi el «dicho 
efenuano y teftigos,parccio prefente el dicho fulano querellate,y di-
xo,que el termino prouatorio era paííado^ue pedia y pidió publica-
cion:el dicho juez dixo,que mandaua dar traflado ala otra parte, y q 
refponda para la primera audiencia.Teftigos. 

Notifica fe enlos eftrados del juez el pedimientodefta pu-
blicacion5poniendodia,raes3yaño. 

Rebeldía, 
Acufa el ador la rebeldia al dclinquente, 

Y defpues de lo lafodicho,a tatos dias5&c.Ante el juez^y en prefen 
cia del dicho efcriuano?parecio prefente el dicho fulano,y dixo, q la 
parte cótraria licuó termino para dezir cotra la publicación, y no ha 
pareddo5ni dicho cofa alguna,q fu merced lamáde hazer, y le acufa* 
uay acufo la rebe!dia,y el juezdixo,qlo ohia,y qla auia por acufada. 

Publi-
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Publicación de teftigos. 

Y viño por el juezjque le auia fido acufada la rebeldía,^ dicho dc-
linquente,)^ no auia dicho cofa alguna,q la auia?y huuo por acufada, 
vmandaua y mandó hazerpublicación enel dicho pleyto , con plazo 
y termino detresdias5el qual ledaua paratacha^y dezir debie pro-
uado^y lo mando notificar. 

Notificafe a las partes ad:orcs,y alos eftrados. 
Aquilas partes adores puedenprefentar5paíradoslos tres días, 

efcrito de bien prouado/i quiíieren* 
Conclufion para difinitiua. 

Y defpues de lo fufodicho5enladicha tal parte, a tantos dias de tal 
mes y talañoy antee! dicho juez,^ ante mi el dicho efcriu3no5y tefti 
gos^parecio prefente el dicbo fulano afto^y dixo que la parte cotra-
lia auia lleuado.termino para dezir contrae! efcrito de bien prouado, 
y no auia dicho5qüe mandaífefu merced auerel pleyto porcoíiclufo: 
el dicho juez dixojque el lo auiay huuo por conclufo para fentencia 
difinitiua.Teftigos. 

Sentencia en rebeldia* 
Ene! pleyto que ante mi pende5entre fulano vezino de tal parte acu 

fadorde la vna parre^y de la otra fulano acufado vezino de tal parte 
en fu aufenciaen rebeldia. 

Fallojateto los autos y méritos defteproceíTo^y ateta la culpa q co 
tía el dicho fulano por eñe proceífo refulta^le made préderjy no pudo 
fer auido^le máde llamar por editos y pregónese le codeneenlos def-
precesyomezillo^y fue cerrado cotra el proceífo de encarta miento.Y 
atenta la fuga del dicho fulano y fu cótumacia y rebeldía, le deuo de 
condenar y codeno a q en qualquier ciudad5villa y lugar deftos Rey 
nosy feñorios de fus MageftadeSjdondepudiere fer anido fea prefo^y 
traydo ala cárcel publica déla dicha tal parte adode cometió el dicho 
delit05y de alli fea facado caualgádo en vna beftia dealbarda, atados 
pies y manos5y c5 vna foga ala gargata,c6 boz de pregonero q maní 
fiefte fu delito.Y la jufticia qfe le madahazer5es: Que fea llenado por 
las calles publicas acóftLibradas déla dicha tal parte al rollólo picota 
della, ydealli fea ahorcado porelpcfcue^o ? los pies altos del íuelo 
hafta q naturalméte muera. Codenole mas en perdimieto de la mitad 
de fus bienes parala cámara y fifeo de fus Mageftadc^y la otra mitad 
mado q le fea entregado al dicho fulano por los dañosy coftas q le ha 
Venido porladichamuerte del dicho fulano.Códenole mas enlas cof 
tas defte proceífo^uya tafíacion en mrreferuo5y por efta mi fenten
cia difinitiua juzgando afsi lo pronuncio y mando.Y firmólo, 

Dada 
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Dada y pronunciada fue efta dicha ícntecia por eldicho fulano juez 

effandpen audiencia publica3a tantos dias del dicho 5&C.Y afsi dixo q 
lo mandaua y mando, y pronunciaua y pronuncio .Teftigos. 

Notificación en los eftrados. 
Yluegoen continente^yo el dicho efcriuano notifique la dicha fen 

tcncia en los eftrados deíla audiencia*Tefl:ii;os los dichos. 
Gomóla adora 5 muger del difunto perdona aefteaufente por 

f^yen nombre y comotutorade fus hijos5y las diligen
cias que fobre ello fe han de hazer?con información que es 
mas vtilidad perdonar que acufar. 

En tal partera tantos días de tal mesj&c. Ante fulano juez^y en pre 
fencía de mi fulano efcriuano pareció preíente fulana, muger que fue 
de fulano difünto3como tutpra y curadora de lasperfonas y bienes de 
fus hijos, y del dicho fu marido, y dixo, que ella tiene necefsidad que 
ante fu merced, cori|p juez copetente, fe tome cierta información de 
teftigos de la vtilidad y prouecho que viene a los dichos fus hijos me 
nores,en perdonar,/ no feguir la muertedel dicho fu padre, q fu mer 
ced mandafle recebir la dicha información, y recebida, la mande dar 
íignada en publica forma. Y para ello, ¿kc. 

interrogatorio. 
Por las preguntas figuientes fean examinados los teñigos de fulana 

curadora y tutor a de fulano y fulano menores,hijos de fulano difunto. 
Lo primero,ficonocenalafufo dichafulana,y íi conociá al dicho 

fulano difunto. ^ 
Lo fegundo, fi faben5§cc.Que los dichos fulano y fulano menores 

fon pequeños,y por criar,y pobres,que no tiene fino muy pocos bie 
nes y hazienda5qup no bnftan para fúñentar fus perfonas haftaq fean 
para lo ganar,y que les es mas vtil y prouechofo perdonarla muerte 
del dicho fu padre,qno en feguirla caufa. porque en perdonarla les da 
ran tantos ducados,en que efta concertado,}7 quefiguiendoel pleyto 
y venganga/eles feguiran muchas coftas y gaftos, y la falida del pley 
to es dudofa, digan lo que faben. 

Aqui han de yr los teftigos defta infortmcion. 
Licencia que pide la curadora al juez,para poder hazer 

el perdón. 
En tal parte, a tantos días. &c. Ante fulano juez, y en prefencia de ¿ L f|« ^ 

mi el dicho efcriuano, y teftigos, d pareció preíente fulana muger ¿eifar»7' ** 
defulano difunro.por fi.y en nóbre, y como curadora de las perfonas 
y bienes de fulano y fulano fus hijos,y dixo c¡ en la mejor manera que 
podia,y de derecho deuia^ pedia al dicho juez le de licenciadla quede 

G derecho 



Tratado. I I I I . Délas 
derecho fe requeriajpara poder perdonar a fulano vczíno de tal parte; 
de quien ella ha querellado,y juro a Dios en forma fobrela feñalde 
ia cruz,que no pedíala dichalicenciapor defeto^nitemor qnole feria 

5 hecha jufticiajfmo porque afsi era fu voluntad^y couenia afsi a los de 
rcchos de los dichos fus hijos menores.Y luego el dicho juez, la dio ia 
dicha licencia5fegun que de derecho fe la podiay deuiadar y otorgar, 
y firmólo de fu nombre. Telligos. 

Perdón de la muerte, en forma5que ha de yr en elencorporada 
la tutela y curadoría, e información y licencia. 

Sepan todos,los que cfta carta publicado perdón vierenjComoyo 
fulana, muger que fuy de fulano difunto, que aya g!ona,vezina de tal 

e i ti x P3rte?Por m^ miima^ como tutora c y curadora q foy de las per-
delfl lro ' 7 ' ^ 1 ' fonas y bienes de fulano^y fulano mis hijos,)^ hijos del dicho fulano,y 

por virtudde la tutela y curaduría q dellos tengo, y de la licencia que 
porlajufticia me fue dada y concedida, y de lainformacio de vtilidad 
que a los dichos menores viene délo fufo dicho para hazer y otorgar; 
ia prefentc eferitura de perdón: fu tenor de laqual es el figuiente. 

Aquí éntrala curaduría,información,y licencia. 
Porcnde por mi mifma,y como tutora y curadora de ¡os dichos fu 

laño y fulano mis hijos, y del dicho mi marido, y por virtud de la di-
/ i.z.y.-y.ut.i. chalicencia ami concedida, f digo,que porquanto el dicho mi ma 
deUfafo dicha. rjcj0 fue mucrt0 de ciertas heridas que le fuero dadas por fulano y fu

lano^ otros fuscofortes,de los quales fue hecha jufticia?y aotros ha 
dado por libres, y con los otros acufados, vos el dicho fulano erades 
vnodellos,y yovos acufeante la juñicia de tal parte,por la dicha muer 
te y deiito,y fue procedido contravos en vu eílra aufencia y rebeldía, 
haíla tanto que fuiftes y foys condenado apena de muerte: y cftado 
dpleyto en efte eftado, yo me he informado como no teneys tanta 
culpa,como en mi acufacionfe coíitíene,y fiendoafsime he concerta 
do co vos en cierta forma,atento lo fufo dicho,y por feruicio de Dios, 
y porque aueys dado tatos marauedispara alimentar a mi,ya mishi-
jos,y por otras juñas caufas que a ello me mouieron,y porqDios per 
done el anima de fulano mi maridoipor ende en la mejor forma qpue 
do y dederecho deuo, por mi mifma, y en nombre délos dichos mis 
menoreSjOtorgo y conozco por eíla carta,quedefdcagora,y para fie 
pre jamas perdono a vos el dicho fulano,qualquier cargo y culpa que 
tengays-.y ayays tenido en la muerte y heridas del dicho mi mando,y 
renuncio?y aparto de mi qualquier derecho y acción ciuil y criminal, 
que contravos y vueílros bienes tenia,y podía tener en qualquier ma 
ñera,y todo lo remito a fu Mageílad,y a íus Reales j uílicias.para q vos 
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perdonen y manden perdonar la íuyajy qualquier cargo y culpa que 
fobre ello os iüeíre imputado,y dé y manden darpor ninguno5como 
fino huuicra p3ffado,qtodo cllo(coaidefl:adichó)osloperdonopor ; 
mi5y en nobre deles íufodichos mis hijos, y por las caufas que eftá 
declaradas:y pará lócüplir,y que no yre^ni yran3ni vendrán en algún 
tiempo cotra ellojobligo mí perfona y biedes/y las perfonas y bienes 
de los dichos mis menores, ios que agora tenemos y huüieremós de 
aquí adelántery para la execucion dello, damos podet cüplido á qua-
leíquier juezes y jufticias de fus Mageí1:ades;para q afsi nos lo hagan 
cumplir,y renuncio mi propio fuero5}urifdiciori ydamiciiió^yfome-
tome a las dichas jufticias, para que por todo rigor dé derecho me 
eompelana ello, como fi fuefle juzgado y íentenciado por feñtcncia 
diíinitiua de juez competente,y por nospedida y confentida3y paífa-
da en cofa juzgada; fobre lo qual renuncio otras qualefquier leyes q 
me competah^ efpecial la ley que dize, que general renunciación de 
leyes non vala. En teftimonio délo qual otorgue efta carta de perdó, 
ante el efciiuano y teftigos, que es fechae 

Y fi fuere menor de veinticinco aiios5a de jurar en forma de ño yr 
ni venir contra lo contenido en efta eferiturade perdón. 

Como eñe hombre perdonado de la parte* gana perdón del 
Rey^y fe prefenta con el para que fepa que autos fe han de 
hazei?y la orden y forma que fe ha de tener en el perdón q 
el Rey dierej fe halla en el feptimo tratado délas eferituras 
publicas. 1 

Deue fe áduertir, como en el preíupuefto defte proceflb criminal 
diximos3q auia de auer perdo del Rey3para que del todo fe fenecieíTc 
lo que fe puede ofrecer en qualquier caufa crimina^como auemos di 
cho^y aü,iefte perdonado por las partes adores gana perdo del Rey; 
con el qual fe prefenta ante el juez que mas le couiene a fuderecho, 
yielli dize q efta perdonado délas partes y del Rey, que le mande fol
iar y dar por libre* Y viftos por el juez los perdones por el prefenta-
dos?ma.dadar traílado dellos al promutor fifcahelqual muchas vezes 
los eótradizéjdiziédo el perdo del Rey fer ganado con faifa relación; 
porque el delito que cometió el delínqueteos tal, que no deue fer per 
donado,porque ha incurrido en algunos délos caíos que eftan efpref-
fados enel perdón que el Rey referuó para fi,queno quiere perdonar, 
que fon los figuientes. Muerte aleue,y traición, o hecha con fue^o, o 
con faeta5o hecha dentro de fu Corte Real,o de las cinco leguas della, 
o fi el tal delínquete auiedo hecho la muerte fuera de fu Corte, ha en- j - z t -t 
trado en ella defpues q cometió el delito, § Y afsi entre el delínquete^ f I J ^ * . ^ ¡al 
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ordénanos A . i , y ci fifcal fe trata pleito fobre fi ei perdón, es conforme a la relación 
y.Ls.yJ.G.y. l . que hizo al Rey.del delito cjcometio.Demanera,qfobre eñofehazc 
•JO.tlt. I lib.e. autos halla cj el juez declara por auto, o fentencia fertal el perdón,© 
enelprohemwdel no¡ pero rnUy raras yezes acontece dar el perdón deIReyjen quanto 

fe prefentanjvan ya certi-
yran aqui fingidos losautos, 

e no fe declaren las razo-
Recocen U qudl nes que Lis partes alegan^que ellas conuienen al oficio del eferiuano: 
fe pone U forma los quales autos fon los figuiences. 
que ha de licuar De como prefenta el delinquente los perdones del Rey/y 
el perdón para q déla parte ante el j uez. 
fea firme. En tal parte,atatos dias de tal mes5&c. Ante el juez fulano, y ante 

mi fulano eícriuano y teftigoSjen audiencia publica pareció prefente 
fulano,y dixo, que el auia íido acul ado de la muerte de fulano, y era 
fin culpa: por lo qual las partes contrarias le auian perdonado, y fu 
Mageílad le perdono, y remitió fu Real jufticia , fegun parecía por 
los dichos dos perdones5de que hizo preíentacion, y pidió fer dado 
por libre, y pidió jufticia. 

!SiAqui entran los perdones. 
Afsi prefentados por el dicho fulano los dichos perdones, luego 

el dicho juez tomó el perdó y prouifion de fu Mageftad en fus manos 
y le befo,y pufo fobre fu cábeca, con la reuerecia y acatamiento de-
uido.Y hecho el dicho obedecimicto,vio y leyólos dichos perdones, 
y viftos dixo,que mandaua y mando dar traílado dellos al promutor 
fifcal de fu Mageftad de fu Audiencia: y madaua que el dicho fulano 
delinquente efté prefo y a buen recaudo en la cárcel,hafta tanto que 
la caufa fea determinada,y firmólo el dicho juez. 

Prefenta eferito el Fifcal. 
Ydefpues délo fuíbdicho,en tal parte a tantos dias,&c.En audien

cia publica fulano promutor fifcal^ante el juez fulano prefento vn ef
erito, del tenor figuiente. 

Aqui el eferito. 
Y afsi prefentado el dicho efcrito,el dicho juez mandó dar trasla

do al dicho fulano prefo^y que parala primera audiencia refponda y 
concluya. 

Auto y fentencia que da el jucz?en lo tocante a los 
p e rd enes, I r ^ H 

En tal parte, a tantos dias de tal mes,&c. el juez fulano,dixo, que 
viftos los perdones délas partes,y de fu Mageftad,yIo dicho yalégado 
cotrala relación en ellos hecha por el dicho fulano promutor fií"cal,y 
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viílo e! proceflb dcla caufa^y todo aquello que vcrfe ueüia;rri:an(?aua 
y mando íbltar déla cárcel al dicho fulano, y rnandaua lefuefle guar* 
ciado el perdón de fu Magcílad, como fu Magcftad por el rnandaua, 
para que de aqui adelante por efta caufa el dicho fulailó no fea prefo, 
ni moleitadory rnandaua alearle qualquier fecrefto y embargo que en 
fus bienes eíle hecho^y le fean bueltos y reftituydosqualefquicr bie
nes que fobré eftarazonle ayan fido tomadosry afsi lo pronuncio y 
mando porefte auto y fenteucia.El Licenciado fulano. Aunquebien 
lepodra poner alguna pena arbitrariaj conforme a lo que fe dize ade 
lantc para quinto tratado, en la eferiturá de perdón del Rey. 

Algunos juezes acoftumbra^quandolos tales deiinquehtes fe pre 
fentancon los femejantesperdones,3 mandar dar traflado alas partes 
adores dcl!os? y efto es, quandb a ellos no fe les pidió licencia para 
perdonar,nilesconñade los perdones: y afsi porque en eñe delito fe 
fingió que fe pidió al juez licenciado fue neceiTario dar traflado ala 
parte, fino fciámente al dicho promutorfifcaldel proceífo enrebel-
dia a eftilo de Corte de fu Mageftad. 

Proceífo en rebeldia de Alcaldes de Corte. 
Ya tenemos declarado el proceífo hecho en rebeldia,al eftilo délas 

ciudadesjvillas yíugares déftbs Reynos^el qual va conforme a dere-
cho:y para que fe entiéndala diferencia que los Alcaldes de la Corte 
de fu Mageftad tienen ene] eftilo del proceder en rebeldia contra los de 
linquentes,es,que foíamente mandan dar tres pregones, h de tres en h TremAtk* di 
tres dias,para que dentro de nueue dias fe preíente ante ellos el delin ^ICAU , ¿ m 
queiite,ora efte dentro délas cinco leguas/) fuera,y con cada prepon ^ J03./.205. 
fe acufa fu rebeldia^conlo qual reciben el pleito a prueua en via ordi 
naria con termino de ñucue dias. 1 Notifica fe enlos eftrados el rece-1 .L 'x 5, infín-
bimientode prueua,ratificá fe los teftigos déla fumaria informacion,y 9?%*¿ ̂ '^l<ts 
pueden prefentar otros teftigosdenueüo,filos ay, nofiendo la infor- r̂ ,Jju$mmA 
macion bañante, porque fe pueden prefentar eneñe plenario juyzio ticas.yla.L7ai, 
todos los q las partes quifieren: y paífado el terminOihazen publica- 6 . l ¡b. i . fol7o\ 
cion,con termino de tres diasacufan las partes otras dos rebeldias,o deUnne»a$ev 
el alguazil/i es de oficiojconlasquales concluyen la caufa,y dan fen- pitacion^pone 
tenciadifinitiua^ en la qual de mas de la condenación del delito, fies ÍAforma<iHe 
fobre muerte7hazen condenación dedefpreces,y Gmizillo,y armas y ¿e .íff;Zírr^tf/^a 
fangre, y danle por hechor y perpetrador del delito de que es acufa- ^ ¿//j C w l ~ 
do: y fino es fobre muertc,no ay pena de omiz i l lo , eccto en los def- c L L L n ^ l l 
preces y otras penas que a ellos conforme a derecho Ies parecery los tratos delinquí 
autos del proceífo fon los figuientes. Uf, 

G 5 Pregón 



Tratado- í I í 1. Délas 
Prepon y carca de edito, conforme al eftilo de Corte 

de fu Mageílad. 
Si es en efta Corte fulano3Ios Alcaldes déla cafa y Corte de fu Ma-

geftadjle citan^laman y emplaxan, y le mandan que fe prefente ante 
ellos enia cárcel Real, dentro de nueuedias primeros figuientcs, a fe 
falúar de cierta querella y proceffo criminal, que cotra el fe haze3por 
querella de fulano^vezino de tal parte) fobre razón de tal delinque íi 
pareciere y fe prefentárerlos Alcaldes le oyran y guardaran jufticia: 
en otra manera, el termino paflado, fu aufencia auida por preíencia, 
procederán contra el,como hallaren por fuero y por derecho: y fcña 
lanle los elirados de fu Audiencia, donde le feran notificados los au
tos del proceffofhafta la fentencia difinitiua. Mada fe apregonar por 
que venga a noticia de todos. Elle es el primero llamamiento, con
forme al eftilo defta Corte, 

Va firmada efta carta de edito de los Alca!des,y pone fe en el pro-
ceífo déla caufa.Los otros dos pregones han de y r por la forma deíle. 

Acufa la rebeldía el ador,o el alguazil, llesde oficio donde 
no ay parte. 

Y defpues de lo fufodichojental p á r t e l e . Ante los Alcaldes dek 
cafa y Corte de fu Mageftad,dio petición fulano,procurador, en nota 
bre de fulano5oel alguazil de oficio, y acufa la primera rebeldiaja fu
lano deliñquente, por ferpaffados los tres dias del pregón y Uama-
mientorlos Alcaldes la huuieron por acufada. 

Y defpues de lo fufo dicho, a tantos dias de tal mes,&c. Ante los 
Alcaldes déla cafa y Corte de fu Mageftad,dio petición fulano pro
curador,en nombre de fulano, y acufo la fegunda rebeldía, a fulano 
deliñquente, por fer paffados los tres días del pregón y llamamiento: 
los Alcaldes la huuieron por acufada. 

Y defpues délo fufodicho,atantosdias5&c. Ante los Alcaldes de 
la cafa y Corte de fu Mageftad,dio petición fulano procurador,en no 
bre de fulano,y acufo la tercera rebeldía a fulano delinquentc,por fer 
paffados los tres días del pregón y llamamiento:los Alcaldes la hu
uieron por acufada. 

Pone acufacion el ador. 
Fulano,en nombre de fulano, prefenta acufacion ante vueílra Al-

tezados Alcaldes mandato dar traslado,y notificarlo cnlos eftrados, 
en tantos días,&c. 

A Q V I L A A C V S A C I O N . 
Sentencia de prueua. 

En tantos dias,6cc.en audiencia publícalos Alcaldes de fu Magef-
tad, 
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tdddixeron. que viito que lefuepucfta acufacíoh a fulano clclinquéte, 
y aculadas las rebeldías 5 y noauía rcípodido q deuian dei-eccbir y re 
cibicronel pleyto a prueua5 con termino de nueue dias.faluoiure im-
pertínentiiim5& non admittendorum.Mandaron citar alas partes.pa-
ra ver jurar^prefentar, y conocer lostcfrigosq la vna parte prefentare 
contra la otrajy la otra contra la otra.Firmáronlo los Alcaldes. 

Notificación en loseftrados. 
Eñe dicho dia,mes5y año fufó dicho5yo fulano eferiuanonotifique 

el recibimiento de prueua en los eñrados de losAlcaldes. 
Acufa la rebeldía el ador. , 

Fulano procurador5en nombre defulano, en el pleyto que trata co 
fulano, digo5que la parte contraria fue recibido a prueua, con termi
no dcnueiie dias, y fon pafladoSj fuplica a vueftra Alteza mande ha-

publicación; y para ello, &c. 
LosAlcaldes mandaron dar traílado ala otra parte-y yo fulano ef* 

ermano lo notifique enlos cftrados de lia audiencia. 
Fulano procurador5en nombrede fulano: digo, quela parte contra 

ria lleno termino paradezir contra la publicación, y no hadicho cofa 
al?una,fuplÍGa a vueftra Alteza la mande hazer : y para ello 9dcc9 

Publicación. 
Los Alcaldes refpondicrón, qüefehaga coii termino de tres dias, y 

yo fulano eferiuano lo notifique en los eftradosdeña Real audiencia, 
por aufendadeldelinquentei 

Acufa la rcbcldia el adorcoiitra la publicación. 
Fulano en nobre de fulanojdigo^ue el termino de la publicación 

es paíiado5la parte contraria no ha dicho cofa alguna^yo le acufo la re 
beldia, pido a vueftra Alteza la ayaporacufada: y paradlo 3&c. 

Los Alcaldes lahuuieron por acufada3y el pleyto por conclufo. 
Aqui los Alcaldes dan fentecia difinitiua,̂ ' es fobre muerte, como 

efta dichoila orden dellaes como la fentencia enrebeldiajporla orde 
del procefío paílado: y quando pronuncian fentcncia en fu acuerdo 
entre ellos5enfecreto la dexanaffentadaen breues palabras en vn libro 
que llamanacuerdo^rubricada de fus firmas en donde afsientan la vi-
fita de los prefosdela carcel,y vn eferiuano de los Alcaldes publica 
mete lee a los preíos prefentes lo proueydo por los dichos Alcaldes, 
y afsimifmo publica la fentenciade losauíentesjy la notifica en los ef 
trados5poniendo día, mes, y año, y teítigos : la qual ícntencia el ef
eriuano ante quien paffa la cauía, faca defte libro y la pone en forma, 
y la firman los Alcaldes de fus nobresty efte es el eftilo que allí fe tie 
ne.Y fi fe proccdieíTe afsipor eftaordé en las ciudades,vi!las,y lugares 

G 4 deftos 



Tratado. I I I I . Délas 
dcftos Reynos no valdría ei proceffo?y feria falto de fufbncla,pc rquc 
fe omite la forma de la ley, la qual los pueblos no pueden perutrtir ni 
desha/er porcoftumbreen caulas criminales, por eftofe hadeeftar a 
la ley del Re y no. 

Pi arica de otros cafo s criminales, conforme ni prefupuefto 
defta obra , cípecialdcnunciacion del fifcal y como vno 
del pueblo,)7 íobre delitos de pecados públicos, y otros 
proceílos criminales. 

Denunciación dclpromutor fifcal. 
K L . I t .xzM.z En tantos días de talmcs,&c. k Ante los Alcaldes de Corte de fu 
ordi.dclReydon MíigeílacLo ante el juez5y ante mi fulano eícriuano.parecio prefente 
juanelfegurda, íulano alguazil defla vilU^o Corte de fu Mageftad̂  y dixojque denun-
^0,1431 -y-í' ciaua y denuncio de fulano vezino de tal parte,porque es amanceba* 
^ ú . e n U pya.l. ¿ Q publico,o poiq esladron,o jugador,© vagamundo5logrcro ,blasíe 
51.0.4./̂ . 1.̂ .4 mac]or>0 porqueha hecho libelo infamatorio^ por otras muchas cau 
^ ( a l ^ t t V î 'asjy co^s cluc ay^e Giue ĉ pweda denunciar,que las leyes deílosRey 

t o ^ d e U nos permiten y mandan que fe pueda proceder: porlo qual pidió jufti 
í iaojiiL ' cia,y juro en forma la dicha denunciación. 

Denunciación como vno del pueblo. 
En tal partc,atantos dias,&c. Ante fulano juez,en prefencia de mi 

el dicho efcriuano,y teíligos pareció prefente fulano vezino de tal par 
I l.n.ti.ao.//. y (Jjxô que el como vno del pueblo, 1 y en la mejor forma y ma 
4. ddfuero, ncra qUC Jc derecho auia iugar,denunciaua y denuncio de fulano, ve

zino de tal parte5porque rcynante fu Mageftad,&c. Con poco temor 
de Dios,y delasjuílicias de fu Mageftad eíhndo prohibido por leyes 
y prematicasdeftos Reynos,queno fehizieífetalcofajO fe vedieffe tal 
mercaduria.o en fu oficio de tallo auia mandado hazer,o hecho. De
manera que fe puede denunciar de infinitas cofas que fon prohibidas, 
y vedadas por leyes dcftos Reynos^porlo qual afsi auei hecho,cayo e 
incurrió en grandes y granes penas,que deuen fer executadas en fu per 
fonay bienes, y juro ladenunciacion,y pidió juflicia.El juez mando 
que íe dieiie información délo que dize,y hará jufticia. 

Teftigo. 
Turó fobre lo fufo dicho fulano vezino de tal parte,)' fiendopregü-

tado fobre lo contenido en la dicha denunciaci6,dixo,que]o que fabe 
es, eíroy efto.Por aqui adelante va diziendo eñe teftigo lo q fabe: y 
conforme a efta orden han de y r los otros5y la mifma orden ha de lic
uar los teíligos déla denunciación del fifcal,y co el tal denudado y a-
cufado.fi íe préde,íehaze con el proceffo en via ordinaria^cofu rece 
bumétode prueuay publicacio,y conclufiójcomo efta en el proceílb 

pafiado: 
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pafiuido:y fi es znfo suíencia y rebeldía, lleualamiíma ordende pro-
ceífo que tenemos dicho de auíencia * 

ProccíTo criminal envía ordinaria, 
que vno renuncia los terminos^que no quiere 

gozar dellos* 

A Caece que prenden a vno por palabras liuianá^que dixo rontra 
otro,© por alguna puñada que ledio, y querello deLy quiere fer 

breuemente clefpachado déla carcel,q mas quiere pagar diez oveynte 
ducados de pena, que eftar vna hora en la cárcel: demanera que el tal 
cafo esliuianoy contra períbnadebaxa fuerte, que no ha de padecer 
pena corporal en fu perfona elacufado: el qual ie haze en efta forma, 

^fíi 51 o í ibb l%obn Querella. 
En tal paitc5a tantos dias de tal mes,&c.Ante el dicho juez, y ante 

mi el dicho fulano cícriuano, pareció prefente fulano, y dixo, que el 
querellaua v querello criminalmente de fulano,vezinode cal parte, y 
contando el caib? dixo:queeílando en tal parte,faluoy feguro3 le lla
mo que era vn fuzio,vellaco, o le hizo otra cofa,© femejante injuria: 
por lo qual auer hecho, incurrió engrandes penas , pidió a fu merced 
proceda contra el,y le condene en elias,y pidió jufticia:y para ello pro 
íenropor tediaos de información,a fulano y fulanoj&c. 

Él juez la manda recebir,la qual dizeafsi. 
lurofobrelo fuirodicho,fulano-vezino de tai partety fiedo pregun

tado por el tenor de la quereIla,dixo,que lo que paffa es, que eílando 
efte teíligo en cal parte vio3&c. Aquí dize elteftigo lo que fabe,y pre 
fenta njasteftigos.Eljuezda mandamiento para prender. 

Aqui va el mandamiento para prcnder,y ha de quedar otro 
tanto en el rcejftro. 

Aqui prenden al delinquente?y lé toman fu 
confefsion. 

Enla vifitadela cárcel publica,efte diacljuez fulano, hizo parecer 
ante fi afulano prefo en ella,del qual tomo y recibió juramento,en for 
madederecho,y fi es menor proueenle de curador, como efta dicho 
en el procedo paífadoiy fino tomarle fu confefsion, y preguntarle co
mo paflo el deiko,o lo niégalo lo confieífa.Y porfer poca calidad^co 
rao eítadicho,renuncia los términos en efta manera. 

A prueua con termino de nueue dias. 
Y luego el dicho juez dixo, que hazia y hizo cargo y culpa al dicho 

fulano,dela culpa que contra el refulta :y q lemandaua y mando dar 
G 5 traílado 



Tratado. I I I L De las 
tío fiado dd^yla recebiay recibió aprueua/aluoiure impertincntiu, 
& n o n admittendorum5Con termino ypíazo denaeue dias.Ymandófe 
notifique a las parteŝ para ver jurar5y conocerlos tcñigos?qae lavna 
parte prefentare contra la otra, y la otra contra la otra. 

Y luego ei dicho fulanojdixo^quc renunciaua yrcnücio el termino 
proiiatono,y q auia por dichos y reproducidos y ratificados los tef 
tigos recebidos en fumaria información como fi fueran tomados en 
plena rio juyzio5y no queria gozar del dicho termino prouatorio. 

Y luego el dicho juez mando hazer publicaci5,con termino de feis 
dias^y luego el dicho fu]ano?dixo3que renunciaua eltermino déla pu-
biícac¡on5y no quiere gozar del:y luego el dicho fulano dixo^que con 
cluhia y concluyo. El juez lo huuo por concluío.Teftigos. 

Eílc renunciar de los términos por elacufado, no ha lugar 
mas de en las caufas liuianas 5 y no donde el delito fe in
fiere pena corporal ? ni deftierroperpetuo, ni otra grauc 
pena, porque entonces los teftigos han de fer ratificados: 
ni el juezdeuedc juzgar, ni fentenciar,ni executar fufen-
tencia de otra manera. 

Sentencia. 
Viño5&c.FalIo5qne por la culpa que refulta contra el dicho fulano, 

que lodeuo de condenar y condeno , en pena de dos mil marauedis 
para la cámara de fus Mageftades?y lo deftierrodefta villa y fus arra-
bales^por tanto tiempo?quanto fuere mi voluntad^ el qual vaya luego 
a cumplir, fo pena de vn año de dertierro preciíTo: y en las coilasdef-
teproceífoty afsi lo pronuncio y mando, fulano. 

Como el delinquentedcpofita la pena en que fue condenado^y 
pide que le den en fiado, y dado, apelo. 

Y luego eldicho fulano prefo,fiédole notificada la dicha fentencia, 
Pre de M * - ™ ^Cb^ dicho es, dixo, q el depofitauay depofito los dichosdos mil 

dñd n^r^Licdis,en q fue condenado en poder de mi el dicho efcriuano:el di 
feticion.z^. cho juez atento q el delito es liuiano, mando recebirel dicho depofi 
V i z f U . L 16.t$. tOjy mando dar en fiado al dicho fulano,y lo firmo de fu nombre. 
T ^ M . ^ f r - i w - . Fianca carcelera. 
deUnueuaReco- y defpues délo fufo dicho,enla dicha tal parte,&c.Ante mi eldicho 
^nloéTefo^or c^criuan03y ̂ ^^g05 pareció preíente el dicho fulano prefo enla car-
an oe °f'or cel publica,y dixo.q por fu merced del juez, auia fido mádado dar en 

caula ciutl de ta c f X i t • t % " x 1 r rr 1 1 , . 
jentenda^dando iiacio para qboluena a la cárcel quado le fuelle mandado, q el para 1Q 

fiando depofi- cumplir daua por fu fiador a fulano cj preíente eftaua: y luego el d i -
tando lacondena cho íulano fiador dixo,que fe obligauay obligo, confuperfona y bie 
aonfeaf iéel to . neŝ que cada y quando que por el juez le fuere mandado boluer a la 

parecí. 
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carcel5doncíe efta prefo, lo boluera?íb pena de tantas mil marauedis 
p?.ra la camarade íusMageftades.y mas de pagar todo aquello q con
tra el fuere juzgado y fentenciadojyparalo cimipIir5renuncio la ley 
Sancimus,y Liber homo de fideiuff(^ibus?yjas otras leyes que eneíie 

""caFo hablanTy3To^oderaía'sjufticias5y renuncio las leyes, para que 
fe lo fagan cump!ír,como fi por fentencia difinitiua fueffe juzgado y 
fentenciado5y porel confeníida5y afsi lo otorgó en forma ante mi el 
dicho eferiuano, y firmólo de fu nombre. Teftigos. 

Mandamiento para foltar. * 
Alcayde déla carcel/okad a fulano vezino de tal parte, que eña 

prefo por querella de fulano5fino efta por otra cofa5que fe mando fol
tar fobre fian^asjlasqualesha dado.Fecho5&c.Fulano eferiuano. 

Apelación. 
Ydefpues délo fufodicho5en tal partCj&c.ante el juez, y ante miel 

dicho eícriuanoy teíligos,pareció prefente fulanojy dixo,que fintié-
doíe por agrauiado de vna fentencia q el dicho juez dio contra el en 
fauor de fulano/aluo en derecho déla nulidad, apelauay apelódella, 
para ante fus Mageíhdcs5opara ante quien y con derecho deuia?y pi
diólo por teftimonio.El dicho juez dix05que lo ohia.Teíligos. 

Declaración de la fuerza délas fianzas carceleras, y de 
las renunciaciones délas leyes dcllas. 

HEmos fingido hafta aqui vna fianza carcelera, * aunque no aula * Z - t t . t t u j i % 
neceísidad della,mas de íolo para el efeto déla orden que han de P a r t r ñ 

tener las tales fianzas j y la fuerza deílas confifte en lo que adelante va 
dcclarado,efpecial en la ley Sancimus,de fideiuíforibus, y la ley Liber 

ahorno adle^em Aquiliamry el Romance y efeto della,es,que el dere-
cho permite^que el que fiare a otro para le boluer a la carecía dia fe-
ña!ado5diziendo5q le bolueraquando fe lo mandare el juez,fo cierta 
pena5ha lo detraer y cumplir aqtiel dia,y cumplir con el aé^or que le 
acufa y pide, y no le trayédo,deuele darel juez otro tanto plazo para 
bufearie^y traerle a la cárcel quanto fuere el primero/i fue defeis me 
feŝ o dende abaxo : y fi fuere mas délos feis mefes no fe le ha de dar 
mas délos dichos feis mefesjO fino le pudiere hallado no letraxere a 
derecho,hafta el año cüplido,entonces es obligado apagar la pena a q 
fe obligo. Y finofepufieífeenla tal fia<~a y obligacion,dia cierto para 
letraer, 0 ni fe otorgafle la eferitura fobre cllo5entonces fi aquel que o ^ . -
recibió Iafiaca,no demádaffe al fiadorhafta dos mefes,dédeen adela p^/17'^*** 
te es quito el fiador, eceto fi la fiáca fueffe hecha fobre pleito q per-
tenecieíTealRey,o al común de algún Concejo : y fi fueffe hecha ef
eritura publica, y la fiaduria fue hecha en qualquiera deftas razones, 

dura 



Tratado. I I I L De las 
dura haíh tres años,/ no le pidiendo détró deftostres año^^s quito, 

f 1 A 9 . t i t . t 2 , V fegunla leydela Partida: laqual oy no fe guardá^quanto a ¡a pena, 
Part.$. antes fe guarda y pratica la ley del Ordehamientó? que dize, que fea 

vn año^cóntándb defde el diaque cayó en lapeha:pero en quantoa lo 
, . ^ deraasjaley déla Partida queda en fu fuerca:y afsi renunciando las di 

l e í orden1 l l l c ^ Icye^no puede gozar délos dichos términos, 4 y ha de cumplir 
l o .u t . i ó .hb . s ' . como efta obligado por tal fian^yno cüpíiendo5pagara todo aqlío 

1 $.deU xe a q fe obligó/in le dar mas plazo el juez, pues renunció las leyes que 
* collación. eftan en fu fauor,con tanto q tío fea pena corporal̂ que en eñe cafo el 

hobre es libre, y no puede obligar fus miembros, y afsi queda hecho 
el fiador carcelero del prefo3que fe dize comentarienfe.Yfi por cafo 
vno tomaíTc a otro en fiado,y fe obíigaffe que dentro de cierto tiem 
po le bolueria ala cárcel, y antes que el tiempo llegafl^efte tal hom
bre,o muger,muriefle,;por el fauor qlas leyes le dan al fiador eneftc 
cafo,no efta obligado a pagar por eltalprefo,Ío que contra el fuefle 
juzgado y fentenciado,faluo fi al tiempo qhizo y otorgó la tal fianza 
carcelera,quedóefpreíramentepor códicion y poñura5que fiel dicho 
prefo que afsi tomó en fiado?raurieffe dentro del termino que le die-
ron,fin boluerle a la cárcel, pagana lo juzgado yfentenciado contra 
e l Entonces para que efta claufula y condición huuieífe efeto,y fuef-
fe valida la fianca,fe hade renunciar lalev,Sideceírerít.fF.qüifatisdarc 

^co^ntui^yl^ dóze^ Partida'quintaty afsi en fia-
^a que aya la tal condición, fe han de renunciar las dichas leyes,cer-
tificandoel efcriüano al que la renunciare, el fauor y remedio que las 
dichas leyes le dan, que es, que las dichas leyes declaran, que el fia
dor no es obligado apagar por el que:fió,auiendo fallecido antes del 
plazo que le dieron para boluerle a la cárcel: y pues renüció las leyes 
que eftan en fu fauor,fiendo auifado dellas por el efcriüano, pagara lo 
juzgado y fentenciado contra el prefo que afsi murió. Y efta es la re-
folucion de las fianzas carceleras* 

Como vn efcriüano Receto^ fobre cafo criminal por querella, 
fe le da comifsion para que vaya a hazer vna información,/ 
prender los delinquentes,y fecreftarle fus bienes. 

ES muy ordinario enlas Audiencias Reales deftos Reynos de fu Ma 
geftad(efpecial entre audiencias fupremas) afsi como enla del juz

gado délos Alcaldes déla cafa y Corte de fu Mageftad(qla ley llama 
Alcaldes del raftro del Rey)porque andan con el y en fu Corte, y las 
Chácillerias de ValIadolid,y Granada,eftos tres tribunales tiene pree-
minencia de conocer de caufas criminales^ delitos acaecidos dentro 
délas cinco leguas dóde refidieré/inq fea cafo de Corte:y efto fe en-

1 , tiende 
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tiende defta manerâ  Que los Alcaldes déla cafa y corte de fu MageA 
tad, conocen íblamente de Lis dichas caufas, dentro délas cinco le
guas no mas jíno es por comiísion cípecial defuMageílad: Ylos Al 
caldes délas dichas dos Chácillerias¿ de mas de conocer colas dichas 
cinco leguas ( como cita dicho ) en apelación pueden conocer fuera 
dé las dichas cinco leguas5de qualefquier delitos de q para ante ellos 
fe apelare?y parahazer las informaciones délos tales delitos embián 
en primera inílancia efcriuanosRecetorcSía las hazer en íusdiítritos, 
yafsi mifmolos dichos Alcaldes de las dichas dos Chancillerias co
nocen fuera de las dichas cinco leguas de Con^de ciertos caíbsjlos 
quales fe hallaran mas adelante en el fexto tratado defte libro. 

Pero tabien en tftrasr partes deílos Reynos embian a hazer las fe-̂  
mejantes informaciones a Recetores, aísi en los adelantamientos de 
Cafl:illa3y Leon?y Palcntia5y otras partes y Arcobiípados?y feñorios, 
donde conocen decluil y ,criminal,y van a fus juiiídiciones con co-
miísi ones füya^y.d prender yfecreftar bienes^omo es el cafo: y ha 
deprcíuponcr que con citas comifsiones;pueden hazer los tales Re
cetores los autos figaientes. 

Prcfcntacion de la comifsion." 
• En ral partera tantos dias5 &c. Ante mi fulano eferluano Recetor, 
pareció prefente fulano vezino de tal íugaí^y dixo que me requeria y 
requirió co'íivna cárta y prouifion Real de fus Mageftades5 eferita en 
papel5 y firmada délos Alcaldes del crimen de fu Real Audiencia, y 
Corte y Chancilleria3y fellada de fu Real fellô  fegun por ella parecía: 
íu tenor es el fi guien ce. . 

Aqui va la comifsioti én formal 
Y afsi prefehtada la dicha comifsionjde fufo incorporada en la ma

nera q dicha es jcl dicho fulano me'requirió la cíiplieífe y executaífe, 
como por ella fe mandauajy vaya luego a hazer la dicha informacio* 
Y luego yo el dicho eferiuano Recetor la obedeci coa el acatamiento 
que dcuia3y en quanto-al cumplimiento della me parti3oy dicho dia, 
para la villa de tal parte , para hazer lo que aísi fus Mageftades me 
mandan. Teftigos fulano y fulano3vezinos defta villa. 

Requerimiento del Recetor a la partc3para que le de teftigos 
para la información. 

Enel lugar de tal parte, a tantos dias3 &c.yo el eferiuano Recetor, 
ante los teftigos y ufo efcritos3 requeri a fulano me dieffe teñidos de 
informacio para el dicho cafo,delo contenido en la dicha comífsion, 
y que eftoy prefto de hazer lo q por ella me es mandado:el qual dixo 
que lo ohia^y que eftaua preño de me los dar, Teftigos» 

Aqui 



Tratado. 1111. D é las 
Aqui parece vn proeurador^ y prefenta vn podef̂ y con el 

prefentateftigos8 
En tal parte a tantos días de tal nies?6¿:c¿ Pareció prefente fulano, 

y prefentó vnpoder eferitó en papel,del tenor figuiente. 
Aqui el poder* 

Y afsi prefentado el dicho pode^que de fufo yá incorporado enla 
manera que dicha espidióle hüuieíTe por parte?en nombre de fulano 
vezino déla dicha villa, eyo vi y examine, y léhuue por prefentadó» 
Teftigosyfulano y fulano. 

Preíenta vn interrogatori^tr 
Ydefpues délo fufódicho5en la dicha villa?&c.El dicho fulano pro 

curado^aníe mi el dicho eferiuano recetor ,preíentó vn interrogato
rio ríii tenor es el figuiente* ): 

Aqui el interrogatorio. .\ 
Y afsi prefentado,^ dicho fulano pidió por el ftieffen examinados 

losteftigos por el prefentados5ypidio lepogaenel proceíro.Teftigos^ 
Aqui ha de yr la información d^ teftigos. 

Afsi mifmo fe hade prefuponer, que ay iiiuchaafumarias informa
ciones en qué no fe prefenta interrogatoriOj fino por lo contenido en 
la querella fe examinan los. teftigosí pero quando el pleito es de cali-
dadjprefentan las partes interrogatorio» 

Como el Recetor prende a los delinquentqs?y les.fecrefta 
bieñes5y los depofita* 

: En tatos dias de tal mes?&c.yoel dicho fulano eferiuano Recetor,, 
átenta la dicha información fer baftante?prendi a fulano y a fulanojy 
los pufe en la cárcel publica* T^ftigos. 

Y luego en continente^fte dicho dia^mesjy año fufodicho? yo el 
dicho eferiuano fuy a la cafa y n ôrada del dicho fulano , y fecreft? 
los bienes figuientes. 

Aqui los bienes por inu,cntar¡o,y depofito dellos. 
Puede fe ordenar conforme al fecrefto que eíla arriba en las 

caufas criminales del proceíTó en rebeldía. 
Como entregó al Recetor los prefos* 

En tatos dias de tal mes5yo el dicho fulano eferiuano Recetor, efla 
do détro délas puertas de la cárcel Real, entregue a fulano y a fulano 
prefos,que los traxe a la dicha carecí, a fulano alcayde deila: de ios 
quales fe dio por entregado, y le hize faber la caufa por que venian. 
Teñigos,&:c. 

Citación en forma a los delinquentes en fus cafas. 
Hafedeprefuponer,c]en muchas partes deftosReynos feacoftübra, 

que 



ca«íal criminales. 1 5 ^ 
que el alaliazII, o recetor gf^á a hazer las femejantes informaciones^ 
y | prender culpados, como ella dicho 5 le mandan por la prouifioa 
quelieua, quelos que no pudiere auer para prendérjlos cite eníu ca
fa y morada,porque dentro del termino de la dichacomifsio, parezca 
y íe prefénté át^élos jué®és &^^iilícbásReaIes5a"udteneias>porqno 
fe prefentariddj p.roceda'ñ'edntp'diosyhafta fenbnctódifinitiua 5 y la 
ckaeion'dize afsií tJ^níJB t^omrbi ^•[u.nr-.-^-'^oo e£j^ 

En talparte^atantosdias de'tál mesyy tálaño5&c¿ r Yo fulano ef-
criuano Tecetor alguazil5en cuptimienco de la dicha comifsio a mi di- f L ^ y ^ t t U 7 * 
rígida/uy a bufcarafulanoy a fülanorpara los prender,y les fecrefte ^ - J - ^ ^ j . 
fus biene's,por defeto de nó los poder auer5para los préder5y fe noti- •1-(lel fueJ0yy 
{ico a fulana y a fulana fus mugeres5y a fus vez inos mas Cercanos para q ^ / ^ ^ ¿ / Í T 
fe lo digajy haganfaber^omólos alcaldes del crimede fu Mageftad, Cí í / /^ ^ " 
O tal juczloscita y emplaza para q parezcan ante el, dentro de nueue /̂̂ /.3.f/Mo#^ 
dias primeros figuientesjr a fé feluar de ciertaquerellá y acufacion, q 5 / 0 / . 257 .dé la 
cotia ellos efea dada5a pedimi éto de fblano?y proceflb q cotra ellos fe ̂ c^. 
Iiazeante losdichos juezfesíy fi vinieren y pareciéremos oyran y guar 
¿aran fo juíl:icia:eíi otra manera fu aufencia y rebeldía añida por pre-
fencia procederán contra eIIos5como hallaren por-fuero y por dere^ 
cho. Fueronteñigosdeftacitacion5íiilano y fulano. 

Derechos del arancei crimiiial. ^ 

Y A tenemos dicho en el prefupuefto de arriba y como los dere
chos del arancel Real íeaüiandd poner a donde conuenian5Jos 

delociuil en lo ciuil5y los de lo criminal enlo criminaljenfin de cada ™ f y l t í t ' * ? * 
cofa .Y porquefe acabo la qüarta parte de las caufascriminales ^iíos l ' ^ f e ' l ^ J e U 
jjue hande yr {*tóft<^ foidosffguie^es, don^uepollos 

Déla querella y denuñaacionqueíe diere de palabra^ o por eferi- derechos que han 
toy lleue el eferiuano quatro maráuedis. de llenar loseferi 

Yde laprefentacion délos reftigoŝ que el eferiuano recibierejpara Uctnos en las c ^ 
información para prender3fiendo haftatres teñigosjlleue por el p r i - ^ criminales* 
mer teftigo quatro maráuedis, y por los otros haíla tres teíb'gos^ a 
dos maráuedis cada vno.. 

Del eferiuir los dichos de ips; tales teftigos 5 lleue el eferiuano por 
cada hoja de pliego entero^ iô que eferiuiereen regiftro, fiendo ef
eri ta de la manera que dicha es de íufo,diez marauedisry fi le fuere pe 
didofignado,ylo diere5l!eueporcada hoja de lasfobredichas quedie 
re fignadas?diez maráuedis: y fi mas teñigosrecibiere paraprender3q 
no lleue mgs derechos, 4 

D é l a 



Tratado.! 11 I c e l a s 
Dehaueriguacionde las heridas, o muerte, por cada teíligo qnz 

aettí el dicho efcriuano feprefentare, y de los otros , dos marauedis 
decada vno: y delpqeícriuiere cercadeilo, lleueel efcriuano por hcii 
p íeguude íuíb espicho . ^i ; > 
. iDel mádamiéropara prender l̂leue el efaiuano quatro marauedis^ 
: De la reípugtede la acuíacionpor f^abralleuequa|tro marauedis. 

De la fianza, ocarceleria que fehiziere, aunque fea de muchos jíi 
fuerepó^deyto?lleuceleíbriLWíio íeys m — 

JPer aífentar la fee que él alguazil diere, como no halla al ddinquqgi 
^ te^Ueue el efcriuano dos marauedis . M 

De los pregonen que fe dan contra losaufentes, Ueue el efcriuanq 
de cada pregón dos marauedis^ \ 

• ; De la preíeot^cionqueynob^2cenlacarcel?parapurgar í u i n ^ ^ 
'] ciaylleue el efcriuano quatro marauedi^. 

De la fecreftacian de bienesjlleue el eferiyano de cada hoja de plie 
go entero que huuiere en el regiftro que hiziere, íiendo efcrito5 como 
arr íba es dichojdiez marauedis: y filo diere íignado, Ueue de qada ho 
| i de ío fignado, otros diez marauedis, y aefte refpeto5fegun la eferi--
tiira que en ello hiiuierey 

De la conclufiondelacaufa parainterlo<QUtoria? odifinitiua, Ueue 
el efcriuano dos marauedis de cada parte. 

De la confefsion efppntanea que hiziere el prefo, fin tormento ni 
condenacion^lleueel eferiuanopor el regiftro de las hojas/egunlaef-
crituraqueen ello huuiere. 

P e íeñtencia interlocutoriajlleue el efcriuano dos marauedis. 
1 Del tormento^ de todo lo quecnel tormento paíTarejlleue el ef

criuano fus derechos por hoj as, fegun laefcrituraque en ello eñuuie-
rc, fiendo cada hoja efcrita, de la manera que dicha es de fufo. 

Del juramento decaIumnia,dos mafauedis,de cada parte que jura-» 
re, y de laefcritura que huuiere, en lo que qualquier de las partes ref-
pondieré al juramento ,lleueporel efcriuir, como enlas caufas ciui-
les, y no mas. . , • 

De la prefentacion, oreprefentacioii deíos tefiigoseñel juyzioor 
dinario,lleue el efcriuano delprimerteftigo ,jquatro marauedis , y de 
los otros a dos marauedis de cada vilo,y'de los dichos que eferiuiere, 
lleuecomo en losdichos que eferiuiereen lis caufas ciuiles: pero de 
lostefligos quehuuierelleuado derechos deprefentacion,o de laef
critura en la fumaria informacion,no los llene en la reprefentacion. 

De la publicación de laprouan9a,dfí ^ada paite5quatro marauedis* 
En lo que toca al traílado de las prouagasy eferiturasque feprefen 

taren 



cao fas criminales. $ f 
taren enlas caufas criminales, fe guarde lo que de fufo efta mandado 

enlascauías ciuileSí / 
De a piefcntacionde qualquierefcritura fignada,lleue elefcriuauo 

feys iTiarauedis5y fi fuere dedos perfonaŝ  o dendearriba^ o de con 
cejo, o cabildo, o vniueifidad5que licué el doblo^y no mas, y fi no 
eftuuierefignada, que no licué nada. 

De la fentencia difinitiua, Ileue el efcriuano ocho marauedis. 
De raífacion de coilas lleue quatro marauedis. 
De la execucion de la fentencia criminal^por que el efcriuano ha deyr 

en perfona, lleue doxe marauedis. 
De la licencia y mandamiento de la querella jleue feis marauedis. 
Del mandamiento para folcar5 lleue quatro marauedi s. 
Del conocimiento de la fentencia^o otorgamiento de la apelación, o 

denegación della, lleue quatro marauedis. 
Del termino déla apelación, y délas efcrituras del proceffpjfilofaca 

re íi^nadojlleue el efcriuano, como de fufo efta dicho en las cau-
. fas ciuiles. 
De aflenrar la prefentacion en qualquier proceffo, en grado de ape

lación, lleue el eícriiumo ocho marauedis,íi fuere de vnaperibnaí 
y de mas, o de concejo, líeue doze maraüedis5y no mas. 

Déla fee de la prefentacioiijíi la diere íignada, lleue el efcriuano a la 
parte, ocho marauedis. 

Si en grado de apelacion,o fuplicacion, enjos lugares donde la huuie-
rc,íi hirieren algunos autos de los fobrcdichos en las caufas crimi
nales, lleue el efcriuano otros tantos marauedis, como en la pri
mera inílancia, y no mas 5 aunque en algunas partes fe acoftum-
bra llenar mas. 

De los autos que aqui no fe hazc mención, y van declarados enlas 
caufas ciuiles, lleue el efcriuano como efta mandado en las crimi
nales, y no mas ni allende,ío pena de pagar lo demafiado con las 
fetenas. 

Del pedimiento que fe haze, para que el juez ponga tregua, y de 
poner la tregua, y déla notificación y otorgamiento della, lleue el 
efcriuano ocho marauedis. 

Si alguno denunciare de qualquier hurto, robo, o muerte , o heri
das, o de qualquier delito general, diziendo que no labe quien 
ni quales perionas hizieron el tal maleficio , que el Alcalde reciba 
la tai denunciación, y vaya con diligencia a hazer y haga fu pef-
quifaen la ciudad, o fus arrabales, o términos : y íi no" hallare al 
delinquente que no lleue cofa alguna, porque bafta que pues el 

H quere-



Tratado. í í l l . De las caafas crím. 
querellofo pierde fu acción que el alcayde y efcrmano pierdan fus 
coftas. Y mando a los dichos efcriuanos, y a cada vno dcllos , que 
cada y quando que fcrncjarice cofa acaeciere,que vayan luego coa 
diligencia a haier ladicba pefquifa, y los otros autos que fe de-
uierendehaz.er fo pena deíufpenfiondefus oficios,por quanto mi 
merced y voluntad fuere. 

Si alguno denunciare fobrealgu pecado de hechiccria^o alcaqueteria, 
o de algunos ladronesfamofoSj íalteadores de caminos 5 y otros 
delitos y maleficiosgraucs- cuya denunciación y acufacion, perte
nezca a qualquieradel pueblo J y que fon en daño común : por la 
tal denunciación, no pague coíbs algunas, y paguen las aquellas 
perfonas que íe hallaren en culpa j y ello fe enrienda también en 
qiialqaier que denunciaré , que halló algún hombre muerto en al
gún lugar. Y mando a los dichos efcriuanos, que no llenen mas 
derechos, ni de otros autos algunos, allende délos que en eíle mi 
arancel van deGlarados,ni llenen deftos mas quantia délo aquicon 
tenido, aunquedigan que lo han acoilambrado a licuar, o que tie
nen otros aranceles , por donde les manda licuar mas; a o ra fean 

- dados por mi, o por otras quaiefquier perfonas en que fe manda 
licuar derechos de menos autos, o en menos quantia, y que en ef-
tostalesfe guárdela coftumbreen lo que fuere menos que en efte 
arancel: fo penaqueeleferiuano que lo contrario hiziere, que por 
la primera vez, pague lo que contra efto licuare con las fetenas: y 
por lafegunda vez, pierda el oficio, faluo en los cafosque en el di
cho arancel fuere puefto mayor pena . Y mando que ninguno de 
los dichos efcriuanos, no puedan Ueuar ni llenen, fo color de guar
da, ni bufear los proceffos,niotro algún color, derechos algunos, 
demás y allende de losen efte arancel contenidos, no embargantq 
que en algunas partes fe ha vfado y acoílumbrado llcuarderechos 
algunos, por lo fufo dicho j fo pena que la primera vez que llena
re demafiado de lo fufo dicho, lo torne con el quatro tanto para la 
mi cámara, y quefea fufpendido del oficio porvn a ño,y por lafe
gunda vezj quepaguela dichapena;y fea priuado del oficio. 

Tratado 
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Tratado quinto. De la orden y pratica que 
fe tiene en las reales Chancillerias de Valladolid, y Granada, aísi en 

ios negocios ciuiles, como en los criminales. Quito fe el pri
mer tratado quin^que fe imprimió enefte libro, 

y pufo fe eñe nueuo en fu lugar, con nueuo 
priuilegio. 

As audiecias y Chancillerias de Valladolid, y Granada, 
fuero eftablecidasjy ordenadas porlos Reyes deglorio 

J | | fa memoria3don Enrique el. ILenlas cortes que hizo en 
v i Toro^y porelReydóIuáelprimerOjenlas cortes q hizo 

f W en Segoiiia,y en Birbieica, y fueron reformadas por los 
Reyes Católicos de glorióla recordacio,clon Femado y doña Yfabel 
en Toledo.Y vlrimamentc en Medina del CampOjafiode mil y quatro 
cientos y ochéta y nueuc^ allí alteraron las prematicas de los dichos 
feñores Reyes don Enrique^ don íuan5 y la mas antigua Chancilleria 
que eftablecieron^fuela de Valladolid , y defpues dellaeftablecieroa 
otra en Ciudadreal, que es la q agora eftaen Granada,para q en ellas 
fe deshizieífenlos agrauios^que los juezes de todas las dudades,villas, 
y lugares deftosReynos?y otras per lonas poderofas hizieísé a fusfub 
ditos y n3turales,dando acadavno fu derecho y juílicia . Y aunque 
antiguamente folia ocurrir la mayor parte de los negocios a los de fu 
ConfcjOjlos dichos feñores Reyes don Fernádo,y doña Yfabel5tuuie 
ron por bié de remitirlos a las dichas audiencias5paraqalli mas breue 
mece fe trataíTen,y determinaífen^omo lodizclaprematica quareta, 
Y para que fe entédieífe donde auian de ocurrir los que trataílen los 
tales pleytos,diuidier6 losdiftritos,f y mandaron,cjel riode Tajólos í P r e m d t ^ 0 ^ m 

particffe, que los q bmieílen de la parte del dicho Tajo há/Ja el Anda ^ ^ f - y j ' f $ 
luziajocurrieífenapedir jufticiaalaChacilleria de Granada, y los que ^ ó p d a c m ! 

biuieílen házia la parte de Caftilla la vieja5ocurrieíren a la Chacilleria 
de Valladolid. Y pues arriba auemos tratado de la forma3y eftilo , q íe 
ha de tener en el proceder en los proceflos q fe hazen ante los juezes 
inferiores y ordinarios, fafta dar fentencia difinitiuajparecio fer cofa 
conueniéte tratar de los q defpnesdefentéciados apelando fe por las 
partes paralas dichas audiecias fefuele hazer en ellas,coforme al cfti 
lo y íeyes,y ordenabas délas dichas audiencias . Afsi en eñe tratado 
trataremos de quatro diferéciasde negocios ciuiles, que mas común 
y ordinariamente ocurren a ellas,poniendo en cada vno el eftilo que 
fe tiene en el proceder?haíh fer fentenciadoy fenecido. 

H 2 Quatro 



Tratado quinto 
Vatr o maneras principales ay de los negocios que fe tratan en 

Jas Reales Chancillerias.Laprimera es,por niieua demandaquan 
do ia parte que la intenta tiene calo deCortejO íe funda en el. La íegü-
dajen grado de apelación de qualeíquier juezes deiRey no.La tercera, 
quado akHmo fe quexa por via de fuerza délos juezes eclefiafticoSjaf 
fi ordinarios como ApoilolicosjoConferuadores.La quarca^quádofe 
quexan de alguna períona que ha impetrado bulas de fu Santidad por 
derecho deeftrágero5o fobre beneficio patrimonial̂ o en derogado de 
derecho de patronazgo Real, o de legos,en los quales cafos mas ordi 
ii aria mete íe conoce?corao diremos en particülar5no embargante que 
por via de incidencia, o dependencia, los Preíidente y Oydores pue
den conocer en calos criminales , y afsi ei primero que trataremos 
fe ra por nueua demanda quando la parte tiene cafo de Corte, o fe fun
da en el: Para que mejor y mas claramente fe entienda, pondremos al 
principiólos cafes de Corte que fe fuelen alegar y admitir, luego y 
otros que no citan en eftilo. 

ProceíTo en rebeidia por nueua demanda 
por cafo de Corte. 

Capitulo primero.Que cofa es cafo de Corte, y délas 
efpecies dellos. 

I r í l d e M d d n d 1 Afo de Cortc5no es otra cofa fino negocio,© cafo que tiene 
c,%.yU Í, £ i u priuilegio cofof me a las leyes del Rey no, para que fe pueda 
ti. r .fo ¡ z . y U . l conocer del en primera inílanciaen las Chacilierias, c las quales fon 
a t . K i ^ o . G o J J en dos niáneras.La primera,quando folamente por alegar el cafo de 
3 f y Corte fe ha pornotorio jy femandadaremplazamiento. La fegunda, 
^//4 ^ 1 ^ ' J quando no baila alegar el cafo de Corte, fino que también es neceffa 

l „ v rio dar información del. 
u i . x . t i , s . l { . 4 . 2 Debaxo deka primera eípccie de los cafos de Corte notorios, u 
/f.230.) U J . i . entran las demandas cj pone vn cocejo contra otro, porque de o reina 
t i . i A i y f o . x % u rioay en ellos pobres,}7 huerfanoSjy biudas,y períonas miícrables. 
y l * ¿ Í 1 8;^ 3 Lo mifmo feria fi ia demanda fe pufieííe cotra algún concejo aun*. 
8/0/. defa qUe el adortuuiefle por fu períona cafo de Cortc,porq fiempi e el co 
^ I c f í c j T o l l í ceí0 Pone Alcaldes ordinarios de fu mano. 
ytaesjea osea ^ ticn£> cafo de Corte notorio toáoslos Cabildos, Moncíicrios, 
fiU.L%.j9.no- e Ygkfias5 y Hoípirales,Vniueríldades, Cofradias, Colegios, de quaU 
j 11.n. i J L A ' 0í*den y condición que fean,afside frayles como de monjas. 
f . x h J e U R e c * j Item contra grandes, como íonDuques,Marqucfíes,y Condes. 

6 Afsi 
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6 Afsi mifmo pueden entrar debaxo defta primera efpecie5los ofi
ciales % y criados del Rey.cuyos oficios fon tan notonos;c¡ feria íu x L u i i M . s * 
perflna la informacion5como es Mayordomo mayor del Rey? Chaci o r d . j U j ^ - t . i . 
Iler mayor,Secretario déla audiencia, porterosde cámara, y otros fe k ^ M ^ B . c 
me;, a mes, que es notorio a los juezes que los tales tienen y vían íus r 
oficios, que eftos los tienen en íufauor. 
7 Afsi mifmo es cafo deCortenoíorio,fi vnafeñora de titulo biuda, 
pufieílevna demanda por fer biudayhonefta,porque fe le haria agra
mo mandarledar información de como biue honeftamente. Algunos 
pratican lo contrario,aunqueconforme al eftilo délas Chácilleriasfi 
esbiuda ricajO iluftre, todos fe admiten, atento que vn menor y huer 
fano aunque fea iluñre tiene cafo de Corteja todos los quales dichos 
cafos de Corte,enleyendofe por el Secretario de la cauía en audiécia 
publica,refponde el Oydor pornotorio,y defe emplazamiento. y l ^ d e l t f i U , 
8 Afsimiímo puede los Relatores, y y Abogados,y procuradores 
numerados,y los otros oficiales de las Chancillerias?poner demanda 
por fus derechos y í al arios por cafo de Corte. 

La fegunda efpecie délos cafos de Corte en que esneceífario 
darinformacion. *r.i.f i.l.$.or 

9 Los pobres z que no tienenbienes muebles ni rayzes que val- ¿ ¡ J ^ J Í Z J , ^ 
gan trezientos marauedis. ordi.y U . l u u u 
10 Los menores de venticinco años, aunque fean iluñrcs, que ÍQVííoL^^%.yUL% 
huérfanos depadre, y nobaftafer lo vno fin lo otro. t . i fo.zzSMb. 
11 La biuda que biue honeña y recogidamente, la qual no folo tiene 
cafo de Corte en demandando5pero aunen defendiendo, con tanto cj c ^ ' - ^ 7 2 r 
aya efeogido por fus juqzes a los Prefidente y Oydores,a la qual pa- " ¡ " ^ i m e r e a k o 
ra efte efeto íeleda vnaprouifion q llaman la ordinaria5por la qual fe y^L poner de~ 
inibe a todos los juezes inferiores a las fupremas audiencias, aunque manda por cafo 
íean Alcaldes de Corte y ChancilleriaSjentretato fuerebiiida,y biuie de corte panela 
re honeftamente,eceto en feys caufas,o cafos,cóuiene afaberjen cau~ U l . í . y . u . z . f . 
fa criminado marauedis pertenecientes al Rey, o fobre execucion de aa^.^./.i.f.y. 
carta executoria,contratoguarétigioque traeaparejada execucion,o f0'1!0-11;*-?1* 
fi contefta la demanda ante el juezinferior fin declinar juridicion5o de , ^ ' ¿ ¿ / ^ l 
diez mil marauedis abaxo,o co perfonaq tenga ygual priuilegioqlatal l ^ i J » * 
biuda5y ha de yr exceptuados eftos feys cafos en la dicha ordinaria. 
i x Pero ofrece fe vnadudaen eíle caío,y es,fi feria cafo de corte có-
travnabiuda q tuuiere efta prouifion ordinaria. Ala qual fe refp6de,q 
fila biuda huuieífevfado de la ordinaria en aquel miímo negocio qíe-
ria cafo de Corte, como fi Pedro pufo demadaante juez ordinario, a 
Francifca biuda?la qual pareció declinando fu juridicion, y prefento 
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Tratado quinto 
la pronifio ordinaria^y el juez feinibio: en eñe cafo5biepuede el ador 
ponerle la demanda en la Ciiancilieria^rcfcntádo feey teftimoniode 

do aquello que pallo ante el juez ? pero íi labiada no huuieíTc fecho 
o?no porque tenga aquella prouifion la puedaconuenir en la Cha-
i r . ^ :. r •!_ i „ - t i ~ 1;̂ : , „ — ^ • • n -r , • . 

c] ic conccuc ci uci es.nú para fu pi 
d t . i M . z M . i . I r |tcm tienen cafo de Corte rodos los que lleuan ración y quitacio 
h ^ ' h t l ' X ' d s ^ ^ ) T y c o r ú 0 0̂11 contadores a mayores de cucntas^Contador ma 
UKecomUcion, yor de ladcfpenía y raciones5mayordomos y otros oficiales de la ca 

fe del Rey.porteros de carnara.y ios de fu guarda,Notarios y oficiales 
déla caía y Corte y Chácillerias3que lleuan del Rey racioy quitacio, 
en el qual cafo fe puede dudar, íl los criados del Principe, o Infantes, 
goza del mifmo priuilegio q los del Rey, alo qual refpondemos3q los 
criados dclprincipe, o Infante^que es heredero legitimo del Rcyno, 
gozan deílc priuilegio , como fe pudo verificaren nueñros tiempos, 
que biuiendo el inuidifsimo Emperador Carlos .V. nueftro Rey y 
feñor^que fantagloria poffee . el ícreniísimo Principe don Felipe íu 
hijo hiiLio ai Infante don Carlos, vnico hijo fuyo, heredero natural y 

h i i t t 3. ^gí^1110 de Efpaña: los criados de ios quales gozan y han gozado del 
f o ^ o '.y 'u 'u.t, mifmo priuilegio que los criados del Rey, pero los criados de laPrin 
3.//.4/./.Z2 8. cefla de Portugal, y otros Infantes hermanos del Rey no tienen cafo 
deía fcecop. dcCortc.por la razón fufodicha. 
c ¿ J e Medma Ijf js ,{si mifmo es cafo de Corte,fi fe pone demada corra Corregidor,' 
M c a p o .4C.1T3 b o Alcalde aunq íeaordinario,©Regidor,aísi perpetuos5como aña-
r ^ ' ^ d t ^r"" 'es^os q^aiespuede íercouenidosdurare e lañoy tiép^o de fus oficios, 
i " f z z ^ d e U I ^ Item contra perfonas poderofas, c y feñores que ponen la j 11 f-
jiecop. ticia de fu mano. 
j di^e k . l . 10. 16 En los quales dichos cafos prouce el Oydor,informacion,y al fe 
ihi^ut'Ojdores. manero.Y es obligado el adora dar información con dos o tres teíH-
m alcaides de aosantc el efcriuano de la caufa, los quales han de concluyr,y en ef-
chanciUerta, no pCC¿a| ¿c ¡as particularidades q en cada vno vaapuntadas,c5uiene a fa 
^lenaasm*** ^cr?cl ̂  P0^re n0 tKnQ mucbles ni rayzcs q valga tres mil marauedis,y 
tefJen vlejtoí ^ ôs tuu^effe ? n0 podría fer m en os,fin o q el teftigo lo fupieírc,por tal 
fuyos^ni de fus 7 porral eaufajq la biuda lo esporq ha tanto tiempo q murió fu man* 
tnuo-eresymhíjos do,y q defpucs acaficpre la han vifto biuir honeíb y recogidamente, 
en pnmera i njhi y en tal abitoand3?y al prefente bi u e 3q el Co r regid o r,o Al c ald e, o Regí 
a d , por cafo de Jor vft al prefente de íu oficio,y le han vifto traer vara, y entrar en re 
cone, gimiento?y hazer autos de juridicion, elfeñor q pone lajufticia de fu 

mano en tal lugar, y qla jufticia vfa lajuridicio en íu nombre, afsi en 
los 
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los pregones,como en los demás autos: dada la información por el 
ador en qualquicr dcños cafos fe lleua al femanero de la fala, y fi le 
parece^quees baftante ? da auto, en que declara el cafó de Corte por 
bailante,y manda daremplazamientojcontra el reo. 

Cafos de Cortejqueno eftan en eftilo. 
17 Si vn cocejoda poder d a algú particular para que ordene algo, d L ^ J e l e J i i h , 

y fobre lo que ordenarejalguno fe agrauiare.puede el tal procurador, 
o comiíTario fer conuenido por cafo de Corte. 
18 Si alguno pone nueuas impoficiones, ? fo color de portazgo, o e 1.54, del ejli-
paflajejO pontaje^ barcaje,puede fer conuenido por cafo de Corte, lo. 
19 E l que tiene merced del Rey, fi fe la quebrantan, o vienen contra 
ella, puede emplazar por la pena. 
20 Q£ebranramiento,o ocupación del feñorio Real, f o juridicion/ 
hechapor algún juez EcclefialHco. u ^ f ^ 'deU 

Cafos de Coree en lo criminal. recopil**' 
ai Muerte fegura, S mugerforjada, tregua quebratada, cafa que-^x.^f^.^.^ 
mada3camino quebrantado5traycion,nepto3ladron conocido , hom- /.i^í-aJ/.j.^-
bre dado por encartado5falfear fello rcal,o moneda,oro5plata, metal, di.yla.L%.tt.$. 
trayeion que quifierenhazer al Rey,© al Rey no. U.^.fo.xiK. de 
22 Receptación de malhechores, h o deudores en fortaleza,© caf- ^ ̂ p//. 
tillólo cafa fuerce,o en lugar de íeñorio,o abadengo,no lo queriendo " ^ " ' ¡ ^ j f f 
entregar a la jufticia. iV¿'8 fo ¡ 5 2 * 

2 3 Contra el que hazereprefaria de bienes, ' y prende hombre de ¿e 'iareCopiL 
algún lugar fobre paga de marauediSé ¿ it7j.x.iib.6. 
24 Si concejo/) perfona poderofarefifte ^ algunaexecució cj fe ha- ordi.yUJ.sy.G 
ZQ por prouiíionReal,por deuda de rentas reales5pechos v derechos, n. 13.//.4-/^39 

Ca p .11. D c I o s e m pl a z a ra i ent o s, y reb el d i a s. y ^ ^ o M Urec. 
1 Ya auemos referido los cafos de Corte notorios,y los q requieren ^L'} ' t j}*^'*m 
informacion5o prouanca;y como fe dan por baflátes por el femanero, ^ ^ f^'1'9'^^ 
y manda dar emplazamiento cotra el reo , agora refta íaber q termino ¡ ^ { ¿ ¿ ^ ^ m a l 
ha de licuar el emplazamiento,y como fe han de acufarlasrebeldias, 1 ^ ' L . / o ^ ^ , 
para q no fe haga el pleyto valdio.Yen quato toca al termino del em- deUrecopl. 
plazamicnto, aunqlaley de Madrid dizc, qfi el reo fuere de alléde los U .dcMa, c.2.' 
puertos,fe le afigné quaretadias por todos plazos y termino perepto- yl<td.ut.iA't.^ 
rio , para venir a refpoder a la demáda , y fi fuere de aquendelospuer* í * 1 * ? ^ * t* 
tostreyntadias,pero efto no fe guarda tan al juño,como la lev lo dif-
ponCjporc] antes fe limitaeítermino,y acorta 111 por los juezes, con mL j t¡ ^ 
forme a la diñancia del lugar do rcíide el reo, y de ordinario fe fuelen Z . z l ' u X ' r t . 
afignar quinze dias)para el q difta quarenta leguas,y para el q veynte, 
diez dias, y afsidende abaxo,íi refide mas cerca, aunq para eño no ay 
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1f Tratado quinto^ 
mas ley del e ñ ü o . M e emplazamiéto fe ha de notificaral reo en fu per 
fona3pudiedo íer auido,y fino ante las puertasdelas cafasdo mora mas 
c ó t i n u a m e o t c 5 h a z i e d u 1 o íabera fumuger y hi jos , fi los tiene, o algu
nos de fus criadoSjOvezinosmascercanoSjpara qfelo digan y haga la 
ber5por manera q vega a fu noticia,y dello no pueda pretéderinoracia. 
i Si fuere contra concejo/e ha de notificar citando juntos en fu con-
cejo^y fino fe quifieren juta r para ello jhazerlo fabera vn Al caldeados 
Regidores5y al procurador general del mifmo concejo. 
3 Si fuere cotra monefteriojcftando juntos en fu capitulo5donde no, 
hazerlo faber al portcro?y dos fray les del mifmo moneílerio.Si fuere 
cabildo, fe ha de notificar citando juntos en el, y fino fe quifieré juntar, 
finificario al Dea, Prior, Arccdiano,o otra dignidad de la Yglefia , afsi 
mifmo a los Canónigos,o Racioneros.Yafsi por elta forma le ha deem 
plazaralas demás cofradías,^/vniueríidadeSjOrdeneSjO colegios. 
4 Y notificado el emplazamiento5en la manera que dicha es,deuc el 
actor prefentarleanteel efenuanodéla cnuía,dentro del mifmo termi
no que fue afignado al reo,para que parecieffe,porque de otra fuerte, 
quedada circudutOjy tendránecefsidad el a(!ri:or,debolueile a notificar 
al reo.Yafsitraydo5dentro del terminOjhadeacufarlas rebeldías , con 
proteftacion délas ratincar.dentro del tercero dia,y i i el reo aun no hu-
uiere parecido^ha de tornara ratificarlas rebeldías,y dezir,que fies ne-
ceíTariolasacufade nueuo,y deila fuerte! leu a el adorfubñanciado fa 
negocio enrebeldía}y es el fundamento del. 

Cap.IILDe la contefbcion,y efpediciones, y prueua¡ 
v l d . f a * en el.z\ I Porque arriba tenemos dicno,de los té rminos de conteftacIon,y 
f r t t ( f idty**is*á excepciones,y declinatorias muy poreilenío,defpues de remitirnos z 

c.i .«^s. 6. aquel!a;2,ar,fo 1 amenteay que adiierrir5qfi el reo no parece dentro del 
'"Aí-^cg r<>nT n̂o del emplazamieto,nidefpues deacuíadaslasrebeldias, n no 

¡ i r s é 4 * Por e^0 liia ĉ ^cxar ^e «g^^'dar todo el termino de c5teftaci63y ex-
• Ir . deUíñus cepciones, q fon veyntinueuedias, losquaíe5fehandec6tar,defdcq 

' ¿ a - n u o ^ fe, pallaron los dias contenidos en la prouifion de emplazamiento , y 
fienJo rodos paííadoSjdeue el ador prefentar peticionen la audiencia, 
en que diga, que aunque fue notificada la demanda al reo , y le fueron 
acuíadaslas rebeldias,en tiempo y en forma: y el termino de contefta-
ció v cxeepcio.neSies paflado?q naca ha parecido por fi,ni por fu proca 
rador5Q fe aarma en la demanda que tiene puefta,y pide , fegun tiene 
pedidoKiefta, petteion k manda dii:.craflado,y la figuiente audiencia lo. 
ha de concluvr en rebeldía del reo',por otra pet ición. . 

* ¿e ^ Luer̂ -o eluaK-rdo figuiente, 0 es obligado el e íc r iuanohazervn 
i im.cdp .47, rollo defta demanda ypcúcioncs,y carta de emplazamiento;}'' llenarle 
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latorquehade fer de aquel negocio , y ha depo

nerlas hojas que ncne5y losderechos quehadelleuarelReIator;afsi de 
la i n terl o cuto ria.c o m o de Ia difinit i u a * 

Y íi la parte quifiere que fe reciba a prueua5lo ha de llenar el Relator a 
la fala de ¡a audiencia publica^y dize afsi. 

Relación para rccebirie elpleyto a prueuapOr cafo de Corte, 
por nueua demanda en rebeldia. 

Aqui antevueílra feñoriajpulb demanda fulano a fulano, en que le 
pide tal coíbjcaío de Corte portales razones, y aunque el termino de 
jconteftacio y excepciones?espaírado?elreonunCahaparecido,y háfele 
aculado las rebeldías en tiempo y en forma3eftá conclufo para recebir 
a puieua y jurar de calumnia. 

Rcfponde el Preíídente:A prueua co tantos dias, juren las partes.' 
S En efto del termino prouatorio^aunqla ley de Madrid dize^q para 
allende los puertos, P fe aíignen ciento yveynte di as de termino, y j , L.de Madrid 
ochétaparaaquende, pero efto fe limita y acorta/egü la calidad del ne- c.j$.y U l x . t . s 
gocio,y diftaciadellugardondefehandehazerlas prouan^as , no em- ¡ A f ^ i ^ M U 
bar-gante qcn los pleitos por nueua demanda, como eñe pedido por R"0?* 
qua)quiera de las partes prorrogació,fefuele cóceder,a cumplimiéto 
termino de la dicha ley,pidiendoIa détro del termino cocedido, 
4 Detro del terminó prouatorio ^ deueeladorhazerfuprouacay y Madrid 
pr 0 ntarla5afsiladeteftigos5comocfcritLn'as.Yhafedeadu c . i 6 jU . l . i . y . 2 , 
mejates negocios q fe haze en rebeldia5Como eñe3feha de peñérenla J | ^4íg3<>* 
carta recetoria, emplazamiento cótraelreo para q venga a fu noticia * a €C0* 
el eftado del pleyto.y haga fu prouan^a fi quiíkre.Y fi fuere dentro del 
lugar do reíidela audiencia,fe ha de notificar la fentencia de prueua pa
ra cite efeto,dondenojferiatola la pronanca7y quanto fe hizieíTe. 
5 Y aunq la dicha ley :'e Mad|id manda q las prouacas fe prefenten 
detro del termino prouatOTWr r Pero de eílilo?aunq no fe prefenten ¥ l - ¿e Madrid 
détro del fe admité^y auneftando coclufo y en poder del Relator,)' al c:l7'y, ^ 'ut* iS 
gunas vezes vifto/ielprocurador dizeyjura,qfupartcleembioaque- '^/^S0' 
lia prouaca,entonces pide fe abra y de traflado alas partesje fuele admi numd €C0̂ ' 
tiry mandar afsi3porqenías fu p re mas audiencias mas fe tiene cofide-
racion aíaber la verdad s qalos autos del proceíro,como dize la ley. s z 2 Stt^\U ±2 
Pero efta preíentacion hala dehazer en audiencia publica con peticio, j . / .n . f /M./ i^* 
y de otra manera no la deue recebir el eferiuano de h caufa. i ordi.y U .Uo . tL 

Cap JÍILDe la publicación de teíligos, y de la rcilitucion. i jJ i^fo .z^c .y 
i Y paífado el termino prouatorio^ba de pedirpubíicaciodc las pro- ^^^2x4./¿.a. 
naneas, el procurador en audiencia publica^diziendo, que el termino f^ l^l í ínU( iHA 
prouatono es paíIaQo,que pide publicación. Rccô  
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x Tratado quinto 
Refponde el Oydor. Traslado, 

i Luego la figuiente audiencia ha de dezir5q la parte contraria lleno 
termino para alegar.porque no fe deuia hazer la publkaciop5que pi 
de que fe haga en fu rebeldia. 

Refponde el Oydor. Haga fe. 
5 Ocrapeticio fe ha de dar en la figuiéte audiencia,en q fe diga5q efta 

/ hecha publicación délas prouacas^que fe afirma cnlo q tiene alegado. 
, Refponde el Oydor. Traflado. 

4 Luego otra audiencia ha de prefentar peticionan q diga5qlleuo ter 
mino la otra parte en rebeldia^q pide fe aya el pleyto porepnclufo. 

Refponde el Oydor. Conclufo. 
f Eftohechojfiel ador quiere que el pleyto fe fentecicco lasproua 
âs y eferiturasqtiene prcientadas?fe entrega al Relator para q haga re 

lacio del5en difinitina, pero fiel aftor tiene beneficio de reílitucion, y 
no hizo proua^ajO tato como le c6uenia,puedela pedir,jurando q no 
la pide de malicia^dentro de quinze dias deípues de hecha la publica-
cion.La qual reílitucion fe llama contra el lapfo.Y para q efe o mejor 
fe entiédajCs menefter faber a quienes pertenece efte beneficio de ref-
titucion 5 para que fe puedan aprouechar del3y fon los figuicntcs. 

t l,i.t¡t,fi. Ifi. 6 Los menores de veinticinco años. 1 
tit.p.e.parnda. Las yglefias, y cabildos fobre bienes de las mifmas yglefias , lo 

qual no feria, fi los bienes fueífen propios de las perfonas fingulares 
del mifmo cabildo* 

Por la mifmarazo todos los monefteriosde fray les y monjas tie
nen efta reílitucion. 

Iterados concejos de todas las ciudades5villas y lugares 5 porq en 
ellos de ordinario ay pobres^biudas^J^j^jfanoSjygleíias^ y perfonas 
mifcrablesty también porque fon regidos por otro^omo el menor. 

Afsi mifmo tiene reílitucion el Re^^i i i procurador fifea! por el 
confieiiiente. 

Iterados colegios?que fon píos. 
. Itcmjlos ofpitales qhazen ofpitalidsd3o curan pobres.Y afsi mif

mo las cofradías fobre bienes dellas, porque fon regidas por otros, 
ni mas ni menos que el mencr:y por la mifma razo el furiofoy men-
tecapto, aunq fea mayor de edad 5 pues fe le da conforme a derecho 
curador3ni mas ni menos que al menor. 

Afsi mifmo fe podría eílender a los obifpos y comendadores^ tra 
tan pleytosjfobre bienes perteneciétes a fus dignidades y encomien 
das?pues afsi mifmo fe pueden llamar bienes de yglefia los q gozan, 
pues no fon mas de vfutrutuarios. 

Item, 

Eddem.L 
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Icem.toclaslasvniuerfidadesjporlamiíina razonólos menores. 
Deñe pedimiento de reftitucion fe da traslado a la parte j y fe 

concluye por fus rebeldías. 
7 Yíabidoaquienles pertenece el beneficio de reílitucic^y auiendo 
lo pedido dentro del dicho termino, ba lo de licuar el Relatora la fala 
de la audienciapublic^y alli dizeafsi. 

Relación para pedir rcílitucion de termino. 
Ante V.S.íe trata píeyto, entre fulano y fulano, fobre tal cofa, el 

qnhl fue recebido a prucua?y fe hizo publicación de las prouan^as^a 
tantos diasde tal mes y de tal aíio^y íulano pide reftitucion contra el 
lapío;a tantos de tal mes. 

8 Refponde el PrefidentCjOtorgafele la reftitucionjdeniegafe 
otrâ a prueua con la mitad del termino3depoíiten tantos 
ducados, júrenlas partes. 

5) Paífado el termino prouatorio defta reílitucio/ehade pedirpubli íí/^níl'I•^*,2• 
cacio5y dar las mifmas peticiones qfediero enlaviaordinaria, como 
diximos aniba^y fiendo cócluíojle puede ti Relator ver en difinitiua, 
y dada la fenteciaporlosOydores en rebeldía delrec5agora fea en fa-
oor del ador30 contra el, la hade pedir fignada5para que fe notifique 
el rebelde. 

La qual dicha notificacio/cha de hszer enperfona5y no baftariano 
tiíkarlaenlas puertas de fu mifma cafa5ni colas otras circüft acias del 
cmplazamíento.por fer mayor el perjuyzio de qfe trata: y hecha la 
notificado enperfcna?íi el reo no íoplicafle deÍla,dentro de diez días, 
íe düluego carta executoria^o embargatc5q fi íuplicaífcante la juiti-
cia del lugardo refidcyletro de diez días?y fueííe ta Iexos?o tuuieíTe al 
gunos juftos impedí metes por do no huuieífe podido venir detro de 
ios mifmoG diez dias.a fuplicara la Chacillcria,íe admitirá la fuplica-
cionjiecha ante la juílicia de fu lugar,aun^ la prefentaffe enel audien 
ciajdefpuesde paffados los dichos diez dias?porq la ley no es fu inten 
cion obligar a lo impoísible^mayormétc en caula odiofa,como efta. 
i o Pero fila fentécia fuelle en fauor del rebelde^ el a¿loríuplica{ie,y 
qu i fie fíe profeguir el pleyto en reuifta, lo puede hazer dcfpues de he
cha la dicha notifícaci65porq íino felenotificafíe, no podría profeguir 
el pleyto enla fegüda inftácia:y la razo delloeSjQue el emplazamien
to no llega a mas^nidízemasde hafta la fentencia difinitiua inclufiue, 
demanera^ue de fuerca tiene necefsidad el ador de notificar la fen- y 
tencia al rebelde, aunque efíe dado por libre, fi quiere profeguir el 
pleyto enfegunda iníl:ancia?como efiadichotyeftees el eílilo^quefe 
tiene enios pieytos.por nueua demandâ que fe hazen en rebeldía. 

Capitulo 



Tratado quinto 
Capitulo quinto de los affcntamientos. 

y i.xMt s.l'i- i Aííentamiento puede pedir el adoren qualquier t ^ ^ 0 5 por nue-
vrdmam. m demanda, fiendo la acción períonal, o real̂ y en rebeldia del reo, 
L M M a d . c . G . y p0rquecomo ¿\Zq ia ley.no deuen fer de mejor condición los rebel-

^ ¿sl(t des que no quieren parecer ante el juzgador, que ios q vienen o em-
tecoptUcion. bianpi ocurador5que es lo mifmo.Y efte aflentamiéto fe puede pedir 
Supra m cap, a. contra qualquiera perfona?aunque fea menor5oconcejo?o otro qual-
tratado de yfa quier priuiIegiado5y el eftilo que enel fe tiene en todos los juzgados 
ordinaria mcap. inferiores queda ya puefl:o;pero ponemos aqui el que fe tiene en las 
de ajjenramíeco. rea]es audiencias5y es el figuiente. 

1 Pueftala demanda por elador y licuando emplazamiéto contra 
x i 1 t k g . l 5. e ' r c o 5 ^eu£'0 notificar en períbna5 z íi pretende gozar deñe dcre-
ordinam.mfme cho de affentamiéto,y no bailara notificarle en íu cafa3fino que ha de 
ylaA.Jufodicha. fer en perfona3y acufarle las rebeldías detro del termino del emplaza 
l . i . t i T . i i . l i b . 4 . miento5como diximos arriba^porque no quedecircunduto^y fiel reo 
de U Recopikd no parece y poríuni por fu pro curador.ha de dar vna peticionen que 
7 L .%,u t . i i . ü . ĥ ĝ  relación de como pufo demanda a fulano, y le emplazo en per-
A . f o U i % , de U for3a>y no haparecido5y le eftan acufadas las rebeldías, cjue fe afirma 
Recop , enla demanda5y elige viá de affentamiento. 

Reíponde el Prefidente. Traílado. 
3 Lafiguieteaudicciahadeprefentar otrapeticionjen q digâ q licuó 
termino la otra p:irtc3para^enir diziendo.Porqnoauialugar de fe ha 
zer el aífentamiento por fu parte pedido5que pide fe aya por coclufo, 

Refponde el Oydor. Concluío. 
Con eílepleyto fe entrega al Reíator?y ha de hazer relacio defto en 

la fala de la audicncia,diziendo. 
Relación para hazer aflentamiento. 

4 Ante V.S.fuíano pufo demanda a fulano 5 en que le pidió tal cofa 
notificóle el emplazamiento en perfona?yfueron!e acufadas las rebel 
diasentiempo3y en forma^el qual nunca ha parecido 5 y fulano elige 
viade affentamiento. 

Refponde el Prefidente. Hagafe con cofias. 
5 Y porque eíía íentencia de aífentamientOjqueespoco vfackjyay 
muchos oficiales de las audiencias, que no la hazen coforme a la ley, 
ni como fe deuria hazer5la pondremos aquijy ha de dezir afsi. 

^ Eade.l.ynwa ¿ Fallamos,qiie el aflentamiéto z pedido y demandado por fulano^q 
j ¡ a m'fma ^Lluo Y ^ lugar.Porende5q deuemos de mádar^y madamos?que el di-

l . i . t i t . i i J L 4. c^0 aflentamiento fe haga en los bienes muebles del dicho fulano, y 
fol, x i%, déla por tantos marauediSjpedidos y demandados por el dicho fulano?y íi 
Recopilación, bienes muebles no huuÍ£re5mandamos fe haga entátos bienes rayzes 

de 
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del dicho fulano^que valga la dicha quatia?de losquales fe le déla pof 
feísion al dicho fulano para que los tenga y poffea/egun y por el tié-
poquela Ieymanda:y porquato el dicho fulanc/ue rebelde y contu-
mazjk codenamos enlas coílaSjV afsi lo pronunciamos y mádamos. 
7 Aduiertefe que eíla fentenciafehaxe afsiquando la acción es per-
fonn^conuiene a faber:fi vno pide a otro tantos marauedis y l a a c c i ó 
iuere realjComo fi lepidíeífe alguna cofa3rayzjha fede hazer de dife
rente manera5y es como fe figue. 

Fallamos^que el aífentamiento pedido5y demandado por parte del 
dicho fulano,que huuo y ha lugar,pronüciamos le auer lugar.Poren-
de,qucdeuemos mandar y mandamosjque el dicho fulano fea meti
do enla poífefsion de tal cofa por fu partepedida5para que la tenga y 
poírea3íegun y déla forma que la le y manda: y porquanto el dicho 
fulano fue rebelde y contumaz5le condenamos enlas coilas* 
8 Dada efta fentencia fe libra luego carta executoria?fin qfea necef-
fario llenar la íentenciafignada paraíe notificar al rebelde, porq fi la 
acción fuere real5puede elreo dentro de dos me fes contradezirel aí
fentamiento 5 y purgarla rebeldia5y G la acción fuere perío nal tiene vn 
mes;por manera^ íi detro del termino el rebelde parece ene! audiécia 
y fe ofrece a purgar las cofias , fefuele proueer pórautoen íalaq fea 
oydo enel negocio principal purgado las coftasjantes y primero: y 
cílo hecho/e procede enel negocio por via ordinaria falta la fenecer. 

Capitulo fexto. Del proceífo por nueua demanda, que fe haze 
con partê y no enrebeldia. 

1 Si el reo fiédolenotificado el emplazamiento?parecio por fi5o por 
fu procurador tiene nueue diaspara declinarlo coteftar la demada?los sup.c^mm.u 
quales corre defde el vltimo dia délos q le fueron afignados enel em 
plazamiento que arriba diximos^y fi declina deue dar informacio de l.deMdd.c.2, 
hdeclinatoria dentro de los miímos nueue días , fegun lo manda la 
ley:dada fe ha de licuar a la (alampara que fe pronuncie fobre la deeli- Ea¿cm¿c'10' 
natoria5fiha lugar o no5y el auto que fobre ello fe diere por losPre-
fidcntê y Oydorcs,no ha lugar fuplicacion. 
z Y afsi rnifmo tiene el reo otros veynte días a para poner excep- a Eddí.lc. 8.̂  
ciones5pero podría fe dudar de quando han de correr cftos veynte Ufuftdicha.Lu 
días de las excepciones enel cafo c] vamos tratado5que fi ouiere prime r/.^./z.^.i^o 
ro declinado y tratado fobre aql articulo de la declinatoria: a lo dual deUmieua Reco 
fatisfaziédo refpondemos,qel dicho termino de excepciones corre- fiíaHHeFor*een 
ra 
el; 

' " i , i i l l v v ton&s.y 
al que toriaŝ y tronar fe 



# r Tratado quinto 
al que declinc^pues no pudo alegar en el negocio principal 5 y todo 
aquel tiempo eiluuo fufpenfojyhafta que todos los veinte días délas 
cxecucioncsfean paliados enteramente^no fe puede traer el proceflb 
a recebir a prueua,aunq enelauto de retención femádaíTc al reo3que 
parala primera audiécia alegaffe de fujuñicia del negocio principal, 
porque enefte termino que da laley?nole puede el juez acortar. 
5 Aísi miímo fe puede dudar cerca defto5que acaece muchas vezes, 
q pueftala demanda,y auido el cafo de corte por notono5o baftantc 
íepide por el aítor^que fulano procurador de ia audiencia5prefente po 
der por el reo;y falga a la cauía^atéto/j le tiene y es falariado?y el pro 
curador fiedo compulfo por losPrcfidente,y Oydores^preíentale: es 
ladudadequádo le ha de correr el termino de conteftació y excepcio 
nes.Alo qual afsi mifmo fatisfaziendo5dezimos5que el eftilo mas cier 
to que en efto fe tiene5CS,q corre defde el día que el procurador pre* 
fentó el poder?porquehaftaentoncesno era aun parte enel pleytOjni 
fe Je podia notificar ladcmáda:ypuesla ley da veinte y nueue diaspa 
ra conteílar y poner excepciones5mandan q corran defde el día vln-
mo del emplazamientOjatento^que aqui no ay emplazamiento 5 baíta 
que corran defde el dia que fe notifico la demanda al procurador. 
4 Paífidosellos terminos,y fiendo fobreello el pleyto conclufo le 
lleua elRelator a la íala de la audiencia a recebir a prueua, y dize aísi. 

Reí ación para recebirfe a prueua por nueua demanda^con 
parte. 

y Aqui ante V.S.fulano pufo demanda a fulano, en quepide tal co-
fa5el reo ha parecido^y puefto excepciones?cfta cóclufo para recebir 
a prueua5y jurar de calumnia. 

Síípracdp.4 . Reíponde el Prefidente.A prueua con tantos dias^juren 
las partes. 

6 PatTado el termino prouatorio,y hecha la publicación déla mane 
ra que arriba diximosji qualquier délas partes quiftere poner tachas 

h i J e Mad. c. a|os teftigos delcotrario las puede poner détro de fcysdias,b q corre 
rí* 07 • / defde el dia que fe hizo la publicación fe notificó a los procuradores 
de A U i n d ^ y U délas partes incluíiue,yíi lele pallaran eltos leysdíasiin poner lasta-
l . ú i t . % , Ith. 4 . chasco fe puede admitir aunq elfiguietedia fepufieffCjni aüque iueífe 
í o L 2 i^.deíd Kc pfona priuilesjiada como el menor, y pidieífe reftitució para aql efeto. 
c o ü i U c i m . r co- q Pero pueftas las tachas entiépo,y fiendo el pleyto iobre ellos con 
moiVbm de de- ciPf0 je |ia je iieuar t\ Relator a la íala de la audiencia?para q fe reci-
^ f e V ^ Z ^ 3 P1'^0' CerCa de laStachaS-

/ a ^ Relación para que fe reciba a prueua fobre tachas. 
8 Ante V.S.fe trata pleyto entre fulano y fulano,fobre tal cofa^hecha 

publi-
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publicación de las prouan^aŝ a tantos dias de tal mes3y de tal año/u 
laño pone tachas contra los teftigosprefentados por parte de fulano 
a tancosdias de tal mes^y las tachas dizen afsi. 

Leydas las tachas,fi parece íer bañante^y fe pufieron dentro de los 
feys días déla ley, 

Refponde el Prefidentc. A prueua con la mitad dcltermino, 
dos ducados de pena. 

5 Paílado el termino prouatorio delastachas?fe hade pedir publica 
cion dellas por petici63y luego fe manda hazerla publicación fin que 
fea necefíario acufar la rebcldia^ porq el termino de las tachas es el vi 
timo qel derecho cócede en lospleitos. Y porqdefpuesde paílado no 
a y mas termino q pedir, fe mada luego ala primera peticiójqla publica 
cion fe hagâ y luego a otraaudiccia fe hade afirmar5y a otra concluir, 
q es la vltima conclufion para en difinitiua^eftoes quato alas tachas. 
10 Pero fi la parte es priuilegiada?como arriba diximüs^y quifiere pe 
dir reftitucio contra el lapfojdeue la pedir dentroc de quinze dias def c Sup.c.^nu.c* 
pues de hedíala publicacion^como queda apuntado,masacaece mu- y ^ h ^ . m ^ J L 
chas vezesjque no es en mano del que ha de pedir reílitucion , hazer t - f ^ i s - f o l * 
cña diligencia dentro de los qiiinzedías3porqiie el Recetor aun no ha ^ mon* 
entregado las prouangas para ver íi tiene necefsidad de pedir reílitu-
cion, y otras vezesjporque la parte preíenta fu prouanca defpucs de 
pallados los quinze dias de la publicacion>y aun otras vezesporq lúe 
go enprefentádola5o entregándola el Recetoría tomó el procurador 
de la otrapartc.Y por manera, que efte no le puede pedir fin ver lo q 
le daña.Y por otra parte no le da el derecho mas de quinze dias,y afsi 
fe puede dudar defde quando han de correr , para que no fe le pierda 
elle remedio,y beneficio de la reñitucion. A lo qual refpondemos, q 
no embargante,que por culpa fuya aya quedado de pedir reftitucion sup.c.4.mm<s* 
dentro de los quinze diaSjO poner rachas a los teñigos dentro de feys 
dias, noporeífo ha dedefcuydarfe,antestiene vn remedio , y es pre-
íentar vnapeticio,en que diga,que aunq efta hecha la pubíicacion/u-
lano no ha prefentado fu prouan^que manduquehafta q la prefente, 
y fe le notifique,©hafta que el Recetor enrregue,y fele notifique, no 
le corra el termino de tachar?y contradezir,y pedir reftitucion. 

Refponde el Oydor.Preiente la a tantos dias, fo tal pena, 
v rio corra. 

11 Pero es de aduertir,que eftapeticio fedeue prefentar detro délos ^ Ed^^e *u 
feys dias d de las tachas fi las entiende poner,y fi fojamente ha de pe- dndr' c ' ^ ^ u 
dir reñitucion;hadeprefenrarlapeticion,enquepida, que no le corra ™ f j ' * ' " ' ^ 
el termino dentro de los quinze dias de la reftituci6,y fi eftos fuefien ur^IÍIIOL 

paffados, 
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paffatloSjDO fe le concede por ninguna via,porque la ley no lo decía 
ra5y porq el derecho no fauorecealos defcuydados y negligetes.Efto 
que auemos dicho fe pratica en algunas falasjíolamece quado la par
te contraria t omó las prouan^as enhaziendofe la publicacion?y quan 
do el Recetor no las ha entregado para qeneftos cafos aya la parte 
que pretende poner tachas , o pedir reftitucion , dar la petición que 
acabamos de dezir5cn que pida que no le corra termino para tachar 
y contradez.ir?y pedir reftitució hartaqlasbuelua^o aya entregado el 

S u j j . c A - w m . j * recetor,)^ fe le notifique: pero enel otro cafo5que es que la parte con 
t ra ría ha eftado callando fin entregar la prouan^ajhalfa que todos los 
dichos términos eranpafladosjy defpues cóclufo lapreíeñtajaunque 
la parte no aya dado peticionen que pida;quetio le corra el dicho ter-
mino/c admite la peticion en que pone tachas, o pide reftitució pre-
Tentándola dentro de feys dias para lo vno5y quinze diaspara lo otro, 
que corren deídequeprefentó la dicha prouan^a la parte contraria. 

Efto prefupueñojfi la parte pidió reftitucion dentro del dicho ter-
minOjy fieodo fobreello conclufoJo lleua el Relator alaíala delaau 
diencia?y haze la mifma relación que arribadiximos. 

Refponde el Prefidente5Concedefela reftitucÍGn5denIegafele 
otra, a prueuacon la mitad del termino, depofite dos du
cado Sjjui en. 

12 Cerca de los términos de las reftituciones , ay tres o quatro du
das. La primera, que acaece muchas vezes que fe recibe vn pleyto 
a prueua,contermino de cincuenta dias, y defpucs vna de las partes 
pide prorrogación a ochentadias, y prorroga fele , los quaíes todos 
paííados pide la parte reftitució contra el la pío,y cocedefele con la 

>r i mitad del termino,e es la duda, fi efta mitad de termino ha de fer, no 
t i t %.y UÁ.$.ti, f^'ode los cincuenta días, con que fue recebido a prueua,lino tam-
$.hh.4 f o . i s 6» bien de los de la prorrogacion;por manera, que fea por todos quaren 
¿e u R u o p L ta dias. A lo qual fe refponde,que el eftilo mas ordinario que enefto fe 

tiene,es,que la mitad del termino ha de fer quarenta días, atento , que 
la ley da por termino ordinario ochéta dias, f para aquende los puer 

f L ' deMdd.c^ tos> y p0r e} Configuiente,el termino déla reftitucion ha de fer la mi-
¡ i l ^ fol t * ' deta^ ê̂ os33unclue Q\ ]lKZ ̂ os concedió endiuerfas vezes. 
Lhecop, 13 La fegundaduda es,que el pleyto fe recibió a prueua , con termi

no de ochenta dias?y defpues vna de las partes pidió prorrogación a 
ciento y veinte di a s,! a qual fele concedió^ los quales fiendo paífados 
pidió reftitucion contra el lapfc^y fele concedió con la mitad del ter 
minoprouatorio: es la duda fi efta mitad del termino fe entenderá no 
íolodel ordinano,quefueron ochenta, fino tabienel de la prorroga-

CÍOllj 
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cion5qae fean por todos fefenta: A lo qual refpondemos^que fin dif-
tincioiijiii limitación ninguna fe le dan̂ y han de dar la mitad de to
dos ciento y veinte días/) la mitad del termino que primeramente le 
fue dado. 
14 La tercera duda,es5que íuele acaecer, que a vna délas partes fe le 
concede efta rcftitucion contra el lapfo^ y fiendo el termino proua-
torio(con que fe le concedió)pafíado: la otra parte pide otra rcftitu
cion cicntro de los quinze dias defpues que fe hizo la publicación de 
aquellas prouancas: es la duda5 fi fe le ha de conceder efta reftitucion. 
A lo qual fe refponde, que el eftilomas cierto y ordinario^es^que no 
fe le coceda, porque 1 a 1 ey que en efta materia de reftituciones habla, 
no permite q fe conceda mas de vnareftitución,y eftaha de fer fobre 
el termino ordinario5antes efpreííamente fe deniega otra reftitucion: 
y pues el termino délos quinze dias para la pediros común a entrara 
bas partes, y efta parte que agora le pide, no la quiío pedir entonces, Ead. l de Ma~ 
fue vifto renunciar aquel beneficio qla competia: y porque áfsimif- ¿nV,c^.xp. 
ino es común a las partes el termino con q íe recibe el pleito a prue-
ua por reftitucion: y fi dentro del no quifo hazer fu prouan^a, pare
ce malicia pedir otra reftitucion. 
1 y También fe aduierte, que efte terminó déla reftitucion por nin-g l.¿.c.4.n. i . 
guna via fe puede prorrogárjpórq de vna vez fe le da todo el termino y l * - £ io.m. 6* 
q da el derecho;pero muchas, vezes al Fifcal fe le prorroga por juí-Z^^BS^^^-s-
tas caufas que alega 5a un que las deuria prouar antes que fe loprorro- *y'H0£W-
gaífen, pues en eñe cafo no tiene mas priuilegio que los de mas. ^ i * ias 
16 Paflado el termino prouatorio deía reftitucion, § fe hade pedir ^ ^ ' ^ ^ f<t̂  
publicacion,ni mas ni menos qen la via ordinana5y darlasmifmaspe l.&c.auto dea~ 
ticiones hafta cocluyr el pleito^elqual fiédo coclufojfe llena a la fala, cuerdo. 15 3 o, 
y fe ha de ver en difinitiua, h por tres délos Oydores, fi es de mayor a m s . y U . l . ^ j 
quantia de cien rail marauedis,y todos tres ha de fer conformes en la 44 . tn. y. lib, 2 . 
íentencia,y no lo fiendo fe remite aotra fala; en la qual fe ha de ver a/0,55*del<i 1Um 
lo menos por todos tres,conforme a la ley/iantesdela vifta no fe co ^ ¡ ¿ ^ u t ced 
forma los déla primera fala5porq conformandofe ceíTaria la remifsio. ¡ ¿ ¿ ^ ^¿ ,* 
17 Pero fiel pleito eftuuieííe ya vifto en la fala remitida, * aunque f<t¿ 
defpues fe concuerdélos déla fala originare han de votar los de am fona.y.dejulto 
bas falas que le tienen vifto,y lo mifmo fe guarda fi fe prefentá eferi- de 1 5 4 1 , y U 
turas defpues de vifto en las dos falas,porque todos las han de ver^yla r n í f m a . L ^ . j u ^ 
mayor parte de todos, haze fentencia, como fi fuefleti quatro a Y^fodichade la Be 
parte,y dos a otra. copUcton. 

18 Sieftando remitido el pleito,muere alguno délos iuezes, k one K ^ut0 d* *' 
% . . r 1 • - 1 ; , cuerdo en ^em-
le remitieron antes que íe vea en la remitida, aunque no queden fino te de otuhrede 

l dos, 

¿ i 
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i wz.dnos.yU dos, fe ha de ver en la dicha fala remitida: y aunque vengan a la fala 
I .46, y, 47. del original Oydores de nueuo.y íidexoíu voto poreferito, vale como 
m f m i u t . i M . fi fuera biuo. 
RÍI 19 ^ c^aii^0 v^eo ê  p'e^0 cnIa fal^ remitida5muerealguno,o algu-

^ * nos délos juezes de qualquiera de las dos falas, o fon acüuidos,y da 
dos por ta les, pueden los que quedan (como fean tres) determinar el 
negociojy íi fon conformes,hazenfenténcia ni mas ni menos?como 
íi todos feisjo la mayor parte dellos,fueran conformes. 

/ ccduU ¿e U 20 En los pleitos de menor quantia 1 de cíen mil mfs, bailan dos 
fe Oydores parale ver,con que ambos fean conformes en la fentencia, 

cha m .AmU a y lino fe conforman,fe remite afóydor mas nueuo de aquella fala. 
de smem Capitulo . V I L De las fuplicaciones. 

hnide.isiz,<t~ l iQacja ¡a fentencia difinitiua.tiene diezdias de termino la parteco-' 
uos' j tra quien leda para cumplir, para ante los mifmos Prefidcnte yOy-
áo, i%Je otuh. uoresjy fila fentencia fe dieíie cn rebeldía de alguna de las partes3ora 
m 6 . y U . U 6 . fea contra el rcbelde?ora en fu fauor5ha de facar el ador la fentencia 
t i t . s M k i . f o L finada para notificar fe la,como arriba diximos, porquehafta que 
6 i . y U . L 6 . t l t . efto fe haga no fe puedeprofeguirenelpleito5ytodo lo que fehixiere 
z M b . i . f o L i e i . feria niilo;y afsi el emplazamiento con que el reo fueemplazado^no 
de U Recopd. t{c?ie r r ^ s e{̂ co qUe baílala fentenciadifinitiua inclufiue :por lo qual 
suprd.c.4.n*,3, ^ j quifiere feguir la via de fuplicacion3deue hazer eíla iegun-

da notificación y citación con la fentencia. 
m t de Madrid 2 También fe deue aduertir,que no baña fuplicacion de m palabra," 
e z i l 8. t i t .4 , ota fea de fentencia difinitiua, ora de auto interlocutorio 5 fino por 
L k i . o r d . y U.L efcrito, ni aunque el aufente fuplique de palabra al tiempo que le no 
i . y . z . t i t . i vMb. tifican la fentencia no fe efeufa de venir a fuplicar poreferito dentro 
4 . / o . z í o . de U de los diez días. 
RecopL 3 item,que femejantes peticiones ñolas puede dar el procurador,!! 
n L.40.C. s v y no vjencn firmadas de letrado, n lo qual claramente fe infiere déla 
^fol ' T ' 1 de la Prematica Medina, pero fi la parte las firma5bien puede eleferiua-

RecotuL ' no recebirlas,y afsi fepratica. 
4 Prefentada la fuplicacion en tiempo-Je manda dar della traslado a 
la otra partc,yfobre ello fe concluye el pleito en la figuiente Audien
cia^ fi en la dicha fuplicacion fe ofreciere 2 prouar3lo lleua el Relator 
a la fala del Audiencia,y dize. Ante V.S. fe trata pleito, entre fulano 
y fulano, fobre tal cofa, ay fentencia de vueftra Señoría en que con
dena al reo en tal cofa, o le abfuelue de la demanda de que fuplica 
fulano,y dize a^rauios,y ofrece fe a pronar, alega de nueuo,o no ale 
ga,ay teiligos publicados,y es en tai parte, fi el Relator dize que ale-
eade nueuo. 

e 
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Rcfponde el Prefidentc: A prueua con tantos días: pena 

tantos ducados: juren, 
y Dize fe alega de nueuo, 0 porque fino alegaííe de nueuo en la fu- ̂  ^ ^ [ ' 
plicacion5no deue fer recebido a prueua, eceto en tres cafos. El pri- ¿^'J-^ f*¡t 
mero/i enía primerainftancia no huuicíTehecho prouanca.El fegu- 2¡6MlaReco'~ 
do5quando ambas parces fe ofrecen a prouar. El tercero, quando el piUchn. 

q fe ofrece a prouar es perfona délas priuilegiadasen derecho5y pide s^.c^-nu.e, 
reftitucion para hazer prouan^a por los mifmos artículos, o derecha 
mente contrarios^ porque en cftos tres cafos es de eftilo recebir a 
prueua, aunque la parte no alegue de nueuo. 
6 Dize fe ay tcitigos publicados?qiie quiere dezir, que enla primera 
inftancia fe hizieron prouancas y publicación del las, para que el Pre-
fidente ponga pena P al que le ofreció a pi ouar,fino hiziere prouan- f E^em • ^ ^ 
^a,ora la aya hecho en vifta5o nojporque fiempre íe hade poner pe- ^ ^ / ^ 
na, auiendo teftis;os publicados 5 pero fi el Relator dize, que ambas * ^ { r '%Ai' 
partes fe ofrecen a prouar5no íe ha de poner penaj y eita pena que fe deUlUcobii 
poneos,para los eíh ados Reales. 
7 Dizeíe íbndetal parre,y íobre tal cofa 5 para que conforme a la 
calidad del negocio,y la diftancia del lugar?el Prefidente afigne el ter 
minojporque aunque la ley concede al de allende los puertos, ciento 
y veinte días, ^ y al de aquende ochenta: pero fi el negocio fueífc í l ' ¿ ' M M Á 
de poca calidad-o enlutar muy cercano,!o puede moderar y limitar c-Ií-->' ia'1' 
afualuedrio. T ' d e l a t é 

Pero ccflando eftas coías que prefupufimos al principio, no ale- z31, 64 €C* 
gando de nueuo Fuera de aquellos tres cafos. 

Rcfponde el Prefidente: A la fala en difinitiua. r su¡>.c.4.m.t. 
S Y boluiendo al cafo en que fue el negocio recebido a prueuary fié ^ . 2 . e* i * f r & 
do pallado el termino prouatorio,fcha de pedir publicación f déla ^ 1 0 . tit.e, 
forma y manera qtenemos referido en la primera inftancia; y fi qual- 4-/0.21$.de 
quiera de las partes quifiere poner tachas5o pedir reftitució, las ha de la rscoinl-
poner,o pedir dentro del termino s que arriba diximos:y afsi como f Su^ c'6'nu l ' 
nllilo apuntamos fe han de concédelo denegar eftos términos todos: &'A:&' 6-->14 
los quales paflados y conclufo el negocio, fe llena el pleito a la fala ¿lu 'raípiP4 
en grado de reuifta, 1 en la qual fe ha de hallar el Prefidente forcofa- r Z.40.C 4.^/4 

mente conforme a la ley,eceto fiel pleito fueífe de menorquantia de l ^ j í t ^ J t b . z , 
cien mil maraucdis50 fi el pleito huuieiTe venido por via de fuerza, yfo.só.dela rec. 
fe retuuieffeenel audiencia,tampoco es menefterque en la fentcncia y Ce(iula de fH 
de reuifta fe halle el Prefidente. Magejladydada 

9 Dada íentencia difinitiua en grado de reuifta v confirmando,€n v*ü*dM>* 
o reuocádo la de vifta fe da luego^y fe libradella carta executoriaJin ^ eIíi'in6t 

I 2. embargo 



Tratado quinto, 
l.d.4..erJc.spre. embargo ¿ q qualquicr opoficionjen la qual han de firmar tres Oydo-
j.Ls. t i t . 4./.x. res délos que fueron en la fentencia de reuiíla^ceto fino eftuuiereai 
ord. 1.19. <y»-- guuo deílos auíenre5o fuere muerto, que en efte cafo bien puede fii-
i h d i segouid 5 mar ocro p0r e|? y ha de paflar el femanero las fenrencias de la dicha 
*m.Z*' ] s f 2' ejecutoria con el efciiuanoj y fi huuiere condenación de cofras, las 
d e í J ^ é i 6 ^a ̂ e ta^ir oÜmb el femanero, eceto íi acertaile a fer el Oydor 
^ fíf> l7#' mas antiguo en la ícntecia de reuiila^porque en tal cafo la hade paííar 
tih.^.fo* 14$.y y taffar las coftas el Oydor mas nueiiOjaunque no fea femanero , para 
U . U . t t t . t. hb. que fi qualquiera de las partes íuplicare de la taffacion, las retafíe el 
$ . f o A ¡ i . y U . l . Oydor mas anriguo?aunque eneíio no a y ley que lo difponga mas q 
43./a.Í3.7/4,/. íoiamente el eftilo que íe tiene y ha tenido. 
65^,77 t t Capitulo. V i l ! . De fegunda fuplicacion.con la pena y 
3 V A ^ ^Z* ' fianza de las mil y quinientas doblas. 
j I J )' ' J ' 1 Todo lo que auemos dicho en el fin del capitulo antes deñe fe ha 
ikcopUdaon:ias d$ enteder en los negocios en qnoay grado para luplicarco la pena, 
yudes leyesprne x y fianza délas mil y quinientas doblas de cabera, que la ley de Se-
uetn todo¿0 con- goma dilpone^pero fi el pleito es déla calidad y caridad que la dicha 
t emdoen t f eca iey?y la ley de Madrid declara^no fe ha delibrar carta executoria de'Ja 
pit. del num. 9. feDtencja de reuifta/naíta efperar fi la parte fuplica fegunda vez, co la 
% i . | t i t . 4 J ^ . ^̂ 1-13 penay fianca/la qual íuplicacion fe ha de interponer dentro de 

J ' ̂  i veinte dias, y defpues cj fuere pronunciada la fentencia5y notifica-
í a \ i M t ^ z t l u , dâ y dentro dcllos fe hade prefentar la obligación y fiaca^y poderef-
^ ^ i ^ . j / r f . / . pecial5e información de abonos:y Adentro de losdichos veinte días 
7Ahí fo .zs i .de no lo hizieiTe,no fe puede admitir la dicha fuplicacion^ aunq pidieffe 
U Recopil. refticucion para aquel efetoj pero haziendo lo%íufodicho fe admiten, 
y ^¿í./.8,fíf. concurriendo en el negocio las calidades figuientes. 
^ M h . i . o r d . y U 2 pnmcramente,ha de fer el pleito?alomenos de quantia 2 de tres 
rn í fnd . L i.^r/r. m-j j0yas ¿Q q ^ q ^ qUe cafi valen quatro mil ducados, quando el 
2 cói?V 4 ' pleito fueífe en propiedad, y fi fuere en poffefsion/para que aya lu-
^ PnmatMda gar fegunda fuplicacion, ha de fer, quando la fentencia de reuifta no 
en M M d ^ n o íuere conformea la de vifta,y el valor déla propiedad,ha de valer feis 
¿e.irip' mil doblas de cabe^a,y dende arriba,mas en lo que fueren conformes 
z . iQzxcr tes de a la fentencia de viftay reuifta en propiedad,aunque aya lugar fegun 
i%6%.y U U . y c|.l fuplicacion,por feria caufa de tresmil dob!.as,o dende arriba,han 
9: t l t z o j ¡ f / ^ ^ ê executar las dichas fentencias,dando ñapeas a contento de ios 

^ ] u a o l 4 ^ jnczes c'e q'^n fe fuplicare,qiie fi fueren reiiocadasjbolucranlosbie-
C0̂  C ncs,con frutos y rentas» 

Eadel de U d 5 ^ Pue^e fi^Kcar fegunda vez, a con la dicha pena y ñanga 
cto y U . L ^eaüto interlocutono,aunque tenga fue rea de difinitiua, y pare per-

¡ M l m i f m o ú t . j ü F i o al negocio principal, 
4 Item, 
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4 Item no fe puede íuplicar, b fino en losplcytos que fe comien- z h M l f i ^ i 

Can por nueua demanda en las dichas audiencias 5 pero fi vinieffe por de ¡a HccopiL 

aDclacion5o reftitucionjO reclamación, o nulidad 5 o en otra manera h F a i e m . l . & c . 

alguna, no ay grado para fu pl i car fegundavez. y l a d . j M m f -

r " Tampoco fe puede fuplicar c fegundavez en canias criminales m0U'*o-(l'4'f-

ni en canias dehidaiguias de íangre3porc1ue vienen por apelación cíe-c ¿¿uld delosRe 
lantC ios AlcaldcsdeloshijoS dalgo. yes Católicos, en 
é Eíto preíupuefto ?ay que aduertir dos cofas. La vna5que fi el fif- Grmada.jVJe 

cal fu plica re fcgimda vez, con la dicha pena y fian^a,bafta prefentar otuhre^dei^g 

la porfolo mil doblas, d atento que las otras quinientas pertenecen anos^Ud.n .u 

al Rey, en cafo que íeaconfirmada3y no tiene neceísidad de dar inibr 20.//.4./0. 2 JJ 
macimide abono.porque fiempre íale por fu fiador elRecetor de pe~^/4,f I,2"rí'11* 

t 1 i . i , If.zJe URecop. 
ñas de cámara. g *• 
7 Lo íegundo,q enlas caufas de los pobres , de folenidad ay grado ¿ ¿ ^ ' ^ ^ c^ 
para fuplicar fegüda vez/iendo elpleyto de las calidades fobredichas, ^ y M L i ó ' J t t . 

y no fon obligados a dar fia neo,lo qual fe platica aísi,y es deeftilo. 20 . / / .4 / . 2 5 3. 

8 Preíentada la dicha íegandaíüplicacion, con los rcquifitosya di- delafoccp 

chas fe faca teílimonio para fe prefentar con el ante la períbna Realeo 
de fu Gouernador,enauicncia del Rey deftos Reynos,la qual prefen 
ración fe hade hazer dentro ueqnarenta días, c defpues que íefupli ^ 
cb,Y el Re v admite la prefentaclon, v comete lacaufaa los defu Cóle e - rel ] Sf̂ 0m 

jo,o a quien esíenmio.y ios qaisi han de conocer de talnegocio,11- / . ^ / ¿ j . ^ / 
bráliiegoemplazarnícnto corrala otra partc?y coropulioria para que m i jmoú .zo . í i . 

el eícriuano del audiencia embieel proceíTo originalmentCjy licuado ¿ j o l z s i . d e U 

el procefío,fi la parte que fuplico fe quiere aparrar de la apelación, lo Ruopil, 

puede hazer dentro de tres mefes,contados defde el di a que fe íuplica: La ^ J ' ^ ^ A ^ -
y fife paílan, no fe puede defoiies apartar, aunque pidieíle refiitucio zo'li^4-
para aquel efeto, pero bien la puede pedir,por no auerfe prefentado ^ 
dentro délos qu a renta dias,ante la perfona Real, porque acaece mu- 20* "4, 
chas vezes eftartanlexoslas partes déla Corte, quedentro defte ter
mino no fe puede prefentar. 
9 Si la parte no fe aparta f dentro de los dichos tres mefes/e pro 
ligue la cauía,ante los del Confejo ̂ a quie la cometió el Rey,a dode no f i J e M a d . c . ^ i 

fe puede admitirprouancas ni eferituras, antes las determinan ün áav'ceddd délos Me 

lugar a nueuas dilaciones, ni prouancas, alegaciones, o ped i mientes, d* 
aunque fean por vía dereftitucion,y feveeei negocio de los mifmos daenEarcelona. 

autos: y fi dadala fentenciaen eldicho grado de íegu.nda fuplicacion, ai'z6'de0íHÍ}Jey 
reuocanlaientenciade que íefuplico,o lamoderan5íe defpáchalacar r f f ^ - ^ ^ 
taexecutona en el CoíejOjpero íi la conrman al pie GC !a letra, febuel ^ á ¿Ja¿ 
ue el negocio a la audiécia para libraren ella la carta executoria^fsi en ^ ¿ n s h o n / a i 4 

I 5 lo de May M i 541, 



Tratado quinto, -
tiñosjU . l .uy . i lo principal,como por cobrar las mily quinictas doblas3la$ qualcs fe 
>4.f/.zo./^.4. reparten en cfta nianera:las quimeras para la cámara del Rey,}^ las qui 
f . z s i . d e U Rec. nientas parala parte, en cuyo fauo ríe íenrencia^y las otras quinlétas 
ídsijuales tres le paraios iue7es QQ^JQ fentéciaron enefta audiencia el pleito en reuifta, 
yes declaran ta- 1 r \ i r r JJ , , o para íus herederos,!i iucren muertos. 
do lo contemao 1 » « i t i- . t i • i • . « 
enejlenum.io. 10 Cinco ele los del coníejo pueden very determinar los pleitos de 

las mil v 
quimen tas doblas , y íi alguno dellos falleciere defpues de 

tenerle vifto ? fin le determinar, los quatro que quedaren lo pueden 
defpachar. 
íi No fe puede moderar déla dicha pena3de mil y quinientas doblas, 
ni abfoluer della^los del coíejo confirman lafentenciade reuifl:a5au-
que en ella aya alguna moderacion,o declaración délos frutos^ en el 
negociopnncipal,eceto fi la taldeclaracion,o moderacionjO reuoca-
cion fuere fobre articulo tan arduo, que por aquel folo,fin tener ref-
peto al negocio principal, íe pudiera fuplicarfegunda vez, con la di
cha pena y fianza, porque eneftecaio bien puede abfoluer de la dicha 
pena de las mil y quinientas doblas. 

Sigue fe el íegundo proceíTo, que 
es por apelación. 

EN el prefupueílo que diximos enelprincipio deftequinto tratado 
hezimos mención de quatro maneras principales de negocios que 

fe trata en las Reales chacilleriasde Valladolid,y Granada5y el nego
cio mas ordinario de los que eftandichoSjes por apelación de las íen-
tencias que dan los juezesinferiores qocurrenal diftritode qualquier 

< r t . i j i 6 M h . i . de las dichas chácilleriasiylaordé quefe tiene en el proceder en eftos 
o r d j U J . u t t i % negocios ordinarioSjpor los Prefidentey Oydores que en ellos prefi-
lf¡>,4Mkmt*4 deiv'fsi conforme a las leyes deftos Reynos, como al eftilo y pratica 
jiecopJolz47. qUe en€|ias fe tiene,es como fe figue. 
h i . z . t . i . 6 . l t . i Capitulo primcro.De las apelaciones y prefentaciones.cn 

.rJ • 0 , orado de apelación. 
U R t c o p M . y co [ ¡ ^ N T R O De cinco días na de apelar § ¡aparte, de ante 
mohán devenir L ^ e l juez, que le agrauio, para la chancilieria, y pre lenta ríe en gra-
los táhtnomos dode apelacíon,enel audiencia5dentro de quinze dias, h con el tef-
deapelación f a - t imonio,fi el lugarfucrc aquende los puertos, y fi fuere allende , tic-
rafahcvftlacau nc qnarenta dias para fe prefcntar(como dicho es) y fi fuere cnel mif-
f a e s c r t m m a l ^ mo j ^ , . ¿on¿Q refide la audiencia , tiene tercero dia, y dentro defte 
^ / t n e T / l rern^no de traer clproccflotíaluo fi el juezprorrogarejO abreuiarc 

z Pre-* 
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2 Prefentada en grado de apelación la parte por fu pcríbna, lo p r i 
mero q ha de ha?xr eleÍGriuano5es notificarle3haga luego procurador 
conocido déla Corte,con quien fe hagan los autos del pleito^ y fino 
quiíiere hazcrle/e le han de feñalarlos eñrados Reales5c6 quien fe ha 
ran lof autos en fu rebeldía. Y eíle feñalamiento y ncl^racion tiene 
tanto efeto.queno es neceíTario otra diligenciadiaña la fentencia difi 
nitiuary eirp hecho/e h libraemplazamiento contra la parte y com-
pulioria.para que clcfcriuano le de el procefloj con tanto que eltef-
timomo tenga los requifitos, qué luego diremos. 
5 Pero lino ieprefentala parte,fino vn procurador déla Audiencia, 
có fu poder bañantejticneelmifmo efeto?qiie fila parte íeprefentara, 
sunque ai procurador na ay necefsidad de feñalarle los efirados^por 
quanto es del numerOjy refide fiempreenel Audiencia, y afsi fe leli-
bra el cmplazamiento,y compulíbria que acabamos de dezi^conñá-
do por el tefiimonio dos cofas. 
4 L;Tpriniera,que el pleito es de mayor quantia de diez mil maraue-
á i S j porque fino lo iUcíTe,no fe puede admitir en el Audiencia la ape- . y . >-. 
laciondel tal negociOjeceto entres calos.El primero, 1 íilafentecia ¡¿ ^ or¿mt3f 
fe dio en lugar q efta dentro délas ocho leguas do refide la Chancille- ia,i,l7, tk. 18. 
ria.Ei fegundojfi viene apelado delante Alcalde mayor de algún ade- hb.4/0.14% J e 
laíitamientOjComo fon Leon,o Caílilla,o Campos^ porque no fe pue- U RecofiL 

de apelar del para ante ningún regimiento, fino es para la Audiecíajy ^ •14^i^ .^ ' 
afsi en eftostrcs caíosjaunquelos negocios fean de menor quantia de s-0^^^ /^* 
diez mil marauedis fe admite la apelación que en ellos fe interpone, r/'T'¿'í^3* 
aunque fi viniefie apelado de ante el.Gouernador,y Alcaldes mayores^'^ ^ ¡ J ^ ^ ' 
del Rey no de Galizia, no bafta fer la quantia del pleito de diez mil 
marauedis, fino que ha de fer de ochenta mil marauedis arriba, y de 
otra manera no fe admite. 
5 La fegunda, ha de confiar por el teftimonio que fe apeló de la fen-
tenciajporq fi efto no conftaíre7no fe puede admitir la prefentacion, 
atento que ios Oydoresno fon juezes, fino es por apelación,© cafo 
de CortCjOvia de fuerza. 

Pero muchas vezes acaece, que aunque la parte apela, el juez le 
deniega la apclacion,oalómenos no confíete fe lede teftimoniodella; 
enel qual cafo fe ha de prefentar la parte,ofu procurador,co vna peti 
cion en q diga, qfc preíentade fecho con fu perfona, como ante mas 
alto y mas fegurotribunaljde talfentencia;o tal cofa, y que el juez le 
denególa apelación^ el eferiuano no lequifo dar teftimonio della, q 
píde le a van por prefentado en grado de apelación, y que fe le de có-
pulforia para traer el proceffojlaqual fe leda luego fin emplazamieto, 

I 4 porque 



Tratado quinto^ 
porque fin teftimonio íignado Be apelacion3no fe puede dar emplaza* 
miento contra la parte,a caufa de q podría fer faifa la relación que fe 
hizicííe enla dichapeticiory fi íeledieffe etnplazamicto,podríahazer 
coilas y gaftos a quien jamas litigo ene! pleito3y teniendo poca con-
cíencia,farigar y moleftar a qíiien quifíGrejy afsino fe da mas que co-
pulforÍ3,no trayédo(com.o efta dicho)tefl:imomo de apelación figna-
do?y aü eílomifmo fe haze fi elceftimonio nodeclara la quantia^por 
queaüque el procurador por vna petición diga5 que es pleito de tal 
quantiajno le da crédito, por fer la mifma parre, fino q llena compul-
íoria y traya ei proceffos y defpues de traydo5 fí por el confta íer de 
mayor quantia de diez mil marauedis, fe le defpacha luego emplaza-

, - miento contra la parce, y fiempre fu ele fer condenado, el eferiuano q 
dio el teftimonio en las coilas; porque no declaro la quantia (obre q 
era eí pleitOjateto que fi lo declarara de vna vc« fe librara emplaza
miento y compulforia, y no hiziera mas de vn camino, y por no lo 
declarar haze dos caminoSjyileua dos proLiifiDnes^pero eftas coilas 
fiempre fon muy moderadas , porque fe preíume auerlo dexado de 
declarar por inaduertencia. 
6 Efto prefuDueílo^y concurriendo enel teftimonio de la apelación 
las cofas q auemos referidojfe defpacha luego emplazamiento y co^ 

ÍA pulfoi:ia5finque fca neceííano pedirlo por pe t ic ión . Yaduierta fe,que 
\ antes que fe notifique a la parte el emplazamiento, fe notifique al ef» 

ci iuano la compuÍforia,para q le de el proceífo^y le requiera có diñe 
rosjy fino fe k diere détro del termino que lleua,hagale otro, o otros 
dos requerimientoSjy fiempre con dineros, eceto fi es pobre de fo-
IcnidadjO hofpkal,o fifcai,porq.foníodasdiligencias neceírarias, para 
que pueda pedir fobrecarta con codlas contra eíeícriuano^y también 
para qno fe caufe deífercion: y fi toda via el eferiuano no le diere el 
proceííbjpliede venir a pedir fobrecarta, la qual le manda dar el'fe-
mane ro,y coilas file parece que el eferiuano tiene alguna culpa. 
7 Diximos que aduirtieíTe la parte, que antes q fe notificaíTe el em
plazamiento, hizieffe notificar al eferiuano la compulforia j porque 
acaece muchas vezes, que antes q el proceflb fe fique, la parte haze 
notificar el emplazamiento a fu cotrariojel qual viene en feguimieto 
del pleítOsdentro del termino q llcuaua,y como no halla el p rcce í ío 
en laaudiécia5ni que fe ha entregado al eferiuano déla cauía, halla fe 

K t , iS.f/f. t . burlado,y pide coilas de emplazamiento; las qual es fe le mandan dar, 
Ub.x.ordin y U afsj |as hechas en la venidajCoriio lasque hiziere enla eíladaybucl-a a 
í.s.r/f. i J i b - A - fu cafa,] tirándolas primero ante el femancro;y lo mifmo manda la ley 
fo.3,%%. e d ^ cruarde enel-procurador, k o perfona que embiare a vn concejo. 

f- o vm-
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o Vniuerfidad^ para que fe le manden pagar las cofias queliiziere fila 
x>tra parte fauiuiefe traydo el p roce í íb : y aísi lo q ha de haKer la parte 
que llena el cmplazamieiito^ QSjcj defpues que tengan facado fu pro- S M f ¿ a t n u m , 4 » 

cefTojnótiíiqué a fu contrariad emplazamieto, y prefentclotodo ju 
X o ante ñ eícriuaiiQ de lacauía^ demro del termino del d m h o empla^ 
»^amient©fpBr-ípe<m. quinde eircundüto^ como arriba diximos. 
:8 Prefefíhdod^proceflByiaicaríade.emplaxamieDtOjdeueeleferi-/ x^ljltd de d§» 

m n o ppner enel proceífo la piefeníaciori, 1 para que cófte del diá Francifco de Me 

que fe prefentopor caufadeia ddíercion/y en el emplazamiento po- d c f a . c . z S . j U . L 

njsr las rebeMias,y cofelle en el proceífo jiíintamente con el traslado 7 3 ^ - 4- 3 . 
íimpie del poder^yxon el teftimonio de ápelacionycon que antes { Q f o ^ ^ J e U n u e 

auia prefentado ^embiar a taffar el proceíroj y fi el procurador ll> tíeí ̂ co^ac^ 
qüiíiere.ileuar a fq Letrado^ o la parte lo quifiere ver, fe le puede dar 
clefcriuahbjpagaisdole a quatro mrs cada hoja de las en que fuetafla-
é o : pcrójfiplpioesiEadar no le qi.iificrclleuar al LetradOjO la parte nd -
kquifietxíimTjnbrpuede cíompeierle a que le pague la reuiíla, ni aun 
licuarlo^ffiiro íüereÚk pteibr.tacion que es doze marauedis de cada 
figno/i fá prefentaim nombre de vna períbna?y veintiquatro mará-
uedisy fi es en nombre dé desyaiínas:concejos. 
s> Suele po t viia'petición' alegar agrarios contra la fentencia la parte 
que apelo della?y ofrece íe a prduar| de la qual elOydor manda dar 
iraüadb' a la paite contratia?:ora fe hága en rebeldia3o con paitc^y a h 
audiencia-figüiente concluy^eí y fieitdo conclufo enfarmajlo lleua el 
Relator a la fála del aüdienciá.pára q fe reciba a pTueuá, y dize afsi. 

Relación para que fe reciban los pleitos a.prueua ên grado 
de apeheion del juez, ordinario. 

Ante la juílicia de tal paiTe,^ trató pleito entrê ^̂ M̂  
bretal cofa,ay fen tencia de) juez^en que condena a flilano en tal cofaj 
délo qual apel6,y dize agrauios, y ofrece fe aprouar5alega dcnueuo, 
y ay teftigos publicados, y es en tal parte. • 

1 Refponde el Prefidente : A prueua tantos dias s pena 
tantos ducados: juren. 

10 Porque arriba auernos dicho la caufa, porque el Relator * ha Sup.cap.^.ntu^ 
dedezirtantas particulaíidadesal tiempx) que haze la relación d e l & w f r a . 

pleito, para que fe reciba-a prueua yaquî no-haremos mas de reíerir- m L M Madrid, 

nos a aquel lugar, eceto que ay que»aduertir délos eítilos contrarios c- 28-J ^-^ 12. 
que en algunas falas tienen en eíte cafo,que vamos tratado5y es^que^* 1%7'^- *7* 
aunque no alegue la parte de nueuo, íiendo en vifta, reciben el negó- del(t ^ 
ció a prueua,y otros no/ino que le mádan traer en difinitiu^jy cftos EadfmJt&'c* 
fe fundan en que la iníhncia que paíío ante el juez, a que fue, ni mas 

I j ni 
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ni menos q la primerajque paffa en primera inftancia ante losOydo-
res enios pleitos de cafos de CoTte;y pues en aquellos manda la ley, 
que fino fe alegaren agraüios en re4iifta(que no fe auian alegado)que 
no íeredba.el pleito aprueua lobre büorque efto mifrao íe ha de en 
tender etílos pleitos que por apelación vienen: y también fe fundar*, 
en que podría la parte qfe ofrece a prouai^viendo que antedi juez no 
pudo prduar lo q quifo, bufcar teftigos falfoŝ  con Jós quales prueue 
lo q no pudo prouar ante el juezordinario5por los primeros?no pare 
ce que tienen mas fegura opinión,y mas vfado eftiloj porque la ley 
de Madrid que auemos referido/olamente habla en la inftancia de re-

i uifta q fe trata ante los mifmosOydores?y no enla primera inftancia 
délos q van ante ellos por apelación; y atento quedes odiafa?no fe de 
ue eftender á mas del cafo en que había. Lo otro^ porque feria inhu
manidad que fi la parte nospudohazer fu prouan^ ante el juez, por 
falta de no poder auerlos teftigos^por eftaai aufentes en aquella fazSj 
que defpuesquañdo los püede aüer no fueffe recebido aprueua, y pa 
decieffe fujuftícia. Lo otm^porq ;podriaíe^fofpechofo!él jiiez or
dinario,o el eícriuano de íüjuzgadQ?ynda£miejiíehazer^a^^^ íii 
proua^a, por penfar q no éxaminaran los teftigos como conúiene^y 
tabien que los Letrados que reíidé enalgunos lugares del Rey no, no 
tienen tanta efperiéneia,y. por faltaya,de ^0 íaber articular como 
eonuiene,podria venir a perder la parte/u derecho, fino fuefle en el 

n ^ ' w c f í h ' l r Audiencia Realrecebido,alo menos ívnavez á prueua» Lo otro, porq 
meu^dema/d no ^ ^a de prefumirjque nadieha debufcaí teftigos falfos para pro-
yiteafe lo q efta uar ̂ 0 que no prouó: y dado cafo que lo hizíeífe,el derecho queda al 
dlffueflo por U otro faluo para acufar, afsi a la parte como a los teftigos. »fa 
l4Mt.9.f . i i6-11 Si fuere concejo^ n o; períona priuilegiadayaunque alegue de 
de U Recop. que pUeiio,fi pidereftitucton para hazer prouan^a por los mifmos articu-
pone lo que fe ha ]os 0 derechamente contrarios yha de fei recebido. aprueua, como 

^defto arr^a ámn-10S>y dize el Relator en efte cafo aísi. 
acerca e o. Relación-para recebirfe a pru 
enelproceffopor mefmos articuios,o derechamentepontianos. 
mm*a demada. Ante la jufticia detal parte fe trato plekoí entre fulano y fulano, 
o z.j.f/f.s./o/. fobretal cofa,dio fentencia5en que condenara fulano, de que apela. 
así.j/rfXj.fí. dize agraüios, y ofrece fe a prouar y pide rcftitncionpara hazer pro 
o,foL 2 36. y U uan^a p0r j0$ niifmos articulo^, o derechamente contrarios. 
l^tit,%,fo,%ii i(efp0ncie ei Prefid.entet Goñcedefele la rcftitncion, deniega fe -
J ¡ , T í * otrata prueua tantos días: pena tantos ducados: iiiren. 
mena Recopila- Es de aaueitír3qay dos maneras de pedir reititucion: 0 las qua-
ci^. les ^únque tienen vn mifmo fin ? que es hazer prouan^a, tienen di fe-* 

rentes 
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rentes nombres y efetos:1a vna fe llama contra lapíb. que es de la que 
arriba tratárnosla qual fe hadepedirdétro de quinze dias^deípucs de 
hecha la publicacion:y la otra refticucionfellamaparahazer prouá^a 
por los mífrnos artículos , o derechamente contrarios , efea primera 
reftítucion, que fe llama corra lapfo, quiere dezir por fe auer paííado 
el termino de la prouan^eíla fe concede^con la mitad del dicho ter
mino,con que fue recebido el pleito a prueLia5y ha de dcpofitarlo que 
manda el Preíidente,y no fe puede pedir otra feftitucio?aiinque laley 
de Madrid dize, que fi alega nueua excepción , P y jura que nueua- p S*} c.^.nu^» 
mente vino a fu noticia5fele ha de conceder otra reñitució, con la mi- ^elfrocefjo por 
tad del termino, pidiendofela vna dentro de quinze dias 5 como teñe- "VĴ fj*****™* 
raosdicho,deípues de hecha publicacio^y fe puede pedir en qualquier ^ ^ ^ ' ^ 
inftancia del pleyto. ¿ w J ^ L ' 

Ylaotrareftitucionqfe llama para hazer prouan^a por los mifmos ¿ern4S §^n 
articulóse derecha mete contrarios^eña fe puede pedir quando aígu- en ejh Uy alega 
m de las partes dize agrauios contra lafentencia, y fe ofrece aproiiar5 das.Ead*m¿L 
¡o qmí fe concede/ino es a perfonas priuilegiadas, 'i afsi como a 28. 
menores)huerfanos5pobres3y biudns,}' aquellos que ha derecho de po í i M A ^ i t i y 
della pedir, y fe les concede con todo el termino ordinario que la ley M r f J ^ ? ' 
da.Y porque algunos dudaran5que es la caula porq fe pide reftitucio 2 /1* m e 
porlos mifmos articuloSjy derechamente contrarios5es porque con- tídnecop.que/o-
tino la ley prefume que aquellos a quié les compete beneficio de reí- hrdosnnfmQSár 
titucio^no hanprouado ni,podido prouario que les COnUCnia.y afsi ttculoŝ o derecha 
piden ella reftitucion^parahazerprouanca por íus mifmos artículos y "¡ente títrarUs 
pregiintas,yhazer otrosderechamétecontrariosde lo a r t i c u l a d o , p o r / ^ í ^ ^ / 1 
la parte contraria, para contraminar la prouan^a de fu contrario,y afsi tdnaa>^ wf ia^ 
£e les otorga fiempre que la piden,pidiendofe como tenemos dicho, y a**r*r 
le les otorga con todo el dicho termino ordinario. cebidús teñiros 

13 Pero fi fuera deftos cafos de reftitucion que aliemos tratado cj no fe pueda ha-
luiuicífe contradicion entre las partes,íobre , fi fe recebiria el pleyto %cr ni haga tro-

z prueua, o no.por no alegar de nueuo,o cofa que ya que alegue que ÍW»P<por tefti-
confifte enderecho,o por fer la viaexecutiua3entoncesproLiee el Pre- gos:yaü\poneU 
íidente. t'€níi ^ £*t*ad9 

Alafala,laprouifion. T d ^ i T i ' 

14 Ycfto fehazeafsi5porqueenla íalaoriginaLcomo informada déla 4 'ca't*' 
calidad del negocio de maseípacio, y con mayor deliberación deter
minen fi conuienerecebir el pleyto a prueuajO no. 
15 Acaece muchas vezes , que en qualquier cftado del pleyto dize 
la parte contra las eferiruras preíentadas por el aduerfo aue fon fal-
fas,y fallamente fabricadas,y que las redarguyen defalfo ciuilmente, 

en el 



Tratado quinto 
en el cual cafo, ora la parte fe ofre?xa aprouar^ora no5lo ha de lleuar 
el Relator a la íala del audíencia5para que fe reciba fobre ello a pnie-

y dizeaisi. 
Relación para recebirfea prueua , quando fe redargu

yen eferituras de faifas. 
16 Ante vía feñoria fe trata pleyto entre fulano y fulano j fobre tal 
cofa5en el qual por parte de fulano fe prefentaron tales eferituras para 
en prueua de fu intencion3contra las qual es alega de nueuo fulano ? y 
dizc,que fon faifas,y falfamente fabricadas,y por tales las redarguye 
de falío ciuilmente. 

Refponde el Prefidete: A prueua fobre la faliedad?y verificación 
con termino de tatos dias^pena tantos ducados^y en quanto 
alafa]fedad5vengan losteftigos perfonalmente5y juren. 

17 Dize í e^ue íobre íafalfedad3vengan los teftigos perfonalmente, 
porque el que redarguye las eferituras de falfo, por ningún cafo fe le 
ha de dar recetoria parahazer fobre ello pronan^ora fea ante las juñi 
cias,ora ante Recetor déla audiencia, fino que neceífariamente ha de 
venir perfonalinentejporfcr grande el perjuyzio de que fe trata , que 
es lahonra5viday haziendadel eferiuano^ue las figno 3 y también de 
la mi fin a parte q las prefentó?eceto filos teftigos con quien hade pro 
liaría Llfedad íueíícn tan viejos 5 e impedidos , que fin peligro de fus 
pe lionas no padieffen venir a dezir fus dichos , en fus pies ni ágenos, 
porque en tal cafo?ni mas ni menos, que en las caufas de hidalguia fe 
íuele cometer ávnRecetor de la audiecia,que les vaya a tomar fus di 
chos ante la juilicia ordinaria. 
18 Dize fe tan¡bien,porqueel que las ha de verificar, que es la paite 
que prefentolas eferituras , no tiene necefsidad de traer los teftigos 
p: rfonalmente, lino de ordinario fe da recetoria parahazer fobre ello 
prouan^a ante Recetor de laaudiencia, o anecias jufticias,odos eferi-
uanosjfcgun la calidad del pleyto. 
19 Acaece otras vezes,quela parte contra quien fe prefentan las eferi 
turas, nodize, queíon faifas, fino folamente,que no ion publicas,ni 
áucética^ni fignadasdeefcriuanos publicos,y enefte cafo5ora fe ofrez 
ca a prouar?o nojcn qualquier eftadodel pleyto le ha elRelator de lie 
uar a la fala delaudiencia,v dize afsi. 

Relación para recebir fe a prueua.quado fe cotradizen las eferi-
turas,dziendo,que no fon publicas ni autenticas. 

20; Ante vueftra feñoria fe trata pleyto entre fulano y fulano, fobre 
talcofa,el qual fulano preíentó ciertas eferituras , para en prueua de 
fu intención, Contra las quales dize fulano, que no fon publicasen 

auten-
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autenticas, ni figoadas de efciiuanos piiblicos^ efb para recebirfe a 
prueua/obre la verificación dellas» 

Refponde el Prcíidente: A prueuafobrc la verificación^ 
con termino de tantos días. 

21 En eñe cafo no fe manda, q los teíligos vengan perfonalmente, 
porfer poco el perjuyzio de qíe trata, y porq como dmmos arriba, 
ti que ha de verificar, o coprouar las eícrituras, no tiene neceísidad 
de traer los teíligos perfonalmente. 
z t Tampoco fe pone pena?porque a quien fe auia de ponchera alq 
alegó contra las eícrituras,atentoque parece auerlo hecho por mali-
ciajy porque a efte no le incumbe hazer prouan^a, cerca de que las 
eferituras no fon publicas,ni autenticas por fer negatiua, y no fe po
der pro 11 ar,y folamente ha de hazer prouá^a el que las prefento para 
verificarlas,o comprouarlas,porefta caufa no fe le pone pena* 
23 Acaece otras vezes, que vna délas partes pide termino vltrama-
rino, juntamente con el termino.ordinario, y en efte cafo afsi mifmo 
lo ha de licuar el Relator a la fala delaAudiencia,y dezir afsL 

Relación para recebir a prucua íobre el termino vl-
tr a marino. 

24 Ante Y.S.fe trata pleito,entre fulano y fulano,dizetal coía,ay fen 
tencia déla jufticia de tal parte,o de V.S. en que manda ello y efto: 
de la qual apela o fuplica, fulano dize agrauios, y ofrece fe a prouar, 
y pide termino vkramarinOé 

Refponde el Prefidente: Aprueua tantos dias en lo del termino 
ordinario, pena tantos ducados, y en quanto al termino 
vltramarino. A la fala. 

Porque a cerca del eftilo que fe tiene en lo del termino vltrartia- r Su t̂ tf¿¿9 
riño, r efta ya declarado enel fegíido tratado delavia ordinaria, aqui y yl(í ordin.en 
no haremos mas de referirnos a aquel lugar,y dezir la caufâ  poi q en cau/as dudes f 
la fala del audiencia,no fe concede efte termino vltramarino, como w . u . & . i t . y 
los demás, fino que fe remite a la fala original. Y la razones, que por 2 . ^ . 3 . 

fer efte termino odiofo7y traer configo vna manera de malicia: ¡a ley tlt'6'ttb' 4-f0Í-
de Madrid dio orden^de la fuerte que fe auia de conceder?y délas dili Mi-J-ajz.í/r 
gcncias que la parte que ie piaieíle auiadehazer^ y porque la fala del L ¿eAla¿ c t 
Audiencia no fe puede detener a verificar todas eftas cofas a caufa * ̂  ¿ ' t f * 

délos muchos negocios que alii fe ofrecen para proueer,porefta can 
fa fe remite ordinariamente a la fala original, para que alli con mas 
efpacio y deliberación fe prouea. 

Afsi mifmo ay que aduertir,que fi el pleito fe recibe a priieua,con 
termino ordinario,)' j úntamete con el vltramarino, y las partes hazen 

prouan^as 



Tratado quinto, 
prouancas en eftas partes dentro del ordinario, no puede pedir publi
cación dellasjhaita que fea paffado todo el vltramarino, porque ü fe 
vieííen las prouanqas hechas,antes de fer paffado,y no tuuiefle la 
parte prouada fu intención, podria bufear teíligos falfos vltra mar, 
o hazerprouan^a por losmifmos articulos,o derechamente contra
rios; pero fi la parte a quien íe concedió el termino vltramarino, fe 
cuilieíTe del apartar, en efte cafo bien fe puede hazer publicación en 
lo del ordinario. 
26 PaíTados eftos términos prouatorios,fe ha en cada vno dellos de 

s Supx^nuA, pet}ir publicación, s déla forma y manera que arriba diximos, y 
en€ ^r0jX0* í iendo el pleito conclufo difinitiuamente, le ha de licuar el Relator, 
nHeud asmada 1 i . . 5 7 
yla .L10 . t t t . 6. Para ver en dmnitiua en la lala original. 
UlK4.fo l .211 . 2.7 Sala original,fe llama aquella, donde el eferiuano de tal pleito re-
delaiíccoptL fide,porque el eferiuano es el q hazela #a!a,eceto íi el pleito eftuuief-
^ttita de acuer- fe fentenciado en vifta en vna fala,o enella fe huuieffc librado ya carta 
do hecho executoria en el tal negocio^ y defpues otro eferiuano le facaffe por 
de otuhre de pen(jencia 5 a aquel a quien fuere partido; porque en efte cafo todas 
*éutl delsuer- vez.csque el tal negocio fe huuíere de ver,ora fea endifinitiuajOra 
d̂o} fecho a,i%. en prouiíionle ha de ver y licuar el Relator, aquella fala donde pri-
de E m r o , de tuero fe fentencio,o libró la carta executoria. 
1 siuaZos. Capitulo ,11. De las fuplicaciones, y de los cafos en que 

no halugar fuplicácion. 
t i . j . t u . 19. j Sentenciado el pleito diiiniíi 11 amenté, tiene diez dias 1 la parte 
hb .4 . fo .z¿&Je para fQplicar,pero no eñ todos fe admite eña fuplicácion, y los cafos 
a Recoja . €n qUe RO }ugar fuplicacion,afsi de la fentencia difinitiua,como de 

otros autos interlocutorios,fon los figuientes. 
u i Je m d ñ d ^ Auiendo en vn pleito tres fentencias conformes, u no ha lugar 
c . zG.y la . t f. fuplicácion; pero efto fe pratica,iiendo dadas las dos primeras por j ue 
t i t .x7.Uk4 fo . zes competentes,como íi,la primera del Corregidora Tiniente, Al-
z46.deURico- calde,o Alcaldes ordinarios de alguna ciudad,villa,o lugar.ylafegun-
p U a o n . da^de Alcalde mayor de algún adclantamiento,en fu juridicion, o de 

Alcalde de alcadas,o Alcaldes mayores del Reyno de Galizia, o Al
calde de Chancilleria en lo ciuil,y la tercera délos Prefidente y Oy-
doresdas qualcs fiendo conformes no fe puede fuplicar. 

x z M M a d r i d $ Itcm?de auto dado fobre retener, x o remitir, en que los Prefi-
c l o . y l u 1.4̂  dente y Oydores,fe pronuncian por juezes o no; pero íi enelautoen 
tit .sJih-4'foL qUQ remiten el pleito a fulano juez, confirmaffen,o reuocaffen, o de-
í ^ i J e l a R e c o ' c|araffen alguna fentencia o auto,de que fe huuieffe apelado,aunque 
p í a a o n . enel auto dixeffcn, y con efto remitieron el pleito al dicho juez: de 

eftilo es, que fe puede fuplicar del tal auto. 
4 Afsi 
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4 A ( s i mifmo no ha lugar fuplicacion, de auto dado en pleito ecele-
fiaiíico que aya venido por vía de fuerca^como fon en loscj fe inada é 
al juez que otorgue^reponga yabfuclua^o que no haze fuer^ajO fe le 
ixtuiitqo q no conozca de vn pleito contra vno de legos, y fe remite 
al feglar, o fe retiene, o en los que íe declara, que haziendo tal y t ú y i . 132 . en - i 
cofa.no haze fuer^a,donüe no^ue otorguc,repongayabíucIua. quderno.ykj, 
5 Iicrn?no ha lu^ar fuplicacion y de dos íentencias conformes, 5.^.12.. / ^ . ^ 
dadas fobre alcaualas. ^ . f o d ^ * 
tí Defentenciade O y do res, 7j dada en confirmación de otra en los ^ ^ ' ^ - " ó . , * 
pleitos de menor quantiade feis mil mfs,no ha lugar fuplicacion. ¿¿f¿a en ocaaá 
7 Ais i mifmo de fentencia délos del Confejo, 3 dada en confirma- a mms de N*~ 
cion de otra5dada por Alcalde de Corte,no ha lugar fuplicacion. uicke de. 1130 
8 Demandar que vno jure de calumnia, fo pena de conficílojno ha y IdJ.^.tit. 17. 
lugar íiip!icacion:íaIuo íitauierc jurado a los artículos que fe le man- l ib^ fr^&d* 
da que jure, porque entonces bien ha lugar fuplicacion. i4 Recofu. ^ 

o Item, no ha lugar fuplicaciotl del auto en que fe declaran por no i ProutJlon a* 
f n 1 P 1 r • J 1 1 ., da en Madrid, (t 
baitantes las camas de reculacion,y condenar ala parte cnlos tres mil ». C • MLV„ 
marauedis que diípone la ordenanza. de- is$o.yU.L 
10 De dar por recufado a vn Oy dor,o Alcalde,no fe fuete fuplicar, ZCttit,^Jib.z. 
por que no es cofa decente qfe fuplique el mifmo juez recufado,pe-/<?. ¡ i J e U Se~ 
ro dé no le dar por recufado, bien puede fuplicar la parte q recufo. coptUuon. 
11 No a lugar fuplicacion del auto dado por los Prefidente y Oydo- £dúff/w* c-27* 
res,fobre fi fe deuen de recibir o no lasjeferituras en ícgüda inílancia. 
n Itenrijdela pena del abogado que haze interrogatorio por los mif- E d e m x . z ^ . 
mos articuios, o derechamente contrarios, no ha lugar fuplicacion, 
como lo declara la ley de Madrid. 
15 Afsi mifmo no fe puede fuplicar con la pena y fianza de las mil y Ed^ 
quinientas doblas,de ningún auto interlocutorio, aunque tenga fuer- **c*30* 
^a de difinitiua. 
14 Item, no ha lugar fuplicacion déla fentencia dada por ¡os Prefi- E d d e m J . c . ^ . 
dente y Oydores,en confirmación de alguna fentencia arbitraria,tra- -
íacion,o concierto. 
15 También fe puede fuplicar del auto que los dichos dieren, apro- Eadem.L c, 
liando las fiancas que fe dieren,en execucion de las dichas fentencias 
arbitrarias,© tranfaciones. 
16 No a lugar fuplicacion, b déla fentencia que dieren los del Con- & E» Uskyesde 
fejo,que conocen de cofas de hermandad,o de junta general en con- hermadadx.ó.y 
firmacion de la fentencia^ada por los Alcaldes de la hermandad í/r*8-/̂ -
17 Item,dela fentencia c que dan en refidencia fecret3,en los cap i -1 '^*^^!* 
tulos en que el juez derefidencia ama determinado 3 abfoluiendo, o TafuZ^ulo 

conde-f iMapíUdta 
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Tratado quinto 
condenando/aluo en dos caíbs. Si en la fentencia *que dieron los del 
coníejojhuuicre priuacion de oficio perpetro condenación de pe
na corporaL 
18 Aísi mifmo no fe puede fuplicar del auto que dan losPrefidéte y 
Oydoresjfobre fi el q recufa3a de depofitaî o por fer pobre dar fiabas. 
19 No ha lugar íuplicacion déla íentencia que dan los Prefidente y 
Oydores, en grado de fuplicacion, confirmando ladel juez mayor de 
Vizcayajeceto fihuuo nueuo pedimietoante Oydores, o cafo omití-
do,y ellos fentecia fobre el nueuo pedimieto,© cafo omitidojporque 
entonces fe fuele admitir la fuplicacion que fobre ella fe interpone. 
20 Item, no fe puede fuplicar d del auto que dan los del Confejo, 
en que declaran no auer grado para conocer fobre la fegunda fupli-
cacion,con la pena y fianza de las mil y quinientas doblas, 
21 Del auto en que fe manda licuar el pleito a la fala en difinitiua y 
que de alli refultara^ no fe fuele admitir fuplicaciompero fino fediz'c 
(de aili refultara)puede fuplicar. 
i i Efto prerupueílo5ay que aduertir dos cofas. La primera,que de-
baxo defte nombre de íentencia difinitiua^entranlas fentenciasde até 
tado^ de deífercio^y de interimjyde reuocacionde execucion^yedo 
por fallamos.para qfe entiéda q de todas eftas tiene la parte diexdias 
para fuplicarjy aüque elauto3o fentencia no vaya ordenada por efte 
terminojfallamosjfi tiene fuerza de difinitiua, tiene diez dias para fu
plicar della,como fean délos autos arriba dichosipero délas fentécias 
de prueua?y otros qualefquier autos interlocutorios, aunque tengan 
fuerca de difinitiua, no tiene mas de tres dias para fuplicar. 
i 3 Lafcgunda,que las fuplicaciones han de ferpor eferito, coforme 
á la ley del ordenamiento, c y han de yr firmadas de letrado, y no 
bafta que vayan del pro curado aporque tiene pena de cinco Reales el 
procurador que haze femejantes peticiones. 

Capitulo. 111. De la fegunda inftancia, en los pleitos de 
apelación. 

1 Y fabidos los cafos en que no ha lugar fupIicacion?refta faberque 
fe hateen los demás que ha lugar fuplicacion, defpues que ¡aparte la 
interponejy es afsi, q prefentada la fuplicacion en Audiencia publica 
fe manda dar della traflado ala otra paite,y fobre ello la figuiente au
diencia fe concluye : y fi fe ofrece a prouar los agrauios que alega^ 
lo ha de llenar el Relator a la fala déla Audiencia: y dize afsi. 

Relación para fe recebir a prueua en fegunda inftancia en los 
pleitos de apelación, 

i Ante V. S. fe trata pleito entre fulano y fulano, fobre tal cofa, ay 
fentencia 



fcntencia de^VlS.en que manda ello y efto^o cofirma la de Ja jufiícía 
de tal parrejdela qual íuplica fulano, dizc agraoiosjy ofrece fe a pro-
uarj ^akga de noetio,y ay teftigos publicados.y es en tai parte, 
s í 'x : ReípóndeelPrefidenterAprueaa tantos dias,pena tan-

:tos.dúcados3juren.:^ • f Sup.cy.w.f. 
5 mi^eleqiíWltega de nueoo, f porque íl en eña inítancia de ic* enelprocejfopor 
éiñajü parte W a\egaflfó de nuetiOjpor ninguna vía íe recebira a prue nueua demanda, 
ua3 eceto en los tres eafos que arriba auemos dicho. y l^l- j.r/í.<?. 

Péró fuera dellos^fino alega de nueuoj ha de hazer relación deüo ^í0-
el Relator^ hecha. RccoVu 

Refponde el Prefidente: A la fala en difinitma. 
4 Acaece muchas vezes, que alega la parte cofas de nueuo ^ pero 
cofas que coníiften en derecho, y no en hecho, y hecha relación de-
11o por el Relator» 

Refponde el Prcfidente: A la fala en difinitiua5yde alli refultara. 
5 Si en cafo que el pleito fe aya recebido a pru€ua3y fiendo paífado 
el termino prouatorio/ehadepedir íuplicacion, 8 déla forma que^ ^ - ^ « « . i . 

arriba diximos3y fiendo coclufo lo llena el Relator para ver en difini- €nel^eíJ0 
, r , '• • i t J i -n r r nueua demanda* 

tiuaen ia fala onguial,ypara verle en grado de i¿ f^ ^ 
rio qué fé halléei Preíidente,por auer venido en grado de apelación, 1^4*^/.^ 
aúnqae fean de mayor calidad ni fuma, ni defta fentecia que los Oy- UnecopU. 
dores dieren en reuifta.ora confirmen, o reuoqutn la vifta , fe puede 
fuplicar para ante ellos mifmos,ni tampoco fe puede fuplicaijconla 
pena y fianca délas mil y quinientas doblas. 
6 Pero en ciertos cafos fe puede fuplicar h para ante ellos mif- ̂  1 d* c* 
mos. El primero, fi en la fentencia de reniña huuo nueua condena-
cion;o declaración fobre nueuo pedimiento, o cafo omitido fobre q t ' t z ^ fo* 
no fe huuieffe fentenciado. iss.Ub.^de ia 
7 El fegiindo,fidefpuesde la fentencia de viña fe opufo alguno, o RccopíUcign. 
fue llamado a pleito5bié puede fuplicar el opofitor,o elllamadojo la 
otra parte cela fentecia qco el fedicre?pues enefte cafo feria en viña 
co ellos?ylo mifmo fe pratica en los pleitos de acreedores, aunq no en 
todos:en todos eños cafos porq feíuplique fedexa de dar carta exe-
cutoria?porq en el primero q esquado huuo nueua codenacion, o de
clarado en la fentecia de reuifta fobre algún nueuo pedimiéto,o cafo 
omitidojfi la otra parte pide carta executoria/ucle prouqer el femane 
10 que fe le de en aquello q efta fentenciado en reuifta, y afsi fe libra 
cello carta executoria,y dcfpues feprofigue el pleito en lo de mas. 
8 Mas enel fegundo caío,q es quado ay opoíitor aigono,ollamado 
no fe fuele dar carta executoria5haftaq fe fentecieenreuiftacótodos. 
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Tratado quinto, 
^ En los pleitos de acreedores fe prarica^que auiendo falido algunos 
al pleito, deípues de la fentencia de vifta fe nten ciando fe en rcuifta co 
los primeros, y en vifta con los q t x s ^ & ^ i ^ c ^ i ^ ^ i ^ ^ f e ^ í f & i 
mandalieuar a la íaía,y aiií fe fuele dar auto en que fe manda librar la 
executoria có los q la fentencia fue en grado de reuifta^dando fianzas 
c| íi pareciere que alguno de los acreedores,o opofirores5QO;tra qual-. 
quier perfona. tiene mejor derecho que aquel que pide la carta execu 
toria, reftituyra.todo lo que por virtud della cobrare, 
ID Encfte proceiTo de apelación dequeauernostratadojfakan algu
nos apuntamientos dignos defer í ab idos ,como fon^ateíltado^viá exc-
cutiua,deiTerci6n5Íntcrim)inhibieio prefos, y otras cofas 
femej antes q íe ofrecen en ios tales pleitos, de lo qual no fe lia tratado 
por no pe rucre ir el intento y orden que licuamos: pero agora tratare
mos de todo en paiticular,y el primer punto íera del atentado. 

Capitulo. l i l i . Del atentado, 
i Atentado viene defta palabra atemptare,que quiere propiamente 
dezir,eceder délos términos q el derecho tiene limitados alos juezes 
cerca del proceder en los negocios: y afsi quando algún juez conoce 
devn pleito envia ordinaria,y fin embargo déla apelación quede fu 
fentécia interpufo la partCjcl juez procede a ejecutar la fentencia, fe 
dize qha atétado5y fe pide reuocaqion dello por eita via de atetado,, 
qes mas fumaria q la ordinariaj en la qual fe procede enefta manera. 

SubYd.cdf.xj 2 Q^e prefentac¡a ]a parte en grado de apelación, y auiendo traydo 
i d r e m c á a o e £j proce(f0/'como arriba diximos)al tiempo q alega ábranlos cótra la 
lo atentado/ehd r ? . .) . . r . . / l - z ^ , . r 
de pedirenelwa l^tencia^dize enla milma petición por vn capitulo, como el juez fin 
da deapeUctottj embargo de fu apelación procedió a executar la fentécia q pide ante 
ames q fe fid* todas cofas fe reuoque todo ello por via de atetado,e innouado con 
id renocacion de coftas contra el juez-.defta petición fe macla dartraflado a la otra par-
U fearenád en te,y fobre ello fe concluye el pleito?y aunq enla petición fe ofrezca a 
hprmapdl. prouar,o la otra parte en la q alega en refpueíla deila, no lo ha de lic

uar el Relator a recebir a prucua a la fala del audiécia,fmo hazer pri
mero la prouifio del atetado enla fala original.porqaql ofrecimiento 
deprucua,Do fe ennédequanto alatétado^ino quáto al negocio prin 
cipaljpues para ver fi el juez procedió y executo mal, fe ha de ver i f i 
car por los autos del proceffo,y no por prouan^as q las partes hagan. 
3 Y confiando que el juez procedió a executar mal, y como no de-
uia,fuelen dar auto losPrefidéte y Oydores, por el qual reuocan por 
via de atetado todo lo hecho por el juez defpues de la apelación inter 
puefta por la pai te, y lo mandan reponer en el punto y eft^o en que 
eftaua anteŝ y ai tiempo que íe interpufo la dicha apelacion,y q fean 
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bueltos a la tal parte los bienes, o la tal cofa cxecutada libremente y 
fm coila alguna, y íin derechos de execucion tal y ta buena como ef-
taua al tiempo que le fue tomada y exccütada, oíu jufto valor, y de 
ordinario fuelen condenar al juez en las cofias,eceto fi el pleito vino 
por apelación de ante algún Alcalde de Chancillei^o de ante el Go-
ucrnador y Alcaldes mayores del Rcyno de Galiziajporqueen quato 
a eftos fiempre fe tiene confideracion de no los condenar en coilas, 
aunque ayan atentado por la autoridad de fus juzgados. 
4 Defta íentencia de atentado tiene la parte diez dias para fupíicar: 
y afsi mifmo fe ha de llenar fignada para c¡ fe notifique al juez q fue 
condenado en cofias para que lepare perjuyzio la tal codenacio^y 
venga a fupíicar della fi pretende que fue agrauiado, y fi el juez o la 
parte en fu fuplicacion íe ofrecen a prouar fiédo el pleito fobre ello 
conclufo lo ha de llenar el Relator ala fala déla Audiencia/y dizeafsi. 

Relación para recebirfe a prueua fobre pleitos de atentado. 
5 Ante V.S.Íe trata pleito entre fulano y fulano, fobre tal cofa, ay 
auto de V.S.por el qual reuoca por vía de atetado todo lo hecho por 
la jufticiadetal parte, por auer procedido a executar fu fentencia fin 
embargo de la apelación que fulano interpufo, y de la fentencia de 
V.S.fupüca fulano5dize agrados,y ofrece fe aprouar,ay teftigospu
blicados, y el que efta pagado fe ofrece a la prueua. 

Refponde el Prefidente: A la fala en difinitiua. 
6 Pero fi la mefma parte que pretende el atentado, fe ofreciefle a 
prouar cerca del mifmo atetado, bien fe puede recebir aprueuajpues 
haze de fu daño. 
7 Siendo el pleito conclufo en reuifta, fobre el atentado, le lleua el 
Relator a la íála original, para que fe vea,y fi por la fentencia de re
niña fe confirma la dada en vifta,fe libra luego carta executoria,afsi a 
Jo que toca al atentado, como a las cofias en que fue condenado el 
juez5y fe procede defpues en la caufa principal,con tato que la parte 
prefente teftimonio fignado,de como efia ya executada la carta exe 
cutoria,.que fe libró fobre el atentado: y ello hecho fe procede enel 
negocio,como en los otros que vienen por apelación a la audiencia Sup, c, i* ** el 
que arriba efta dicha. La orden déla fentencia que fe da fobre lo aten p w j f i p e r a p -
tado, fe hallara en el fegundo tratado de la via ordinaria,y alli entraÍACÍOn* 
por Fallo,y aqui ha de entrar por Fallamos. 

CapituIo.V. Déla via executiua. 
1 Porque arriba enel tercero tratado,intitulado via executiua, trata
mos de la orden y eílilo que los juezes inferiores fuelen tener en el 
proceder en los pleitos que fe intentan por via executiua , hafta que 
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ejecutan fu fcntencia5y hazen pago a la parte executante, y fe apela 
por el executado. Aqui íolo trataremos délo que fe haze en femejan 
tes negocios en las Reales Audiencias, dcípues que en grado de ape
lación fehantraydo, yes como fefigue. 
2 Y auiendo la parte executada traydo el proceflb a la Real audien-
cia,ha de alegar agrauios contra la fentencia y execucion, y pedir fe 
reuoque todo ello, mandando le fean bueltos los bienes executados 
libremente, y fin coila alguna, fin derechos de execucion, o decima, 
tales y tan buenos como le fueron executados3o por ellos fu jufto va 
lor,y que le abfueluan de lo pedido y demandado, por la otra parte, 
y en cafo que lugar no aya, fi algo le quifiere pedir,lo pida por via 
ordinaria,que el efta preftode eftar con el cerca dello,a jufticia, en la 
via ordinaria: deíb.petición fe manda dar traílado a la otra parte,y fi 
en larefpueíb fe ofreciere a prouar,ficndo fobre ello el pleito con-
clufo,lo lleua el Relator a la íala,y dizc. 

Relación en los pleitos que vienen por apelación en cafos de 
execucion del ordinario,para recebiríe a prueua. 

3 Ante la jufticia de tal parte,fulano pidió execucion contra fulano, 
porvirtud de tal efcritura,el juez la mando hazer,y defpues dio fentc-
cia; por la qual mando proceder por la execucion adelante, y hazer 
pago: déla qual apelo fulano^ la otra parte dixo de bien juzgado, y 
fe ofrece a prouar5y efta pagado. ¡ 

Refponde el Prefidente: A la falaen difinidoa, 
4 Eílo mifmo fe prouee fi el executado fe ofrece a prouar fin auer 
pagado, pero fi auiendo pagado fe ofrece a prouar el executado. 

Refponde el Prefideute: A prueua tantos dias,pena tantos 
ducados, juren. 

5 Algunas vez es acaece,que el executante e fiando pagado, fe teme 
no fe reuoque la execucion,y pretende hazer prouan^a, y como en
tiende que por eilar ya pagado no le han de recebir a prueua, ofrece 
fe a depoiitar el dinero en el Depofitario general, o de otra peí fon a, 
entretanto que el es recebido a prueua, y fe determina la cauíaj y en 
cite cafo fe fucle proucer por el Prcfidente. 

A la fala la prouifion. 
6 Y defpqes vifto en la fala original5fe da autoípor el aual le reciben 
a prueua, con que antes y primero depoiitc todo aquella que le me 
entregado porvirtud déla execucion. 
7 Eílas maneras todas fe ofrecen en los pleitos exccutiuos\ccrca de 
los recebimientos de prueua^có los quales fi recibe a prueua defpues 
de fer pallado el termino prouatorio/c ha de pedir lapublicacio, de k 
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forma que en los detms,de{pues de conclufo fe vee en á i ñ f ú ú ú ú j f da 
fentcncia feguii fu calidad y juñicia del negocio^ de la qual tiene diez 
dias la parte para fuplicar^y en reuifta íe procede cerca délos recebi-
mientos de prueuajcomo en la inftancia de vifta5 hafta tanto que fe 
da fentencia en grado de reuifta, y fe libra della carra executóriai 

Capitulo. V L De la deffercion* 
1 La deífcrcion^es vn remedio q ordenó el derecho contra los ñegíi 

- N gentes y defcuydados q no fe apróuechan de los términos que en íu 
fauor tiene el derecho íenalados, porque afsi como al agrauiado dio 
remediOjque es apelar5ni más ni menos fi eftetal es negíigeílte3o ma 
licioíamente apelá5concedio a la otra parte otro remedio déla defler 

l cion, que propiamente quiere dezir aquefte vocablo, defamparar á 
\ vno de vn remedio y haxer fe le inutihy el eftilo de lo q cerca deftas 

deíícrciones fe pratica en las^Reales Audiencias,es como fe íio¡ue, 
2 Ya auemos dicho que el derecho cocedio cinco dias de términos Sup.enelpmef* 
para apelar en los cafos q ha lugar apclaciójy afsi mifmo otros quin- í0 Por afe'acion 
pedias para fe prefentar enel ̂ ado de apelación en las dichas audien c*t'num'u 
cia$,(i la fentécia feauia dado aquende los puertosryíiallende quaren 
ta dias para bazer la dicha prefcntaciójfi el juez noafigna el termino* 
Demás defto les dio vn año de termino para concluyr la caufa q el 
derecho llama año fatal̂ el qual fe cuéta deíde el dia q la parte apelo. 
Efto prefupuefto^a regía general^q en quanto a lo que toca a los 
cinco dias déla apelación de los quinze,o quarenta dias de la prefen-
tacion enel dicho grado. Y afsi mifmo la conclufion dentro del año 
fatal,q fila parte en qualquieradeftas cofas es negligente,pierde total
mente el remedio que en fu fauor ordeno el derecho (fino fueífc per-
fona priuilegiada)q tuuiefle reftitucio: pero en quato toca a la deíler 
cion que caufa por no traer el proceíro,no fe pratica contato rigor 
como las leyes lo difponemporq baila que la parte íe prefente con el 
teftimonio en grado de apelación , dentro de quinze dias, íi el lugar 
es aquende los puertosjy fialléde/epreíente dentro de quaréta días, 
fin cj predíTamente fea obligado a traer el proceffo dentro del mifmo 
terminOjpues no todas vezes el juez otorga la apelación, ' ni el ef- i l . z> t í t . i 6JL 
criuano da el proceílo facado en limpio dentro defte termino para fe ŝ- ord'm.y U 
prefentar con el en grado de apelación: y afsi fe puede enteder la ley t.i.tn,i%Mb,4* 
quedize,quedentro de quinze dias el de aquende, y el de allende los 0̂*247: ^ 
puertos, dentro de quarenta fe prefente con el proceffo en orado de coPtUcton-
apelacion,quando el juez otorgóla apelación,y el eferiuano le dio el 
proceffo facado en limpio détro defte terminOjporq en tal cafo obli
gada eña la parte dentro del, prefentarfe con el proceffo en grado de 
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apelación: pero no otorgado el jaez la apelacio, ni dáddlc el eferiua-
no elproccíío.no fe puede pratícarel rigor déla leyjporq feria injufto 
obligar a lo impofsibie^y aisi feria bien q en los teftimonios de apela 
ció la parte rcquiricíTe al eferiuano le dieíTe el procefíb para fe prefen 
tar có el enel dicho grado, porq no fe le dádo,no fueffe vifto por ne-
glígccia fuyanole auer preíentado enel dicho termino.-y aunq enalgii 
nos teftimonios viene hecha relación defte requerimiento, en otros 
muchos a y cerca defto dcfcuydo^ por efto lo aduert irnos agora. 

Suf. enelprocef- ^ Afsi mifmo iüximos en el principio defte proceiTo,q fe libra com-
fo de apeídcion pU|r0fia en prefentando fe la parte con el teftimoniode apelacio, para 

que el cícnuano le dicile el procedo dentro de cierto termino, y los 
rcqucnciienros qaiiíade hazercon la compulforia, agora relia ver el 
remedio q el derecho cocedió a la otra parte,íí el que apelo fuelle en 
aquello de fe uy dado: y 1 o que fe fu ele bateles, cj preferiré vna petició, 
en q haga relación diziendo, cj n ato pleito ante la jufticia de tal parte 

/ con fulano/obre tal cofijcnel qual fue dada fentencia en fauor de fu 
fíj/BXCt&Kj parCc.(jc jaqoal la parce contraria apelo-para efta Real audiencia: y co 

mo quiera q le prefenro enel dicho grado de apelacio, v le fue librada 
prouifion para traer el proceflo,nole ha traydo ni preíentado, a fia 
de moleílar a fu parte, y pide y fjplica fe le de prouifion para que la 
parte contraria,dentro devn breuetermino le traya,dondeno.que el 
eferiuano de a fu parte la fentencia y apelación del dicho pleito ? coa 
el otorgamiento,o denegación dtHa,y poderes de las partes, para q 
"teTnrya a la dicha auHIenciajy ie pronuncie la apelación por defierta, 
y la fentencia por paflada en colá juzgada con cofias. 
4 Prefentada eftapeticion,luego el Oydor manda dar la ordinaria^ía 
qual fe defpachaal tenor déla peticion,y el termino que de ordinario 
fe fue le poner a la parte,para traer el proceíro,cs diez días, fi el lugar 
do le ha de traer no difta mas que veinte o treinta leguas: pero fi efta 
qu a reta, o cincuenta leguas déla dicha audiencia,fe fuekn poner quin-
ze diasry fi pallado eíle termino no laprefenta,ha de dar ala parte que 
Jleuola ordinaria el eferiuano, la fentencia y apelación y poderes de 
las partes,como acabamos dedezir,dentro de tres dias, precediendo 
primero la notificación a la parteólo qual ha de prefentar por petición 
en la hhá de la audiencia publica, pidiendo que fe pronuncie por de-
fierta la apelación con coilas: defto fe manda dar frailado a la otra 
parte, y a ocia audiencia fe ha de concluyr, y afsi condufo, lo ileua 
el Relator a la fala de la di cha a ud i ene i a, y dize afsi. , 

Relación para recebirfe a prueua^ en los pleitos que fe 
pide defleicion. 

5 Ante 
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5 Antela jofticia de talparte/e trato pleyto entre fulano fobre tal co 
ía2d juez dio feniécia^n q condeno a fulano5de la qual apelo^y feprc 
fcntoeneíbRealaudiencia3en grado de apebcfon^y fe libro por V.S. 
compulibriá.para traer el proceflojy porno letraerpidio fulanola or-
dinariajparaq la parte le traxeíre5d6de no,(] el efcriuano íedieíle lafen 
tencia;poderes y apelacionjpara q fe pronuncie por defiertajlaqual íe 
le defpacho y requirió con ella ala otra parte,y por no querer traer el 
proceíTo^dentrodel termino qlefueafignado 5 trae fulanola fentencia 
y apelación y poderes,y pide q V.S. mande pronüciar la apelación por 
dcfierra?yla fentenciapor paffada en cofa)uzgada5con coftas. 

Hecha efta relacion5ha el Relator deyr verificado por el proceffo^ío 
que ha dicho^onuiene afaber5leer la fentencia con el pronunciamien
to della5y el dia que apelo^y el que fe preíento3y fi confia que han paf-
fadoquatro o cinco mefes,defdecl dia q íc prefento^ en grado de ape-
lacion/in auer traydo el proceflb. 

Refponde el Prefidente : Defierto con coftas. 
6 Dos cofas ay q aduertir.La primera5qpara pronüciar por defierta 
vna apelaci6?alomenos han de auer paffado quatro o cinco raefes.La 
íegiinda3qya que fe raada hazer/ea con coftaSjCÓtra la parte q apeló. 
7 DePca fentencia puede fuplicar el condenado, dentro de diez dias, 
y fifehaze en rebeldia3la hade facar fignada aquel en cuyo fauor fe 
íentecio5y notificarla a la otra parte5y fifuplicarejy enla fuplicacio fe 
ofreciere a prouar las diligencias de fu apelacio^fiedo fobre ello c5 
llufojlb ha deíleuar el Relator a la fala del audiencia5y dize afsi. 

Pvelacionpararecebirfe a prueua5enlos pleytos de deífercion 
para prouar diligencias* 

S V.S.pronücio por defierta la apelacio interpuefta por fulano de la 
í'enteciaq cotra el dio la jufticia detal parte^orno auer traydo el pro-
ceífo^dela qual fu plica y dize agrauios,y ofrece feaprouarlo neceffario 
y diligécias.Hecha ella relació/i aú nuca la parte ha traydo el proceífo. 

Refponde el Prefidente:A prueua de las diligencias^con tanto 
termino^y tantos ducados de pena. 

5? Pero fi juntamente en la fuplicacion ? o poco antes o defpues pre-
fento el proceíro,y alego enloprincipal3y feofrecioaprouarlo necef
fario y diligencias. 

Refponde el Prefidente: A prueua fobre todo5con tantos dias 
de terminojy tantos ducados de pena,y juren. 

10 Cercadelosrecebimiétosdeprueuaenefta manera de deíferciones, 
aunq en algunas falas no quiere recebir el negocio a prueua en reuifta, 
fino ha traydo el proceífo^el mas feguro y ordinario eñilo5es5q fereciba 
a prueua délas diligencias5porqpodría fer no áuer dexado la parte de 

K 4 traer 
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tmei el proccfio por culpa ni ncgligccia fuya/mo por la del eícriuano 
0 por aaer andado co la parte cnc6cicrtos5y a no le dar termino para ha 
zcr íobrc ello fu prouaca.podriafer injuftamcntccódenado: pero fi tra 
xcííe el proceílb^y alegaílcagrauios, por ninguna via deue de dexar da 
fer recebidoa prueuaíobrelo neceíTario y dilie^ecias^y fi fobre todo hi 
zicreprouaca viíloel ncgocio5ieda fentcciajporlaqual fe reuoca la de 
ferció y fentécia en lo principado-Ios Oydoresproueenlo q coformea 
juñiciales parece?ydeípuesfe ligue el negocioen reuifta^exado a parte 
la dclcrci6.,como qda dicho en la feguda inllacia del^pceíTode apclacioo 

Supe n u i & 1 1 ^erü^P^rrefueffetanrcmiíla^quenuncat/axefleelprocefíb,ni 
i n f r a ! * ' ' tówflfe prouan^a cerca de las diligécias fe fuele dar íentecia en rcuifta, 

y vifto el negocio por la qu ai confirman la dada cnvifta,quáto ala de 
íercion con coftas^de la qual fe libra luego caita executoria. 

sup.c.+.n. 6, en l z ^ o s co^lsay 4 aducrcirenertapraticacíelas dcfercioncs.La primera, 
el proctfio por q contra mcnoi^ni cocejo,™ contra otro qaalquier q tenga beneficio 
muc** ásmada. de reftitucÍQ,no fe puede tratar de deferci53düráte los quatro años q 

el derecho les, cocede para poderfe reftituy r,mas fi la parte en cuyo ia 
uor viene fenteciado?pretende darprieíTa^tiene vn remedio^y es5pedir 
vna prouifion qllaman ordinaria^para q la parte q apelo dentro de va 
breue termino traya el proceíro;dódc no q el eferiuano fe le de fignado 
y en formaba cofta del q apelo?y por los derechos q montare la laca,la 
jufticia haga execucionja qual ordinaria femada luego dar por virtud 
de 11 â y fe trae el proceffo enteramente^y fefigueen lo principahporq 
como acabamos de de2Ír?no fe puede tratar de defercion cótra los ta 
lesjdurante el termino de los quatro años en que fe pueden reílituyr. 
33 La feguda esjque fe podria dudar fi dentro de ciudad^villajO lugar 
do refide la corte y chaci]leria,ay defercion por 110 traer la parte el pro 
Geffo,yeí eililo q ene ñ o fe tiene eŝ q apelado la parte dentro de cinco 

i i . x . t u e M . x . d\zsy k y prefentadofe en grado deapelacion,como macla la ley,y lie 
erdLy Ufufidi- uando mejora,q no a y clefercio^ñi fe trata de 11 a, por q fi el negocio es 
c h u d . z . u . i t M . ele menor quancia de feys mil mrs^el eferiuano de prouincia5o. del nu-
4..fol.z4j. deU niero5hade venir a ha/.er relación ante los Oydoresjy délos mifmos au 
üecef . tos dan allí fentecia,y fiendo de mayor quantia de íeys mil mrs5liecha 

la relación porelefcriuano5fe manda luego entregar originalmente el 
procedo al eferiuano del numero,porque eneftos dos calos fiempre íe 
entrega facado en limpio,}'no originahnenre.Y la orden de la í en ten-
claque íe da fobre los pleytosde defercion,íe hallara en el fegundo tra 
lado déla via ordinaria,}' al!i entra por5Fallo,y aquí por^Fallanios» 

Capitulo. V I L Del interim. 
1 El interim es vn remedio q ordenó el derecho en fauor de los def-
pojados^y es vn amparo de polfcísion íegun q lo cenia iapartCjcl qual 

dura 
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dura todo lo q dura el p]eyto5y eíle remedio fe puede pedi^aísi en los 
pleytos comencados en audiencia por nueua demanda^ como en los 
que vienen por apelación: y elcflilo que cnefto fe rienc^eSjque íiedo 
alguna perfona concejOjO vniuerficlad, deípojado fin autoridad de la 
juínda5 del derecho que tenia, de fe aprouechar de tales términos > o 
de tal íeriiidurabre^otro concedo períona particular fe lo impide 5 o 
íubtrae, en tal cafo ha de pedir el defpojado interim por el gran daño 
que fe feguiria^fi durante la pendencia del pleyto el tai concejo50 per
íona eftauielle defpopdo, y también porque en continuación de fu 
poffefsionno acaezcan algunos eícandalos ni aíborotos5el quai inte
rim fe fuele pedir defpues de hechas las prouancas, ora fe ayan hecho 
ante losOydores.cra amela juíticia de donde vino apelado :pcro fino 
eftan hechas proca^as por ambas párteselo fe íueleproueer el interim 
pues tan preíío fe puede ver el negocio en lo principal no auiendo mas 
pronan^a hecha que la de vna parte, aunque algunas vezes acaece que 
fe pide interim en recibiendo fe el pleyto aprueua, y entonces fe fuele 
proueer que el Recetor que IIÍEÍC re las prouan^as,embie cada feys teíH 
gos de los primeros que examinare, para que por aquellos fe prouea 
cerca del interim. 
2 Efto prefupuefto, prefenta la parte en audiencia publica vna peti
ción, en q pide feramparado en la poffefsion del tal aprouechamieto, 
durante la pendencia del pleyto,y que para eíle efeto fe mande q cada 
vna de las partes nombre y íeñale de íu prouan^a feys tefiigos. 
3 Defia pcticioíi ic manda dartrajlado a la otra partc,y qucíelleuea 
la fila.yvifto enlafala crigínal;fe fuelcprouec r que cada vna de las par 
tes dentro de tantos dias nombre fus ícys teftigos,y fi detro del dicho 
termino no los quifiere nombrar alguna dejas partes5csdccílilo ver el 
negocio con los nombrados porla vna parte?y con los feys primeros 
deiaprouan^adel quenoquiío nombrar, y lo mifrao fe íuclehazer íi 
el pleyto fe hazeenrebeld ia de alguna deias partes5que fe veen feys tef-
tigosde la prouan^a que hizo ante el ju ez. 

Si vifto cnla íala parece que no ay juíticia para proueer cerca del in
terim, o pomo tener bien fundada fu intécion^o por eílar el pleyto ea 
grado de ieuilla,oporno auer hecho prona cala vnapaite50por otros 
refpetos femejantes, fe fuele dar auto en que referuan el interim para 
quando el pleyto fe viere en difinitlua: pero fi por las proua^as oarece 
q h par re tiene jufticia para fer amparado enel intenm,íefücle dar fea 
tencia,porIa qual le amparan t nía-poffefsion en quchaelbdo de ha-
zer el tal aprouecliamiento fn perjuyzio del derecho deías par tes^fsi 
en poíleísion.corr.o en propriedad, y es la femejanre. 

Enel pleito q es entre el c o cejo de tal paite,y déla otra tal cócei 0,0 ral 
K Í vniuer-

1 
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vniuerfiJadjO entre fulano y fulano, y fus procuradores en fus nobres. 
4 Fallamos5quc en el entretanto que efte pleyto fe vee y determina 
en el negocio principal fin perjuy¿iodel derecho de las dichas partes, 
aísi enpoffefsion, como en propriedaddeucmos amparar, y ampara 
mos al dicho concejo de tal parte en la poífefsion que ha citado de fe 
aprouechar de tal termino,y hazer tal y tal aprouechamiento, y code-
namosal dicho concejo de tal partero les perturbe en la dicha poífef-
fion en el dicho interim,fopcnade cincuenta mil marauedis para la cá
mara y fifeo de fu Mageílad^y no hazemos condenación de collas. 
y Dada la fentencia íobre el dicho interimjtiene la parte diez diaspa 
rafuplicardellajy ficndo conclufo fe tornaa ver en la fala original por 
losmifmos teítigosque fe nombraron en vifta^y íi fe confirma fe libra 
Juego cartaexecutoria, lo qual es fin perjuyziodel negocio principal 
que fin embargo pueden las partes luego profeguirle^ni mas ni menos 
que fino fe huuiera tratado del dicho interim. 

CapituIo.VIII.De la inhibición, 
i Inhibición, quiercdezir cofa que impide y ata las manos a alguri 
juez inferior, para que no conozca de algún pleito,© negocio,y aun
que ios juezesEcclefiafticos lo primero quehazenen conociendo de 
alguna cauía,es dar inhibicionrno fe praticaefto afsi en las reales audié 
ciaSjantes para que aya lugar de fe proueer la inhibicio^han de cocur-
rir cinco coías. 

/ c ^ 4 ^ M r f L j^a primera,quee! negocio efte pendiente 1 enlasdichasaudien-
T M O / i A X ĉ as Por nueua demanda5o por apelacion^porque no lo eílando^nofe 
MAYCO de 1534 PUC(le mandar dar t ra (lado, 
a, ia.L¡M.<>Mh. 3 La fegunda^que el que la pide aya legitimado fu perfona, y la del 
1./.6 5 .^/u contrnrio(quiere dezi^qu-e efte el pleyto bien fuflanciado con pai te,o 
ua Rtcop. en rebeldia,porque antes que la parte contraria fea cmplazada,v aya 
T ftado los M - vn procurador prefentado fu poder, o ya que no quiera venir ni em-
caidesde cdn¿y t0faríie fean acuíadas las rebeldías en tiempo ven fórma,no fe fuele dar 
á e t e ¿uUiccUs ni proUeer inhibición. 
pueden & no tnht % i * • r • i -i r • r • i 

hir a los jueces 4 La tercera, que el juez a quien le inhibe leainterior?porq malpue-
quando a í n m d e f a vnjuez inhibirá fufuperior,o a otrojuez que ffnga igual poder pa-
Ui7c¡uenteje>/r-|ta conocer de vna caufuj no baftaria ferfuperior,finoquehade ferde 
neapnfentdrdfJ íu mifma jurifdicion^como fiel juez a quien fe inhibe es feglar,© infe-
te ellos pone riora las dichas au d i e n c i a s,del qu al fu e apelado en el tal negocio para 
s . f . j í .yU. /.9.lla audiencia; pero fi fucile dediuería juriídicion, como fon los juezes 
j . i o . / o . 74-y WEcckfijfticoSjno fe da inhibición contra ellos en bs reales audiécias, 
Lii.fo.7<¡. e | eceto e| taj p]Cyt0 fe huuiéfte traydo porvia de fuerza ala dicha au-

diécia,y fe huuieílc en ella retenido,o fi fueffe íobre retecion de algunas 
bulas^cuyo conocimiento pertenece a los Prefidete y OydoreSjdurate 
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la pendencia del tal pleito fe fu de dar inhibición para cjfobre lo pen
diente no conozca nirfgu juez Ecclefiaftico.yde ordinario guando vn 
pleito Ecclefiaftico í e r e n c n c , g o r j e r j m r e ^ ^ por otras canias 
ib máda enel auto cj el juez Ecclefi.iilico no conozca mas de la caufa. ^ ^ _ 
5 Laquarta es, ni quefi vino el pleito por apelación dealgü auto mf^^^^ 
interlocutorio/e de auto en que fe recenga primero que íe mande dar c'^¡aCi^ 
h inhibición, o fe haga en el mi fin o auto, porque íi el pleito no cita 
retenido,no íe puede dezir que efta pendiente. 
6 La quinta,qi:e los negocios en que fe mandare dar inhibición, no 
feandéla calidad de aquellos, en que por derecho efta prohibido dar n ̂  r4< j ¿ 
inhibición, n como fon los pleitos executiuos,o fobre execucion cfwutt 6jAy, u 

de carta execu':ona,o féntencia pillada en cofa juzgada, o fobre m z x z f o . 6 % . ¿ e U Re" 

uedis pertenecientes al Rey, o íobre colas de gouernacion, y otras c^W»». 
femejantes; en las quales por derecho y leyes del Rey no eítáprouey-
dojiio fe den ni libren tales inhibiciones. 
7 Pues concurriendo codas las cofas iobredichas en el negocio, G la 
parte pide inhibición,fe madadar traílado dello a la otra parte, y que 
felleuea la fala originaljporque el femanero no puede mad irla dar ni • 
denegarla,ora fea la inhibición temporal, ora perpetua, y íiédo íobre 
ello conclufo,íe vee en la íala por Relator, y del auto 0 que fobre o ^utodemief 

ello dieren los Prcíídente y üydo ie s , mandando dar inhibición, o do.is.de otubre 

denegandola,puede la parte fuplicar dentro de tres dias. de' & i 6, Dl'^e 
Capitulo.í X. Déla foitura délos prefos,cn canias ciuüc s. ü . L i . i n , %9. 

1 Acaece muchas vezes que los iuezes inferiores,o feñores dealpu- 1 *.'c* '* 
nos pueblos,conocíendo de algunas canias ciuiles, préden fobre ello Q h / a e auaíff-

a fusinieriores5ovaírallos, y el preío apela déla injulLiprifion para el ^¡¡tra autos, o 

audiencia, y alli pide la prouifion que íe llama ordinaria, para que el ¡ emenaas m u r 

tal jueZjO íeñor le fu cítenla qual fe manda luego darpoi losPreíidctc locutoias^ue ¡e 
y O y do res en pidiéndola, fin que fea needíaria otra información ni ^íWwfit** 
recaudojporque la mifma prouifion va condicional: y fi aísi dizc que ^ í H r ^ ^ -
Ic fueltemfi la czvSz es ciuil,dando fiancas de eiiar a cJerecho^y pa^ar ilt^ehd * I " ' 
- . , r - r 11 > r ' ~1 b, PÍicar aemto de lo juzgadoty aísi miímo van en ellos ecetados guarro cafos, ar que la tY(.s ¿:¿^ 
caufa fea ciuil y no criminal^ conuiene a faber,fi es fobre execucion 
de carta executoria,y féntencia pallada en cofa i uzeada, o fi es fobre 
execucion de alguna efentura, y contrato guarentigio, o fi es íobre 
marauedis pertenecientes a fu Magcftad de fusalcaualas y retas Rea* 
Ies, pechos y derechos fuyos,o fi efta prefo por deuda quecleci: nda 
de delito: y li por algunas dcftascauías,o por otras le tienen pi efo,fe 
manda por la mifma prouifion que embien la caufa y razón con la 
información que cuno el juez para le prender, 

% Licuada 
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i Llenada eíla prouifion ordinaria5íe ha de notificar al juez: y fi en 
larcipucíladclla da la cauía y razon5porc] le tiene prefe^pero nóma
da al efcriüano q Iaembic;o la de fignada a la paite5no es vifto cüplir 
lo q íe ie mandnjporcj podría rcfponder lo q fe le antojafle, y fer con
trario a la verdad, y afsi puede pedir la parte fobrecarta con cortas 
contra el juez,y íe le mada dar: pero fi el juez raandafle al efcriüano q 
embiaíTc la caufa y razón, o la diefle a la parte, ya es vifto cuplir de 
fu parte lo cj fe le manda.pues fino trae la caufa y razón déla prifio^no 
es por fu culpa del juez,fino del efcriüano, o de la mifma parte. 
$ Pero en cafo en que la parte traya la caufa y razón déla prifion,fe-
gun y como lodifponia la ordinaria, no puede pedir fobrecarta con
tra eljucZjpara que le fuclrejpues cumplió de fu pártela prouifion el 
dicho juez,mas podría pedir prouifion para que le fueken libremete, 
o alómenos dando fiancas^y eíto halo depedirpor vna peticio enau 
diencia publicare la qual por los Prefidéte y ü y d o r e s f e manda dar 
t rallad o a la otra parte,y que fe llene a la fala fobre la foltura; porque 
el femanero fiendo venida la caufa yrazon3no la puede prouee^y fie 
do fobre ello cóclufo,lo ha de llenar el Relator a la fala^on tanto que 
fiel juez procedió enel negocio a pedimiento de la parte,la tal parte 
cfte emplazada con la dicha ordinaria^y que le efté acufadas las rebel 
días en tiempo y en forma, porque harta tato no puede el Relator ha 

f> n i z e U d * $6, IQV la relacio dello en la fala:pero fi efta fuftanciado y viño en la fala 
tit. s- íth. z.fo. e] negociojy Aparece a los Prefidente y O y do res q el juez hazeagra 
64.CJUC <jHando U]0 aj |jtjgance en tenerleprefo portal caufa,fe fuele dar auto,por el 

mía- clLiâ  m:indan dar prouifion para que el juez le íuelte libremente, o 
mandaren dando fiancas,qual mas parece conuiene, del qual auto puede muy 

nombrar coma- bien la parte fuplicar a tercero dia. 
áores^o otras per Capitulo.X. Délos pleitos de cuentas,y del eftilo que 
fonisynolos no- C U ellos fe tiene* 
bren para mngu j p0r ]as fentécias difinitiuas,o autos délos Prefidéte y Oydores, 
7¡la*liricho íc m̂ a 1 Para 'a liquidación y aueriguacion délo cótenido en las di 
m L J W I M L Íentécias5n6bren las partes contadores,© tafladores;y referuácn 
qní̂ lVspuedan & ̂  nóbramiento de corador,o taffador,por la parte q no nombrare, 
determinar por y detercero en cafo dedifcordia. Enefte cafo fe entiedeqlas dichas 
el proceffoyfmo cuétas fcha Je hazer enel lugar y parte do refidelaCorteyChacilleria; 
que[olamemef* \Q qual fe fueleaísi proueer enlosnegocios;erjlos quales no fe puede 
nombrenparacn. fentécia cierca,ni adjudicar a cada pártelo qfegu de jurticialeper 
cofa que confifla t€necC5fln hazerfc cueras primero,como fon los negocios,fobre par-
en cuenta, rajj*, rjcjon ¿ c bienes, P o taifacion de frutos y mejoramientos, o fobre 
^erfona'olrti darcs y tomares entre meicadercscerca de lo qual íe tiene erte eftilo. 
íerj * ' 2. Que 
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2 Qâ e mandando por suro, o fencencia de reniña tj !as partes nom-
b r l contadores3ha de dar vna petición la parte q pretende dar prieíTa* 
por la qnal nombre fu contador., y pide que fe mande a la otra parte 
que nombre el fuyo dentro de vn breuc termino,y le junte con el no 
brado?y que los Preíidcntc y Oydores, feñalcn hora y lugar donde 
fe junten a hazer las cuentas. 
3 Efta petición fe ha deprelentar en Audiecia publica^ fe fuele pro 
ueer a elhupor los dichos. Ha fe por nobrado el contador, y nombre 
¡a otra parte para íapnmera5y júntele, fo pena detantos Gucados?ha 
gan en tal parte las cuentas de tal hora a tal hora. Efte auto íc ha de 
notificar al procurador contrariojfi la parte le ticne?y fino ay procu
rador y la parte elbi aufente, ha fe de pedir prouifion de emplazaraie-
to5para que venga a fu noticiad eftado del pIeito?y nobre fiquifiere 
fu contador que fe halle a las dichas cuentasry fi efto hecho no vinie
re ni embiare, o fu procurador nombrare,hade dar otra petición la 
partean que diga, que aunque fue mandado al contrario que para la 
primera audiencia nombraííefu contador,.y le juntaíle con el nom-
brado^no lo ha hechojque pide a los dichos nombren contadorpara 
que afsifta a las dichas cuentas. Eira pecicion fe hade presentar en au
diencia publica, y fe fucle pro ueer a ella; Sea fulano. 
4 En lo que toca al nombramiento de tercero, lo que fe haze en 
Chanciliena5es,que fe nombra luego tercero, y es muy prouechoío; 
porque demás de nombraIlo5fe manda que fi vno délos contadores 
dexare de juntarle, fe junte c lono con eí tercero, y hagan las cuen-
tas;y afsi fe haze. 
5 Afsi mifmo fe deue aduertir lo que eílá mandado por vn auto de 
aciierdo,y es,que antes que fe comiencen a hazer las cuentas Jos con n j i ¿ ^ ^ ^ 

tadores i-agau juramento % deiasjiazer bien y fielmente, &c. do enValladolid 

6 Efto preíupueño, acaece muchas vezes que en la profecucion de d.z7.dt ~ébnly 

las cuentas,parecea los contadores q para mejor aueriguacion dellas i $ z s , a * o s . y l a 

conuiene recebír a las partes aprueua íobre íiisprcreníioncs , y para ^ $ *• ^ 
recebir a prucua el negocio, no fon parte los contadores, mas deuen tttt %!lh' **f0-

hazer vna peticionan la qual digan q fu parecer5€s, que couiene que 6^ de.!a niini4 
las partes fean recebidos a prucua con tanto termino, y firmenlo. La Mc0^ 
qual prefentadaen audiencia publica, fe prouee luego por los Prefi-
demey Oydores q fe haga afsi, y conforme a ello fe haze vna feoten-
cia de priieoa^y la firma los dichos': y fi defpues qualquiera délas par
tes qaiiiere pedir prorrogación,deuriala pedir ante los mifmos con-
tadoresj porque aunque ellos no ion partes para prorrogar termino 
alguno,.ibnIo para dar parecer fi couiene c] fe les conceda la prorr oga-

cio.n» 
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cion. En lo qual afsimifmo ay cofttirabr^ porque los procuradores 
pideníemcjantes prorrogaciones ante losPrcfidente y Oydores^los 
quales peníando que fon pleitos Ordinarios los conceden,'/ nolo ha-
rian íi eftuuieflen informados délo que paífa: en lo qual ay afsi mif-
mo inconuenientesjporque pues los dichos lo tienen remitido a con 
tadores alli ha de pedir las partes todo lo q pretenden, y ellos han de 
dar fu parecer, para que paífando por aquel arcaduz,fe concédalo fe 
deniegue» Lo qual no fe hade entender afsi, quanto toca a los autos 
que íonneceflarios para fuftanciar el negocio, como fon las publica
ciones y concíufiones,ni pedir compulforias, ni prefentar eferituras, 
0 prouancas^ porque todoefto fiempre fe ha depedir y prefentar ante 
los Prefidente y Oydores en la faladela Audiencia publica,yno ante 
los C6cadores,y defpues fe ha de entregar al eferiuano délas cuentas, 
para que quando los contadores huuieren de dar fu parecer, le vean 
todo : y efte orden fe deuda guardar,porque es muy neceffario para 
el bien de los negocios* 
7 Dados por los cótadores fus pareceres eferitos en limpio)y figna-
dos del eferiuano délas cuentas,fe hade prefentaren Audiéciapubiica 
ante los Préndete y Oydoresj los quales mádá dar traflado dellos de 
parte a parte, contra los quales pareceres fuelendezii las partes agrá-
uios,y fe profigue en femej antes negocios,dela miíma forma que fiel 
pleito vinieffe nueuamente en grado de apelación de ante algún juez. 
8 Solo refta aduertir vna cofa, y es, que aunqante los Cótadores fe 
recibió el negocio a prueua, fi defpues qualquiera délas partes dizc 
agrauios córralos pareceres,y fe ofrece a prouar/i alega denueuoha 
de fer recebido a prueua,no embargante qen algunas falas fe tiene de 
elliío no recebir el pleito a prueua,hafta tanto que los dichos da íen-
tencia de vifta,o coniirmando,o reuocando los dichos pareceres. 

Capitulo. 11. Del eftilo que íe tiene en los proceflos que vie
nen por apelación de auto interlocutorio. 

1 Algunas vezes apelan las partes de autos interlocutorios fin efpc-
rar que el juez fentencie difinitiuamente penfando poder efeufar vna 
inftancia: y porque acaece qlos Prefidente y Oydores fuele remitir 

' femej antes negocios al juez de quien vino apelado con coilas, corra 
Sup.emlprocej- e] QUe apC]0> pondremos aqui el eftilo que fe tiene,afsi para que las 
f'jpor meua ?- tes fepan cn quenegocios pueden apelar,como para lo que han de 

hazeruefpues de remitidos. 
z Si la parte que apeló tiene priuilegio coforme a derecho para po
ner la demáda por cafo de Corte (quales fon los que arriba diximos) 
efte tal fi apela del auto intcrlocutorio;puede pedir retención, jurado 

que 
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quctíen-" por forpechofa a la jufticia de aquel lugar̂  lo qual de ordi-
jgário.ftJuelc tener. 
3 Sino tiene priuilegio de cafo de Corte, pero fi es t! Juez pariente 
de la parte contraria5o proceder apafsionadamente en el negocio,y le 
recuía por rolpechoío,y jura la re€iiíacidn:tatiibien fe íuele retener 
liíeparecealosPrefidentey Oydores que conmene. 
4 Si arnbas partes de conientimiento piden que fe retenga auiendo 
venido por apelación deauto interlocutorio, no ay duda, lino que fe 
ha de retener. 
5 Dado el aüto de retención, deuenks partes alegar de fu derecho, 
o afinmrfe en lo alegado,y litado íobie ello conduíojíi quando fe 
apelo eftauahechas prouan^as por ambas partes,ci Relator ha de ha-
zer relación, diziendo. 

Rdacion para fi fe recebiria a prueuajO no, para lo que vino por 
apelación de autos interlocutorios deiputs de auer hecho 
prouan^ás ante el juez ordinario. 

6 Antcla juilicia de tal parte,fulano pufo demanda a fulano, en q le 
pidió tal cofa,el juez recibió las parres a prueua^ hizicró alh pío lia
bas por ambas parteŝ defpues fe pidió porfuiano tal cofajCljuczdio 
auto en q mando cfto y elio^ del qual apelo fulano, y aqui dixo agrá-
inos,y pidió retención, V. S. rctuuo el conocimiento déla cauía,han 
fe afirmado las partes,efta fobre fi fe recebira a prueua,© no. 

Refponde el Pi elidente: A la íala cndiíimtiua, y de allí 
refultara. 

7 Efto fe prouee afsi, porque no es juño que en vna mifma inftan-
cia fe reciba el pleito dos vezes a prueuaj por que feria dar ocafion a 
pí'rjuros,y que fe hizieífe prouan^a por los mi irnos ai riculos, o de
rechamente contrarios,cceto fi el juez de quien fe apeló era incom
petente para conocer de femejante caufa,y por defeto de juriídicion 
le dio por ninguno todo lo que ante el íe hizo; porque en efte cafo 
las prouan^as que ante el fe hizieron, ferian como fino fueíftn, y de 
necelíario fe ha de recebir a prueua, y afsi en tal cafo. 

Refponde el Prefidente: Apmeua tantos dias, juren. 
8 Eño miímo fe pratica, fi quando fe apelo no eftauan hechas pro-
uancasino embargante q el juezhuuiefle recebido el pleito a prueua, 
y afsi acá defpues de remitido,fe ha de boluer a recebir a prueua. 
9 Y fi fe apelo de mandar el juez hazerpublicaciondelasprouan^as, 
o délo contrario, o retenido el pleito, alguna de las partes pidicíle 
refticucion contra el lapío, por fer priuikgiada, fi la pide dentro de 
quinze dias,deípues de retenido el negocio,deue fe le conceder, pues 

por 
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pdt el apelacion que feinterpufo^qued fuípenfa la ptiblicacÍGn,y el 
termino délos quinzc diaŝ enel qual auia de pedir la dicha reílitució, 
y^ísi en tal caío. ^ V J ) J MX-ur^ s-h or^ohui'rc -in^f^ n ^ i Z ^ * 

Rcfponde el PrefidentetGtorgafelela feílitucion en for
ma, con la mitad del terminoypcna tantos ducadós^de-
pofiten, y juren. tob^u 7 ^In^pííM^I zél £ ssoinq H i l 

Suf.enelprocef-10 £ 0 niil\iio fe fuele proueer fi fe apelo de conceder el juez la rcf-
[ 0 de apeidaon fitucioft̂ o denegarla, y afsi parece que fe le deue conceder todos los 
c.i.»«.z5. cje mas autos que fe fubfiguen en femejantes negocios que viene por 

apelación de auto interlocutorio, hafta tanto que en ellos fe da íen-
tencia de reuifta, fe hazen dé la form?a que en vn procedo de apéla^ 
cion3como arriba queda dicho. • 

Sigüe íc el tercero proceíTo, que es Eccle-
fiafi:ico,que viene por via de iuerga. 

EN dos maneras fe traen los pleitos Ecclefiafticos por via de fucr-
ca a Lis Reales audiencias. La primera, quando vn juez Ecclefiaf-

tico ordinario,© Apoíh)lico,o conferuador,procede contra algúnle-
go,fobre cania mere profana,y el tal lego declina fu jurifdicion; y de 
proceder contra el, o de pronunciarfe por juez,de que fe quexapor 
vía de fuercaenel audiencia. 

La fegunda, quando los tales juezes Ecclefiafticos proceden entre 
perfonas Ecclefiafticas, y déla íentencia difinitiua que da en los tales 
negocios, o de otros autos qualefquier apelan para fu Santidad, y el 
juez no íes quiere otorgar la apelacion,antes procede fin embargo:en 
tal cafo, quexandofe por via de fuerza qualquiera de las partes en las 
dichas audiencias,conocen los Prefidentey Oydores délos tales ne
gocios, v del eftilo deftas dos maneras trataremos folamente en eñe 
tratado.' • \ ^ ^^o* o-áo^nin ^o-i-o^r^ 

Capitulo primero. Quando vn lego fe quexa por via de 
fuerza de vn juez Ecclefiafticó. 

Viniendo a ti primera parte,acaece muchas vezes?que los juezes 
Ecclefiafticos ordinarios, como fon los Vicarios,© Prouifores, 

o los jue?.es Apofto]icos,como fon,los quepor brcues,© bulas de fu 
Santidád5o ce fu Noció,conocen , o los juezes conferuadores, como 
fon los délos eÜudios,o de los moneftei ios,o délas ordenes, conoce 
contra algun lcgo3fobre caufa mereprofana^el qual Iego,fiquiere que 
>;aríe de aquel agrauió,ha de prefentar en la fala déla Audiencia vna 
peticioiijque diga alsi. 

Muy 
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Muy poderofo fcñoré 

Fulano^en nombre de fulano veziño de tal parte^igo, que fiendo 
el dicho mi parte lego y reo5y de vueílra jurifdicion Real^iulano juez 
ha procedido y procede contra el̂ a pedimiento de fulano/obre razo 
de tal cofajla qual es mere profanaty aüque el dicho mi parte pareció 
ante el dicho juez^declinó fu juridicion, toda via conoce y pretede 
conocer déla dicha cauía, pronunciando fe por juez^ y procediendo 
contra eldicho mi parte por cenfuras^en lo qual le haze notoria fuer 
^a y agrauio: y pues V.A.ylos Reyes de gloriofa memoria íus pro* 
genitoresjeftan en poífeísion de al^arfemejantes fuerzas y agrauios5a 
V.A.fuplico me made dar fu carta y prouifió, para q el dicho juez no 
conozca mas del dicho pleito y caufa, y reponga y de por ninguno 
todo lo qcnel huuiere hecho y procedido5y lo remita a la jufticia fe* 
glar q del puedaydeuaconocer5donde no q embie el procedo origi
nal dentro de vn termino a eíla vueftra Real audiencia, para q viíto, 
fe prouea jufticiajy enel entretanto V* A.le mande abfuelua al dicho 
mi parte, y a las de mas perfonas, q fobte efta caufa tuuieredefco-
mülgados5y alce las cenfuras y entredicho que fobrq ello tuuiere dif-
cernido,porel termino que V.A.fuere feruido:y para ellOj&c. 

Ella es la petición que en femejantes negocios fe íuele daî y fiem-
pre fe refpode a ella5que fe de la ordinaria5y afsi fe le defpacha luegjo 
vna prouifionjporla qual fe manda al juez5que fiesafsi quefulano es 
lego yreo^y déla juridicio Real, y la caufa mereprofana no conozca 
della,y la remita a la jufticia feglar, que della pueda y deua conocer, 
para que haga jufticia a las partesjdonde no,que dentro de tatos dias 
embie a la audiencia el proceflb original,para que allí fe vea?íi le per
tenece el conocimiento déla caufa; lo qual cumpla afsi,!© pena dela$ 
temporaIidades,y de fer auido por ageno deftosReynos. Entretáto 
que fe trae el proceffo,y fe vee y determina enel audiencia, fe le en
carga y rucga,que por termino de fefenta dias abfuelua a los defeo-
mulgados, y alce las cenfuras y entredicho q fobre la caufa huuiere 
difcernido:afsi mifmo fe manda al notario embie el prefo;y fe da ci
tación contra la parte contraria. 

Si por virtud defta prouifion el juez Ecclefiaftico fe inhibe del co
nocimiento déla caufajy la remite a la jufticia feglar,no ay necefsidad 
de q embie el proceflb a la audienciajpues en efeto cuplé la vna parte 
délo que le mandóla prouifion,con tanto que fi tiene fobreello algu
nos defcomulgados los abfuelua libreméterpero fiel juez no lo haze 
afsi, ha de embiar el proceffo, o mandar al notario qle embie,y no lo 
haziendo,fe fuele dar carta contra ellos,y algunas vezes con coftassy 

L aunque 
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aunque el juex cmbie el proceflb/ino abfoliiio a los defcomulgados 
por el termino de los feíenta dias?ni al̂ o las ceníuras y entredicho/c 
íliele proucer íbbrecarta para aquel efeto^por via de mego/i ay algu 
peligro en latardanca: pero fi lo ay3y es ya venido el proceíTo/efue-
le diísimular con la fobrecarta?y fe vee por los Oydores5Íbbre fi el 
juez Ecclefiaftico haze fuer̂ a?o nOjen conocer déla caufa: a la vifta 
délo qual,aunque fea de qualquier cantidad fe han de hallar tres délos 
dichos Oydores,o dosdellos con el Prefidente: y del auto queíobre 
eílo dieren/no ha lugar fuplicacionjComo arriba diximos. 

Afeunas vezes fuelé retener enel Audiencia el conocimiento déla 
Gaufa;y eílo?fi ambas partes lo piden de confentimiento, fiendo fobrc 
eofaprofanajO fi la parte que pidelaretencion3tiene cafo de Corte ̂  o 
ay alguna otrajufta caufa para ello, y dcfpues de retenido, fe procede 
en clloSjComoenlos demás pleitos, por nueua demanda que al princi 
pió diximosjfin hazer cafo de todo lo que fe hizo ante el juezEccle-
fiaftícojporque enel auto de retencionjíe da por ninguno, y afsi fe ha 
de poner nueua demanda ante los Oydores. 

Pero aduiertafe que el reo^ara refponder aella,noíienelos vein-
tinueue dias de conté ilación y excepciones, fino que luego en dando 
letraflado, ha de alegar de fu jufticia, porque pues ya fe retuuo enel 
audiécia5no fe puede declinar3y afsi los nueue dias no fon neceffarios: 
tampoco fe han de guardar los veinte délas excepciones^porque en el 
auto de retención fe manda alas parteŝ que para la primera audiencia 
aleguen de fu juílicia enel negocio principal. 

Defpues de auer alegado3y fiendo fobre ello el pleito conclufoj aü 
que ninguna délas partes fe ofrezca a prouar3lo ha de llenar el Rela
tor a la fala déla audiencia3para que fe reciba a prueuaiy dizc afsi» 

Relación para recebir fe a prueua, fobre pleito que fue 
retenido en Chancil]ena,íobre quando fe quexo alg;ü 
lcgo3q el juez Ecclefiaftico le hazia fuerza en no otor
garle fu apelación. % 

Vueftra feñoria retuuo el conocimiento déla caufa3entre fulano y 
fuIano3fobre tal cofa3han fe las partes3o la parte de fulano afirmado3o 
puefto nueua demanda: eftáconclufo para recebirfe a prueua3 y jurar 
de calumnia, yes en tal parte. 

Refponde el Prefidente: A prueua tantos dias: juren las 
partes. 

Todo lo demás que en femejantes negocios fefiibCguc^ fe guarda 
el eftilo que enlos pleitos,pornueuademanda. 

Capitulo 
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Capitulo.II. De la fegunda manera en qué fe traen los 

pleitos por via de fuerza. 
La fcgíida manera es, como arriba diximos5quando el juez Eccle-

fiainco precede entre partes Ecclefiaílicas, o íobre cofa EcdcfiaftU 
ca^íobre iaiunidaddela Yglefia^ o fobre el clericato de algún delin-
qiicnte50 fobre otras cofas en q fegu derecho puede conocerj en los 
quales negocios, fi el juez Ecclefiaftico haze algü agrauio, o alguna 
dé las partes fe fíente por agrauiada5y apela del auto o fentencia que 
da el juez^ el procede fin embargo de la apelación; en ral caío ha de 
darvna peticionjante losPrefidente y Oydorcs, del tenor figuicntc. 

Muy poderofo Señon 
Fülanó5en nombre de fulano vezinó de talparte^digo^que el dicho 

mi parte, trata pleito ante fulano juez, fobre tal cofaj en el qual dio 
fentencia,o vn autojpor el qual mandó eño ,y efto: del qual el dicho 
mi parte apelo legitimámente en tiempo y en forma,para anre fu San
tidad: y finembargcHela dicha apelación, el dicho juez procede en 
la dicha caufa?poi fus cartas y cenfuras,íaíta poner Ecclefiaftico en-
trcdicho^enlo qual fe haze al dicho mi parte notoria fuerza y agrauio, 
y pues V. \ . y los otros Reyes de gloriofa memoria fus progenitores, 
cftan enpoffefsion de al^ar femejantes fuercas, que los juezes Eccle-
fiafticos hazen a vueftros íubditos ynaturales,a V.A. fuplico me ma 
de dar fu carta y prouifion,para que el dicho juez otorgue a mi parte 
la dicha fu apela don ^ y reponga lo hecho y procedido deípues del la, 
y dentro del termino eñque pudo apelar, o embie el proceffo origi
nal a eñávueftraReal audiencia, para que fe vea y haga jufticiary en 
el entretanto V.A.Ic mande abfuelua a los defcomalgados, v alce las 
c en fu ras y entredicho por el termino que V.A.fuere ferindo3mandaa 
do me dar compulforia contra él notario^o eícriuano, y emplazamié 
to contra la parte:y para ello?&c4 

Prefentada efta petición ante los Prefidete yOydores, fe prouee 
luego q fe6le de la ordinaria,ylo que efta ordinaria contiene,es5quefe 
manda al juez Ecclefiaftico que fi efta del apelado legitimamente en 
tiempo y en forma por parte de fulano le otorgue la apelación, y re
ponga lo hecho y procedido defpues della, y dentro del termino en 
que pudo ape!ar5donde no,qüe dentro de tantos dias embie el procef-
fo originalmente a la audiencia,para proueer fobre ello jufticia,y en 
el entretanto q fe trae,y vee,y determina, le ruega y encarga, que por 
termino de fefenta dias,abfuelua a los dcfcomulgados y alce las cen-
furas y entredicho que fobre ello ouiere difeernido. Y afsimcfmo fe 
da copulforiacotracl notariOjO efcriuano;para qembie elprocefíb y 

L % empla-
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err.pl.izamiento,para que la parte contraria vengá, o cmbic en fegui-
miento de la cania. 

Si notificada cfta prouifion el juez Ecclefiaftico otorga la apela* 
clon y repone íegun lo mada^no a y necefsidad de embiar el procefib 
ú h audieocía3pcro fino lo quiere hazer 5 deue mandar al notario q le 
embie5y el notario ha le de embiar dentro del termino que fe manda 
por la proiiifioi^y fiel juez y el notario no hazenefto pidiendo la par 
te ibbrecarta/e fuele prouecr,y algunas vezescon coítas^eceto qua-
co a la abiolucion,que fiempre ha de yr por via de ruego, entretanto 
que el pleito fe determina: pero fi defpues de vifto fe le manda que le 
abíueluajno ha de yr por via de ruego, fino preciílainente ha de ab-
íolucx y al^ar las ccníuras. 

Aduierte fe, que fiempre fe ha de notificare! emplazamiento que 
llena efb ordinaria a la parre contraria, porque de otra fuerce no fe 
puede ver el negocio en el audiencia, no embargante que aunque vea 
ga círcunduto no fe fuele parar en ellojfiao que baila que cité notifi
cado,íin que fea neceffario acufar las rebeldías en tiempo y en for
ma, y afsi fe pratica. 

Traydo el proceffo a la audiencia,fe vee délos mefnios autos por 
losPrcíidcntey OydoreSjíin admitir alegación ni efcritura,ni prouá 
ca alguna,no embárgate que fi el juez, o notario, dexaron de embiar 
algún auto, o parte del proceffo fe fuele admitir, prcfentandola con 
peiicion,y deferiuano no la puede recebir de otra manera. 

SÍ vifto el negocio parece a los Prefidente y Oydorcs^q el juez Ec
clefiaftico,no ha hecho fu crea en no otorgar la apelación fe fuele dar 
nuro en qlo declara afsi,y fe lo remitqdel qual no ha lugar íuplicacio. 
Pero fi les parece que haze fue rea, mandan por el auto dar prouifion 
para que el juez Ecclefiaftico otorgue la apelacion,y reponga lo he
cho y procedido defpues de 11 a, y dentro del termino en que pudo 
api. lar, y abíuelua a losdefcomulgados, y alce las ce n fu ras y entredi
cho que fobre ello huuiere difeernido libre mente,y fin coila alguna. 

Deíle auto tapoco fe puede fu pl i car, anees fe deípacha luego pro
uifion, inierto en ella el dicho auto,para que el juez Ecclefiaftico le 
cumpla, ib pena de las temporalidades, y no lo cumpliendo fe dan 
las otras prouiííones neccííarias de fobre carta, y tercera carta, faíla 
mandarle parecer pei1onalmente,y aun echarle del Rey no. 

Otras vezes vifto el negocio,parece alus Prefidente y Oydores q 
el juez procede bie y juridicaméte en parte,yen parte no,y en tal cafo 
fuele dar auto;por el qual declaran q haziendo el juez tal y tal cofa, o 
mádando elto,y eilo^no haze fuerza en no otorgar laapelacio y felo 

remiten: 
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remité:pcro no haziédolo fufodicho;dcc!ará q haze fuerza.}7 le man
dan q otorgue,repongay abfudua en formadcrtc aiuo:tápoco halu-
qaríliplicacion/anres fe deípacha luego proulfioivoferro enellael di
cho auto para que el juez 1c cumpla, y cito fepraticaen los pleytos q 
íe traen a la audiencia por viadeíuer^a,ora fea quexadofe como legos 
y reos3ora por no quererles el juez otorgar la apelación. 

Sigue íe el quarto proceíTc^ que es íobre la 
renunciación de bulas* 

Capitulo J.Del eílilo que fe tiene en eñe proceífo* 

LA vltima manera en que los pleytos viene a las dichas audiencias, 
y alli fe conocedellos5es5quando alguno fe quexa por fu perfona, 

o por mano delfiícal de que teniendo y pofíeyendo vnbeneficio5otra 
perfona ha impetrado í akunas bulas contra leyes y prematicas *re4J€Pard?0' 
I 1 n _ A . 1 ^ C 1 r J í i ^ do lo tócame a 

deítos ReynoSíy pide q como tales íe manden retener el quál procef- ^ ^ p ^ h u 
fo tiene quatro diferencias en folo el nombre^ aunque todas vienen a u 4 j o . i i 'y U 

parar en vnmifmo fin3y fe procede en ellos de vna mifma manera. L i ^ f o . i i . t l ^ 

El priniero?quando el nícal o otra perfona fe quexa de que fe han U b . t J e U 'nueu* 

impetrado algunas bulas,© letras Apoíl:olicas5fobrevn beneficio o ca RccoptUaon. T 

riongiajdienidadjO preftamo5o capellania por derecho de eñrangero, ^ ietra ^enefi-

y piden que fe retengan. ^ J f T c í n t l r 
El fceU^dp^quando en los Obifpadosde Palencia.Butgos, o Cala- C0SJ0'6L€nt. rJ, 

t ^ , 1 r • r 1 • - i 1 1̂ . portono de (a di 
horra5cuyos benehcios ion todos patrimoniales 3 alguno ha impetra- c/;d RecopiUuo. 

do vn beneficio dellos porRoma5y traydo bulasjperteneciédo la pro 
iiifion y colaciondel tal beneficio al ordinario5y no a fuSantidad3con 
forme a las bulas e indultos celos fummos Pontifices, y a las Confti-
tucicnes fínodalesdeí miímo Obifpado* 

El tercero, quando es el beneficio de patronazgo real de prefenta-
clon de patrones lcgos?y alguno trae bulas de fu Santidad fobre el tal 
beneficio, perteneciendo laprefentaciondel a fuMageftadjO aotraper 
fonalega. 

El quarto?quando algún clérigo trae citación contra vn lego fobre 
caufa mereprofana, o fobre cofas que conforme a las leyes y prema
ticas defios Reynos5no pueden los legos ferfacados de fu fuero^ni cita 
dos paraRoma?y piden que fe reténgala citación y letras Apoftolicas 
y trayan abfolucion a fu cofia. 

De todas eílas quatro maneras, fe conoce en las dichas audiencias 
deftos negocios,y el proceffofe haze en todas, por vn mifmo eftilo, 
como arriba diximos:y es defia forma, quela parte,o el fifcal,de vna 

L 3 petición 
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peticionante los Preíidentey Oydores/egun la calidad del negodo?y 
dizc ais i. 

Muy poderoíb feñor. 
Fulano fiícalde vueftra Magcftad, digo^ue a mi noticia es venido 

que teniendo y pofleyendo fulano, el beneficio de tal parte, por juftos 
y derechos titulos,iulano eftrangero deftos vros Reynos^o otras per* 
lonas por derecho de eftrágerojian impetrado el dicho beneficio por 
Roma,y han traydo5ofeteme que traerán bulas y letras Apoftolicas, 
para fatigar y moieftar al dicho iulano5loqual es contra leyes yprema 
ticasdeftosRcynoSjavueílra Alteza pido yfuplieo mande dar íu carta 
y prouifion lleal,dirigidaa todas las jufticias deftos vueftrosRcynos, 
para que no coníicntan víar de las dichas bulas y letras Apoílolicas3ní 
que por virtud dcllas fe tome poflefsion? ni íe hagan otros autos algu-
nos5ylastomen déla períona, o pe río ñas en cuyo poder eftuiercn^y 
lasembiena ella Corte orjginalmente^con todos los autos por virtud 
aellas fechos\para que íi fueren cotra leyes y prematicas,como lo fon, 
vueítra Alteza las mande retener: y para ello5&c. 

En los otros negocios figuientes fe dan las peticiones deíla mifma 
forma;eceto enquanto toca al declararen que fon las bulas contra le 
yes y p re maricas .y no difieren en mas. 

La qual petición fiendo ley da en qualquiera de los dichos cafos , fe 
manda luego dar la ordinaria, y lo que contiene, es, que fe manda a las 
jufticias que conftandoles que fulano, o otra qualquiera perfona ha 
traydo, o prefentado, o traxere, o prefentare algunas bulas , o letras 
Apoftolicas fobre el beneficio de tal parte por derecho deeftrangero, 
o por otra de lascaufasya dichas contra las leyes y prtmaticas deftos 
Reynos, y efbndo fu pilcado, o fuplicandofe d ellas para ante fu San
tidad, y haziendofe fobre ello las otras diligencias neceílanas,no con 
fien tan ni den lugar a que por virtud de las dichas bulas y letras Apof
tolicas fe tome poffeísioiijni fe hagan otros autos algunos,y las tomé 
de laperíona,o perfonas en cuyo poder eftuuicren, y las embien a la 
Corte y Chacilleria,con los autos por virtud dcllas fcchos.para fi fue
re taleSjque fe dcua vfardelías,feübcdezcan,donde no fe informe a fu 
Santidad,para que mejor informado lo mande proueer^y remediar co 
mo contienda. 

Algunas vezes acaece que en los Obifpados de Palencia,Burgos,y 
Calahorra , vno tiene dos beneficios patrimoniales , incompatibles 
por alguna bula de fu Santidad,o con licencia del ordinario^ otras ve
zes tiene bula de péfion alguna perfona, fobre beneficio de los dichos 
Obifpados.quc es contra derecho, el tener dos beneficios 3 y contra 
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leyes y prcmaticas deftos Reynos, y contra las conílitucioncs fmo-
dalcsdclos dichos Obifpados, enel qual cafo fe da pronifion para que 
la mi fina períona que tiene los tales beneficios, openfioncSj dentro 
de tantos días exhiban en cita Corte las bulas3titiilos5o recaudos que 
tienen para que fean viftas y examinadas. 

Áísi mifirio es de aducrtir,quc antes que fe defpachen efeas proui-
fiones ordinarias en nombre del fifca!?íe reciba por el fe creta rio de 
la caufa fianza del adoben que fe obligue,que fi la relación no fuere 
verdadera,pagara las cofias y las penas en que fuere condenado, fo 
pena que fí el eferiuano defpacha la prouifion fm aduertir cílo feraa 
a fu coila y cargo ? conforme a lainftrucion que fe pondrá al cabo 
deíre tratado. 

Defpachada la ordinaria,fe ha de notificar alas juílicias déla ciu
dad ^v i l l ^o lugar donde pretende que eftan las tales bulas, para q las 
tomen^y hagan fobreello las diligencias neceílarias, y hallándolas,la 
jufticiahade recebir información fi fon contra leyes y prematicas, y 
confiandoquelo fon, las ha de embiar originalmente a la Corte con 
todos los autos por virtud dellas fechos a poder del eferiuano de la 
caufa jlas quales traydas fe han de entregar al fiícal,para que las vea íi 
fon contra leyes y prematicas,y íiendo,pueda alegar contra ellas de fu 
jufticia, y fu ele el fifeal dar petición ante los Preffdente y Oydores, 
en que pide que fe retengan las bulaste la qual fe manda dar t r i llado 
a la otra parte para que alegue de fu derecho :y fiendo fobre ello con 
clufojlo ha de licuar el Relator a la fala déla audiencia para que fe re
ciba a prueua, aunque ninguna de las partes fe ofrezca a prouar,por-
que en eftos negocios fe procede ni mas ni menos que en los pleitos 
que fe comienzan en el audiencia por nueua demanda: y dize el Rela
tor defta manera. 

Relación para que fe reciba a prueua fobre las bulas 
ApoftolicaSjde que el Fifeal pide retención,)7 la otra 
parte pide que fe las bucluan. 

APedimiento del fifcal,mandó V.S.dar la prouifion ordinaria,para 
que las juñicias deftos Rey nos tomaífen ciertas bulas y letras 

Apoftolicas traydas por fulano , pretendiendo que eran ganadas por 
derecho de eftrangero,o fobre beneficio patrimonialjO beneficio de 
patronazgo de legos,o contra leyes y prcmaticas, &c. Por virtud de 
la qual fe hantraydo a efta Corte ciertas bulas:délas quales el Fifeal 
pide retención, y la otra parte pide que fe le bueluan: eftá conclufo 
para recebirfe a prueua y jurar de calumnia^y es en tal parte. 

L 4 Refponde 



Tratado quinto^ 
Rcfpondc el Prefidcnte : A prueua tantos dias: juren 

las partes. 
sup, melmmi* Todo lo demás que en eílos negocios fe ha/^es déla mifma mane-
podsfte tratado ra que culos pleitos que fon co meneados en el audiencia por cafo de 
c .3 .« .3 . infr.c. Corte, délos quales auemos ya tratado en otro lugar: y por cuitar 
z.enUtnpucio prolixidadnos remitirnos a el. 
delosdelconpt- p¿ro aCaece algunas vezes que antes que las jufticias tomen las 
jOynu.io, búlasela parte que las ganó,en notificándolas las embia a Roma: en lo 

qual fe tiene elle rccurfo,que el Fifcal de vna petición en que pida, q 
fe proceda contra la perfona que vfo délas tales bulas: y íi fuere lego, 
fe prendan las jufticias; y fi fuere clerigo5que parezca perfonalmente 
en la Corte, y le fecreften las temporalidades, y no falga della fafta q 
traygalas dichas bulas7y abfol 11 cion para la parte. Dada efta peticio, 
y confiando por algún teftimonio,o información fer afsi, fu cien los 
Prefidente y Oydores, mandar dar prouifion para que fe haga como 
fe pide, y t ra y dos por virtud della p reíos los legos,o pareciendo con 
forme a eiia,perfonaImente los legos,ie procede contra ellos,confor 
me alas leyes yprematicasdeftos Reynos. 

Y paffado el termino prouatorio que fue afsignado a las partes pa
ra prouar, fe ha de pedir publicación,ni mas ni menos que en vn pro
ce ffo ordinario fafta que fea con el ufo: y fi el fifcal quiiiere pedir ref-
tirucion contra el íapfoja pueda pedir dentro delosquinze dias déla 
publicaciomo poner tachas dentro de feis: y finalmente fe fu el en ha-
zer todos los autos, y pedir todos los términos neceílarios que tene
mos dicho en vn proccíío ordinario. 

Si vii lo el negocio cndifinitiua,parece a los Prefidéte y Oydores, 
que las bulas fon contra leyes y prematicas; dan auto por el qual las 
mandan retener en poder del fe creta rio déla caufa5y mádan ala parte 
que no víe dcllas,fo pena délas temporalidades. 

Pero files parece que no fon contra leyes y prematicas,da auto en 
que las mandan boluer a la parte, para que víe dellas como viere que 
le cumple: de qualquier deílos autos puede fu pl i car la parte detro de 
tres dias^y fe procede en grado de reuiílajComo tenemos dicho en vn 
proceíTo ordinario; el qu al fiendo ya conclufo fi fe da auto por el qual 
confirman el de vifta, en que mandaron retener las bulas, fe quedan 
perpetuamente en poder del eferiuano cicla caufa,y fi el Fifcal,o el Re 
latorquifiere executoria deftos autos, no fe fuele dar mas deyn traf-
lado dellos fignado para en guarda de fu derecho. 

Mas en cafo en que confirmé el auto; por el qual mandaren boluer 
a la parte fus bulas luego fe le buelué/pedado vn traílado^y dexádo 
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el procurador conocimiento de corno las recibe, y fe pone en las ef-
paldas dellas vn ñ afiado firmado del eícriuano, de los autos de vifta 
v rcuiftajpara que confte como han fido viñas y examinadas?y fe le 
üiaridáron bolucr para vfar dellas. 

Y porque quando fu Mageílad fue feruido, de remitir todos eílos 
negocios Ecclefiafticos a las audienciasiembió vná inftrucion del ef-
tiio que en ellos fe auia de tener, la qual ponemos aquí para que to* 
dos lo íepah>y es del tenor figuiente. 

Capitulo. 11. De la remiísion délos pleitos Ecclefiafticos, 
y de la inftrucion que con ella fe embio. 

Prcfidente y Oydores Sel audiencia y chancilleria del Emperador 
y Rey mi feñor?que eftá y refide en la villa de Valladolid. Ya fabeiŝ q 
por vn capitulo délas Cortes, que por mandado de fu Mageftad, fe 
hmeron en la villa de Madrid^el año paííado de mil y quinientos y vé 
tiocho,efta mandado que todos los pleito^ que ante los del fu Con-
icio eñauan pédientes,o de nueno vinieren fobre eleciones que per
tenezca a las ciudades, villas y lugares deftos Reynos,íobre regimien 
tos y efcriuanias, y otros qualefquier oficios y pleitos de términos 
(conforme a laleydeToledo)y de cilancos, y de impoficiones, y fo
bre beneficios patrimoniales y Ecclefiafticosjfe cono/xa dellosenlas 
nueílras audiencias : y porque mi merced y volütad,es, que la dicha 
ley fe guarde y cumpkijmando qlos pleitos que penden en confejo de 
fu Mageftad,de los íufodichos,íe remitan a eífa audienciajporende yo 
vos mando que veáis los dichos pleitos,queafsi os remiten: y afsi en 
€ftos,como en los que de nueuo ocurrieren a efla audiencia, confor 
me al dicho capitulólos veáis y determinéis coforme a jufticia. Y ma 
do que los pleitos Ecclefiafticos y patrimoniales, y de patronazgo 
Real,y de legos,y délos q cuuieré eftrangeros,o naturalcs,porderecho 
de eñrangero5y los de canongias Magiftralcs,y Dotorales,fevean an
tes y primero q otros algunoSjfin embargo délas ordenanzas que en 
contrario defto ay5qen quanto a efto yo diípenfo con ellas,quedando 
en fu fu crea y vigor paralo de mas. Y mando,q en los dichos procef-
fos Ecclefiafticos tengáis la orden,y deis las cartas y prouifiones que 
hafta agora fe fuelen dar,y han dado en nueftro coníejo en femejantes 
cafos. Fecha en Valladolid,a veintiuno de Iulio,de mil y quinientos y 
quarentay ocho años. E l rPrmdpe^» 

Por mandado de fu Alteza, 
luán Vázquez, 

I N S T R V C I O N . 
Quando alguno fequexa q otro ha impetrado o traydo,o teme que 

L j traerá 



V; * Tratado quinto^ 
s i . w ^ r o - traerá algunas bulas, s o lctras}o pi ouifioncsjcn derogación de pa-
i g d a Í i \ j . L ¡ > e n í tronaz^o de legos,oReal^o monefterios reformadosfobre beneficio 

. f i l . . 
nusua RecomU- coníhodo c| las tales bulas fon en derogación de las leyes y premati-
c i o n . y U J 1 . 2 4 . cas deííos Reynos3y ^onftitucionesfmodalesjy coílumbrc antigua é 
f o . i r . y U . L z s . inmemorial délos tales Obifpados, auiendofe fuplicado dellas para 
f o . i $ j b i . ante íu Santidad) y habiendo íobre ello los otros autos y diligencias 

necedarias, no coníiencanvfar dellas5 y las traygan originalmente a 
las Chaiicilleriasjpara que viftas fi fueren tiles que fe cumplájyfino, 
q iniormen a fu Santidad,para quefiendo mejorinformado,1 o mande 
proueer y remediar: y que fi algunos legos fueron en las notificar y 
víar dtlLis5lüS prendá,y íecreíten los bienes,yembien prefos a la car 
cel délas dichas audiencias con la información q contra ellos ouieren 
íomado,y a los clérigos requiera a fu Prelado,los predan y caíligué. 

r 1 . ¡>en. corres £n, ]us beneficios patrimoniales x del Obifpado de Falencia, fe 
^ yauaaoua, ^ m jiS niifmas proiufiones, y ha de dezir mas5quecoftando que fon 
U ^ l 2 * 2 M 4 2 ^ endprogadondélo cocedido por los fuñirnos Pontífices, a los hijos 
t i t . i ^ d ^ i . J o L patrimoniales de aquel Obifpado fe prouee, que fe guarde la carta q 
i z J e U R e c o f i - & Mageílad mandó dar, para que no fe admita permutación fobre 
Ucion . beneficios patrimoniales de aquel Obifpado,y para que ninguno ten 

ga mas de vn beneficio patrimonial. 
Y ta bien fe dé caitas,para qlaspartes,o otras qualefquier perfonas 

que tuuieren las dichas bulas, no vfen dellas, y las embien a la dicha 
audiencia,)' a los notarios,)' eícriuanosque no las notifiquen; y fi las 
tuuierc notificadas,que no las embien a Roma, ni den teñimonio. 

Q^nando alguno íe quexaq algún eftran^ero deftos Rey nos, o na-
turaljpor el derecho de eílragero deftos Reynos, ha impetrado al^u 
beneficioso dignidad,© q tienepcnfion,den les prouifion para lasjuf-
íidas.q confiando que afeun eftran^ero.o otro por derecho de eítra 
gerojha impetrado algunas bul is, auiendo fe fuplicado dellas paraan 
te fu Santidad,y hecho fobre ello los autos y diligencias,no confien-
tan vfardcllas^ni que por virtud dellas no fe tome poffefsion alguna, 
ni fe ha^an autos algunos, v las embien originalmente a las dichas a u 
dicnc ias,par<i que fi fueren rales fe cumplan,y fino fe informe a fu Sá 
tidad, para que informado lo mande proueer. 

En los calos de patronazgo Real5o de legos,fc den carras3para que 
confiando ícr aísi,auiendofe fuplicado de las bulas,la jufticia las em 
bien a las dichas audiencias, y no confientan vfar dellas. 

¥ en 
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Y cneílos cafos/i alguna vez Ies pareciere, quela relación que fe ha 

7.e5 no es vcrdadera5no fe den las caitas/iKiíla que fe de aigunainíonna 
S cionjO fe preícnten las fundaciones. 

Enlascanongias n Magifiralcs,y Dororales.fe dcprouiíioncs para * t^m¿T 
los cabildos,para que fi algunas bulas íetraxeren en derogación del in V *^ 
dalto5y bulas Apeílolicas5concedidas a las Yglefias deftos Rey nos/u-
plic-uendellas para ante fu Satidad,y 1 asenibien a la audiencia,y que fe 
baga la elección, fin embargo, coformeal indulto y priuilegios Apof-
íolícos,y las jufticias (lupli cando íe dellas o auiendofe fu pilcado) no 
conficntan víar dcllas.y la embicnalas audiencias para que informado 
fu Santidad,!o mande remediar. 

Deípues de viftos los procefíbsjConftando por ellos que lo que fe 
harraydo,es contra las leyes y bulas concedidas ? y coftumbre anti
gua,y contra los patronazgos e indultos, danfe atétala calidad de los 
negocios e inobediencia, las cartas neceilarias, afsi para que no víen 
de las bulas, como para fecrcitar los bienes y temporalidades de los 
que fueron inobedientes ; y para que parezcan en la dicha Real au
diencia, y íalgan del Rey no,y acudan con los frutos a aquellos en cu
yo íauor fe fentcnciaren \ y fe den todas las demás prouifiones , que 
les pareciere que fe dtuen dar, fegun la calidad de la caufa, para que 
fe c6íerue,y guarde lo que eneílos cafos por las bulas y leyes del Rey-
noePcaproiieydo. 

Porque en algunos deftos cafos no fe haze entera ni cierta relacio, 
proueeíeque los efcriiíanos de la dicha audiencia,no entreguen las car 
tas deftos negocios Ecclefíafticos/m que los procuradores de las par
tes fe obliguen que la reí a ció es cierta,finoque pagaran las collas que 
la parte contraria hiziere:y fí efta diíigenciano haze el íceretario del au
diencia ante quien íe deípacha,las pagara. 

Pratica que trata febre las recufaciones de los Prefideote 
y Oydorcs,y Alcaldes de Chancilleria. 

i Si alguna de las partes tiene por fofpechofo,a alguno de los juezes 
que hade ver,o tiene vifto fu negocio,el derecho íe dio el remedio q 
esrecuíarle,y eleftilo que enefto fet?réne^s,que hade hazervnapeti-
cionjenla qualefpreOc las cofas que lemueué x para tenerle porfof- %*4mo deaafer 

pecho i o,y efta petición h a d e y r fí r m a d a d e 1 a m i fm a parte5o del pro cu doen .n . de D i * 

rador^tcniendo poder eípecial para e]lo5porque finóle tiene,no lapue v ^ d ^ i ^ i c , 

de prefentar,y a la de entregar al Prefidente^ antes que la prefente. Y T ^ f i f " * ™ to
do lo 

en el acuerdo. ^o.%7MkR,c, . 
Y fiendo ¡¡Ucien. 

• 
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2 Yíleado vifbla peticiónele recuíacion,por l o s Prefidente y Oy-
dores^eceto por c!Oydorrccufado/i Ies parece que las caulas de recu 
facionenelLi contenidas,^ fon bailantes, dan auto en que las dccla-

y i J e M u l z u tan portales^ condenan a la parte X en tres mil marauedis,confor-
p U . L i . u . i o A i . m z z la ordcnaca^laqual prohibe que del tal auto no fepueda fuplicar 
* J o . % 7 J t U B e qUa|.:02|a pena de los tres mil marauedis, pero bien podría fuplicar 
copií^ T a* . i . t̂  ¡f;Ut0 Güarit0 a íl0 darlas caufas por bailantes, porque la dicha or-
tb^qes mas que ¿ í r 1- • 1 rr 

ud i l pem ¿el q Qí ll5il?a i10 '0 pi onibe:mayormente íi en la íuplicacion alegafle otras 
recufareaoydor niieuas caufas de fofpechaiy vifta la fuplicacion enel acuerdo, por los 
o alcalde y alega,- Preiidentey Oydores3files parece que tampoco fe deuen admitir las 
do juliacaiijade nueuas cauías?dan auto en que fin embargo dcllas y déla fuplicacion, 
recufacim^ynu confirman el primer auto. 
Ujjroutre. 3 Mas en cafo,en que las caufas fon baftates,dan auto en que las pro 

nuncían por tales^ algunas dellas^y mandan que la parte cumpla con 
1 a o r d e n a i \ c a, d e n t r o de tercero dia,y el cumplir con la ordenan^a,es? 
que depofite enel depofitario general,fiendo recufado el Prefidentc, 
ciéto y veinte mil maraucdisjy fi es Oydor,fefenta mil marauediŝ y íi 
es Álca!de,treintamiI:Iosquales fe reparten enefta manera,fi las caufas 

K .̂4o.c. 24-<- no fe pi üc üájla mitad, z para la cámara defuMageftad, y la otra mi 
ds Mdir . c . ? 2. tad^para el recuíado,y efta pena no folia fer tan excefsiua/ino folamé-
^ ¿ ^ a n V d e t c ^ ^ € 9 0 ^ l z l x ^ la mitadjConíxDrmealas ordenanzas del audiencia, pe-

£ 5! , ro del pues embio fu Maeeftad vna cedula,cn que lo mandó aísi. 
del didw tit. 10. 4 Y auicndo la parte cumplido con la orden anca , nade prelentar 
U . z J e Uiiecop. vna petición enel acuerdo íiguiente,juntamcnte con la cédula del de-

pontanOjCn que diga,q el ha cumplido,que fe mande al juez que jure, 
las puficiones que le pufiere,y luego dan a uto,en q mandan a la parte 
que para el primer acuerdo la prefente,y aísi las ha de prefentar^y fi vif-
tas parece que ay alguna poficion GefacatadajOÍmpertinente?mandan 

a ^utodeacucr ]a teftar por auto, a y dizen que fulano Oydor,o Alcalde,refpondaa 
do^i .de iumo ^ s demás puficiones clara y abiertamente: conforme a lo qual,el eferi-
^ T ^ l / X / Í uano ĉ̂ a cau^i ê  d i z figuiente, toma la declaración y juramento de 
¿ucmUcion calumnia al tal juez reciiíado,y a otro acuerdo hade lleuar efta declara 

cion,para que por ella fe determine fi fe dará por recufado, o nô o fe re 
c ib i ra fobre ello a prueua. 

h L.de Mad.zz . 5 Ccrcadcílo, b dize la ley,q fi al tiépo q la parte pufo la recufacion 
T la mijmd.1.4.. contra el juc/.cfbua el pleyto principal conclufo,para difinitiua, que 
th^de Uiiecop. p0rf0|0 €j juraméto del jiiez5íe determine la tal recufacion/in que en 

ello fe aya de recebir mas proiuicijlo qual fe pratica afsi: pero fi no 
efta condufo en difinitiua,y el Oydor,© Alcalde,niega las caufas con 
tenidas enlas poikiones, fueíen dar auto los Prefidente y Oydores, 

por 
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por el qunl reciben a la parte a prueua c cerca dmo¡ porque la ley c 1.40.^.24, 
da a ene enclenque fe ha tic recebir a prueua, y lo ir. i lino confirma y l . i t M á i . x i . y 

manda guardar la ley de Madrid. ^ • ̂  4. 
6 Pues conforme a cfto.íi el pleito eílaua conclufo quando fe pufo ^ . d e U R t c o ^ -

]a reciiíacion5y el juez confeiío las poíicíones,dan auto los Prefidé- ^ f i^ r 
te y, Oydores^por el qual declaran que fulano íe abftenga déla vi Pe a y 
dcterniínacion del pleito etique íuc recuíado: deíre auto no íe acof-
tumbra íi!plicar,porque no es julio que el jue?. fupliquede darle por 
recufado:pcro fiel juez nególas poficioneSj eítando (como dezimos) 
el pleito conclufo para diñnitiua, dan auto los dichos O y do res en q 
declaran las caufas por no baftantes?y condenan a la parte en la pena 
deia ordenanza; del qual auto bien puede la parte fuplicar,maslueec> 
íe vee de los rr.ifmos autos en remita, y fiendo confirmado íe exe-
cuta la penadla qual fe parte como diximos, la mitad para la cámara, 
y 1 a otra mirad para el juez. 

Pero viniendo al otro cafo en que quado fe pone la recufacion, no ^uto ¿e druer* 

efta aun el pleito conclufo para difinitiua, fi entonces el juez niega las do.zi.de ihm9. 

poficioncs fe recibe fobre ello a la parre cjle recufó a prueua ene! a- 1S19» 
Cuerdó5cÓn el termino que parece conuienejy mandan que vaya Re* 
cetor a hazer las prouá^as; las quales íiendo fechas v prcíentadas fin 
que fea neceílario pedir deHas publicación, ni concluyr el negocio, fe 
veen en acuerdo por losPrcfidente y Oydoies, y fi les parece q deue 
fer dado por recuíado,dan auto, en que dizen,quc fulano fe abíknga 
de la vifta y determinación de tal negocio, y no tenga voto en el: del 
qual auto3corno arriba diximos, no íe íuc le íuplicar, poicj no es cofa 
decente que el juez luplique de auerle por recuíado, ni la otra parte 
tampoco no puede fuplicarporc] de ninguna coíli fe le da trailado.an 
tes la parte que recufó da petición el figuiente acuerdo,en que pide q 
el depofitario le bu el ti a lo que depofitó, y luego feprouee ai si. 

Mas en cafo que el auto decíarafle por no bailantes las caufas de ij ifto atitd.z%n 

recufación , y fueffe el que recufo condenado en la pena de la orde- de lun .x^t^ . 

nanca,que fon los dichos tres mil marauedis jbien podria fuj licar la 
parte,y fi fe alegaíícn nueuas canias ofrece fe a pronar,y conforme a 
efto íuele fer recebido a prueua por el acuerdo , en grado de reuifta 
con el termino que parece conuiene :el qual fien do pallado, fe torna 
a ver por los P re fi dente y Oydores en acuerio, y dan auto en grado 
de re u i 11 a j del qual por ninguna via fe fuele fu pl i car ni alegar contra 
el cofa alguna. 

fe efta praticade las recufacioncSjay dos cofas que aduertir. \ 
Laprimera3c]ii el fifcal recula algQoydorjOalcaldcjno felehade rnadar 

que 



Tratado quinto 
que depofite/mo cj el Recetor de penas de cámara fe confHtuya pe f 
dcpoíitano déla mitad déla penaptento que la, otra miradperrenece 
a la cámara y fiíco de fu Mageílad^cncafo que el Fifcal íucííe conde-
nado en la pena de la ordenanza. 

^émo de dctter- La fegudajCSjque fi algún Oydorvee con los Alcaldes algo pleito, 
dvde i'smte de Q p0r no aüCr mas de dos Alcaldes comoacaece,© proueeríe en caí o 
iuíio}deisy). de diícordia délos Alcaldes. íi por ventura el tal Oydor,es recirfado 

en el negocio,han de íer juezes déla recuíacion los Alcaldes coníos 
Prefidente y O y do res juntamente, y los Alcaldes votan en ella por 
fu antigüedad, ante losdichos Preíidentey Oydoresenel acuerdo, y 
luego votan losdichos Oydores. Efto mifmo fe praticafilos dichos 
Alcaldes y Oydores remitieron el negoció a otra fala, y eftando re
mitido, la parte recufa algüOydor,© Alcalde; por mane ra que todos 
han de votar en la recufacion, votando primero los Alcaldes,y luego 
los Oydores con el PrefidentCé 

vea fe par* ^ prat|Ca y relación ¿c h orden, que los Pre-
mdoen eftecapt fidcnte y Oydores tienen enel fuftanciar los pleitos,faña dar 
tuloel m .^ . foL fentcncia y carta ejecutoria. 
4%.yeltit.s.io. pNlosLunesde cada (emana fe veen por la mañana pleitos Eccle-? 
se.lib. z . d e U i^rial l icos por via de fuerca,y las prouiíiones q fe ofrecen: y alatar-
meua Recocí, ^ fe \^7Q acuerdo,deíde las tres horas defpues de medio día adelate, 

al principio del qual fe trata de lo general, como fon recuíaciones, 
examé de oficiales del audiencia,y otras cofas íemejantesjenlas qua 
les fe han de hallar juntos los Preíidente y Oydores: y acabado efto 
votan los pleitos viftos por falas,y fe ordenan y eferiuen las fenten-f 
ciasty defpues encomiendan los pleitos que ay a los Relatores, El 
Prefidente haze eftas encomiendas dos (emanas a re o, y cadavn Oy-
dor y m : y por efta orden íe acoftumbran ahazerjloqual fe entiédeno 
fiendo el Lunes fieíla,ni vifpera de fiefta^porq fi lo es noay acuerdo 
enel audiencia de Valladolid, pero en la de Granada fi. 

En los Martes a ta mifmahora déla mañana,fe veen pleitos en tod^s 
las fa!as,hora fea de tablado no, ecet o en la fala del audiencia, que allí 
no fe veen pleitos elle dia, fino le en fe todas las peticiones q quieren 
dar las partcs.o fus procuradores para fuftanciar fus negocios. 

Y defpues de todas ley das por losefcriuanos déla audiécia}los Oy
dores leen por fus perfonas todas las fentencias qhan faíido delacucr 
do y de las í al as, y acabadas de leerjee vn Relator los autos que ay, 

Afsi mifmo fe hazen en aquella fala los recebimientos de prueua3y 
prciiiíiones de de Üercion y de affentamientos por los Relatores: pero 

efto 
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cfto fe entiencle5no fiendo íieñaelMartesfporqueíiIo esjpafla el Au
diencia publica al Miércoles, y fi también el Miércoles fuere fieíla^no 
ay Audiencia publica hafta el Viernes. 

Enlo s Miércoles a la mifinahora/evce los pleitos en todas las falas. 
Enlos jueues porla mañana, fe veen pronifiones como enlos Lu

nes y pleitos Ecclefiaílicosjeceto en vna fala, que allí fe veen eíledia 
los pleitos de Vizcaya,en grado de fuplicacion del juez mayorj en la 
qmA no fe puede ver otro pleito ni prouifion5en todas las otras horas 
cic la mañana5fino es de los de Vizcaya, faluo no los auiendojque en 
tal cafo bien fe pueden ver pleitos de Caftiila* 

Efte dia a latarde ay acuerdo,como en los Lunes a la mí fma hora, 
no fiendo fiefta,oviípera della^porque en talcafo no ay acuerdo. 

En los Viernes por la mañana,fevecn pleitos en las falas, eceto en 
la fila déla audiencia^porque en efta fe leen folarnente las peticiones, 
y íentencias y autos,como dezimos arriba el dia del Martes: y íi aca
badas de leer, fobra tieinpo déla hora que acoftumbran a falir del au 
diencia, veen pleitos como en las otras falas. 

En los Sábados por la mañana,fe veen pleitos de pobres de foleni 
dad en todas las íalas5y pleitos dehofpitales y monefteriosry a falta 
deftos, fe veen efte dia pleitos de hidalguías, v a las tardes enlos Sa-
bados dos O y do res nombrados por el Prefidente,van avistarlas car 
celes de Chancillena5y déla Villa. 

Defde el primero dia de Abril jfafta el poílrero de Setiembre,en
tran los Prcíídentey Oydores, a las fíete de la mañana,y veen tresho 
ras pleitos, que es baílalas diez, eceto en la íaladel audiencia publica 
alli eftan, faftaquefon acabadas de leerlas peticiones y íentencias, y 
autos,en los dias de audiencia, que fon como dezimosMartcs,y Vier 
nesjlo qual es conforme a la ordenanca. 

Defde el primero dia de Otubre,fafta el poftrero de Mar^o,entra 
a las ocho,y falen a las onze,eceto en la fala de audiencia publica,que 
fiempre fe detienen mas (como diximos) a caufa délos muchos ne
gocios que a ella ocurren. 

De dos a dos mefes,fe muda los Oydores de vna fala a otra,eceto 
el Prefidente q no tiene fila deftinada^ntes anda por todas,enlas que 
le parece que le conuiene para ver ydefpachar los negocios q fe han 
de ver con Prefidente, y en defeto fu yo con el Oydor mas antiguo 
que haze oficio de Prelidéte: pero en la Real Chácilleria de Granada 
íc mudan las falas cada mes. Cada quatro mefes fe haze tabla de los 
pleitos de calidacl(quiere dezir) que fe eferiuen en vna tabla que tie
ne cada fakjpara que por la antigüedad y orden que eftan eferitas, fe 

vean 



Utcto», 

Tratado quinto 
vea y dcfpackcn^lá qual fe haze por el principio de Enero¡y Mayo, 
y SeciembrcMi ^ !O^T>ÍM I J núdaiti ú v ^ k m - M l / fiJ $. mb 

La orden que tienen los Alcaldes del crimen en fus 
: juzgados. 

Vedfe para lo to j j o s Alcaldes del crimen, q refiden cnla Chancilleria déla villa de 
cante y cotemio Valladolidticncndifercte eftilo en fu juzgado,en conocer délos plei-
***Pe ^ " " t tos,afsiciuilescomo criminales^ los Prefidetey Oydores enlaReal 
* [ " ¿ J i t f o j p ^ Chácilleria, no embargante que conocen por nueua demanda , y en 

grado de apelacion5de las caufas y pleitos criminales de todo el juz
gado de fu diitrito5 lo mifmó conocen dentro délas cinco leguas; y 
porque hazen el oficio déla prouincia^en los pleitos ciuilesreftos tie
nen a fu cargo dos juzgados, vno enlo criminal, y otro enlo ciuil, y 
los eferiuanos de lo crimina^nofon délo ciuil: y afsi a efta caufa, re
parten los dias y horas en que han de hazer audiencia en eílos dos-
juzgados^ tienen la orden figuiente. 

En los Lunes por la mañana, vcen pleitos criminales en relación, 
en la fala,todas lastres horasyy en la tarde novan a Chancilleria, ni a 
hazer audiencia en la prouincia/ino a eftar en fus cafas,para que los 
Letrados y negociantes tengan lugar de informar en fus pleitos, 
x Y en los Martes a la miíma hora, veen afsi miímo pleitos dos ho-
ras,y en lahora poñrera hazen audiencia de peticiones, y leen fenten 
cias,y veen negocios,fi fobra tiépo,veen cofas menudas,y a la tarde 
veé pleitos ciuilesenfus cafas,y va a hazer audiécia a la placados tres 
Alcaldes mas nueuos,a las tres en Inuierno,y en Verano a las quatro. 
3 En los Miércoles por la mañana, veen pleitos fifcales las dos ho
ras^ en la vna veen negocios enprouifion, y a la tarde tienen vi fita 
de carecían ínuierno alasdos5y en Verano a las tres,y acabada la v i -
fita délos prefos,hazen acuerdo, en q votan los pleitos que han vifto 
el Sabado,y Lunes,y Martcs,y Miercoles,y ordenan las lentencias. 
4 Y fi el MiercoleSjO Viernes,q fon dias de acuerdü,acece a fer fiefta: 
el dia antes por la mañana,en entrado en la fala,hazc vi fita deprefos, 
y luego veen pleitos en relación,y luego hazen audiencia de peticio
nes,y luego haze acuerdo,y a la tarde hazé audiencia en la prouincia. 
5 Y en los lueues fe haze lo mifmo que el Martes 3 por la orden que 
tenemos declarado. 
6 Y en los Martes,y lueueSjYSabados,fe Icenlas fentencias,y l i coa 
uiene en los otros dias también, y eflando juntos comienza a leer el 
mas antiguo, y luego los de mas. 
7 Y es a faber, que fon quatro Alcaldes, q el mas antiguo no ya a 
hazer audiencia de prouincia a la pla^a, porque es a íu cargo codo lo 

que 
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que rcfultadeh fah en lo crimina^ aísi como tomsr confefsioncs y 
tcíligos3y otras cofas. 
8 Enlos Viernes,veen pleitos y proüifiones por la mañana, y a la 
tarde ha 2 en vi fita y acuerdo5ni mas ni menos que el Miércoles. 
9 En los Sabados5veen pleitos de pobres de i o lenidad por la maña
na, y al Sn déla hora fe leen las peticiones y íentencias que tienen, y 
a la tarde van a vifita a la cárcel,con dos Oy do res que nombra el Pre-
fídente,y faliendo deíla vifita vsn a h placa a hazer audiencia depro 
uincia. Los tormentos fe fuelen dar los dias de acuerdo por la tarde, 
aunque algunas ve/es los dan por la mañana, faliendo del audiencia, 
fi el negocio requiere breuedad. También fuelen defpachar algunos 
negocios de la prouincia los mas dias por la mañana en fus cafas an
tes de yr a la audiencia. ' 

Y los eícriuanos de prouincia, ante quien pafian los pleitos ciuilcs, 
fon kis5y con los tres A1 c a I d e s, o r d i n a ri a mente bazen audiencia en la 
pla^acada dosdelloscovn Alcalde,y deípachá en fus cafas?comó ef-
ta dichodos negocios,y muchas vezes acaece cj va fuera déla audiécia 
los dosdc]los,y con el mas antiguo fe pafian otros dos efcriuanos:y íi 
cita au(entes los tres Alcaldes,con el qqueda íolo deípachá los ne^o 
cios los íeisefcriuanos:y quádo le ofrece q todos los Alcaldes eftan 
aufentes.en fu lugar entra Oydores,folo para hazer el oficio de Alcal 
des en pleitos criminales en fala,y viiltar los prefos,y hazer acuerdo. 

Pero ha fe de entéder que eftos Alcaldes,o Oydores, procede por 
orden de derecho en los pleitos criminales, dando fus términos a las 
partes,haziendo fus publicaciones y conclufiones,con los autos y co 
tirgencias que le requieren para fuftanciar los tales pleitos, halla la 
lentecia difinitiua, como los juezes ordinanos,como tenemos decla
rado ene l Tratado quarto defte libro en las caufas criminales: aunque 
í lgur as vezes en los delitos feos y atroces que requieren caftigo exé-
plar, proceden con mayor rigor y breuedad. Y en femé)antes cafos 
no guardan en todos losterminos del derecho a los delinquétc^que 
como fon íijpremos,tiené mayor libertad que los otros juezes; por
que les parece que afsi conuienea la adminiftracion déla juílicia.No 
formamos aqui los autos judiciales de las querellas y acufaciones, y 
fentencias de prueua,ni publicaciones,ni coclufiones^porcuitar pro-
lixidad pues los autos fon todos de vna forma,mas de rcmitillo a aql 
lugar del Trnado quarto q tenemos dicho,aunque los dichos Alcal
des del crimen deCháncilleria,y Corte de fuMageftad, procede con
forme a derecho, como los juezes ordinarios (como cfta dicho) d i 
fieren los dichos Alcaldes; en que luego que fe toma la confcfsion al 

M deiia-
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dclínqucntc^ra nicgue,o conrieüc en todo,o en partejuegoalli reci
ben el pleito a prucua/in que la parce antes ponga excepción, la vna 
contraía otra7y menos reciben eícrito de bien proiiado5eceto eícriro 
de tachas de los tcftigos^y fobre eño íe concluye, y da fe íentecia di 
finiciü23fupiicando fe della 5 porque ante los dichos Alcaldes ay dos 
inftandas?fe recibe eferito deagrauios que las partes dixero contra la 
fentécia:y aquel íc manda leer al tiempo q fe vee el pleito en reuiíla, 
parala íegunda íeiitécia,no aydcüafecunda fuplicacion en los cafos 
criminales con las rnil y quinientas doblas^porque alli fenece. 

Ved fe para eñe y* pf- I I I » 1 » 
wituúu.tr. 1 roccllo en rebeldía, por relación. 
j o .dc l aRecop . Y } O v q tenemosdicho delproceffo en rebeldía al eílilodelos A leal-
T U letrarebd^ i des dcCortedefu Mageítad, profiguicnJo la ordé délos Alcaldes 
¿ i ^ y rebeldes en c)e] crimé déla dicha Cháciilena de Valladolíd/ii eftilo es,q recebida 
fa ^ l e T o T f o ^ 12 ^^orm,a^00^1,?iar^>c9ñ^0 deldelito,no fe hallado para le pren-
z,6 1' der,le mada iecrcílar fusbienes,vpregonar de tres en tres áias,y paf-

fado el tercero prc^o^leaculan las partes, o el fifeal vna fola rebeidia: 
manda dar traílado alas partes, ponen fu aculacion en forma, recibe 
fe el pleito a prueua con termino de nueue dias,haze fuplicacion, acu-
fai'leotra rebcldio5c6cluye fe la caiiía,da fe fentecia por los dichos Al 

^^M^T c ^ c s - ^ 0 Jíficf¿ efte proceüben rebeldia,mas de folaméteenqante 
Teo^d l ^ o f o 'os Alcalaes de Corte de fu Mageftad5fc acuían tresrebeldias3c5 cada 
6 7 ^ 6%.tiu ¿ Preg6 laíliya, y los Alcaldes de Chácilleria fola mete vna, como eíii 
h k i J c U n u e u í di c h o: r e m ir i m o n o s a aql lugar q alli fe hallara por eñefoefte procef-
jtecop. r U letra ío en rebcldia^/como dexa eferitas his fentécias enel libro de acuerdo» 
j u e ^ mayor de lúe?, mayor de Vizcaya. 
V i z r a y a / a e l r e jUcz mayor de Vizcaya,conoce de todos los negocios cimles v 
portono dcU i2e crimjna|es ¿c\ fenorio de Vizcaya, y de la fentencia q el da ay fupííca-
copi . j o . i y h » C;0R para ante los Prefidete y Ovdores.y de las que ellos dan enel d i -
de U pone la que ' , r . r < ^ J - i j - • x t r 
hd de ha^er el c"0 g r a ü o 3 no ê p^ede itiplicar(como arr 1 ba diximos)y el eítilo que 
toex ^ j o r de fe tiene en conocer délos negocios,es eírc.Qjíe haze audiencia porla 
vi%cayd) y lo c ¡ mañana ala miíma hora q los Prefidente y Oydorcs,los Lunes,}' los 

fe hd de ha^er Miércoles y Viernes de cada femana, en los quales vee los'pleitos y 
en f u a a d i é a a . prouiíloncs cj íeoírecen y efla concluios,y al cabo delahorahazeau 

^ ^ diencia de peticiones y pr.onurl.cialas fentecias que eltan hecbas,y no 
eajepdrd 0 0 tjene ot fcrn'aî a audíecia fino en ellos tres q auemos dicho. 

c<i»re y cot t nido ' , , , . . , . 1 
<n. efte cap*.el - Alcaiai o cíe ios hijosdalgo. 
t i tAiMb.z.fvt •̂ os Alcaldes délos hijosdalgo y notarios^conocen en primera in-
deU nmufiRec. fcancia délos pleitos que ay fobre hidalguías de fangre, y.otro ningu 
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juez5no puede conocer dellos en primera inílnncid^y es de faber? que 
enla chancilleriaReal de Valladolid^ay dos Alcaldes de hijos dalgo q 
conocen deftos negocios,)^ juntamente ay tres notarios^coidcne a ía 
benel notario del Rey no de Leon;y el notario del Rey no de CaftilLuy 
el notario del Rey no de Tolcdo,y tiene efta forma ene í conocer de los 
ncgócios5Q]e fiel que pretende la hidalguiá ¿ es dellleynode GaíH- ¿ L^e Mddrü. 
l^han de ver fu negocio los dos Alcaldes de hijos dalgo.y el notario 
de Caftillajy fi es del Rey no de Leon^cl que la preteiide3veen fu pie) to ^ Ĵ 11* 
losdichos Alcaldes y notario deLeon?ylo mifmo en el de Toledo, fi ¿4*0 ¿ Q̂. 
es del Rey no de Toledo, el q litiga fu hidalguía quele ha de ver el no iAMl¿ichot iu 
tario deToledo5con los dos Alcaldes, los quales aunque no veen los ii.//6.2,/o/.9z. 
pleitos en el audiencia;fino cada vno en fu cafa?con todo effo hazé au de U Rccoi 'U. 
diéciatres dias cada femana?que fon,Martes,y Iueues3y Sabado^enlos 
quales proueena las peticiones que las partes prefentan: y afsi mifmo 
pronuncian fus fentencias,y los teftigos perfonales vienen alli a jurar 
ante ellos eftádo enaudiencia5fiendo primero citados el fifeal para ver 
y recebirel dicho jurameto?y defpues en fus cafas examina por fus per 
fonasa losdichos teftigos,confecretario de los hijos dalgo,o convn 
Recetor del audiencia, y no puede hazer audiencia fm que c fíenlos dos 
Alcaldes y vn notario,y el fifcaI,o alómenoslos Alcaldes y fiícal, y fe-
cretariosde hijos dalgoty déla íentencia qellosda,íe puede apelar pa 
ra los Prefidente y Oydores,ance los quales fe figue la caufa,y ha de 
auer otras dos fentencias de vifL^y rcuiftadélos dichos Prefidente y 
Oydores,antes que fe libre la carta executoria* 

Eftos Alcaldes de hijos dalgo y notarios,no tienen falario feñalado, 
ni fu Magcftad haíia agora fe lo da,perolleuan de cada hidalgo quefa 
le con fu hidalguia,tresdoblas c que llaman de la vanda,cada juez de e z - 2 i ^ - ^ 3 - J ' 
]Ios,de valor cada vna de trezientos y íefentay cinco maraucdis,vel 2 4 - ^ . 1 1 . ^ . 2 . 

Condeftablelleua vn marco de plata de cada vno,y fi fale por pechero f0^9:asl'¿lReco 
el concejo les paga las dichas doblas^pero no el marco,mas íi ellos le PhaUCn' 
pronüciaron por hijo dalgo,y defpues losPrefidete y OydoresJe co 
denan de los mifmos autos por pecherOjen efte cafo no licúan doblas 
de ninguna délas partes5y lo mifmo fi ellos le condenaron por pechero 
y defpues los dichos Al caldes d e lo s m ifm o s au to s 1 e acelaja por h id al 
go,lo qual fe entiende(como dezimos) reuocado fu fentenda f délos / de Madrid. 
mifmos autos,porq fino fe ha hecho qualquier pron icr ¡ o prefrnrado te-it-y dicha, 
eferiturasante losPreftdente y Oydores.para aquel en uve Lrjor { ^ ^ f ^ ^ t i . i u l L z M 
la fentencia,tiencn deeftilo de cobrar del las dichasd:oblas,p.ues no íe ̂  m€ua Meĉ ' 
puede dezir que fue reuocada fu fentencia délos mifmosautos.empe 
rohafta tanto qel pleytoeíle fentenciado en reuiil:a,y fe libra la exe-
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cutor¡a,no puede cobrar las dichas doblasen! marcoSjCoforme ala ley. 

Notarios de los Reynos^en los pleytos de alcaualas. 
Eftos notarios q arriba acabamos de dezir^elosReynosdc Caftilla,1 

y Leorijy Toledo^ conocen con los Alcaldes de los hijos dalgo,delos 
negocios fobre hidalguias de fangre:conoce afsi raifmoellos por fi^fin 
losdichosAlcaldeSjdelos pleytos fobre alcaualas^y hazcñtres diasau 
diencia cadafemanaen lamifma ñila^ue fon los Lunes3y Miércoles, y 

Sup.enelproceffo Viernes^ alli todos tres veé los pleytos por la relación q les hazé los 
for ct¡>cUwn.c,z eferiuanos del dicho juzgado^poríj para cada notario ay vn eferiuano, 

y dura cadaaudiencia,todoloq es menefter paraeldefpacho de losne 
gocios cj ay3y es de ordinario vna hora, o hora y media,y al cabo pro 
nuncian fus fentencias,y fe icen las peticiones q fe prefentan fobre los 
dichos negocios,y delafentécia q ellos diere fe puede apelar para ante 
los Prefidente y Oydores3la qual ílédo por ellos confirrnada,no fe pue 
dedcllafuplicar(como arriba diximos) antes fe libra luego executoria. 

E l eftiloque fe tiene en el preíentar de las peticioncs,y en 
que dias,y adonde fe han de prefentar. 

1 Para efto íe han de prefuponer tres cofas. La primera, que ningu
na petición fe puede prefentar por procurador de la audiencia/in que 
tenga poder de aquel en cuyo nombre la prefenta. 
2 La fegunda,que nadie puede prefentar petición en el audiencia en 
nombre de otro,ilno es procurador de los del numero,que refiden en 
ella,pero bien puede la parte porfi mifmo dar petición, y aunq litigue 
como curador de algún menor,o como defeníorde bienes. 
3 La tercera ? q no fe puede admitir petición,fino es en negocio que 
eñe pendiente en el audiencía5o qayaeftado pcdiente,y íe aya fenecido 
o para traerle por viade fuerzo en grado de apelación, o por cafo de 
Corte, porq muchas vezesíe prefentan por inaduertencia peticiones* 
para pedir prouifiones para traer cfcrituras,no fiendo para negocios q 
eften pendicntes,otrasvezes feguros de feñor,o vaílaHo,o para que no 
prenda, y otras femé jantes : las quales por ninguna via fe pueden 
proueer ni admitir, pues tienen las partes fu remedio, que es apelar, 
fi el juez no fe lo quiere proueer,o les hiziere otro agrauio. 
4 Efto prefupuefto es de faber,qno cadadia,ni en cada lugar, ni fala 
fe pueden prefentar peticiones en todos los negocios^antes (como ar
riba diximos) a y dos dias de ft i nados en cada fe mana, para oyry proueer 
a todas las peticióneselas partes prefentaren para fuftanciar fus negó-
cios3los quales ion Martes, y Viernes:y fi alguno deftos es fiefta,paíla 
aj dia figuienre la audiencia de peticiones,en la qual feleen (como de-
zimos) todas las peticiones que las partes quieren dar ? aunque no fe 

.pueden 
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pueden admitir tóda5?como abaxodiremosjlas qüalcs Tacadas fe puc 
den Ieer?y admitir las demas^ que fon para fuílánciar los pleitos. 

Las peticiones que íe han de preíentar en la íalá original^ 
no enel audiencia publica. 

Pedir vn pleito, vifto para iníbrmar.ó pedir que le buelua? fi le lle
nó para aquel efeto* 

Quaiido por prouifion fe manda, que vno parezca perfonalmcntc 
ha íe prefencar en la fala onginal,con vna petición. 

Vn preío por fala, todas las peticiones que diere para que le fuel-
ten^o le alcen la carceleriaí han ele fer en lá fala original. 

N i mas ni menos.para que vn prefo que fue dado fobre ñangas, 
los fiadores le bueluan a k cárcel. 

Tomar juramentó al Recetorjconfofmea la ordenando alostef-
tigosjen caufa de hidalguia,fe ha de hazeren la fala original. 

Las peticiones que fe han de dar eneí acuerdo. 
También ay peticiones,q enla fala déla audiencia^ni éíi íá original Sufra t n h s re» 

fedeué3ni fufren dar?como fon recufar a aÍguOydor5y eftasprimero cufaioms. 

fe han de dar alPrefidenté(comoarribadiximos)y todas las de mas q 
en cáuías de recufacion fe prefentaren, han de fer en acuerdo. 
i Pedir que fe vea vna diferencia por viña de ojos, 
a Pedir que fe vorc vn pleito vifto. 
3 Pedir que vaya vn juez executor,á executar Vna carta executoria. 
4 O a pintar, o amojonar vn termino. 
5 Preíentar eferituras en vn pleito vifto. 
6 Pedir que vno parezca pe río nal mente, ó que vn alguazil vaya a 
preiíd.erle. 
7 Preíentar acufacioñ fobre cofa incidente de pleito que aya pen-
dido,o elle pendiente en el audiencia. 
8 Pedir que vn pleito que efta mandado por cédula verfe por dos, 
o tres falas/e vea y fe junten las íalas para aquel efeto. 
P Prefcntar qualefquier cédulas de fu Mageftad5afsi en cofas de juf-
ticia,comode gouernacion. 
lo Prcfentar renunciación de fus oficios, los efcriuanos,Recetores, 
o procuradores,©eferiuanos del crimen, y délos otros juzgados del 
audiencia* 
i i Pedir fer recebidos a los tales oficios^acjllos en quie ferenüciaro. 
12 Pedir vn abogado licencia para abogarjy fer examinado, 
i? También fe haze en acuerdo el examen délos eferiuanos y Re
latores, y procuradores, y Recetores, y eferiuanos del cnmen,y de 
los otros juzgados del audiencia. 

M? 5 Lo 
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Lo que el Oydor femanero acoílumbra a proueer, cftan-

dolé cometido por la faladelaaudiécia5o porel acuerdo, 
o por la fala original, es lo figuientc. 

1 Declarar cafos de Corte íbbre nueuas demandas, y mandar dar 
cartas de emplazamiento en ellos. 
2 Declarar fi vno es pobre5vifta la información^ mandarle ayudar 
como a tal. 
5 Mandar dar cartas executorias en los cafos que ha lugar, 
4 Paffar la feritcnciadela carta executoria con el eferiuano: lo qual 
fe entiende,!] el femanero fue en la íencencia de reuifta,porqfino fue 
en ella?otro qualquiera délos que firmaron enlafentencia ele reuifta, 
la ha de pañar5 aunque no fea femanero, y de ordinario fe fuele llenar 
al Oydor mas nueuo délos que dieron la fentencia5para que la pafle: 
pero fi ninguno délos que fueron en la dicha fentencia?efta enel au
diencia fuele la paflar el femanero. 
5 Aduierta fe cerca deílo/j fien declaración de las fentcncias, fe dio 
algún auto por los Prefidcnte y Oydorcs, en q hizieron la tal decía-
racion5o mandaron dar carta executoria,ylos juezes que dan el auto, 
no fon délos que dieron ladichafentenciade reuifta.que eneíle cafo 
los qhan de firmar y paffar la carta executoria 5 han de ferdelos que 
firmaron en la fentencia de reniña, y no enel dicho auto. 
6 Tallar derechos/) falarios de procuradores, y letrados/y contado 
res,y otras qualefquier ocupaciones que fe deuen dar y tañar. 
7 Taffar coilas quado alguna délas partes fue por fentécia de vifin,o 
de rcuifta condenado en ellas: y en efto ay quatro cofas que aduertir. 

La primera^que fila fentencia de vifta condeno en coitas,y no la de 
reuifl:a,q folohan de taffar las coilas, fechas en aquel negocio,defdc 
que la parte apeló,hafta q íedio la dicha fentencia de vifta:y fi el pleito 
íc comento por nueua demanda en el audiencia, fe han de tallar las 
coilas,hechas defde que fe pufo la demanda, halla que fe pronuncio 
la dicha fentencia: pero fi en vifta no fue condenado en coilas, y por 
la fentencia de reuiila lo íue,fe han de taffar folamente las hechas, def
de que fe dio la fentencia de vifta , halla que fe dio la de rcuifta: y en 
tanto fe guarda efto, que aun los derechos déla carta executoria fe 
cuentan en las dichas cofias, defde la hoja déla vna fentencia, haila la 
otraj por manera que no pague en lo vno ni en lo otro, mas de aq'ie-
lio que realmente fe hizo en aquella inñancia. 
8 La íegunJa,que no folo puede el femanero taffar eftas coñas,pero 
aun en grado de íuplicacion las puede retallar, contanto que el mas 
nueuoOydorPc| fue en la fentencia de rcuifta, las taffe, aunque no fea 

femanero, 
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fcmanero^y defpues en fuplicacion las retafle el Oydor mas antiguo 
de los que fueron en la dicha fentencia5orafea feinanero^o no. 
9 La tercera5que el juez ha de recebir juramento de la mifma parte, 
fi es verdad que ha hecho aquellas coílas:y fi la parte no eíla prefen-
te?no fe fu el en taffar mas que las coilas ordinarias, que fe pueden aue 
riguar por el proceffo auer realmente gallado: y fi íu procurador las 
quiliere jurar, ha de tener efpecial poder para ello, en que declare q 
pueda jurar auer elgaílado,tanto en tal cofa5ytantOjy ello porque el 
jura en forma auerlo gallado, y de otra fuerte no fe le admitir el ju-
rarncnto5ni fe les taffa lo ell ra ordinario. 
10 La quaita^que nunca fe taffan con tanto rigor las coilas, aunque 
la parte las jure,como fe contiene,y las declara en fumemorialjporq 
díze la ley que el juez vea fi fon moderadaŝ y afsi fe tiene de eílilo q 
quitan fiempre las que la parte pudiera gallar en comer en íu tierra, 
pac s iii mas ni menos áuia alia de comer, y hazer en ello gaílo. 
11 TaíTar lo que ha de auer el teíligo, que vino perfonalmente a de-
zir fu dicho en caula de hidalguía, o fobre efcritufas redarguydas de 
falfo?y en otras femejates quadoel Oydor le examinare l̂oqual puede 
hazer el Oydor^aunqno fea femanero,por virtud déla coraifsion que 
íe dio para examinar losteíligos,y afsi fe platica,que en acabando de 
examinar el teíligo,luego le taifa io que ha de auer para que fe vaya, 
i i Decíarar,fi la parte ha jurado y reípondido clara y abiertaméte, 
negándolo confeflando5en cafo que la parte pida queno lo ha hecho: 
las prouacásdeíos Recetores folia taffar el femanero^ y de poc^j dias 
a ella parte fe taíTan por el acuerdo. 

Lo mifmo folia hazer el femaíiero quadofe fuplicaua déla taííacio, 
hecha por otro femanero^pero agora también fereraffan en acuerdo. 

Quado fe apela déla tafficic^hechapor eí taffadorjdelosproceíTos 
que vienen en grado de apelación, y délas prouan^asdélosefcriua-
iiosdelPveyno,el femanero lo confirma,© moderado reuoca. 

Toman información de impedimentos de teíligos de hidalguías, y 
darlos por impedidos,o no. 
13 Mandar dar fobrecartas de qualefcpier proiiifíoñes,aunq fe ayan 
librado en el Confejo,fi fueron con remifsion a Chancilleria, y afsi 
mifmo de cartas executorias. 

Afsi mifmo fe lleua al femanero3quSdo alguno ha llenado primera 
y fegunda carta, para que vno parezca perfonalméte en la audiencia, 
y por no parecer, pide tercera cartacontra el5y viño por el femane
ro, por íer negocio que elfolo no lo puede defpachar,lo lleua ala fa-
ladonderefide^y alU fe haze relación del;y por la inobediencia q ha 
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tenido dan prouifion, o para traerle preíb5o condenarle en grandes 
coftasjlo vno,o lo otro^fegunla calidad de fu perfona, y no dan ter
cera carta como fe pide. 
14 Dcclarar/i yra Recetor avn negocioso no/iédolc cometido por 
la faladelAudiCcia^cj vea fi es negocio q requiere q vaya Recetor ael. 
15 Prorrogar el termino prouatorio por alguna caufa legitima, aunq 
platican algunos fe mañeros, que es mas negocio proucer por fala q 
de femanero;quc pues toda la fala fue en recebirlc a prucua^ni mas ni 
menos para prorrogar efte terminólo hadehazer la fala. 
15 Mandar recebir información fobredefacatos,o fobre que la parte 
contraria difsipa los bienes fobre que es el pleito, o de que fe quiere 
aufentar5y otras femejantes. 
17 Mandar hazer repartimientos entre los vezinos de vn concejo,' 
para las coilas y gaftos de vn pleito, procediendo información de q 
no tienen propios: y afsi miímo el poder efpecial para ello?y recebir 
la tal información de que no tienen propios. 
18 Tomar cuentas del dinero del repartimiento que fe ha traydo al 
dcpofitario gcneraljydiftribuyrlojmandando dello pagar a los oficia 
les del audiencia^a quien fe deue. 
ip Mandar dar prouiíion para q los que dieron poder, paguen y con-, 
tribuyan en las collas y gaftos de vn pleito5juntamentc hechas. 
20 Mandar dar prouifionpara que la parte que apeló pague la mitad 
de la faca. 
i i Prouecr que los fiadores bueluan ala cárcel al prefo que falio fo* 
bre fianzas por ciertos dias,viendo que fon paflados. 
21 Declara r, fi las fian cas que fe dan ion bailantes, o no, y mandar 
que de mas fianzas, y en otros cafos,que demás información, y ea 
otros declarar que cumpla con dar las fianzas en tal parte, 
23 Quando entre dos Recetores ay diferencia, fobre quien hade yr 
a vn negociojdeclarar a quien pertenece. 
z 4 Examinar vn interrogatorio, fobre fi tiene preguntas impertinen 
tcs,o fobre los mifmos articulos,o derechamente contrarios,quando 
qualquiera de las partes lo pide. 
25 TaíTar a vn menfajcrola trayda de vnaefcritura,oproccíro,y ma 
carfelo pagar, aunque algunas vezes fe haze efto en audiencia publi
cado de relaciones. 
2.6 Quando vn abogado,© procurador pide prouifion para que le pa 
guen tantos rnarauedisde fu falario,o parezcan a dar razón, mandar 
le dar prouifion para cIlo,auiendo viftoel afsiento y recaudos necef-
farios, y jurando ferie deuidos^y no pagados* 

¿7 Si 
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¿7 Si e! Recetor fe fue fin entregar las prouancas?y la parte feque-
xa5nianclar dar proulfion para que vna perfona vaya a cefta del Re
cetor por ellas,o que dentro de tantos di as las embie. 
28 Mandanque vnoque es prefenrado porteftigo diga fu dicho 3 fo 
tal pcna3 en los cafes que de derecho ha lugar. 
29 Mandar3que la parte contraria exhiba tal eferitura, íi confta por 
información, o por fu juramento que la tiene. 
3 o Man dar, que los cobradores de vn repartimiento, lo trayan den
tro de tantos dias,o loembien al depofitario general. 
3 1 Orando ay competencia entredós pro curado res/obre quien ha 
de ív r procurador de vn negocio, declarar que fea fulano. 
32 Qjarido fe contradizevn poderjdeclarar fies bailante, o no. 
3 3 Condenar a vno calas collas del mal emplazamiento,y mandar 
lia^ proiiifion para que fe las paguen. 
3 4 Si auicdofc dado la ordinaria al eferinano, o Relator, para que Ies 
paguen fus derechos^o parezcan a dar razonjno lo hazen^mandar dar 
í )brecarta conexecucion. 

Mandar,que fe le buelua el depofiro, al que fe quexo por via de 
.ier^a,trayendo teílimonio de como eílan las partes concertadas;y 

no quieren que el proceflb fe m y a por via de íuerca. 
55 Qüando a vno íe le concede ^eílitucion contra el lapfo, y depo-
fi-a la pena enel depofitano,fi deípues haze prouan^a, mandar quele 
byelban el depofito, 
57 Caftigar a los oficiales,porque han llenado cohechos,o derecho^ 
ciemafiadcSjO otra cofa que no deuan,folíalo hazer el femanero, pe
ro defde la vi fita de don Diego de Cordoua3lo haze el Oydor que y i -
fita aquel ano el audiencia. 
38 Lo mifmo fe haze,quando fe quexa vn procurador que le hato* 
mido otro tal í ala rio, o fal arios de fu predeceífor, 
39 Quando vn contador nombrado, no quifiere juntarfe con el de 
la otra parte,ycon el tercero,ni dar fu parecer/uele proueerel fema
nero que íe junte y de fu parecer,fo pena de tantos ducados. 
40 Ellos cafos3y otros femejantes conforme al eílilo5fuele pi oneer 
el femanero,fiédcle cometido por faladel audiecia,oporel acuerdo, 
o por la íala original,como al principio diximos,aunque muchas ve
res en las vacaciones de Pafcuas, fuclen proueer ordinarias para que 
los juezes Ecclefiafticos otorguen, o embien, y abfueluan, y otras 
deíla calidad, aunque no les eften cometidas por caufa del peligro q 
a y / i la parre huuieiTe de efperar a que paffaflen las vacaciones. 

M 5 Cédulas 
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Cédulas y prouifioncs de los Reyes. 

La orden que los rcueicndiísimos Prefidcnte y O y dores tiene 
en las Reales Chacillcrias^acercadéla buena efpedicio délos 
negOGÍos,para fu breucdad y defpachojyla conformidad que 
tienen^quando ay diuifion en la terminación dellos, afsi por 
cédulas délos feñores Reyes pallados,de gloriofa memoria, 
como por ordenanzas de las Reales Cnancillerías. 

La orden que han de tenerenel votar délosOydores^enla vifita de 
cárcel que fe haze en los Sábados de cada femana^es la figuiente. 

v El Principe. 
Prefidente y Oydorcs5y Alcaldes del audiencia del Emperadorjy 

Rey mi feño^que eftá y refide en efta villa de Valladolid 5 A mi es fe
cha relación, que en las vifiras de la carec^que en los Sábados de ca
da fetnana5por los O y do res y Alcaldes 5 conforme a las ordenancas 
de la dicha audiencia fe haxen, algunas vezesay diuerfidad de los vo
tos entre losOydoreSjde que ay d;lacion en la efpedicion de los ne
gocios, y los prefos no fon tan preftamenté librados de la cárcel, de 
que los litigantes reciben dañoso qual conuenia remediar; Porende 
declaro y mando, que quando el vn Oydor y los tres Alcaldes eftu-
uieren en vn voto y parecer coníbrnies, aüque el otro Oydor cfte en 
voto c5trario5fe cüpla,y execute el voto del Oydor,y tres Alcaldes. 
Afsi mifmo fe execute el voto y parecer del Oydor,y délos dos A l -
caldeSjaunque el otro Oydor y el vn Alcalde eften en voto contra
rio; pero en cafo que a la vi litación no eftuuieren prefentes,fino dos 
Alcaldes^y eftá vn Oydor y vn Alcalde en vn voto, y el otro Oydor 
y elotro Alcalde en voto contrario,que fea remitido para cj el Lunes 
a la mañana fe vea en la fala del Oydor mas antiguo c] vifirare, y allí 
vifto/e guarde y copla lo q a la mayor parte de O y do res y Alcaldes 
pareciere: pero en cafo q losOydores eften conformes en fus votos, 
aunque los tres Alcaldes eften en voto contrario, fe guarde y cüpla 
el voto délos Oydores c o nfo rm e s: p o rende yo vos mando, que de 
aqui adelante guardéis la dicha orden, fecha en Valladolid, a feis de 
Mar^o/je.i)-^.años. El Principe. Pedro délos Cobos. 

Oydores de vna fala de audiencia publicarían de fer tres, cj folian 
ferde tres íalas, tres los que fe juntauan, agora acoftumbrafe andar 
las íalas al retomo,de dos a dos me fes, los Oydores del las que haz en 
la dicha audiencia publica,íeñaladamcnte en vna fala: y en quanto a 
efto,cftá remitido al reuerendo Prefidente,la orden fufodicha. Cédu
la de la Rey na, fecha en Medina del Campóla veintiocho de Febrero, 
de mil y quinientos y quatro años. 

Oydores, 
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Oydores,no libren cartas para traer los pleitosEcclefiañicosjpor 

apelación de auto inrerlocutorio/aluo fi tiene fuer9adcdifimnua.Ce 
dula de íu Mageltad en Moncon, en el mes de Julio,de mil y quinien
tos v cuarenta y dos años. 

J X J 

Oydores llamados para refidir en Corte, dexen fus votos en los 
pleitos que ayanviíto. Cédula déla Emperatriz nueftra íeiíora,fecha 
en Madrid, a oiue de lulio, de mil y quinientos y veintiocho años, 
luán Vázquez, 

Oydor mas antiguo de vna fala(aufente el Prefidente) prouca en 
laviíta de los pleitos de Vizcaya, como en lo de mas que fe auia de 
proueer por el Prcfidtnte. O Í de naca hecha por los Prefidentey Oy
dores, en acuerdo en Valladolid,a quinze de Otubrejde mil y qumié 
tos y treinta y feis años. 

El Oydor a quien fe encomienda,fenale ¡asprouiíiones findilacio. 
Cédula delaRcyna en Segouia/a treinta de Agoíto,de mil y quiniea 
tos y tresaños,por ordenanca, capitulo treinta y fiete. 

El Oydor mas antiguo de cada íaIa,quando íe íaca la executoriay 
taffe los derechos que ha pagado el p]eiteante,y le mande boluer l oq 
demás le huuieren licuado: y quado nohuuicrc condenación de cof-
tas,tafle lo llenado por el letrado y procurador. Cédula de fu Magef-
tad,por ordenanca,::echa en Mon^o,a fietedeluliojdemil y quiniéios 
y quarent^y dos añosjcapitulo fexto. luán Vázquez. 

Oydores ele ambas íalas,voten fiempre los pleitos, aunque los de 
la primera eílen concertados. Ordcnanca de fu Ivlageílad íufodicha, 
por fu cédula, capitulo onze. 

A pintar terminos,no vaya Oydor alguno, fin que el Prcfidente le 
feñale el día que ha de yr. Cédula de fu Mageftad, dada en Madrid, a 
ocho de Mayo,de mil y quinientos y treinta años. luán Vázquez. 

A pintar términos,no vaya ningún Oydor, fin que fe embie rela-̂  
clon al Conícjo,y entretanto no fe parca. Cédula de fu Mageñad,fe-
cha en Madrid, a ocho de lidio, de.15 3 o.años. luán Vázquez. 

El Oydor recufadoji la parte le pide que jurc.jurefobre los artícu
los de la recuíacion. Acuerdo délos Preiidenre v Oydores, en acuer-
do,a veintidós de Iu ni o,de rail y quinientos y veintinueue años. 

Oydorcs,no prouean juezes peíquífidores. Por cédula de fu Magef
tad da qual manda^ue los delitos q acaecieren en el partido de Tole-
doñean caftigndos por el Pi eficiente y Oydores, entretanto q fu Ma
geftad bueluadel Andaluzla, y folamente puedanhazer información, 
para que ceflen los alborotos y efcandalos, v haga pcfquiía.y pren-
da,y embica los del Confcjo. Cédula de fu Mageíiad/echa en Seuilla, 

a dezi-
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a dcziíeis de M a r i d e mil y quinientos y vcntifeis años.' 

Q m d o los Oydores fueren prefcntados por teftigos,juren y d;ga 
fus dichos.Cédula Real, dada en Valladolid, a veinte de Otubre, de 
míl y quinientos y quarenca y tres, a pedimiento de Francifco de Hcr 
mofa, Recetor del numero. 

Que el Oydor femancfo, no de inhibición perpetua, ni temporal, 
y fi íe llenare, la remita a la fala para que fe vea por trés Oydores, o 
fiendo de menor quantia3por dos. Es ordenanza de Prefidente y Oy
dores en acuerdo,a quinze de Otubre,de. 15 3 ̂ .añós. 

Oydo 1X5,00 conozcan dé demanda deeñádo, de qfuefecha mer
ced por el Rey, de villano lugar,ímlo confuirán Es por éfpecial cedu 

g l . ó . t i t . i M k la del Rey don Fernando S Pecba ed Madridj á feis de Enero, de mil 
$ .de lOrdi» , y quinientos y onze años.Lope Conchillos. 

Oydores d i feo r des en menor quantiá íl tomen otro de otra fa-
ü d ü d d é ^ ' 'a, ^e^u'a ^e Û Mageftad, dada en Logroño, a primero de Otubrc, 

a oa y e.i A.y c¡e J aî os# Francifco délos Cobos. Efto eftá eílendido a oche-
»3 y la,1.2 5. tí. ) 1 t / ^ i i r 

/^.i./W. 6r.tani^ marauedis^que dos Oyelo res pueden íentenciar. 
¿ e U jiecop. Q^ando huuieíTe fido abogado i1 algunpydor en algún pleito,y 
1 Cortes de Va- dcfpues de fer Oydor cumplieíle en fu fala, íe paíTe el Oydor a otra 
UaMid) del á m faía,y de alü venga otro. Cédula de fu Mageílad,dada en Valladolid,a 
¿ e . y . y U A . 1 % , veinte de Mai^o,de.i527. Francifco deíos Cobos. 
¿eí̂  dicho m . f é Q^e |os Q y ¿ Q r e s vean dos pleitos fin antigüedad de las ciudades, 
/ .2.fo.s9. ed vj||as y }Uaai:CS5tocantes aterminos5capitulo veintinueue. 

1 ' Prouiíiones de retener,o remitir,y otras fe hazen en la fala de au
diencia, fiii lo remitir a otra fala,ni Oydores, írluo en los que e íbn 
pendienter en otra fa^do cftan informados deílos. Cédula de íu Ma-
^eftad, porvia de ordenamiento,fecha en To ledoc inco dcSctictii-
bre,de mil y quinientos y treinta y cinco. Francifco ddos Cobos. 

^ ¿ - i - C o r t e s P r o u a n g a d e hiclalguia ad perpetuam rei memoriam k n o fe de a 
/ I ' r l ^ parte,íin que quede vn traüado en los archiuos. Auto hecho por or 

t k ^ i l l í 2 f!* dcnan^asde Preíidente y Oydores,en Valladolidja onze de Sctiébre, 
$ 9 J e taR€CGpi'~ ^e niil Y quinientos y dezifeis5capitülo fegündotde lo qual fe hizo ley 
Ucioff. en las corees de Madrid, del año de mil y quinientos y cincucta y dosf 

qué pone la orden que en efto fe ha de tener. 
Quarta ni quinta fala, no puedan ver pleito de mayor quantia,y q 

dos Oydores no puedan ver en fala original, ni en quarta, ni en quinta 
íala,pleitode mayor quantia de ochenta mil marauedis para que def-
pueslo vea otro Oydor por fu parte,ni Relator lo relata» En acuerdo, 
a ocho de Mar^Ojde mil y quinientos y deziocho años. 

Articulo dependiente de alguna fcntencia^lo vean lo^Oydores de 
s aquella 
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aquella fala donde el pleito fe vio. Ordenaba del Prefidente y Oydo-
res, en acuerdo, cnValladolid5a ochodeMar^Ojdemil y quinientos y 
dic?. y ocho años5capitulo qu a renta. 

Cédula del (ubfidio^queno íe conozca dello en Chancillena5esdefu 
Mageíbd. Fecha en Barcelona, a veinte de Nouiembre5de mil y qui^ 
nientos y quarenta y dos años. Francifcode Samano. 

Chancilleria, no fe entremeta en cafos de Inquiíícion* Cédula del 
Rey don Fernando. Fecha en Burgos?a diez y fíete de M a r i d e mil y 
quinientos y ocho años» luanRuyz de ^auala. 

Compromiílbsno aceten,^ manden hazer Prefidente y Oydores, 

[iguel 
Contadores,no aya mas devnos, y la folenidad del juramento que 

ha de hazcr,y como fe les ha de taílar el íalario.Es autodeOydoies,^^ 
Valladolid,en audiencia publica,a veyntc y fíete dias del mes de Abr i l , 
de mil y quinientos y veynte y cinco años* 

LosOycioreSjno conozcan délas apelaciones que ayan fido,o fean 
interpueftas de los Alcaldes mayores de los adelantamientos,íobre íi 
pueden entraren las villas y lugares de los dichos adelantamientos, a 
vi fita r y hazer jufticia,ono;y remitan al Conícjolos procefiosque en 
la audiencia,íobre razón délo fufodicho eftan pendientes. Cédula del 
Rey don Fernando,)' Reyna doña Yfabel, fecha en Medina del Campo, 
a ocho de Kebrero , de mil y quinientos y quatro años , ante Gafpar 
de Gricio. 

Cruznda^i cofa que a ella pertenezcajno conozca Chancilleria.Cé
dula Realdel Rey don Fernando, y delaReyna doña Yfabel, fecha en 
Medina del Campo , a diez y fíete de lunio, de mil y quatrocientos y 
noúenta y quatro años. Luys Goncalez. 

Inhibiciones temporales,no fe de antes defertraydoslosproceffos, 
ni eferiuano ninguno defpache. Cédula del Rey , por ordenamiento, 
dada en Toledo, a quinze de Margo, de mil y quinientos y treynta y 
quatro años. Francifco de los Cobos. 

En reuifta pueden verlos pleytos de menor quantia, 1 fin el Preíi- / Pr^. 40.C. 4. 
dente. Cédala déla Reyna , fecha en Valladolid,a veynteyfietedelulio, h i Z . y . i ^ . S e g . 

de mil y quinientos y treynta y feys años, luán Vázquez. Mas los otros de .s iz .yUmif* 

íehan de ver con el Prefidente en reuifta. ^ d*-
Dia derelacioneSjno fehagaprouifiones.Prouifion de la Reyna doña c^Qtlt'J'lhz f0^ 

luán upor vi a de ordenaca,dada en Medina del Campo , a veintiocho S9' R*co** 
de M a r c ó l e mi! y quinientos y quinze años. Pedro de Quintana. 

Prcfi-



1 ratado quinto 
Prcfidente y Oydoix^no p ron can de tutor de bienes,ni adlicem a 

ningún Tenor decítado,porque lo hade proucerel Re y,y los del Con-
fejo.Cédula del Rey.y déla Reyna?fecha enSeuilla3a diez de Enero^de 
mil y quinientos y dos años. Miguel Pérez. 

Pleytosde terminoSjy de jurifdiciones, pidiendofe conforme a la 
ley de Toledo, ante los Corregidores,fi fe apelare, no fe conozca en 
Chancillerinjfin remifsion del Coníejo. Cédula del Rey don Fernando, 
y doña YfabeLdada en Toledo, a nueue de lunio, de rail y quinientos 
y dos años.Gafpar de Gncio:enlas Cortes de Valladolid,del año de mil 
y quinientos y quarenta y nueue, fe remitieron a Chancilleria todos 
cftos pleytos. 

Cartas del Prefidentey Oydores,c6tra juczes Ecclefiafticos,feden 
para que otorguen , o erabien cédula del Rey. Fecha en Toledo, a 
nueue de Agofto,de mil y quinientos y vey nte y cinco años. Frácifco 
délos Cobos. 

Caufas que fe fentcncian en Chancillerias,que aya lugar mil y qui
nientas doblas,vaya al Confejo.Cedula del Rey do Femado, y Rey na 
doña Yíabel,fecha en Granada,adiez de M a r i d e mil y quinientos y 
vn años.Gafpar de Gricio. 

DosOydoresvifiten la cárcel cada fabado.CeduIa de fu Mageílad, 
fecha en Toledo, a quinze de Margo, es auto dé ordenanza de la Real 
audiencia, confirmado por la Real audiencia,año de mil y quinientos 
y treynta y quatro.Francifco de los Cobos^capitulo nueue. 

Oydores y Alcaldes de la Chácilleriade Valiadolid,riO fe entremeta 
en cofa de gouernaci6,fino por via de apelación. Prouifion Real de fu 
Mageftad,y afsiento entre la villade Valladolid, y la dicha Chacilleria, 
fecha en Valladolid,a quinze de lunio, de mil y quinientos y treynta 
y vn años,capitulo dezifiete. 

Afsi mifmo en lo tócate a las rentas délos propiosjy hermandades. 
El Principe. 

Oydores déla Audiencia del Emperador yRey mifeñor, que cfta y 
refuie en la villa de Valladolid, A mi es fecha relación^ a caula de eftar 
a úfente el reucrendo in Chriílo padre Obifpo de Cuenca, Prefidentc 
deííaaudiencia,lospleytos que eftan paraverfe en reuilta,en quecon-
forme a 1 as ordcnacas d d 1 a , fe ha de hallar en la viña el Prefidente,no 
fe veen.ni determinan,de q a las partes fe les figue mucho daño:y que-f 
riendo proueerenellojviílo por los del Cofcjodcl Emperador,y Rey 
mi feñoi'jy comigo cofultado,Fue acordado, q deuia mandar dar efta 
mi cedula.para vos en la dicha razón: por la qual mando,qngora y de 
aquí adeláte^adayquando^qelPrefidente^q es o fuere defla audiécia. 

'̂ t uniere 
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cftuuiereaiifente, el Oydor mas antiguo de lía audiencia, en lugar del 
dichoPrefidentc^vea y determine los pleitos, en que conforme a las 
ordcnancasjfe ha de hallar el Preíidénce con los Oydores déla ía]a,do 
de prc fideo los dichos negocios en grado de re mi ta.Fecha en la villa 
de Madrid,a veintifeis deívíarco3de mil y quinientos y quaréta y íeis 
años. Yo el Principe. Por raadado de fu Alteza. Pedro délos Cobos* 

Pleitos comencados ante Alcaldes déla villa, no reciban Alcaldes 
ni notarios de ChanciÍleria,fino fuere por via de apelación y agrá u i o. 
Es capitulo del dicho afsienco, de la dicha villa de Vallad o lid, por la 
mifma prouiiionde fu Mageílad. 

Si algunos oficiales de Chancillenahan quiftion con algunos veci
nos déla villano fueradella,aya lugarpreuencion entre la jufticia déla 
Villa y Chancilleria. Prouificn del Rey, en el afsiento que tomó la 
Villa con la Chancilleria.Dada en Valladolid^atres deNouicmbre,de 
mil y quinientos y veintiquatro años. 

ProuifioneSjlos dias queveen proceííos, no fe vean , faluo las ne-
ccffirias . Eílo fe entiende les proceífos que traen en prouifion los 
Relatores para defpachar luego alli los dichos Oydores,de algunas 
cofas que han de fer por auto, y no por fentencias diiinitiuas. 

Audiencia ninguna de Oydores, no fe haga,fm que aya alómenos 
dos para comen car, y tres para continuar. Cédula déla P^cyna doña 
luana. Fecha en Scgouia,a treinta de Agoílo de mil y quinictos y tres 
años. Gaípar de Gricio. 

AíTentamiento no fe haga de feifeientos marauedis abaxo.Ordena 
9aReal délos dichosPrefidente y Oydores fuíodicha. 

Bachilleres no fe fíenten en los e(Irados fm fer examinados. Auto 
del Préndente y Oydores en audiencia publica enValladolid,a cinco 
de O cubre, de mil y quinientos años. 

Eílcdicho dia fe acordó aísi mifmo, que fi en alguna fala fe viere 
vn pleito por tres Oydores, y muriere alguno del los antes q íe vote, 
y no dexare fu v«oto,que no le torne a ver el dicho pleito por toda ra 
íahufduo que lo vea vn Oydor denueuOjde aquella (ala fi lo huuicre, 
o fino de otra íala por fu orden. 

Pleitos a ponen en tabla para fe ver,y no fe veen en los quatro me-
fes de aquella cabl.^Aquclros pleitos fe pone los primeros cnla tabla 
q fe hiziere páralos quatro me íes fu:uicntes, y fe prefieran y vea pri-
.mero que los.que fe p.-ufieren de nueuo, aunque ícan mas antiguos de 
conclufion: dio fe elle auto a dle?, ae Otubresde mil y quinientos. 

Pleito que cO aiuelfecomcncado a verocr el Oydor mas anticuo, 
(por cédula de fus Altezas) en reuiiia en lugar del Prciidentc,y viniere 

Prcfidcutc, 



Tratado quinto. 
Prefíjentelo Perlado proueydo antes que el tal Oydor acabe de ver 
el dicho pleito que el dicho Perlado, o Prcfidente, lo torne a ver de 
nueuo, como fino eftuuiera comentado a ver por el dicho Oydor. 
Dio fe eíle auto, en dezifiete de Nouiembre, de naíí y quinientos y 
treinta y nueue años. 

Tres votos ornas, conformes en abíbluer, o condcnar5deiic fe pro
nunciar fentencia, aunque aya otros dos difeordes. Cédula del Rey 
don Fernando, y doña líabelj fecha en Medina del Can1pO3a.28.dc Fe-
bierOjdc. 1504.31105. Es ordenanca de audiencia. 

Pleitos de quantia de diez mil marauedis, y dende abaxo, auiendo 
dos votos conformes, fe pronuncian las fentencias de los tales pro-
ceífos viftos. Cédula fufodicha enel capitulo antes defte.HliO fe en
tiende afsienlo comenc .do en la audiencia^ corno en los que viniere 
en grado de apelación a ella. 

Cédulas para pleitos,remitidos por los Prcfidente y Oydores, 
de vna fala a otra, y la orden que fobre ello fe tiene. 

Oydores de vnafala/i eftan diferentes en votos,y remiten el negó 
ció a otra íala,votan el pleito los Oydores de entrambas falasjyhaze 
fentenciajo que a la mayor parte de todos Ies parece. Ay cédula de 
íu Mageíhd,dada en Mondón,a fíete de Julio, de mil y quinientos y 
qmrenta y dos años. En confirmación délas ordenanzas de Chanci-
ileria. luán Vázquez. 

Pleito remitido a otra fala, y viño,fi parecieren en algún auto, fe 
torne a ver el pleito pnncipal en la primera fala. Ordenanzas de la di
cha Real audiencia,por auto pronunciado en ella por el Prcfidente y 
Oydorcs,cn acuerdóla quinze de Otubre, de mil y quinientos y trein 
ta y feis años. 

Pleitos de Vizcaya remitidos, no fe vean en fala de audiencia, y 
paffen adelante. Ordenanzas de Prcfidente y Oydores en acuerdo ? a 
quinze de Otubre,de mil y quinientos y treinta y feis años. 

Pleitos Ecclefiafticos remitidos, no es meneíter Prcfidente en re-
uifta.Cédula déla Rey nadada en Valladolid, a veintifiete de lulio, de 
mil y quinientos y treinta y íeis años. luán Vázquez, 

Pleitos, que los Oydores vieren en quinta fila y fe remitieren, fe 
vean por remifsíon en la fala figüiente,adonde fe veen los pleitos q 
fe remiten de la fala, de donde es originalmente el pleito,}7 fi fefecaK 
giüi pleito de menor quantia por dos Oydores, en quinta íala, y fe 
r. mitiercjo vee el Oydor mas nueuo de la fala original donde es el 
pk ito. Diofe eñe auto en Valladolid,a quinze de 0:ubre, de mil y 
quinientos y treinta y íeis añSs. 

Si 
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Si a!^u()léytd fevee en algiíitafala^y fe remitiere a otra, por hó íer 

los votos cOnfóimes?y añí^s qué fe vea en la fegunda fala íiiuriere al
guno^ algunos dé los Óyd'ores que lo vieron^ demanerá qué no que
den fino dos votos enlaprimerafala donde priínéro fe vio, q aunque 
a lá dicliá primera falá vegan Oydores de nüeüó^que toda vía fe vea el 
pleyto en la fala donde fue remitidojy que no fe terne á ver en la pri-
Mera fala.Dioíé eífté auto ert Valládolid^a veynte de Otubfe^ dé mil y 
^'üibiento^^tréyi^áyqüatroaño^^ 

; ( ^ n d 6 ¥ñ pieyto íe rénüte éft vna íalá^o otra, íi los déla primera 
fala que lo remitieron fe concórdaflen, demanera que aya votos para 
íenteíiGÍar,antes qúela íaladondé feremitio lo vea,íe hazelaíentencia 
y fe pronuñeia^y fi los de k feládo«kle fe remitió lo Iiuuieren viílo^ta-
dos íeah juézfes, y voten éí talpkyto. Y lo miímo íeguarda , aunque 
deípüés de vifto el pley to por ambas falaŝ  íe preíentcn las eferitura^ 
qoé en tal cafó fe vean las dichas cícriturás por todos los Oydóres de 
ambas falaŝ y todos voten el talpleyto.Ycncafo qué porlosOydores 
de ía primera falá fe dexarén de ver, al tiempo de la viílay antes de la 
remifsioh algunas prouangas y eferituras que éftauañ de antes preíeñ-
tadas^y no fe vieron por alguna ocaíio^la primera fala las torna a ver 
y votar el pleyto, y lo determina, no obftante que efte viftó por otras 
fálás. Dioíe eilé aiitoeti el acuerdogeneral^en Valladolidjaño de mil y 
quinientos y treyuta* 

¥ o t ó de Óydor muerto por eferíto, valga, aunque el píeyto fea re
mitido ennombre del aufeílte. Cedüla déla Emperatriz nueftra feñora. 
Fecha en Auila> a nueue de Setiembre ^ de mil y quinientos y treynu 
y doSéluañ Vázquez > 

Prouifiones y cédulas que tocan á los pleytos.Apelacionés 
que fe han de reéebireñlas chaficiileriasj onofehande 
recebir* 

i Apelaciones criminales de los AícáldeS de facas, no fe rééibárt en 
chancillerias ̂  fino las que mandan las leyes y ordenanzas del Reyno. 
Gedula Real^ciáda en Madrid,á diez de Febrero, de mil y quinientos y 
treynta y tres años.Iuan Vázquez. 

Apelacioñesjfolamcnte fe reciben en chaiicilleriá,en cofas crimina
les defenterlcia difininua,o de interlocutoriáícuyoagrauionofepuede 
reparar.Prduífioh Real de los Reyes don Fernado^y doña Yfabe^dada 
en Madrid, a veyntífeys de Otubre^ año de mil y quinientos y doŝ  
ante luán Ruyz,efcriuano de Cámara^ 

Apelaciones délos Gouernadores, Alcaldes mayores de las ordenes 
de Santiago,y Alcantara^no fe reciben en cl^ancillena, fino que vayan 

N a con-



1 ratadoqu 
a Confefü. Gedula Real5dgdíi en y i^oria^ cinco de Mar^o, del año de 
vxvnte y quatro. AnteFráneifco, de l o s Cobos* 

Apelación de^Akalde de Ghancillcria^no la reciban.Oydores?íln § 
primero fe dep^tipio en qué fe declare de cj fe apela. (2^duía Real5dad^ 

Toledoja cioco de Setkimbre?de,mii y quinientosy veyíite y ;cincQ 
afios. Franciícode los Coi>os, . . apb r - • la 
\ Caufas criminales de los Comendádores, de SanfiagOj no conozca 
ninguna jufticia. Cedria de fu ^fegeñad, fech-a en yalladoli^^a veyntf 
f tres deAgoftoj de mil y quiniemos y veynte y fiecc año^Cg^fpapdc 
firicio» -,.. /• ? n ; , " A : -..r^S t n i l i t ñ ) t O j t ) 0 ' ¿ :"1 í L O ' & m c c m oí m u rXsl 
j Caufas criminales j no tienen {aplicación con las mi l y quinientas 
doblas. Cédula del Rey don Fernando ? y doña Ifebel,en Granada, a 
diez y ocho: de Ouibre^de mil y. quatrocientos y noueta y nueue años. 
Miguel Perex de Aímaxaii. . 

En ios pltitos q vienen en grado de apelación a Chancilleria, den-
tro de las ocho ieguas.y fueren de feys niil,marauedisabaxo3noaymas 
á t vnafentencia deOydores^agora leaGoníírmatoria3sgora reuocatg^ 
lia.Prouiíion de íu Magefladyiibrada dolos de fu Coníejo, fecha en la 
villa de Ocaña ^ a nueue deNouiembrejdeníiil y quinientos y trcynta 
años.Yo la Rcyná. Juan Vázquez. 

Y afsique lo contenido en laprouifionpaíTadajaya jugaren los pley 
tos que de Alcaldes de Chancilleria fueren por apelado a Chacilleria. 
Prouifion de fu Mageftadjlibrada de los de íu Cofejo, fecha en la villa 
fleMadridjadiez y fíete de Setiembrc^de mil y quinientos y treynta 
años.Yo la Reyná.IuanVázquez* ? 

Pleytos que vienen por viade fuer^ajy feretuuierenen la reuifi:a3no 
fea necefTarioverfe co Prefidéte. padaenValladolidyayeynte y fíete 
dias del mes de íuniOj deaTail y quinientos y treynta y feys años. Yo la 
Reyna. luán Vázquez. 
n .Pleytosfobre edificios hechos en lascalles publicas^ni otrosfemeja 
tesjui las apelaciones dellosjno los reciben Prefidentey Oydore.^ los 
remite alosdel Confejo.fino fe remite por la nueua cédula de remifsio 
general cjle hizo a la Chancilleria. Cédula de la Reyna?enSeuilla5a pri
mero de lunio 5 de mil y quinientos años. Miguel Pérez de Alma^an* 

Doblas que pertenecen al Prefidcnte y Oydore.Sfde las mil y qui
nientas doblas,por confirmar íu fentencia de reuiftajfelespaean: y pa
ra ello los dichos Prefidete y Oydores^ibran cxecutoria.Ccdula déla 
Reyna?dada en Barcelonaja vcynte y feys de Otubre3de mil y quatro
cientos y nouenta y tres años.íuan déla Parra. Eíia firmada del Rey 
don Fernando. 

Pley-
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Pleitos Ecclefiafticosjno fe reciben en Chanciüeria las apelacio

nes dellos5ni fe dan cartas para traerlos. Cédula de la Reyna, dada en 
Alca]á5a primero de lulio^de mil y quinientos y tres años. 

Efta no fe guarda5queeftá reuocada por otra de fu Mageftad/echa 
cnToledo5a otuede Agoítojde mil y quinientos y veinticinco: por 
la qual fe platica y manda, que den cartas el Prcfidcnte y Oydores 
contra los juezes Ecclefiafticos, que no quieren otorgar las apelacio 
nes, por lo que toca a la fuer^para que embien los tales proceffos, 
y otorguen las apelaciones. 

Cédulas de los Reyes, y prouificnes, yor-^ 
denan^as, tocantes a los Alcaldes del crimen, de las Reales 
Chancillerias en muchos cafoSjáfsi en lo que puede conocer, 
como en lo que no pueden conocer, enía conformidad y or
den , tocante al votar de los pleitos, y en las recufaciones 
quando les fon hechas. 

A lcaldes del crimen^odos vifiten losprcfos que otros huuicren Ved fe para toio 
hecho prender .Cédula del Rey don Femado, fecha en Granada, ^ toante a *p 

a treinta dias del mes de Agoftojde mil y quiniétos y veintifeis años. cff'la íetra dJA 
^ r j i ^ t J des del mme^&e 
Francifco de los Cobos. . rU^m^Ui 

Alcaldes del crimen, hagan audiencia en la p l a ^ y no en fus cafas. €n ¿i R^0rtort9 
Cédula del Rey don Fernando y doña ífabel, fecha en Medina del Cá- deURecop.f.u. 
po,a veintiocho de Febrero, de mil y quinientos y quatro años. Se-y el tit, j.lib.%, 
cretario, Gafpar de Gricio. f e yi .dela 

Alcaldes,no hagan execuciones en Medina del Cai?ipo,durantela c o f t w -
feria,eftando la Chancilleria dentro délas cinco leguas. ProuifióReal 
de fu Mageílad,librada por los de fu confejo,dada en Burgos, a treze 
de Nouiembre,de mil y quinientos y veintifiete años . luán Gallo de 
Andrada. 

Alcaldes mayores del Reyno de Galizia, otorguen las apelaciones 
que dellos fe interpufieren5para ante la Chancilleria de Valladolid,y 
para ante el Prefidente y Oydores del la. Cédula del Rey don Fe man
do,y doña lfabe!,dada en el Real déla Vega de Granada,a veinte dias 
del mes deDiziembre,&c. 

AlcaldeSjpara foltar en fiado alga prefo^vean por fusperfonas los 
dichos délos teftigos, que contra el dicho prefo huuieren recebido, 
para que por ellos fe vea fi confta dq fu innocéciajy no lo cometan a 
Recetor. Ordenaca hecha cerca de los dichos Alcaldes,por el Empe
rador don Carlos, que manda guardar porfuprouifion Real. Dada en 

N i Molin 



i ratacio quinto-
Mulin1 dfi R e v á treze deNouiembre.de mil y quinientos v dezinuc* 
uc -nos. Franetico de los Cobos» 

Alcalucsyno & entreroeran en conocer de gouernncion de la villa 
el. VaU.KÍolid,mas qüc lo remitan al Corregidor y Regidores: es vna 
prouiiion de íu Mageftau^dccierto afsicnto y concierto, que la villa 
de \ralladolid hizo con la dicha audiencia Real (obre cfte caío. Fecho 
en VallaJ-v)líd,atres de NouiembiCjde rotly quiniétos y veintiquatro. 
Bícriuano de cámara del coníejode fu Mageliad. Ramii o de O cap o. 
Porq ic fe dio por prouilioo del Coníejo. 

Alcaldes,oíorguqi las apelaciones dealcaualas para ante notarios. 
Cedulji de fa A'tez^dada en Segó u i a, a treinta días del mes de A2;of-
tOjde mil y quinientos y tres años. Gafparde Gricio. 

Ale Ucs. hagan audiencias a horas que los labradores puedan bol-
uer a dormir a fus cafas. Proutílon de la Rey na doña luana, dada en 
M . din i del Campo^ veintiocho días dcMai co?de rad y quinientos y 
quinze anos.Pedro de Quintana. 

Alcaldes y nota rióse, no conozcan délos pleitos que eílancomen-
caJos,y prndenante los Alcaldes debvilla de ValLidóIid^aísi nuiles, 
como crimuialesdino lucren por apelación. Aísieto queíc tomo por 
la Villa...por proanfion RraLcomo eitá dicho. 

Alcaides, no pronuncien fentencia, fin firmar primero: y defpucs 
dv pronunciada,no fe pueda coi regir ni emendar. Cédula de fu Ma^ef-
t. -¡.dada en Toledo,a quinze dias del mes de M a r i d e mil y quaíro-
clentos y ochenta y quatio años. Franciíco de los Cobos. 

Alcaldes <i 1 crimen., no den en hado a los prcfos^hañala publica
ción de teítigos^ora fe preíenu n,o los prenca ellos. Dada en Madrid, 
eveinrifeis de Xrouiembrc,de mil y quinientos y dos años. luán Ruiz 
cícnaar.o. Es prou.fion del Rey don Fernando. 

Alcaldes d J crimen,tenean audiencia Lunes, Miercolfs, v Vier-
nes en la tarde de preíos de cárcel. Cédula de íu Magcirad, dada en 
Moncon,a fie re de luho, de.1542. años. luán Vázquez. 

Alcaldes del crinunmo l.bren cartas para traer pleitosEccF {1 Ri
cos,por apelación de auto inrerlocutoiio. Cédula de fu Mageftad íu-
fodicha. 

Alcaldes del crimen,no llenen por cada'rebeldía mas de deziocho 
maraucdis. Capitulo treze,en la mifma cédula lufodicha. 

Alcaldt s del crimen,apliquen los lucidos v armas a la camaraxce-
to (i las armas íueren tomadas infragante del t )5o porqualquier exe-
putor, que en eílre cafo las aplicpcn a qualquicr juez executor, que 
las?tomare. Cedr ia iuiodicha. 

« Alcaldes^ 
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Alcaldcs^hagan que afsicntcn los dichos délos tefiigosa la letra, y 

no confientan a ios eícriuanos, que eftiendan mas , ni acorten mas* 
Prouifion de la Reyna doña Iuana,dada en Medina del Campóla vein 
tiocho de MarcOjdc mil y quinientos y quinze años. Pedro de Quin
tana fecretario. 

Alcaldes del crimen^eciban las informaciones que huuieren de to 
mar̂  por ante fuseicriuanos del crimen,y no por ante otros algunos, 
aunque fean fus criados,™ otros eílrauagantes. Cédula de fu Msgef-
tad, dadaen Toledo^a cinco de Setiembre^de mil y quinientos y vein 
ticinco años. Francifco de los Cobos. 

Aicáldes del crimenjtengnn 1 ibro de acuerdo, en que eferiuan los 
votos5y cfte muy fecrcto. Cédula fufodicha de íu Mageftad* 

Alcaldes del crimen,tengan cuydado de faber fi fus eferiuanos lle
nan los derechos conforme a fu arancel. Cédula de íu Mageñad5dada 
en Toledo, a cinco de Setiembre, de mil y quinientos y veinticinco 
años. Francifco dé los Cobos. 

Alcaldes del crimen, todas las mañanas vean pleitos de prefos de 
la carecí que efíuuieren prefos por fu mandado , y del diftrito de ía 
^juvigado^y las tardes de Martes,lucuesjy Sábado,audiencia enla pla-

de prouincia. Cédula de fu Mageftad, dada en Mondón, a fiete de 
íulio.de mil y quinientos yquarenta y dos años. luán Vázquez. 

Alcaldes,en los mandamientos que dieren para vender prendas,de-
claren el dia de remate, en qualquier manera que fe den para remate. 

•PrOiíifíó'Wde fu Mageftadjpor viaide ordenanza, para los dichos A l 
caldes, dada en Molin de Rey , a treze dias de Nouiembre, de mil y 
quimentos y dezinúeue años. Francifco dé los Cobos. 

A!caMesyno den mandamientos paraexccutar,o embarcar, fino a 
alguazil de Chancilleria. Cédula de fn Mageñad fufodicha: y el eferi-
nano qlo hiziere, por la primera vez fea fufpédido del oficio por vn 
anO jy la fegunda le doblen la pe na,y la tercera fea priuado del oficio. 

Albaldes, eften dos horas en audiencia de la pla^a. Cédula de fu 
Mageftad fufodicha. 

Alcaldesdel crimen, que ante vno dcllos fe ratifiquen las fumarias 
informaGíones dé los delitos y cafos que ante ellos fe comentaron. 
Cédula de fu Mageftad,por ordenanza,dada en Toledo, a quinze de 
Mar<:o,de.i53 4.años. Francifco de los Cobos. 

Alcaldes, quando quifieren procedercontra Oydores, o feñor de 
titulo, o perlón a calificada,no lo hagan fin comunicarlo primero con 
el Prefidente. Cédula de fu Mageftad,dada en Napoles5a deziocho de 
Enerojde mil y quinientos y treinta y íeis años. 

N 3 Alcaldes, 



.Tratado quinto 
Alcaldes^nombren Recetores en las caufas criminales/como los 

Oydores en las caufas ciuilesjno auicndo del numero fin tener refpe-
to a Oydor para cfte efeto. Cédula de fu Mageftad del Rey don Fer-
nando^ dada en Granada^ ocho de Margo, de mil y quinientos y vn 
años\ Gafpar de Gricio. 

Alcaides3en los pleitos concluios con fifcalesjlós hagan dar luego 
al Relator^paraque faque la relación: y los Relatores faqueny con
cierten la relación del pleito, y la den al fifcal. Cédula del Rey don 
Fernando, dada en Burgos,a dozede Setiembre,de mil y quinientos 
yfeis años. Pedro Ximencz. 

Alcaldes délas executorias délas fentencias que pronunciaren por 
defie itas,dondeay condenación de penas decamara,al Recetor délas 
dichas penas, para que la execute. Cédula del Rey don Fernando, 
dada en ValIadolid,a fíete de Iulio,demil y quinientos y trezc años. 
Lope Conchillos, 

Alcaldesjen los pleitos que votaren con los Oydores,votcnporfu 
antigüedad ante ellos,y falidos fuera, voten los Oydores. Ordenanza 
déla Real audiencia,fecha en onze de Setiembre,en Valladolid,ario de 
mil y quinientos y deziíeis, en acuerdo de los dichos feñores: y afsi 
mifmo hecho porauto délos dichos feñores,a veinte de lulio de mil 
y quinientos y treinta y nueue. 

Alcaldes,no embien a fus criados aexecutar fus fentencias y man 
damientos. 

Eflo es iterdad, Alcaldes del crimen, fi alguna parte tratare pleito criminal ante 
ftendo /̂crf/ ellos, y el negocio i'uere en grado de reuifta,a pedimiento déla parte, 
derecufado^o no puec}e fer nombrado vn Oydor paraq lo vea colos dichos Alcaldes, 

^ t l Z f Z a encl Srado# Y fieI dicl10 0yclor no fe conformare con los Al-
mesyporq eo r ^ j ^ g re ̂  ¿ Q y t r enia fa]a ¿ o ñ ¿ Q es el dicho Oydor, por los otros 
o^or^rm^fí- Oy^ores: 'os y los dichos Alcaldes voten,y lo q por la mayor 
crf.4o.c. j.pre- párte fuere acordado, effo fe haga. Y lo mifmo quandoalguno délos 
wrfr^s .c.ó. Alcaldes fuere recufado,o aufente, o eftuuiere impedido,y qla fen-

tencia de muerte,o mutilación de miembro, o pena corporal, o ver
güenza publica,o tormentOjhan de fer todos tres Alcaldes coformesí 
pero en las otras bañan dos votos. Cédula Real, dada a tres de No-
uiembre,de.149 8.años. Ante Miguel de Alma^an. 

Veafe pdvdtodo Alcaldes de hijosdalgo. 
lotocdme defie alcaldes de hijos dalgo, eftando diferentes en las fentencias tomen 
c a f m h U k t r d VN Q j o r fu acompañado,qual el Prefidente y Oydores le diere. 
lAÍCdldes de Los ' . K , % ^ r • i ^ i ^ - • ^ j 

h¡\os dal™, Cc"uIa "e Ia Rey na, por vía de ordenanza,en Segouia,a treinta y dos 
reportólo 'de U ^ AgoftOjde mil y quinientos y tres años. 
RecopU.fo.it. ( ..Alcaldes 
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Alca! Ies de hijos daigo, no executen las doblas y el marco-jiafta q 

e* hidalgo faqueIaexecutona:y puédele poner tcrminodeveyntcdías, X 
dentro délos quales es obligado a la Tacar. Cédula real, iechaen Tole
do, a cinco de Setiembre, de mil y quinientos y veyntcy cinco años. 
Franciíco délos Cobos. 

Alcaldes dclos hijos dalgo^o conozca en los pleitos de hidalguías 
de los vezinos del Rey no de Galizia, porque íe dize prefentar teíligos / 
falfos 5 haftaque efto feauerigue. Cédula de fu Mageftád^dada en Ma- ( 
drid, a diez y ocho de Febrero, de mil y quinientos y catorze años. 
Lope Coüchillos. 

Notarios de las proüincias. 
Notarios^hagan audiencia dealcaualas cada dia, que feriado no fea V€<tfe Pár4^h 

cadavno de fu prouincia. Cédula delaReyna,por ordenanca, fecha en ^ntea€fUcdP' 
• • • fc i A n 4 i • • ^ - ^ i tuto U letra nota, 

Segouia, a treinta de Agolto, de mil y quinientos y treinta y tres.Gaí- os ¿e proul„aíi 
pardeGricio. ^ ¿ ^ M i e n c L 

Notariosde prouincia, fe junten vn diacada femanaa acordarfen- e„ ei reponcrio 
tenciasyv ninguno tenga el proceíTo en fu cafa,raas de los días q baftan deURec.ft . iw. 

paravello.Ordcnan 9a dePrefidcteyOydores^ófirmada porla Reyna ,̂ 
dada en Medina del Campo,a vey nte y fiete de Mar^ o,de mil y quiñic-
tos y quinze años.Pedro de Qaintanaé 

Notariosde bijosdalgo/ejunreñ co los Alcaldes a fenteciar el pro-
ceíTojfo pena de vn florín. Cédula de la Reyüa, fecha en Segouia, dia, 
mes5yaño arriba dicho5de laniifma ordenanza, ¿„ 

Notarios de prouincia , hagan audiencia tresdias en lafemana. E s 
por auto de ordenan^ajpor Preíidétey Oydores,en Valladolid, a diez 
y fíete de Mayo, de mil y quinientos y treinta y fíete años. 

Autos de acuerdo de los Prefidente y Oy-
dores,que tocan a eferiuanosde las reales Chancillenas3y a Relatores, 

y Alguaziles,y porteros, y otros oficiales que fe puCeron 
aqui, por fer cofas feñaladas, y cofas que deuen 

cumplir,tocantes a fus oficios: y afsi 
mifmo a los Abogados que en 

ellas refiden. 

Elator, quando en fu fala fehiziere audiencia,fea obligado a re- * J 
^iidir en dja |mkntri fehaze la dicha audienciajfo pena de dos mil 

marauedis.Auto de les Prefidente yOydores,dado en treinta de Mar^o, 
de mil y quinientos y ocho. 

N 4 Quando 



ooi Tratado quinto • 
Quandola audiencia fe hazc en la íala de algunos rektores,vn reía* 

tor deüos quede y fe efte en la fala^hafta qfca acabadala audiécia , fo 
pena dedos mil marauedis. Auto de los Preíidéte y Oydorcs^dado en 
treinta y vno de M a r i d e mil y quinientos y ocho anos. 

Abogadesco obligados a boluer los procc ík^de t ro de treinta días. 
Auto de los Preíidéte y Oydores^pronúciadoen audicncia5a veinte y 
ya días del mes de Mayo^demil y quiniétos y treinta y cinco años .Pór 
.el qoal fe reuoca otro,u por los dichos fe dio en acuerdo, a onze dias 
.del mes de Febrero, de mil y quinientos y treinta y cinco años.Por el 
qual fe auiaproueydo , que ¡os Abogados no fueffen obligados a dar 
ciiétadelosproceíros5aünque parecieífen fus conocimientos , Tiendo 
paffados los dichos treinta di as. Y afsi mifmOjpor el dicho primerauto 
íemadó,que los Abogados^ni procuradores no faquen los proceííos 
deíia vilia5fm licencia de los Qydores. 

Abogados 5 q íe afsicnté a la villa de los proceffos,en los eftrados, 
por fu antigüedad* Es ordenanca dé la audiencia, fecha por auto ea 
acuerdo de Prefidente y Oydores^en tres de Setiembre 5 de mil y qui
nientos y treinta años. r 

Abogado, fi firmare el poder por bailante, y fi defpucs por defeto 
de no lo fer, el proceífo fe anulare,y fuere dado por ninguno,fea obli
gado el Abogado a pagar a la parte las coftas y daños que de alli fe le ÍÍ~ 
guieren: en la dicha cédula. 

Efcriuanos, dentro de tres días que fe les entregaren las prouan^as 
por los recetorcs,o otros efcriuanos que van a los ncgccios,Ias licúen 
al Oydor mas antiguo déla laLi.Ylo miímo a los Alcaldes,}7 al juez ma
yor de Vizcaya-.los quales véalas dichas prouan^aSjletra, y renglones 
y partcs,y autos fuptrfluos,y juramentos,)7 falarios, y todo lo demás 
quc feaneceífariOyy conuenga. 

Y los dichos efcriuanos y recetores , depofiten y paguen luego lo 
que les fuere alcan«jado,conla pena del quatro tato, fiendo declarado 
que lo deue5fin embargo de cofa alguna que diga:*y queno falga defta 
Corte, ni fe prouea en otro ncgocio,haí1:a que las dichas prouan^as fe 
licúen a taifa r.y ayan pagado,o depofitado,y traydolo portee alefcri-
uanodela cauía,fo pena de diez mil marauedis.Auto dé los Prefidentc 
yOydoreSjCn Valladolid,a diez y nucue de Nouiembre, de mil y qui
nientos y quarenta y tres años. 

Derechos que los efcriuanos hade licuar por las cartas executorias. 
Delaprimerahoja>quarenta maraucdis:y por la fcgunda,treinta: y por 
cada vna de las otras hojas que tuuicre,veinte marauedis,y no mas.Y 
de las tiras de los rollos de los proceífos que fe fuplicaren,con las mil 

yqui-
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j miinientas 5 lleuen lo que haña aqui huuiercn llenado» Cédula del 
Pnrk'ipe?fccha en Valladolid,a veintey feys de Setiébre^dc mil y quii 
nientos y quarenta y tres años. 

Derechos de vifta de procefíbs^no llénelos e fc r iuar^ha í la que la 
parte le demande para moflearle al Letrado*Cedulay ordenaca deíu 
Mageftad3iecha en Toiedo,a cinco de Sctíembre,de mil y quinientos 
y veynte y cinco. Franciíco de los Cobos. 

Eícriaanosde hijos dslgOj no lleuen derechos de faca del proceflb 
queouiere licuado tiras.Cédula deíuMageftad.dadaen MolindeRey^ 
a dos de Aborde mil y quinientos y quarenta y tres años. 

fiieriuanos, pongan en las recetorias, que no fe examinen mas cíe 
treinta te í t igos . Eftá por auto del Prefidentey Oydores,fecha en fíete 
de EnerOjde mil y qninieDtosy diez y fíete años. Po r ordenancas de la 
dicha aud iend^^ v ' '"~ " - ' w : t 

Eícriuano del pleito5liaga fala dode refidiere^yalli fe vea y determi
ne el pkito.PoracuerdodelPreíidétey OydoreSjenValladolid^ adiez 
y líete de Otubre3de mil y quinientos y treinta y vn años. 

Pleito fentenciado en vifta en vna fala5fi algü eícriuano de otra fala 
íacareel pleito por pendécÍ3,q toda vía felleueel dicho pleito a la fala 
donde fe fentenció en vifta.Por manera q fe íentenciey CGncluya por 
Jos Oydores en vifta y en reuifta, y alli fe acabe de todo en todo.En 
acuerdo de losPrefidéte y Oydores^nValladolidjen veinte y fíete de 
Enero/Je rail y quinientos y quarenta y vn años. 

Efcriuanosdetodoslosjuzgados^fsiente en vnlibroqueefta en la 
cama ra del Prefidete,todas las condenaciones q ante ellos fe hizicré. 
Los Prefidétey Oydores lo mandaron en acuerdo^por vn fu antojen 
ValIadolid5a trezede Enero,de mil y quinientos y quarenta años. 

Efcriuanosde prouincia, den originalmente losproceífos q apela
ren ante el Prefidéte y Oy dores,faluo fiédo proceffode execucio por
que entonces han de dar eltraflado fignado^pagandoles fus derechos. 
Y fi las partes pidieren q vengan a hazer relación del proceífo, venga 
anteelios/iellos fe lo mandaren5aunquc fea de fentencia difinitiuade 
pocacnntidad,y lleuen por los autos qhizierenpor cada vnodosma-
rauedis.Porauto de acuerdo del Prefidetc y Oydores5enValladolid5a 
treze de Iulio,demil y quinientos y treinta y fíete años. 

Efcriuanos q van con pefquifidorcs?o executores^q falen de la Real 
audiencia y chancilleriajayan de echar en cada plana veintey ocho re
glones y diez partesjcomolo llenan los recetores del numero déla di 
cha audiencia, de lo q dan í ígnado, con tanto que no lleuen tiras del 
regiftroq en fu poder quedare/o pena de lo pagar con el quacrotanro. 

N 5 Auto 



Tratado. V . De Chancilleiias. 
Auto délos Prefidéte y OydorcSjdado cnVallaciolid^aveintey feysdc 
Febrero^dc mil y quinientos y diez y fíete años. 

Proccífosy prouucas que hiz ierenen Coníejos de juñicia Real,Or
denes y ChaciUeriasjfe pague por hoja que en cada plana tégatreynta 
y tres renglones y diez partes.Tira es medio pliego eícrito por ambas 
partes. 

Portcros,o empla^adores,no pueden emplazar b fino de vn día para 
otrojy dando fee que lo notifico en períbna^o a fu muger5o a hijos, o 
criadoSjcn la dicha prouifion. 

Portero que va a cobrar las rebeldías fuera del pueblo^nolleue na
da por el camino3ala parte de quien cobráre. 

E l Autor al difereto Letor. 

^ i jpues de auer hecho cite Tratado quinto > pendo imprejp) 
¡a prtmera veZj > y publicado > platicando con el difereto y bien 
enfenado Gonzalo Alemán, fecretario de la real Audiencia y 
Chanctlieria > querefide en ZJalladoIid, pjhre cofas que tocauan 
a la profejhon de lo en el eferito > entendiendo que fu corrección 
padria aprcuechar en algunas partes de fu letura J platica , lo 
añadimos y emendamos o y pufimos por mejor eJlilo:y no es ¡upo 

que Ju ahilidad y diferecion fe calle y y dexe de agradecer 
el talento de fu trabajo, en dar de lio noticia 

a los que leyeren elprefente 
Tratado, 

Tratado 
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Tratado Sexto. De como los Recetores de 
las Reales Audiencias, y Chaneillerias^ deuen vfar 

fus oficios, 

DE Gran confianza es el oficio dé los efcrinanos, pues los Reyes 
y el pueblo pufo en ellos fu fidelidad(ícgu dize el prohemio del 

titulo dezinueue, y la ley tercera de la tercera Partida) y en tanto los 
eÍLÍma? que los llama vn ramo del Reyno: y el derecho común los lia 
ma juezcs délas cartas. Por lo qual los eícriuanos y Recetores del 
Real Coníejo y Chañeillerias délos Reynos de íu Mageftad, a quien 
tanto crédito fe les da; de mas de fu fidelidad, deuen fer efpeciales 
hombres, para aquel fin, y fer bien entendidos, eípecialmcnte entres 
cofas. La primera, en las prouan^as y eftilo déla Real audiencia. La 
íegüda5en examinar vn teiHgo bien examinado, pues es lo principal 
efte examen de fu oficio, donde ella y mana la jufticia y derecho de 
los pleitos y caufas, aquellos que confiften en prouan^a. La tercera, 
faber ordenar los autos que fe requieren para fuftanciadélas prouan 
cas y negocio, adonde les mandan que vayan. Y fupene fe que deftos 
fupremos tribunales embian vn Recetor a hazer vna prouan^a ira* 
portante/obre términos y juiidicion ciuil y criminareimpoficiones, 
y íobre hidalguías, o fobre alguno dq otros mochos importantes 
pleitos, que en las dichas Reales audiencias fe tratan. Peí o como fea 
lodicho/lo mas ordinario y principal que el Recetor deue faber, va 
por la orden liguiente. 

Requerimiento con la carta Recetoría, al Recetor, para 
que parta al negocio de que eílá proucydo. 

En tal parteja tantos di as de tal meŝ y tal año, &c. Ante mi fulano 
eferiuano Recetor déla dicha Real audiencia y Chancilleria, q refide 
en tal parre: pareció prefente fulanOjen nombre, y como procurador 
del concejo de tal partê y me requirió convna carta Recetoría de fus 
Mageñades, eferita en papel, y firmada de algunos Oydoresde la fu 
Real audicncia,y fellada cofu Real fello, fu tenor es el figuíente. Y en 
las efpaldas de la dicha prouiíio^ha de yr afíentado cite requerimíe 
to,y íacandofe en limpio,ha de entrar aquí adelante. 

Aquí la carta Recetoria. 
Yafsi requerido co la dicha Real prouifioy recetoría de fufo incor 

porada,me hizo íaber el lugar y parte donde auia de tomar y exami
nar los teftigos, para q lo notifique y haga faber al procurador de las 
partes contrarias.! ello hecho merequirio,me parta luego a cumplir 

yhazef 



Tratado. V L De los 
y hazcr lo q fus Mageftadcs mandan5y pidiólo por tellimonio^Tefti^ 
gos fulano,y fulano. 

Notificación a las partes, o a fu procurador. 
Y luego elle dicho dia,mes y año fufodicho, y o el dicho eferiuano 

Recctor^ioti fique a fu lanoso a fu procurador de tal con cejólo de fu-
lano,que yo eftaua proueydo por Recetor?eneI pleito que fe trata en
tre ellos,y me rengo de partir luego a ello3queleh*ago faberqla pro-
uan^a íe ha de liaxer en tal parte^donde la parte cotraria ha íeñalado 
que tiene fus teftigos: el qual dicho fulano procurador, dixo^que lo 
ohia: y fino fe notificare a la parte mifma,aírentar lo q dixere: y fino 
fe pudiere auer a la parte,o a fu procurador,notificarlo a íu muger;o 
hijos,o criados(fi los tuuiere)o vezinos mas cercanos,por manera q 
Venga o pueda venir a fu noticia, aíTentando el auto y diligencias que 
hizo,con teñigos,dia,mes,y año. 

Como fe parte el Recetor ahazerlas prouancas. 
Y defpues de lo fufodicho en la dicha tal parte, a tantos dias de tal 

mes y'de tal año , yo el dicho eferiuano Recetor, me pairi para tal 
parte óy dicho dia, adonde por la parte me fue feñalado. Teftigos fu
lano y fulano. 

Como llego al lugar5y requiere al concejo, o a la parte, 
a cuyo pedimicnto va, le den teftigos para la prouan-

£ : â que va ahazer. : - • r 
En el lugar de tal partera tantos dias del dicho mcs,ydc t a l año , )^ 

fulano eferiuano Recetor de fus Mageftades,notifique a los Alcaldes 
y Regidores,o otros oficiales del concejo de tal parte, eftando ayun
tados en fu concejo?fulano y tulano, íegun que por fus nombres fe 
nombraron,que me den teftigos pata h prouanca, y pleito, q fe trata 
«ntre ellos y fulano,conforme ala carta recetoria de fus Mageftades, 
que eftaua prefto de los recebir: los qualcs dixeron que lo ohian. 

Prefentacion de poder. 
Y defpues délo fufodicho,enel lugar de tal parte,a tantos dias de tal 

mes,&c. Ante mi el dicho eferiuano Recetor, pareció prefente fula
no,en nombre y como procurador) que fe dixo fer del concejo de tal 
parte: y dixo, que hazfa y hizo prefentacion de vna carta de poder, 
efe rita en papcl^y fignada de eícriuano publico, fegun por ella pa re
cia: fu tenor de la qual es el figúiente, 

Aqui la carta de poder. 
Y prefentadó él dicho poder,de fufo incorporado, el dicho fulano 

-me pidió lehuuitíTe por parte,y auiendolo vifto y examinado,lopu-
fe eael proceffo por bueno para efte efeío.Teftigos. 

Prefentacion 
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Frefentacíon de interrogatorio. 

Y defpdas dcío íuibdicho 5 en el dicho lugar de tal parte ^ a tantos 
.dias5&c. Pareció p reí ente el dicho fu 1 a n o 3 p r o c u r a d o r del dicho coa-
cejo de tal parte.;y dixo^que prefentaua yprefentó vn interrogatorio 
de prer!uiitis5nrmado de fulano letrado,íegü por el parecía: iu tenor 
es,el íiguiente. 

. Aqni el interrogatorio. 
Y afsi prefentado el dicho interrogarorio de fufo incorporado, el 

dicho íiilano procurador.en nombre del dicho concejo,pidió porei 
Sücílcn examinados los reiligosque en el dicho nombre preientare, y 
lo pidió! porteítimonio. Teíbgos los dichos, 

Frefentacíon de teñigos. 
, Y de í pues délo fufodicho,cnel lugar detal partera tantosdias de tal 
nies,&c. Parcelo preientc falano^en nombre5y como procurador del 
dichococejo detal parte;y dixo^que para el dicho pleito y caula, que 
ios partes tratan con fulano^preíentaua yprefentó por tcfhgos a fula-

Aqui ha de poner el juramento en forma, como eftá eferito 
en el fegundo tratado de la vía ordinaria. 

De los términos y juridiciooes, délas preguntas inmemoria
les, 

El Recetor,© cfcnuano,quc por prouifio Real délas dichas Reales 
audiencias-jo por comifsion de otros juezcs?va ahazer femejatcs pro 
naneas, antes que examínelos teftigos, es obligado con diligencia a 
le preguntar donde e s v e z i n o: p o r c u y a p a r t e e s prefentado.'por el co 
nocimiento de las partes:y la noticia délos te 1 mir;os y jundiciones: 
y mas adelante las preguntas generales de la ley. Y l l es entre conec-
30S3O fe ño res que tratan pleito íobre la juridicionciuil y criminal, de 
pueblos y lugares que tienen. 

Entonces íe deuepregutar mas alteftigo.Si acabado el pleito,o an 
res,fe ha de venir a biuir,o morar al lugar que trata el dicho pleito, o 
venir a fer vaitallo del feñor qlo trata:y para que mejor fe pueda ente-
derla orden q en el examé-delos teftigos fedeue tener,efpecial,ficdo 
íobre términos y juridicion ciuil y criminal, van aqui adelate fupuef-
tas dos preguntas inmemoriales; la vna íobre la poíieísion y propie
dad de losdichosterminos^y la otra fobre la juridicio ciuil y criminal: 
y lo mifmo íe tratara de lo cotrano5por negatiua, porq el Recetor lo 
fepa entender, no obítanre que las preguntas inmemoriales puedan 
nacer de diueríidadcs de términos,poniendo por cafo algunos de los 
figuientes.Termino de lugar. Termino particular. Termino de cierto 

vio 
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vfo y aprouecbamiento para tiempo limitado. Términos comunes. 
Terminos redondos.qlos vezinos íolamete tienen al!i fas heredades. 
Termino cerrado3qüe no fe puede entrar enel aharer ningún aprouc 
charaientOjíino es en cierto tiépo del año. Termino que fe puede cor 
tar3o roprjy no otro a p ro ue cham i en to. Ter m i no 5que el aprouccha-
miéro es délos vezinos del5y la juridicioy feñoriodc otro.Termino 
que eilá aceníuudo á céfo perpetuo. Termino c¡ eftá arrendado perpe 
tuamente5y otras muchas maneras de terminos5como en la pregunta 
fuere amculadoipero ha fe de entéder,q por qualquier termino deños 
fe examinan los teftigos, y diremos aqui algunos auifos5como fepue 
dan examinar los teftigos de femejantes pleitos:y verán en la fegun-
da parte deíte libro?lo que alli dezimos cerca defto. 

l a s quatro par- Aísi miímo , fupone fe que el teftigo dize todas las quatro partes 
tes <¡ue di^s /<* de la pregunta,como conuiene y da buena razón de todojparticular-
fregunta^fon^ ft mente, y donde dixere que ha tantos años que fabe ios términos, q 
faben^reen^ie- declara íer fuyosjy tenerlos y poííeerlos el dicho concejo ? en cuyo 
ron^oyevn de~ fauor depone. Pregúntenle íi fon continuos los años,y arreo, y fiha 

paílado algún diícurfo de tiempo en medio, que el no aya eftado en 
ellos. Que bien puede vno faber vna cofa de tanto tiempo, y auerfe 
ydo de aquel lugar,)' buelto a el dcfpues:de manera, que atéporadjs 
lo podría ver: y no bafta para que diga bien lo q fabe,íi es aísi verdad 
déla tal poíTeísioninmemorialjfino es el tiempo contenido, fin auer 
interpolación e interrupción de tiempo. 

Afsi miímo íe fupone,q ha de deponer el teñigo de tres tiempos, 
que fpn,de fu tiempo,y defus mayores y mas ancianos,yque fusma 
yores y mas ancianos,auian vifto y oydo dezir lo contenido enla pre 
gunta a los fuyos. Demanera que la pregunta inmemorial vaya bien 
concluyda y efpecificada, declarando, que perfonas eran a quien lo 
oyó dezir,y de donde eran vezinos,ycomo le llamauan quando fe lo 
oyó dezir,y como dezian ellos ancianos,que ellos lo oyeron dezir a 
los fuyos en fus tiempos. Y porque mejor íe pueda entender la pre
gunta inmemoriahy la pregunta de la juridicion ciuil y criminal, alta, 
baKa,mero,millo imperio, pondremos aqui adelante la ordé y forma 
que conforme a derecho han de tener, y la platica que para examinar 
los ieítigos,quc por ellas depuíieren,como antes tenemos referido, y 
es la fi^uiente. 

Aquí el interrogatorio. 
Por las preguntas figuicntcs, fean preguntados los teftigos, &c. 
ítcm.fi laben,&c.Efta pregunta es para el conocimiento de las par 

tes,)- la noticia de la cofa fobre que fe litiga. 
Item, 
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Itcrn/i ftben,cCc. Creen, vieron í y oyeron dezir^quede vno/Jic?, 

veynta ? treynta , quareriracincucnta;íelentacien, añüs?y ,c!e canto 
ík ínpo aca.qne memoria áe hombres no es en concrario , el lugar y 
con;:: iod^tal parte/iempre ha ceñido y poíieydo por fa vos propios 
los 1 crimnos concejiles de tal p a r i e, r o ir p i ed o 1 o s y labiado! os5y líe-
fpnci.o los (3rutos dellos, arrendándolos-y trayendo por ellos fus gana
dos rriayores y menoreSjpacienuo de noche y de día las yeruas^.y be
biendo las aguas ^poniendo guardas, y prendando los de íuera partCj 
que lian entrado en los dichos términos,y haziendo.en ellos todos los^ 
on'^s aprovechamientosq qnerian, y por bié tenian.como cofa füya 
pi opia. Yaísi lo ha vi i lb los reiligos íery paíLr5de los dichos quaréta,, 
y cincuenta y mas años.a cíia parte.; y o y do dezirafus mayores y mas 
-ul::iai.os/iioi'afsiloaüiáviitb y oydodezirenlus tiempos a los íuyos: 
v ^ v y n o >• ni los otroSjnunca vieron ni overo lo contrariojy talauia 
ÍL< o i p.tSlica bez y iama? y común ^p'nion en el dicho,lugar, y fus 
cbm.rc í /jnereíos veiinqs delhs. D;-;anI<> que íabert. • ' 

!ccm,í> kvbcn, ore. C ĵq-1^ juádicion ciuií.y,criminal.del dicho ter-
minojde tal partes-contenida en Ja pregútá antes üeftajálrajb^a^mera, 
milto impenp,€Spropia del dicho cocejo,y de los,d|chos vczinosdel,, 
y fiero preñan conocido y conocen de los delitos y-eoías-que en el di
cho termino han acaeciclo^citiil y criminal meóte, ex^curadolas penas
en que han incurrido las perfonas que los, han come5Ído?y licuándolo 
a Í-cuida execucion,como verdaderos íeñores de la dicha jürÍQÍcion5y 
aísi lo.auian viíto los tcihí-osjfer^y paíTardelos dichos quarentay mas 
aiios a efta parte,y afsilo oyeron dezir a fus mayores,y mas ancianos 
en fus tiempos, que afsi ro auian vifto, y oydo dezir a los íuyos:ylos 
vnos ni los otros nunca vieron ni oyeron dezir lo contrario,}'de todo: 
ello tal au.ia fido y era la publica boz y fama,y:Comü opinión entre los • 
yezinos de la dicha tierra y comarca. Digan jo quefaben. 

Pero deuende entenderlos recetores y ,eCciiuanos5qüando exami
naren los femejantcs teíligos, de preguntas inmemonales5que condi
ligencia en efta íegunda pregunta,de la pofleísion y preferipcion in-
mcmoríal5tengan gran cuenta en la declaración del íabiendo la prega 
ta lg orden que deuan llenar en el examen, que ba de yr dando razón, 
de que tarros años tiene noticia de los "dichos términos 5 y de la mo-
jpnei:a,y que era la razony caufa porque la tcnia.;v fi, vía prendar alas 
períonas que entrañan en los dichos,terminos?cofus ganados a pacer 
los dichos te-rnínoSjO hazer otros aprouechamientos:y que pc-nas les 
11er.; ' v • . l a s executaua^y como ponian guardas-para ello^yquié 
auialieuadü las dichas penas,y en que tiempo fe arrendana^yacotaua, 

o íe 
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o fe rompía^ fe fembraua^ y quien cogía 5 y Ileuauá los dicfios frutos^ 
y fiparaarrendarlo feapregonaii35y que eralacoftunabre qfobre efto 
fe tenia» Demanerá que los teftigos den razón inficiente de lo que di-
zcn^hadendoks entender bien la pregunía5ora por otras preguntas de 
tenninos^omo antes tenemos dichoso ra fea poiTefsioft de cafas,© vi
ñas,o otros heredamientos, y acabarla y concluy rla,afsi de viña de tef-
tígoSjCOrrió de oydasjde fi y de fus mayores, dando razón a quien lo 
oyoeitéftigo , y que años auiaal dicho ticmpo,qu.epor defeto de no 
preguntar el receror,o eferiuano, las razones y caufas por donde fabe 
cl teftigolo quedize5no vaya fu dicho inconGluyente,y a eftacaufa las 
partesno pierdan fu jufticia. 

Del mero mifto imperio. 
Deue cftar aduertido el recetor,quando examinare el teftigo de la 

m z.2.f/.4.U. pregunta de la juridicion ciuil y criminal m De darle a entender la 
t¿..i9*i>*r.$.Lt> pregunta^entendiendo bien para fi, que quiere dezir juridicion ciuil y 
t t . i . p a r t . í . z . t . criminal, alta, baxa, mero, mifto imperio.Yesaísi, que almifmoRey 
siJi.t. deordm. pertenece la juridicion ciuil y criminal de fu Seynoí porque todas las 
L i . t t . i J . i . o r d . junciones y dignidades deciendendel Emperador,como el aeua de 
I x t t t U fvl v ' n a ^ u e n t e 5 y elteimperio y manera de juzgar, fe parte eñ tres partes. 
x l t M a Z c o * . n La vná fellama mero imperio: y la otra miíío imperio, y mediana 
n L.z.tht.par- manera de juzgarlospleytosry la terceta fe llama menor. Él mero im-
u , p perlones el feñorió q ticneel Rey fobrelosde fu Reyno>y dizefemero, 

por puro y efmerado mádamieñtó de juzgarfobre todoslosdefu tier
ra. Y los q tienen efte mepo imperio, pueden conocer de cafos crimi-
nales,aLinquefeán de muerce y mutilación de miembro,0 deftierro ,o 
de pIeyto,de feruidumbre,ode libertad. Y efte conocimiento de cau* 
fas,ninguno lo puedetener, faluoa quien el Rey lo huuieffe dado por 
priuilegiOjO el lo huuiefle ganado por preferipcion. E l mifto imperio, 
el que lo tuuíere puede conocerde caufas criminales menores,y pren 
der y acotar.yde toda caufa ciuil,de treziétos marauedis de oro arriba* 
Y la menor es, el que tiene conocimiento hafta trezientos marauedis 
de oro; y afsi el qlotuuieretodojuto^cs mero mifto imperio,y puede 
generalméte conocer de qualefquier caufas ciuiles y criminales. De-
niianera,q quádo el recetor examinare femejantesteftigos^ole pida q 
declare que es alta y baxa juridicion, mero mifto imperio , pues no lo 
puede faber fino es letrado, más de que de razón como ha vifto vfar 
y exercer aquella juridicion, y como ha vifto executar algunas fenten 
cías en los delinquentes, de los cafos en ella acaecidos.Y al tiempo de 
la execucion el pregón dezia , que era jufticia , que madaua hazer fu 
Mageñad, o tal feñor, cuyo era el lugar y juridicio de tal parte,y tenia 

cárcel, 
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carccljCepc^y cadena, horca y picota* Yafsi mifmo ponía de fu mano 
AlcaldeSjMcrinos^y Regidores, y otros oficiales, y que fe hazia fin 
concradicion de perfona alguna: y lo mifmo conocian las dichas juf-
ticias de las caufas duilcs^ todo a viftay fabiduria deías partes con-
trarias^concluyendo la inmemorial, como tenemos dicho en los ca
pítulos antes defte. 

Pone fe aqui la cabera del dicho del teftigOjCon la primera prégu-
tajy preguntas generales,y la orden q el Recetor deue licuar en ellas. 
Y no fe prcfupufieron mas délas dos preguntas déla poífcfsio^de la 
juridicion, porque fon las principales que el Recetor deue faber3 no 
obftante que todo ello hade fer como el Letrado articulare* 

El dicho fulanOjVezinode talparte,auiedo jurado en forma de de- tofi****/* ¿qñ 
recho5y fiendo prefentado por parte délos vezinos y concejo de tal ^ pnmras 
partero de fulano^enel pleito que trata con fulano. Y fiendo pregunta* tr€£untdsy í4~ 
j l i J 1 • • J - 1 r • -t » toerales en forma 
do por las preguntas delinterroeatono.dixo lo figuiente* . „ i / j 

Ala primera pregunta dixo elte teíbgOjque conoce a las partes, o gfle libro no e¡la 
que no las conoce,y que tiene noticia de las cofas fobre que íe litiga puefias fno m 
el pleito. prAtica, 

Fue preguntado por las preguntas generales déla ley,y refpodien* 
do aellas,dixo,Que es de edad de tantos años, y que no espádente de 
laspartes^o que lo es,y en que grado,o como es el parentefco,o fi es 
fu enemigólo fino lo es, y que no le ha fido dado ni prometido cofa 
alguna por que diga lo contrario déla verdad,y que no ha fido atemo 
rizadOjili le va intereífe en e ñ e pleito. Y fi fuere el pleito de términos 
a pedimientodel concejo; por el Rey, o del feñor del lugar,pregun
tarle fi fe hade venir a biuir al dicho concejo,por donde le pueda yr 
interés a que ven^a la vna parte mas que la otra, mas que Dios de la 
jufticia a quien la tuuiere. 

Pregunta afírmatiua y negatiua de 
entrambas partes. 

ITem fi faben, &c. Que el termino redondo de tal parte5 como va 
deftinado por los mojones y demarcaciones figuientes. (Aqui han 

de yr nombrados los mojones.) Saben los teftigos q los vezinos del 
concejo de tal parte,de vno,diez,veinte,treinta,quarenta, cincuenta, 
fefenta, y cien años , y de tanto tiempo acá, q memoria de hombres 
no es en contrario,han entrado y entrañan de noche y de dia,con fus 
ganados mayores y menores,a pacer las yernas, y beuerlas aguas, y 
continuamente los hantraydo por los prados, y abreuaderos del di -

O cho 
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dio termino5y baziany ha hecho todos los otros aprouechamientos 
quequeriaii.y por bienteniandelas cofasque eftaua y eñapermanen
tes ene! dicho termirtOjaísi como losvezinos de! dicho concejo de tal 
partc:y andaaan y han andado juntos en comunidadjfin hazer diferen 
cia ni diftincion los vnos délos otros, y afsi lo vieron los teñigos en 
fus tiempos?y lo oy eron dezir a otros ílis may orcs5y mas ancianos,^ 
afsi lo auian vií to y oydo dezir a losíuyos, y ral ha fido y era la pu
blica hoz y íama?y coman opinión entre losvezinos délas comarcas; 
y fi lo contrario fuera y pallara, no pudiera fer fino que los tefíigos 
Jo vieran5o alómenos oydoio dezir. Digan lo que íaben. 

La parte contraria ha de articuiar3que los ganados de la otra parte 
no han jamas entrado en los dichos términos a pacer las yernas, ni a 
beuer las a a s , n i hazer otro aproucchamiento. Y que fi alguna vez 
entraron jícria ice reta y cícond idara éte,Í5 n que las guardas lo vieffen, 
y que las vezes que fueron hallados los prendaron,y licuaron la pena, 
y los dueños lapagaron,y que C otra cofa fuerajO paírara,los teíl:igos 
lo h unieran viíloy fabido,y no pudiera fer menos, por tratar y con-
uerfar de noche y de dia,ordinariamente por los dichos términos. 

Deiic aduertir el Recetor,o eícriuano,que examinare los femej:ili
tes teftígoSjde términos yjuridicion,detenercueta conlaprcfcripcio 
del tiempo que ha quelosteíligos tienen noticia dellos, porque para 
declarar el teíligo bien, ha de deponer de villa de qu a renta y quatro 
años,los quarctn para la prefcripcion5y los quatro parala rcílitucion 
q los concejos^ perfonas p r i u i 1 e g i a d a s > p u e d é pedn zporqpor no te
ner auifo los tales eícriiianos Recetores, fe puede perder el derecho 
délas partes,por no efcudnñar y repreguntar al teíligo fi fabe de vifta 
lo q declara, y q quando lo vio ama tantos años,y tenia edady ciícre 
don para entenderlo5o para no loentéder, y déla edad del teíligo, y 
del tiempo que depone de vi (ta, fe colegirá la verdad délo que labe. 

examen de teftigos, que los 
eferiuanos y Recetores deueu faber. 

tradición clara^Qnando eílo acaeciere,el Recetor efta obligado a ad
uertir al teitigo dello.por dos razones.La vna,porque pudofer.cjqua 
do íe le lehiala presuta del interrogatorio, no la entendió. Y la otra, 
puefto cafo que el teíligo la entendió bienal Recetor la entédio mal^y 

aísi 
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afsi pudo eílar el error enel Recetor3p ene! teíHgo , y aefta caufa la 
ley del Reyoo^rnanda^deípues q vn efcnaanOjoRecetorjOuiere exa
minado vn teftigo^antes que firme fu dicho(íí íupiere firmar)le buel-
uaaleertodo lo que depuíb,porque entonces recoje el teftigo íu me 
mona,y entiéndelo qha declarado:pero fi el teftigo^no embargante 
que roe aduertido por el Recetor, de la contradicion que en fu dicho 
hazia?quiere que vaya afsi affentado de aquella manera^ el Recetor lo 
deue aflentar íinhazer al teftigo injuria ni molePcia. 

De mas de lo fufodicho/i acoteciere que acabado de examinar vn 
teftigo5áuiendole leydo fu dicho, y falido déla pofada del Recetor, o 
cícnuano^uelue defpues a el, y dizele que tiene necefsidad de cmen 
dar fu dicho; de manera que viene a añadir,o quitar, y dize?quiten fe 
tales palabras, o ponganfe mas palabras: el tal Recetor no es obliga
do alo hazer en ninguna manera - porque ay contra el teftigo fofpe-
cha3quelas partes del pleito lo fobornaron?o otra alguna intención q 
al teftigo le mouioj pero el R e c e t ó l o eícriuano afsientelo,porque el 
teftigo no diga que no quifieron aflentar lo que el dezia, no dentro 
del dicho del teftigo5ni lo emiende.ni llegue a el5mas por adición, fue-
r i del dicho, al pie del, diga como aquel teftigo fe auia ydo de fu po-
fada,y auia büelto,y le auia pedido aílentalTe aquello a que vino a aña
dido mcnguar,para que fe entienda por el juez, y por las partes la co-
tradición que el teftigo hizo de íimiímo:y defto deue eftar aduertido 
el eícriuanojparaquelo haga como efta dicho: porque todos los eferi 
unnoSjO Recetores,que emendaré algunas palabras, dentro del dicho 
iitlteíligo5aunque el teftigo fe lo mande,vfan mal de fu oficio, y po
drían fer caftigados por ello. 

Afsi rmímo muchos eferiuanos y Recetores tienen por coftubre, 
al tiempo que examinan los teftigos,que preguntando a los teftigos, 
fi faben tal cofa,conformea lo que la pregunta declara : a lo qual el 
teftigo refponde,que de aquel cafojantes íabe lo contrario. Y reípódie 
doefto el tcftigo,no quieren aflentar ni efcnuiraquello,antes replican 
al teftigo,y dizen,no os pregunto yoeflb,fino refponde a lo que efta 
pregaradize,fi la fabeys,o no:y el teftigo dize,Señor efto es lo que fe, 
pues que dello viene daño a la parte q me prefenta, aflenta que no fe 
nada:y en hazer efto,el eícriuano que lo tal haze,cncubre la vcrdad;y 
comete efpecie de íalfedad:y el teftigo tomado defta manera fe periu 
ra,porque al tiempo que le toma juraméto?jura de dczir verdad délo 
que le fuere preguntado,y deaquel cafo fu pie re, afsi por la vna parte 
oue le prefenta,como por la otra. Y afsi m i í m o dize en las preeunras 
generales.que deflea que ven^a el pleito^la parte que tuniere jufticia. 
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Por las qnales cauras,y porlo que cfta dicho,c! efcriuano Jeuc aíferv 
tar todo aquello que citelligo chxcre, aunque íea contraía parte cj le 
prcícnta5con que lo que dixere, no íea fuera del propofito de la prc-
giinta^ni del pkito/obre que es p re femado el teíliqo. 

Demás de lo dicho?preíuponefc que yendo a baz.ervna prouan^i 
fuera de la audiencia^ alguna villa o lugar ado ie íe pixíencau los tef-' 
t í^os, y fe han de ratificar algunos que por otro Recetor antes efta-
uan tomados en fumaria información,al tiempo que vienen a rarifi
carle, y a dezir fus dichos, auiendo le y do el dicho que antes depufo: 
dize el teftigo?yo nodixetal cofa como efía^ fi el efcriuano lo aííentd 
no ío dixc yo : de manera q dize que es contra la verdad délo que el 
íabCjy dize,Yo lo y eíTe deffe nombre que ayeñoy a{ícntado,;y agora 
affentadjqdí^o lo contrario dello,y mas digo ello, y efto. Aíslentelo 
el Rccecor,comolo dixere el teftigo; perodeue llamar la j urde i a ordi 
in r i a del dicho lugar, y vn efcriuano publico,o teftigos, para que íea a 
prefentcs a ello,y delate de todos íe le íeaj porque aísi como niega lo 
primero,y quiere haz creí efcriuano i alio, aísi podrí;! hazer lo miímo 
con el fegundo. Ydido cafoqueel eícriuano cúáíefle'la culpa,eft u i i l i -
gencía es buena,y coía que conuíene a íu fidelidad. Y para efto fe ha 
de tomar juramento al tal Alcalde,o efcriuano, o teíligos, que tengan 
fccretOjhafta que fe haga publicación; y fiíe entédiereqoelo que aísi 
dixo el teftigo,es veilaquenay maldad, requiera íe al juez, que lo ten
ga preío.y a todos los de mas teftígos, que en la niiíma forma fe pve-
fe nt aren, y hazerlo íaber al audiencia Real donde fuere el Recetor,pa 
n que por ello íean c a (liga dos, y aíli verán qual délos dichos es vali
do,o el primerOjO el fegundo que dixo. 

De mas de lo declarado, el efcriuano o Receror,deue eftar aduerti-
do,de efcríuir por buena orden los dichos délos teftigos, al tiempo 
que examinare: porque muchos efenuanos tienen por coftumbre de 
entrar diziendo en la pregunta, q liando eñe teftigo declara que la fa-
be: Lo qual dize porque fabe mucha parte della. Y al tiempo que va 
declarando y desmembrando la pregunta en las razones que da, no la 
fabe tocb,y no todas vezes elíeítigo la fabe como en ella íe contiene, 
fino fuelle preguntándole porvna coía tan clara y notoria , que íuef-
fe neceííario a fie rita rio afsi: o fi el teftigo no quifiere dar razón de lo 
que declara,mas de dezir que labia la pregunta, como en ella fe con
tenia, a fi curarlo aísi: pero el teftigo que no diere razón fu fi cíente de 
lo que di ¡re, no vale fu dicho : por lo qual el Recetor, o el eícriuano 
deuc eftar advertido, de tener por ordinario de entrar diziendo, en la 
preguiua,que lo que della Lbeeseito5y efto. y mire fe al teftigo a la 

cara. 
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cara^para entender del con que afición dize fu dicho^y no fe tome fu 
dicho por eícrito que trayga ordenado^mas refponda de palabra. 

Como los Recetoresyeícriuanos deueo re-
cebir los juramentos de calumnia?por los artículos y poíkiones 

que fueren puedas a los litigantes. 

^ 7 " A tenemos hecha mención en eí principio defte tratado de Re-
1 cetores,de]os autos que deuen hazer,conIas prooifiones Reales 

que les dan5para yr a losnego¿ios?y los femejanteshande ferenefto 
de los juramentos de calumnia, que íolamcnte íehaze diferencia , en 
que las prouiíiones que lleuan para ello^hazen efpecial menció3fi fon 
perfonas particulares,© concejo.Yíiendo contra concejo,o vniuerfi-
dad, o otros femejantes ayuntamientos, que los tales ayan de nom-
brar3quatro,o mas perfonas (o como lo mádare la carta recetoria)los 
mas bien ínftruftos^y informados de aquel negocio. Y que el tal con-
cejp,o ayuntamicntOjde poder efpecial para que juren de calünia, 0 0 ¿ * 4 / 
y lo que confeíTaren y declararen contra el tal concejo les pare tanto S l í ¿ e ' M d r l L 

perjuyzio,como fitodo el concejo lo dixeífe y confeííaííejobligádo- r UA.to.ut.^. 
íe por íi,y por los aufcnres3preíbndo capción de rato grato,ad iudi- iib.6 fol. io. T 
cato foluendojque efiaran y paffaran por ello:y por virtud deftepo- U.í. ^ a i t . j . U . 
der y de fu comifsíon/e toman los tales juramentos de calumnia, y z-foiigZ-deta 
por ello deuen eñar aduertidos los tales recetores,que al tiempo que fo™?1^""* 
reciben los tales juramentos de calumniadora fean particulares5o a los 
nombrados por el concejo , que hagan y vfen con los declarantes lo 
que las leyes deftos Re y nos manda iijque es lo figuiente.Que filos ar 
ticulos y poíkiones que el confeífante eftuuiere declarando que la 
pofidon,o pregütá que afsi negarejtuuiere dos o mas paites,© articu 
losfie haga que refponda a cada vna parte déla tal poficion,apaitada-
mente lo que della fupiere:demanera que no hade reíponder, niego-
la,como en ella fecontiene,fino fuere defmembrando 1 a, efpecificado 
las partés,y articulos déla dicha poficion.Efto es lo que manda las di 
chas leyes a los dichos recetores, délas dichas Reales audiencias, y a 
otros efcriuanos de qualefquier jiizgados?q recibiere los dichos jura 
métosde calumnia.Yfi a cafo los tales confeííantes,noquifieré reípó 
der,afsi por la orden que las dichas leyes mandan,aísienten como fe 
lo requirió,para que el juez prouea lo que fea jufticia. 

Y puede el recetor, antes que afsiente el juramento de calumnia, 
preguntar a la parte,ora fea de palabra,© por eícrito cinco coías,que 
mandan las leyes^que llamaron los antiguos,juraracnto de manqua-

O 5 dra. 
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f t . z 5. tk. 11. clra, P en femejanca de la mano cj tiene cinco dedos en triangulo en 
de U tercer* par quadro , que por orro nombre llama cinco articulo s de verdad , dizc. 
tida. El primero,que no pone la demanda de malicia5fino por creer que tie

ne jufticia.Y el ícgimdo5qiie todas lasvezes que fuere preguntado, d i -
raverdadjfin mezcla délo contrario.Lo tercero3que no prometió 5 ni 
dío^ni prometerá, ni dará cofa alguna al juez, ni al e ferina no 3 fino fus 
derechos.Lo quarto^queno prefentara nivfara de teftigos > ni eferi-
turas faifas. La quinta 5 que no pedirá placo maliciófamente 5 ni por 

, alargar el p!eyto. 
En tal paitCj&c.Ante mi fulano Recetor de fu Mageftad 5 pareció 

prefente fulanojcnnombrey como procurador de tal concejo, y me 
requirió con vna recetoria de fu Mageftad 3 firmada de algunos Oy-
dores de fu Real audienciajy fellada con fu Real íello.Su tenores el fi-
guiente. 

Eíle requerimiento ba de yr aífentado en las efpaldas 
de la carta recetoría. 

Aqui ént ra la carta recetoria. 
Afsi prefentada la dicha carta recetoria de fu Mageftad , de fufo la* 

corporada5y con ella requerido ; y en cumplimiento dclla 5 me partí 
a la villa y lugar de tal partero y dia^a tantos del dicho mes.Delo qual 
fo n teftigos. 

Como el Recetor requiere al concejo^que den poder^y 
juren de calumnia. 

En tal parte, a tantos di as de tal mes, &c. Yo fulano eferiuano y 
Kecctor de fu Mageftad, eftandoenel dicho lugar, notifique y requerí 
afulano,y a fulano Alcaldes,yafuiano,ya fulano Regidores,q fe jun
ten en fu concejOjComo lo tienen de coftumbre,y afsi juntados, den 
rodos juntos poder a la mayor parte de los vezinos del dicho conce
jo, para efero y fin de jurar de calumnia?y abfoluer a laspoficiones cj 
fueren pueftas^y paradlo n o mb ra 0 e n vez i n o s del dicho concejo5]os 
mas viejos y mas informados del dicho concejo , fobre lo tocante al 
pleito que tratan confulano, o tal concejo, fo pena de auer confeíía-
dos los artículos y poficiones,q la tal parte contraria le tiene pueftas, 
tú dicho con cejo. Y para que le coftafie dellodes lehi y moftre la carta 
recetoria y prouifion Real de íu Mageftad. Los quales auiendola 
oydo y entendido, la tomaron en fus manos , y la befaron , y pufie-
ron encima de fus cabecas, con el acatamiento deuido : y en quanto 
•al cumplimiento della, dixeron que eftauan preftos de lo afsi hazer y 
cumplir, como fa Mageftad por ella les manda. De lo qual fon tef-
tigos.&c. 

Poder 
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Poder que dio el concejo, o cabildo, o monefterio, ó 

vnmerfidadjO cofradía. 
Sepan quantos efta carta de poder vieren, como nos el concejo, 

jnfticia y Regidores,)^ hombres buenos del lugar de talparte,eñando 
ayuntados en nueftro concejo, a campana tañida, fegun que lo alie
mos de vio y coftumbre de nos ayuntar, para entender en cofas toca 
tes y cumplideras al dicho concejo, efpecialmente eftando ende pre-
fcnres,fulano y fulano Aícaldes,y fulano y fulano,y fulano Regidores, 
y fulano procurador general del dicho concejo. Por eña prefente car 
ta3por nos mifmos,y en nombre del dicho cocejo,y porlos demás ve 
zmos y moradores aufentes,por quien preñamos y hazemos caución, 
de rato grato ad iudicato foluendo, que eftaran y paflaran por lo que 
nos,en nombre del dicho concejo hi/ieremos , y lo auran por bueno 
y firme. Otorgamos y conocemos, que en la mejor manera que de 
derecho ha lugar, damos todo nueftro poder cumplido , lleno de la 
íuftancia y folenidad que fe requiere, a vos fulano y fulano, vezinos 
del dicho concejo,perfonashonradas/viejos y ancianos,y a quien te
nemos porpeifonas bien inftrutos y informados déla cauía y pleito 
que auemos y tratamos con fuIano,o con el concejo de tal parte,yef-
tamos ciertos q tenéis entera noticia y fabiduria de la cofa fobre que 
tratamos el dicho pleito^ porende efpecialmente para efte folo efeto 
y en nombre del dicho concejo, vos nombramos, y defde luego aue
mos por nombrados,para que en nombre del dicho concejo,jurcis y 
declaréis las preguntas y poficiones,que por las partes contrarias fue 
ren puertas al dicho concejo, y a noíotros en fu nombre,quetodo lo 
que jura redes y declararedes fobre el dicho pleito y caufa, lo auemos 
por dicho, y jurado, y declaradojcomo fi particularmente cada vn ve 
zino del dicho concejo,porfi,y fobre íi lo dixera y confeffara: y que
remos que nos pare tanto perjuyzio y daño al dicho pleito, como íi 
todo el cocejo eftuuiera prefente y lo jurara.Y para q lo auremos por 
bueno y firme,para agora y para fiempre jamas,y no yremos,ni yran 
contra ello eldicho concejojni otros en fu nombre,en tiempo alguno, 
y fobre ello no pediremos ni pedirán reftitucion, ni otro remedio, 
nirecurfo alguno, obligamos nueílras perfonas y bienes, y los pro
pios y rentas del dicho concejo,los que agora tenemos,y tuuieremos 
de aqui adelante; y damos poder cumplido a qualefquier jufticias de 
fus Mageftades, a cuyo fuero y juridicion nos obligamos y fomete-
mosjpara que nos lo hagan cumplir y guardar, como fi por fentencia 
difiniriua contra nos el dicho concejo fueffe juzgado y determinado 
en todas inftancias: y renunciamos qualefquier leyes de que nos pu-

O 4 dieffemos 
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dieflemos aprouechar. En teftimonio de lo qual? afsi lo otorgamos 
ante vos el dicho fulano Recetor de fu Mageftad. Fechare. Y los que 
íupieron firmarlo firmaron. 

luramento de calumnia. 
En tal paite,a tatos dias detal mes, y tal año. Yo fulano eferiuano 

y Tvecetor^por comifsion a mi dingida3porlosreuerendifsimos feno
les Preíidcnte y O y do res de la audiencia y Chancilleria Real (o del 
con fe jo de fu Mageftad) que refide en tal parte, o por fulano juez, que 
refide en tai parte;parecio prefentefulanoj del qual tome y recebi ju 
ramento en forma dcderecho;y auiendole hecho, le dixe y requerí q 
abíolüieiíe y declaraíTe ciertos artículos y poficiones q le eftan puef-
tas por fulano parte contraria,clara y abiertamente, negando, o con-
ie vi a n d o, c o n fo r m e a la ley, y fo la p e n a d e 11 a, d e c 1 a r a n d o el efeto de 
la dicha ley,que era quedar porconfieílo en las poficiones y artículos 
que particularmente no declaraíTe, negando, o confeííando, fin mez
clar palabras de diuerfos entcndimienios^e impertinentes al dicho ca
fo,fiendo prefentes porteftigos,fuIano y fulano: y de aqui abaxo exa-
minallcpor los dichos amcuíos,y no ay necefsidad de poner la edad 
del confeífante. 

Y fi fuere eícriuano publico del numero de alguna ciudad, villa, o 
lugar, q por mandado de fu juez tomare el tal juraméto de calumnia;, 
folamente bafta dezir,q lo haze por comifsion y madado del dicho fu 
jucz;llcuando ia orden que íe figue, como los dichos Recetores. 

Aquí fe ha de poner el juramento de calumnia. 
• ; El dicho fuhno.vezino de tal lagar, períona nombrada por los del 
dicho concejo, para el dicho juramento de calumnia, auiendo jurado 
en forma deuida de derecho,para que abfueluan conforme a la ley, y 
fo la pcnadelLi,negando5o confeffando,dixo lo figuiente. 

A h primera pregunta ¡, que es el conocimiento de las partes, y la 
noticia de la cofa fobre que fe lirigajdixo que la confieíía. 

A la iegunda,que la niega,o que la confieíía: defta manera han de 
y ríos juramentos: y fi a caío la c o ni e ira re, o fuere neceííario affenrar 
Ja razón porque la confieffa^ha fe de poner,porque la puede confcíTar 
enparte,y negarla en parte:y hade yr eípecificado, qual de aquello q 

^ fe contiene en la pregunta y poíicion niega, y qual confieíTa. 

ln>. . jk4 .^Praiíca délas prouancas de las hidaleuías.y 
ctn.y, . . i . /o . como fe han de tomar los tefti^os dellas. 

t . y iíí.í.9 

de id nuena 

t ix Úh 2* f ^po^n tes negocios ion los pleitos de lashidalguias, ^ pues los 
tieco i hombres hijosdalgo de fangre ^ decienden de nobleza, y esfuerzo y 

mUcion. . valentía. 
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vaíentí2}aünq otros fon de prinilegio y merced del Rey .Por manera q 
en los femé janees pleitosJes importa a los hijosdalgo, hora y libertad 
de fus perfonas y hazienda,y a los Reyes muy gran parte de iu parri-
monio Real: por lo qual pufiero para íblo efte fin Alcaldes de hijosdal 
go^en las Reales Chancillerias de VaIladolid,y Granada5c] iuzgaíren en 
primera inftacialos talespleitos^y la apelación dellos fuefiepara ante 
cl Preíiclente y Oy do res de las dichas Chancillerias, donde fe fenecen 
los tales pleitos. Y como quiera que allí fe comiencan y acaban, fie-
pre ay y deue auer efpeciales hobres eferiuauos r Recetores qexa- r Premat .^ .c . 

m i n e n los teftigos de las tales hidalguias, quando quiera que los tef- 3 s.y k / . u / a . 

tigos fonimpedidoSjpor fer cnfermos,o can viejos que no pueden ve 
nir perfonalmente ante los dichosjuezes. Yconftando afsi por infor- ^ M ^ h c u t , 

macionjlos tales eferiuanos Recetores^los van a examinar a los lu^a- 1I' ̂ 'Zm ^ 
res uonde ion vezmosjy no tiendo impedíaos,ior^edamente hade ve ¿ón '¿ / ^ r 
nir ante los dichos juezes, y ante ellos en perfona, y ante el eferiuano ^ ¡u 
principal los examinan: los quales pleitos 5 que ion tan importantes,^ prem. del Rey 

fon muy feguidos?porque tienen dos cornpetidoreSjque for^Ios con- ¿onmuH e l . i h 

cejos délas ciudades,vHÍas,y lugares deftos Reyoos^ donde los q pre ¿^^.456.192. 
tenden fer hijos dalgo fon vexinos,yel íifcal del Rey,q ambos figuen e* ía p*™**- ? 
lá caula contra el tal hijodalgo?e.aibiand o vn diligen.ciero,para que fa- 2, í 0 ^ 0 -
ouc padrones y tome teftigos en contrario, vhaea las dilieencias que y í***!'11 >/'97* 
conuíenen al hfeo y patrimonio Real. Eita es la vna manera de litigar ̂  ' • ]j¿ 2 ¿* 
los hijos dalgo fus pleitos, en las dichas Reales Audiencias. ^ mimit R€C0̂ i 

La otra y fecunda* es, que quand.o quiera que al tal hijodalgo, no Uúon* 

le pide el concejo déla ral ciudad^villa, o lu^ar donde es vezino, que 
mueftre como es hijodalgo-porqué fi fe lo quifieílen pedir,temiendo 
fe quelos teftigos con quien lo podria prouar, fe moririan, y quando 
lo quiíieffe proiiar,no tedna con quien,ocurre a las tales Chácillerias 
adonde haze fu pedimiento ante los Alcaldes délos hijosdalgo, y 
da información de como estal h i j o d al go ,t ra y e nd o ante ellos los tef
tigos, o dando (como dicho es) información como fon impedidos, 
para que fe examinen en los lugares donde fon vezinos, la qual llama V 
ad perpetuam rei memoriam. Y para tomar la dicha información, ci
tan para ello al íifcal del Rey , y al co n cej o, p a ra que 1 o contradiga fi 4L :I% 
quifiere. Y del pues de tomada la dicha información, con el dicho fif-
cal, no fe la entregan al tal hidalgo,antes la información original po
nen cnelarchiuo t déla dicha Real audienciajV eleícriuano delacau- t Cunes' 

c. 6, y U . /. 19, 
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u Prcmdt.+z.c. vnii fcc %l hidalgo u como queda en el dicho archiuo,c¡ afsi eíla man-
$ L f t e m . í 9 4 > y dado por el Rey, para que quando le pidieffen que moftraffe fer hijo 
19$. y U dubx cia}g0?p0r e} tal concejo donde es ve ¿inocentón ees felá mandará dar 
^AR*'11'^'1' P:ira ̂  â egue ̂ e jufticia.Y eftoes coftübre y ley deftos Reynos, 
.a ecc** y afsi fe trata en las dichas Chancillerias.Y los que fon pronunciados 

por hidalgos5qüe facan carta executoria ? pagan vn marco de plata al 
Condeftable,y a los Alcaldes de hijos dalgo,ante quien primero pen
dió el pichirres doblas de la vanda a cada Alcalde de hijos dalgo, y 
al notario de fu prouincia. 

Ay otras dos maneras de querer prouar la hidalgma.Ylavnaes5qua 
x L,y9>de To- do quiera que algún hidalgo efta prefo por deudas x en qualquíer 
r o . y l a . L i . u t . t . parte y lugar q le prendieren/Jonde fe eftiendan las leyes del Rey5 allí 
hb.c.fo. ¿.deU ante c} tal juez lo puede alegar y prouar, y fi lo prueua,pronuncia el 
mem R e c o c í a - 1 ^ jueZ)n0 poder eftar prefo por dcuda5eceto fidepende de delito. 
ct0"' Y otra es.auado quiera cj eftádo prefo el tal hidalgo i por delito, 
lib.'}.ordin;l.24 Para mas calmear tu per{ona,y porque en los hidalgos las penas cnmi 
t t c z i . p a r t . z . y nales,fon en ellos moderadas mas honrofamete,o fi efta codenado a 
U dicha. 1.4. f/r. torméto.o íl fe prefume q fe lo daranjprouando que es hijodalgo, no 
zMb.c.fG. 5. de fe lo pueden dar5eceto fino esdelito de trayeion contra el Rey^o con 
U m e n a Reco¡n- trac! P.eyno.oen otros cafos permitidos por las leyesry lo dicho baf-
Uaon. ta para que fe entienda la ordéy pratica que fe tiene enel litigar délas 

hidaíguiasjpero al tal eferiuano Recetor,conuiene que fepa examinar 
los teftigos dellas5y las preguntas y repreguntas que ha de hazer a los 
teftigos que cxaminare?efpecialmente quando los teftigos deponen q 
vno es hijodalgo notorio de foíar conocido. Y afsi miimo fe tratara 
délos quedizenquinientosfueldosjfcgüfuero deEfpañajy por c|ue no 
pechan ni contribuyen con los buenos hombres pecheros : para que 
mejor fe enrienda?ponemos aquí las preguntas ordinarias que fe haze 
para examinar los teftigos5ylas declaraciones dellas^con pratica co
mo íe deuen entender, profiguicndo defta manera. 

. Por las preguntas figuientes,&c.Sean preguntados los teftigos que 
¿ru f fon,o fueren prefentados por parte de íulano5enel pleito que trata con 

el concejo de tal parte,y con el fiícal de fu Mageftad. 
Primeramente,fi conocen a fulano (que es el q litiga) o a otros fus 

antcceílbres?y fi conocen al dicho concejo de tal partejy al fifeal de 
fu Mageftadjpartes contrarias. 

Item.fi faben que todos los fufodichosjy cada vno del!os,y los di
chos fus padre y abuclos,y ante ce (To re ŝ a ya n íido y fon, hombres no 
torios hijos dalgp.y de foíar conocido.y de deuengar quinientos fue! 
dos fegun fuero de Efpaña, y en tal poffefsion y reputación eftuuiero 
«i > J V' ' . \ / • y h ¿s n 



efcnuanos Recetores. no 
y han eftado,y han fido anidas y tenidos,y comunmente reputados. 

^ Iccnijii faben que todos los fuíodichos, y cada vao dellos 5 de diez, 
veinte^treinta.y quarenta^y cincuenta^y cien años5y mas tiempo a efta 
parte,ydetanto tiempo acalque memoria de hombres no es en cotra-
nonios íufodichosy cada vno de líos,han eftado,y eñan enpoflefsion 
de hombres notorios hijos dalgo de íolar conocido, de no pechar ni ' 
contribuyren los pechos y derramasReales,mconcejales,enquepe-
chan y contribuyen los buenos hombres pecheros:y les han fido, y 
fon guardadas todas las eííenciones , libertades , preeminencias que 
íueh. n v acoilumbian criardar a los hombres notorios hijos dako 
deílo s Rey nosjy afsi lo han viílo los teftrgos en fus tiempos,y ¡o oye- * 
ron uezir a ílis mayores y mas andanos,qae dezian queaísi lo auian 
vifto y oydo dezir a los íuyos:y que nunca vieron ni oyeron dezir lo 
contrario,}^ ral ha fido y es la publicaboz y íama,y común opinion,y 
publico y notono,enrrelos vezinos y moradores de la dicha tierra y 
comarca. Di"an lo que íaben. 

Item,(i íabeD5que los dichos fulano (us padre y abuelos y antecef-
fbres5y cada vno dellos en fu tiempo íiempre le han ayuntado con los 
hombres notorios hijos dalgo, en todos los ayuntamientos que ha-
zian y bizieror^y como tales ha tenido oficios de República de hijos 
dalgo,y ha ydoalas guerras y llamamientos de fus MaG;eftades,diíere 
ciandofedélos buenos hombres pecheros3en los lugares donde biuic-
ron y moraron. 

Irenijíi Giben5&c.Deíde aqui adelantCjfehan de articularlas prega 
tas de la filiación del que litiga,comentando defdeíu abuelo, q fuera 
cafado legitimarnenre con fulana fu abuela:y quelos dichos fus abue
los ooieron y procrearon por fu hijo legitimo a fulanojpadreidel que 
litiga.Y defta decendencia y filiaciónjhazen dos o tres pregutasidenia-
nera que los teíligos han de dar noticia de tres pcrfonas,del que litiga, 
y de íu padre,y abuelo. Eftas fon las preguntas ordinarias délas hidal 
guias que feacollumbran a prouar eneftos Reynos5quando quiera q 
en el lugar donde, es vezino el hidalgo/iy pechos de pecheros, como 
efta articuladojpero en otros lugaresdode no los ay,que foneflentos, 
que binen en libertad y franquezajdonde no fon conocidos;enlos ta
les lugares fueleauer diferenciasen que fe conocen los hida]gos,delos 
que no lo ion, en efeo queda la razón delío para los Letrados que lo ha 
dearticular,y para las partes que lo han de feguir.El Recetor que ha de 
examinarlos te(lígos,preguntara por lo articulado/Jemas de las pre
guntas que adelante yran declaradas,comoeík preíupucílo,dcelaran 
do lo que conuiene entenderfe en femejantcs pleytos. 

Pero 



Notd. Sobre los 
quinientos fuel-
dos de los hijas 

¿» 
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Pero dcuen de citar aduertidos los eferiuanos recetores , cuando 

examinan los teítigos de hidalguia^que en la pregunta donde fe arti-
ciilasQueel quelirigaes hijo dalgo notorio ? de deuengar quinientos 
fueldos al fuero de Efpaña , que no afsientcn en la declaración de los 
t é 
ro 
tS;o de los que al prefente biuenen nueftros tiempos que tal pueda 

] dczír5ni declarar co verdad5que lo fabe de cierta ciencia y fabiduria; 
/ porque feria perjurarfe fi lo dixeffe5y dello feria caufa el recetor por 

no íaberbien hazer íu oficio, aunque en pártelos Letrados tienen en 
ello alguna culpa ̂  porque lo articulan en la pregunta. Pero^entedien-^ 
doíe bien por el recetor,noíeles deue imputar, porque íi lo articula 
es por coíkimbre que íe ciene?y por fer palabra que comprehede cof-
tumbre la ponen al l i , porque grandemente auemos trabajado de lo 
íaberpara declarar que fin tunieron los quinientos fueldos de los hi
jos d:tlgo5de dcuengarlos al fuero de Efpaña, pero determinadaméte 
no fe ha podido faber5eceto algunas cofas dcoydas deluégo tiempo, 
y otras interpretaciones de hiftonas y de coronicas?y fueros antiguos 
deílos Reynos,que diremos aqui algunas dellas5aunqueno a y quepa 
raren ellosjfino es lo vltimo deña pratica,que parece que llena algu
na razon^y fon las que fefiguen. 

Lo vno es-que quieren dezir 5 q citando el Rey don Alonfo^eLI X. 
(deftenóbrenlamado en Caílillael deííeado) enlaciudadde Burgos, 
auia pedido cierto empreftido a los hijosdalgo^ cada vno cinco ma-
rauedisjy que auiendo ellos venido a fu llamamiento paraefte efeto, 
no fe los auian querido dar,y en prefencia del Rey,1o auia cotradicho 
por ellos don Ñuño de La ra > y los hidalgos fe auian falidocon el de 
apelado3y todos juntos fe auian y do al campo que dizende ladera, 
junto aBurgoSjy de alli embiaron a dezir al Rey ,q cmbiaííe por ellos 
a fus cojedores,quealli lostenian atados a las puntas de las lacas para 
íe los dar. Y el Rey vifto eílo^dizen q tomara confejo fobre ello có do 
Diego López de Ha r o (el qual dizen que fe lo a c o n fe j a r a) q e m b i a (Te a 
dezir a los hijos dalgo/quedon Diego fe lo auia aconíejado3pero que 
el lo deílerraria de fus Reynos,y que el afsi lohiziera por cumplir co 
cllosjpur lancceísiclad quedellos tenia.Por lo qual no fe deue ^pten 
der que por eílo fucíTen hijos dalgo de deuengar quinientos fueldos, 
fe^un fuero de Efpaña , porque cinco marauedis 5 no fon quinientos 
fueldos,y el Rey nunca tal priuiícgio les diOjni tal fuero hizo,poi que 
fe ou ieíTen puefto contra e^ni es de creer que los hijos3íte4iiiiz.i^iIcn 
taldefacatoafu Rey, y íe-ñor natural j quáto mas quede alli no fue fu 

principio 
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principio de nijos íiaIgo5qiie ya entonces los aula, pues el Rey los lia 
i i : a na ?c o ii: o aucys oydo. Pero demás deítOj contaros hemos otra an
tigüedad de vn libro q íetiizeel tuero Alionfi, o las tablas Alfoníies, 
poique las mandó publicar el Rey donAloníb décimo 3 que comento 
a reyn ir en la hera de mil y dozientosy cincuenta y dos años, y fu co 
mieoco deftélibrojdize afsi. 

Efte esellibro délas nueftras razanas. Y m i c á ó vifto muchas anti
guallas q cenia entre otras muchas y muy doiioíascoías; que mas pare 
cian parareyr,q fueros ni leyes3cíl:auan las palabras fienietes. Quádo 
quicr q ende algún hombre del os que deuenga nueíl ro folio ? ende co
metiere algü defiguiíadojC dañóle riñas,c iazañas^j endeno íeá corra 
nüíco3ni contratos nueílros fillos. E ende noníeande las fazañas,que 
d. h ygr«?ja non deuan gozar ende Jos daños pagué los ellosje non lea 
p l nados en rnaSjOi atormécados^porq nos ais i lo queremos. Eftas pa
labras dezia efte capitulo; y mas adelanté eítauan otros dos capítulos 
6 dezian.Qñalquier homefidalgo^que es tenudo de yr a lasbatallas^fi 
ende quifiere dexar la fu fidalguia, lo pueda hazer en efta gmía. Vaya 
a la ygre}a5y diga a los hobres buenos del concejo qende quiere dexar 
la fu ñdalguia5y los hombres buenos tomé CLUC en las manos tres va-
ras de auellano,y pafíe tres vedadas por debajo del las, y diga afsi, V i -
llanoSjdexo mi fidalgma^y tomovueítra villanía. Y fecho ello no va
ya mas adelante a las nueitras batallas con nuíco, y no deuengue mas 
nueftros follos.E íl el5o fus parientes fe retrajeren a losnueuedias,tor 
ne ala ygrcja»y los villanos le den ende las varas de auellano,y las po 
ga ene! íiaelojy dioa,Villanos dadme mi hidalguía,y tomad alia vuef-
tra vilí «nía/y pafíe encima dellas tres vegadas, y ende a de mas vaya a 
hs batallas., y Lroze de los nueftros folios. Y mas adelante eftaua otro 
capitulo muy masdonofo5que dezia : Toda muller que le tollere fu 
marido/iendo foterradojendevaya a la ygrcjaconvna albarda alas 
cueftas?y de ende tres vegadas con el cantero de la albarda en el can
to de la tbfa5y diga allí: Villano toma alia tu villanía, que yo quiero 
me acoller con mi iidalsuia, y ende eexe el albarda : v den de en ade-
lante fea como de antes, y ella y fus bienes gozen de fufidalguia. De 
mas defte fuero Alfonfi, diremos otra cofa eme parece que haze mas 
al propofito délos hijos dalgo,que fegun quiere apuntar, o interpre
tar lacoronicade Elp:ma,defde la deftruyeion della, epe fue eneltiem 
poque reynau;5 el Rey don Rodrigoila qual fue a la fizón deftruyda y 
conquiftada délos Moros,en tal manera que por ellos teda fue pof-
íeyda,eceio cierras montañas de las Aíxurias deOuiedo,y Galizia, y 
Vizcaya3y Alaba,y Guipuzcoa3y los montes Perincos^y los montes 

• Rucones, 
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sfos nejes <jue Puiconcs, que fon en Aragón, adonde los Cliriílianos que efeaparon 
á(¡urunpu?itGs acogieron. Y por fer cofa tan notoria eftacoioníca^o ay que tra-
€*ml*l*™fy t:arddla3mas de paraefeto de venir adezir que convoluntad de Dios 
aeynatcd^ sno ^n^^ don Pc]ayo5quc íe rctruxo cillas dichas montañas de Guíe 
en tí ano y ñera , . J i , . . 
fiiuicme. ao>la ^onunco a ganar y conquerir 5 haziendo guerra contra losMo-
non PcUyoyera í'OSjhafta que gano la ciudad de León , con ayuda délos Chriílianos 
de .ysó , que eftaunn ictraydos en las dichas montañas. Y por fin y muertedef-
Don FaniU) era te infante donPí layo (que fue Rey)fucedio don Fauila fu hijo. Y en 
de.764, ]Ugar de don Fauila, íucedió don Alonfo el católico, fu yerno. Y en 
D-m^Unfo el ]llgar dcllc don Alonfo el católico,fucedio el Rey don Fruela fu hijo. 
cai0'lC0> erít e Y en luear de don Fruela.fucedio don Aurelio fu hermano. Y en fu Iu-
Don Fruela era gar ÍUCCCÎ > Silo.Ycn lugar de Silo íucedio Mauregato: el qual íiendo 
dc.796. ^(:y Leon3y délas dichas montañas,con temor que tuuo délos Mo 
Aurelio, era de ros,íe concertó con ellos deles dar en parias en cada vn año ciendon-
802. zellas: y eíle feo tributo que efte mal Rey pufo/e vfohaüa el tiempo 
r>o» silo, era de del Rey don Bermudo, que fucedio en íu lugar: y efte don Bermudo 
8io- no quilo dar a los Moros las dony.dlaSjy fe concertó can ellos deles 
Mauregati^erd qUinienC0S fucldos por cada vna doncella. Ypor fu fin y muerte 
•r! 8l«' J deíledon Bermudo, fucedio el Rey don Alonfo el Cafto. Yen lu^ar 
JDon Bermudo, . 7 . J . i p 
evade 823. de í te íucedio el Rey don RamirOjen cuyo tiempo los Moros le pidic-
D.^iofoelcaf- ton el dicho tributo:el qual no lo quifo dar, porque nacia de caufa tan 
Tosrade.%2%. fe35C] le 11 amanan elpecho dclburdel.Y como eftebuc Rey dóRami-
Dun Ramiro^ra ro no quifoque fe les dieífe,tomo guerra contra ellosrde tal manera q 
de.%$9. los echo délas partes y lugares q poífehian,y ouo muchas batallas y ve 
lds er*'y cimientos contra ellos.Y a todos aquellos q a la fazon le ayudaron y 
tJrinJfcl'oni ^^'cron valétias en la guerra,les hizo muchas mercedes,y fueron den 
c u ' „ r de adelante llamados hiios dalsp de denegar quinientos lucidos, por-
CA que cornppijo 1 1 r 1 i r 1 1 1 
el ¿ey donMon ^ vengaron los dichos íueldos.Y entre otras colas que el dicho Rey 

j o el.x.y la Va hizo en íu Rcyno, hizo libertados a los fufodichos y preeminetes en 
Unana, recopila muchas coías,y les dio muchas tierras y folares en que biuieíTendelo 
a&n de Diejro de 

que auian ganado a los Moros.Ello parece q licúa alguna razon? por 
VaUra.y otros qUe vengaron los fucldos délas donzelias cotra los Moros, como cf-
bíporadores un ^ t¡ec|ara(j0. porque oy dia en la ciudad de León,en memoria del día 
t!£uosy ejpe ta vencimiento déla principal batalla que el Rey Ramiro ouo con los 
don Rodnp-o^r r r 1 ^ , - O 

lK de T0ied0t Moros, lehaze íolene proceísion cada ano, la vnpera de nueítra Se-
sfteReydonRa ñora,de Agofto,y fu dia : y délas parroquias de la ciudad facan mu* 
miro -venció ¡a chas donzellas las mas apueíbsy hermofas que pueden auer,y las 11c 
^ u m vaiaLU de u m tn proceision,y con ellas facan cierros alambores grandes^y van-
cUuijoyyaíitpro c]eraS;y eíbndartes, todo ello muy anriguo,que dizen auer ganado el 
menervne t^ tü ¿ [ ¿ ¿ ^ batalla alos Moros, Ydcxado apartecftasantigüedades,por 
a M . r S ^ a ^ 
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íeyes deítosEeynus?parece mejor y mas verdadera la tj hizo el Rey fu sglfa de 
clon Alfonío en Alcala>ano de trecientos y ochera y íeís5en la ley on- ^ J m t a ¿* 

X Q j ú z n l o onzedelas encartacioneSjlibro quartocelas ordenacas Rea- bueyes y na ocha 

les.dondediípone q el que tomare buey,ovacs,camero, oucia, puer- w<< de Pm: ^ 
! t i l J / tr - fno^0 defino 

cOnO c m i B p caoron5o i echón 50 cordero3o aníaron3 o gallinazo capo^ ^ medida 

deudo pechar luego doblado.porvno dos de a el la oatüra5y de aque- ^ a m cJmo 

lia edad5 y de cada folar en que lo tomare,deuele pechar trezienios a^ncwctlkrode 

ílieIdos,q montan dclhi moneda dozientosy cincuenta marauedis, fi lo gando 

füere do lo tomare de labradores: y fi fuere de hijo dalgo, quinientos g*trr*< 

fuelüOs,q montan quatrocientos marauedis.Por mancra^q deila lev fe 
colije^quc folar de labradores deuégatrezientos futidos, y cllblar de 
fijos dalgo deuenga quinientos fueldos: y a ella caula, el que es hijo 
dalgo^y tiene folar conocido, dizefe el tal folar,detienoar quinientos 
fueldos^ porque íi el tal folar no íueffe de hijodalgo, no deuenga mas 
de trezietos íueldos.Yla ley ochéca y cinco5y ley treintay vna delefd 
lo.y la ley onze^itulo onze, libro quai to del ordenamiento Real dif-
pone,r|ue por la injuria que k hazen al hidalgo, le paguen quiríientos 
íueldos,y al que no lo es treziétos-.y afsiparece,que de vnos tiempos 
en o tros 5 ha quedado memoria de los fo lares conocidos, y los q prue 
lian las tales hielalguias por la mayor parte lo prueua fer de las dichas 
morañas;y partes declaradas.Pero dado caío q fucile afsi lo vno,olo 
otro,qual teitígo ay qcon juramento diga, que vno es hidalgo de de
uenga r quinientos fueldos al fuero de Eí paña, ni Recetor q tal afsi ente 
con verdad. A efta caufa nos hemos querido alargaren corar efias an 
tiguedades,para q fe entienda qno fe puede poner,mas de que al tic-
po de affentar latal pregunta quaneio el reítigo dize que la fabe?aífen-
tar q es hijo dalgo notorio,)' en tal poílefsion es anido y tenido, y po 
nerlas caufas por donde no pecha.ni contribuye con los buenos hom 
bres pecheros.y las otras rabones qmasdixereiy íidixereel teíligoq 
es de cafa y folar conoGÍdo,aííentarlo5y co eftobafta. Pero antetodas 
cofasdeue aduerrir el tal eferiuano Recetor q examinare los teftigos, 
de tener gran cuetacon la primera pregunta del interrogatorio, q es 
la del conocimiento del que ]itiga,y de íu padre y abuelo,}' antcceílo-
rcs,y délos lugares donde biuenjobiuieron^porq efto importa princi
palmente q el teíligo íepa bien dar razón dello^ afsi para deponer en 
fauor del hidalgo,como cotraemporqué el teftigo que no iupiere dar 
buena razón dello,eftá claro que no puede fiber fi es hidalgo, o pe
chero el que litigajO lo eran fu padre,o abuelo,y anrcceíibrcs. 

Afsi mifmo,deue aduerrir el tal eicriuano Recetor, cuando exa
minare el teíligo^en la íegundapregunta del intcrrogatorio/Jonde fe 

articula 
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articula la poflefsion y reputación en que eftuuiei on el que litiga5y fu 
padre y abuelo^y ameceflbres,enlos lugares donde biuieron, fi eran 
renidos por hijosdalgo notorios de íblar conocidos^o por pecheros 
llanos3eípeculando y preguntando al teñigOjque períbna^ o períonas 
de la generación del que litiga^ha eftado en poflefsion de tal hidalgo, 
o pecherosjy fi en los tales lugares donde biuiero^auia pechos de pe 
cheros Realcs50 concejales^erramas, o martiniegasj o otros pechos 
de pccheros^o fi eran lugares francos,o eflentos delIos3y quede razo 
fuficientedela poíTefsiony reputación en que eftuuieronjcomo y de 
que manera^ quandojy porque, y donde es la cafa y folar conocido, 
y ladiuerfidad y nombres y íbbrenombres déla generación del que 
litiga,y de fus anteceflbres,por donde íe venga a íaber la verdad/i es 
hidalgo, o pechero. 

Afsimifmo deueaduertir el tal efcriuano Recetor,quando exami
nare el teftigo en la tercera pregunta del interrogatorio^ donde fe ar
ticula la inmemorial, que declare el tiempo que ha que conoce al que 
litig3,y a fu padre y abuelo^o al que dellos conoció, y que edad tenia 
el teftigo quando los comento a conoccrjy fi el teftigo es hidalgo, o 
pechero, declarando quantos años conoció a cada vno dellos, eftar 
en poflefsion de hidalgo?o pecherordeclarando afsi mifmo el teftigo, 
q oficio tiene o ha tenido enel concejo,para q fepabien lo que dize, 
y de buena razón dello, declarando la diferencia en que fe diferencia-
«an y eran conocidos los hidalgos délos pecheros, fi era porrazo de 
los oficios de tal concejo,aísicomo Alcaldes de hermandad,© Alcai
des ordinarios, o fieles,o cojedoresde pechos,o otros oficios que fe 
deuan alos pecheros, y otros a los hijosdalgo: y fi fe juntauan en los 
ayuntamientos del concejo, los hidalgos y pecheros todos juntos, o 
cada eftado por fi, donde fe conocía la diferencia de los vnos a los 
otros. Para todo lo qual, afsi por parte del fifcal del Rey,como del 
concejo,partes contranas,que litigan contra el hidalgo,y por ñiparte 
fe ha de preguntar al teftigo lo figuiente. 

Que fi el quelitiga,o fupadrey abuelosjes,© fueron criados,© alle
gados de algún feñor deftos Rey nos, o del feñor del concejo donde 
era vezinosp fi tenian armas, o cauallo(a fuero de Leon)o yuán a los 
llamamientos y guerras quando losllam3uan,o faben que tenian alga 
priuilegio, o merced para gozar de la hidalguía, o el Rey los ouieífe 
armado caualleros. Y fi (aben que los fufodichos eran perfonas tan 
pobres,que no tenian de que pechar. Y fi faben que alguno dellos fue 
cafado con parienta de afinidad,© confanguinidad, o otro femejante 
impedimento,que conforme a la orden déla fanta madre yglefiano 

podían 
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podían eñar cafados, de manera que vinieíTen de baftardia, o dañado 
ayuntamiento. Y fi faben que algunos dellos ayan cometido crimen 
de heregia50 apoftafia, y ayan fidopor ello condenados en la fanta ín 
quificion a penitencia publica^ depender de Moros, o de ludiólo dé 
otra diuerfaley. O fi algunos deudos y parientes de los fufo dichos, y 
del que litigados ha vifto pechar y contribuir con los buenos hóbrcs 
pecherosenlos lugares donde han eíiadó y biuido. Y íi el abueloy pa 
dre del que litiga?eran perfonas ta poderofas en el lugar doiidc biuiá, 
que no les ofauan pedir los dichos pechos^como a los buenos hobres 
pecheros. Y fi el feñordel lugano clRey^lesdaua cargos preeniinétes^ 
y oficios en la Republica5que por razón délos oficios no pecí)auá5ni 
contribuhian5nieran cmpadronados5Coino tales pecheros.-demañera 
q elteftigo ha de fer preguntad o por las dichas pregutiraŝ y por otras 
masque pareciere q condene al dicho cafó5pafa q íe entienda y fepa, 
fi por razón de alguna dellas, el q litigado fu padre y abuelo fe effenta 
ron5y dexaron de pechar y contribuir coníos buenos hóbres peche
ros, o fi folamente fon hidalgos notorios^de fular conocido, y en taí 
poffefsion y reputación han eftado y eftan. 

Icem,afsi mifmo deue aduertirel tal efcriuanoRecetor5fi el hidalgo 
q litiga,quicre prouar la hidalguía en propiedad y poílefsion, o fola
mente en poffefsion, porq baíiaria prouarla por tí épó de veinte años 
la dicha poffefsioibiuiédopor ficafadojó folterotpero para prouarla 
enpofleísion y propiedad, deue prouar el q litiga la poffefsion de fi y 
de fu padre y abuelo, diziedo q ellos y cada vno dellos,citando cafa 
dos,y biuiendo fobre fi, eftuuiero 2 en poffefsion de no pechar, ni K.PRE* * 9 i 
de veinte añosaca nuncapecharon^ el ni fu padre y abuelo .Prouado ^ * ^ - f ^ ^ - y 
lo fufo dicho, dan fentencia enfauordel tal hidalgo. Y fi por cafó no a' ) ^ ¿"¡̂  
puede prouar de viftade abuelo, porfer muy antiguo, próuando de ^ ^ ¿ ^ ¿ i * 
oydas y fama publica del tal abuelo,y de fi y de fu padre de vifta, la 
tal poffeísíOjferiaaüidá por baftate3y daría fentencia afsi mífino en fa 
úor del hidalgo, afsi en lapoflefsí6,comó en la propiedad,Y en eílo de 
prouár la hidalguía en poffefsion,ní en pFOpíedad5nien darla fentécia 
enfauor del hidalgo,ní cótra eI,aIefcríuano Recetor no le toca ni leva 
nada en ello,mas de folamente le qui fimos aduertirde lo que las leyes 
dífponen acerca de las prouancasde los hidalgos, qüarido algunos de 
los femejantes cafos paffare anteellos5para q por razón de íaber bien 
entenderlo y examinar bien losteftigosja jaíticia del hidaígo,ni ladeí 
Rey, ni concejo, partes contrarias no perezca. 

De aquí adelante, acabada la tercera pregunta de q aliemos hecho 
menciojclteíligo deue declarar las preguntas de la filiación y decen-

P dencia 
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dencía del q litiga de fu padre y abuelo, y como fueron cafados y ve 
ladóSjfegun ordeñdéla fanra madre Yglefia ? olas mas preguntas que 
el Letrado articulare3poniendolas preguntas generales al fia deldicho 
del teíli^o, como fe acoftumbra a poner en las hidalguías. 

Diligencias de las hidalguías en prouancas de hijos dalgo. 
En ocho de Marco , de mil y quinientos yquarentay dos años . Los 
Preíídente y Oydores en acuerdo determinaron que las diligencias q 
el Fifcal pidiere que fe hagan en los pleitos de hidalguía, quado el co 
cejo fe aparta, y no quiere íeguir el pleito fe hagan las tales diligécias 
a cofl:adelconcejo}no eftando hecha prouan^apor parte del tal con
cejo; y no embargante que aya refpondido el concejo ala carta premá 
tica, que le tiene por hidalgo. 

Ordenanzas quedeuenguardar los efcriuanosPvecetores, 
de las reales Chácillerias/afsi por ordena^as^como por 
leyes del Reyno» 

Eclara la prematica de fu Mageñad) que en fu real Chancilleria, 
aya quaréta eferiuanos los diez fea para vn auditorio :y los diez 

para otro:y los veinte reñates eften diputados para Recetores qvaya 
a recebir las prouan^asde los pleytosde la dicha real Chacilleria.Los 

d Prff.4o.c.37. quales fean 3 mayores, alómenos de ventiquatro años, pero oy día 
y U J . f o . t i t ^ f , han fe acrecentado a mayor numero, los Recetores para los del au-
lib.4.fo,z7o. de Jiencia deOydores,a numero de diez. Por vna cédula de la Rcyna, q 
la mena Kccop, c f a ¿ eR ias prematicas, dada en Seuilla, año de mil y quinientos. Y def 
h L i tí li Plics en Toledo hizieron ley , en que los reduzen al numero que oy 
o r d i y k l t %i z7 > ^on doze eferiuanos ^ de Oydores, que fe llaman Sccreta-
20./Í.2./0/.Í34 nos> querefiden enlaaudiencia. 
¿ e U R e c o p . Los efcriuanosRecetores fea proueidos por Prefidentc y Oydo 
Vea j e loto res ahiles y bié examinados.Cédula del Rey,y de la Rey na, en Burgos, 
cante jcotcnido afiode nouenta y íeys.Y por otras ccdulasde fus Áliezas,dadaen Me-
™cftec¿p .€ l t i . dina del Capo? año de mil y nouéta y fíete, fe mando q aunque los ta 
2 ^ . / o / i 4 4 - j ^ lesRecetores tengan cédula de fu Alteza, no feproueanfmo fueren 
h¡4{f'10l 'l a ^ ^ c s 5 Y ̂  las tomen y fe las embien* 
foi f 4̂ l Recetores para cofas criminales, nobren los Alcaldes qual dellos 
c . í t t U ¡¿,1'. quifieren, en defeto de Recetores del numero.Cedula del Rey, y déla 
fo,7,21.déla me Rey na, dada en Granada, año de.i 55 í. Gafpar de Gricio. 
ua Recop, RecetoreSjdepofitcn los marauedisque le quitare el tallador de las 

hojas, o derechos q le quitaren en poder del depofitario general de fta 
Corte, y tome carta de pago,y la entregue con las prouancas q le fue 
rontaííadas, y el eferiuanolo reciba y aísiéte por auto,al pie de lataí-
facio , y p&^a la cédula en clproccíTo , paraq fepa como lo dcpoíiro 

N ' el tal 
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el tal recetor o efcriiianojlo que fele mando,o alcanzo*! no licuando 
el, recetor carta de pago?como hizo el depoíito, el efcriunno dcla cau-
fa3no reciba las prouan^as/opena q el de fuíí dineros depofite elalcace* 
Ylos tales recetores,)^ tafladoreslo cumplan afsi/openadedos mil ma 
rauedis cada vno^por cada vez q lo contrario hiziere, y feys meícs de 
fufpenfion de oficio. Ordenanza de los Preíidente y Oydores3fecha en 
Valladolid5año de mil y quinientos y treinta y ocho. 

Recetor, auiendole quitado en la taifa mas dequinze reales, ha de 
fer condenado en la pena, y vayan al Oydor femanero para que lo vea. 
Ordenanza fufodicha. 

Recetores^aguen la condenación q feleshizierejy el taffadortega 
el libro en que fe afsiente. Ordenanca fufodicha. 

Recetor3nolleue masde vnnegocio/o penadenofer proueydo en 
vn año : y que afsi lo jure al tiempo que fuere proueydo. Ordenan^, 
fecha en Valladolid por los Prefidcte y Oydores,año demily quinié-
tos y diez y feis. 

Recetor, no fea proueydo halla entregarlas prouan^as/o pena de 
perder el turno que le viniere para fer proueido,y mas fuípédido por 
quatromefes en ninguna recetoría. Ordenanza de Prefidetey Oydo-
res en Valladolid,año de mil y quinientos y veinte y cinco. 

Recetores, no tomen mas de treinta teftigos en cada pregunta, fo 
pena de diez mil marauedis al que lo cotrario hizierc.Ay ley q cerca 
defto habla:y mas ordenanza de Prefidentey Oydores,en Valladolid, 
año de mil y quinientos y diez y fíete. 

Recetores añadidos por el Rcy,no puedan renunciar fus oficios^y 
como fueren vacando, fe vayan confumiendo,hafta q queden en nu^ 
mero de treinta. Cédula del Principe nueftro feñor,dada en Valladolid. 

Recetores, ninguno parta fin q el Prefidéte y Oydores le manden 
dar la prouifion,fo pena dedos mefes de fufpefio deoficio^y mas dos 
mil marauedis para los eftradosdelaRealaudiencia,a cada vno que lo 
contrario hiziere.Ordenan^ade los dichos juezes^en Valladolid ^ año 
de mil y quinientos y quarenta y cinco. 

Recetores añadidos,tenga fu repartidora quieel repartidor de los 
ordinarios,acuda con las cédulas de los negocios que a ellos fobraren. 
Ordenanza hecha por los dichos juezes,año. 154^. 

Recetores ordinarios, venidos de fus negocios,pueden quitar los 
negocios en que los eítrauagates eftuuiereproueidos(fi les pareciere) 
y proueerfq en ellos,conforme a la cédula de los feñores Reyes Catoli 
cos,mandada guardar por los dichos Prefidéte y Oydores, en Vallado 
lid;año de mil y quinientos y quarenta y tres. 

P 2 Recetor 
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Recetor cj fuere repartidor, no efcoja negocio alguno, fino que fe 

prouea en el que le cupiere por el orden de la tabla, y quede el reparti
miento en el íuíbdicho polbero de los que cftuuieren preíentados, 
al tiempo que fuereproueydo: y luego enprefcnciadélos Oydores 
en audiencia entregue el dicho libro de repartimiento , y aunque le 
falga incierta la recetoría, no le torne a tomar/ino que fea tornado a 
fu lugar, y proueydo el primero de losqueeftuuierenpor proueer3 y 
íaíir.Ordenanca délos juczcsjcn Valladolid^añode mil y quinientos 
y d k z y feys años. 

Recetor 5no pueda poner fuíHtoto^ni le fea admitido por Prefidente 
y Oydores de la Chacilleria de Valladolid.Por cédula de fu Mageflad, 
que refulto de la vifita que hizo don Pedro PachecOjObifpo de Moa 
doñedo,recha en Toledo?año demil y quinientos y treinta y quatro. 

Receto resano llenen derechos doblados de ningún mandamiento, 
quado quiera que fea de diuerfasperfonaSjpara que vengan ante ellos 
mas délos derechos fenzillos, fo penaquebueluaa lapartelo quelle-
uaren demafiado, co el quatro rato para la camara.Ccdula delaRey-
na^año de mil y quinientos y treinta. 

Recetoresjpor ninguna eferitura que ante ellos fe prefente^no llene 
derechos doblados, mas de como derechos de vna eferitura 3 puefto 
que en ellas eílen incorporadas muchasy diuerfas eferituras,^ pena 
de tornarles lo queafsi llenaren a las partes,con el quatro tanto,para 
la camara.Eílápor cédula de laReyna^y por vifita 3 como el capitulo 
antes defte. 

Recetores,no añadan palabras a los dichos de los t eñ igos , ni para 
declaración,^por otra caufa,y notrayga los teftigos,y otras eferitu-
ras en minuta,y defpues lo danaefcriuientes que lo alarguen y eftien-
dan,efpecialmente los juramentos,o cartas de poderes y otras eferitu 
ras,ficndo(comoes)en perjuyzio délos litigantes:)' afsi mifmo los re 
cetores pongan a la letra los dichos délos teftigos/m mudar palabra, 
fino que lo pongan como los teftigos lo dizen,y trafladen las prouá-
âs que hizieren enfecreto,y noafus puertas,nialos eferiuientes que 

ella en los cantones,porque las partes no lo fepa, antes de la publica-
cion,fo pena que fean caftigados y fufpendidos de los oficios. 

Recetor,ningiino reciba prefentacionde eferitura, ni la incorpore 
en la prouan^a,aunque la partehaga artículos y preguntas cj fea mof-
tradaalos tell:igos,finquelopida ante los juezes del pleyto,fo pena de 
a cada vno mil marauedis,ylas coftasalas partes,y co el quatro tato, 
y fufpenfion de oficio por medio año.Ordenan^a de Prefidente y Oy
dores en Valladolid,aiio de mil y quinientos y veinte y quatro. 

Rece-
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RccctoreSjno incorporen en la prouan^a el mandamiento quedie-

rena las partes para llamar teftigós, ni el pedimiento que hizieren las 
partes para q fe de: y íi la parte hiziere algún requerimiento a la otra 
parte,o al miímo Receto^y le pidiere teftimonio delío3nolo incorpo 
re enlaprouan^a, pero fila partequifiere que fe lo de finado aparte^ 
lo pueda hazer como fi ante el huüiera paíTadoj demanera q en la pro-
uan^a no ha de incorporar cofa impertinente, mas de las reatorias, 
poderes de las partes^prefentaciones y declaraciones délos tefligos q 
fueren prefentados y examinados en el termino?noeílienda los pode 
res ni losautos?y los derechos de los trallados,fo pena de dos mil ma 
rauedisporcada cofa,en que ecediere de lo fobre dicho . Ordenanza 
fobredicha en el capitulo antes defte. 

Recetor a quien cupiereeí negocio depobre/ea obligado ale hazer 
fin derechos algunosjfino folamenteel falariodela ocupacioniy fi lic
uare negocio de otro quenó fea pobre, no cuenteal pobre el camino, 
fino el rodeo y ocupácion.Ordenan^a fufo dicha. 

Recetores5no ocupen mucho papel en las prefentaciones delostef 
tigos, ni hagan preguntas demafiadas¿ Mando fe por ordenanza, como 
fe declara en el capitulo antesdefté. 

Recetor del numero,q no le durare ni eftuuiere en el negocio diez 
dias5no feaauido porproueido,masqbuelua luego a entrar en fuerte, 
y fea pueftó el primero délos que eftuuierenporproueer,trayendo ce 
dula como entregó ía prouari^a. Ordenanza de los dichos jüezes,año 
de mil y quinientos y dezifeis. 

Recetor del numero faltando para algún negocio5fea proueido Re
cetor eñrauagante. Ordenanza fufo dicha en el capitulo antesdefté. 

Recetor, no lleue configo en caía del repartidor ningü procurador 
ni abogado,fo pena que el que lo acompañare,íea priuadode fu oficio 
por vn año,y q el repartidor lo diga quádolo tal acaeciere, fo la mif-
mapena,yafsiIo jure al tiempo q recibiere ellibro de repartimiento, 
de vfar bien y fielmente de l . Ordenancafufo dicha. 

Recetor, no haga partido con otro Recetor niefcriuano fin licen
cia del Prefidente,fo pena de fufpenfion de oficio por vn año. 

Recetor, fiendo proueido en algún juramento de calumnia, fi qui
fiere efperar al defpacho de la recetoria;lo pueda hazer.Ordenan^a fu 
fo dicha. 

Recetor, fiendo proueido de negócio^antes que parta a eíjVenga a 
hazer juramento a la fala a donde fue proueido, ante el Prefidente, y 
Oydores , conforme a las ordenanzas, fo pena de veinte reales para 
los pobres. Ordenanza fufo dicha. 

P 5 Quando 
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e Pre. deVdlUÍ Quando los Recetores toma los tefiigos, c dcuc ícr p re Ten te v i l 
K » « . I J 3 7 - ^ - eferiuano del numero^l qual júntamete cocí dicho Recetor cftc pie 
cioni7o.r U s l . {ente al examen délos dichos teñigos, pidiéndolo la parte. Si ambas 
j 4 M t . i i M b . 2 . partcs huuieren de hazer proua^aSjV no feauinieren coel R e c e t o r í a 
fot. 9%.deURc tesquifieren cada vno el íuyo con eferiuano publico, en que afsímif-
coptUwn. mo ( c auinieren las párteseos tales Recetores a los plazos^y tiempos 

que les fueren dados,tomenlos dichos teñigos, y fi no viniere el vno 
• v de los dichos Recetoresjcl otro por elfo no dexe de tomar los dichos, 

y cada parte pague a íu Recetor. 
d L$6JeSegü . Recetor cítraordinario d no lo fea ningún eferiuano eñraua^an-
M ut^iz 'fo tc 5 ^n tlue ̂ ea examina^a y aprouado para ello 5 por el Prcfidente y 
4. . 1 . < ' ^ J ' o y do res délas audiencias Reales.el qual deue dar fiancas delaadmi-
J./Í*/. c i . i i b . z . nutraciondeluohcio. 
¿e U kccopUc. Recetor que recibiere teftigo, * enel lugardodc eftuuiere la Cha 
e Prem,4o.c*p. cilleria^no Ileue falario por dias^por recebir ios teftigosen caufa que 
46 .yU. 1.<Í,T.I9 ante el paífare 5 empero íi el interrogatorio fuere grande , y la caufa 
I t b . z . f o . i ^ M ar(jUa5 el juez le taííevna cofa razonable, mas de fus derechos por fu 
U R a o F . trabajo. 

Confiando al Preíidente y Oydores ,por algún proceíro5 0pefqui-
fa?que alguno de los dichos eferiuanos huuieffe llenado délos dichos 
derechos demafiados, condene le al tal eferiuano en las penas en que 
ha incurrido por las leyes del Rey no jy por las ordenancas, fin tela de 

/ juyzio. 
Recetores, cada vno tenga vn traílado deftos capitulos/o pena de; 

fufpenfiondc oficio por vn año. Ordenanza fufo dicha. 

Tratado 



Tratado feptimo. De la pratica de las efcrt-
turas publicas de donacionesj teílameníos^ c o d i c ü o s , mayo-
razgos^ventasipoderes^troques.cambiosi compromiíios^ture 
las> curadorias> inuenrarios^ y perdones^ y otros muchos g é 

neros de efcrituras. Y de mas de la pratica, van 
hechas formalmente como fe requie

ren yr ordenadas. 

E N ¿los cofas confifle elfaherhâ er Ies contratos y efcrituras, que es, en 
condición departe , j atamiento de ley , demanera que las partes jcan 

conformes. T e/las dos cofas han fe de hufear con diligencia y eft udio, e e ^ 
La J>na es hufcando hreuedad para que je entienda la condición y can» a*,2'1*/*̂ * 
fas conque las partes las quieren haî ery otorgar . 1 ta otra yjahery en- ^ x l i t ^ d r . c . 
tender las renunciaciones de las leyes ¡conque fe han de atar para fulialí 
dación y firmeza, cada eferitura ¡egunla calidad defí genero ?y eft o en
tendido 5 fácilmente fe podra hâ er qualquier eferitura que quijícren. 
Y afsi en efle libro J>an hechas y ordenadas todos los géneros de ejeritu-
rasyque al prefente en eftos ̂ eynos de fu Mageftndfe acoflumbran, é pue
den ofrecer) fegü fus leyes é coftumhreŝ  declarando las dichas leyes e fu 
efeto deltas» Yran en pratica porque me'̂or fe entienda ̂  y al pie de lapra* 
tica de cada eferitura, la mifma eferitura como comúene yr ordenadâ  en 
la orden figuiente. 

Pratica de las donaciones. 
Y tres maneras de donaciones por cícrito . La vna fe 
dizePerfeta, y la otra Cauíamortis ^ y la otra fe lia* 
ma voluntaria, porque fe haze fin canias .La perfe-
ta fedizepura, quando no fe pone condición en ella. 
Efta tienefeys puntos ncceííarios,)' la voluntaria cin 
co5y la de cauía inoitis,eSjpor via de teftamenrosco / t M t l m d e n d 

cinco teftigos, f y fe haze porque efta enfermo, o en tal peligro que ti ^ r ^ . y A . i . 

no pieníaeícapar, y fe reuocafácilmente: y en la que elderccho po- t í t ^ . l i s . d e U s 

ne mas firmeza, es en la perfeta entre biuos, la qual no fe puede reuo- c r ^ a n f a s - í 6-

car, ni yr contra ella, fiendo hecha por caufas lucratiuas y onoioias5o >IO-r^l2-¿^ 
otras íemejantes, eceto porlas canias que las leyes permiten, que el- ¡ ^ ^ ¿ ^ f¿¡¿¡¡ 

tan adeLmtedeftas donaciones: y los puntos neceíLuios y eífenciales jufj.ti 7o li 
para íu firmeza y validación, fon los figuientes. ^ f o i z 9 6 J e U 

P 4 nueHAReccj), 
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En quanto al primer punto^ declarar quien haze la donacion^y en 

quien fe ha^e, y en quequantia, ode Cjiie bienes y marauedis 5 y por
que cauías5haziendo la relación deia eferitura brcuemente, que fe en
tiendan las caulas dclla bien claras. 

El íegundo punto neceíTario, fellarnainfinüaciondc donación que 
quiere dezir maniíeftarjy hazer faber al juez mayor otdinano.dclpue 
blo donde fe hiziere la donación, como fe ha hecho y otorgado por 
eferitura autentica ante eícriuano publi^dizicndo que excede y paf 
ía de ios quinientos auros que el derecho difponc,porque toda dona
ción hecha en mayor quátia/m hazer la dicha íblenidadde infmuació, 
todo lo que mas palla y excede5no vale , y en tanto es verdad que no 
vakjque no fe pueda renunciarefta iníinuacion, aunque fea con jura-
.mento^porque prefume el derecho fer cauteíofa^por lo qual permitió 
que fe manifertaffe ante el juez, para íáberfi era fingida o fimulada, o 
leauia hecho algún induzimiento al donador para que la hizieííe, y te 
niendo por cierto los eferiuanos^ que diziendo en la eferitura dedona 
cion;que el donador la auia por infinuada5y que tantas donaciones ha 
zia e 1 d o n a t a r i o, q u a n t: 1 s v e z e s e x c e d i a 3 y paílaua de los quinientos a u-
yoSy aunque fueílen hechas en tiempos departidos/que aquellas pala
bras aprouechauan para efeufar la dicha infmuacion, por no íes auer 
dado a entender la intención déla ley de la parnda5que manda^Que en 
todo cafo fea infinuada ante el juez mayor del pueblo a donde fe otor 
garejy como quiera que hafta agora no huuieffe venido a noticia deilos 
que valor tenian los dichos quinientos auros, juntamente con la inte-
cion déla leyjlas mas donaciones o todas fe quedan por infinuar, a ef
ta caufa declaramos aquí el valor de los dichos áuros, y para mas cer 
tificació dellojva pueíla vna fentécia , dada en la Real Chacilleria de 
Valladoíid.qpor ella fe declaró el valor de los dichos a uros,y fe dio la 
donación por ninguna, en toda la quantiaque mas paíTaua, que eran 
mas de quatro mil ducados: y auno en fu relaciodcziaq en todo lo de 
mas q excedía y paflaua de los dichos quinietos auros?tantas donacio
nes le h azi a: no baftó por no eílar infinuada ante el juez, y afsi por los 
di chos juezesde Chacilleria fue declarado valer cada auro quinientos 
marauedis, y quinientos auros a quinientos marauedis, fuman dozié-
tas y cincuenta rail marauedis, porque auro quiere dezir marauedi de 
oro,queesla fexta parte de vna on^a de oro: demanera qla reíolucio 
defto cs,q para aflegurar toda donación hecha S en mayor fuma de 

Par, s,ti.4. Iu9' las dichas dozienras y cincuenta mil marauedis , en la quantia que 
maspaíTareno vale fino fuere infinuada, eceto fino fueíTe hecha para 
obras piasPaísi como a ygleíias o moneitcrios, hofpitales, o facar cau-

tiuos. 
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cilios 5 o rehazer alguna ygleíia, o cala derribada^o pordote^c por do 
nación que haze por razón de caíamiento, o la tal donación es remu-
neratoria, porque en ellos caíospuede cada vno donar quanto qui-
íiere ? y al hijo o nieto^hafta el tercio y quinto de fus bienes, o otras 
femejantcs, ley dezifiete Tauri . Y porque fe entienda que es afsi la 
íentencia y fu declaración, es la figuiente* 

Sentencia de los quinientos auros de lás 
donacioñes,entre Franciico Beltran,vezino de G u ^ 
dalajára, contra el Duque don Gaftonj Duque de 
Medinaceli. 

F! Allaraos5queel dicho Francifco Bcltran5prouó fu intención,y de 
mandaren lo que de yufo fe hará mención. Damos y pronuncia- EnUdendcloré* 

vaos fu intención por bien pronadaj que el dicho Duque 5DO prouó ^e r ( í tmaJed 
fus excepciones, por ende que deuemos de condenar, y condenamos *r,;9''i'í 
al dicho Duque, a que dentro de nueue diasdeipues que fuere reque- - /t.^. 
rido con la carta executoria defta fentencia , pague al dicho Fran- ron por huevos y 

cifeo Bcltran ( por razón de lo contenido en íu demanda) quiñi en- ra^^ahies fn* 

tos mará uedis de oro , que fuman y montan todos los dichos mará- tétaos coy na 
neáis de oro (en que condenamos al Duque) dozientas y cincuenta dientesttdksve 

mil marauedis, y enrodólo demás pedido y demandado por el dicho wn/et tenjo-** 

Francifco Beltran,contra el dicho Düaue3leabfoluemosy damos por ¿ ¿ h & j ' ^ " * 

libre fin coilas. El Licenciado Cortes' El Licenciado Minchaca. El gH% ^ 1 
Licenciado Arriera. Pronuncio leen Valladolid, a veintidós de Henc ¿ a r t Á ^ i & 

ro, de mil y quinientos y quarenta y feis años. Ante Villafranca3efcri M f m J . f i p . 

uano de la audiencia, y fuplicofedella por ambas las partes en tiempo d m . ^ u g . c d e 

y en forma3porque fue en vifta: y dcfpues en reuiíla,íe confirmo la di tuve ¿o. & lajjo 

cha fentencia por los miímos: conque por ciertos refpctosqucla do ,n exí'o€lure 
nación era hecha por via de cafamiento le mandaron dar mas.haíla en ™ - í * * c u m 

cumplimiento de mil ducados . Fue a veintiuno de Agoílo , del dicho 
añojpor los mi Irnos juczes,y ante el mifmo eferiuano. 

En quanto al tercero punto, la donación hecha entre biuos fi fe hi ri*™^ 
zode cofaq era agena,y deípues la facó el dueño aIdonatario,fi el d o ' ~ ~ — 
nate prometió de fe la hazer cierta y íana, obligado queda al íancamie 
to, v aun quando no prometió dé la íanear,fino entrego lacoíadona-
da,toda via queda obligado a la faneanpero quando luego la entres^ 
no es obligado a fanearla, fino fe obligo a ello. Tabien es obligado al 
faneamiento..quando la hizo por caufa onorofa;afsi como quando vno 
haze vna donación a otro, por razón q fea clérigo de mifla,© porrazo 

P 5 que fe 
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que fe cafe con fulana^ fulana, o fe meta en religion.Efta taldonacio 
dcue auer fancamiento,porque pudiera fcr que no fehizieraclerigo;o 
no fe cafara fino felá hizicran,y afsi mifmo aquien le deuia el feruicio 
le pidiera, fino le hizierá la dicha donación,)/ u fuera voluntaria fin fe 
mejantes cauías5íblo baftara no la rcuocar, ni yr contra elia^aunq 
tando acetada por el donatario, no la podra reuocar. 

Y enqiuntoalquarto punto ? neceflario es auer aceración en lata! 
donaciotijde parte de aquel en cuyo fauor íe otorga para víar déla co 
laque lees donada,porque no la acetando fiendo hecha a pe río na par 
ticular, y no a Yglefia, o para obra pia y o femé jante que efta? fi fe hu 
uieffe hecho en aufencia5podria perder el derecho que tiene a ella/i la 
reuocaffeel que la hizo antes de la aceración,fegun la opinión mas vul 
garrpero eñando p reí entes no ay necefsidad de acetarla 5 auncj es bie 
que fe haga mención de como cíla prefente y aceta * El eferiuano de 
buen coníejOjdeueauiíara las partes que entreguen laeícritura al do
natario, o el titulo por donde le pertenece, que íiendo le entregado, o 
acetada la donación , es vifto eilar en poífefsion de los bienes dona-
dos,y afsi le fera cierta y no perturbadajy en eíla caufa espunto necef 

fel.^^/^/f fari0'C0m0dhdich0' 
^«í/í^<^rí),J/íí Y en quanto al quinto punto , es de entender que ninguno puede 
Lsjít.ioJtki. donar a otro todos fus bienes, h aunque fea de los prefentes, y aun 
f r i . i ^ M k R e - que en la eferitura interuenga juramento, o otra qualquier folcuidad 
cojfiUcion. que fe pueda poner, eceto fino quedaífe vfufrutuario de fus bienes, 

para que con ellos fe pudieffe fuftentar congruamente , y que lefo-
braíTe para poder teftar del vfufruto,o fi fe meticífe en orden y religión,-
Demanera que no huuiefle menefter fus bienes, porque donar vno a 
otro todos los bienes que tuuieffe fin le quedar de que fe fuftentar, pa 
receria carecer dejuyzio,o que huno algún engaño a que le han tray-
do, y priuarle que nu pueda hazer teftamento , y mandar por fu ani-

í t.A..tt A fdrts ma ]0 que del vfufruto quedare quando muera : y afsi haziendo ladi-
&-l'9-eodemu. chadonacion de todo ello 1 quedauapriuado del todo,pues venia el 

donador en pobreza. 
Y en quanto alíexto punto, aduertiremos aqui délas perfonas que 

pueden hazer donación de fus bienes, y de los que no pueden hazer 
donación, y fon los figuientes. 

Qualquier hombre lib resayo r de veinticinco años5que no cíle en 
poder de otro , no fiendo loco ni defmemoriado, ni prodigo : de tal 
manera que íe fea defendido por el juez, que no adminiftrafie fus bie-

K iS. 4- nes 5 puede hazer donación: k mas en las íemejantes donaciones, 
^ r . j . quando interuenga muger, o menor de veinticinco años, que ha?en 

dona-



eícnturas publicas. 1 1 % 
donación a otro, como el varón fubade carorz caños arriba, 1 y la / t . ^ j i ^ p . ? . 

m u z Q Y dedoze, y no efte en poder de íu padre, pueda donar 111 con m I.SS.Ü^J 
juramento,quedando le con que congruamente fe pueda fuftenfar,.^la.U.ht-M-t* 
y alimentar del vfufruto dellos/egun la calidad de fu perfona, cecto / • * ^ ^ / * « « c -
q eño no fe entiende con las mugeres cafadas, que no pueden donar u*u*co?-
fm licencia de fus mandos. 

AfsimifiTio fon prohibidos de hazer donación el hijo que cica cnpo 
der de fu padre?fino fuere de pegujar caftrenfe,o caficafcrenfqy llama 
laley pegujar de bienes caftrefes, n alos bienes i'ayzes, o muebles »1.5.^.4,^.4; 
que'el hijo ganaiTe,firuicndo alRey enguerra,o en fuCortery alos bie 
nes q huuiere ganado fiédo Oydor del C6fcjo,o de algún Confejo de 
algúnfeñor, 0 oíos huuieffeganado fiendoPefquiíidor,oLetrado,o 
deriuano de camara}o de otro lugar publico,en razón de fus falaiios: 0 z'5*^7-^.ri. 
eftostales bienes fe llaman cafi caftreníes,y de los vnos y de los otros, ^ 
bien puede hazer el hijo todo lo q quifiere, P fin que el padre ie lo ^ ¡ I ^ l % ' 
impidajpero fi fuere el pegujar dado por íu padre ^ para ganar y era ^ ¿.y.$.7^.10* 
tar con ello,bien podría dar í eme jantes bunes a fu madre, o a fu her- nf.xy./^r.^. 
manado a fu íobr ina , o a alguno de los otros íusdeudos, para fus cafa 
mientos,o para otra gran nccefsidad, o al maeftro que lo cníeñaíle al 
gima cienciajO artc.o otro oficio:poique tftos tales bienesdizenfepe 
gujar profeticio, porq ion de los bienes del padreiy fi el hijo huuieffe 
lallecido antes de auel!os rcñiiuydoa fu padre^ o donado (comoefta 
dicho)deue los traer a diuifion con fus hermanos. 

Afsi miimo fe prohibe de hazer donación al que tuuierc hijos legi 
timos^q la tal donado eccdieíTe al quint o de fusbienes>pero fi tuuicfle 
hijos,o padrCjO abuelo,o bifabuclo, bien puede donar el tercio de fus 
bienes, con que eñe tercio ? o quinto fede vna vez y no mas'. 

Afsimifmo eftan prohibidos de hazer donación, los quehuuieílcn 
cometido crimen lf fe maicílatis, diuinse, & humanx, defde el día que 
fe mouieron a hazerla, y los que huuieffen tratado de muerte, o lifion 
de algunos délos del Confejo del Re y: pero fiendo acufado de otro de 
l i to , aunque fueífe tal,quemerecitííe pena de muerte natural, o ciuil, r t . i . t ~4.pdr.f 

valdria la tal donación 1 que fe hizieffe, antes que fe pronunciare /. 4 . cn Us 
ícntencia contra el,en aquellos bienes que fueren confifcados,o fe de deToro.r l a j ,$ 

uieren de confifcar para la cámara del Rey, o á la otra parte. tt.4M.sf. 284. 
Afsi miímo eftan prohibidos de hazer donación^ y ena^enacio, los ™ ™ * R e c . 

Obifpos, y Arcobifpos, y los adminiftradores de los bienes de las 
Yglefiasj pero todas las demás a quien no cíla defendido pueden ha
zer donaciones de fus bienes, como tenemos declarado 3 déla forma 
figuienre. 

Carta 
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Cartade donación perfeta. 

S Epanquantos efta carta y publicaeferitura dedonacion vieré^co 
mo yó fulanojvezino de tal parce, digo^que por quanto a vos fu

lano vezino de tal parte, os foy encargo los buenos y leales feruicios 
que me aueis hedh^o por clamor que os tengOjO porraxon q osea-
íeys con fulana, o feais facerdotede Miffa, de manera que íe póngalas 
caufas porque fe haze la donacion.Porende de mi propia5libre, y cf-
pontanea voluntad,fin premia ni fuerza,ni induzimiento alguno, y fin 
condicion,mas de por las caufas füfo dichas , hago gracia y donación 
pura,perfeta,irrcuocáble,que es dicha entre biuos,a vos el dicho fula
no, de tal heredad que yo tengo en cal parte,fo tales linderos:para vos 
y para vueftros herederos y íüceffo res, y para quien de vos y dellos 
huuieré caufa5para que defde agora para fiempre jamaslaayaisy ten
gáis! con todo lo que agora tiene y 1c pertenece, y puede y deue per
tenecer en qualquícr manera,y transfiero en vos y ellos qualquier de
recho y acción q a ella tenga, y me defiño y aparto de la propiedad y 
feííono,y poflefsio, y otras acciones reales y perfonalcs, q por qual
quier razón me pertenecen y pueden pertenecer a la dicha tal cofa 7 y 
defde luego la rcnuncio,cedo y trafpaflb en vos el dicho fulano, y en 
vueftros herederos y fuceflbres, libre de cenfo y de hypoteca, y vos 
doy poder y facultad para tomar por vueftr a autondad,o como quifie 
redes,la tenecia y poífefsion déla dicha taí cofa^ y como de tal podays 
diíponen y entretanto que tomays y aprehendéis la poífefsion della, 

T f U ¿onddon me conílituyo por vueftro inquilino tenedor y poíreedor,y renuncio 
jucveonerofdy o |as leyes, que dizcn, que no vala la donación immenfa, o general de to 
lutrartua,o re- ¿ Q s £ÜS bienes quevno tenga, por lo qual vino en pobreza , quanto 
mvnfrdtoriayaj y0 tcnsiO otros bienes,de que me pueda congruamentefuftc 
(t como por fer* 1 ^ , , / f j r • 
J : tar: por lo qual meoblieo de no reuocareítadonacion , queafsivos 
t v s r e M ^ o q hago por otra eferitura publica, ni por teítamento, ni por codicillo, 
feaydnde rece- ni de otra manera tacita^ o cfpreífamente en tiempo alguno j antes 
lnry¿émdnerdq quieroyes mi voluntad,que vos fea firme en todotiempo,y parafiem 

/ sanen recompe pre jamas : y enfeñal de poílcfsion, vos entrego originalmente efla 
fa y famfdaon prefente cfcrítura7y lostitulos que della tengo, y vos la haré cierta y 
de dgm* cofd, fam^y ¿ c dicha tal cofa,de qualquier períona que vos la pidiere 
tftdta ™*4U*^ y demandare, y tomare por vos,o por losdichos vueftros herederos, 
' C r l l h o M ^ d d l e' P^eyt0 y demanda, dentro de cinco días, de como por vueftra parte 
don&do* d filo, me fuere hecho íaber, y lo feguirc a mi coila,y mis herederos y fucef-
Perofi fuerehe- fores harán lo raiímo, hafta que vos fea cierta y fana, y de paz, fo pena 

que 



eícrituras publicas. 119 
que vos fer a dada otra cofa^tal y ta buena,conlos mejoramientos que chadegracUy» 
en ella huuieredes hecho y mejorado,)' con los danosyintereíres5que l ^ t m a m e n m . 
en efta caufa fe vosfcuiere y recrecieren.Y para lo cumplir obligo mi €¡tíitci n0iU\ c 
perfonayoienes^c. ^ t ^ L . ¡ u ^ 

Aqui han de entrarlas tuercas de vna obligación en forma, como >t¿ ¡,m$omef* 
efta ordenada abaxo en eftemifmo tratado5y entrar con la acetacioii^ tadomeiom y f t 
dizicndo5E yo fulano3que prefente eftoy^aceto la dicha donación 5 fe d rfemano h 
gun y como por vos el dicho fulano me ha fido donadojy hecha mer pupén,ha fe la 
ced:y en feñalde poffefsion recibió la dicha eferitura, fegun dicho es, de mamar d da 
Enfirmezadelo qualyo el dicho fulano otorgue efta carta,ante elef- n<í<íor ? y m 
ciiuano publico y teftigos, y otorgada en talpartc5a tantos días detal ' ¿ 
mes,y de tal año.Hanfe de poner tres teftigosen eilaeícritura5qae fea ^ J ^ ^ / f g 
varones mayores de catorze años^y que firme el otorgante.! fino fu- jane( ímSntoJU 

piere firmar-.firme vn teftigo por el, y el eferiuanodefee q conoce al ua ynpunto má 
otorgante,y fino le conociere,juren dos teftigosqlo conoccn,y que nosqueUferfe-
es el mifmo que otorga la cícritura. tacomo entapia 

Efta donacio es de vno foíojy p or fer mayo r de veinte y cinco años,tiCa tcmmosM 
no fe pufo juramento; y fi interuiniera muger,o menor de veinte y cin c * 
co añosjfe auia de poner para fu validacion:pero ha de licuar infinua-
cion,como efta declarado en la platica ?que es la que fe figue. 

í n í i n uacion. 

E 
Enjas efpaldas de la dicha donación, a donde eñuuícre el 

figno del eferiuano, ha de dezir afsi. 
Ntalparte.a tantos dias detal mes,dé tal año. Ante fulano juez,y 
Alcalde ordinario, en prefencia de mi fulano eferiuano , pareció 

prefente fuIano,o fulana,vezino de ta! parte,y dixo al juez, que por 
quanto ante mi el dicho eferiuano,el aula fecho y otorgado,en tantos 
dias de tal mes, y de ta laño^na donación, la qual era la prefente, de 
quehaziademoftracion, y era pura y perfeta entre biuos, y la auia 
hecho de fu voluntad,fegun?mas largo en ella fe contiene: y porque 
fegun derecho,toda donación queecede y paííade los quinientos au-
ro<;,no vala,en lo que mas ecede y paífa delios,fino es infinuada y ma 
nifeñada antejuez; por tanto porque la dicha donación valaaldicho 
fulano,y fea firme, la manifeftauaal dicho juez, y pedia a fu merced 
interpufielTe a ella fu autoridad y decreto judicial,y implo rana fu ofi
cio. Y luego el dicho fulano juez tomóla dicha donación en fus ma~ 
nos,y laleyo,y le pregunto fi la dicha donación era fingida,o fimula 
da:el qual dicho fulano refpondio,quc no,y queera buena y perfet2,y 

que 
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quela aula hecho de fu voluntad, y pedia a fu merced la infinuafle. Y 
luego el dicho juezdixo,quela auia por manifeñadalegitimamente^y 
interponía a ello fu autoridad y decreto judicial?para cj lefea firme en 
todo tiépo:y mádo a mi el dicho cfcriuano5fe lo diefleporteftimonio 
fignado para en guarda de fu derecho.Teftigos^c^ 

También ha de yr infinuada la donación quehiziereObifpo^o per 
lado,© clérigo,Tiendo los bienes que dona?defu patrimonio 5 y no de 
la Yglefia,como el feglar̂ y ante juez feglar,&c. 

Platica de reuocacion de donaciones. 
t l . 1 0 . t l t H l . 4 - Deuen entender los eferiuanos, 1 quando quiera quealguno 
frfrf.j. huuieííe hecho donación a otro de alguna cofa para q fueflb fuya5co-

mo efta platicado : Si ante ellos parecieffe el donador3y dixeffe que 
queria reuocar la donación que hizo a fulano, deuele de preguntar la 

y caufa porque la reuoca:y fi dixere que es de las íiguientes , valdría la 
tal reuocacion. 

La primera caufa/i dixere el donador que le aula echado a perder, y 
dado daño grande en fu hazienda,© en alguna parte della. 

Lafcguda, porque le hizo el donatario injuria atroz:y dizefe atroz 
injuria, por la calidad del hecho, y del lugar , y de la perfona a quien 
fe hizo. 

La tercera;porquc pufo en el donador manos violentas. 
La quarta,porque dio al dicho donador tales y tales heridas. 
La quinta,porq no guardo el donatario las pofturas y condiciones 

contenidas en la donacion,antes fue y paífo cotra ellas,o parte alguna 
dellasrperofi elquehizo la donado en fu vida,noalegaíreeftas caufas, 
los que pretenden derecho a los bienes, no las podrian alegar. 

Eftas cinco caufas fon, por las quales el donador puede reuocar la 
donación perfeta y pura, que llaman entre biuos: y aun el derecho la 
hapor reuocada,fidefpues de hecha la taldonacionjnacierealgunhijo 
al tal donador. 

Entiendafelatal reuocacion,aunquela donación eñeacetada,porq 
fino eña acetada/in caufa alguna la puede reuocar. 

Reuocacion. 

EN tal parte,a tatos dias de tal mes,de tal año. Ante mi fulano eferi-
uano y tefl:igos,parecio prefentefulano,vezino de tal parte,y dixo, 

que porquanto el auia hecho y otorgado en fauor de fulano,o fulana 
vezinade tal parte, cierta eferitura de donación, ante fulano eferiua-
no,o ante mielprefente efenuano^en tantos dias de tal mes,detalaño: 

por 
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por laqual ledio y dono tal cofa,)- auiédo felá dado y donado^y otor 
gado3y transferido^ paffado el derecho della, por las caufas y razo
nes en la donación c5tenidas?a la íazon q fe la dio y dono, porq mas 
firme le iueffe5lainfinuo ante juez competente, en lo q mas exeedia y 
paflaua de los quinientos auros que el derecho difpone5todo para fin 
que fueííe fuyo propio, y lo poíTcyeffe, y no con intención de lo re-
uocar. Elquaí dicho fulano,dcfpues acá le ha fido ingrato y dcícono-
cido,y atrozmente le ha injuriado* 

Aqui hade poner eleícriuano la razón porque reuoca la do-
nacio,conformea las caufas q eftá pueftas en la platica def-
ta obra,efpecificando la caufa3o caufas, diziendo. 

Por la qual dicha caufa? o caufas , como mejor de derecho aya lu-
gar,dixo,q reuocauay reuoco la dicha donacio, hecha al dicho fulano 
en todo, y en parte, y h daua y dio por ninguna,)' de ningü valor , y 
efeto, como fino lahuuiera hecho ni otorgado: yqueriay era íu vo
luntad, que el dicho fulano no tuuieiíe nipoíTeyeífe los dichos bienes 
ni parte alguna dsllos ;y los boluieífe ai dicho fulano y a fus herede
ros, para que fueífen propios fuyos, como antes q hizieffe y otorgaf-
fe la dicha donación lo eran, y pidió a miel dicho eferiuano notifique 
al dicho fulano, no viaífe mas de la dicha donación,ni de parte della, 
ni de los dichos bienes donados : y fi ios tuuiere entregados , fe los 
buclua y reíHtuya, íegun y como y de la manera que eftauan al tiem
po que le los dio y dono: y no lo haziendo y cumpliendo afsi, dixo, 
que proteftaua y protefto las coftas y daños,intereíres y menofeabos i 
que fobre ello fe le figuieren y recrecieren en la proíecucion déla can 
fa, y lo pidioporteftimonio,y alos preícntes rogo dcllo fueífentefti-
gos.De loqual fueroíi teftigos, &c. 

Notificación. 
En tal parte, a tantos dias de tal mes, y tal año, yo fulano eferiuano 

notifique la dicha reuocacion de donacion,a fulano en íu perfona ,el 
qual dixo,&c. Teftigos. 

Platica tocante a las donaciones que fe ha-
zena los eíludiantes, páralos alimentos de fu eíludio : las quales ^octíwrejcol-
para fu firmeza han de llenar dosjuramentos:vno del que hazc lado temdoatflecap. 
nación: y otro deleñudiante. ¡ajt t%0haftd*l 

cap.i .delamif-

O Rdinariamétecn eílos Reynos de Efpaña,dode ay eftudios ge m a J . t L j M . t . f , 

ncrales.paraqlos eftudiatcs q en ellos refide pueda íeralimen- 27. de U TÍHCH* 

tados y íuftetados porfus padres,les haze ccísiones para efte efeto, Re¿*t* 

\ donando 
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donándoles marauedis de juro5ode otras deudas y cofasde q fe pue
dan alimentar,que eftan lituadasen períónas legas^y las deuen. Y afsi 
o acaece muchas vezes, que queriendo cobrar los tales cftudiantes q 
cftudian, los dichos fus alimentos, los tales deudores legos no fe los 
quieren pagar, y ocurren los dichos eftudiantes al Macftrefcuela de 
Salamanca, ( porque íolo efte eftudio tiene efta conferuatoria) para 
que Ies decitatoria para citaralos dichos legos, y les ponen fus dema 
das acerca de lo fufo dicho, por priuilegio efpecial, que el dicho eftu
dio tiene de fus Altezas, y por la concordia que fe tomo con e l , que 
eftáen la prematica que fus Altezas hizieron en la villa de fanta Fe, 
cerca de Granada,el año de quatrociétos y nouenta y dos años^ á diez 
y fíete de Mayo: y otra prematica que hizieron en Medina del Cam
po, a diez y fíete delunio, año de mil y quinientos ynoué tay quatro. 
Y los dichos legos que afsi fon citados ante ellosdecliná fu juridicio, 
diziendo q fon déla jiiridicionReaIjreos,y legos, y la caufa merepro-
fana, y que el juez del tal eftudio les haze fuerza, por lo qual ocurren 
a las Reales Chacillcrias dcftosReynos,dóde por via de fuerza traen 
los tales pleitos ante los reuerédiísimo Prefidéte y Oydores delIas.Y 
al tiempo q fe vec fobre efte articulo déla declinatoria, vana pararlos 
dichos j uezes en la dicha donación, que folenidady fuerza tiene, no 
obftante que por ella confte y parezca que fue otorgada ante eferiua-
r.o publico,)' co autoridad de Jucz,y cófolenidad de jura mentó eñ for 
ma. Todo eftono bafta paraq el eftudiante pueda cobrar por via del 
juezEcclefiaílico cofa alguna,̂ antes los dichos juezeSjdeclarájque el 
juezhizo fuerza, y que el lego ha de íer pedido en fu fuero ante la juf-
ticiafeglar: y afsi retienen la caufa muchas vezes,o la remite al juez fe 
glar. Demanera que para quitar femejantes pleytos, y que la tal dona
ción aya entero efcto,para el fin q lenizo de los dichos alimentos , y 
el tal eftudiante los pueda cobrar finfediftraer deíue{íüdío,al tiempo 
que afsi fe otorgare la dicha donación, t i tal eftudiante ha de citar prc-
íente.y j urar ante el dicho eferiuano, o ante el Macftrcicuela de Sala-
maiica,diziendo que la recibe para los dichos nlimctos de fu eftudio, 
y no con intención de boluer lo contenido en ella a fu padre,ni herma 
nos,y quecl padre jure que la deuda es verdadera, y q no lo haze frau-
da!ofamence,ni por fatigar^ni moleftar aquel contra quien la haze 
que la dicha cefsio la haze real mente para el fuftentamiétodel dicho 
íuhijo,y que el ni los dichos fus hijosauran dello parte^direde.niindi 
rede, y q no embiaal dicho fuhijo al eftudio principalmente para ha 
zelle la dicha ceísion. De manera que ha de licuar dos juramentos , 
vno del quedona,y otro del que recibe. Y las tales donaciones íe pue-

a cu 

é 
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den hazer(fcgun derecho)deI padre al hijo,y no de otra perfona algu
na. Y con los dichos dos juramentoSjlos dichos fcñores, Preíidenre y 
Oydores^luego remitirán lacaufa al juez£clefiaftico5pronuciádono 
auer hecho f u e r ^ y afsi fera conuenidoel lego ante el (uez Eclefiaíti-
co,y pagara al eíludiahteeftadoel demandado enel Obiípado3qoe no 
dille déla ciudad deSalamanca/ino dosdietas5que ion veinte leguas, 
dcfde el principio del Obiípado. La qual donación dize afsi. 

Donación. 
QEpan quantos efta tarta de cefsion vieren5como yo füIano,padr^ 
v-/legitimo que foy dé fulano mi hijo-, y deíulana mi rnuger, vezino 
que íoy de tal lugarjDigójCiUe por quanto vos el dicho mi hijo, co la 
voluntad de t)ios5pretendeis eítudiar en tal facultad5y eílais refidien-
do,o queteisrefidirenel eftiidió^y academia^dorideíeenfeñaladicha 
arte5y para ello tenéis necefsidad de feralimétado, durante el tiempo 
que para lo aprender, os fuererieceflarioj y paravueñros alimentos, 
afsi de comer>beuer5vefl:ir5ycaÍ9aivyIibros5y otras cofas neceflarias, 
anexas y cocerniente^ al dicho Vüeftróeñudio,aueys de fer proueido 
de dineros^y porque mas enteramente fe pueda confeguiry efetuar 
vueftra voluntad3folo para el dicho éfctó,yo tégo tales bienes^O tales 
deudas que me deuen?o juros^o rentá^én talparte5que mees obliga
do a dar y pagar encada vn año/ulano^vézino de talparte,portalcf. 
critura quedello tengo tantos marauedis de que bieiijhoneftamente^y 
conforme a vueftra calidad os podéis fuñéritar y alimentar: Porende 
deíde agora p ó r e ñ a prefente carta en aquella mejor forma y manera, 
que puedo y de derecho ha lugár^cedo, renundo'?y trafpaííb a vos el 
dicho mi hiJo,todo el derecho y accionque a lo fufodicho tego,para 
q del y fus bienes y herederoSjlos podaisauer y cobráivafsi en juyzio 
como fuera del5y vos hago ador en vueñro fecho f cauía pfopia.Y di 
go y conficiTo que efta donación y cefsion que afsi dshago^s verda
dera, y q y o ni mis hijosvueftros hermanos aura dello parte3direde, 
ni i n d i r e ^ y me obligo a lo cumplir, y no la re u oca re por ninguna 
caufa ni razori que feajantcs vos fera firme para en todo fiempOjy afsi 
lo juro a DÍGS,y aíanta Mana,y a efta feñal delaCr+uz, en que pogo 
mi mano derecha,y a las palabras de los fantos Euangelios,como bue 
no y fiel Chriftiano^queefta donación y cefsion^es pára los dichos ali 
m en tos de vueñro eftudio.ynoes fingida ni fimulada,nien perjuyzio 
de tercerOjfino folo para el dicho efeto.Y para auer por firme lo q di
cho es,doy poder cumplido a las jufticias de fus Mageftades;de qual-

¿juier 
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quier fuero y jürífdicion que fean, y otros que de derecho me pue
dan compeler y apremiar a que capia y aya por firme lo que dicho es. 
Y renüciomi propio fuero y junfdicion3y domicilio^y priuilegio ^ y 
la ley fi coucneric iuriídiñioriem onmium iiuiícum: para que ías di-
chasjufticias por todo rigorexecutiuojínelo hagancüpliry guardar, 
como fi por ientenciadifinitiua de juez competcntejcontra mi fuefíe 
juzgado y fentéciado5y por mi pedida y coofcntidajy paffada en cofa 
juzgada5y renuncio otras qualefquier leyes que en mi fauor fcanjéfpc 
cialla ley que dize5quc general renunciación de leyes fecha non vala. 
E yo el dicho fulano efiudiantc que prefente cftoy^y ala prefente ef-
critura de cefsion y donacio>hecha por el dicho fülañOjmi feñor y pa« 
dre que eftaprefentc^conla reuerencia quédenosla recibo y aceto en 
inifauor5yjuro a D ios , y a efta fefial déla Cruz y como bueno y fiel 
Chriftiano,que la dicha cefsion y donacio? queafsipor el dicho mi fe 
ñor y padre me es fecha5es para los dichos alimentos del dicho mi cf-
tudio3como efl:ádeclarado5yno para otra cofa alguna^ no en perjuy* 
z i o de otro tercero alguno , y no acudiré coló q cobrare al dicho mi 
feñor y padi^ni a mis hermanos. E yo el dicho eferiuano doy fec cj 
los fufodichos5padre?y hijos,hizieron el dicho juramento ( como ef* 
ta declarado)y al fin deldixeronjSi juramos , y amen. En teftimonio 
de lo qual lo otorgaron afsi, ante mi el dicho eferiuano y teftigos: 
quefueiechay otorgadaj&c. 

Pratica de los poderes efpeciales y genera-
leSjpara todadiueriídad de poderes. 

LOs eferiuanos denen de entender q cofa es poder3y quantas mane 
ras fon dellos,y q per fonas pueden dar poder^y quienes pueden fer 

procuradores5y quienes fon los prohibidos de fer tales procuradores, 
y que perfonas puede pedir y defender en juyzio pleitos,!^ tener po
der para ello?y quie fon los eífentós^o efcufados5de parecer por per
fonas en juyzio. Y entendido efto fe tratara de la orden que deuen 
tener los dichos poderes^y que claufulas para fu firmezadeuen licuar, 
y quales fonlas neceffariasjy las abüdátes y fupeifluas,y es lo figuiéte. 

D e que edad á de fer el que baze procura-
dores^y los que pueden fer Procuradores fin poderes. 

TOdo hombre libre^mayor de veinticinco años, y que no efia en 
poder de otro^puedehazer procurador para que figa fu pleyto, 

o fe-
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o feguirlo el por fi mifmo, y fer procurador de otro . fi quifiere para 
pleytos ciuiles: empero fi fucile el ta! poder para cobrar lucra de juy 
zio, auiendo la tal per fon a edad demás de deziiicte años , podría co
brar lo que le fuere encargado > y ningún fieruo fino es del Rey , pue
de fer procurador de pleytoSjaunque para cobrar por fuíeñor fuera fár ^ t¡ $ ^ 
de juyzío lo podríaferjrnas fobrepleytos u q pueda venir fcntécia i j ^ ^ t ^ u 
de íTiuerte,o perdimiento de miembro3o defticrro perpetuOjnofepue 
de dar pro'cyrador5porque cada vno es obligado de demandar y de de 
ícnderíc porfi mifmo, y no por procurador5 porque la jufticia no fe 
podría hazer derechamente en otro/aluo en aquel que hizo el delito, 
o acufo calumnioíamentcj y aunque el menor de veinticinco años , 
ni muger no puedan fer procuradores por otro, pero bien lo pueden 
fer poríus parientes, que fuben, o decienden por linea derecha, que 
fueflen viejosjcníermos, o embargados, y no en otra manera.y para 11 
brarlos de feruidumbre, y para tomar y feguir la apelación de íenten-
ciade muerte, qué fucile dada contra algunos de 11 es, y qualquier pro-
curador en cauía criminal puede defender al aci]íado3alegando efe ufas 
de iu aufencia , y de fu inocencia (aunque no podrían deíf iiderlo en 
erra manera como procurador) faluo en las audiencias que ay pro cu 
radores numerad o s;y condeno los ay, el juez da Ucencia para que eftá 
do prefo el acufado pueda hazer procurador 

La muger caíadajmayor dedoze años, y el varón de catorze,aiinq 
fean menores de veinticinco 5 pueden hazer qualquier contrato , o 
caii coritmto3y obligación,con licencia del marido?como quicr cuefi 
fe hallaren lelos y damnificados, íe puedan reít.itui~. \ l . ta! mo^er ' 
puede dar poder para hazer qualquier contrato, o cafi ce 
dicha licencia deíu marido/in que tenga ñecefsidad de curado^ por
que la malicia y elcaíamiento, quanto alo fufo dicho fu píen la edad, 
aunque fi huuieííe de litigar en juyzio,ha de fer por curador, x y no ^ 1 lojJdefu 
por procurador.Tiene mas el cafamiento, q en cafando fe qualquiera 
de los fufó dichos,es anido por emancipado, f y goza del vfufruto ^i¿ f l ' * C ¿ ^ 
de fus bienes,}' puede pedir cuenta a fu curador, y fe exhime por el ca j ¡ g ' J ] 

iiento.de la tal curad o ria, ^ que estantó como fi fe impetraíTede co^lacim 

fu Mageftad la venia de edad, y aunque ay ley de partida que lo dizc, i^t.'e.t.fi.t. 17. 
es mas feguro impetrar venia de edad. part.?. 

Otro fi los dichos menoresde veinticinco años, 3 no teniendo ^^-i- t .^par .^ . 
cjurador?podran ciar poder, como fi fueííen mayores para hazer contra ^-^^ s-Mrt-y' 

tos,v caíi contrato?,y vaídria lo que en fu fauor íueífe hecho,con que 
fiendo engañados fe podran reíT:ituyr,y fi huuieren de pleytcar, o ef-
tar en juyzio5hales de dar curador ad lité, y no podra litigar por pro-

2 curador, 
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curadoi%y fi tienen curadores^ellosha de comentarlos pleytos^y def 
pues conftituir adores procuradores, mas los menores bien podrían 
dar procurador con autoridad de fu curador, y fi por fi lo dieflen val
dría lo fecho en fu fauor. 

Los que no pueden fer procuradores. 
h L f & toth El menor de veinticinco años, b y el loco defmemoriado^l mu 
í*t*r 3. ' ê  ̂ 0l^0 del todoj el que fueffe acuíádo de algún maleficio grande, 

y duraffe la acufacion,no pueden fer procuradores; y afsi miímo no lo 
puede fer ninguna muger?ní el religiofode ninguna religiónfaluo en el 
pleytoque pertenezca a fu orden, y con ¡icenciade fu Perlado, y lo 
m i í m o feria del que eftuuícíTe guardando frontera ? en feruicío íeñala-
do del Rey, o de otro feñor , faluo fino fueffe defendiendo alguno de 
acufacion de muertCjqúeno IcquifieíTen o í r : y afsi mifmo nolo pue
den fer los Adelantados^ni los juezes, ni los elcriuanos mayores de la 
Corte del l ie y, ni los otros oficiales del Rey,q por razo de fus oficios 
fonpoderofos,ylos embaxadoresdelRey,ocTalgücócejo,oí fu tierra* 

Los que 110 fon obligados a efbr en juyzio 
por fus perfonas en los pleytos ciuiles. 

c L .6 ,& %.y n T Os caualleros c que tuuierétícrradclRey,y Maeftres de alguna 
í/.5.f4rr.$. L orden, o gran Comédador, o perfona honrada,que tuuicííelugar 
z . iz . infmj .s , fe"alado del Rey 5 no deuen entraren pleitos por fus perfonas , con 
frfr.j. otros que fueren menores que ellos, faluo por procuradores, eceto íi 

la caufa fuere criminal, y los juezesno pueden hazer refidencia por 
procurador. s 

Los que pueden fer procuradores fin po-
deres de otros. 

¿L.io.tLs.par. p L marido por la muger, d haziendo caución de rato, q Limu-
g.c^r./.io.f.io ger i0 aura por bueno5el parientedentro del quarto grado, y afsi 
T ' í^i ihr^de l m^m0 los parientes de afinidad, afsi como por razón del cafaraien-
fncrl * ' £o,el fuegro por el yerno,y el yerno por clfuegro, el cuñado por cu 

* nado ( no fiendo contra voluntad de los fufo dichos ) o vn heredero 
por otros hcrederoSjO vno de los que tiene bienes en compañía, por 
otros fus compañeros/pueden aunque no tengan poderes délos fufo 
dichos, pedir o defender en j uyzio, obligando fe como fiadores , que 
harán que los en cuyo nombre piden5lo auran por bueno;y efto pidie 
do lo antes del pleyto conteftado : y no folamente los fufo dichos 

foa 
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fon partes para defender fus parientes y deudos fufo dichos ? en qual 
quier caufaciuil, mas aunqualquiera otro puede defender el a úfente, 
aunque no fea fu pariente,^ tenga poder ni carta de procuración para 
ello, dando la obligación y fianzas fufo dichas. 

Las claufulas eípeciales y generales que 
deuen tener los poderes para fu validación. 

L procurador quetiene poder general para pleitos, afsi en deman 
-dado como en defendiédo,no puede pedir en juyzio3en nobredel 

menor reilituciOjO entrega de menofcabo,o de daño de encaño qfuef 
fe hecho contra el meno^ni para pedir en nobre de algún padre a fu h i 
jo,q otro tuuieíle contra fiivoluntad,ni acular algún curador de huer : 
fano por fofpechofo,o pedir q como a tal fofpechofo le quitaíTen la cu 
radoria, e ni recufar al juez por fofpechofo, ni para prefentar efcri- e 1.1^^.17. 
tura defpues del pleito concl.ufo,nipara cobrar alguna cofa, ni para e^.ip.r/.j .^r. 
defpofar, ni parahazerauenéciaj faluo fino fueífe efpecificámente las 
cofas fufo dichas en el dicho poder, como poder efpecial. 

El procurador?deue juraren manos del efcriuano de la caufa > que 
bien y fielmente vfara del dicho oficio5fo pena de perjuro, ^ vfa fe ha-
zer eíle juramentOjquando vno entra por procurador en lugarde oxro, 
donde auia cierto numero de procuradores : y afsi mifmo por ordor 
nanea Real juran los procuradores otro dia dé los Reyes,de hazer bié 
fus oficios,- y efto en las audiencias Reales, afsi mifmo el procurador 
no puede fuftituir a otro en fu lugar, f hafta que fea hecha conteftá ^L l9 yz t ̂  
cion del pleito, por la qual fehaze feñor del pleito, íaluo fl en la car- ^ . 3 . 
ta le fueífe dado poder para ello. 

Afsi mifmo el procurador no puede fin poderefpecial diferir jurá-
ménto dedííorio?entiendefe dexar loen juramento de fu contrario el 
pleito, ni puede comprometerle íobre la dicha razón » faluo tenié- ¿ •̂*"•*•/>• 5-
do cíaufula, la carta de poder3que dixeífe, con libre y general adminif . . 
tracion, ^ y llenero poder, y con aquella palabra que diga,quepue ; Z,?ím,í* 
da hazer lo que el feñor hiziera fiendo prefente. 1° o* , 

SÍ alguno dieile poder a muchos^ 1 i i en la carta no dixeflc a cada c/;ouu ¿s^ term 
vñopor fi infolidum , eñTal caiojiiñgüño deilospodria demandar ni cerapam. 

dFEnoeFmas de quantoTueííc por la parre de cadavno: percTTiendo 
ellos prefentes, podrid el vno dcllos razonar fu jufticia en nombre / 
de todos. 

El procurador deldemandado5deue dar flaneas, k faino fi el que K: l t l 1 ' f~ 
lo conftituyó porproairador,fe conftituye por la dicha carta de po- * **' 

3 der 
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derpor fiador: empero íl el reo demandado no fueíTc arraygado ? no 
recibirían al tal procurador, fi el no dicííe fianzas que hagan el dicho 
reo arrayerado. 

Áfsi miímo el efenuano^queriendo la parte que otorgad poder, le 
puede poner el au fula para que el procurador le pueda obligar a pena 
de qualquier daiio,o ínteres queíe le figuiefle a aquel en cuyo fauór fe 
otorgare la eferirura, y para firmeza y validacio de 11 a, rcnüciar qua-
lefqnier derechos e hipotecas efpeciales y generales, y el derecho de 
prefente y de tuero5que no íabe compete ríe. 

I z . i^e» el di- Acaba fe el oficio de procurador,!! el dueño muriere 1 antes q el 
choü. j.pdr. 3. pleito fea conteílado : por manera que no pueda feguir el tal procura-

dorcl dicho pleyto, y lo mifmo es quando fe murieííe el tal procura 
dor, antes de laconteítacion,fin íuñituyr en nombre de fu parte. 

Afsi mifmo el primer procurador es reuocado, fi el dueñoconftitu 
ye re otro en la mi fina caufa,antes del pleito centellado, 1X1 aun^ no 

m l . *4-t i t . y. ¡eqUjce? 11[ j0 diga nombradamente, es vifto reuocarlepero deípues 
iT ' / io del fue 110 Puc^e quita^^ ¿h caufa,contra voluntad del procurador: y lo mif-
ro de Us tejes, y m0 fi cí dueño parecieíTc por fu perfona en la mifma caufa, en la 
L j . t i . z M - t . d k quaí luiuieíTe confiituydo vn procuradores viftoíerrcuocado, faluo 
fuero juz i io . fi el dueño quando parecieíTc en juyzio, proteftaífe que no lo entiede 

reuocar,o fi dcfpuesledieífe poder de nueuo. 
n l A i . e n Usb- Aísí mifmojfí el procurador tuuieíTe poder de apelar, n y feguir 
yes dfi ejhio, ]a caLlfa c¡c apeIaci5,apeládo el procurador,fidefpues pareciere el duc 

ño ante e! juezdequiéfe apeló,y pidiere los apodólos de la apelació 
por el tal auto es acabado el tal poder del tal procurador; íaluo fi en la 
carta de poder fuefle pueíto feñaladameñte, que el tal poder no fueífe 
reuocado aunque parecieíTc el dueño* 

El procurador no puede hazer concierto con la parce, de feguir la 
caufa a fu cofta. 

e Pre.40x.6i). j : | curac|or no puede poner procurador 0 en caufa de menor Tu
yo,fi priraeramete el no comentare el pleito, y no lo íiguiere halla la 
conteftacion, oel juez no le diere licencia. 

Aísi miímo ay otros poderes de mas de los eípecificados,q llaman 
p L.^.t.t.fd.i. poder apud acia: P ellos fe hazenen juyzio, diziendo el otorgante, 
l.y.T.io.H.i.deí Yo doy poder a fulano para eíle pleito,baílanteinente como Te requie 
fuero. re: el eí crinan o entonces baila que lo ponga afsi por ellas palabras 
? L ' l f ¡ l n ' ¡ f f ' formales, 1 delante del juez , y que lo firme fi íupiere el otorgante, 

c ej i o, p0rc,uc c| ta| p0C¡er es bailante para aquella inftancia* 
En dos maneras confiíleel faber entender y ordenarlos poderes q 

cílan dichos,efpeciale§ y generales, que las pai tes otorgan ante los ef 
crínanos 
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criuanos publkos.La vna eSjla manera que fe ha detener para los pley 
tos y cauías^afsi ciuiles como criminales*Yla otrajesjparaefetodeven 
der y trocar, y enagenar bienes, y para defpofaryhazerteftamentos 
por poderesjy otras muchas formas de poderes que no fe han de pre-
íentar en juyzio^masde fer efpeciales para aquel efeto que fe otorgan, 
y entendiendo bien fu platica delloS5por la mifmaplatica fe podra ha 
zer qualquier poder que quifiere:Ia qual es la que fe figue. 

Enquanto alamaneradelpodergeneral para pleitos5esdiuerfodel 
efpeciahy es afsÍ5que como el pleito ciuil o crimina^tiene fundaméto 
de querella^demanda,© replicato5y ececiones, y coclufió^y recebi-
miento de pruei^y tachas, y objetos de teftigos, y publicación 5 y 
feotencia difinitiua,y apelacion5y otros autos j udiciales^y eftrajudicia 
les.y juramentos de calumnia y deciífori o: de la mifma forma hade yr 
el poder general parapleitos^porquefabiendobien ordenarlos autos 
de vnproceflbfucefsiuosjluego fabra ordenar vn poder: y el qaefto 
nomirare5no lo podrabienordenar,íino fíentelaordé delproceífojla 
qual fe deue fentir y entender para efte efeto. 

Y en quanto a la fegunda manera de poderes efpeciales,fon quado 
feñaladamente el que los otorga,efpecifica particularmente en el po
derlo que es fu voluntad que haga la perfona a quien le da. 

También es poder efpecial5aunque no eípecifique lofufodicho, po 
niendo folamente laclaufula. Con libre y general adminiftracion. 

Afsi mifrao es poderefpecial, otra claufula que dizé los eferiuanos, 
que el otorgante da poder a fu cobrador,© a otra perfona, para hazer 
todo aquello que el haria3y hazer podriaprefente fiendo, aunque fea 
tal la cofa que requiera fu perfonajy prefenciaperfonal. 

A y otros poderes efpeciales q dan los feñores a fus criados,© a otras 
perfonaspara cobrar por ellos algunas cofas quenoaynecefsidadde 
pareceren juyzio:enlos tales poücrcs5no es menefterponerfela dicha 
claufulajCon libre y general adminiñracion5ni la fegunda q efta dicha 
para hazer todo aquello que el oto rgate haria5y hazer podria prefente 
fiendo:y muy menos, otra claufula,que dize,Iudicio f iñi , iudicatum 
folui, no couieneponerfe en femejantes poderes,mas de tan folaméte 
obligar al otorgante^ que aura por bueno lo que fu cobrador recibió, 
y de cartas de pago dello. 

Afsi mifmo ay otros poderes efpeciales para cobrar, y hazer autos 
en juyzio: en ellos tales muy menos fe deue poner la dicha claufula, 
con libre y general adminiftracion, y afsi milmola claufula que efta 
dicha5parahazer todo aquello que el otorgante haria5y hazer podria 
prefentefiédo;6¿c.Porque poniéndolas talesclaufulas,fepodria con-

certar 

i á S k 
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ccrtar el que vfaíícdcl podenco las perfonas de quien ha de cobrar,y 
hazer quitar5y dar efperas contra la voluntad del ícííor,y valdría la tal 
erpera,o quita, por lleuar las femejantes claufulas. 

Afsi mifmoay otros podvereS5que fon efpeciales y generales, todo 
junto en vn poder,afsi para cobrar y para hazer otras cofas^omo gene 
raímete para en pleitos y caufasry en eftos afsi mifmo no íedeucn po
nerlas claufulas arribadichas/mofueflcdiziedo*Para hazcrlos autos 
del dicho pleito, y no para mas. 

Afsi mifmo fe dan otros poderes para vendei^trocar^y cambiar, y 
cnagenar,y hazer pados y conuenencias,con otras perfonas , fiando 
de los procuradores^ perfonas a quien fe dan los tales poderes, que 
miraran lo que conuieneaaquel negocio,entonces fe deuen ponerlas 
dichas dos claufulas,Conlibre y general adminiftracionry la fegunda 
que dize,Para hazer todo aquello que el otórgate haría , y hazer po-
dria,prefente fiendo. 

Demás de lo fufodicho,los eferiuanos ponen la dicha claufula que 
eíladicha3Íudicio fííli,iudicatum foluirfu ro man ce dclla es ,c] d i ze eftar 
ajuyzio y pagarlo juzgado-aunque no fe ponga en Latin,bafta dezir 
en Romance,Que relicua de coilas al procurador del pleito 5 y de pa
gar lo juzgado y fentenciado. 

Poder general para pleytoá. 

SEpan cuantos efta carta de poder vieren,como yo fulano , vezino 
de tal parrc,oiorgo y doy poder cumpíidojibre lleno de la fuftan-

cia que de derecho íe requierc,a vos fulanojprefenteo a úfente , gene-
raímente para entodos mis pleítosy caufas ciuiles y criminaíes,q yo 
he;tego5y cipero tener5o mouer con qualefquier pcríonas,afsi en de
mandando como en defendiendo,y fobre ellos,o qualquicr parte de-
¡los podáis parecer ante qualefquier juílicías de fus Magcílades,)' an
te otras qualefquier Eccleíiafticas que de mis pleitos puedan y dcuan 
conocer,y qualefquier defeníiones,poner y hazer qualefquier proua 
âŝ que a mi derecho conuengan,y poner tachas en las contrarias, y 

preíentar qualefquier eferituras que me couengan, aunque cfle pleito 
concIufo,y pedir publicación dé las talesprouan^asy efcrituras,y co-
cluir los tales pleitos^afsipara íentencias interlocutorias,comodíEni-' 
tiuas;y confentir en las q en mi fauor fe díeren,y apelar,y fupHcarde 
lasen cotrario, y feguirlos talespleitos^entodas las infancias que per 
fon al mente yo podría: y para que afsi mifmo podáis pedir taíTacion 
de las coilas de los dichos pleitos,y recebir los marauedis en que las 

otrá^ 
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otras partes fuere codenados,y para recu far qualeíquier efcriuanos^o 
jaczes que vieredes que feaneceíTanOjV hazer qualefquierjuramétos 
que neceíTarios fcan, y vos fueren pedidos^y hazer y hagáis todas las 
diligécias y autosjudiciales^y cftrajudiciales5que yo mifmoharia pre-
lente ílendo.y para que podáis en mi nombre íbftituirvn procurador, 
dos5o maSjy aquellos reiiocar,y otrosdenueiiocriar3porque para to
dos yo os doy elle poder cumplido^con todas fus incidencias^y co l i 
bre y general adminiítraci65para efeto délos dichos mis pleitos^y no 
para mas , y vos relien o de caución y fianca en forma,fegun de dere
cho^ obligóme con mi perfona y bienes^de guardar y auer por firme 
todo lo que en mi nombre hizieredes.En teftimonio délo qual otor
gué efta carta ante eferiuano publico^y teíligos.Ydar feeque conoce 
al otorgante, r y fi fupiere firma^firmelojy íino^dos teíligos juren * VfA* *4*$'»*.$ 
que lo conocen. U . L i 4 t .x t . U. 
^ 4.foLz6y. déla 

Poder para cobrar. 

SE pan quantos efta carta de poder viercnjcomo yo fulano,vezína 
de tal parte^torgoy doy poder cumplido , lleno de la fuñancia 

quede derecho fe requiérela vos fulano vezino de tal parte, cfpecial-
mente para que en mi nombre, para mi, podáis pedir y demandar en 
j i m i o y fuera del,qualefquier marauedis,y otras cofas q fe me deuie-
i'en,afsi por virtud de qualefquier obligaciones , contratos, cédulas 
de cambio, fenecimientos de cuentas,o en otra qualquier manera, y 
jurar las tales deudas en mi anima fermedeuidas y no pagadas.!lY afsi 
cobrados todos,o parte dellos^os podáis recebir y dar carta de pago 
dellos:y i i fuere neceííario para fu cobran^a,podais parecer ante qua
lefquier juezes de fus Mageftadés.,y ante juezes Ecclefiafticos, y po-
nerante ellos las demandas neceíTarias, v hazer qualefquier pedimie-
t0S,y requirimientos que vieredes fer cumplideros a lo fufodicho: y 
podáis preíentar teftigos y proaan^as, y toda otra qualquier manera 
de prueua.y hazer otros autos judiciales y eílrajudiciales,q vieredes 
fer neceíTarios a lo fufodicho3y yo raifmo haria,fiendo prefente: y to
mar y cotinuar la poífefsiondc los bienes que vos fuere adjudicados, 
y venderlos y rematarlos en publica al moneda,y fueradella,y recebir 
(como dicho es)los marauedis delIos.Y vosdoy poder tan baílame, 
quanto a la dicha cobranza fe requiere,con todas fus incidencias y de-
pendencias,y osrelieuo de toda carga de fatifdaciony fian9as,en for
ma de derecho acoílumbrada,y obligóme de auerbueno,fif me y vale 
derOjtodolo que en mi nombre vos el dicho fulano hizieredes/o cf- <• 

Q^5 preffa 
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prelfa y efpecial obligación que hago de mi perfona y bienes, auidos 
y por auer.Enteftimonio délo qual5otorgueefta carta anteelprefen-
te efcriuano y teftigos.Poner la fecha del d ia^es^ año^y teñigos5y 
darfee que conoce al otorgante.Si ílipierefirmar que lo firme,© fi no, 
que firme otro por el.Y fi el efcriuano no diere fee que le conoce,^-
me juramento a los teftigos que declaren fi conocen que es el mifmo 
el que otorga eñe poder. 

Poder para obligar. 

SEpanquantosefta carta de poder vieren, como yo fulano, vezi-
no de tal parte^otorgo y conozco que doy todo mi poder cum

pl ido , libre y lleno de la luftancia, que para lo quede y ufo fe hará 
mención fe requiere a vosfulano,vezino detal parte, efpecialmentc 
para que podáis comprar,y compreis,tales mercaderias,en tal feria,o 
en otra qualquier parte, y me obligar?y obligueys folo,o juntamen
te, de mancomún con vos , hafta quantia de tantos marauedis, o en 
las quantias que vos quificredes, a qualquier perfona, o perfonas, de 
quien lastomaredes y compraredes,en qualquier manera, al pla^o, o 
planos que afsiconcertaredes,quefiendo por vos obligado y concer
tado^ que darey pagare las dichas quátias de marauedis a los dichos 
pla<jos?y a cada vno dellos,fo las penas y fumifsiones y poderíos de 
j ufticias,y renunciaciones de leyes que para fu validación y fuerza fue 
ren neceffarias,y en mi nombre folo, o júntamete comigo hizieredes 
y otorgaredes,affentaredes,hizieredes,o capitularedes,yo defde agora 
las hago y otorgo,y aprueuo?y ratifico,y confiento enellas,y quiero c¡ 
tengan tanta fuerca y vigor contra mi,como fi yo prefente eftuuieífe, 
y de mi nómbrelo firmaffeante el prefente efcriuano,aunqpara las ta 
lesefcrituras fe requieraefpreíía y efpecial mencio, y efprelfaobliga-
ci6,defde agora en todo cafo las otorgo,como por vosfuerenhechas 
y ororgadas,fegun dicho es.Y para que lo cumplire,doy poder cum
plido a qualefquier juezes y juñicias,&c* 

Poder para deípofar. 
IA perfona que Q Epan quantos eftacarta de poder vieren,como yo fulano vezino 
otorgare ¡cmt ' ^ parte digo. Que por quanto mediante la gracia de Dios, 
Untepoaer hade ^ ^ j r 1 , ^ i r r 1 
íer mayor deca- nue"ro Senor,es aüentado y concertado q yo aya de calar y cale le-
m x t a ñ o s fiUo gitimamente ( fegun orden de la fanta madre Yglefia) con fulana, 
yaron^dedo^ hija legitima de fulano , y fulana fu rnuger , vezinos de tal parte, 

Y porque 
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Yporqprefente no me hallo eiidifpoíkion5opor ocupación quetego feudo mugercé 
ele yr perfonalmente ame defpoíar con la dicha fulana: por tanto en molo declaraU 
aquella vía y forma que de derecho aya lugar , doy poder cumplí- L i y*6*tii$*r. 
do, lleno de la íuílancia que en tal cafo fe requiere, a vos fulano3ve7.i 4'íj^aectere <f 

j ^ - t . ^ • • i r as ¡pues de otor-no de tal parce, para oue por mi, y en mi nombre,y como y o mifmo, ^ a . 
podáis dcípoíaros por palabras de preíentCjtales, que nagan verdade- antesdeídejpof» 
yo y legitimo matrimonio, con la dicha fulana;, recibiendo a ella por m p reuQC<trg 
mi efpofa y muge^y otorgándome a mipor íuefpofo y marido 3 co- por el otórgame^ 
mo la fanta madre Yglefia lo quiere y manda5que paradlo os doy ef- y el pncurddo* 
te dicho poder c© fus incidencias, que otorgando me por íuefpofo y de$uesdeUrc~ 
marido,y recibiendo a la dicha fulana por mi efpofa y rnuger;defde el u*c*ü<>n yJfr* 
punto q afsilo hÍ2Íeredes,y otorgaredes^yo lobado y otorso.y aprue ^ ^ f ^ ^ h 
uo y ratiheo, y quiero q aya tan entero ereto como íi prelente cítu- . p 

. J - i i-; i , - • t i • r r notteta Urente* 
uiera: y para que lo cumpliré, obligo mi per lona y bienes 5 y íometo o no e5 ntn 
mea la jufticiayjuridicion q de derecho huuierede conocerde la cau ^noelde^ofo^ 
lampara que me lo hagan cumplir: en cuplimiento délo qual otorgué t/jcomo[1 nop 
cita carta ante el eferiuano y tciiígos, &c. hiciera.!, i 

Poder que da vna mugeí como tutora 
de fus hijos,por virtud de la tutela, la qual ha de yriníerta 
en el poder. 

S Epán quantos eftá carta de podervieret^como yo fulana, muger 
qfui de fulano difunto,q ayaglona,vezina q foydetal parte, por 

mi propia5y en boz y en nobre de fulano y fulano menores,mis hijos, 
y del dicho mi mariüOjafsi como tutora y adminiftradora legitima q 
íoy de fus perfonas y bienes,y por virtud de la tutela a mi difeernida, 
por fulano juez de tal parte: fu tenor déla qual es elle que fe figue. 

Aqui entra la tutela y curadoría. 
Pdr ende por virtud de la dicha tutela y curadbria de fufo iñcorpo-

rada, otorgo y conozco que doy mi poder cumplido,! ib re, llcneio,y 
baílate fegun qde derecho fe requiere a vos fulano vezino de tal par-
te,q cftayspreíentejO a u fe n t e, e í p e c i a 1 m ente paraq por mi,y en mi no 
bre,v de los dichos mishijos,podais feguir y tratar nueftrospíeytos 
y nee,ocios,afsi demudando,como defendiendo, qualefquier que fe 
nos ofrezcan y puedan ofrecer, ciuiles y criminales, mouidos y por 
moue^con qualeíquier perfonas de qualquier eftado , o condición C\ 
íca*n . De aqui adeiateha de feguir el eferiuano las fuer cas del poder 
general que efta antes deíle, donde dize, Generalmente para en todos 
mispleytos y caufas: y acabadas las fuerzas diga afsi. Otro fi vos doy 

pode'r 
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• poder yo la dicha fulana, para tomar y aprehender la poíTefsio de qua 
lefquier bienes y heredades que los dichos mis hijos y yo tengamos, 
ynospertenezca,en qualquier manera^y hazerfobre ellos quakfquier 
autos de poffeísion que fe requieran , y facar lo por teftimonio para 
en guarda y confemacio de nueftro derecho, y obligóme a mi y a los 
dichos mis hijos^de auer por bueno y firme lo q en mi nóbre, y de los 
dichos mis hijos hizieredes, fo efpecial y efpreffa obligación que de 
mi pe río na y de las fuyas hago3en teftimonio de lo qual otorgué eíla 
carta ante el prefente eferiuano yreftigos5&c. 

La tutela que fe ha de incorporar eftá mas adelante3qiie 
ha de fer tutela y curaduria de la períbna y bienes. 

Pratica de poderes en cauía propia. 

D Os maneras ay de poderes en caufa propia, la vna es, que el que 
da el poder a otro fi ha recibido alguna cofa del^ha de quedar obli 

gado al otro5q fino cobrare lo q u e d i ^ y le faliere incierto lo boluera 
lo Q aisirecibe con las coilas quehuuiere hecho, f y le cede y paffa 

l 641 i§pa . ^ derecho y acción que a ello tiene. 
. 4. .io.f .3. La otra manera de podei^quado fin recebir cofa alguna le da el tal 

poder, y le cede y trafpaffa las acciones que tiene: efte taino queda 
. obligado a coftaS,ni a boluerinteres alguno,mas de que cl aque recibe 

eltal poderj cóbrela tal cofa a fu riefgo y para fi: pero deue fe enten
der q eñas dos maneras de poderes en caufa propia que hazen mu
chos eferiuanos tienen por coftumbrede no las hazer para pleitos, y 
les falta la fuerza q fe requiere por no entenderlo, porque el poder def 
tos que hade yr baftam^ha de licuar tres cofas: la vna que diga la cau 
fa y razón porque trafpaffa el derecho a otros: y la otra que entreguen 
al que da el poder, los titules y derechos que tiene a la caufa que le ce 
de y trafpaffa en prefencia del eferiuano y teftigos, y fi no lo tuuiere 
prefente para lo entregar, haga mención dello í y la otra mas ncceffa 
ria,es,quecl tal poder en caufa propia,feaparaq pueda feguirpleytos, 
porque por defeto de no tener poder pará feguir la caufa ante qualcf-
quier juezes^podria no cobrar la cofa que le es dada y trafpaííadapor 
fuya propia: y no baftaria darfela para fi, y defiílirfc del derecho q tie 
ne a ella, y entregarle los títulos, fino les dieffe poder para cobrarlas 
por jufticia,y en efte tal poder bié fe puede poner aquella palabra, Co 
libre y general adminiñracion, y todo lo demás q va puefto enlos^o 
de res para pleitos, y el poder es como el que fe figue. 

Pode-
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Poder en caufa propia. 

S Épan quantosefta caita de poder en caufa propia vieren, como 
yo fulano vezino de tal parce,otorgo y doy poder cumplido íe-

gun quedederecho en tal cafo ícrequiere^ vos fulano prefence5o au-
íente, efpecialmente para que en mi nombre, y para vos mifmo po-
days pedir y demandar,recebir5y auerjy cobraren juyzío y fuera del, 
de fulano vezino de tal parte, tal cofa, o tantos marauedis q medeue, 
y es obligado a me dar y pagar, por razón de vna obligado que con
tra el tengo de tanta quantiade marauedis, o porque me pertenecen, 
por razonde tal y tal cofa, y para cobrar lo fufo dicho,vos entrego y 
doy originalmente la dicha obligación, o tales títulos que para ello 
tengo,y vos cedo y renuncio,y trafpaíTo todo el derecho y acción q 
a lo fufo dicho tengo,y me pertenece en qualquier manera, y vos ha 
go procurador ador en vueílro hecho y cauía propia, y efto por ra
zón que yo de vos he recebido otro tanto valor como lo fufo dicho: 
y a mayor abundamiento , para que mejor lo podays auer y cobrar 
íi vos fuereneceflario, podays parecer en juyzio ante qualefquierjue 
zes y jufticias, y poner ante ellos las demandas y pedimientos que 
qiiifieredes,y prefcntarlos teftigos y prouan^as que fuere neceffario^ 
y otra qualquier manera de prueua, que vos vieredes fer cumplidera, 
y hazer y hagays otros qualefquier autos judiciales y eftrajudiciales^ 
que yo mifmo podria hazer prefente fiendo,con libre y general adroí 
niftracionque vos fuere neceífariovfar en qualquier ti;.... 

fa vueftra propla^y me aparto y defifto del derecho que antes ten i ^ y 
podria tener a lo íufo dicho : y me obligo con mi perfona y bienes , 6 
vos boluere loqueafsi huuiererecebido,con las coftas quefobre ello 
huuieredes hecho: y para lo cumplir doy poder a las jufticias. 

Pratica de poderes para hazer tefl:amentos¿ 

QVatro puntos neceíTarios y eífenciales cóformea derecho deu é 
auer los poderes que fe dan para hazer tefbmétos por virtud de titl9t¿¿: 

líos: el primer punto neceífario, es, que los comiflarios 1 aquien k y i a , i s j , 4 M . . 

dalos tales poderes para teftarpor otros,nopuede nóbrar herederos ̂ .284.^ 
paraq ayany heredé los bienes del difunto, ni hazer mejora de tercio > ¿. p - ^ 
ni guinto:y fiel teñador v ledierepoderefpecial para hazer la dicha y ^ M *'*'6 
mejo^no la podra feñalar en ciertas piezas, niel teñador dalle para s - f ^ 7 - ^ a ¿ 

ello comifsi6,y menos el dicho comiffario x podra deferedar a ningu C^2¡fmd l 
no délos hijos y decédictes del difunto,ni hazerles fubftitució alguna f rT r ' 
de qualquier calidad qíea^ ni darles tutof3 íaluo ü el q dio el tal poder ^ tZ^t ( 

efpe- Recof. 
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efpccialmente fe le dio parahazer algunas cofas de las fofo didhas,n5 
brandólo porfu bocaj y en tal caío ei comiííario y puede hazer lo 

2 t - l t -deToro, qUC efpccialmenteel q le dio el poder?íeña!ado y madado, y no mas: 
y U m i f m a A , y. p0rqUe ¿] mifnioteftador,que da el poder, hade declarar lo fuío di-

fifidicho. c¡10 p0r fobocarv fi el otorgante no quifieffe , o no pudiefie declarar 
U / u o ' '0 Por *u ^ o c a 5 m a s ^e tafolaméte dezir, Yo doy poder a fulano para 

cj haga mi reftamc^entoecs el tal comiíTario puede madar psgar to
das lasdendasdel teftador^y déla quinta parte de fus bieneslos defear-
gob d e í u animajy de otra manera no valdría haziedolo cotrario deftoé 

Y lo que reftaredel remanente del quinto, ^ íe reparta entre los pa 
^7.6.t.4.fofodi ri entes q vinieren a heredar aquellos abinteftato , y i i parientes no tu 
choU,%,f®,%%4t uicre, dexe a la muger del teííador loq fegun leyes deftos Rey nos le 
deU líceop. pUCCie pertenecer,y lo d e m á s de a cauías pias. 

Lo íegundo,q el comiííario no puede por virtud del poder qtuuiere 
d L ^ . d e l M o reiIocar el tcílamento a que el,o el teílador auia hecho en todo ni 
f/.4.//.í/.i84. en parre,faluo fiel teílador eípecialmcntele dio poder paradlo. 
deiaMecop. Lo tcrceiOjel tal comiíTario b no puede deípucs de auer hecho 
b i . U t le tefe a mentó poreldcfunto hazer todicih) , aunque fea para pias caufas, 
yes de Toro,y U aunque referue en fi poder para lo reuocar,oparalo añadido meguar, 
L y . del dicha tt. 0 p3ra hazer alguna eieclaracion. 
4./Í» . 2.84. y fi f ] tal teftador dexaí le c dos o mas comiíuir:os,v ílendo rcqne 
ce 11 Rscop, . * J i 
CXÍÍ'S I n U í k - * X' l^m noquifiercn , o no pudiere alguno víardeí tal poder,que da en-
yefde T o r o y y U tatamente al otro,o o t ros q quiíleré o pudiere vfár del,y fidifcordiá 
/ . i i iddkho. t . rea y no íecóibrmaren el vno co el otrora jüftícia del ! i gai doefe fuc-
4.6". s/a/. z8s. re cí defunto hade fer tercero entre los fuíodichosde fu pediníiéfc jy 

8*CO?' fimuclios alcaldes ordinarios buuierc, á y no íe toen taré los dichos 
d lamijmtlejf . cbmiflanos(qual íea)cn cal cafo eché fuerte s/fCi Alcalde aquíe copié 
12. f/>. 4./Í6.J. re ja fuerte |c jr.re c5 ellos,y lo que la m&) or parte ded.rrarc;.aque]Io 
e l 7 delt 4 fu ^cxecutc;y fiel comiíTario c eftaua ene! i jgar dode íe 1c dio el p^der, 
fodicho. /it?.?./. tiene quacio me íes de termino para vfar del ,7 ro mas ; y fi eftaua au-
a,%4.de U ñ e c o . fentCjy dcirodeílos Reynos,íeis meíesj y fi eft uniere fue ra d ellos, vn 
j L . i 9 . e n U s l e año,)' paífados eftosterminos,el comifiario no puede vfar f mas del 
yesdeTorajun- poder,y viene los bienes a los q los auia de auer, como fi muriera el 
t a U . i y t i r . í M . teftadorab inteftato,aunéj el comiíHuio diga q no vino a fu noticia. 
5 ' ' j r f ' r i f f rdf Lo qiiarto5en el tal poderquediere el comiíTario S para hazerto 
ma. . r - j v * C|0 ] 0 [U{Q ciieho,o partedello, ha de auer cinco tefti^os, o tres ti fean 
^84. d t U m , Vezinos ael lugar dotíe fe otorgare el poder,y el eícnuano deree, q co 
g L,t%.d€Íd¿- noce al otorgáte5o lo juren dos reñigos;y el otórgate lo fírmelo otro 
chot¿.4Ji.i-fol. por el j queloconocen,y no fea de losteíligos prohibidos por las le-
Z$.deURecop. yesdos quales eííá pueítos en losteftamcntüs?y el poder dize afsi. 

Poder 
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Poder para hazer teftainento. 

SEpa quantosefta carta de poder vieren^como yo fulano vezinb de 
tai parte3eñando enfermo en la cama, déla enfermedad q Dios me 

quiío dar5y porque eítoy en tal diipoficion 3 que la graue enfermedad 
me acufa tanto, que me parece que no tengo tiempo para poder ha
zer teftamento como querria,Porende otorgo,ydoy poder a fulano, 
y a fblanojperfonas h6radas3con quien algunas vezes he comunica
do mi concicncia(que eftan prefentes^ auíentes) A los quales junta
mente doy efte poder cumplidojpara que puedan hater y ordenar mi 
teftamento y pofl:nmeravoluntad5corno ellos por bien tuuierenjque 
fiendo por ellos hecho y otorgado,yo defde aora lo hago y otorgo,y 
quiero que aya entero y cuplido efet05Como fiyo miímolohizieray 
otorgara.Y quiero y mádoque micuerpofeafepultadoental ygleíia, 
y C] fean mis teftamétariosy albaceas,para cupliry ejecutar todas las 
mádas y legatos que en el dicho teftamento, el dicho fulano y fulano 
hizieren y otorgaren. A los quales,y a Cada vnopor fi infolidum^doy 
poderparaque íe apoderen en "nis bienes,y véndanlos que fueren me 
íiefteF,y paguen las dichas mandas y legatos.Y afsi cumplido y pagado, 
cnel remanente que quedare de todos mis bienes,mueblcs y rayzes,de „, 
rechos y acciones, dexo,y inftituyo por mis legitimos y vniueríales ^ r'¡£'y'/tUU 
herederos,a fulano y a fulano mishiios,vde fulana mi muger^y reuoco %J0]1 '4'/*2J 3» 

\ r . / - n J i- -i i r de ía mcuet Itcco 
otros qualeíquier poderes y tcítaiTientos,y codicuos.q yo antes dei- ^ ¡ a € i ^ E f i a p r a 
te poder aya hecho y otorgado^odos los derogo y abrogo,para q no rica dcU orden q 
valgan5faluo eftepoderry el dicho teftameto que los dichos fulanos, fe tiene sn el pro 
por virtud del hizieren, que quiero que valga.como mas y mejor de cefodelas.i^oo 
derecho ouiere lugar. En teftimonio de lo qual,&c¿ dobUs, halUrfe 

ha mejor declara 

Pratica del poder que fe da para fuplicar ^ 2 ¿ ! ¿ ¡ l 
con las mil y quinientas doblas. hroJyeafeid.L 

S muy diftinto el poder que fe otorga y da para fuplicar con la z ^ y U . i . ^ - y 
pena y fianza de las mil y quinientas dobIas,delos otros poderes, i^.t iuzo.Áeldi 

porque llena quatro claufulas efpeciales y neceflarias a los tales po- choüb.^.fiz ^ , , 
deres. ¿eU nuena Usm 

En lasReales Chancillerias fe tratan pleitos por cafo de Corte,por Pídci0fr-las r 
nueuademanda 11 en primera inftanda3adonde ante los juezes deila, **fonen f 
íolamente ay dos fentencias^vna en vifta y otra en reniña. Y quando J ^ ^ ^ ^ " 
el pleito es arduo de mas valordetres mil doblas de cabera (que cada ̂ 4^JÍ4¿S 
vna dellas vale vncaíkllano de oro) O fi es fobre poiíefsion de que la Usmilyq îmn 

propie- tas dubUs* 
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propiedad de la cofa valga feys mil doblas de cabc^Si afguna déla» 
partes fe fíente agrauiadajfuplica fegundavez para antelamifraaper-

* lona del Rey5ante quien fe ha de prefehtar 5 dado primero fian^as,en 
cantidad de'mil y quinientas doblas:páraqfi la tal fentencia de reuif-
tafuere confirmadajpagara de penalasdichasdoblas5repartidas5el tcr 
ció para 1^catliarádelR.ey,y elotro tercioparalosOydoresde Cha-
cilleria,q pronüciaron la fentencia^y el otro tercio para la otra parte.If 

i Prcmat d t M * C^ ^y^0 coalcí:ea losdel fu Cofejo Realeo a quienes feruido3y los de 
d r i d a n j ¿ 10 i û ^^cj0)0losquepor comifsion han de conocer delíos, defpachaa 
C.^Ó. TU, / . j . citatoria y cotnpulíoriapara qel eícriuano ante quien paffa el tal pley-
del dicho t í t . z o , tojo embie a fu Real Cofejo originalmente.donde por ellos fe ha de 
i ih .4fo ,2s$.de determinar tercera vez,y defpues de determinado y confirmada la feq 
UmeutRecepi" teiicia de rcuifta/e bueíue el pleito alaReal Chácilleriaa donde antes 
lauon, pendia,para que alli fehaga la carta executoria dcla dicha tercera fenté 
^ L ' t1 ^ i b * ' ĉ a:y ^ reuocan 'a fentencia dereuiílaen todo5o en parte/e hazela car 
c j o m . z o . 1 .4. ta executoria en e| î Cal Confejo de fu Maseftad. 
fol .zsz de la Re ~ _ . . r , ' . I 0 - . r 4 
copiUcion. No le puede fuplicar de auto interlocutono 1 que íe diere en el 
/ m Alterado Cofejo^o en audiencias Reales en grado de reuiíla, porq folamente a 
cjlaleyporelca- lugar en fentencia difinitiua?y en pleitos come^ados en Cofejpj, o en 
f i tu íode Cenes, las dichas audiencias por nueua demanda3como efta dicho, y no por 
de.isói. T U.L reftitucion,ni reclamacion,ni nulidad,ni otra manera* 
8. del dicho ut. No fc puede íuplicaren caufas criminales ^ con la dicha pena y fia-
ao. /7 .4 / .2-n* ca ¡a$ mjj y quinientas doblas. 
de U Recopila-' * VT • « • 1̂  i - • 1 J* 1 r i • J 1 

don Eñk v ih re No ha lugar iuplicacion con la dicha pena y nanga, 1 auiendo dos 
ferido msíqmn- fentencias conformes fobre la p oífefs i o n, p o r qu e en eñe cafo fe hade 
totratadoemU. executar las fentencias,obligandoíe la parte en cuyo fauor fepronun-
Z.qmtrMa déla cíaronjdando fianzas para que fien lacaufa de la propiedad fuere co* 
fenay fianza de denado reftituyra la cofa ejecutada, 
U s m d y qmmen siendo confirmada la fentencia de reuiíla de q fuere fuplicado,c& 
ta$ doolas. la dicha pena y fiancaen lo principal en que fe ha moderado, o emen-
tn Prematica de , j < n i r - i 
Medma d d d m 0 en âs co"as>0 en losirutos,o en otros artículos menos pnnci-
f o ^ a w d e . i ^ v . paks,fe ha de pagar la dicha pena comofi toda la dicha fentécia fuef-
Y laJ .4* del di- fe confirmada,cccto fiel artículo fobre que fueífe hedíala reuocacio 
chotit.zo.ltb.4. o moderación fueffe tan arduo,que por ello folofin auer refpeto a la 
f . 2 $1. deU Re- caufa principal,pudiera fer fuplicado con la dicha pena. 
coptUcion. Losjuezes aquicnelRey cometiere la caufa, m no puede abfoluer 
¿ uláa * ê 1̂ ^c^3 pena?confinT!aRdo la fentencia de que fe luplicare. 

\n ' V . V Sí la perfona Real cometiere la caufa fuplicada a los del íu Cófcjo, 
chotit.xo .Uh^. anco bellos la puedan ver y determinar, n y íi alguno dellosa quien 
de U Recopila- f̂ e cometida laauiaviílo,y antes qucladeterminaírefalleciodosqua-
€ion f o i z ^ i » tro 
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tro que quedaren biuos Li pueden c etemiinar, 0 y las el a u ful as del o Ctdak de f* 
pOüCl ̂ cn las ilgllientes. M^oeftad, dada 

La primera ha de lereípecial para fupliear de la fecunda fenteneia enRaushoncta.c 
de reiafta,dentro de veintedias. V S ^ I / u ! 

La íegüdaesjpara dar flaneas y obligarle por la dieha pena ante los ̂  [ ^ j r ^ ' ¡ ¿ ^ 

juez es de las Chsneillerins P délas mil y quinientas doblas, y dar in- ^ [arjíi€f{a ¡icco 

lor maeion íi fuere neceííario, q las dichas fianzas fon abonadas t y la p U i o » , 
fia^a ha de deiir,^ ion doblas de cabera déla ley deSegouiajy eo la fu p L ¿ i x . i y . m 
plicacionfe ha de prefentar el poder eípecial, y las fianzas y abonos. Usprew.y, /.g. 

La tercera clan fu la,es, para qíe pueda prefentar el tal procurador t1t.4Mk6.0rd1. 
ante la p crio na Real,dentro dequarenradias ^ deípues déla dicha fe ¿8/'m'¿" ^t '** 
gunda ÍLiplicacion?que todos fon fefenta dias3ypara que pueda feguir T i t ' i * ' 

el pleito ante los juezes del dicho Real Coníejo. Eftas tres claufiilas^ '^/J / j* 
fon necefiarias,y la que fe ligue es voluntaria. ú t . z o . f o ih i l i . 

La quarta elauíula,es5para que el procurador fi conuiniere a fus par 4 .deU Recopila 

tes, fe pueda apartar del tal pleito dentro de tres me fes r contando cío». 

deíde el di a que fe fuplico: y eftas fon las claufulas efpeciaTe? q ha de q Premat.de Se 

llenar el tal poder,porque en pleito de fegunda fuplicacigj^de las m \ \ ^ d ' a n y u ^ 

y quinientas doblas5aunque fea entre concejoSjO yglefias5o monefte- ^ * ^ * ^ ^ 
rios.o perfonas pobres,o menores,no les admiten reftitucion para fu ^ a»* 
plicar^noauiendo fuplicado co la ley eic Segouia,dentro de los veinte Recopil. 

días: pero bien fe concede reftitucion por no fe auer p re Tentado den- r premat. de fu 

tro de los quareta dias?ante la per fon a Real pidiéndola para efteeietoj Majteftad/elca 

po rque acaece muchas vezes,quefiguiédo el pleito las partes ante los pituto ames def~ 

juezes del confejo del Rey53dode íehade determinar el pleito terce- ÍE3 y 1(1 mtím<t 

ra vez (como eftadieho)tiene temor que fe confirmara la fentecia de ^ 4'TpyZ0'Jff4 

reuifta, dada por los juezes de Chancilleria: y p o m o pagar las mil y **z¿ *^¡m 
quinientas doblas fiendo confirmada5por !o qual ay neceísidad de la 
dicha el a u fula de apartamiento,para poder vfar della?íí fe prefumieíle 
que han de confirmar la dicha fenteneia : porque acontece que los q 
tratan los tales pleitos fon concejos, yglefias, o mooefterios, y eílan 
lexos délas dichas Chacillerias:y fi íe quifieffen apartar del tal pleito, 
no tenian lugar para ellojy ferian condenados en las doblas: y lo mif-
mo aconteceria en pleitos de fe ño res por cftar aufentes, y no dar el 
poder efpccial para apartaríe en tiempo5y fe le paila n los tres me fes: 
por lo qual ha de faber el eferiuano los términos y claufulas que han 
de llenarlos femejantes poderes, y el poder es el figuientc. 

Poder para fupliear fegunda vez.con la pe
na y fianzas délas mil y quinientas doblas. 

R Sepan 
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C Epan qnantos efta carta de poder vieien3como nos el concejo,jüf-
Ot ic ia y Regidores,y homes buenos del lugar decaí parte^eftádo en 
Dueílro concejo a y m) t a d o s, fi e n d o llaiBados a (onde campanil tañida 

^ (o por naeítro cüríor,o portero) fegun que lo hemos de vio y cofia ra 
bre de nos ayuntar.para las cofas cüplideras al dichonueftro concejo: 
y citando cípecialniente juntosjtulano Alcalde^y i ulano y fulano Re-

H d fe de Jwer t ^ 0 1 ' " 8 : ) 1 otros muchos vezinos del dicho cocejo, la mayor parte del 
relaaon en ( ^m dezimos^Que por quanro cldicho concejo,)7 nofotros en fu nombres 
¡ame poder íw tratamos pleito con fulano cauallcrOjO contrata! concejo/obre razo 
bre que fe trata de tal cola: cne-l qual dicho pleito por los juezes déla Real Chácillcria, 
el píen- ,y en c¡ cj refide en tal parteaba fido dada fentécia en vifta,y en grado de rcuif-
fuecodekadopor t ^ y paffa ante fulano efenuano^a la qual nos referimosry porq querc-
ia ¡entencix de mos. fUp]fcar fegüda vez déla dicha fcncécía^para ante la mifmaperfo-
yijtay n m j a ^ ñ ^ ReaLv hazer nf^s dili^ccias en ifeuimiento del dicho pleíto;otor[M 
que futí na eou ?-' ¿\ ' & ^ . 1 3 - r 
da i>ez¿. •" 11108 7 conocemos por cita p reí ente carta;q damos y otorgamos nuei-

tro poder cumplida, libredlenero, baftante, fegun que de derecho fe 
requiérela vos fulano nfo vezino^y procurador del dicho concejo: y 
2 vos fulano procurador déla Real Chaqcillena, y a cada vno de vos 
por fi iníoÍidum,efpecLilmente para quien nombre del dicho cocejo 
podays fuplica r,y fupliqueys fegunda vez para ante la per íonaKea^y 
prefenteys qualcíquicr cientos de fuplicacion3quea naeítro derecha 
coniienga5ante elfeñor Prciidcnte y O y dores déla dicha Real Chan-
cilleria , dentro de los veinte días del termino della: y aísi íuplicado 
p efentar las fiancas q él derecho permite ciclas mil y quinientas do
blas de cabera de la ley deSegouia: y fi neceflario fuere información 
del abono dellasfla podays dar y deys. Y otrofi hechas las dichas dili
gencias Jo tomeys por teftirnonio, y con ello vos preíenteys ante la 
pe río na Real de íu Mageftad, dentro de quarenta dias. contado deídc 
elvltimo dia délos dichos veinte días de la dicha íegunda íuplcacion, 
que todos ion fefenta di as: y aísi p re fenta do jh aga y s las mas diligéciás 
que a lo íufodicho conuenganjiafta llenar el pro cello de la caufa ori
ginalmente, adonde por fu Magcftad fuere cometido, afsi ante los jue
zes del íu muy alto Coníejo, como ante otras qualefquier períonas: 
aute los qual es y cada vno dellos, podays hazer y hagays quaiefquier 
autos y diligencias q yieredes q conuongan y fuere neceflario, hafta 
vkimamente fenecer y acabar el dicho pleito.Y otrofi,durame la litis 
(lia nueftro derecho c o n • i i n i e r e) a p a r t a r o s de la dicha íegunda íupli-
cacioodo podays hazer y hagays,porque no cayamos,ni incurramos 
en la pena délas dichas mil y quinientas doblas: el qual apartamiento 
aueys cíe hazer detro de no tienta dias^cotando defde el dia déla dicha 

fecunda 
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fegnnda fiip!icacicn,quefiendoporvos hechojdeíde agoranos apar
tamos y auemoá por apartados del dicho plcito?como íi todo el con
cejo junto de fu pedimiento y fuplicacion lohiziera.Yoírof^vos da
mos elle poaer con ratificación de qualcfqaier autos que en nueftro 
nombre huiüeredes hccliO) aunque fea la dicha íegunda fuplicacion, 
fiacaíolo aueis interpuefto antes que vos fea entregado cite nueftro 
poder.Y otrofi3para que podáis obligar al dicho concejOjy a los pro
pios y rentas del a dicha pena^ flaneas de las dichas mil y quiñi étas 
doblas5conrbrmea la dicha ley de Scgouia3y a las otras leyes y pre
ñí áticas deftos Reynosjpara que el dicho concejo las dará y pagara, 
fundo codenado enellaSjy paradlo nos podáis obligar de mancomü, 
y cada vno por el todo/ i la obligación y fianza que por vos fuere he-
chaco toda la folenidad y fuercas y firmezas^enüciaciones de leyes, 
y poderios dejufticias,}7 fubmifsiones y claufulas5aunqpara ello fe re 
quiera efpecial y efprcíTa mencion^qfiendo por vos fecha y otorgada, 
nos defde agora la Imemos y otorgamos,}7 queremos q tenga tanta 
fue rea y firmeza cotra nos y contra el dicho nf o cocejo^y fus propios 
y rentas5y contra los demás vezinosaufentes dehporlosquales prefta 
ra os caución de rato gratO;& iudicato foluendo, q citaran y pallaran 
por lo fufodicho,como fi todos eftuuieramos prelentes aello,y lo fir 
maramosde nueftrosnobres.Y otrofi^vos damos el dicho poder^para 
que en vueftro lugar,)' en nueftro nombre podáis foftituirvnprocu
rador ? dos, o mas5y aquellos reuocar,y otros de nueuohazer,c5 to
das fus incidencias y dependencias?y vos rcleuamos enformadedere 
cho5y nos obligamos de eftar y paitar por loque en nueftro nombre 
hizieredes, y obligamos los bienes propios y rentas del dicho con-
cejo3prefentes y íiituros.En teftimonio deloqual5&c. 

De la obligación y fíancas de las mil y qui
nientas doblaSjpor virtud del poder del concejo. 

EN tal parte a tantos dias de tal mes5&c.Ante mi fulano eferiuano 
ytefiigos^parecieroprefentesfulanoy fulaiiOjVezinosdetal parte, 

ydixeron,quepor quanto el concejo y vezinos de tal lugar^tratantal 
plevto, fobre razón de tal cofa,ante los feñores Prefidente y Oydo-
resdclaíleal Chacilleriajque reíide en tal parte,y pafla el dicho píey-
to ante fulano efcriuano^al qualdixeron que fe reierian que ellospor 
fi niiímos?y en nombre del dicho concejo,y por virtud del poder que 
del han y tienen fignado de eferiuano publico, fegun por el parecia: 

R 1 AQUÍ 
fu tenor es el figuiente 



Aqui entra el poder. 
Por virtud del qual dicho poder que de fufo va incorporado , y del 

yfando los dichos fulano y iulano?dixei on, que por quantopor los d i 
chos Prefidéte y O y do res de la Corte y Chácilleriade fus Mageftades, 
fue dada y pronííciada fentencia difinitiua en grado de reuifta, en fauor 
de fulano,y cótra el dicho concejo5Como parece por la dicha fentecia, 
a quedixeron cj fe re ferian: y porq por el dicho cocejo,fe ha fuplicado 
fegundavc?. de la dicha fencencia3conlapena y fianca de las mil y qui
nientas dobIas,para ante la perfona Real5conforme a 1 a 1 ey de Segouia, 
q enefto difponejPoréde nos los dichos fulano y fulano5ambos a dos 
de macomunjy aboz de vno,y cada vno por el todoD reniiciando co
mo renunciamos la ley deduobus reísdeuendi^y la autbéticaprefeme 
de fideiufforib.y el beneficio de la diuiíloy efcufsion, y las otras leyes 
que enefte cafohablan^ixeron,^ otorgauan y conocian?y íe obligaua 
y obligaron a (Ly al dicho concejo/us partesjque fi la dicha fentecia 
que de fufo fe haze mención fuere confirmada por los dichos jüczes5a 
quien fuere cometida la dicha caufa.q ellos y cada vno dellos^ y el di
cho concejo^ fo la dicha mancomunidad, dará y pagara la dicha pena 
délas dichas mil y quinientas doblas de cabecaja quien^y como la di
cha ley de Segouiajlas aplica y manda pagar luego como les fuere má 
dado.Porlaqual por f^y en el dicho nombre afsi cumplir, dixero que 
obliganany obligaron fus perfonas y bicnes?y las perfonas y bienes, 
propios y rentas del dicho concejoryparalaexecuciony cüpli miento 
dellojdieron poder cumplido^c. 

Aqui fe ha de poner el píe de las fu creas de las obligacio
nes,^ m o adelante van pueftas. 

Afsi mifmo quando fe ofreciere que el poder para fu pl i car fegunda 
vez,c5la pena y fianca délas mil y quinientas doblas,fuere de vna per-
íona fola5por la forma del poder arriba dicho/e puede haze^quitádo 
la macomunidad^y la clauíula de rato y g r a ^ y otras palabras que va 
dobladas en el poder, y lo mifmo fera en las fianzas. 

Pratica de Ojftituciones de poderes, y 
la mifma fuílitucion. 

Euefe aduertir?quelas fuílituciones de los poderes fe hazen las 
mas vezes por losotorgantesjafin quepodrian enfermar,o mo

rir las perfonas a quien fe dan y otorgan,por la qual caufa podria pade
cer defeto el poder.Yafsi mifmo porque muchas vezes no quiere vfar 
de los tales poderes;a quien fe dan y íuftítuyen a otros en fu nombre, 

o por 
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o por otras faltas, o fines que Ies parece a los que afsi dan los tales 
poderes. Y muchos efcriuanos tienen por coftubre ordinaríamete de 
poner en rodos los poderes que ante ellos fe otorga, clauíulade fuíH 
tucion5y es buena en cierta manera y perjudicial en otrajpor doscau 
fas.La vna5 es buena la coftumbre para en quanto a los poderes ge
nerales para pleitos, adóde es bien que vaya puefta.En quanto a lo per 
judiciales en los poderes efpeciaíes para cobrar,qporvetura la parte 
q lo otorga no confiaría fu hazienda del tal fuftituto,o fuftitutosjy los 

. efcriuanos tienen por eftilo de hazer los poderes, diziendo en ellos la 
. razo» para q fe otorga el poder,y para quien y como?y que es lo que 

ha de cobraij Demanera que la íuítancia y la caufada dizen y relatan 
ala parte que la otorga: y en quanto a las fuerzas dizenles de palabra 
Otorgayseftcp£der como parecierefignado de mi fig;nQ: los guales 
dizen que (upeníando^que no va claufulaefpreíía de íuítitucion; por-

II " ' ^ " ' ' " — ' „, -i II . , i,,, -, _ , * • • _ 2-

que por ventura no le otorgarían de aquella manera. Afsi que quado 
fe hizieren los tales poderes? eípreiTamente declare a las partes, fi el 
poder lleua fuílitucion,o no,porque vea el lo que couiene: y hazer lo 
contrarióles hazer lo q nofedeuery la fuftitucion esefta que fe figue. 

Suílitucion de poder, 

E N tal lugar.a tantos días de tal mes, y tal año, &c. Ante mi fulano 
eferiuano y teíligosjparecio prefente fulano vezino de tal parte?y 

dixo,q por virtud del poder qha y tiene de fulano, vezino de tal par-
te,fuftituhia y fuftituyó a fulano vezinode tal parte, para q en fu lugar 
y en nombre del dicho fulano vfedel poder a el dado, en todo aquello 
conque a el le fueotorgado(opor cierta cofa)fegun por el dicho po
der parece: y obligó los bienes a el obligados, y releuolo, fegun el es 
releuado:y afsi lo otorgó ante mi el prefente eferiuano y teftigos. 

Pratica de cartas de poder y laflo, 
T? L Poder y carta de laño s es como poder en caufa propia: y ha í z.n.fiV. xa. 
Q fe de preíuponer cj tiene eñe nobre de poder, y carta de laño, por f ^ - s-yk.l.^ 
efta razonjquedos fe obligande mancomu en vna obligación, o con- ^f-18'^- 5 -^ 
trato,a paG¡ar a otro tantos marauedis,o tal cofa: el vno dellos como-'^y*' 
principa^y el otro como fu fiador,orapor vía de jufticia,o fin ella: el 
qual acreedor por auer cobrado del dicho fiador,le da cña carta q lla
man de laño y poder, para q cobre del principal lo que afsi pagó por 

R 3 el, . 
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efjporqlaftar quiere dezir pagar por otro. Y en eíro deftas cartas de 
lado muchos eícriiianos dcñosReynos tiene enla orden dellasjquan 
do las hazen erroi^porq entran diziendoenel poder,Que el acreedor 
conoce y ororga^ae fe da por contento y pagado de los dichos mrs, 
y coíieffa aucrlos recebido: y deípues de auer entrado co efto en prin 
cipiodel podery carta de lafto,dize que le da poder en caufa propia 
para cobrar los dichos mrs del dicho principal por quien los recibió, 
y le cede y trafpaíTa fus derechos y acciones, para que los cobre. Y ef
to es error (alómenos mal pueftoy mal entendido, y peor ordenado) 
porcj íi el acreedor cofieífa primero la paga, y auer recebido los. tales 
mrs, y darfepor contento dellos,nolc quedaron derechos ni acciones 
que rrafpaíTar en el fiador: ni diziendo las talqs palabras, el tal poder 
traeria aparejada execucion, fino fucile pedirlo por demanda y ref-
pueíla. Y aunque en eños Revaos fe vfe y paffe afsi,en la mayor parte 
dellos(que fi vinieífe a tratar fe en vía de juilicia) ferian defetuofoslos 
tales poderes: y afsiquando fehiziere el tal poder, en todo el no con
fie líe el acreedor auer recebido los tales marauedis^ni fe de por conté 
to delíos: y ficonfeííare auerlos recebido,diga, c o m o al tiempo que 
pago fe concertó primero que auia de ceder las acciones, y dar eíle 
poder haíla que palladas las fuerzas al cabo del antes de la fecha^ alli 
lo pueda deziry confeüar como los ha recebido. 

Yaduicrta fe que quando huuiere muchos fiadores, y la carta de 
k i l o fe ha de dar contra el principal^7 los de mas fiadores, fe ha de ha 
zer mención enla carta de lafto, como el fiador que paga, paga en fu 
nombre,porque íLpagaffe en nombre del deudor principal, no fe le 

r z. i!. t\t. i i . podría dar carrad^ laño contra los fiadores fus compañeros: 1 y la 
VáYu$. orden del poder como fe ha dehazer,es la que fe figuc. 

Poder y carta de laílo. 

SEpanquantoseftacarta de poder y lafto vieren, como yo fulano, 
vezinode tal partCjdigo.que por quanto vos fulano vezino de tal 

parte,os obligafks juntamente de mancomún con fulano vezino de 
tal partCjV como fu fiador3a me dar y pagar tantos marauedis parata! 
pla^o3que es yapaiTado,y porque vosqueria dar a e\ecutar,oporque 
tengo hecha execucion en vros bienes, me los quereys pagar por el 
dicho fulanojpor ende otorgo y conozco por cita carta, q os doy po 
per cuplido para que cobreys los dichos marauedis del dicho fulano 

f para vos miímójy vos cedo,renuncio y traípaífo el derecho y acción 
qiu: tengo a la dicha dcuda,y vos entrego originalmente la dicha obli

gación, 
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gacion,y fiendo neceffario podays parecer ante qualefquier jueces y 
juílicias de fu Mageftad^y'pedít^xcWéioí 'por ellos , y hazer qualcf-
quier pedimientos y demaiídaSjV jurarlas, y otros autos que pufiere-
des y porbientuuieiedes, que para efte efeto queda la obligación en 
íu fuerza y vigor5con todas las fuerzas y firmezas y fumiísiones con 
que el íufodícho me eftaua obligado: y afsi cobrados los dichos nía-
rauedis podays dar cartas de pago dello5por quanto conozco y con* 
fieflo que me los diftesy pagaíles por el dicho fulano; y porque la pa
ga de prefente no parece5renunciola ley y excepción de la numerata 
pecunia,)7 las otras leyes que en efte cafo hablan: y doy por libre y 
quito a vos el dicho fulano, y a los dichos vueftros bienes déla dicha 
deudajparaque entiempo alguno5pormi; ni por otro en mi nombre, 
no vos feran demandados,fo pena de vos los pagar con las cofias q 
fobre ello hizieredes: paralo qual obligo mi períona y bienes, y doy 
poder cumplido a qualefquier jufticias de fus Mageftades 5 para que 
me lo hagan afsi cumplir, Y renuncio qualefquier leyes que en mi fe* 
uor fean,coíiio fi por íentencia de juez competente, contra mi fuefife 
juzgado yfentenciado, y la tal fentencia fueífe paffada en cofa juzga* 
da. En tciHmonio de lo qual otorgue etta.carta3&c. 

Otra carta delafto^por via de jufticia,con fu pedimiento, 
y los autos que fe requiere para ello^con carta requi» 
fitoria. 

Ental partCja tantos dias de tal mes, y de tal añoj Ante cldicho fu
lano juez, y ante mi el eferiuano publico y tefl:igos,parecio preíente 
fulano, vezino de tal parte, ydixo al dicho juez, que bien fabiacomo 
de íu mandamiento, y de pedí miento de fulano vezino de tal parte fe 
le auia hecho execucion en fus bienes, por virtud de cierta eferitura 
ante el prefentada como a fiador, o compañero de fulano, por tanta 
quanua de marauedisj los quales auia pagado con las coftas:y porque 
el dicho fulano eftaua aufente déla dicha villa, y no halíaua bienes en 
ella de que poder íer pagado,pedia a fu merced le mádaffe dar y dicf-
fe íu carta requifitoria para las jufticias deftos Rey nos de fu Magef-
tad, para que donde quiera que pudiere fer auido, fea prefo y traydo 
ante fu merced3y fea pagado,o le pague donde fuere prefo, que el efta 
p r e ñ o de dar información de fu auíencia,y de como no tiene bienes 
en efta villa deque poder fer pagado: y fobre todo pidió cumplimien 
to de jufticia. Teftigos.-

S luego el dicho jueZjdixo^quc dando información de lo que dize, 
hará jufticia, Teftigos. 

R 4 Infor-



Tratado. V I I . D e 

>oJb -ilnformacion. 

'V/Luego eíle dicho dia^tries^y año fufodicho,el dicho fulano prefen 
i to por ceíUgo a fulano vezino de tal parte/obre lo cotenido en el 

dicho pedirnientojcl qualauiendo jurado en forma de derecho, y fien 
do preguntado.&c.DixOjC] conoce al dicho fulano, deudor, de tanto 
tiempo a eña parte^y ha oydo dezir, y es publico y notorio que eñá 
auíence deñavilia5y efte teftigo lo cree y tiene afsi por ciertOjporque 
de tanto tiépo a ella partero lo ha vifto en ella como folia, porq era 
íu amigo y le conuerlaua muy continuamente, y fi en ella cñuuiera, a 
efte teftigo le parece q lo fu pie ra, y no pudiera fer menos. Y afsi mif-
mo es notorio qno tiene bienes muebles ni rayzes en la dicha villa, 
ni en fus terminos.q efte teftigo fepa.ni aya oydo dezir, cfpecial en la 
quantiaenei dicho pedimiento contcnida,y que cree que filos tuuiera 
(por lo que dicho tiene de conocerle y de,fuamiftad)lo fupicra y hu-
uiera oydo dczir,por fer como efte teftigo es vezino delta villa,y tener 
noticia y conocimiento del dicho fulano y de fus bienes, y que efta es 
la verdad,y lo que fabe para el juramento que hizo: y dixo fer de tanta 
edad, y firme lo fi fupicre. O 

En ella información han de dezir fus dichos otro,o otros 
dos teftigos. y x'r oift 

Y por el clicho juez vifta la dichainformacion,dadapo-r el dicho fu-
íano,fiador del dicho fulano^dixOjQue mandaua y mando daraííufo? 
dicho carta requifitoria contra eldeudorcomo la pide,paraque donde 
quiera que fea hallado, feaprefd y traydo a efta villa a la cárcel publi--
ca delhjparaque fea pagado el dicho fulano, ole pague dondequiera" 
que fea prefo: y mandó a mi el dicho eferiuano, dicííe. inferta. ch la d i 
cha carta requifitoria la eferitura por donde fue executado el dicho fu
lano fiador,con los autos déla execucion,y conla carta de pago y laf-
ío por donde pagó, y cola información que tiene dada de fu aufencia, 
y de como no tiene bienes en efta v i l k y lo firmó de iu nombre.Tef-
tigos. El Licenciado fulano. 

Carca requifitoria. 
\ A manificos,o muy nobles fe ño res, Corregidores, Afsiftente, 
I V i Goucrnadores, Alcaldes,y otros juezes y juñicias qualefquier 
deftos Reynosy feñoriosde fu Mageftad(coma fueren losjuczesjy a 
cadavno y qualquierde vueftras mercedes, en fus lugares y juridicio-
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jQeŝ y a fus lugares tenientes en los dichos oficios, ante.quien eíla mi 
¿arta requifitoria fuere preíentada. Yo fulano juez en tal parte por íu 
Mageitacl^les hago íeñores íaber,como ante mi pareció fulano vezi-
no de tal partc5y me dixo.que bien íabia como de mi mandamiento, 
y de pedimiento de fulano vedno de tal parte, auia fido hecha exe-
cucionenfu perfona y bienes por tanta quantia demarauedis, como 
fiador de fulano vezino de tal parte 5 la qual el ame pagado cenias 
coilas: y que atento lo iufodichojel dicho fulano (por quien pago)no 
tenia bienes en la dicha villa de que poder cobrar lo que por el auiá 
pagado, y fe auia aufentado 5 de lo qual todo dio información ante 
mi 5 y me pidió le dieffe mi carta requifitoria para vueftras merce
des, para que fueíTepreíOg y el pagado déla dicha quantia de marane 
dis, o donde no, pagaíTe alia, de manera que alcancaííe cumplimiento 
de jüfticia. Yyo vi l io fu pedimiento , y con fiando me por informa
ción lo fufo dicho mande dar y di efta carta requifitoria para vueftras 
fnercedes en la cticha razón, inierta la obligación por donde el dicho 
fulano fiador, fue executadocon los autos de la execucion y carta de 
pago y Lifto, y la información que ante mi dio: fu tenor de lo qual es 
efte que fe figue. 

Aqui la obligaciony auto de execucion, y carta de pago y 
- b O'J lafto, y información. 
, Por tanto de parte de fu Mageñad,y cíela mia en fu nombre, exor

no y requiero a vueftras mercedes, que fi la parte del dicho fulano pa
reciere ante el los,y 1 c s p i d i e r e j u ft i c 1 a, p o r v i r t u d defea dicha mi carta 
requifitoria fe la manden hazer y hagan, prendiendo al dicho fulano 
deudor, ejecutando en fu perfona y bienes por la dicha quantia de 
marauedis con las coilas, hafta tanto aue el dicho fulano fea conten-
to y pagado í doiideno , le embien prefo a efta dicha villa á la cárcel 
publica del la a buen recaudo a fu coila, para que el dicho fulano nl^ 
canee cumplimiento de juilicia: y fino pudiere fer anido, y fe au fe l i 
tare dcíia villa donde alprefente refide, le manden fecrcíbr y embar-
líarqualefquier bienes que parecieren fe r fu y o s, p a ra q u e delldsíeapa 
gado el dicho fulano. En lo cjualafsi hazer,vueftras mercedes harán 
lo que deuen y fon obligados a la adminiftrácion de la jufticia, y yo 
quedare obligado a hazer al tanto cada y quado que por otras cartas 
fuyasme fuere encomendado, mediante jufticia. Fecha en tal parte* 
Ha de yr firmada del j uez y del efenuáno, -' 

tp£)siifa R < Pratica 
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Pratlca del hazer los ceñios perpetuos, y al 
quitar?y de por vida: y como fe pueden vender y trafpaffar, con la 
declaración de fus clauíulas:yra todo debaxo de vncenfo por eui 
tar prolixidad. 

Inco maneras ay de ccnfos. El vno llaman perpetuo. Y el otro 
redimible^que fe llama comunmente al quitar. Y el otro impoíi-

cion de cenfo. Y el otro venta de cenfo. Yel quinto enfiteotico. 
Cenfo perpetuóos, vna cofa que da vna perfona a ot i^como vna 

heredad de tierrazo vma5o cafa5para que por ella leden en cada vn año 
tantos marauedis50 tantos frutos perpetuamente, Yafsi como perpe
tuamente le ha de dar los dichos marauedis.o otra cofa a el y a fus fu-
ceflbres5nimas ni menos perpetuamente ha de gozar el que losda,de 
la tal heredad para fiepre jamas, el,y losfuyos. Y le vende y trafpaffa 

0 i . i.^.j.f/V. el derecho q tiene a la dicha tal cofa u y el otro aceta y fe obliga a 
4 . P a r t , i , la pagajeomo efta dicho. Y en efto de los cenfos perpetuos,los eferi-

uanos tienen por coftumbre de poner en la eferitu^que es cenfo per
petuo enfiteofis,fiendo como fon diftintos el vno del otro, y difieren 
en muchas cofas,y cfpecialmente en efta manera, Que el contrato de 
cenfo fe puede hazer fin eferitura. Y prefupuefto que ha de fer co cf-
critura el cenfo perpetuo ante eferiuano, ay diferencia entre el vno y 
el otro,y es, Que en el contrato de cenfo han de dezir las partes que 
lo fundaren,q paífan todo el dominio diredo,o vt i l , o otro qualquie-
ra derecho que tengan,por tanta penfion que le da el que lo recibe en 
cada vn año;y diziendo eftas palabras,aunquele nombre enla eícritu 
ra,y diga,que es contrato de cenfo,y enfiteofis, folamente fera con
trato de cenfo perpetuojpor llenar la naturaleza del eenfpjy no de co 
trato enfiteotico. 

A y otra diferencia qué enel contrato cnfiteotieo,auque no fe diga 
x u pen. f/f.8. por condición, x paíTados dos años q no fe pague la penfion, fien-
Part.s. L j . f / f . ¿Q cofade yglefia,cae en comiíTo,y fiédo cofa deperíona priuada,af-
i 4 . P a r t , i , g comolegOjpor tres años,y podra purgar la mora pagando détro de 

diez dias defpues de auer cay do en comiflo, y el fe ñor de la heredad 
es obligado a recebirlo,y ñola puedetomar por tal comiffoiperoenel 
contrato decenio perpetuo,aonqefte mil años fin pagarfe la dichapé-
fion no cae en comiífojy por efto es bien q fe poga efpreffamenteladi 
cha condicion/i quiere qcaya encomiffo3no pagando la penfion den 
tro dedos,otres años,o mas,corno fe concertaré:y quádo no paífare 
todo el feñorioque tuuicreel concediente3referuando en fiel feñorio 

diredoj 
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diredOjaunque el contrato diga) que cia a ceníb cnfiteoíis^pocOjO a 
mucho tiempOjOpor ciertas vicias^ o perpetuo, e ík cal fe juzgara íer 
contrato enficecíico., haziendo fe por efcritüra publica. 

Ay otra diferencia de ceníb enfiteofis^quequando fe vende la cofa 
que fe dio en enfiteofis3fin requerir al feñor déla cofa,cae en comiíTO) 
y fi fe dio a cenío perpetuo no cae en c o mi lío, fin o fe pufo por condi
ción: la quaí condición y las demás que fe puíícren,íehande guardar 
en eñe cenío perpetuo,o eofiteofis. Y deue fe aduertir^quequando al
gún cenfo fe hiziere de dineros, que procure el eferiuano que fe fitue 
íobre bienes rayzes5que comunmente puedan rentar lo que fe da de 
cenfo en cada vn año. Y las condiciones >' que por coftuinbre y y T-6^-^ T3~ 
leyes dedos Rey nos deuen poner y ponen afemejantes contratos de r0* 'V 
ceñios; cada vno en fu genero3 efpecialmente en ellos perpetuos, o ^ ¿ n l c M j i ^ 

cnfxteoticüs,fon las que adelante van declaradas. coptUciov. 

El cenfo que fe llama ímpoficion de cenfo^es ni mas ni menos,QUC ¿o mefmp áccU 
el cenfo perpetuo?y por la rbifnia orden y concliciones,íolamcnte di- r a L J , ^ . d d u u 
íiere,qiie como el perpetuodizc5que da a otro vna poffeísion dé he- T4. f ^ -
redad para q elgozc,y elque la recibe,le da por ella perpetuamente en ^ eícrtli*r* d* 
cada vn año tantos marauedis. Efta ímpoficion de cenío es defta ma- 'e * , 
nera.Vno vende.e impone fobre íu hazienda tatos marauedis en cada ^ í: ¡u i * 
vn a no, y léñala para ello bienes rayzes,íoDre q carga y íunda el celo, ^ue ¡~tí i}iiC(í ¿ t 
de manera que no íale de íu hazienda, y fe queda en ella, mas de fola- bienes ^ay^es^m 
mente pagar en cada vn año los dichos marauedis de pcnfion, que irn- de mueblas co* 
pufo fobre fus propios bienes^ a la paga délos quales quedara obliga- yokntád ds U$ 
do el y fus herederos;para fiempre jamas. f¿rtss* 

El cenfo q fe llama venta de cenfo,o trafpaOb de cefo, es fola mente 
veder y traipaffar a otro la poffeísion demrs,que en cada v n año le da 
por la heredad í obre q efta fundado el céío3y lo puede pailar y véder$ 
aislen la propiedad del dominio diredo,como feñor cíela cofi}o el 

aquel que cflra obligado a la paga délos mfs del tal cenío.; paífandolcs *4̂ Qj y candi-
fus derechos y acciones. Ha de yr en forma, como vna venta llana, dones á <m f* 
y fe ha de obligar al íaneamientoy ebiciondelo que vece: y afsi mif- ohügo^y fie$n~ 
xno ha de quedar obligado al comprador que lo reconozca por feñor ****** dos A s fu 
del dicho ceníojy le hará reconocimiento en forma del. cejyms^cMgun 

Elcenf 
en que el d 
para qui 

concierta) 
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¿e^ue^oruina- es como vn arrendamiento,y el que recibe y toma el dicho ceñíoslo 
/ ] P. J ha de acerar y obli^aríe a la pa^a de los dichos marauedis, y a ^uar-
hecho ejre con- v.... P r ^ . . r . , . ; 
tratadme ekr i - uat las condiciones ordinarias del ceriío perpetuo.Y la vltimacodicio 
tmno publico, ca cs.que ci) Píi de los dias de fu vida del q tenia el dicho cenfo, le de-
molo áccUra U xa ra íu heredad ]ibre5conIos mejoramientos que tuuiere. 
/.2.í/f.i4.ptrt- Yaísi auemos dicho en relación las quatro maneras de ceñios que 
i . T e n feme\m cftan declaradas3por donde fácilmente fe podran hazer los dichos cen 
tescenfos m ay fos: pero porque mejor fe hagan,y no fe yérrela orden dellos?íe pone 

fríTdé'Li aclu^ ̂ acabeca y pie de cada v r ^ y las condiciones del cenío perpetuo 
ulr Ucofa acá- cidC ^ r u i ^ a los otros ccnfos, y no difieren en otra cofa los vnos de 
hado el tiempo a ^os otros3mas de como efta dicho en la relación: y porque mejor fe 
¡ u f e n o t . L 59. enticnda,van ordenados por la orden figuiente. 

Cenfo perpetuo enfíteofis. 
Q E p á n quantos efta carta de cenfo y tributo vieren, como nos fula-
v ^ n o y fulana fu muger5vezinos detalparte,y yo la dicha fulanajcon 
licencia que pido y demádoa vos el dicho fulano mi marido que prc 
feote eftaysjpara hazer y otorgar lo que de yulo fe hará mención: y 
y o el dicho fulano doy la dicha licencia a vos la dicha fulana mi mu-
ger, para el dicho efeto: y della viendo ambos a dos, juntamente de 
mancomún y a boz de vno por el todo, renunciando el autentica hoc 
itade duobus reis, como en ella fe contiene, por nos mifmos, y en 
boz5y en nombre de nueftros herederos y fuceífores, y por los que 
de nos tuuieren titulo o caufajen qualquier manera, otorgamos y co 
iiocemos5que damos a cenfo y tributóla vos fulano vezino de tal par 
testal heredad que nofotros auemos, y tenemos en tal parte, fo tales 
linderosjy trafpaífamos en vos todo el derecho y feñorio que enellas 
tenemos y nos pertenece en qualquier manera é Si fuere enfiteofis, 
ha de dezir; refe ruado en nos,y para nueftros herederos y fuceífores, 
el dominio diredo^v foloel vti i fea vueftro,y para vos y para vuef-
tros herederos y fuceífores. y para el que de vos, ódellos, tuuiere t i* 

l J \. tl^0 eD qualquier manera;ral cofa3quenos tenemos en tal parte, fo ta-
r n * f ¿I%¡cs hnderos,que es nueftra propia; la qual deflindada y declarada, fe* 

Jucdlores torco- ' " i A T I - I 1 r i ' i i 
fos los hijos y y P m ^ i^noes, vos la damos en el dicho cenfo, con todas las entradas, 
nietos^y 'nfmtr ^̂ os Y fcruiduo^bres que tiene, y con aquel derecho que le pertenece, 
tos^vr/er >v3rf G le puede pertenecer eri qualquier manera: eño por razo que vos 

. . .. ... ' . ' el 



eicnturas publicas. 135 
el diciio fulano y vueitros herederos y íuccffores^o a quien por vos, vi i faa cofa con 

o porellos lo huuiere de auer5nos aueis dedar y pagar tantos maraue- eipadreo duelo 

lis en cada vn aíio5perp£tüaaicntc3Daaados a talplaco, pueiloscn tal 0 V!/dbl1 '̂ 

efciauosd cjuien 
CgllicDtCS. fu femr ha^ehe 

Primeramente con condicion?qi.ievos cldicho fülano;y los dichos redwos. o~ 

vueftros herederos y íüceriores3y los que la dicha tal cofa tüuieren,a troshersdcros $ 

vueftra coftafeays y fean obligados déla tener bié reparada y labrada, ^Wíí partícula 

de todas hs labores y reparos que tiiuiere neceísidad , y vaya en crecí *es$ l ° * fy 
iTiiéto,y no ven^a en diminución: demanera aue eftén los dichos oía- 5 • 
rauedís iegurosy bien parados. Y ti aisi no io bizieredeSjque nos , ^ r m ^ c o m ^ l o L 

quiéde nos huuiere ti tulólo podarnos madar hazery reparara vuef- c U r a U J A i a i n 

tracoftajV devueílros íuccffores^executarosporloq alsifegaftare, 3.^.5. 
como por lo principal. 

Otrofiycon condícioi^que fi ves el dicho fulano^/los dichos vuef
tros herederos y iuceffores?y los q k dicha tal cofa t^uicre y poíleye-
ren5eftuuieredes dos años continuoSjque no p'-garedes ios dichos ma 
raoedis del dicho ccí^anos^o a quie por nos lo huuiere deauer,por el 
miímocafo ayais perdido y perdáis qualquier derecho y accíó que a 
la dicha tal cofa tu iüqxedes ,y lo que huuieredes labrado y edificadojy 
mejorado en c l l a ^ f & a en comiffo^y la pedamos entrar y tomadnos 
y los dichos n u e 0: ro s nereder os y fu ce fío res por r.ucftra propia au-
toridadjCn otra aueriguació algunapífeá en nueüra voluntad de vos 
la dexar fi quifieremoSjO de cobrar toda via,de vos y devueñros he-
rederos^loá dichos marauedis del dicho fuero y cenfo. 

Orre fu con condicion,Quefilo cue Dios no quiera^alsun cafo for- ^^^^-^.rt, 
tuitoacacciere.por la dicha heredadle fue^o5a'2,uajelada, o langoira, r y ^ $'c¡uc 1 
piedra.o niema^hueítc.o robo3o on'osiemeiantes caíos íortiutos , o r r , * , 
1 l i l i ' ] r J r r r fe Iühre ^ ^ J 4 
nía y ores de losdeclarados5peniados o por pemai^no por ello me po- ^uefííe ¿a¿a a 

dais poner ni pongáis defeucnto alguno en los marauedis queafsime cenfo, por cafo 

aueisde dar y pagar5a mi3y a los dichos mis fuceííoreSjO a la perfona fortuito fe per-

cue por mi y por ellos lo huuiere de auer5antes los pagareis llanamé diefíe, pertenece 

tea los dichos placos5comodicho es. dfemrdel la5y 

OtrofijCon condición/] vos el dicho fulano ni vueftros herederos, r'0 ̂  H ^ " " r f 
¡ ^ fe tomado a cen-

írauiaj 
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no fe ¡>er He [feto fradia5ni cauallero5ni dueña, ni a donzella5ni a pe río na poderófa, ni de 
da:y quedajU U orcfe y relioion,ni fucrá dcilos 11 eynos;íiiIuo aperíbnalcga5llana y abo 
ociamparteen- m ¿ n y ¿ c quien Ilanaméte fe pueda auer y cobrar los dichos marauedis 
tonca feria üblt céío,paffando toda vi a con cita carga,)' tributo y códiciones5y 
gauo a p e a r e * orra manera.Y nnres q lo tal lmieredes,oquiíieredes hazenfeays 
chocenfo-.ejíofe obligadodc nos lo uotihcar y hazer íabeivanos,© a nrs herederos, 
cnmndenodmc y aquieal p re fe n te lo huuiere de auer?dentro de treinta dias^ declará-
¿opuefioídcon- denos conjuramento lo que por la dicha tal cofa vos dieren,para l i la 
dicto ftfodtcha* quifiercmos por el tantoja podamos tomany finóla.qujfiereinos,os 

daremos licencia para hazer la tal ventado tra'ípaíío?y que por la tal 11-
^ cencía y facultad queafsi vos concediéremos en reconocimiento del 

7 A - * feñorio que a la dicha cal cofa tenemos,por razón de tal cenfo, feays 
tro aefejcta días 1 . , '> , 1 . \ 
ftíuisreijumr obligado a n os pagarla veintena,o decima parte del precio que por la 
f t U qmen-a por dicha tal cofa vos di eren. Y q ella forma y ordé fe tenga todas las ve-
€%-anv):Uco¡}u zes q fuere vendida y traípallada para íiemprc jamas^y fiafsi no lo hi 
hrc oy dta es en zieredes,que la tal ventado enagenamiento íea enfi ningunOjyde nin 
contrarto^ue fe aLl valor y efcto,y la dicha tal cofa cay a en comiflb conloe] eítuuicre 
fontenlo.eefas ;ilcjoracj0>fCgun cfta declarado. 
de treinta mstf Oiíofi ,con'Condici5,que la dichatal heredad no fe pueda partir ni 
ledoUpdrtere- ,. . , . ' 1 f , r , f r 

t n l i y dtxeíte díindir5y iicpre la tega vno,y no le parta entre mu en os herederos íin 
que no la (¡Hería) uueíba licencia,o de otros h e redero s,o de a quello s q tuuieré el diredo 
o m refpodiejfe, dominio de la dicha tal cofary fi lo contrario hizieredes,la tal particio 
y f a í ü d o e í t e r - y diuiíion fea en fi ninguna. 
mmodedyade- Oirofi,con c6dicicn,quc fobre la tal cofa no fe pueda poner ni car 
Utefin ninguna gar otro cenfo perpetuo;ni al quitar5ni fe pueda confifear por ning-un 
COmidymLra t*c^t0 ^ l ie f ^ ^ p e fea del os tres ecetados, ni menos fe pueda vin 
pue e n e r cu| • meter en niayoraz^o.ni hipotecarfe tacita ni eípreííaméte.ío 
ornen (¡Hiiere.L > / S? > Y ~ - ' 
±9 ut.S .par.$. Pena q^epor elmiimo caí o cava en comííio5y lea en eícogecia mía.o 

de mis herederos y fuceílores entrarnos en el la,y tomarla por nueflra 
propia autoridad. 

Otrofi, con condiciojque elquefucediere en la dichatal cofadetro 
de treinta días de como la tuuiere y poíTeyere, íea obligado a renouar 
el dicho céío,y dar nueuos fiado res, en lugar de los muertos,y darme 
laefcritura y eferituras de reconocimiéto a fu cofta;a mi y a mis here
deros y fuceífores. 

Porede,nos los fufodichos marido y mi]ger,por nos y en nombre 
de los dichos nueftros herederos y füceíTores3nos apartamos y defiíli 
mos de la tenencia Real,corporal deladichatal coílí,)7délapoíTefsion 
y feñorio vtil que a ella teniamoSjen qualquier manera,y todo ello Ic 
cedemos en vos los füfodichos5para q fucedais en ello defde oy dia 

en 
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en adclantc^eferuSdo como refcruamos en nofotros, y en los dichos 
líacítiot; herederos y iucclioresel dominio directodc!r: d.icharalcofa 
para coora rdc vos y dclos vuePcros eñe dicho ínbutOjConlas dichas 
condiciones: y vos damos poder cumplido, para que cada y quando 
c u c vosqüific:reíi:v,o quien vueitro poder para ello tuaierc, podays 
tomar y a rrehéder la pofleísion déla dicha tal coíajpara q fea vueftra 
y de vueitros herederos y íiiceííorcsry en el entretanto que tomaysy 
eprehendcys la poffefsio de Hornos cceítituymos por vueitros inqui
linos poíícedores en vucítro nombre, y. nos obligamos de os baxer 
cierta y lana la dicha tal coía3de qoaleíqoier períonas cue vosla vinie 
reo pidiendo,o demnodandojdenuo de cinco días, que íbbre ello por 
vueítra parte fuéremos requeiidos.y tomaremos por vos y por vaef-
tros herederos y fuccfforeSjlaboz y el pleito^y defenfion, y los fe«ui 
remos a nueftra cofta?.y nueftros herederos y fuceflbres lo feeuirjn, 
halla q quedeyseon la dicha tal cofa,^fea vueftra como de aaates, fia 
-coftanidaño alguno para ík-mprejarnas/o pena cnefi afsi no lo hizie 
remos, que por el miímo cafo leamos cbngados^ y defdc agora nos 
obl igárnosle os dar otra tal cofa y tan buena, y porel miímo precia 
del dicho cenfo5y colas dichas condiciones, con mas los mejoramié 
tos y labores que en el la huuie redes hecho y me}orado5conlas cofras, 
daños/: intereííes y menoícabos que fe voshuuieren íeguido y recre 
cido. Y yo el dicho iulaiio,que a todo lo que dicho es prefente eíloy, 
por mhy en nombre délos dichos mis herederos y fuceffores, otorgo 
y conozco, q romo y recibo de vos el dicho fulano, y fulana vueftra 
myger,enel dicho cenío y tributóla dicha tal cola dellindada y decía 
rada, como dicho es, por el dicho precio de los dichos tantos mará-
uedis en cada vn año, y con las dichas condiciones,]/ con cada vna 
dellas: y obligóme por mi y por los dichos mis herederos y fuccííores 
de dar y pagar a vos el dicho fulano y fulana vuellra muger, y a los 
dichos vueíiros herederos y uiceíTbres, o a quien por vos o por ellos 
lo huuie re deauerjlos dichos tantos maratiedis del dicho cenío de tal 
día en adelante, a los dichos placos,pueftos y pagados en tal parte a 
mi ceña y délos dichos mis herederos y fuceffores: y nos ambas las 
dichas partes,por lo qnc a cadavno de nos toca,de guardar y cum
plir, obligamos nueftras perfonas y bienes,y de nueftros herederos y 
fuceffores, y para que aura efeto, y fe guardara y cumplirá rodo lo q 
dicho esjdamos poder cumplido a qualefquier jufticiasde fus Mageí-
tades.occ. 

Cabera 
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Cabera de impoficiones de cenfo. 

SEpanquantosefta carta éimpoficion de céfo y tributo viercn3co-
mo yo fulano vecino de tal partC5pormi,y en nombre de mis he re 

deros y íaccilbres^y por los que de n^odcllos huuicre titulo en qual 
quier manera, otorgo y cooozco que vendo a vos fulano, vezino de 
tal partCj para vos y para vueftros herederos y íuccíTores^y para los 
que de vos?o ddlos hunieren.titulo en qualquier manera,tantos mara-
uedis decenio y tributo en cada vn año, de la moneda que alprefente 
corre dos quales tantos marauedis vos vendo, y nueuamente impongo 
y cargo, y léñalo fobre tal heredad, que yo tengo en tal parte, fo ta
les linderosjconíus entradas y íalidas,dercchos y feruidumbres que Je 
pertenecen y pueden pertenecer en qualquier manera: por razón que 
vos el dicho fulano me diftes y pagaftes tantos mfs luego de la dicha 
moneda, y confieííb que recebi los dichos mrs, en dineros contados, 
en preíencia dddicho efcriuano,y teíHgosry me doy por contento y 
pagado dcilos. Y yo el prelente eícriuano doy fee, que fe hizo en mi 
preíencia la paga de los dichos marauedis,y de los teftigos,y lo reci
bió fegun dicho cs:y fino lo huuiere recebido,renuncie las leyes de la 
non numerara pecunia: y deíde oy di a déla fecha defta carta en ade
lántenme obligo de dar y pagar en cada vnaño,tantos marauedis a tal 
diajpueños en tal partera mi coila y de mis herederos, a vos el dicho 
fulano,o a vueftros herederos, o a quien por vos o por ellos lo huuie 
redeauer con las condiciones figuientes. 

Aqui han de entrar las condiciones ordinarias del cen
fo perpetuo. 

Porende yo el dicho fulano,doy poder cumplido a vos el dicho fu 
lanOjpara que quando quifíeredes,o quien vueífropoder huuierc,por 
vueftra propia autoridad,podays tomar y aprehender la poíTefsion de 
la dicha tal cofa,fobre qefta cargado el dicho céfo, para qfea vueftro 
pro pío,y de vueftros herederos y fuceffores^y lopodays vender y ena 
gcnar,y hazerdello como de cofa vueftra propia,comprada por vuef
tros propios dineros: y a mayor abundamiento (fi en la dicha copra 
de cenfo ay demafia delimitad del jufto precio,vos hago gracia y do 
nación de la dicha tal demafia) renuncio la ley del ordenamiéto Real, 
qencfte cafo habla, y meconftituyo por vueftro inquilino poíTeedor 
(entretato que tomaysy aprehedeys la poífeísiondelas dichas here
dades) por mi y en nobre de mis herederos, y me obligo de vos hazer 
ciertos y fanos los dichos marauedis del dicho céío?y la dicha heredad 

í ob re 
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re que los cargóle impongo de qualeíainerpcrfonasque loá vinie

ren pidiendo y demandando, y dentro de eincodias que fuere reque
rido , yo y mis fuceffoiTs,tomareírosia bóz y defenfió del dicho plei 
to q fobre ello os fuere mouido5y lo fcguiiernos a nueflrapropia coi" 
ta?hafl:a canto qe]uedeis poríeñor verdadero de los dichos marauedis 
fin cofta ni daño alguno^y obligo me por mi y en el dicho nombre, q 
íi afsi no lohizieremos de vos boluery reftituir tantos marauedisqua 
tos devos recebi con las coilas e intereíTcs, y daños que fe vos huuie 
ren fe^uido : para lo qual cumplir en todo tiempo, obligo mi perío-
na, y las de mis herederos y fuceílbres, y mis bienes y ios fuyos, mue
bles y rayzes, los que agora tengo y tuuieremós de aquí adelante: y 
para que fe cumpla damos poder cumplido,&:c¿ 

Cabeca de ceofo de por vida. 

S Epan quantos efta carta de cefo y tributo vieren? como yo fulano 
vez. i no de tal parte,otorgo y conozco q doy a cenío y tributo ad 

vitam 8¿ refaclionem, a vos fulano vezino de tal paite, por rodos los 
dias devueílra vida,y de tantas vidas que vos nombraredes, tal here
dad que yo tengo en tal parte fútales linderos, por razón que por los 
dias devueftra vida feays obligado a me dar y pagara mi y a mis here 
derosy fuceíToreSjOáquienpor mi o por ellos lo huuicre de auer tan 
tos marauedis^pagados a taks plazos, q comienzan a correr deíde tal 
dia enadelante,conlas condiciones figuientes* 

Aqui han de entrar las condiciones ordinarias d e ñ e otro 
cenío,y al fin dellas éntrala condición que fe figue. 

Otro fi con condicion,quedefpues de los dias devueftra vida,1a di 
cha tal heredad quede libre para mi 5 como antes que la recibielíedes 
lo era, con qualeíquier edificios, o mejoramientos que en ella tuuic-
redes hechos. 

Y defdeoy dia déla fechadefta carta en adelante, me obíigó de no 
vos quitarla dicha tal herédad,con todo lo que en ella tuuieredes fe
cho y mejorado,yoniotro en mi nombre> ío pena de vos dar otra tal 
y tan buen a, y por el mifmo tiempo y precio, con el gaftoque en ella 
tuuieredes fecho,y con los daños y coilas q fe oshuuieren recrecido: 
y yo el dicho fulano,que prefente eftoy alo que dicho es lo aceto afsi, 
y otorgo y conozco que recibo el dicho cenfo, por los dichos dias 
de mi vida,fegun por vos es de flindado y declarado por el dicho pre
cio de los dichos tatos marauedis.y con las dichas condiciones,v me 
obligodepagar alos dichos plazos a vos o a quien por vos lo ouierc 

§ de auer. 
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de auer. Paralo qual, nos ambas las dichas partes, por lo que a cada 
vnotocajdeguardarycumplírjypagar, obligamos nueftras perfonas 
y bienes,auidos y por auer, y damos poder cumplido, a quaieíquier 
Jüfticias de fu Mageftad. 

Venta de cenfo, 

S Épan quantos eña carta de vetavieren,comoyo fulano Vezinode 
tal paitejdigOjq por quanto fulano vezinode tal parteóme es obli

gado a dar y pagar tantos marauedis de céíb en cada vn año,a tales pía 
2os perpetuos^ al quitar, de q tengo efcritura de cenfo en forma, y 
eftan cargados5e impueílos fobre tales heredades, o por razón guayo 
fe los di a cenfo,como mas largo fe cótiene en la efcritura de cenfo, q 
paflo y fe otorgo ante fulano efcriuano, a tantos dias de tal mes, y tal 
año, a que me refiero. Porende otorgo y conozco qvendo y trafpaf-
fo a vos el dicho fulano.los dichos marauedis que yo afsi tengo y me 
pertenecen?fobrc la dicha tal hcredad,paraqlos ayays y cobréis, y fea 
vueñros propios,}7 de vueftros fuceflbres,como a mi me pertenccian, 
conforme a la dicha carta de cenfojy vos doy y entrego originalmen
te los titulo s de lo fufo dicho , para que mejor ios podays auer y co
brar, por razón que por ellos me diñes y pagaftes tatos maruedis en 
dineros ccntados,en prefenciadel efcriuano y teftigos: de los quales 
me doy por contento y pagadoryyoel prefente efcriuano doy fee que 
los recibió en mi prefencia,y de los teíligos-.porende yo el dicho fula 
no me aplico y quito y dcfifto déla tenécia,poflefsio y propiedad,y 
feñ o rio, y derecho q a los dichos tatos mfs de cefo tenia (como dicho 
es)y lia cafo ay dcmafia cnlamitad del juftoprecióles hagograciade 
llo,y renuncióla ley del ordenamiéto Real, fecha en las Cortes de A l -
cala de Henares,q fobre efto diípone,y todo ello vos renuncio y paíío 
y os doy poder cumplido, para q podays tomar y aprehender la pof-
fefsion de losdichos tantos marauedis del dicho cenfo, y entretanto 
quela tomays,meconílituyo porvueftro inquilino poffeedor, y def-
de agora pido,y finecefíario eŝ  requiero al dicho fulano que me eña 
obligado a pagar el dicho cenfo, vos reconozca por feñor del 3 y vos 
acuda con ello defde oy dicho dia en adelate a los dichos plazos, y co 
las dichas codicionesque me eftaua obligado ame los pagar : y vos 
doy poder en caufa propia, y me obligo de vos hazer ciertos y íanos 
los dichos maraucdis,de qualefquier perfonas q vos los viniere pidié^ 
do.,6 demandandojy détro de cinco dias q por vueftra parte fuere req 
rido,tomare por vos y por vueftros fuccííbres^abozy el pleytocj vos 

fuere 
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fuere mouidoj y lo feguiremos anueitra coíb?yo;y los dichos mis he 
redsró^hafta que ícays en paz,y fin cofia ni daño alguno 5 y qued"; ? 
poríeñor verdadero de los dichos marauedis; y fiaísi no lo hizicrc-
cr osf] poxel milmo cafo feamos obligados de vos bolucr y reítituir 
los dichos cáeos marauedis q de vos recebi con las cofias y dañóse in 
tereffe§qab fe vcshuuiereo recrecido: para lo qual cúplir y auer por 
finric/;biigo mi perfoiia y biencs5muebles y ray zes^auidos y por auer, 
y doy poder cumplido a las jufiicias?6cc. 1 

Cooio íe ha de ordenar el requerimientof 
para pedíjlicencia al fenor del diredo dominio pa« 
ra vender el vtiL 

E- Nta l parte^antemifolano. efcriuano?y tefiigos^parecio fulano ve 
¥. ¿inode talparte3y dixo a fulano queprefeáte eftaua5quebien fabe 

como le huno vendido tantos marauedis de cenío en cada v n a ñ o , y 
íe obligó de pagar el dicho ceníb a ciertos plazos,y con ciertas condi 
ciones^cotiidie declara en la dicha carta de cenfo que paíToante fula
no efcnuanOsaque dixo que fe referia?y qu^ el agora le ha couenido y 
concertado con fuíano^dele vender y trafpaffiir la dicha tal cofa con 
el dicho cargo de los dichos tantos marauedis5quc en ellatiene el d i 
cho fuIano?y con las dichas condiciones5porqüe por ella le da cantos 
marauedis3que el haziendo y cumpliendo lo quepor vnade las dichas 
condiciones de la dicha carta de cenfo es obIigado,le pedia licencia pa 
raello5y fi neceffario era,Ie requeria para q fi por el tanto la quiere pa 
ra fijh tome?y le pagúelos dichos tatos mil marauedis.y fi no lo quie 
relé de la dicha licécia,para hazerla dicha veta ytrarpaíTo5y que el ef 
ta prefto y aparejado dele pagar la decima q del dicho precio le pene 
nece,y pidiólo porteftimonio. 

Y luego el d icho fulano dixOjquele daua y diola dicha Iicencia3y fa 
cuitad al dicho fulano5para qla pueda vcder?y trafpaffar al dicho fula 
no?porqueel ñola quie re para fi, y feaentedido y entienda qvaypaf-
jQi con el dicho cargo, d é l o s dichos tantos marauedis de cenío, y con 
las dichas condiciones(con q el dicho fulano le haga r e c o n o c i m i é t o ) 
y fe obligue de le pagar el dicho céfoa los plazos y con Jas condicio 
nes contenidas enladichaefcri tura de cenfo: y luego r e c i b i ó la decima 
de los dichos marauedis,)'lo firmo de fu nombre.Tefiigos. 

% ' ^TrafpaSb 
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Trafpaflo de ccníb. 
\ / ' Luego cfte dicho día, mes, y año fufo dichos, ante miel dicho 

i cícríuano y tcftigos pareció prefenteeldicho fulano, y dixo:quc 
por virtud dcla dicha licencia, a el concedida por el dicho fulano , y 
della vfando, vendía y vendió, cedió y traípaffó al dicho fulano la d i 
cha tal cofa3con todo el derecho y acción q a ella tiene,y puede tener 
en qualquier manera,y con fus entradas y falidas y feruidumbres,víos 
y coftumbres,y coalas condiciones contenidas en la dicha caita de ce 
ío,y con el dicho cargo de los dichos tantos marauedis?y por el dicho 
precio de los dichos marauedis, en c¡ efta concertado, de que fe otor 
gó por contento y pagado a fu voluntad,poique dixo que los ha rece 
bido realmente y con efeto: y porque la paga de prelente no parece, 
dixo? que renunciaua U excepción de la no numerata pecuniá^ y dé la 
ayer non viílo/ni cótado, ni recebido^y las otras leyes que fobre cite 
cafo diíponen. Y fi recibiere alli la paga5eleferiuanode feedello^y no 
fe pongan las renuíiciaciones de leyes : por ende dixo , que defdc oy 
á h eo adeiate q efta carca es. fecha,íe apartaua ydefittia dcla tenencia 
y propiedad y boiT^fsion, y feñorio de la dicha tal cofa, y de todo el 
derecho a a ella pueda tener en qualquier manera, y todo íe lo cedia 
y renunciaua íceun dicho era, y le dio poder cüplido para q tome y 
aprehenda la poífeísiode la dicha tal coía, por íi, y en nombre de íus 
heredcros.y lea íbyapropia,y pueda hazer della lo que quifiere,y por 
bien tuuierccomo cofa comprada por fus propios dineros como efta 
lo es,y fe conílituyó por fu inquilino poííeedor, entretanto que toma 
y aprehende la dicha pofreísion,y obligofe de íe la hazer cierta y faíia* 
por fi y en nombre de fus herederos,y de tomarla bozy el pleito,den 
tro de cinco dias q por fu parte fuere requerido,y lo íeguira a fu cofia 
y mifsion , contra qualefqnier períonas que fe lo vinieren pidiendo y 
demandándo le manera q quede por feñor verdadero deldicho cen-
fo como el lo era:y fi afsi no lo hiziere y cüplierejfe obliguedele bol 
uer los dichos marauedis al dicho fulano,o a fus fuce{lores,c6 mas las 
mejorias qouiere fecho,co las cofias y daños q fele ouieré recrecido* 
Y luego el dicho fulano que p relente efta u a,lo acctó,y recibió en fufa 
uo relia cartade venta ytraípaffo, coneldicho cargode los dichos ta 
tos marauedis,y con las dichas condiciones en iadicha carta decenfo 
contenidas y declaradas: y ambos a dos los fufo dichos, por lo que a 
cada vno dellos toca de cüplir y pa^ar,dixcron,quc obligauaníuspcr-
fonas y bienes,muebles y rayzes,auidos y por aucr,y díeró poder cu 
plido a qualefquicr juílicias de íus Magcftades,&c, 

Aquí 
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Aquí el reconocimiento del cenfo. 

Sepan guatos efta carta vieré,coiiio yo fulano vezino de tal parte, 
dígo.q por quanto iiaano vezino de raí partejiuehuuo vedido,y traí-
p a i í a d o ral heredadla tal parte,ib tales iinderoSspor tanto precio dq 
L: ' r.- uedis^con cargo efe-tantos raaraaedis de cenfo en cada vn año/e 
g ü i l fe contiene en la carta de cenfo,que paffó ante fulano eferiuano, 
a q ue rae rdiciorporéde por efta cari a^por mi5y ennobre de mis fu-
céffo'res,)' por los que de mi^ó dellos,óuieren titulojen qualquier ma 
nei 1 defdé oy diaen adeláte^reconozco por íeñorde los dichos tacos 
marauedis del dicho céfo al dicho füano5y me obligo de los dar y pa 
garael,o a fus luccfíbres,oaquié por el?o por ellos lo cuierede aueî a 
los plazos enel dicho céfocótenidos?y co las dichas codiciónos y pe
nas y coíThiíoSjy co la decima co q el dicho fulano me t r a í p a í f ó l a di 
cha tal heredad,y efta obligado a me los pagar.Laqual carta de céfo he 
aquipor infería y incorporada,como íi por mi fuera hecha, y otorga
da,y me pare tatoperjuyzio,como podia parar al dicho fulano, y cito 
pa ra fiépre j amas,cóforme al dicho céfo,y me obligo comi pe r fonay 
bienes,auidosyporauer,y las perfonas y bienes de los dichos mis here 
deros y fucclTores,de guardar y cumplir y mantener las dichas con
diciones y cada vnadcllas: para loqual doy poder cumplido a las 
jufticiaSj&c. 

Pratica de los ceñios redimibles. 

EN quanto al contrato de cenfo redimible,quefedízcal quitar,que 
efta frequétado y víado eneftos Rcynos,íe yerra cornunmetc por 

los eferiuanosquelo hazen 5 y ante quien pallan y fe o torgan: y por 
cito fedeciara,a quien,y el como fe deue hazer,no para determinar de 
fu juftificació,que no toca a nueftro propofito,fmo para que mejor y 
mas juftamentc fe haga y fe fepa ordenar por los efcriuanoSjque es el 
propofito,y fin defta obra.Para lo qual fe hade preíuponer que el íü-
damento principal/obre que fe funda efte c6trato,es la difpuíicio de 
cierras extrauagatitesde los fummos P6rifices,Martino,y Califto,co 
cierta aprouacion que defto fe hizo enel Concilio de Conftancia. Y 
íegun ellas difpuficiones, es neceffario q el precio que fe diere por el 
millar de cenfo al quitar/eajufto valor,y efte tienen portal,el qouie-
re declarado las coftumbresde las prouincias donde fe vendiere y có 
tratare,comoefta comunmente eneftosReynos,en vfode a catorze, 
o quinze mil marauedis por cada millar de cenfo al quitar. Y afsi fegü 
las dilpuficionesjefte contrato tiene fu propia natura de contrato de 

S 3 íimple 
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fimple ventá de cenfo rcdini.iblc5quc fe dize alquitai^que no requiere 
otras mas condiciones para íü validación. 

Deque fe ligue que no fe puede poner en las tales ventas claufulas, 
cj por fu calidad y fuerza den mas valor al millar del cenfo3de lo en c¡ 
lo tiene la dicha coftumbre declarado,que fea enfauor del comprador 
y daño del vendedorjCOtno ha?xlos eferiuanos pallando la natura del 
coatrato5qesdeventa fimple de céfo redimible^como lo ponen las di 
chas eftrauaganteSjponiedo como pone los eferiuanos claufulas*, q íi 
no pagare el céfo dentro de dosañosjla heredad cay a encomifío^qno 
pueda el que vende el juro vender la heredad fobre que lo aííegura3fm 
requerir alc6prador5y fino lo quifiere?le de la veintena y otras (eme 
jantes?porq cierto qefta colas tales condiciones no necelfariasalave 
ta del tal cenfo redimible por las dichas eftrauagantes y difpuficiones, 
vale mas al comprador^y en tanto nos lo vende el vendedor, y que
da el tal contrato con lastales condiciones deprauado, como vendi
do en menos del jufto precio declarado por el dicho vfo y coílubre, 
junta la difpoficion de las dichas eftrauagantes* Por manera que no 
conuieneq fe pónganlas dichas condiciones que ponen los cícriua-
nosjporno eftarentendidos enlacalidad fobredicha^y naturadeftave 
ta7permitida por las dichasdiípoficiones.Pero vna condición es juila 
y fe puede pone^que fe la vendan por el tanto que otro diere?porque 
cfta no es perjudicial-.m diminuye el común precio. 

Siguefe de lo fufodichojque en ordenar los eferiuanos como haze 
eñe contrato5en forma de conftitucionde cenfo perpetuo,)' ponien
do las mifmas codiciones, o muchas dellas.que aunque al fin ponga 
que dando los dineros5quede el vendedor libre/alen de la propia na
tura del dicho contrato)que como eíla dicho5es venta fimple de ma^ 
rauedis^e cenfo al quitarlo redimible, fegun las dichas eñrauagan-
tes^que no requieren mas fuerzas ni claufuías en tales ventas* 

z J " 7 ' t ~ ' F a r ' 7 ' Iccm.han de aduertir los eferiuanosmo Doñean vna claufula q mu-
Coi-tes de c ^ o s ^ c v i m n o s ponen. Que quando fe dierc?y boluiere, o pagare el 

Madrid de z%J. preciosa ventaíea en fi ninguna.Porque poniédo efto,y hecha-la paga 
u.cortesdeTo- queda la venta ninguna^defde el di a que fe hizo, y el cenfo y los ma-
/edo.39. rauedis que fe han llenado en el medio tierapo?en obligación de ref-
i . 127. de MCL- titucionjcomo llenados fin titulo* 
¿rid¿e. i4¿Lii . ítem?conuenia$ loscontratos5para mejoriay valor déla ral venta q 
de valUdohdde ]os marauedisque fe fituan defte céfo redimible/e nífcntaíle fobre la 
37,/*1 r /w t^ ' heredad3que lo rente de fuyo.Pero deue fe aduertir^q la perfona que 
t ^ s h ' s f 3 c a r ? a r e e^ta^ cen^0J z declare los cenfos^o tributos que tüuieré car 
deUnutucL Reco gados^porque de otra manera ferian obligados a boluerci dinero que 
^ilaaot», reciDen 
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reciben ? con d dos tanto, porque hzzen deliro : afsi niifmo que lúe* 
go íe aüíiea Is p ¡rte que regifc efte cenfo, ante el efcriuano de coa-
ccjOjO otro q vitauiere diputado pira ello,porquede otra nianera no 
han4Íee,nií¿ podría pedir a ningún tercero pofleedor cofa alguna. 

Item afsi mifmo no puede hazcr cícritura de los ceñios al quitar, 
en que diga que fe p.iguela penfion cn pan, ni vinojma/.eíte, ni miel, 
ni cera, ni xabonaii lino,ni gallinas, ni toemo^ni carbon,ni leña5ir: o-
t ras cofas feaiejanteSjfalüo en dinero5y lo q en otra mane ra fe huuiere 
fecho,fe hade reduzir adineróla refpeto dea catorze mil el millar el 
precio que huuiere dado por ello. 

Ha fede aduertir,que íe funde efte cenfo fobrebiencsrayzcs: y do-
de los dichos bienes eftuuicren,ieha de pagar el alcauala.y no donde 
fe haze la venta,aunque alli eften otrosbienes que el vendedor obliga 
al lañe.1 miento del cení o, porque aquellos no losvenue5 m íobree ib 
fe pone cenío:y también íe adulerta que de la redención del dicho ce 
ÍOjno fe ha de pagar fegunda alcauala.porque fe dlze propiamente re-
íblucion del primer contrato,y no fegunda venta. 

Por manera, que para que fe efeufen los dichos inconuenientes, y 
que el contrato vaya hecho mas conforme a las dichas eílrauagantes 
ydifpoficiones, en fu propia natura, conuiene que fe haga y ordene 
por los eícrinanos,en la forma figuiente. 

Epan quantos ella carta de ventavieren , como yo fulano vezino 
« 3 de talpartc^otorgo y conozco que vendo a vos fulano vezino de 
tal parte,rantos marauedis de cenío redimd)le,que fedize al quitar, pa 
gados en cada vn año,la mitad a ían luán, y la? otra mitad a Nauicad, 
que corren defdela fecha defta carta : los quales dichos marauedis dé 
ceníojlos fituo, y aislento,y conftituyo, íobre tal heredad que reta la 
dicha quanda:1a qiul ella y tengo libre de cenfo y tributo,e hipoteca, 
eípecial y general: los quales dichos marauedis de cenfo en cada va 
año, vos vendo por precio y quantia de catorze mil marauedis por 
cada millar,que es fu jufto precio y valor,fegun que comunmente ef-
taeneíi imacion de le vender en eftos Reynos,qiie fuman el dicho pre 
ció de a catorze mil el millardos dichos tantos marauedis de cenfo en 
cada vn a ñ o , que afsi vos vendo los tales marauedis , los quales me 
diftes y págáftes en dineros contados,anteel prefente efcriuano y tef 
tio;os defta carta,que los vieron contar y recebir: y en cafo que no fe 
hiziere la dicha paga de prefente.ni parece,! enuncie la excepción déla 
ron numerata pecunia del auer non vifto ni contado, y el error déla 
cuenta y mal engaño,aunque las eftrauagantes requieren queel dine
ro fe cuente realmente, y es lo mas feguro. Digo que los dichos tales 

S 4 mará-
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marauedis de ceníb/v'os fcran cierros y fceiiros?y os los daré y paga
re en cada vn aiio5a los plazos fufo dichos^ vos el dicho fii]ano5y en 
defetode no os los dar y pagar, quelos podays cobrar de la renta de 
t i dicha hercdadyJondc lo feñalo y íituo, y aisicnto como dicho es, y 
de mi perfona y bienes: y para cj la dicha paga y heredad, os lera cier 
ta y (ana ala ebicion y íaneamicntodecodolo en efta carta cotcnido^ 
obligo mi perfona y bienes auidos y por auer, y efpccialmente obli
go e hipoteco la heredadla qual prometo de la tener en piebié repa-
rada5y de no la véder nienajenar,fin primero redimir y quitar cftcccn 
f o ^ íi la vendiere, ciue vos la podáis tomar , por loque otro me tm-
uieredadOjO diere por elía,porquela venta del dicho juro es redimible 
al quitar como dicho cs5y íe entiende fer hecha?y la hago, con tanto 
que cada yquando que os diere y pagare y boluiere5y reílituyere los 
dichos tantos marauedis^que por el dicho cenío me days déla monc 
da que alprefente corre^agora alcedo abaxela dicha monedados eLdi 
cho fulano.o aqud5o aquellos q de vos huuiercn titulo o caula ? délo 
fufo dicho/cay s y íean obligados a los recebiny no los queriendo re-
cebir, que dcpoíitando los yo el dicho fulano , mis herederos y fu-* 
ceíloreSjCn perfona llana y abonada, y por mandado del juez compe 
tente/e entiende que queda y fea el dicho cenfo redimido 5 y yo y la 
dicha mi heredad y bienes libres de dar y pagar a vos el dicho fulano 
los dichos tantos marauedis del dicho cen íbn io t r a cofa alguna. Y pa 
ra mayor efeto y firmeza délo en efta carta contcnidojdoy poder cum 
fl ido a todas y qualefquier jufticias de fus Mageftadcs, de todas las 
ciudades villas y lugares de fus Rey nos y íeñorios, especialmente a fu 
Corte y Chácilleria5ala juridicio de las quales me fometOjrenuncian-
do mi propio fuero y juridicio y domicilio?y la ley ficonuencrit iurif 
d i dio n e o m ni ü iudi cu m ?p a ra qu c mc.lo hagan aísi cumplir y auer por 
íirme,como fi por fentenciadifinitiuade juez competente, afsilo hu-
uieíTc licuado , y por mifueífe pedida y confenrida, y paliada en cofa 
juzgada: fobre lo qual renuncio todas y qualefquier leyes^que en mi 
fauor fean5efpecial la ley que dize,que general renunciación de leyes 
quehome faga;nonvala. En firmeza délo qual, otorgue efta carta an 
te fulano. 

Porque puerto que no fea menefter, en las efpaldas de la venta fe 
puede poner como la parte lo redime para queconftede la paga, por 
que luego que fe da queda redimido, como arriba fe dixo , tratando 
defte contrato, masfi el que paga quiflere maseferitura de libre y qui 
to del dicho cenfo, y pagas corridas ? puede fe hazer en la forma 
guíente, 

Á ^ u i 
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Aqüi el fin y quito del cenío redimible. 

S Epan quantos eña carca de pago^y fin y quito vieren3como yo fu 
laño vczinode tal lugarjdigo, que por quanto fulano vexino de tal 

parte me huuo vendido tatos rnil marauedisde ccnio al quitar y redi 
mir , íoore tal hcrcdad,fegun fe contiene en la dicha carta de cenfo 5 a 
que merefierOjV porque en la dicha carta de venta cita con condici® 
que cada yquando que por la libertad del dicho cenfo me boluiere y 
reí l i tuyere los dichos tantos marauedis, quede mi recibió 5 a mi, o a 
mis herederos y fuceífores, o al quede mi , o dellos huuiere titulo o 
caufa5en qualquier manera^o, o ellos feamos obligados alo recebir, 
y aledar por libre y quito^como mas largo fe declara en la codicion 
del dicho cenfo: y porq agora el dichofulano3coforme ala dicha con 
dicion^quita y redime el dicho cenfo, y me da , y buelue, y reftituye 
los dichos tantos marauedis, y por los auer reecbido y paffado a mi 
parte y poderme doy por contento y pagado de todo ello : y porque 
la paga de prefente no parece, renuncio las leyes de la non numerata 
pecunia, y las otras leyes y excepciones que en efte cafo hablan :íi fue 
re en prefenciadel eferiuano de fee de la paga : por ende doy por re-
íue l toyde ía t ado el dicho contrato, y doy por libre y quito al dicho 
fulano y a fus bienes y herederos,y íuceírores,y a la dicha heredad de 
los dichos tantos marauedis de céfo^y délo corrido dellos,y m e o b í i 
go que yo ni otro por mien tiempo alguno pediremos?ni demadare-
mosel dicho ccfo5iii cofa alguna dcl,y fobre eíia razón no feamos oy 
dos en juyzio ni fuera del: y para lo cumplir obligo mi perfona yb i e 
nesjpreíentes y fiiruros,y los de mis fuccííoreSjV doy poder cumplido 
a qualeíquier jufticiaSé 

Pratica de las eferíturas de ventas j traf-
paí lbs ,con declaración en que punto confifte ia 

fuerza dellas. 

A Y dos maneras de cartas de vcnta.Iavna, de bienes rayzes, y co * L '6 ' W***?* 

j T x fas fixasy perpetuas, y la otra de bienes muebles: a y en los m'í 'Pm't ' 
puntos q cada vna dellas confifte haze r íe , de fuerca neceífarios, fon 1 „ 
i 1 1 1 1 r i r - * P*'*- 4 4 . cap. 
here puncos : v los de las rayzes ion ios íieinentes. , ¡ • 1 

El primer punto neccíiario,es,la relación 0 q las partes hazen al l i b ^ f i ^ d . de 

eferiuano de lo que quieren vender : de manera que fe nombra quien Uautud Rscof. 

vende, y a quien fe haze la venta,y por que precio,y q es la cofa que 
S 5 • fe vende. 
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c t , Co. tít, iS. fe vende: y fobre cílc punto ha de conciayr fu relaciónbrene, j bien 
f*rt.5. entendida , declarando las períonas que los otorgan 5 y el diá5 mes> y 
1.9.tit. t.part, ano, y ellugardonde íc otorga. 
S'LA MTTD(Í DEÍ El fecundo esjque eleícriuano y los teftigos c deuc ver hazer la 
luflojrea* p^ga en (jine-os^o en otra coía cj lovalga,y el eícriuano de fee dello: y 

e*r>*0'no (i no fUere en fu preíenciá,ha de renunciar las leyes dtlanon numera* 
dedorqmio qneEa p^cunia^ déla aucmon YÍfto,no dado?nic6tado5ni recebido, y del 

¿i€\ l&y'c error dclacüenta5y las leyes de la prueuajy darla paga. Efte punto es 
dw par menos ^ necciT:ino?porc| dizcla ley, que el eferiuano y teiiigos deucn ver ha-
cincos o el co**- zer la paga?donde no,que íea obligado a proüarlo hafta dos años cum 
frador dixejje q p \ i ¿ o s primeros figuicntes 5 fi por el que recibe le fuere negado , cito 
lo qutyahd ^ , n o fe aplica fino a los einpreltidos. 
fe lo dio por mas ^ tercero p unt o esda renunciación déla ley del ensaño, cniefepo 

J efcifrador ncen bs cartas de venta, y es lo q hizo el Rey don Alonfo,en las Cor 
fia obligado 4 * tes de Al c al a, que hablan en razón de las cofas que fe venden y com-
plirel^ncioque pran por 0135,0 menosde la mitad del jufto precio, fe pueda pedir el 
y dita U cofa, 0 tal engaño5ofe fupla el jufto precio al engañado: demanera que que-
dexdr laaivéde ¿ c cn fu jufto valor?refcmdido el contratoryaísi cfta Icy^esneceííario 
do? bulHtendole en tedocafo renunciarfc^para q aya firmeza la venta : porque las par-
e l d i n e r ^ v q u * tcs ororgantes5ni otros en íus nombres 5 dentro de losdichos quatro 
fmjje ye 10 en a^os no pUe£jan dezir fer encañados, y leuantar pleito íobre ello: pe-
amoneda Je pue , \ r . , ^ . * i • 11 • r , 
de pedir el en ra - r0 aeue el eícriuano de erítcnder que al tiempo del otorgamiento de 
Bo%hafldquttro ^atal eferitura, diga a las dichas parres que la dicha ley cfta en fu fa-
mos. Yrenun- uor fi la quiíiere renunciar: porque paffados los dichos quatro años, 
cutndo/eUdicha no tenian derecho de fer defengañados?pues cadavno la ley que efta 
ley del ordena - en fu fauorla puedcdefechar de fi,y no aproucchariedella, fabiendo 
mietto, zomo fe competerlc íu remedio. Y no a y neceísidad5ni vale nada dezir que fi 
di\e¡ermceija" |a dicha ta! coía que afsi vendió vale, o puede valer mas delataldema 
7/ n̂ol* fia^c^agaSrac^ Y donación dello^ura, y mera, y perfeta, y que fila 
aLdar dtlU ¡ a l l ^ donacionexcede de los quinientos auros que el derecho difpone, 
u* filas compra tantas donaciones le haze, como fi fueííen hechas en tiempos departí 
dores fiaffen a- dos, y las ha por infinuadas^conformea derecho : porque eftas pala-
fremtad'xacom bras,ni otras fem e j a ntes^n o haz e al cafo^iasdcque las partes fepanq 
f r a n c a hender renunciar on la dicha ley,y no fe pueden aprouechar dellaiy los dichos 
en Almoneda, y quatro anos, fe entiende con perfonas mayores de edad, y no con 
amendo fe^ijja- racn0I.eS) nj yg]cf]as ) ni moneícerios , o períonas priuilcgiadas ̂  que 

o^erm yen- ^ compera beneficio dereftítucióicfpecial losbienes deiasy^lcfias, 
rvíaniira dem J ^ ^ e í t e n o S j y Rcyes,y concejos,ticncn termino de treinta aoos,pa 
trato¿omo ¡o de r a pedir el engaño de ía mitad del j ufto prccio,porque eftos tales tiene 
clara U . l . s é j i . mayores prefcripcioncs :.y han de fer hechas las tales ventas con au-
4.par.$. toridad 
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toridaddejufticiajy conliceciade los Perlados de Lístales ygleíias y 
moneftenos5y aun con juramento?y con fus tratos y pregones enfor 
ina,para quefean firmes. 

El quarto puntóles, la ebicion y faneamienro, ¿ qha de llenar la ¿L-fi t . f i jár .G, 
venta o contrato^ebicion quiere dezir feguridad, para q al compra- i-í 
dor le fea la cofa que coprare^rme/ana y de paz^ues da fus dineros 
por ella5yhade quedarel vendedor obligado a eñe faneamieto^afsi en 
lapoffeísion como en la propiedad^y elle efpreífamete es neceífario, 
y fe hade obligara tomar laboz y el pleytopor el comprador. Y fi le 
fuere quitada la tal cofa^que le compró le dará otra tanbuena5c6 los 
daños y intcreíTes que fe le han feguidojcon el mejoramiento della. 

El quinto puntóles neceífario q el vendedor fe conílituya € por * l ' í ° 
inquilino poíleedordela cofa que vende, porque podria íer que algu
no co engaño vendieífe a dos perfonas vna heredad,y a entrábos en 
vndia^o en dias diuerfos, y les ImicíTc ante dos eícriuanos5a cada có-
pradorfu carta de venta,y en la vna carta de venta fueffe pueftaclaufu 
la de conftitutOjy en la del otro coprador no fue puefta la dicha clau-
fula5raasde queadual y corporalmente tomó la poífefsion de la co
fa que compró: y porque en juyzio fe prono que primero fue hecha 
carta de venta al que no tomóla poíTcfsion?mas de por coftituto^ftc 
taltiene meiorderecho f que los otros, efpecialmenteacetando la rr 
eícntura de venta que le otorgo eníuíauor, entiéndele ü ai tiempo q ^ 3 ordYU L 

el vendedor fe coftituyo por inquilino , el poífehiala cofa que ven- JtyéZ,tm%1ji,49 
dia. Y por efto es punto neceífario la dicha claufula de conílituto co folio. 2 54. deU 
m o efta dichojy fe deue poner. Recopilación* 

El fexto punto5es5el poder y fumifsion que fe da a la jufticia;y renü 
ciacion de fuero para que le hagan cumplir,como fi por fentencia difi 
niiiua5porel confentida fueífe juzgado.Efte punto es neceífariojpor-
que es para execucion y fuerca y cumplimiento de la ral venta. 

Elfeptimo punto,es,que muchas vezes fe ofrece^ue en las tales ve 
tas5o contratos5cntre muger^o menor, § o perfonas q las partes quie & pr(. Z 0 9 t j X 
renque juren las tales ventas5en eñe cafo^fi fe ofreciere íí fuere hom ^ e . t i ^ . t a r t . ^ 
bre mayor de catorze años^y muger mayor de doze, ^ y menores h L. 60. u t . tS . 

de veynte y cinco5hande jurar la efcritura3y fi tuuiercn curadores en p^.j./aS.f.z^ 
tren enella infe ítala curaduria,y con información que es v t i ly proue M * * ^ 
c h a f o al menorjdando primero tres pregones continuados , de nue-
ue en nueue dias. Y fi algü prego fe ínterpolaífe , q es paífando el dia 
que feauia de darelprego/iexadole dedar5aunquefc dieífe otro día, 
odias/e han de tornara dar de nueuo, y la venta yria defetuoía care
ciendo delta folenidad:pero el eferiuano de fu oficio^no es obligado 

a haz crio, 
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ahazerlOjTtias deauifar a las paites5qüe para firmeza de la tal venta,es 

EsfrmeUysntd neceffario que fe haga afsi.Y la efcritiira3 es la íiguicnte. 
qumdofehuuief . 

fidadofeMpor V cota Lana. ^ 
f e m l } j f a r t e d d <~> 
preaojoscentra Q E p z n quantosefta carta de veta vieréjcomo yo fulano vezino de 
gentes m fe jm- Otallugar,otorgo y conozco por cfta carta, q vendo y doy en vera 

I t l m í l / m U o Rea^Por jur0 de heredad parafiépre jamas5a vos fulano vezino de cal 
^áldofinollrfL Par te5 para vos y para vueftros herederos y fu ce flores , y para aquel 
nal cfllamaUley o aquellos que de vos y dellos oiiierentitulo^boz^o razo?enqualqüier 
arrdjterde el co mane ra,Tal heredad^que yo he y tengo en tal parte^fo tales linderos, 
pradorlajénatfi libre y quitadeccfoy tributo)y hipotecaron todas fus entradas y fa-
f eapampada lidas,vfos y coftumbres,feruidumbres3 quantas ha y auer deue , y le 
yentdrf ^ " ^ ^ pertenecen en qualquier mancra,por precio y quantia de tantos ma-

que por ella me diftes y psgaftes en dineros contados en tal 
adlTJeflirujr linoneda5en prefencia del prefente eícriuano y teftigos defta carta , y 

Utalfemdconel yoe^ ptefente eícriuano doy fee que fe coraron en mi prefenciarde I0.9 
doblo¿omo fe de quales y o el dicho fulano me doy por bien contento y pagado 5 por 
clara porU.l.?. quanto lo recebi realmente y con efeto. Y fi la paga de prefente no 
ti t . j.prfr.j. pareciere renuncie las leyes déla no numerata pecunia,y delaprueua 
ite ftcoprada U y de la paga. Porende defde oy dia en adelante me deilfto y aparto de 
cofa alcoprador ]apr0picjoj y fcnorio y poffcfsion de otras acciones^Reales y perfona 
e mTalaminos ^ES5ALUE porqualquier razón me pertenecen y pueden pertenecer a la l 

fulleantes deU ^'icíñ2i tal cofa^y aefde luego lorenunciojy cedojy traípaíToen vos el 
piMicaao de las dicho ftilano3y en los dichos vueftros herederos y fuceffores 3y vos 
fYoua<;as¡ notijl- doy poder y facultad para tomar por vueítra propia autoridad (o co-
que fe lo al yen- mo quiíicredes)la tenencia y poílefsion de la dicha tal cofa. Y entre-
dedor^finoloh tanto que tomáis y aprehendéis la poflcfsion della ? me cenftituyo 
zjerea/síyydef- poryyeftro inquilino tenedor y poffeedor;y ü mas vale y valer pue-
^ d a ^ l d r a T e c'e^e 0̂ ^ ^ d i c h o , en muchao en pequeña cantidad vos hago gra-

0' • cía y donación del lo , y renuncio en efte cafo la ley del engaño de la 
mandar el precio . f . , . , n . ' -r , , . 7 - b 1 1 
al tendedor ma mitad dcljuko precio5para que dentro de los quatro anos que la ley 
fus heredero*-, y del ordenamiento Real difpone5ni defpues no fe pida^ni pueda pedir, 
por el conf.gme porque no vale mas,!!! fe efpera que valdrá de lo que me diftes y pa-
teel tendedor al gafces^porque fuy cierto de fu valor3y obligóme a la ebicion y í anea -
cóprador , como ni!;ent:o della,para que vos fea firme. Y fi en algún tiempo vos fuere 

f e declarador a ^ Q ¿ \ ¿ a ¿ r n t v 0 ¿ e cinco dias q porvueftra parte fuéremos requeridos, 
*H.2'r/*J'̂ r';' yo,o mis herederos, y fuceífores tomaremos por vos la hoz y el pie i -

T lo mi mojend - • cr r • t • J f r 
fi el comprador TC5A'SL en la poílelsion,como en lapropiedad?y vos {acaremos a paz 
fm Noluntad del J % íaluo/o pena de vos dar otra tal cofa,y en tan buen lugarjCo mas 
tendedor com- ¡OS 
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los mejoramientos quehuuieredes hecho jCon Iss cofias y güilos y da ^ ^ m̂ no$ 
ños quehuuieredes recebido: y para lo c u m p l i r l e . 'd/arh'ttcs, y te 

X \ 1 1 1 1 T • í 1 c™dsMjJenyofi 

irranca délas ventas de los bienes muebles K A ^ W . / -
yíemouientcs. r , l J j r , *, > 

C Omo tenemos dicho en la veíita paffada de bienes r z y t c s * que ícfenJea* cotr<t 

es punto neceílano ponerquien vende^y aquien5y que,y a que ^ / r 5 ; 
^ . r 1 1 - 11 « y • V ^ , 7 , ^ pudo amparar]e 

preC10rIO IPJÍmO es ^ ñO ^0¥ derecho de 
feria venta. prefenpao, y no 

Y porque los eferiuanos cntiédan las ventas de los bienes muebl eS ¡0 hi^o^o fino a-
y fetnouicntes^afsi como ganados?y lanas^y fedas, y efelanos, y otras fdodeía j m t m 
mercaderiasjy aunque no fon bienes rayzcs, no por eíío dexan de te- cia ¿<iLÍ* comr¿t 
ner nombres de ventas.y condicionesjy pofturas^con que las partes fe ^ o e j u n j o p r a 
conciertan: y las leyes deftos Rcynos tratan lo que para fu firmeza y ^"íe^ye. * f r£ 
validación es neceííario, aísi para renunciar la ley que efta en fu fauor l ^ X c n é d a fe 
del contrayente5comopara ñola renunciarfiendo íabidor dellaiy pues hizjejje/dorad* 
clefcriuano es el que haze el contrato 5 fabiendo la ley 5 puede decía- e f u tai coja 
rarla alas partes, fi lahuuieren de renunciarlo no. Por ende en quanto furfe'udida m 
alas ventas délos eíclauos dízelaley 5 Que todo cfclauo que a la fa T^f0 c¡ííi^ñUíi 
zon que fuere védido5andüuiere huydo,no válela venta3y menos va- el^encedcr.oíd 
le fi defpues de vendido por eíclauo 5 fucile hallado que era muger, iUK&*fc e!>co' 
ora lo fepa el vendedor o no,y lo mifmo feria fi el efclauo tuuieííc al- ̂  J ¿ 1 ^ 1 ^ 
guna tacha, y el vendedor lo fupieffe, y ño lo dixeííe al comprador/e ^ r f * '5 
ria obligado arecebir el efclauo,y bolucr al comprador el precio que i . t . y . e x i t . i u 
poreldiOjy aun pagarlelos daños que recibió: y lo mifmo íc ría f u l p a r t . ^ . l . z i . c d 
cfclauo tuuieíTe alguna grande enfermcdad,dentro de feis mefes defde d k h o t m í * . 16. 
el dia de la fecha de la venta, es gran fofpecha que la tenia al tiempo 1 ^ 4 - ^ - 9 ^ ^ ' . 
que fe vendioj y lo mifmo feria fi el comprador puíieííe por condiciá t -CGry*¿ero!* 
con el védedor q el efclauo no entraíTe ni cñuuiefíe en lugar fcñalado, ^ ¡ ¡ l ' 1 4 ^ 
la ventano feria ninguna,por pafíar contra la tal condición: y de mas ^ ¿ ^ f e d e - r 
de las cofas fufo dichas, por donde fe pueden hazer y defatar las tales f a r U U n a c v í c í 
ventas,ay otras cofas que las leyes tratan de las ventas délos efclauos/^ya? de ux-.y 
que no fe ponen aqui porque no hazen a cite propofito. enelqudlaya 0-

Y en quanto a la venta dclanasjdize la lcy,Qu.e no fe pueda fa car del d o oncas ¿en í& 
Reyno mas délas dos terceras partes q en el huuiere?y que la otra re r ^ ^ ^ m t t c * h 

o Iwras cia parte quede para prouifiondel Rey no,lo qual fe haga a viña de 
jufticia y RegidoreSjdondc fe cóprarey facarc la dicha bnaipero por loáecUrá u 'f' 
prouifion de fu Mageftad, dada a catorze de Agoílo, de quinientos y ^¿ Y 'U ¡5* 
cincuenta y vno3 aísi como eftaua mandado que íepudiellcTi iacar t i J i - i - f a c 
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las dos tercias partes de la dicha lana, fuera d e ñ o s Reynos fe mando 
que no fe íacaílc mas de la mitad de la lana que fe compraí íe en eños 
Reynos: y lascfcrituras de las tales ventas y fus condiciones 3 fon l*s 
íiguientes* 5 ; 

Carta de venta de eíclauo. 
^ Epan quátos cfta carta de venta viercn^como yo fulano vczino 

de tal partejOtorgo y conozco q vendo a vos fulano vexiaq de tal 
partCjVnefclauOjO eíclaua mia3de tal color^que fe llama fulano, o fula 
na5de edad de tantos años^poco maso menoSjd qual vos vendo por 
fanoyauido debuena guerra3y que no tiene gota, ni mal de coracon, 
y que no es b o r r a c l ^ m ladrón,ni fugitiuo, ni tiene otras tacbaSjni v i 
cio,ni enfermedad fe creta: el qual vos vendo por precio y quantia de 
tantos marauedis q por el me aueis dado y pagado, en dineros conta 
dos,de que me doy y otorgo por c o n t e n t ó l e .Y vos doy poder ciípíi 
do para vos entregar por vueí l ra autoridad del dicho efe!a 110 (n eftu-
uiereprefente haga la entrega)y me obligo de vos lo hazer cierto y ía 
no y de paz,de quic vos lo viniere pidiedo,o dcmadádo:o íi tuuierelas 
dichas tachas, o alguna dellas, vos boluere los dichos marauedis que 
aísi recibo,conmas las cofias y dañosjque de la dicha caufa fe vos re 
crecieren. Para lo qual cumplir y auer por firme obligOj&c. 

Venta de lanas. 
Epan quantos efla carta de venta viercn,como yo fulano, vezino 
de tal iuo¡ar,otorgo y conozco,que vendo a vos fulano vczino de 

tal parte, todas las lanas y añinos de mi ganado.quc yo tengo y tuuie-
re de mi hierro y feñal,para el año venidero, de tantos años , que ícra 
halla en cantidad de tantas arrobas, poco mas o menos, que lea bue
na lana blanca,}^ fina,y merina,desí aldada y deferuada,{in roña ni cadi
l l o , ni hierro,ni percamino, defquilado endia claro y np lluuiofo, ni 
nublado, fol aleado, corral barrido y no regado, contando tres arro
bas de añinos por dos de lana, como es coftumbre, por precio cada 
arroba de tantos marauedis 5 y luego de prefente, enprefencia del ef-
criuano y teftigos, conozco que para en cuenta y parte de pago de la 
dicha laoa,he recebido de vos el dicho fulanotantos marauediSjdclos 
qual es me otorgo de vos por contento y pagado a mi voluntad;, por 
quanto lo recebi realmente y con efeto, en prefenciadel eferiuano y 
teftigos.De la qualpaga yo el prefente eferiuano doy fce,}^ digo q lo 

que 
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quemas montare la dicha lañadme lo aueis de pagar al tiempo del dcí-
quilo , que hade fer en tal pan^atantos diasdetal mes 5 y que para en 
toces yo fea obligado de vos lo hazer faber, para q fi quifiercdcs em* 
biar períonaque efte prefente al dicho defquilo5Io podáis hazer5y me 
obligo de no vender la lana fobredicha a otra pe río na, ni en otra mane 
xa íe la dar, ib pena que por cada arroba que fe aueriguare auer vendí™ 
do o dado^os pagare tantos raarauedis co las coñas5dañose ínteref-
fes qfobreello fe vos ouieren feguido:y para feguridad de lo fufodi-
chojhipoteco por efpecialhipoteca,los dichos mis ganados:y yo el di 
cho fulano que prefente eftoy alo que dicho es^digo que aceto lo fu
fo dicho, y recibo la compra de la dicha lana,de la forma que por vos 
cfta declarado , y por el dicho precio,y me obligo de pagar lo qmas 
montare fobre lo que tenéis recebido. Y para lo c u m p l i r l e . 

Pratica para que debaxo de vna carta de 
horro de gracia, fe pueda hazer otra por dineros. 

L As cartas de horro de efclauos,fon en dos maneras* La vnadegra 
cía, y la otra por dineros: y la de dineros difiere de la de gracia fo* 

lámete en de?.ir q el efclauo q fe ahorra fe cocerto có íu feñor 5 o fu fe-
ñor con el,de le dar tatos marauedis por fu refcate,porloqiialle ahor 
ra por fe los auer dado el, o otro por el,y confieffa auerlo recebido,y 
dar fe por contento dellos:y pongo aquí la de gracia, porque fean to
das de vna forma. 

Carta de horro. 

S Epan quantos efta carta de horro y libre 5 vieren, como yo fula 14 ¡"rf0"* 1"* 
no vezino de tal parte, digo,q por quanto yo ten^o por mi efcla om£<t,-g €[m!% 

c •% 1 1 1 i 1 i"' 1 n i y A d-C íluCTtciÚ Q 
no y cautiuo, a lulano, que es de tal color, y de tal edad, y natural de r Carta ¿c 
tal partejy lo copré,olohuue de buena guerra:y agora por feruicio de hono^ dómenos 

Diosnueftro feñor, o porq es chriftiano, o porque yo le he cafado, ha deaueryein* 

o por buenos feruicios cjme ha hecho,o por otros juftosrefpetos que te a»osyy fi tiene 

a ello me niueuen,yodcfde agora como mejor lugar aya de derecho, curador hadefer 

le ahorro y hago libre del cauciuerio, fujecion, y feruidumbre en que confu l ¡ c c n c * a y 0 

éftaua:yle doy libertad y poder cumplido, para que pueda hazer de fi efCYmra 
. J * . J . ' • * - - i n , de libertad. 

lo queporbien tuuiere,y parecer en)uyzio,y hazer teuamento,y todo L 122 a • 
aquello que vn hombre libre podría hazer, y me defifto y aparto de * •I*f,a2.frf*4* 
qualquier derecho y acción que a el tengo,y podía tener en qualquier 
nianera,y lehago y otorgo carta de horro y libre cnforma,y prometo y me 
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y me obligo délo cumplir y mateñer en todo tiempo 5ynoloreoocar 
ni redamar dello en tiempo alguno por ninguna cauía ni razón q fea, 
y filo talhiziere no fea oydo en juyzio5ni fuera delrpara lo quai obli 
go mi perfona y bienes, y doy poder alasjufticias?&c. 

Pratíca de como íe toma la poíiefsion de 
vna heredad, por la raifma parte, o dada por mandamié-
to de juez. 

A Y dos maneras de tomar poífefsion, la vna tomada por la mif-
maparte?en cuyo fauor fe hizo la eferitura de ventado donacio, 

o otro trafpaflo de cenfojO femejante cofa de que en efeto fe ha de to 
mar poíícfsior^y al dar de la tal poffefsion handeeftar ambas las par
tes prefences,ora por fijOra poríu procuradorrdemancra q quieta y pa 
cificamente meta por la mano el que otórgala tal eferitura al otro en 
la tal poíiefsion: y en la poífefsion que es dada por mandamiento de 
juez íuelen fe ofrecer muchas vezes dar fe latalpoíícfsion porfentécia 
del tal jueZjO por carta executoria cometida al tal juez^le algún pleito 
q fe aya tratado* Otras vezes por mayor autoridad y firmeza^im auer 
pleito de pedimiento y conformidad de las partes, por vir tud de quai 
quier contrato de los fufo dichos, el juez mete en la poífefsion a la tal 
parte que pretende el derecho de la dicha poffefsiomvnas vezes dama 
damiento a fu mcrino,otras vezes por fu perfona,y las mas vezes da 
mandamiento a fu merino, porque tenga mas fuerza la tal poífefsion: y 
prefupueño queesafsi, el mandamiento fera como el que fefigue. 

Mandamiento* 
Alguacil defta vi l la , y o vos mando que metays en la poífefsion de 

tal heredad, o cafa, a fulano vezino de tal parte * Aqui da la razón de 
la caufaporque le manda dar la poífefsion: y afsi metido, echad fue
ra de la dicha poífefsion a los que en ella eftuuicren, y le defended y 
amparad enelia5qpor eñe mi mandamiento yole defiendo y amparo, 
y mando q ninguna perfona fea o fado de le quitar ni perturbar la di
cha poffefsion,ni parte della,direá:e,ni indireá:amente,fo penada caer 
e incurrir en las penas en que caen e incurren los que quitan las poífef 
fiones dadas por juezes competentes,y mas de diez mi! marauedisjpa 
ra la cámara y fiíco de fus Mageftadesíen lo quai todo los he por co-
denadoslo contrario haziendo:fecho,&:c. 

Por virtud del quai dicho mandamiento, fulano alguazil metió en 
la poífefsioaldicho fulano5oeljuez porfu perfonatomadoleporlama 
no le metió en laheredad,o cafa,y fepaífeo porelkjy cerrólas puertas 

(fi fueíe 
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(fi fuere cafa) y echó fuera dellaá los que dentro eñauan , y tomo las 
llaues de la dicha c ^ y metió de fu mano por inquilino a fulano, lo 
qual todo hizo en feñal depoffefsio^y afsila tomoyaprehedioquie 
ta y pacificamente/in contradicion algünaty el dicho Alguazil dixo, 
que afsi le amparaua en la dicha poífefsion, para que le fea guardada 
folas dichas penas en el dicho mandamiento c6tenidas:y el dicho fu 
lañó lo pidió por teftimonió,fiendó prefentes por teftigos. 

Ay otras poífefsiones que fe toman de conformidad ante eícriuano 
fin preceder mandamiento de juez^mas que eleferiuano haze relación 
déla razón porque fe toma la poífefsion5y es pór la forma fufodicha. 

Pratica de obligaciones. 

TOdoslos contratos, como efta declarado en ios fupueños antes 
deíte,confifl:en en doscofas.Lavna en las condiciones y confor

midad que las partes contratan entre fu Y la fegunda3en las renuncia
ciones de las leyes que los tales contratos(fegun fu generó)déuen lic
uar para fu validaciompero deueíe entéderque las tales pofturas y co 
diciones y conformidad de partesjno deue íer contraías leyesy dere 
chos y buenas coftumbresjpor tato fe tratará aquide lo que toca alas 
obligaciones que fe otorgan entre partes ^aquellasque mas comun
mente fe acoftumbrán hazer,y délas claüfulásdellas,y cjuecofaes obli 
gacion?yquantas maneras fon dellas,y quales perfonas fe puede obli 
gar5y quales no.Efto fe entienda en lo q toca al eferiuano^y en lo que 
por fu parte deue faber3porqueno haga los contratos iíicitos, y co-
tra las dichas leyese 

Y en quato a lo primero, entiendafeqúe a y dos maneras de obliga
ción de deüdasi k La vna dezimos deuda perfonal, o deudor períb- ^ i-i^t?-?*** 
naljyesjquando la perfona tan folamente es obligada a la cofa^y nolos s-'-11^^/-z* 
bienes.Otrafedize real,y es quando los bienes ^ o partedellos fueren r;f*ls ^r,y* 
obligados y ñolas perfonas* 

Lofegundojningun hombre fe puede obligar en contrato, ni obli-
gacionqhagan,prpmetiendo de lacumplirfo pena déla vida,o 1 per- i L ^ . t . u M k u 
dimiento de miembro:y no fe puede afsi mifmo obligar^ perdimiéto f ^ . L z ^ J e l c f . 
de todos fus bienesry la razón deftó es,porque la pena no feeftiende tiío* 
a mas del dos tanto,aunque fea puefta en mucha quantia, y aun no fe 
fuele condenar en las tales penas, mas de en aquello que es propio 
intereffe. 

La obligación entre padre y hijo,no es valida, $ ni la puede auer mi%t ¡ i % 6 
fiendo el hijo debaxodefu poderio/aluo fifueffe la obligación de bie t.i'i.pür,\.Ls.j 

* T nes e.y.yJtó.jiar.** 
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nes adquiridos y ganados por el hijodiiendo oficial, o Letrado, que 
losganaffe por fu ciencia, o cauallcro, o hombre deguerra,'que los 

r • ganaílefiruiendo al Rey j o efcritiano que lo ganaffe en fu oficio 5 o 
juez quelos ganaffe de fa]arios5ylo miímolos Pefquifidores o Oydo 
res de fu Magcftad, o de algún feñor 5 o algunos bienes donados que 
leluiuicíTcdado el Rey,o otro feñor 5 eftas tales ganancias fe llaman 
bienes caftrenfes, o cafi caftrenfes : y defta materiaauia mucho que 
traca impero bafta lo dicho, para que fe entienda de q bienes fe puede 
hazerlaobligacion entre padre y hijo. Afsi mifrao por lo fcmejantej 
d fienio no íe puede obligara fu feñor,faluo fi le prometiere algunos 
tnarauedis porque le ahorre: y por el contrario no fe puede obligar 
el feñor al íieruo. 

^ a Z T ^ a f 6 ^S'1 m^íT,0 ^ Aligaciones ninguna , por la qual huuieíTe alguno 
/I'fffl 7¿X j/¿,Pr0nEiet^o alguna cofa impofsible, o que fueffe contra derecha^ o 
fls'tyeVy buenascoftumbres. % 
máticas lo q los - p v 1 • 1 1 C C ' 
efenuunos¿ene De la mancomúnidacl y elculsiones 
I * * * * ; y fuerzas dellas!̂  

DEuen de entenderlos eferiuanos, que quando dos o mas perfo-
nas fe quiíieré obligar de mancomún, n que digan en la eferi-

or t . . 8-r'f'I3' türa)qUe fe obligan infolidum de mancomún cada vno, porque fi fe 
I T ^ i h ^ d r . ^ obligan fimplcmcnte 0 íindezillo ,no quedaría ninguno obligado, 
z.5.f/'.I8./i&.}. ^sdeporrata parte. 
foU Yfnpuefto, que filos que fe obligan de mancomún, fon los deu

dores principalesjhan de renunciar laauteticahocitade duobus reis? 
y los fiadores han de renunciar folamente la autentica prefente de fide 
iuflbribusjy la epiftola del diuino Adriano.Y fi ay principales y fiado 
restan de renunciar entrambas a dos autenticas5porque no las renu-
ciando eftando prefente el principal5no pueden pedir niexecutaral fia 
dor,hafl:a auer hecho efcufsion en los bienes del principal. Y lo que 
no fe pudicffe cobrar del principaljfe cobrara de los fiadores : aunque 
oy fe platica vna ley del fuero5que indiftintamenre pueden pedir al fia 
dor,o al principal,íin renunciarlas dichas autenticas. 

Y de la mifma manera no renunciando los principales la autentica 
hoc ka dcduobusreis,no podria el acreedor pedir mexecutar a vno 
délos mancomimados5eítádo prefentes todos,y teniendo de que pa-
^ar/aluo quando alguno eftuuieffe aufentc, o no tuuieffe de que pa-
gar5pero por la auer renunciado podria efeojer al que quifiefle, o a 
los que quifieffe. 

uando 
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Qoando alguno íale por fiador de indemnidad P (quéesquádo / ' z.io.f/r.ir. 

dize c¡Tacara a otro a paz y a fa]uo)o fi folamente fe obliga a q d pa- J^r t^ .L^ . mf , 
gará.no pagando el principal^ aq pagara el alcacc que al principal íe tlí's% l-i f ° ' 
hizierejO q pagara lo que fe aueriguare qdeue el principal) o fidixere ^ 2^Mt*il'Par 
q págára por el principal . En efios cafos no podra el acreedor pedir 
ai fiador5hafta auer hecho efeuísion eneíprincipal^o alómenos pedi
do por tela de juyziOsaunque renuncie las dichas autenticasmi elhijo 
qufe repudio la herencia del padre^y quiere pedir los bienes qquedaró 
de fu madrej y muerta la madre/e los vendió íu padre fiendo íu admi 
niftrador legitimo^no podra pedir a los poseedores délos dichos bic 
nes/ui que primero haga cfcufsion de bienes del padre* 

Sobre la pena conuenciGnal de las * 
^ obligaciones* 

ES cofo muy ordinaria entre los efcriuanos5poner enlos cotratosy ^ t^ t .u t ¿J, 
obligaciones q ante ellos paflan,la pena conuencional, ^ creye- 34.J.3 j . í / m i , 

do q ios contratos feranmas firmes a efta caufa:y porqno es obliga- Part,¿* 
do fino a pagar la penado cumplirlo qprometio?faino fino pufiefle la 
el a u fu la rato manente pado,q entonces a entrambas cofas eña obl i 
gado: y la elaufula' rato manente padojquiere dezir que la pena paga-
da^o no pagada ,0 gra ci o í a m éte remitida/e guarde la pro meífa. Y por
que defta materia fe trata mas adelante al firi defte tratadojadonde ef-
tan juntas muchas leyes y prematicas que fon obligados a faber los 
eferiuanos^y guardaríasjporque no hagan los contratos ilicitosy con 
trá las dichas leyes^y otras cofas que fon obligados de cumplir los q 
mas quifieren faber, acerca de lo fufodicho fe hallara alli* 

Obligación de mercadería. 

SEpan quantos efta carta de obligación vieren^como yo fulano, ve 
zino de tal lugar, otorgo y conozco por efta carta, que dcuo,y he 

de dar y pagar a vos fulano vezino de tal parte, o a quien vueftropo 
der huuiere tantos marauedis^por razón de tal mercaderia que de vos 
compre y la recebi en prefencia del eícriuano defta carta y teftigos, 
del recibo de la qual yo el prefente eferiuano doy feery fi la mercade 
ria alli no pareciere}renuncie las leyes déla entrega, y de la prueua, y 
déla paga: y pongo con vos, y con quien el dicho vueftro poder hu-
uiere,de vos dar y pagar los dichos marauedis para tal placo,llanamc 
te y fin pleito alguno* Y paralo cumplir obligo mi perfona y bienes: 
y doypoder cumplido^&c. 

T 2 Que 
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Que deue poner los eícriuanos en las obli

gaciones de mercaderias?y de la pena en que incurren poniendo 
lo contrario, y lo mifmo las partes, 

r Coi-tes deMa- poemática de fu Mageftad,qiie en las obligaciones que fe hazen 
¿ n d , i j54.pefi- - L p o r razón de mercaderia5efpecifiqueel eferiuano, r fila merca» 
cion.g-j.yU.L* deria españo5o fcda3o pan5ovino,o ganado, o otraqualquicr merca-
tit.iiMb.s.fol, deria, de donde emanó la deuda5poniendoic pormenudo? y no enge-
loi .deia Rec, nera]? declarando el precio y fuerte de la mercadería, 
s L:l:t!! ']: Í'JI' Yfi la mercaderiafuere oro, o plata, o vellón de moneda, ' fe ha 
l i t i n lib 5. pelar con el marco de Coíonia^que ion ocho on^as. 
f0.^09. d c U R i •^s* ^ i f ^Oj f i la mercaderia fuere cobre, o hierro, o eftaíío, o azo* 
collación, gue^o miel,o cera, o azcite, o lana, o qualefquier otras mercaderías q 

fe venden a peío,eibs tales fe han de pefar có el pefo de Texa, q tiene 
el marco ocho on^as: y fi fuere por arrobas, en el arroba ha de aucr 
veinticinco libras: y fi fuere por quintal de hierro,fe ha de pefar con
forme como fe pefa en las herrerias y puertos de la mar, por coftum-
bre que en ellas ay: y fi fuere quintal de azeite con que fe pefa en Se-
ui!la,ycn las fronteras,ha defer de diez arrobas: y fi fuere por arreldc 
en las villas y lugares,ha de tener quatro libras. 

Y fi la obligado fuere hecha por trigo,o ceuada?o por las otras co 
fas q fe í uelé raedir,fe han de medir y vender por la medida Toledana, q 
haze la fanega doze celemines// la cantara, o arroba ocho adumbres, 
y por efta via fe hágala media fanega y celemín, y media adumbre. 

Afsi mifmo, fi la tal obligación fuere hecha por paño, o Heneo, o 
fayal,o por las otras cofas que fe venden a vara,han fe de medir por la 
vara Careliana, dando en cada vara vna pulgada, midiéndolo por ef-
quina: y íi lo contrario defto fe hiziere,las partes caen en las penas de 
los que pefan con peías y medidas faifas. 

tPremJddds» Y fi fuere la obligación hecha por pán en grano, 1 hadedezirque 
Torrofa, áño de fea medido por la medida de Auila5yno por la Toledana, ni por otra 
t ^ ó . y U . l . d e l alguna: y fi fuere de vino,ha de fer por la medida Toledana,y el eferi-
dicho t t t . i i M . m n o qüe de otra manera hizierela obligación,pierda el oficio, y fea 
s.foL$o9,dela inliabil para fiempre,y cada vna de las partes pague lo que montare 
jlecoptUaon é c o m Y a W CQn d d o b l 0 í 

/ / * Pero deue fe entender.cue fi en qualquiera de las obligaciones fu-
w i z . de la, y. 1° di c ñas, ocle otras qualeíquiera, huuiere hadores, no lo puede ler 
Part.y l.Ai.tit. Arcobifpo.ni Obifpo,nifrayle,ni clérigo, para obligarlos bienes Ec-
i$,enUPdYUs* clefiaíticos que poífeyeren, faino que quedarían obligados los bienes 

de fu patrimoniOjO de otra calidad que tuuieífen. 
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Afsi mífmo no pueden fer fiadores, e! cauaüero q recibe Toldada 

del Rey y biue con e]3ni el cfclauo,ni la muger/aluo en loscaíosque 
adelante hazemos mencionan que las niugeres pueden fer fiadoras. 

Obligación de dineros preftados. 

SEpan quantos efta carta de obligación vieren^omo yo fulano ve* 
znio de tal parte,otorgo y conozco por efta carta, c] deuo y he de 

dar y pagar a vos fulano vezino de tal lugar, o a quien vueího poder 
huuierc,tanros marauedis^por razón que me lospreftaíles5por me ha 
^er buena obra3ylos recebi en dineros contados,en prefenciadel pre 
fente ekriuano y teftigos quelo vieron contar y recebir,de que yo el 
prefente eferiuano doy fee. Y íi alli no los recibio^renuncie la excep
ción déla no numerata pecunia^y déla auér non vifto, ni contado 5 ni 
recebido: y me obligo de vos dar y pagar los dichos mrs para tal dia: 
para loqual afsj cumplir y pagar,obligo mi perfona y bieneSj&Ci 

, Y fi el obligado diere prendas han íe de poner5diziendo5que fon pa 
ra feguridad déla pagaderopaífado el plazo5no fepodra executar la 
obii^acionjliaíla requerir al obligado que las quite^y no las quitando 
las pueden venderhaziendo execucionen ellas, y lo que fobrare deue 
íe le de bohier al executado^y fi faltare fe ha de cobrar del execuiado. 

Obligación de facar a paz y a faluo. 
QEpan quantos efta carta de obligación vierenjComo yo fulano ve 
v3zino de tal parteadigOj que por quanto vos fulano me laliftes por 
fiador de mancomun?iuntamente comigo5de pagar a fuláno tantos ma 
rauedis a tal plazo, por razón de tal cenío que le vend^íobre tai here 
d:d y vos obligaftes al faneamiento della^o me faliltcs por fiador de 
tales bienes en q me fue hecha execucion pof tanta quántia de mfs, ó 
por otras íemejantes cofas» Porende yo me obligo de íacar a paz y 
a faliip dela tal fianza y obligación a vos el dicho lulano, y no paga-
reys por la dicha razón por mi cofa alguna,aísi del principal como de 
Lis cofta3,ío pena de vos lo pagar todo ello con los daños y intereí-
fes que fe vos íiguieren y recrecieren» Paralo qual afsi cumpl i r le» 

Obligación de reílo de compra. 

SEpnn qusnros efta carta de obligación vicren3como yo fulano ve- s U l deudor 
zino de tal lugar^digo^que por quanto vos íulano oy dicho á h ? o fegundáá ás U 

T | tal 
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fdgdicloqrefld tal día meouiftcs védidOjO vendiftes tal heredad^ o tales bienes pot 
demenioáda he canta quantia de ip.fs/y a la dicha fazpn yo vos di y pague tantos ma 
rt^r*co^ i :iücdis5y os relie deüicndo tanta qiiatia?y al tiempo q fe hizo y otor-
IJ l ldoY^h i \ ^ venta de la dicha tal cofa^vos diñes por contento de todo ello, 
de pomrdüuia- en realidad de verdad no lo aueys recebido.O fino ha recebido 
hAodntesáeUs nadandiga toda la cantidad. Porende por la prefente carta me obligo 
juergas> y ¡era de vos. dar y pagar los dichos marauedis para tal dia 5 llanamente^ fin 
preferidoeUcree pleito algUOO: paralo qualj&C. 
dor antes q otro 

ÍZTT.t- Obligación de cambio. 
u p l l u ^ ^ CEp^n quantos efta carta de obligación vieren, como yo fulano vé 

^ z i o o de tal parte, digo, que por quanto fulano t o m ó y recibió a 
cambio de fulano mercader, tantos marauedis, para fe los pagar en 
tal feria,o en tal parte, y para que le pagaflen le dio leerás de cambio, 
dirigidas a fulano mercader,o a otra perfbna: porende yo rae obligo 
que le (eran bien pagados, por fu primera, o fegunda, o tercera ce-
dula,a tal plazo, con que íolo requiera con ellas alas tales perfonas,o 
en iu cafa,o b:]nco,con que luego haga pro te jo como fe acoftumbra 
a hazer,ypacda tomar a cambio o recambio fobre mi, de qualefquicr 
p crío ñas,la cantidad de los dichos marauedis, con los intereííés que 
los hallare,y con mas las coilas que fe os recrecieren, y por folo fu 
juramento,fin otra diligencia alguna , me podays dar a executar por 
ellos: para lo qual,&c. 

Y fi depofitare prendas para la fegüridaddello,diga}que es para h i 
poteca y íeguridad de los dichos marauedis. O fi diere iiador5de-fota 
efe rita en las cfpaldas d c la obl igaci o n ,diga. A ñadi édo fuerza a futura, 
y contrato a contrato,diziendo.el fiador, So las- fuere-as y firmezas y 
iubmiísicncs y poderíos dejuíticias, en la dicha obligación efpreffii-
das defta orra parte efe ricas. . 

Y filas obligaciones fueren de mancomun,los macomunacos p r in -
é cipalcsjian de entrar dizicndo.juntamente de mancomún, y a boz de 

vno?y cada y no denos por i i y por todo, renunciando como renun
ciamos la autentica de duobús reis.Y fi con los principales huuierc fia 
do res,han de renunciar la autentica prefente de fideiu^oribusjy el be
neficio deías cípenfas: de manera q han de renunciar todos juntos am
bas autenticas,como arriba tenemos declarado. 

Han íe deponer en cada o b 1 i g a c i 6, a c a b a d a la relación de cada vna, 
las lacreas que fe acoftumbran poner en las obligaciones que adelate 
van eícntas^ dondedize, pie-de te'fuerjas. 

Decía-
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Declaración y pratica de las fusr^as de las 
obligaciones y contratos,}^ porque fe llaman 

guarentigias. 

EN tres putos neceffarios coníiftcn las fuergasy atamiento de las 
obligacionesde perfona y bienes de qualquier contrato que fea* 

El primero, es/ometerfe el obligado alas jufticias de fus Magefta-
des?de qualefquier fuero y juridicionque fean5y darles poder para q 
executen el contrato y obligación* 

Lo íeGÜdo, renüciarelfüeroy juridicióy domicilio deí obligado, 
y la ley íi conuenerit de iurifdidiotie omnium iudicum. 

El tercero,que diga que pueda fer executado como por fentencia 
difinitiuajcotra el dada^y por el confentiday paflada en cofa juzgada. 

Y en quato al primero pütO jefta difpuefto por leyes deñós Reynos, 
que las jufticias no pueda compeler ni apremiar a ninguno a que pa
gue a otra perfona cofa alguna fuera de fu juridicion^eceto fi enel co-
trato y obligaciódio poder para ello^alladole en fu fueró?ó prome* 
tiédo de pagar adonde quiera que fueífe hallado. Y aísi mifmo algu
nos contratan có otros , que el otorgante fe fometa v a la Corte Y • ^ 
Chacilleriade fu MageftadjComofi moraíledétro délas cincoleguas *lArÍl* ****** 
della^atentola ley de Toledo que fobre ello difpone.Denianera que 
efta fumifsion de Cortey Chácillerias5es condicioquelaspartespue 
ckn pedir para fortificar mas la efciitura,que dondequiera pueda fer 
pedido hallándole ay,como donde es ve/Jno, y algunos las ponen fin 
que las paites la pidan*Deuenfe deponer y hazerlo faberalaparte íi 
íe quifiere obligara ello* 

Y en quatA al fegundo punto, efta difpuefto por las dichas leyes, 
q ninguno pueda fer conuenido x ( que quiere dezir demandado) xDifta, /.31. 
fuera defu juridicion^ante ningü juezty fi fe obligare por contrato,^ 
fepaedaar!Xpentirdcfpuesdehecho,y aiitesdecóteftarel pleito^eceto 
futo renunciare la dicha ley que efta en fufauor,Si conuenerit iurifdi-
ftionc omnium iudicum, y afsi queda el otorgante obligado a pagar 
donde fuere pedidojnallandole alli. 

Y en quanto al terceropunco5que pueda fer executadoel deudor, 
como por fentencia difinltiua y paffada en cofa juzgada. Efta palabra 
tiene áranfuenja,porque a donde mas rigor el derecho permite que 
aya execucion y fuer(ja?es en la fentencia del juez^paífada en cofa juz 
¿da3efpecialmente fiendo por el confentida : demanera que no tie* 
ne remedio ni recurfo alguno, y por efto fe llama guarentigia* Y efte 

T 4 nombre 
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nombrqJe tomo de vn vocablo Tofcano, que fe dizeguarentare^quc 
es cofa firmé. 

Pie de las fuerqas de las obligaciones. 

EStas fon las fuerzas déla obligación de perfona y bienes, enlos co-
tratos en que fe obligaren; y porcj mejor fe pueda ordenar en bre-

ues palabras,!o que fe requiere es lo figuiente. 
Para lo qual afsi cüplir como dicho es,obligo mi perfona y bienes 

y doy poder cuplido alas jufticias de fusMagcíladesde todos fus Rey-
nosyíerionos(a cuya juridicion me fometo)y obligo y renuncio mi 
propio fuero y jurifdicion y domicilio^ la ley fi cóucnerit iurifdiáio 
neomnium iiidicum5y íometome a la Chadlíería y Corte de fus Ma-
geílades,bien como fi dé tro délas cinco leguas dclla biuieffe y moraf-
íe,para que por todo rigor y via executiua me compelan y apremien 
a que lo cumpla y paguejhaziendoexecucionen mi perfona y bienes, 
y masías coilas q íobreello hizieredes:bienafsi como filo íufodicho 
fuelle contra mi fenrenciado, por fentencia difinitíua de juez compe-
teiue5por mi pedida y confcntida5y paffadaeocofa juzgada,y renücio 
otras qualefquier leyes que en mi fauor íean, efpecial la ley que dize 
que general renunciación de leyes fecha non valaiEn teílimonio eje lo 
qual otorgue eita carra ante fulano efcríuano. Teftigos. 

Ya auemosdichoelpie de las fuerzas délas obligaciones de perfo-
ñas y bienes, la orden q el eferiuano deue llenar en fuñan cía y en-
groíTado;como deueyr ordenado, para firmeza de la eferitura donde 
fe dize. Y renuncio la ley que general renüciacion fecha de leyes non 
vala. Sera bien que entienda el eferiuano 5 pprquefeponeen la obli 
gacíon lata! renunciación, y porque fe pone afsi mifmo otra palabra 

. « i quedizc^quc nadie puede renunciar el derecho defuturOjy el epe no 
íabe competerle. 

í ti 2 / zz Enq'^nto a efto entienda que fe pone en los contratos T de arré-
ur s lart '.s. ' c'3ni^t:os de heredades de pál]euar,o de alquileres de cafaŝ o de otros 

fe me jantes , donde alguno fe obliga de pagar el tal alquiler, o renta, 
para que auque quiera dezir o alegar que no cogió cola ninguna, o fu 
ceda que felequemó laca(3,0 otro caíofortuyto5aunque renuncie to 
dos los ca fo s fo rt uy t o SjU o v al e la tal renunciaeion,por íergencraljau-
que la dicha renüciacion fe haga con juramento.por tanto esmenef-
terque declare el eferiuano y cfpecíñque algunoscafo.sfoituytoSjdi-
zi crido que renuncia los cafos fortuy tos de piedra/) nicbla,o íucgo,y 
clada^* langofca5tomo,y robo; y huefre,y otios cafos fortuytos: en 

tal 
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tal cafo valdría b dicha rcnunciaci65quanto a ios dichos cafos fortuy 
tos, de el arad os en la dicha eícritura , y rambicn quanto a los demás 
que acaecieren femejantes a los declarados,pero no quanto a los que 
fueren nrayores y no y guales de ios declarados. Y en eftos cafos y 
en otros femejantes , han de dezir que renuncian la ley que dize que 
general renunciación de leyes que home faga que non vala, y la otra 
que dize,que nadie puede renunciar el derecho de futuro^y el cue no 
labe corapererle. 

Y porque los eferiuanos ponen muchas cofas^que no es neceflario 
ala eícritura para el efeto que la hazen5y v.nas por otras?por no enten 
der la naturaleza delcontrato,y otras cofas muchas que nohazenal ca 
íb5auifare aquí de algunas deilas. 

Lo primero dize,fopena del doblo,y la dicha pena pagada^onOjO 
gracioiamete remitida , q toda via fea tenido y obligado a pagar le . 

Y aunq fe dexede dezir,ío pena del doblo,valela eícntura,porque 
cfta pena ra ra mete fecxccuta/aluo en aquello que prouaíiequeesfu 
iutereílcjpor no lo auer cumplido,como arriba dixirnos. 

Ais i mií'mo di zen ¡Renuncio qualeíquier ordenamientos Reales y 
municipaleSjtamfloco es mencíler dczirfc, mas de como van dichas 
las dichas fuer cas." 

Afsi rnifiiio dizcn?que renuncian qualefquier ferias y mercados fra-
cosjdc comprar y vender,y de pan y vino cojeny de todo plazo y co-
fejo de abogado , y qualefquier cartas y mercedes y pnuilegios de 
Re y, o Reyna5o Principe,© Infante heredero^tampoco es menefter de
zir fe mas de como cfta dicho. 

Yaísi mifmo dizen,que renuncian las ferias, z de Medina del Cá ^ r.í.f/f.7. Uk 
po,y Medinadeíiiofcco,y Villalo,MafilIa,Le6?y Saldaña, Valiadolid, c.ordw. 
Carrio, a Villad^HamufcOjla Parra,y otras muchas ferias y merca- * CeánU dech* 
dosfrancos,que no ay necefsidad de renünciarlas,ni ponerlas, c : c c t o , a ^ e r i a ' ^ Í 4 ' ^ ' 
fi fueren en obligacio de mercaderes ordinarios que tratan en ferias, ííf"2^*^t>* 
porque a cítos dales la ley fauor,que no puedan ferexecutados enlas ¿ J ^ * 
dichas ferias y mercados francos,porq no pierda fu crédito y merca 
dcrias.Pcro filos dichos mercaderes otórgalas dichas obligaciones, 
t n j h s dichas ferias y fe obligan a pagaren íena^entonceshanfederena 
ciar las dichas leyes y ferias , y mercados francos, por el priuilcgio 
q tienen en fu iauor.Y aislen todas las eícrkuras de qualquier genero 
y calidad q ican,fe han de poner tres teftigo:,y poner el conocimien
to del otorgante, como ella declarado en la donación primera deña 
obra. Y por no hazer en cada eícritura de las que aqm van ordena-
das;adondeay necefsidad dejurameiKo y de renunciar las leyes délos 

T 5 Empe-
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Emperadores* cj tocan a las muge res, fe pone a qu i adeláte, para qnc 
firuaatodaslas dichas elcrituras^y es lo que íe ligue. 

Declaración de la conílitucion del Sena-
tufconfulto Vcleyano,que dcuen renunciarlas mugeres^iendo fia
doras por otras en los contratos en que fe obligaren. 

Bien dcuen faber los eferiuanos enlos contratos que ante ellos paf-
farenadonde fueren porelloslas mugeresfiadoras^o fe obligaren, 

las leyes quedeuen renunciar, para que el contrato fea firme y valga, 
por la fragilidad de las rnugeres5porquc eftanen fauor dellas introdu
cidas muchas leyes,para que aunque íe obliguen por fiadoras?no que
den efetualmente obligadas. Y para que quando alguna muger qui-
fieíTefalir por fiadora de alguna perfona^no fiedo caíada^para obligar 
la a la tal fianza 5 la certifique el eferiuano de la ley del Senatufconfulto 
VeleyanOjla qual declara que las mugeres no pueden obligarfe por fia
doras de otros. Y porque cada vno puede renunciar lo que le es in-
troduzido en fu fauor.Ypues efta hecha en fu fauor la dicha Iey,pue 
de renunciar fu auxilio y remedio^diziédo afsi al cabo de la eferitura. 
Yo la dicha fulana por fer muger renuncio la ley del Senatufconfulto 
Veleyano5 y fu auxilio y remedio,del qual fu y auifada por el prefente 
efcriuanOjde que yo el dicho eferiuano doy fce.Pero fi acaecieífe q al
gún juez preguntaíTe al eferiuano que declare el auxilio del Senatuf-
confuko Veleyano,y no le fupieífedezir, no valdría la tal renüciacio, 
y aunque aya dado fee que certifico della a la tal muger.Ydemás defto 
dcue faber el efcriuano,que auiendo renunciado la dicha ley del Sena-
tofconiulto Veleyano5no ay necefsidadjni cure de renunciar las leyes; 
del Iuíliniano5ni de Toro^porque baña y fobra la renunciación del Ve 
leyano,porque aunque el íuftiniano aprouolas leyes del Vcleyano, 
no les anadio fuerza ninguna, antes les pufo muchas limitaciones, 
donde las mugeres pueden falir por fiadoras/in hazer la dicha renun
ciación. Y el que quifierc faber ochocafos,ei] que las mugeres fe pue-

b 1.3, títuLiz» den obligar l) por fiado ras/io. que tengan necefsidad de renunciar el 
ptrt.f. Vcleyano 5 vean la ley tercera^titulo doze?partida quinta.Los quales 

ocho cafos fon los fi^uientes. 
El primero?qüado fale -por fiadora?por razo de libertad de alguno. 
El fcgundojpor razón de dote. 
EltercerOjíi deípues de fiadora p a fui r 6 d o s a ñ o s, y h i z i e fíe carta de 

nueuo en qüe;no reuocaífela fianza, odieífc prenda por la tal fianca. 
El quai to.fila tal muger recibiciTc premio por fer tal fiadora. 

El 
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FJ quinto, fx al tiempo que hizieífelatal fianca eíluiiieíTe rcftidadc 

Vcíudosdehombres engaño(amentejy dixefíequc íalia por tal fiador, 
dando z encender que era hombre. 

El fexrojuuando la muger hizieííe fianca en fu miímohecho, o por 
razón de ius cofas propias. , J 4 

Ei leptioK^fi deípaes de hecha la fian^ajiercdare aquel por quien 
falla por fiadora. 

El oaauojquando renuncio las leyes del Veleyano, como arriba 
va dicho. > 

Los qualés cafes pone lufl:iniano,y la dicha ley déla Partida. Y por 
^itascaufasenJas dichasrenundaciones^noay necefsidad de rcnüciar 
el lüftimaiub, m las leyesde Toro, pues la ley de Toro no fe puede re-

inciarjpoTque hablaran folameute encafo^'uádola muger íe obliga 
r ki marido por enfasque no fe conuirtieron en fu prouecho5y ío-

• te íe puede obligar por fu marido, quando la tal obligación fe 
- iiáidp cápróirecbo del 12,0 fue por marauedis de rentas, o pechos 

I les:] S;a azor^porque la dicha ley de Toro no íe puede renun-
£ii •. porque la negatiua precede al verbo puede: porque dize la dicha 
h\\Ninguna muger pueda falir por fiadora de fu marido, 

Deciaracioo, en que cafbs los eícrmanos 
públicos y Picales; pueden tomar juramento en los contratos 

que ante ellos paliaren. 

ES cofa muy no'oriaen c ñ o s Rey nos de fuMagcftad qefta manda
do por leyes deios dichos Rey no s,̂  ningún eferiuano publico ni 

Real, pueda tomar j p i amento c a ningún lego, en q fe obligue y fo- c l ' 6 f í e ' ^ ' ^ 
meta ala juridic*orv£cclefiaftica,aunq íe oblisue a buena fee, fin mal 3: *' *lí/ 

' . , . r . í , i r . 0 r , . f/f.i. lio. 4. jotm 
en^anojporq la imerpoiicion cíe ouena íee,íicne tuerca de juramento. ^ i4 ¿ieCQ_ 
Y afsi en los titulos de merced de oficio de notario,q fu Mageíbdda a ̂ / ^ / ^ 
los eicriuanos,aísi lo manda efprdTamente,a cauíadelo quallos di 
chos eferiuanos y notarios no quieren tomar los dichos juramentos, 
a un q fucilen neceílarios a ios dichos contratos. Yviíto lo fufodicho, 
por las dichas ley es fe declaró en qcorratosy eferkuras los eferiuanos 
podrían poner júrame oto, fegun la naturaleza del tal contrato, en lo 
qual íedeclara, que porque no íe tenga duda alguna en los contratos ^ iMdden Ta 
en oue fe puede tomar juramento^fon las figuientes. ldU€r4' *m ¿* 

En los copromníos d • y cotratos de dotes,v arrasvy vetas,v ena^e t**f'?re'2?f.* 
namientos perpe:uo>:;ai¿icomo ceñios , toeros.y otros lemejantes co j w (itm l 
tra:os,y enlos en que para fu validación fon mencíler jurar, como en fo . zz^Mk Re-

. , contratos eo^iUmn. 



Tratado. V I I . De 
contratos de menores,y mugeres cafadas^y afsi eftá declarado y man 
dado por las dichas ley es,q le puede tomar, fin incurrir en pena algu
na. Y fi alguno délos contrayentes es clérigo, fe le puede tomar jura-
mento?pues es déla juridicion Ecclefiaftica5aunq por derecho canóni
co, ¡os clérigos no íe pueden obligar en cafos que fe fometan a la jurí 
dicion Real3aunque renuncien el capitulo,Sit diligentij&c* 

C o m o í e han de tomar los juramentes 
en los contratos, efpecialmente quando es menor, 

o muger que jura. 

tTzicndo afsi al cabo de lacfcritura, antes de la fecha della:Yo fu
lano por fer mayor de catorze años, y menor de veinticinco, o 

fulana por fer mayor de dozeaños,y menor de veinticinco, o por íer 
muger3para mayor fuerca y validación defta eferituraj juro a Dios,y 
a eíla íeñalde Cr+uz en que pongo mi mano derecha, y a las palabras 
délos fantos Euangelios,como fiel Chriftiano,o Chriñiana,guardare 
y cumpliré todo lo contenido enla dicha eferitura, como en ella va 
declaradójy no pediré defte juramento abfolucion,nirelaxacion anfo 

e £.27. t i t . i t . muy fanto Padre, ni a fu Nuncio, € o Delegado, ni a otro Perlado 
V m . i . qualquiera que fea que me lo pueda concederty íi de fu propio motu 

me fuere concedido, no vfare de la tal abfolucion fo pena de caer y 
incurrir en pena deperjuro,y infame,y femetido, y en las otras penas 
en que caen y incurren los que quebrantan femejantes juramentos: 
y ta titas qiiaritas vez es fuere abfuclto y relaxado el juramento,tantos 
juramentos hago.y vno mas, y afsi lo juro en forma, fiendo prefentes 
porteftigas fulano y fulano* Y afsi enla eferitura que hiziere la muger, 
aunque fea menor de veinticinco años, y mayor de doze, como efta 
di :ho,auiendo interuenido juramento, noay necefsidad de renunciar 
las leyes del íurifconfultoVcleyano^nilaley de Toro que en fu fauor 
hablan: porque el juramento fortifica y valida el contrato y eferitura 
que hizicre, y tiene fuerza de renunciación. 

Pratica del recebimiento de 
monja profeila, 

A Duicrtan los efcriuanos,que para fer validas las eferituras delo$ 
r\ recebimientos de monjas que ante ellos paffaren, han de licuar 
la orden fimiiente. 

Lo 
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Lo primero3queelpadreoraadre3o tutor5o curador3o parietc,quc 

quifiercn meter por monja profeífa,hija3o parienta5omenor3auiendo 
lo tratado con el Abadefla, o Priora del monelterio donde huuierc de 
entrar en Religión cj tanta cantidad de inarauedis de dote Ies darán al 
monefteriopara fus alimentos^ axuar3y veíluario,cama y colaciono 
lo q fe acoftumbra dar5porque aquella fe llama dote competente, fé-
gun fu orden. Y atentas las calidades y abilidadesde la que entra por 
monja.Enquantoa eílo fera concierto entre partes, y en la conformi 
dad de entre ellos,^ eícriuano no tiene en q entremeterfe,rnas de or- v 
denar la cartade dote^como las partes lo quieren,al plazo q fe concer 
taren?y enla cuantía que prometiere, con la acetacion del monefterio: 
mas deuen auifar alas partes, que fean tales las pofturasy condicio
nes de fu contrato, que fe puedan cumplir, y no ilicitas, y contra de
recho y buenas coftumbres,como adelanteyra ordenado. 

Lo fegundo,fupueílo que el Abadefla y conuento fe ha concertado 
con la parte de la monja, y fe ha contentado con la dote que dan con 
ella al dicho monefterio:ha íc de entender que para efte fin y para las 
condiciones del contrato, fe juntan en fu capitulo a campana tañida, 
como lo han de vfo y coftumbre, adonde tratan y platican entre ellas 
el tal concierto, y la dote que con la monja dan, y fu calidad y abili-
clades: de manera, que con fu acuerdo y deliberación refponden por 
ante efcriuanopublico,Queenfu capitulo entre ellas fe ha vifto y pía 
ticado,Y han acordado todas vnanimes y cóformes de la recebir por 
monja profeíra,y darle el velo, por la cantidad de la dote que fe ofre 
ce al monefterio: fobre lo qual,como efta dicho,hazen fu contrato y 
obligacion,con las condiciones que entre ellos fe conciertan, dizien-
do íer vtil y prouechofo al monefterio , y que por la dicha dote que 
les dan,renunciaran en fus padres,o parientes,© en aquellos con quien 
fe concicrtan,o de derecho lohuuierede auer la futura fucefsion, y le
gitimas^ herencias que Íes pertenece y puede perteneceny para efte 
efeto pedirán y fuplicaranafu Perlado les de licencia. Y efte es el pr i 
mer tratado,y hade auer otros dos mas en fu tiempo y lugar, como 
adelante yra declarado. 

Lo tercero,afsimifmo fupucftoque el AbadeíTay Couento, f alo- / Z. f • tk. 
menos la mayor parte del, piden y fuplican por fu petición al dicho 
fu Perladojles de y concédala dicha licencia; el qual manda que fe de 
información de como es vti l y prouechofo al dicho monefterio, y q 
la dicha dote es compctente?y q en ello no fon leíTas ni damnificadas, 
y que dada Jes dará la dicha licencia para que fe aparte el dicho mo
nefterio del derecho que tiene a los bienes déla dicha monja, y fe co-

tentcn 
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tenten cón ladichadote, y rcnuíician eí derecho en fus padres, o her-
manos^o eíi quien quiíiere, con que quarldo la dicha renunciación fe 
hiziere en otro que no fea fu padre^hade confentir el padre, y perfeue 
rar eneltal confentimiento hafta que muera. La qual información fe 
da por el dicho monefterio al dicho fuPerlado3y da poder a vna per 
fona que lo pida* Y la peticion de íuplicacion5por donde la pide, para 
que confte al dicho Perlado epe es verdad, ha ác y r fignada de eícri-
uano publico, juntamente con fu poder. 

» Lo quan^aís i mifmo fe dcue fuponer, que la tal monja atltes que 
aya hecho profelsion,o entre cncl monefterio,o fiédo mayor de doze 
años, fi quiílere, puede hazer teñamento para defeargo de fu anima, 
aunque efte debaxo del poderio paternal de fu padre,dexado a fus pa 

g L.6.deToYof ^rcs íu legitima, S que fon las dos tercias partes de los bienes que 
y U.l.uttt.$Jib. le pueden pertenecer! y no les puede priuar dellos, agora haga tefía-
5./0. zgo. déla üientOjO no^muriendo fin hijos, y lo mifmo fe entenderá entrando en 
RecopiL religión,}' apartando fe del figlo, contentandofe con la fuficiente dote 

que lleua para fus alimentos. Y afsi mifmo podria teñar de aquello c¡ 
no fueffc déla herencia y fucefsiony legitima de fus padres.que otros 
deudos,o panentes5o otrasperfonas le huuieífendado,con tantoque 
de lo fuíodicho dexe la legitima a fus padres,q fon las dos tercias par
tes, y íblamente tefte déla tercia* 

Lo quinto fe fu pone, como adelante y ra ordenado, q la tal monja 
renuncie en fus padres toda fu herencia y fucefsion de bienes y legi
timas que le pertenecen, por razón de ladicha dote que fus padres le 
dan para fus alimentos,y fe contenta con ello, y promete que no pe
dirá mas: y para hazer eíla renunciación,afsi lo jure en forma* 

^ jr j j Siendo de edad de fíete anos arriba, deue fer emancipada y fa-
tit i ^ P a r t . l L ca^a p i e r i o paternal de padre,de voluntad de ambos, y eftando 
9lMuiS.Part . prefcntes,para que libremente la pueda otorgar por fi fola,haziendo 
3. relación en ella ante el juez ordinario '1 el fin para que la pide, y q 
i 1.16. tit, 18* es fin premia ni Tuerca, ni induzimiento alguno, y no por reuerencia 
Purf.4- ni acatamiéto de fus padres5ni por otra caula que para ello le mueua: 

y para que en eftas renüciacioncs ceífe todo temor y fuerza, fupuefto 
que es menor la que ha de renunciar, fe deue hallar prefente la jufti-
cia, en cuya prefencia ce fía todo temor y engaño. Y fi por cafo hu-
uiere hecho juramento de no renunciar,pida primero abfolucion y re 
laxación del tal juramento. 

Lo fextOjque fupuefto afsi mifmo que por parte del monefterio fe 
pidió licencia al Pei lado,y el fe la concedió con la dicha información^ 
o que la monja hizo tcftamento?o renuciacion en fuspadres^y para el 
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dicho fin fue emancipada. Deuefe entender que defpues que !a mon
ja íea profeíía, y el moneñerio eftc pagado de la dote que le fue pro-
metida^adondeafsimifmoel monefterioprometió, y fe obligo que 
deipues que la monja fucííe profeffajy pagado fu dote5auiendo có el 
monefterio cumplido el cótrato^el moneñerio renunciara el derecho 
quetcnia5o podriatcner a la íuccfsion y heredas y legitimas que le per 
tenecian^o podrían pertenecer de la dichamonja,y apartarfedcllo pa
ra fiempre jama.s5contentandoíe con la dicha dote,haziendo en el tal 
apartamiento?y renunciando folenidadde juramento en forma, loan
do y aprouandojy confintiendo la renunciación y dexacion de bienes, 
que hizo la monja en fus padrcs,o hcrmanos5o parientes, diciendo y 
cofeíTando que es monja profeffa3y ella mifrna como tal monja con-
iientual deue y puede entrar en la eícritura^o efcrituras quecl monefte 
rio hiziere y otorgarery hecho por efta manera feran mas validas las 
renunciaciones que el moneíterio hiziere por el derecho que tiene ad
quirido por fe r la m o n j a y a p r o fe íTa, y fer ya bienes propios del mo-
ncíleriojy en cumplimiento del contrato que fe otorgo entre partes, 
antes que ruede recebida^y para efta renunciacion/upuefta lalicencia 
del Perlado paraellojpara que el monefterio no pueda dezir q fuelcffo, 
ni damnificado en auer hecho la dicha renunciación. Pero para ma
yor feguridad de femé jante eferitura, y quitar de pleitos al monede-
riojconlos padres?o parientes de larhonja/eria cofa mas conueniéte 
que antes que la monja haga profefsion defpues de fer emancipada, 
ha^a la dicha renunciación de la futura fu ce fs ion de fus legitimas , y 
herccía:para lo qual, y para fu juftificacion hazen otros dos tratados, 
juntando fe y congregandofe la Abadeíía y monjas^n dos dias^deter 
cero a tercero dia)difcrentes5M cam pana tan ida,a có m o lo han de vfo 
m coftúbre3a donde dizen y conficílan por ante eícriuano publico que 
anido fuConfejo y acuerdo y deliberacio^y atentóla licencia de fu 
PerladojV la información que fe dio departe de lamonja^queera vt i l 
y prouechofoal dicho monefterio recebirla conla dote que con ella 
dieron3y aunque les pudieífe caber mas de fu legitima yherecia?y fu 
tura fucefsion, y íiendo bien informadas de fu derecho, lo querían 
renunciar y renunciauanjComo efta capitulado y pronunciado. De 
manera que hazen tres tratados.como efta dcclarado,y afsi ha de yr 
dicho v efpreliado en la eferitura de renunciación que el dicho mo
nefterio hiziere. Todas las quales efcrituras, fi fuere pofsible pnüea 
por ante vn íolo efcriuano,para que fean originales, y al tiempo que 
las dieren facadas en limpio,ponga por cabera el dicho primero tra
tado, con las obligaciones de dote déla dicha monja, y la petición 

y 
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y faplicacion ddmonefteriojcon el poder que para ello dio^y la infor 
m a do a de tcftigos que Tedio al Perlado para que proueyeffede licen-
ciaal dicho moncftcr^quc recibiefle la dicha monja^y fe apartaffede 
la hcrécia v futura fucefsion que le podía pertenece^y la emancipado 
de fus padres,)7 la renunciación que en ellos hizo5y la carta de pago de 
la doce que recibió el monefterio,)7 los tratados q el monefterio hizo, 
para hatería dicha renunciacion,y apartamiento déla dicha futura fu 
cefsion en fus padre5,0 parienteSjy como fe obligaron a boluer la do 
te,no auiendo hecho profefsion. Todo lo qual vno émpos de otro, 
para que mejor el efcriuano lo íepa hazer y ordenar formalmente?es 
lo íiguiente. 

Primero tratado, 

EN tal parte5a tantos dias de tal mes,y tal año. Ante mi el efcriuano y 
tcftigos y ufo efcritos,eftando ala red y locutorio de tal moneñe-

rio de talordéjiíendo yo el efcriuano para ello llamado,parecierc)pre 
fcntes fulana, AbadeíTa del dicho monefterio3y fulana íopriora,y fulana 
vicaria^y fulana y fulana monjas profeíTaSjCOnuentuales del dicho mo 
neftcno,y dixeron3q por quanto por parte de fulano padre de fulana5o 
a fu paricnte5o curador,fc auia tratado y cocertado con las dichas Aba 
deífa y c6ucnto,dc meter a la dicha fulana en el dicho monefterio,por 
monja profeffajla qual ellas auian viílo y hablado^otenian en el dicho 
mónefterio,y vifto fu edad,abilidad y calidad;y la dote q con ella fe da 
al dicho monefteno,yaxuar?cama?y veftuario?y colacioi^y lo demás 
que efta prometido al dicho monefterio,auiendofeparaefte fin ladicha 
AbadeíTa y conuento juntado a fon de campana tañida^ fegun que lo 
auian de vio y coftumbre de fe juntar,y congregar para femejantes ne 
gociosiyalli anido fu acuerdo y deliberacion;todas juntas las q eran 
conuentuales del dicho monefterio5tuuieron por bien?y acordaro de 
recebir por monja profeffa;y dar el velo a ladicha fulana^y fe conté-
tauan con la cantidad de la dicha dote?ofrecidaal dicho monefterio5y 
renunciaron las legitimas y hereda y fucelsion futura que pertenece 
o puede pertenecer a la dicha fulana monja,como efta tratado co el 
dicho fu padre,y que otorgando eferiturafobre ello por el dicho fu
lano fu padre 5 pedirían licencia a fu Perlado para ello , con aproua-
ciony ratificación dequalquier renunciación o teftamento , o otra 
formadeeferitura^que la dicha fulana monja huuierehecho y otorga 
do antes que fea profeíTaty eftodauan por fu refpuefta a efte fu pri
mero cratado.Siendo prefentes por tcftigos^&c» 

Dote 
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Dote de monja. 

S Epan quantos efta carta vieren, como yo fulano vezinode tal par 
te digo, q por quanto yo tengo tratado y affentado^con la fenora 

fulana Abadeíra3oPriora de tal monefterio y mOnja$ couentuálesdel, 
queá feruicio de Dios nueílro feñor9y de fu bendita Madre, ayan de 
recebir y reciban en el dicho monefterio por monja profeíTa del, a fu 
lana mi hija legitima, y de fulana mi mugen o mi parienta, o mi me
nor, como fu curador,y que para fu dote yo le aya de dar y pagar al 
dicho monefterio , tantos railmfs, en dineros contados, y el veñua-
rio y axuar que fe acoñumbradar a femejántes monjas, con que re
nuncie en mi la dicha fulana mi hija, la herencia y fucefsion y legiti-
mas,quede mis bienes y de la dicha fulana mi mygerle pertenecen y 
pudieren pertenecer, defpucs de nueftros días: porendc me obligo de 
dar y pagar al dicho monefterio, monjas, y conuento del, o a quien fu 
poderhuuiere, los dichosmarauedis,y lo demás por mi declarado, al 
tiempo quehiziereprofefsionla dicha fulana ?y el dicho veftuario y 
axuar fufo dicho , llanamente: para lo qual obligo mi períona y bie
nes, muebles y rayzesjprefentes y futuros,y doy poder cuphdo, &c* 

Aqui adelante han deyrlas fuerzas de vna obligación lla^ 
na:y antes de la fecha fe ha de poner lo fi^uiente* 

Y t A 
Eflando prefentes ala red del locutorio , del dicho monefterio, 
la feñorafulana Abadeífadcl dicho monefterio, y fulana Soprio 

ra, y fulana Vicaria, y fulana, y fulana,y fulana monjas profeífas, coa 
uentuales del dicho moncfterio,que dixeronfer la mayor parte de las 
monjas de^auiendo oydo y entendido la dicha obligación de dote,fe 
cha y otorgada al dicho monefterio,monjas,y conuento del^ por el di 
cho fulano, dixeron, que la acetauan,y acetaron, ^omo en ella fe con-
tenia^apmuando y ratificando íu primevo tratado, y que pagando les 
la dicha dote,y cumpliendo con el dicho monefterio, todo lo demás 
efprefluido,precediédo primero licécia de fu Perlado, antes,o defpues 
que la dicha fulana fuere profefla ,y huuiere recebido el velo de pro-
fefsion, no folamente loarany aprouara la renunciación qla dicha fu 
lana monja huuiere fecho en fus padres de fu herencia y futura fucef-
fion,y legitimas que le pertenecen y pueden pertenecer,pero aun el di 
cho conuento?afsilas monjas que agora fon,como las q feran de aqui 
adelante;porlasquales preftáuan caución de rato grato iudicatum fol 
uendojharan y otorgaran la dicha renunciación y apartamiento de los 
dichos bienes, contodos los vinculos, fuerzas y firmezas, fumifsio-
nes y poderios de jafticias ecclefiafticas y feglares > con qualefquier 

V cía u fulas 
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claufulas y juramentos, que para fu validación y firmeza fean necef-
farias a contentamiento y voluntad del dicho fulano, o de otroa quie 
en fu nombre íe huuieren de hazer, y otorgar, porque defdc agora^ 
por la prefente efcritura afsi lo hazian y otorgauan, y para ello obli« 
gauanlosbienes,y frutos, y rentas del dicho conuento, efpirituales y 
temporales : y para mayor firmeza de lo fufo dicho, jurauan y jura
ron a Dios, &c. 

Ha de yr aqui vn juramento en forma?como el que ade
lante va eferito , en la renunciación que haze elmo-
nefterio, defpues déla monja profeífa, con las fuer
zas de vna obligación llana* 

Emancipación de la monja. 

EN tal parte,atantos días de tal mes, de tal añonóte el feñorfulano 
Alcalde ordinario,en la dicha tal parte,)7 enprefencia de mi el eferi 

uano publico y teftigos3parecio preíente fulana, hija legitima de fula 
no,y dixo,queella tenia necefsidadde hazer ciertos autos judiciales,y 
cifrajudiciales,y contratos,y efcniuras^/ eípecialmente cierta renun
ciación y dexacion, y apartamiento délos bienes y herencias y futu
ra fuceision y legitimas q de fus padres le pertenecen y podrian perte 
necer,y renuciarlas en los dichos fus padres,por razo de cierta catidad 
de dote q le dan para meter fe monja en tal monefteno,conio ella tra 
tado y concertado^ por efear conílituida y puefta debaxo del pode
río paternal del dicho fu padre,no chitante qal prefente era de edad de 
fíete años arriba,no lo podriahazer fin íer emacipada^y fuera del pode 
rio paternal de fus padres:porende que pedia,y pidió por merced al di 
cho fulano fu padre que prefenteeftaua la emancipaffe y faeaffedel di 
choíü poderío paternal,y la hizieífe fui iuris: y luego el dicho fulano 
fu padre tomó por la mano,a la dicha fulana fu hija,y díxo, q pues lo 
pedia,que era conteto de la emancipar,y por la prefente la emancipa 
ua,)̂  emancipo,y faco de fu poderío paternal, y la dexo de fu mano, 
y ladaua y dio licencia y autoridad^omo mejor podía, y de derecho 
deuía, para que por fi íolapudieffehazer y otorgarla dicha renuncia
ción que pide, o otro qualquier contrato de donación , o donaciones 
entre biuos,o caufa mortis,o otras qualefquier particiones y diuiíio
nes de bienes quequifiere,o recibirlas en fi? y para hazer5dc7ir,y razo-
natjy tratartoda y qualquier cofa, o cofas que quifiere, y por bien tu 
uiere,afsi en juyzio como fuera del,libre y defembargadamenre , afsi 
como madre defamilias;&fui iuris,podia y puedehazer.dezir3y razo

nar, y 
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nar,ytratah,enxerÍT5excrcer?yrenietiolc^todogalaFdon5queporla ra
zón y caufa de la dicha emancipación compete, y puede copeter a los 
padres que emancipan fus hijos. 

YladiGhafulana>dixó5que coñfentiay confintiola dicha emacipa-
GÍon,porfer como¡era de fu pedimiento5y que cenia en merced al di
cho fulano fu padreia ouieífe emacipadoiy el dicho í'ülano,y la dicha 
fulana fu hija pidieron al dicho Alcalde que autorizaíft la dichaemaci-
pacion5in£erponiendo aella fu autoridad y decreto judída^para q va-
h y hagafee en juyzio y fuera del,todo aquello q por virtud dello hi -
ziiere.Y luego el dicho fulano Alcaide prégüto a la dieha fulana, fi para 
pedir eíla emacipacion5y para fe hazer como fe haze/ueatraidajO in-
dMzida5oatcmorizada5y fi la pedia y cofentia defu propiajlibre y agrá 
dable^y efpotanea voludtád.Y la dicha fulana refpondio qno auia íido¡ 
atraida^niinduzidájniatemorizada/aluo q de fu propia^ibre, yefpó-
ranea voluntad lo pedia,y queria5y cofentia en la dicha emancipado. 
Y luego el dicho fulano Alcalde,viftolo füfodicho5 y auida informa-
GÍo,y couécionplenariaia q de derecho deuia auer en tal cafo5dixo5q 
la dicha emáqpacio la auia yhuuopor buena,y interpufo a ella fu au
toridad y deicreto judicia^para q valgay téga fuercá y vigor todo aq-
14o que por virtud de la dicha emacipacion fuere fechory la dicha fu
lana lo pidió por teftimonio fignado5a miel prefente efcriuano5fien-
do prefentes por teftigos fulano y fulano5&c.Alode firmar el juez,y 
la parce que fupiere, y poner teftigos del coñocimléñto de los otor* 
gantes fino los conociere .Y ha lo de fignar y firmar el eferiuano. 

Renunciación que haze la monja 
en fus padres. 

c 
Onocida cofa fea a todos los que la prefente eídríturaviere,co-
mo en tal parte,a tantos días de tal mes y tal año^eftado a la por

tería de tal monefteriojeñádo prefente fulano Alcalde ordinario.y en 
prefencia de mi el prefente eferiuano publico y teftigos?paredo pre
fente fulana hija legitima de fulano,y de fulana fu miiger,y díxo^qpor 
quato por íeruir a Dios nueftro Señor fu intención y voluntad ha fido 
y es de renunciar el figlojy entrar en religion?y fer monja profcíía en 
el dicho monefteriOjV para efte fu propoilco y intención no es racnef-
ter que tenga, ni lleue al dicho monefterio bienes ni hazienda , mas 
de aquellos con que fe podria fuftentar. Y porque el dicho fulano fu 
padre es fu legitimo heredero5a quien de derecho le pertenedan íus 
bienes y hazienda3muriendo ella en el figlo prefente i in hijos,y aun-

V 1 que 
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que muncfTcconteftamenro^no podría co derecho priuarle, ni qui
tarle las dos tercias parres de fus bienes y hacienda que le pertenezca 
por fus legitimas y derecho naturaly porcj es obligadajfe^un Dios y 
buena concieneía,al dicho fu padreiy porque no ha tenido, como no 
íicne5nccefsidad de ha?Jenda5coíno eíladicho5no ay perfonaaquien 
mas jufta y derechamente pueda dexar fus bienes y hazienda que al 
dicho fu padre, para fuftentamientode fu honra, cafa y eftado ^y pitó 
laque iucjor piieda íBantener y cañir a otros fus hijos, fus hermanos. 
Porcadequefiend^ como queda tener para fiempre la dicha religión 
y dexar el mund^y figlo prefentery porque el dicho fu padre 5 por le 
hazerbien y srrercedspara fu dote al dicho monefterio ha prometida 
yha dedary cumplirde fus bienesala fcíióra Abadeffa^monjasy C6 
UCDCO del dicho rnonefterio , tancas mil marauedis en dineros conta-
clos.y fus vcftuarios,y axuar5y cólaciones,ftgun fe íuelen y acoílum-
bran dar a fe alejantes períonas que entran en religión en el dicho mo 
nefteriodoqual es fu doce fuficiente^y con que la dicha fulana Aba-
deíTa 5 monjas^y conuento del dicho monefterio, fe han contentado 
Ucía recebir cnel dicho moneílerio»Por tanto por eftaprefente carta 
como perfona libre y eflenta del poderío paternal,y fui inris por má-
cipacion fecha y otorgada por el dicho fulano fu padre ante mi el (fe* 
cho eícriuano,de fu propia y agradable voluntad fin premia^ temor, 
ni fuerza del dicho fu padrejhaziendo lo que al tiempo de fu muerte 
pudiera haze^y anticipando el poftrimer juyzio y voluntad en la me 
jor forma y manera que podia y de derecho deuia?otorgaua y cono
cía quehaziay hizo dexacion,renunciacíon5y confignacion en el di
cho fülanofq padre, de todos y qualefquier bienes y herencias que 
le podían o pueden pertenece^comofuhija y heredcra,y de la dicha 
fulana fu madre, y de qualefquier legitimas y deuda de derecho de 
n Atura, y de qualquier fuplimiento de las dichas legitimas quele per
tenecían y pertenezcan y pertenecer pueden al preíente, o adelante, 
al tiempo déla fin y muerte de los dichos fulano y fulana fus padre y 
madre5o antes,o defpues,o en otro qualquier tiempOjaunquelosbie-
nes,y hazienda y patrimonio délos dichos fus padres crezcan, y fe 
aumenten,en qualquier cantidad de fuma , o valor que fea , o fe r pue
da,)' de todos los dichos bienes y herencia,defde luego de preíente 
hizo dexacion enel dicho fulano fu padrc,paraque los tenga y poíTca 
para fiempre jamas , y fearifuyos,y páralos gtros fus hijos y herede
ros^ los quales los puede dexar, y mandar juntamente con ios otros 
fus bienes,y cedió y trafpalío enel,y para el los dichos bienes y heren-
cia,y derechos y accíones,y la poflefsion^propicdad y fenorio dellos3 
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y fe aparto y quitó de todo el derecho, y acción, y poíTefsicn dé los 
dichos bienes y herencia,fegü que mejor y mas cumplidamente le po 
dia y puede pertenecer^y eníeñal y manera de entregamiento de la prc 
fente cícritura3al dicho fu padre fineceffario es para mejor feguridad 
íuya fe conftituyo pór tenedora y poíTeedorade todos los dichos bie 
nes y herecias5en nombre del dicho fu padre^y para el, y prometió y 
le obligo, que en vida de los dichos fus padre y madre, ni defpues de 
fu muerte,por teftamento,ni abinteñato,ni preferipcion, ni por Otra 
caufa,ni recurfo,ni remedio alguno,no pedirá otros bienes ni hazien-
da5dclasherécias,fucefsion legitimas de los dichos fus padre y madre, 
y defde agora renuncio la fucefsion futura dellos en el dicho fulano 
fu padre^por la dicha dote queafsi ha de dar y da con ella al dicho mo 
íicílerio^con la qualdicha dote5veftuario,y axuar,y colaciones/edie-
ro por contétas de las dichas legitimas y bienes,aunque fean,o pueda 
ferias dichas legitimas y herencia en mucha mayor cantidadjy de to
do ello el dicho fu padre pueda teftary hazer de fus bienes yhaziéda, 
y de las dichas legitimas que le pudieran pertenecer déla dicha fu ma 
dre,bien y afsiy tan libremente, como fi ella fueffe fallecida defta pre 
fente vida,antes déla muerte délos dichos fus padre y madre,y como 
fi envida ouieífe recebido dellos tatos bienes y haziéda, como fueíTe 
la legitima herencia que le pudieífepertenecer de fus bienes: y fi ne
cesario erajpara mayor firmeza délo cotenido eneftaefcriturajhazia 
y hizo donación de toda la dicha herencia y fucefsion futura al dicho 
fb padre. Y fi para validado defta eferiturade renunciación y donado 
de derecho, fe requiere íer infinuada ante juez competente,de fu pe-
dimiento pedia al dicho feñor Alcaldesa infinuafle y ouieífe por infi
nuada,}7 interponga a ello fu autoridad y decreto judicial, para que 
valga y haga fee en juyzio y fuera del,en todo y por todo, como en 
día fe cotienejy dará y dio poder al dicho fu padre,parala infinuar ca 
da y quado qquifiere. Y otrofi^prometio y fe obligó, de tener yguar 
dar y mantener,y auer por firme efta dicha efcritura,y todo lo en ella 
cotenido,)7 deno la reuocar ni reclamar,ni contradezir,ni yr ni paflar 
cotra ella,ella ni otrapor ella,ni en fu nobre,ni el dicho monefterio en 
tiempo alguno ni por alguna manera,caufa o razón que fea,o fer puc 
da,penfada o no penfada, o que de nueuo fobreuenga,ni dirá,ni ale
gara ella ni el dicho moneñerio,que interuino fuerza, o miedo, o do-
Ío,re ipfa,o expropofito,ni por temor, ni reucrercia paternal: y fi lo 
dixere,o alegare,o contra lo fufodicho fuere,o paífare, o tentare de yr 
o paírar,que le no valga ni aproueche,nifobre ello fea oyda en juyzio 
ni fuera del,aiites repelida:para lo qual todo lo qdicho es, afsi tener y 
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guardar y cumplír,y aucr por firme,obIigó fu períbna y bienes, mue
bles y l a y zes,auidos y por auer. Yporeíta prefente carra dio poder cu 
plido a todas y qualeíquicr jufticiasy juezes y Alcaldes^de qualquier 
fuero y juridicion q fean3ante quien efta carta pareciere, y della, o de 
parte del la fuere pedido cumplimiento de juíticia, para que por todo 
remedio y rigor de derecho le compelan y apremien a lo afsi cumplid 
y pagar yauerpor firme5Como fi todo lo q dicho es fueffe aísi dado 
por fentenciadifinitiua de juez competente:1a qual fueíTe por ella co-
ícntida y p a fiad a en cofa juzgada. Sobre lo qual renucio todas y qua-
lefquier leyes^fueros y derechos,y auxilios y remedios, excepciones 
y dcfenfionesjbeneficios de reílituciones que en fauor y cotralo que 
dicho es dello fean3o fer puedan,aunq las alegue ella, o otro por ella,' 
y que les non vala en juyzio ni fuera del, y en efpecial renuncio la ley. 
y derecho,cn que dize, que general renünciacion de leyes que homc 
fíi^anon vaia:y otrofi renuncio eneíle cafo la ley y remedio del bene 
ficio del Senatufconfulto Veleyano, y de qualeíquicr leyes de parti
das que hablan en fauor de las muge res,como en ellas fe contiene, por 
qu into delhsy de fu efeto fue auifada y fabidora por mi el prefente 
eferiuano. Y para mayor feguridad y validació y firmeza, de todo lo cj 
dicho es: y porque la dicha fulana dixo fer mayor de dozc anos, y me 
ñor de veini icinco,ji!ró por Dios, y por fanta Maria fu madre, y por 
la feñal déla Cruz, tal corno eíca +en q corporalmente pufo la mano 
derecha,}7 por las palabras de los fautos Euangelios, do quier que 
mas largamente eftan efcntos,de tener y guardar y cuplir, y auer por 
firme todo lo que dicho es y en efta carta fe contiene, y de no lareuo 
car,ni reciamar,nicontradezir, ni fe oponer contra ella, por fer me
nor de los dichos veinticinco años, ni alegar engaño,doío,ni lefsion 
enorme,ni enormifsima,riÍ que dolo dio caufa al contrato,ni que para 
le hazery otorgar fue atrayda,pcrfuadida, ni engañada, ni que le hi* 
zieron otorgar por temor ni miedo, ni fuer<~a,ni por reuerencia pater 
nal del dicho fu padre, ni pedirá reftitucion in integrum, por la bula 
^eneral,niefpecial3ni otro remedio,ni recurfo alguno , que por razón 
déla menor edad le compcta5o pueda competir,ni dira,ni alegara que 
dcfpues deftaeferitura creció el patrimonio del dicho fu padre,y déla 
dicha fulana fu madre,ni que el dicho juramento fe entiende cftando 
la dicha herencia y fucefsion,y cofas enel eftado de 3gora,nique el de 
recho de futuro no fe puede rcnüciar,ni feayudara délos derechos q 
rcnrueuan el pauo y remedio de futura fucefsi6,fo pena de perjura, 
infame y iemetida,y de caer por ello en caíbde menos valer.Y otrofi, 
juró y prometió enla forma fufodicha, de no auer,ni pedir defte ju
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rametd'abfolacion/ii relaxacion ánueftro muy fantoPadr^-' | otro 
Perlado ni juez EccleriafticOjDelegadOjtii Sabdeiegado, que de dere
cho fe lepuedadar y relaxar^y aunq de fu propio motiuo le fea conce 
dida la tal relaxacion y abfolucioñ3q della novfara ni fe aproucch.ira: 
y afsi mifmo juró que no tiene fecho juramento en contrario defte, y 
q en cafó queparecieíle/e apartará del^y pedirá rclaxacioli del dicho 
juramento. Y pidió al dicho Alcalde, interponga a todo lo füíbdicho 
fu autoridad y decreto judicial .y lo detodoporinfinuado ypublicado 
para q valga y haga fee en juyzio y fueradel, y lo otorgo afsi ante mi 
el prefente efcriuano y teftigosjy me rogó la efcriuieflej ó fmeífe ef-
cnuir^y lafignaffe co mi figno;y a losprefcntes qdella fueíséteftigos. 
Y luego el dicho Alcalde que prefente eftaüa a todo lo que dicho eŝ  
dixo^que auiendolo muy bié vifto y cntédido^or el dicho pedimicn 
to a el fecho por la dicha fulana5Ínfinuaua5 y auia por infinüada y pu
blicada efta dichaefcritura^y todo loen ella contenido, y declaró no 
auerenella interuenído fuer9a,nimiedo3ni lefsiori5masqIahizoy otor 
gó de fu propia5libre y agradable volütad:a la qual dicha efcritura,y á 
cada vna cofa y parte dellajdi^que interponia y iqterpüfo fu auto
ridad y decreto judicial, para que valga y haga fee3 en juyzio y fuera 
del. Y el dicho fulano padre de la dicha fulana que prefente eftaua a 
la prefente efcritura^dixo, que la acetaua y recebia ert fu fauor, afsi 
por via de renunciación de herencia que la dicha fulana fu hija afsi 
auia fecho y otorgado en todo y por todo,como en ella fe contiene, 
Teftigos que fueron prefentes a todo loque dicho es, llamados y ro* 
gados para el dicho efeto,fulano y fulanojy la dicha fulana otorgan
te, a la qual yo el dicho efcriuano conozco, lo firmo de fu nombre: 
y lo mifmo el dicho fulano Alcalde . Aquí la fubferipcion delefcri-* 
uano. 

Carta de pago del dote déla monja* 

Ej ' N tal parte a tantos diasdetal mes3de talaño, ante mi el efcriuano 
^publico y teftigoSjparecío prefente fulano vezino de tal parte,co* 

mo padre legitimo de fulana fu hija.moma profeíla en tal mortePcerio 
de tal orden,o otraperfonaen fu nombre con fu poder, eftando áé&á 
tela red del locutorio del dicho monefterio, y eñando prefentes la 
fenora fulana Abadeíia, o Priora del dicho mdncfterio,y fhlana Vica
ría, y fulana, y fulana, y otras monjas profeíías conuentuales del di* 
cho moneíí:erio,y tólaño íu mayordomo, y dixo? que bí^n übia'n íus 
mercedesjcomo por cierta obligado y contrato q entre el dicho mo 
neftcriOjmQjas y couéto del3 y fulano padre, o pariente, o fu curador, 
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aula paffado el plazo del qual era allegado. En cumplimiento de la 
qml para cumplir a lo que eílaua obligado por la dicha eferitura de 
dote de la dicha monja quería pagar, y de prefente luego pagaua tan
tos marauedis en dineros contados y axuar^y veftuario^y lo de mas a 
que eílaua obIigado?quelo tomaíTen y recibieffcnjy recebido5les pe
dia; y fi neceffario erales requería le hizieffcn y otorgaffen la renun
ciación que por el dicho contrato cftauá obligados, Y luego el dicho 
fulano mayordomo, de confennmicnto de la dicha AbadelTa y mon
jas que prefenres cftauan recibió los dichos tantos marauedis: délo 
qual yo el prefence eícricano doy fecjdc los quales fe dieron y otorga 
ron por contentas a toda fu voluntad, y dieron por libre y quito al di
cho fulanOjpadre déla dicha fulana monja que prefente eftaua,quc af-
fi mifir.ofc dio por contenta y entregada dello, y obligaron los bie
nes y rentaseí'pirituales y temporales del dicho moneñerio, para que 
no lo pediranjUÍ demandaran otra vez al dicho fuIano,ni afus bienes, 
ni a fus herederos,nia los fuyos: y fi lo pidieren no fean o y das en juy 
zío ni fuera del,y que eílan predas y cierras en cumplimiento del d i 
cho contrato,atenro que citan pagadas y íatisfechas délo enel conte
nido de hazer y otorgar carta de renunciación en forma al dicho fula-
r:ü,conio ellan obligadas, irlando déla licencia, poder y facultad que 
pani ello les fu edad a y concedida por fu Perlado. Y para lo cumplir y 
auer por firme,dieron poder cuplido a qiiaicfquicr juezes y juíHcias 
Ecclefiafticas y feelares,&c. 

Eíla carca de pago ha de yr junto ala renunciación que hazc 
el monefterio enel padre déla monja. 

EN tal parte,! tantos días de tal mes y tal año, dentro de tal monef
terio de tal o rd encante el rauv reuerendo padre fray fulano. Pro-

uincial déla dicha ordenen eftosReynosde Efpaña, y enprefencia de 
mi Mano eferiuano de fu Mageílad^y notario Apoll:olico,por autori
dad Apoílolica, y teftigos de y ufo eferitos, pareció prefente fulana 
vezino de tal partean nombre délas AbadeíTajmonjas y conuetodel 
monefterio de tal parte de la dicha orden, y prei'enro vna eferitura de 
fuplicacíon y poder/ignado de fulano eferiuano publico, íegun por 
ella parecía. Su tenor de la qual, es eire que fe figue. 

uy reuerendo padre fray fulano, 
nueftro padre Prouinciaí. 

L Abade{ra,monjas y cóuento del monefterio de tal parte, eftan-
'do juntas ala red del locutorio del dicho monefterio, llamadas a 
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fon de campana tañida , fegun que lo auctLOs de vfo y coftumbrc 
de nos juntar, para las cofas ícmejantes de la que aqui lera contení-
da,cR-ando preícnte,erpecialmente fulana Abadeffa del dicho moneíte 
rio,y fulana Sopnora,y fulana Vicaria, y fulana, y fulana,)' fulana, y 
otras, cafi todas las monjas del dicho monefter'io, o la mayor parte ^ 
dcllas pornosyporlasaufences,por quien hazemos caución de rato, " 
con obligación de los bienes y rentas del dicho monefterio,que eíta^ 
ran y pallaran por todo lo que aquí íera contenido, y l o auran por ra
to y firme entodo t i e m p O j y no y ran ni vendii contra ello, ni cofa al-
gUDa,ni partedello en tiempo alguno, dizimos, que ya vueitra Pater
nidad fabe como al tiempo que íc concerro de recebir por monja en 
efta c a í a a fulana hija de fulano y de fulana íu muger, fe a (lento y ca-
p:ti;]o5que dieüen con ella en dote tantas mi! maraucdis> y fu cama, y 
veftidos y axuar y derechos de entrada, y comida,y derechos del ve^ 
lc :yconefto el moneiterio íe ouieíTe por aparcado y apartaíie déla 
lep is ma y íuceísion qle podria caber en la huzienda y herencia de los 
dichos íus padre y madre^para que íe qucdaíTcn con ellos, y íe renun 
ci jffeen íusperfonas,porque aísi era y es vtíl y prouechoio al dicho 
L onefterio que fe haga. Y en cumplimiento deífo, ia dicha fulana 
monja profefia del dicho monefteno, antes que hizieííe la dicha pro-
í'jfsion, fe aparto déla legitima y futura íuccfslon,para no iuceder en 
ella.y ddlohizo eferitura publica en forma. Y para mas cüpiimic nto,eÍ 
dicho monefterio,mojas y conuento, quieren aprouar el dicho apaiT 
ra miento de la dicha legitima, y no futura fuceísion5y fuceder en ella, 
y hazer por fi eferitura en forma de no fuceder en la dicha legitima 
y futura fucefsion del dicho monefterio, y de renunciarla íi necef. 
íario es enel dicho fulano^por quanro(como dicho es ) es vtil y p io-
uechofo al dicho monefterio, apartarle de la dicha legitima, y no fu-
ceder en ella por íer mayor el dicho dote con el d i c h o axuar y dere
chos que al prefente Ies podria venir déla legitima a las dichas monjas 
y monefterio. Y porqueparahazer lo fufodicho contiene licencia de 
vueftra paternidad le pedimos y fuplicamos nos l i quiera dai^y de en 
forma para poder hazer y otorgar todo lo fufodicho.y hazer i obre ello 
eferitura publica en forma, con renunciación de todas y qualefquier 
leyes3fueros y d e re ch o s, j u ra me n t o s y obligaciones délos bienes y re 
tas del dicho monefI:eno,cfpiritua 1 es y temporales, para que en todo 
tiempo fea firme lo que afsi íe hiziere y otorgare: y para que fi necef-
fario fuere,dar información de la dicha vnlidad y prouecho del dicho 
monefterio.damos todo nueílro poder cump!ido5con todas fus inci
dencias y dt pendencias, anexidades y conexidades, y con releuacion 
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de toda car^a defatiíclado y fiaduiia a fulano y fuIano,ve?jnos de tal 
parcela cada vno dcllos infolidum,para que puedan preíentar ante 
vueftra paternidad interrogatorio, y qualefqiiier teftigos de inrorma-
cionjV hazer todo lo que neceffario fea cerca de lo fufodicho.Y para 
efeto y cumplimiento de todo ellOjfo obligación que hazemos deles 
bienes y rentas del dicho moncftcr^efpirituales y tcporales de auer, 
y qauremos porbueno,rato y valedero5todo lo que los fufodichos^y 
qualquier delloshizieren. En fce de todo lo qual^para q a vueftra pa
ternidad conftedetodo, otorgamos efta fuplicacion y poder ante fu
lano eícriuano, a tantos di as de tal mes y tal año, y la firmamos de 
nueftros nombresjeíbmdo prefentes por teftigos fulano y fulano. 

Afsi prefentada la dicha eferitura de fuplicacio y poder ante el di
cho padre prouincial,el dicho fulano enel dicho nombre, dixo, q pe
dia y fuplicaua a fu paternidad lo enladicha fuplicacion contenido. 

Y luego fu paternidad del dicho padre Prouincial, vifta la dicha ef
eritura de fuplicacion fufo incorporada,dixo al dicho fulano le diefle 
teftigos de información jde como era vti l y proucchofo al dicho mo-
ntfteiio,raonjasy conuento del,lo contenido en la dicha fuplicacion. 

Y luego el dicho fulano enel dicho nombre prefentó ante el dicho 
padre Prouincia^y en prefenciade miel dicho eferiuano, vn interro
gatorio de pregütassy pidió al dicho padre Prouincial, q por el exami 
naifes hixieífe examinar a los teftigos que fobre lo fufodicho prefen-
tafic. Su tenor delqual dicho interrogatorio, es efte que fe figue. 

Por las preguntas figuientes fean preguntados los teftigos que ferá 
preíentados porparte del Abadeffa,monjas y conuento del moneftc 
rio de tal parte , fobre la fuplicacion que por fu parte fe da al padre 
Prouincial fobre la vtilidad y prouecho5que es contcntarfe con el do 
te recebido con fulana hija de fulano, y apartarfe déla legitima y futu 
ra fuccfsion de fus bienes. 

Pnmeramcnte fean preguntados, fi conocen y tienen noticia del 
Abadcíla^monjas y conuento del dicho monefterio de tal parte, y fi 
conocen a fulana monja profeffa enel dicho monefterio, y fi conocen 
a fulano y a fulana,padre y madre déla dicha fulana. 

• Item fean preguntados fi tienen noticia délos bienes rayzes?y ren-
tas.y bienes muebles que los dichos fulano y fulana íu muger tienea 
al prefente libres de dcud3,y el valor dcllos: y fi faben que el dicho fu-
laDO,y la dicha fulana fu muger,de mas de la dicha fulana fu hija mon-
já,rienen ctros tantos hijos y hijas legítimos. 

I éjfi faben que al tiempo que fe contrato co el dicho monefterio, 
porparte del dicho fulano de meterla dicha fu hija monja enel dicho 
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monefteno,que ha tanto ticinpojpocomas omenoSj fe aíTento ycoii 
ceno dele dar cantos mil marauedis en dineros,y vertidos, y cama, 
y cofres, y arcas;y otras cofas de axuar acoftumbradas y derecho de 
entrada. 

ítem,íi fabenque el dicho fulano ha dado y pagado a la dicha Aba-* 
dcíía^monjas y conuento del dicho monefterio , las dichas tantas mil 
marauedis en dineros cola dicha fulana fu hija,y dado el dicho axuar¿ 
v veíí:idos,y cama,y derechos de entrada y comida, todo a contento 
de la Priora5y monjas del dicho monefterio. 

ltem,fi íabéque íegunlos hijos y hijas, y los dichos bienes y hazic 
da que el dicho fuIano,y la dicha fulana fu muger tienen al prefentejy 
el valor y quantincíela dicha dote que el dicho monefterio tiene rece-
bido/ue,y es mas el dicho valor y quantia déla dicha dote, que la le-
critimay futura fucefsion q al prefente podría caber v pertenecer a la 
dicha fu hija, y al dicho monefterio por ella délos bienes del dicho 
fulano^y déla dicha fulana fu muger, y que íaben los teítigos, que por 
cfto fue.y es mas vtil y proucchofo al dicho monefterio contentar fe 
con el dicho dote,y apartarfedeladicha l egitima y futura íuceísio que 
al dicho tiempo del dicho concierto, y al preíente les podria caber de 
los dichos bienes y herencia del dicho fulano, y déla dicha fulana fu 
muger, que no fu ceder y llenar la legitima y fucefsion, que como di
cho es,les po.dria caber délos dichos bienes,dc los dichos fulano y fu 
lana fu mugeí,y tornar el dicho dote y bienes que ha licuado al dicho 
monefterio,digan lo que faben. 

Item.fi íaben que todo lo (ufo dicho fea publica boz y fama* 
Yafsi prefentado el dicho interrogatorio^uego el dicho padre Pro 

uincial5dixo,que eftaua prefto de examinar y hazer examinar por las 
preguntas del dicho interrogatorio , a los teftigos que fobre lo fufo 
dicho fueren prefentados. 

Yluego en continente el dicho fulano en el dicho nombre prefente 
porteftigos de información para lo fufo dicho a fulano, y a fulano, y 
fulano vecinos ele tal parte: délos quales y de.cada vno dellos,en pre-
fencia del dicho padre Prouincial,yo el dicho eferiuano tome y rece-
bi juramento en forma deuidade derecho fobre vna fe nal de Cruz, tal 
como efta + folenemente, fegun que en tal cafo fe requería, fo cargo 
del qual les fue encargado que dixeíícn la verdad de lo que fopieífen, 
y les fue preguntado acerca de lo fufo dicho,y le s fue hecha la confeA 
íiondel dicho juramer to, a la qual ellos y cada vno dallos,dixeron y 
reípondieron, fi juro,y amen, 

y luego fu paternieiad del dicho padre Prouincialj auiendo por pre-
, lcatado,s 
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fentadosy jurados los dichos teftigos, dixo, que por qnanto el cfts 
ocupado en cofas que tocan al íeruiciodc Dios nueftro Señor, y bien 
déla dicha orden3y por fu pe río na no podria examinar ni eftar prefen 
re a ver examinar los dichos teñigos,que confiando déla fidelidad y 
íuiicienda de mi el dicho efcriuano5me comecia y cometió la exami-
nacion y recepción de los dichos teftigos, y para ello me daua y dio 
pode? cumplíÜOjComo era neceííano,y lo firmó de fu nombre, fiédo 
prefentes por teftigos,a todo lo fufodichojfulano y fulano. 

Aqui lainformacion de teftigos?han de poner conforme al interro 
gatorio5y ferhaftatres o quatro dellos. 

Y dada la dicha información, el prouincial da la licécia 
figuiente. 

Licencia del Perlado. 

YDefpuesdelo fufodicho, en la dicha tal parte, dentro de! dicho 
monéfterio de tal parte,a tantos dias de tal mes y tal año,el dicho 

fulano Prouincialen prefencia de miel dicho eferiuano y teñigos>vif-
ta la dicha fuplicacioo y información de teftigos, dada fobre lo fufo 
dicho,por el dicho fulanojy lo de masq cerca dello deuio ver,dixo,q 
aprouaua y aprouola renunciacion,fecha por la dicha fulana, de fu le 
gitima y futura fucefsioo del dicho fulano,y de la dicha fulana fu mu-
ger,cncldicho fulano fu padre,y daua y dio licencia, poder y autori* 
dad cumplida, a las dichas Priora, monjas y conuento del dicho mo 
nefterio, para que puedan aprouar yaprueuen la dicha renunciación, 
fecha por la dicha fulana, y fi neceítario es puedan hazer la dicha re
nunciación de nueuo en el dicho fulano, y apartarfe de la dicha legi
tima y futura fucefsion que agora y en qualquier tiempo pudiefle 
pertenecer y perteneciefle al dicho monéfterio, de los bienes de los 
dichos fulano y fulana fu muger, mediante la perfona déla dicha fu
lana íuhija, y para que fobre ello puedan otorgar todas y qualefquier 
cícrituras , con qualefquier tratados que fean menefter, con todas 
las obligaciones y renunciaciones, juramentos , vinculos y firmezas 
y folenidades que íean neceffarias, para la validación de lo fufo d i 
cho, para que haga fee en juyzio y fuera del, y fea firme y valedero, 
para agora y para fiempre jamas. La qual dicha licencia, poder y fa
cultadles dio con todas fus incidencias, y dependencias, y anexida
des y conexidades;a todo lo qual y cada vna cofa y paire dello, dixo, 
que interponía y interpufo fu autoridad y ciécreto, en la mejor forma 
y manera quepodia y de derecho lugar ouieire5y afsi lo otorgo ante 
m i el dicho eferiuano y notario publico fufodicho, y lo firmo de fu 

aombre, 
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Rombre,fiendoprefentcsporteftigos3fulano y fulano y fukncv 

Ha l o deíírmarel Perladojy ha de yrfignado de e í c r i -
uano. Y algunas vezes fe acoílumbra que las dichas 
licencias, las dafelladas y f i rmadas de fu nombre y 
de fu fecretario^dcla ordenty có poner la prefenta-
clon deilas el e f c r i uanOjba f t a . 

Prefencacion de la licencia^del Perlado 
al moncñerio. 

LA qual dicha efcritura de fnplicacion5y información y licencia q 
de fufo v a incorporada por mi el dicho eferiuano 5 fue ley da toda, 

delancedelas dichas AbadeíTay monjas del dicho monefterio que prc 
fentescf!:aiian5alas quales la dicha fulana Abadeffa les dixo, fi la auian 
entendido das quales dixeron que f i5y que entrarían en fu capitulo 
acoítt4iiTb!rado5y darianfu rcfpuefta.Teñigos:que fueron prefentes a 
lo que dicho esjUaaiados y rogadosparael dicho efeto.Delo qual yo 
el prdente cfcriüaao doy ice,fulano y fulano^&c. 

Segundo tratado, que haze el Conuentoa 
,1 y el padre de la monja. 

Ypcfpues de lo fufodicho , en la dicha ta! parre $ a tantos dias de 
tal mes y de tal año* Ante mi el eferiuano publico y teftigosa la 

red del locmorio del dicho monefterio aparecieron prefentes fulana 
Abadeiíadd dicho monefterio,yfulanaSopriora, y fulana Vicaria 5 y 
fulana,y ful a na,y fular^y otras muchas monjas,^ dixeron feria ma
yor parte del dicho monellerio,y dixero cj ellas auia recebidopormo 
ja profeífaala dicha fulanajpor el dote q fe les auia dado,y qco ello 
.eíhiuancontétas^y fcles auia pagado como pareciapor ca r ta de pago 
q dellp auian dado^y para renücíar la futura íucefsíon y herecia y le-
gitima déla dicha fulana^ea fuspadres,y para aprouar la rcnüciacio q 
la dicha monja auia hecho en los dichos íus padres,por la dicha fu p e 
tición de fuplicacion y informacio que fobre ello dieron a fu Perlado, 
auia dado(fcgun p o r ella parecía) fu efpreífa licencia para poder renu 
ciar y apartarle déla dicha herencia y futura fucefsion y legitima^y t o v 
d o ello tenia el bien viílo y entedido^como por l a dicha licexicia cof-
tauajy por todo lo demás fecho y capitulado enel cafo: y que agora 
vfando déla dicha licencia^y por la vtilidad y prouecho que del lo re-
fulta al dicho monefterio^y atéto(como efta dicho)queeíl:á pagadas 
deia dicha dote3auiendolQ vifto y platicado codeliberació y Cofcjo, 

querían 
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querían y tenia por bien ctehazer efcrifura de renuncLicion enferma 
al dicho fulano5Como la pide5y como fe contrato Ú t iépo c] recibiero 
por moja a ladicha fLilanájhijaderdícho fulano^y que paradlo fe auia 
juntado acampanatañidavfegtrn que entre e lks loau iandevfoycoñu 
bre,vnanimesy coformesafsi lo auiaacordado y determinado:y a ma 
yor abundamiento para mayor refolucíon del dicho negocio jy para 
iu final conclufionjbarian otro fu tercero tratadoVeomo lo auia de vfo 
y coftumbi^y hecho otorgarían la dicha eferitura de renunciacion?co 
nio ella pedido. Teftigos que fueron prefentesj&c. 

Tercero tratado que haze el moneílerio 
con eí padre de la monja. 

YDefpues de lo fufodichG5en la dicha tal partera tantos días del di 
cho mes^del dicho añonante mi el dicho eferiuano y teñigoSja lá 

red del locutorio del dicho monefterio de tal parte, parecieron pre-
fentes3lafeñora doña fulana AbadeíTa del dicho moneílerio^ y fulana 
Sopri()ra5y fulana Vicari^y fulana5y fulana monjas profeflas > que fe 
dixeroh fereonuentuales defídicho mbnefteríó , y la mayor parte del 
dicho conuent05y refpondieñdo vltimamente por eftefu tercero tra-
tado al dicho negocio5dixeron>que como dicho tenian3ellas auian ref-
pondido en fufegundo tratadoj que tenian por hiende hazerla dicha 
renunciacion,como íes eftauapedido5y ellas lo tenia afsi acordado, y 
concertado con los padresdeladichá'fulana monjaprofeffadel dicho 
if\onefterio,y agora en refoluciony cumplimiento dello3lo queriaaf-
fi hazer y efetuarjpor quanto en fu capitulo5a campana tañida?como 
lo auian de vfo y coftuhíbre^eftando ayuntadas y cógregadas^auiendo 
fu acuerdo y deliberacionjUemine diferepantejafsi lo acordaron y den 
terminaronefetualmente auido fu Cofejo fobre ello , y afsi lo dauan* 
por fu rcfpuefta. Teftigos. 1 

Renunciación del moneílerio. 

COnocida cofa fea a todos los q la prefente eferitura viere^como 
nos el AbadeíTa5monjas y conuento del moneílerio de tal parte, 

eílado ayOtadasennueílró cabildo y capituIo5llamadas a cápana tañi
da fegü q lo auemos de vfo y coílumbre de nos ayuntar, y eílado ay 
prefentes3efpecialy nobradamétejNos doña fulana7AbadeíTa del d i 
cho moneílerio^y fulana SopriorajV fulana Vicaria 3yfulana?y fulana, 
y fulaná mojas profeffás couentuales del dicho monefterio3q fomos 
todas ola mayor parte délas monjasdel dicho moneílerio prefentcs, 
co caución de rato q hazemos por las aufcntesi; y por lasque fuere y 

fucc-
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fuccdieren en el dicho monefteriOjpara íiempre jamaS5Con obligacio 
c]ha?.emos denueftrasperíbnas, y de los bienes y retas del dicho mo 
ncíleno?cfpiritualcs y téporales,auidosy por auerjq el dicho inoncf* 
terio y conueto^y las que en el fuccdieren de aquí adelante, aura por 
bueno y firme,rato?grato?eftable y valedero, para íiempre jamas, ro
do quanto por nos fea hecho y otorgado, y cada vnacofay parte de 
lio, otorgamos y conocemos por eíla carta,y dezimos que porquá-
to fulano metió en el dicho monefterio , a fulana fu hija legitima, y de 
fulana fu muger^y antes y al tiempo que la meticííe fe aíientoy concer 
torpee! dicho fulano dieíTe al dicho monefterio, con la dicha fu hi
ja tantos mil marauedis en dineros, y fus veftidos,y eamas,y axuar, y 
derechos de entrada y comida,y co efto el dicho monefterio, monjas, 
y conuento del, nos contentaflemos y apartaflemos déla legitima,y 
futura fucefsion quenos podia pertenecerá los bienes del dicho fula* 
no,y de la dicha íu muger,y la renunciafíemos en el dicho fulano,por 
quaro el dicho dote y axuar era mas quatia déla q de derecho nos po 
dia pertcnecerjdelos bienes del dicho fulano,y déla dicha fulana fu mu 
gen y el dicho fulano nos ha dado y pagado las dichas tantas mil mará 
uedis en dineros,)'las cofas y axuar para la dicha fulana íu hija ^y los de 
rechos y comida,fcgüque escoftumbre,y fe concertó a todo nueftro 
contentamiento, antes que la dicha fulana fu hija hizieffe profefsion 
en efte dicho monefterio: de lo qual todo nos damos y otorgamos 
por bien contentas y pagadas a toda nueftra voluntadlo r quanto re-
cebimostodo lo fulo dicho, y cada vna cofa y parte delIo,por nos y 
portulano nueftro mayordomo:)7 en razódela entrega y paga q de pie 
íente no parece^renunciamos la ley y excepción del mal engaño, de la 
auer no vifto,ni cotado,ylasdos leyes del derecho qfobre efta razón 
habla como en ellas fe contiene: y por quanto por parte del dicho fu 
la no,nos fue pedido y requerido,aprouaiíemos larcnüciacion q en el 
hizo la dicha fulana , de la legitima, y futura fucefsion que le podrian 
pertenecer a los bienes del dicho lulano,yde 1% dicha fulana íus padre 
y madre, antes que hizieíTe profefsion , en el dicho monefterio , y 
que ü neceífario érala hizieílemos y otorgaífemos denueuo , con 
todas las fuerzas , vínculos y firmezas que fueffen ncceiíarias, co
mo fe concertó al dicho tiempo que metió la dicha fu hija monja, 
en el dicho monefterio: y para hazer y otorgarla dicha eferitura pe
dimos y íuplicarnos a nueftro padre Prouincial, fray fulano ? nos 
dieífe licencia y autoridad , anida primero información déla v t i l i -
dad y prouecho que viene al dicho monefterio en hazer lo fufo d i 
cho. Y por virtud de la dicha licencia hez irnos tratados lobre la de

liberación 
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liberación dé lo fufo dicho , fcgun mas largamente en la dicha Apl i 
cación, einformacion, y licencia y tratados fe contiene , que de íufo 
va incorporado : por ende nos las dichas Abadeíía y monjas del di
cho monefterio por virtud de la dicha licencia y autoridad a nos da
da y concedida por nueftro padre Prouincial ? para lo fufo dicho :1a 
qual acetamos, yvfando della : por eña prcfente efcritura aproua-
mos y loamos los dichos nueftros tratados , y cada vna cofa, y parte 
dellos, y la efcritura de renunciacion5y apartamiento de legitimas y íxi 
tura íucefsion5hecha y otorgada por la dicha fulana en el dicho fula
no fu padre3que paífo y fe otorgo ante fulano efcríüano5y lo auemos 
por buenOjfirmejy valedero para fiempre jamas, y fi neceífario es, por 
laprefente nos apartamos de la legitima y futura íucefsion que a nos 
y al dicho monefterio podia pertenecer,agora, o en algún t iépoalos 
bienes y herencia de los dichos fulano y fulana fu muger: y renuncia
mos todo y qualquier derecho y acción queporrazo délas dichas le 
gitimas nos pertenezca, o pueda pertenecer a los dichos b i e n e s , me-
diantela perfonade la dicha fulana envos,y para vos el dicho fulano, 
para quehagays de las dichas legitimas y bienes a vueftra voluntad, 
lo que quifieredes y por bien tuuieredes, y os damos y trafpaffamos 
todo nueftro derecho,y qualquier boz y acción que a los dichos bie
nes tengamos, por razón de la dicha legitima: la qual dicha aprona
ción y renunciación, y apartamiento,hazemos en las mejores vía, for 
ma y manera que podemos,y de derecho ha lugar, por quanto de to
dos los dichos bienes, legitimas y futura fucefsion, fomos contentas 
y pagadas con el dicho dote y axuar que la dicha fulana lleuo al dicho 
monefterio,por quanto es en mas quantia déla legitima que le podría 
pertenecer de losbienes del dicho fulano y fulana fu mugen y fi amas 
del dote de dineros y axuar y derechos que aísi hemos recebido, al
guna acción y derecho podríamos tener y tuuieíremos,o nos compe 
ta en tiempo alguno contra los bienes y futura fucefsion de l o s d i c h o s 
fulano y fulana fu muger,y fus hijos y decendientes, por laprefente lo 
renüciamos,cedemos y trafpaílamos todo ello y cada vna cofa y par 
tede!lo,en el dicho fulano y en fus herederos y f ü c e í í o r e S j p a r a q l o aya 
y licué todo ello,y prometemos y nos obligamos por nfas perfonas 
y bienes efpirituales y tep o rales del dicho monefterio, q tendremos y 
guardaremos,}' el dicho monefterio y conuéto, y las mon ja s cj en el 
íucedieren, para fiépre jamas guardara efta dicha efcritura, y todo l o 
en ellacotenidoy cada vna cofa y par te dello,y la dicha efcritura de re 
nunciacíon qhizo y otorgo la dicha fulana en el dicho fu lano fu padre, 
y que no yremos ni vedremos, ni el dicho monefterio y c o u e n t o , n i 

las 
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las monjas que en el íucedieren en ningú ticpo yían íii vSdrart corntra 
dlo5nr contra partealgui a delbj agora ni en ningún tiépo5pediremos 
hi demandaremos, ni pedirán ni demandaran mas aldicho fulano, ni a 
h dicha fulana fu rauger^ni a fus hijos ni herederos, por razón del di
cho dote?nipor razón délas dichas legitimas y futurafuceísio^queal 
dicho moncfterio y monjasdel^mediante la perfona déla dicha fulana 
les pertenecicffen y pudieffen pertenecer 5 a los dichos bienes del di
cho fulano y de la dicha fulana fu muger;en juyzio ni fuera del: y filo 
tentaremos^ni el dicho monefterio y monjas que en el fucedierélo ten 
taren de auerypedi^que no feamosni fean fobre ello oydas5y demás 
qcay gamose incurramos, y caygáe incurra en pena de diez mil cafte 
líanos de on^la mitad para la cámara y fifeo de fu Magéñad;y la otra 
mitad pata el dicho fulano y fus hijos y herederos, y demás boluer el 
dicho dote y axua^q aísi hemos recebido có el doblo:y q toda vía la 
pena pagadajOnójeña dicha eferitura y todo lo en ellacóterndo,que-
de en fu tuerca y vi^or > y prometemos de no yr ni venir contra efta 
dicha eferitura, ni cofa alguna ni parte della 5 por nos y por las mon
jas que en el dicho monefterio fueedieren para fiempre )amas3por de-
zir y alegar que noscompetiá y podia competer por razo déla dicha 
legitima de los dichostatos maratiedis,y axtiaí y veftidos^y las otras 
cofas y derechos que hemos recebido, ni que en efte dicho contrato 
ni otorganiiento del5iñteruino lefsion enorme, ni enormifsimajiii otra 
algiina?ni que dolo dio caufa a efte contrato, ni incidió en e l , porqué 
como dicho ésde fufo, efte dicho contrato otorgamos y hazenios, 
porque en le hazer es vtilidad y prouecho del dicho monefterio , por 
las razones y caufasde fufo contenidas,fobre lo qual todo lo q dicho 
es renüciamosy partimos de nos y de nueftro fauor y ay uda3toda^ las 
leyes y derechos q dizen, q quando fe haze alguna concordia,© igua-
lá5o aprouacion de efcritura,es neceflarlo que fe haga fobre auer vifto 
y entendido y leydola tal eferitura : porque como dicho es , por nos 
fue viftay leydá la dicha renunciación que hizo y otorgo la dicha fu 
íana erl el dicho fu padre, y íiendo ciertas y certificadas por letrados 
de ciécia y cociencia,y aüidoslos dichos tratados y licéciá(corno di-
choesjhazemosy ororgamdsefte dicho cotrato y efcritura,y todolo 
en ella contenido, y fiédo ciertas y certificadas de todo el derecho y 
acci6qtenenlos,y podemosteriér a lá dicha legitima del dicho fulano^ 
y déla dicha fulana fu muger, íi alguno nos podia pertenecer: y afsi 
miímo fiedo ciertas y certificadas del valordelos biene^delos dichos 
fulano y fulanafu mugér, renuciamos y partimos deíiueftro fauor y 
ayuda, y del dicho móftffterio y monjas que en el fueedieren 5 las le-

X \ ves 
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yes y derecho que difpone 5 que qualquiercontrato en que internen-
galeísion y engaño en mas déla mitad del jufto precio5el tal contrato 
fe puede recindir y fuplir el jüfto precio : y re nucíamos aísimifrr.o y 
partimos de nucllroianor y ayúdalas leyes de los Emperadores fena 
tus coníultoVcleyano,}^ Iuftiniano5que hablan en fauor y ayuda de las 
mugeres , y las leyes q dizen y difponen q el pa do y renunciación de 
futura fucefsion q no vale,y todas las otras leyes y derechos de q nos 
podamos api ouechar^para yr5o venir corra eÜa dicha efcritura5 porq 
íiendo ciertas y certificadas de todo ello como dicho es 9 lo renuncia-» 
mos y partimos de nueílro fauor y ayuda : para lo qual todo afsi te-
nerjguardaivy cüplir3y matener^damos poder cuplido a todas y qualef 
cjuier juezes y juíHcias ecclefiafticas y feglares, ante las quales fuere 
pedido cuplimicto de jufticia deñadicha eícritura, para q nos lo haga 
todo ello aísi tenenguardar.cííplirjy matener , aísi por via y remedio 
de execucioiijcomo enotra qualquier manera c.uplidamente, bié afsí 
como fi porfentécia difinitiuadejuezcopetetejafsihuuiefleTido oydo? 
mandado , juzgado , fentéciado, y la t a i ícnteciaa nuellro pedimiéto, 
y coníentimiento fueffe paffada en autoridad de cofa juzgada, y por 
nos cófentida y aprouada:íobre lo qual renüciamos las leyes y dere
chos qdizen q general renunciación de leyes que fea fecha aoavála . f 
para mayor firmeza y feguridadde ladicha eícritura y de tódo lo ca 
ella c6tenido3nos las dichas Priora, monjas y conuento ddl dicho mo 
neftcrio/iendo ciertas y certificadas de la fuerza y vinculo del júrame 
t O j y fuerca del,y déla fuerza queda el dicho juraméto a los.contratos 
que interuiene por letrados de ciencia y conciencia, juramos a Dios, 
y a lanía Mana,y aefta feñal de cruz+cn que corporalméie connuef 
tras manos derechas tocamos,y alas palabras dé los fantos F.uagclios, 
donde quiera que mas largamente eftan eferitos, íegun que de dere
cho fe requiere en tal cafo,de mantener y guardar, y cííplir efla dicha 
efcritura,y todo lo en ella contenido, agora y en todo tiépo.pnra fié 
pre jamas,y de no y r ni venir contra ella direá:e5ni indireclc, niel di
cho moncííerio y monjas q en el fucedieren, no y ra, ni vendrá contra 
ella en tiépo alguno5porcaufa ni razón alguna q fea, ni diremos, ni di-
ran,ni alegaran que en el dicho contrato,y efcritura,ni en cofa alguna, 
ni parte délo en ella contenido,interuinolefsion ni engaño enorme ni 
cnormiisimo,ni en mas ni allende de la mitad del juño precio, ni otra 
lefsion alguna, ni q dolo dio cauía a efta dichaeícrítura,niinducio en 
ella,ni pediremos reftitucio in intcgrü.cotraefta dicha eícritura, ni co* 
tra cofa alguna ni parte del la, porfer ygleíía y rnoneíl:erio,ni por otra 
caufani razó alguna?niq el paóroy futura fucefsió.y rcnunciaciodella 
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i vnlcjiio "-5c!o jurado, porque la iuerca del juramento lo valida y 

íiai'. valido y firme, y aísi queremos que fea valida y firme efta eferi-
tura^y todo lo cneíla cotenidojni diremos ni alegaremosorra cauíani 
razón alguna ni oiro dtulo ni derecho q nos copeta o pueda cópeter 
para y l o venir contra efta dicha e í c n t u r a ^ parte alguna della, y pro-
metemósde ño pedirrelaxaciondefte juramento anueí l ro muy fanto 
Padre^ni a otro Perlado ni juez alguno que nos la pueda conceder y re
laxar, y fi nos fuere concedida de ío propio m o t o , o a nueftro pedi-
miento,no v Taremos del la,y afsi lo cumpliremos, fo pena de perjuras 
e infames,y que Dios nos lo demande mal y caramente como a malas 
chriftianas que juran el fanto nobre de Dios en vano, Aoien: y los jue
ces ecclefiafticos nos lo hagan guardar por todas ceníuras eceleíiaíti-
cas.En firmeza délo qual otorgamos efta carra,&c. 

Aquihan de firmar el Abadeita y mojas: ha las de conocer el eferiua 
no,oen defeto de no conocellas,losteftigos q fe hallaren prefentes ha 
de jurar como las conocen, y poner la fecha déla eferitura. 

Pratica de los teílamentos y codícilos. 
quatto maneras fe pueden hazer los teftamentos y k codici- k l l i m t . f j f c 

JL-»los: la primera,es,dc teftamento publico abierto , que en lavin fe 6Ji*zi.¿cToro. 
dizeNuncupatiüodafegundaes, teftamento ce nado j q en latín fedize ^ - ^ ^ p ^ e . 
in feriptis: la tercera, teftamento por poder que fe da a otro para que ^ • ^ • f l f - 4 ^ 
lo haga en fu nombre :yla quartay vltima es, codicilo, y la orden de- 284,^/<* 
líos, es diferente la vna de la otra. ^ * 

Pero conuiene quelos eferiuános que fon llamados para hazer los 
teftamentos y vltimas voluntades/acilmente no vayan a haz eríos, n i 
palien ante ellos fino eftuuieren inftrudos,e informados corno fe deué 
hazer conforme a las leyes y prematicas deftos Reynos,para que val
gan y haga fee en juyzio y fueradcl,porque muchas maudas/icgaros, 
íuftituciónes,grauamenes,y mejoras deterciosy qiiintos,e inftitucio-
nes de herederos, y fidecomiífos, y clauíulas en diuerfas maneras.!os 
teftadoresmadan ponera los eferiuános en los teftamentos que no va 
len y fon reprouadas de derecho,y quedanlos teftamentos inuahdos: 
y en tanto es verdad q los teftadores no pueden renunciar en fus tefía 
mentes las leyes que difponen cerca de los teftamentos,prohibíedo 
y defendiédo que las mandas oinftituciones de heredero no fe juzgaf-
fen por las ley es delReyno,como lo declara laley treinta y dos,titulo 
nueue5partida fextarpor la qual caufaay diferencias y pleitos éntrelos 
herederos y Iegatano,y fidecomiffarios,defpucs de la muerte del tefta 
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dor.Y fi el efcriuano fuera hombre que entendiera lo que couenia a la 
firmeza y validaciónck los dichosteílamencos y codicilos .no orde
nara el teñanicnto, y codicilo de la manera que el teítador íe lo man-
da na, antes 1c auifara que era inualido5fiendo hecho por aquella for
ma ?faiu o íi era letrado^que entendía muy bien lo que hazla: pero co
mo por la mayor pár te los que hazen los te ít amentos fon gente ino
rante délas leyes: aloseícriuanos cóuiencen rodo cafoqciten muy 
aduerticios de íaber hazer y entenderlos talesteftamétos: y como la 
mayor parte dellos, por no inquirirlo qconuicne a tan impórtate ofi
cio como el íuyo^no tiene noticia de las clauíulas inualidas délos tef 
tamcntos?y muy menos de las q fon validas y prouechoías para ellos, 
por citar comoeftá en muchos volumines de libros, en tantas partes 
y tandifufas.que aunque tengan buen zelo5 y defleo para hazer lo que 
Ion obligados, lo inoran: y cfta inorancia perjudica a los tefiadores, 
y a los eíeriüanosdaña fus conciencias:y no íolair ete hade ferfabieior 
en lo qeíladicho, pero con gran cuydado y vigilancia al tiempo que 

, hiziereclteíiaméto^dcue entender íi el teft ador eftaua en fu entero juy 
zio y entendimiento para le poder hazer y otorgar, declarado el cfta 
á o q el teftadortenia al tiempo quelo otorgó, y quelos teíligos enté ; 
dian que eftaua en íu juy zio, o fila enfermedad le tenia tan al cabo de 4 v 
fu vida, que no fe entendia bien el fi, niel no, pues ha de dar teílimo- ^ 
nio de verdad : por lo qual para qmejor entiendan los eferiuanos los ^ 
dichos, teítamcntos,y cudicilos5y las clauíulas q fon validas y buenas 
para ellosjíbn las figüientes. U 

En quanro alo primero , defpuesde hecha la cabera del teílamen- ( 
to5íe ha de n obra ría y ele fia donde fe ha de fepulrar? y que cofradías y 
clérigos quiere que vengan por el , y dedóde han de fer los clérigos, 
y que midas quiere que le digan, y que ofrenda le han de licuar, y de 
que manera,y declare los cargosde reñitucion y deudas que dcuiere, ( 
y a quien^y como,para que fe paguen, y lo que a el le deuen: y fi fue
re cafado, declare el dote y arras de fu muger, y lo que tiene dado a . y ' 
fus hijos cafados. 

Ais i mifmo, que declare h s mandas pias que mandare hazer.y do-
ele manda que íe digan las mi fias, o treintenarios. S 

l I 1 9 enUs k- mi^mo ^ q'^fiere mejorar 1 a alguno de fus hijos , faber q 
yes 'dcToroyídJ. no^0 P^cde mejorar en mas cantidad del tercio de fus bienes, y del re 
z i iJe le j ido .T manente del quinto, délo que podria mandar por fu anima, cumplí-
l í J .^ ,m.6JhS' do y pagado el dicho teftamento, y podralofcnalar en las piceas que 
joLi%c,deURe quifiere. 
copUciuv, y afsi mifmo/aber ordenar otras clauíulas, especialmente fi el :ef- ' 

tador 



efcríturas publicas. í 6 $ 
taclor quiere dcxar vinculados algunos b ienes, por vía de máyorax-
g o ^ dexar renta para a lgunho íp i t a^ohaze r alguna capellanía 3 o pa
tronazgo. 

' ^ J YÜÍSÍ ini i lnojfi e!tef!:adortuiiíerehi)on:Uural Je muger folecra m mi . to .enUsl i 
áüido al:ticmpo que el era íolcero^le puede tnandar todos íus biencs5 jes de roro^U 
olmerkhercderodelioSjno obluince que tenga padre^o madrero acc ^8 ^S. / i^-M 
dientes legitimos. 291.de U tino. 

Afsi- niifnTódcchfarfi cjiíificre el tefudor.fi fuere cafado, 11 que fu ^Í'*Z'̂ 4*Í,,X0# 
muger lea tutora deíüs hijos. ^ 

Afsi mifmo,ü fe desheredare algún h i jo ; 0 ha de ponerlas canias 01, itx.rit . iS, 
porque le deshereda5hade nombrar albaceas, que po r otro nombre lia- par.^. 
man teftamentariós ¡ para que executen el t e í l amentoy lo cumplan. Lya . sM.^ .dd 
En eñodelos te í lamentar ioSjO albaceas,tlb ay qiáeaui to ,«ñasde que fa™* 
ledeueaduerrir al tefl:ador,íi fuere neceffino^que no inftituya y dtxe 

/ por teí lamentar ios alos que ion prohibidos en derecho > que fon los 
jiguientes:el cfcLiuo,cl relígiolo/fino tiene licencia de fu Perlado^y la 
muger, aüque porcoftumbre vernos que la muger puede fer albacea: 
y quato a e í k ^ n o es viada la ley del fuero, y el menor cí e veinticinco 
anos?y el loco,y el herejefy el fórdonatúrál,y el mudo5y el aleuofo,yel 
traidor, y el que fue echado por fentencia de la tierra,y el lene en ciado t 
a muerte^coniLando al eferiuano delio/iO lo puede hazer > aunque cl 
teftador íe lo mande/ 

Afsi mifmo ha de nombrar de fuerza herederos a fus hijos, ora feati 
folreros,o cafados/} frayles,o monjas,hazicndo mécion de las dotes' 
que llenaron,o de otra cofa que les huuiefledado5y fino huuie l íenrc-
cebido nada,o alguna pnite,declare lo que íuere,haziendólos herede 
ros a tod:ós, con que trayan a colación lo que huuieren recebido. Y 
fiendo difuneOjlos hijos ion herederos forcoíbs .y l0$'nieros V vi'fnie^ 
tosiyUeiído e ñ e s d i fu n t o ŝ p uede ñ^5ra r p oFh'al;cicT^T c t ro s Tu s de 
cendientesry no haziendo m en ció de los fufodichos?no vale el tefta-
mentó , y fe diz e preter ic ion,porqüe callad a menee fe hizo. Pero fino 
tuuiere décendicntes P lesitimos.teriiertdopadresiacendientes, afsi . T •. . 
como abuelos,y a bu elas^las dos te re 1 apar tes de fus bienes deu e dc^./., r j i ,hpar. 
l i e í e d a r s ^ o s h e r m ^ q ? ^ ni ¿y .LóJeTbre, 
otrosdeuloscercanos^porqueel t eñadorno ten iédo l i i j o s l eg i t imos , yía.ÍA.tXli.%, 

7 

1 

7̂ 

perfona iemcjaMCí 
liguicntes. 



Tratado. V I L De 
t t . t j . i . fdr,7. El defterradopara fiempre, r y el condenado para las labores del 
/.i6.r.<U/.j ¿d Réy^y^l^ue fue j u x g a 3 £ £ o r h e ^ 
fuero, xaciodbTvezes¡£erapoft^ 
z . 7 J e l dtcho ̂ >5To M o í o ^ J ^ u e s tonio afcrChriftiano)y las cofradías y ay unta-
8-/ '^/0-^I*^TÍleñto^ Yoluntaá'íelRey3y el que fueíle 
kRccof. nacidode dañado y punible ayuntamiento , quandoh madre incurra 

| en pena de muerte,y ios hijos delosclerigos// monjas^y^iles^cítos 
« - > fon erpuriosJcgujaTeyb^cha enSpxia p5r e! R^y don íuan el prime-

^ ^ ro dcrtcnombre.Y no pueden heredara fus padres ni a fus madres, ni 
a los parietes de parte íielpadrcjni a los parictes de parte delamadrej . 
pero a otros e 11 ranos íi.Yafsi rnifmo no lo puede fer ningún hombre 

f í . x z . u ^ J t . i . <Je religión, 8 defpues que huniere hecho profcfsion.ni el que vido 
ordJ.ijt* j . i . lTiatar50[ierir)0 cauriuara fu fe ñ o r,y no lo qu i fo fo co rre r pudiéndolo r"'" 
i decoro T U ^a2er?nia hóbre que Chrifiiano no fucíTe^ni al aieuofo, ni altraidor, 
i X y U . l . j J u f o ni ^ hijo del traidorjdeftos tales puede el eílriuanoauilar slreftador, 
¿icha<itit.%.li.<i, que no lo haga heredero,porque feria inualido el teftaméto,efpcciaÍ 
f x 9 i M U&€Q. tomando Cóíejo el teñador con el eícriuano que hazc el teftaméto, 

a quien dexaria por heredero. 
Afsi mifmo al tiempo del nombramiento de fus herederos^y todo ^ 

rc.io.fi.y.?/.]. lo demás del dicho fu teftamento3alcabo del hade reuocar t y dar 
¿elfucro. por ningunos qualefquier teftamétos y codicilos q huuiere hecho * 

Y como muchas vezes acaece que teniédo intención algunas miiíre^ f 
resdehazer fus teftamentosjcon entera libertad, fin que lo íépan fus 
maridos, bu fea n formas y maneras paradlo, para que por temor, o 
íeuerencia,o perfuafion dclÍos,ni de otras perfonaslos aya de reuo- \ 
carjmadan al eícriuano de quien íe fia haga lu teftaméto cerrado, o a-

m z . t r . y . n . y bierto, n y q ponga en el qno lorcuocara en ningún tiempo,peral-
t f . t L i . f a r t . 6. gana manera por otro ningún teftamento q ella haga,faluo ficnclíuef- T 

le i n ferro el píalmo de Miíerere mci,o otra cofa femé jare. Y cfte tal tef 
tameto no íe reuo cara por otro,ni otros q defpues haga,aunque di^a J 
por eftos reuo cara el primero 5 y qualquier otro cj antes aya hecho, \ 
laluo fi dixcífe, no embargante qualquier clauíula derogatoria q tila 
aya mandado poner y efle puerta en eHoSjoTi fé hizicíiemecToconío 
para poder reuocar el primer teílamento,dixo enel,(]no fereuocaílc 
por otro que defpues hizieÜe3faluo fi en d fueífe infei to tal píalmo,y 
poique agora fu determinada voluntad^cSjde c¡ aquel no val^ajalüó 
el que al p re fenre haxejpor tanto q manda al dicho eferiuano,ingiera 
en el el dicho pfalmo de verbo ad verbum,)' afsi el dicho eferiuano lo 
ingiera,y traflade el dicho pfalmo,cnel dicho vltimo teílamétu;pam 
que valga,y lo miímo pueden Imer ¡os varones, -



efcnturas publicas. 164 
Afsi rniímó aeftetcftamento abicrto?hcchoante efcriuano publico 

deucn íer prcíentesale otorgar tres teítigos a lo r^cnosvve'/jnos delln 
aar donde fe hiziere el tcñamento/ i fuere lugar code fe pudiereauer: 
y fi lucre tal el lugarque.no fe pudiere auer eícríuano publico, deucn 
í e r preíentes cinco teftigos-vezinos, l i pudieren fe ránidos en el dicho 
lugar:f lino pudieren ferauidos cinco teftigos en eí dicboMugarja lo 
menos (can prefentestres teíti^osí afsi mifrno defee^q conoce al otor 
gante, y fi no le conociere, tome juramento de dos teftigos que Ice o 
nocen, y q es el mifrno q otorga elteftamcto:y ha de dar ice que lo le
yó en prciencia de los teftigos todo el dicho teftamento citando prc-
íente el otorgante* , f % % % 

Aísi mifrno fedeue tener auifo/iel tal teftamento que afsi fe hizie
re fuere de algún h6bre rico opoderofo, x y dexare mucho q c u m uio&$* 
pliren el teil:améto3deuefeadueitira¡ teftaddf qlos cüplidoresd * , 
pueden tener el dicho cargo mas devn año , y efpirado aquel. no les 
queda poder para cüplir el teftaraento^y afsi fe puede dezir al p i e del, 
cuc les da poder a los tales reftamentarios 3 que aunque fea pallado el 
ano de fu cargóles dure el dicho poder halla, que fe cuphuJ tal tefta
mento: y para eldichoefeto les da de nueuo a los dichosteftacrenta^ 
rios el dicho fu poder, a cada vno dellospor íí infolio u i n . 

Y todo efto a y nccefsidad que fepa el efcriuano de los teftamentos 
abicrtos,como efta dicho5y la mifma orden q fe tiene ene! teftamento 
del varón,fe ha de tener ene!de la muger, aunque fea Caíada , pOrCllIC 
aunque la muger cafa da,fin licencia de fu marido^no pueda hazer c o n ^ 

^ttíH/T Trato, m caíicontrato,peroHen puecíHrnla dicha ITcencía hazer tefta 
\ / t f o rnento ycodícilo, j d o ñ á c i o n , cau{a"mbrtis,y otra quaiquicr vltima 
w ? voTiríTEadr" " 

en quantoaí fegundo de los teftamentos cerrados, que fe dizen 
en latin, in feriptis, es diuerfo del abierto publico, porque el raif.no 
teftador puede hazer fu teftamento, y entregado cerrado y fe liad o al 
efcriuano, fin que fepa lo que dentro del va eferito,porque algunas ve 
zes fe hazen los teftamentos fin eftareniormoslos teftadores.y otras 
vezes eftando enfermos, y no quiere que nadie fepa lo que p o r iu tefta 
mentó ordena y manda5porq fi rio mueren déla enfermedad, no quie
ren que fepan fus cofas: pero dado cafo que el efcriuano aya de hazer 
el teftamento cerrado, y eferiuir lo que dentro del fe contiene, en la 
orden del, no tiene diferencia mas que del publico. 

Y defpues decerradojy cofidojy felladojen las efpaldas del ha de de 
zir corno aquel teftamento es cerrado de fulano,y ha de llamar fictetef 
tígos varones, que- no fean de los que aquí delante yran declarados, 

X 4 que 



rataoo. V 
y l ^ J e T o r ^ y que todos fcpan firmar, y y fi no fupiercn firmar rodos, firme vno 
U . U . n . ^ J t . s . por otro3y el tcihdor firme con dios : y fiel teílador noíupiere fir-

f o l . z Z i M U R e rnar,firmc vntcíiigo por el3dcrrVan€ra q finia firma del deriuano ha de 
collación. aucr ocho firmaSjV el iigno y firma del eícriiiano?qué fon nueue, ago

ra firme d teñador o otro por el: y de aquí adelante en eftaobra y ra 
ordenado el otorgamiento del dicho tefiameto: pero aduierra fe q el 
teílador en el tal teítamento hade firmar encima 5 y no bailaría auer 
firmado dentro del dicho teílamento, 

I Yaísimifmo fi aconteciere.quevno quehaze el dicho teframeto lo 
^^X^qui f ic f ie hazer abierto 5 y cerrado rodo junco, por alguna caufa que a 

s ^ J f / ¿ ¿ p f p ello le mouieíTej y dixcíTe?q quería que en las eipaldas del fueffe puef 
s > \ r H > ' 7 / t * r * 1 0 vn aüt0>cluc dixcfíe y declaraíl¿5qiie:fe1lecido el, íe pudieílen abrir 

^77 *4¿¿~t y ^cer ta^es y tâ es hojas para cumplimiento de fu anima, y otras q ef-
W J J J j t L y »rauan cofidas y cerradas no fe abrieíícn k 

6. 

rila tantos años .po rque efto 
K ¿.ó.ti.i.parj fe puede hazer como el te í lador lo manda ; z porque podria acae

cer q dexando algún hijo menor de catorze años , y queriendo q aquel 
herede toda fu haziencla.fi llega ala edad dicha^o clexar por heredero a 
otra perfona femejate^fi el tal mogo muriere antes de los dichos cator 
ze añoSjq fulano 'fu áeüdo ,o pariente a quie el te í lador quifiere nom
brar heredaiTe fus bienes: y por quitar íoi pecha q el otro no lo mataf 
íe fabiendo que quedan a por heredero y fuceífor,por ella razo puede 
vedar q no fe abra el dicho te í iamento,a donde cllan las cales hojas co 
fidasjiaíla que l e parezca a el q el dicho mo^o,pueda auer los,dichos 
catorze anos. 

Y en quantc^jo teíxerOjdel teibmento^ciue fe hazepor poder que "Ss^ é \ 
fe llama comii íar io , fe hallara la ordé deiic •poder" para hazer teft ame ^ ^ . i 
to por el^con la pratica q fe requiere^pars fu val ida ció en eiiefcpnmo-,,f,^Vt. * 
tratado,donde cllan los poderes deilá obra, * 

En quanto al quar ío d é l o s codicilos: ayeodieilos cerrados y en 
a z . j ^ i . t l i x . e^osb-nde firmar a cinco teít igos y el e ícr iuano,y la parte o o c 1© 
¿y . f i . j . / . j . r . S. otorga, o otro por ellos como ella dicho: enelteftameto cerrado ay 
fars.6, otros codicilos abÍ€ríos,y los vnos ni los otros no ion teftamétos3íi-
EÍ q hirjereco- n o vna manera de añadir, o menguar en las colas que en el teftamento 
átftlo ha de ¡ t r c []_an cícritas,en el qual no fe puede reuocarel heredero que eíluuie-
mayor de cator- rQ en e] teftamciito,ni desheredar a ninguno de fus hijos,ni poner por 
^eano^ji pere |K>rcc|cro a otro ningunoxceto que el teí lador en codicilo puede ro-
") ¿ron.y decore r i i . / , , , , . 1 - ? o 
r Í „*v m car y mandar a íus herederos q deuen heredar t o ó o s ius nu nes, q del 
tundo mí*?eric0 i? J i ^ 
molo decUrdU pues de fu muertelos dieffen y entrega fien a la perfona q el de xa no-
l . i . t n . l úde la , brada en el codicilo,q en tal cafo obligados fon a icios dar, facando 
purr.ó. la quarta paire para i i ; ios tales herederos, 

i Afsi 



ras pul^licas^. i 6 j 
Afsi rr.ifmo,fí alguno huuieffe hecho reftameEO del todo acnbado3)r 

dixclTe,El que yo nombrare en mi codicilo/era mi hercdcro5y fi lo tai 
luiuieíTe dicho en ÍUícílamenrOjpuedc nombraren el tal codicilo he-
rederorpero fiel c o d i d í o lleuaile íblenidad entera dé numero de tefti 
gos, y de lo demás neceflariojauiedó en el inftitueio^c heredero5o def 
!ieredacion,es anido porteftamenro, auncj fe nombré codicilo: y pue 
de fe dar y quitar herencia en e],y no de otra manera: y la verdad3es5q 
ü el codicilo tienetodala íblenidad del teílamento^ que aunq íe llame 
codicilo fera teftamento : pero fi los telligos no fon rogados, íí n o q 
fe hallaron allí a cafo: o ii fe haze codicilo cerrado^co cinco teiligos 
que firmé fus nobres^eftos tales valdrán como codicilos, y no podra 
valer como tellamento cerrado, ni nuncupatiuo. 

Trata de! teftamento de ciego. 

Y Si el tal teftamento, 0 codicilo fuere de ciego ? h ha de llegar ^ z ' } ' erí¡dsb* 
cinco te í l i sos a lo menos , u o reme no puede hazer te fia men tó yfs ^ T o r o . y U 

ttt.4* 
¿Je íá 

Kecop. 
t¿-%eonqiie no lean de los prohibidos en derecho 5c| fiendo de aque- l^titÁ. par.s* 
l íos fon inualidos los teitamentos. 

Trata de los teftigos que fon prohibí-
dos en ios teitamentos. 

T Os condenados c por libelos infamatorios^ y los condenados c z.p.fl^r.tó 
JLjpor ladrones,y aki:cíbs matadores ? y los condenados por la'ín- L z j i ^ M . p d d 
qurucien a penitencia''piiblica5y las'mogereSe: y los menores de cator- fuero» 

y os ef :huGS,y los mudos, y los fordos, yloslocos^y a l ^ q 
m m á ¿b p or jt íiicia^q no vfen deius bienes por g a ñ i d o res, 

yr!íisip£c:ores dellos^y los ermairoditos(quc quiere dezir)qüe tienen 
rctura de hombre y cemuger, eceto fi. ti ra fíe masa varón q a muger, 
ni el hereticosni los quedexan nueftra Féyy íe tornar6Moros,o ludios, 
íiunque fe ror ñafien a nueñra F.é5 niel heredero del te í lamento3ni íupa 
i . w v fusdecendkncos, ni fus hermanos, ni.otros parientes cercanos, 
lililí el quarto grado:efto í t endeoáe que el eíci iuano nolosdeuepo 
ncr por teftigos, ij a el coní la dello. 

Pero fi aconteciere hazer vnode los dichos teftamétos3y cftar pre ¿ i . n . t i l enU 
fenre a lgunteñigo3 d a qu ié elteilador.cn fu t e ñ a m e n t e le huuieffe 6.fartA.z.ú.Í9 
hecho alguna mandajCile tal vale porteftigo en el t eñamen te . delfuer», 

X 5 Aísi 



Xf^tado.VLL De 
A i si mifmOjal abrir del teilamento han de eílar préfentes la rnaytíf 

parte de los teftigos, fi pudieren ferauidos. 
Afsimifmo, dcueníaberlos efcnuanos, que aunque el hombre íea 

menor de edad de veinticinco aíics^y l o miímo la muger 5 puede ha-
zerteftamento fin ninguna folenidad^ n i licencia de iiadie^ como paf-

e L.i^.t i i .pdr. varón de catorzeaños, c y la muger de doze, aunque íea Icio 
& Í f J e T o r o . j vndia , y aunque eftcn en poder de fus padres. Pero fi no huukílcn 
/rf./.4.f/.4./;.5. los dichos catof^ey doze anos, cada vno dcllos^ o fucilen emancipa-
fol.x%4.dcURe doSjO tuuieffen licencia del Rey para e l l o 5 aunque faltaffe vndia ib! 
coptUaon. no lo podrian hazer, y aunque lo hizieflen no valdría , aunque íüejSen 

fuera del poderío paternal de fu padre3 por mengua de cumplido en^ 
tendimíento y juyzio. 

Pero los condenados a muerte ciuil, o natural, pueden hazertefta-
ment0S50 codicilos,)'qualquier vltima voluntad, y dar poder a otro q 
lo haga por ellos^como fi no fueííen codenados?y ellos y aquiée l ios 
dieren poder como tales fus comiíTarios pueden difponer de fus bie-
nes^ceto de los bienes confiícados por el delito5o fe huuierende con 
fifear, o aplicar para la cámara del Rey5o de otra perfona. 

Y afsi mifmojel cauallero qes foldado?puede hazer teftamentó ame 
f x 4 r i.e?? las ^os teftigos f llamados y regados f i fucile en batallajVieñdo fe heri-
Partidas, ¿o en peligro de muerte, puede í o hazer como pudiere,por manera q 

por qualquier forma qpareciere fu voluntad, fera valido^ aunq fucile 
gL11.tL1.p4r. z fcr i t0 C(>n fu íangre, S o en otra cofa, tí encima de fu e fcudo jO ar-
4, maSjO en otra parte.Y los q mandan y prohiben las leyes dcílos Rey-

nos,:] no puede hazer Ceíiamcnto por algunas caufas o defetos q los 
ícmejantes teogan5fon muchos,eípeGÍalmente i o s figüientes. 

Los locos definemoriados c|ue ciluuieren fuera de fu memoria 3 y 
los mudos,y los fordosde fu nacimientOjfaluo f i fupieíTen eferiuir^cn 
el qual caío el tal mudo3o f o rdOjCon licencia del Rey podría hazer tef 
ta mentó firmando lo de fu mano ? digo eferiuiendo lo por fu mano: 
empero el fordo de fu nacimiento, o por cafo de acídente, qfupieiTe 
hablar, podría hazer teftamento,ni el religiofo, defpuesquehuniere 

0 • « entrado en religión, h ni los hereges^nilos códenados por libelos fa 
n Z . 88. tlf. l o . r • 1 1 » 1 • • r r - • t* 

1 l 6 ^ m o í o s , o canciones, o coplas, por donde podría lennramery aísi mil 
i j . t iui .pdr. 6, mo no pueden hazer teftamentos losqueeftuuíeren enrehencSjpor ra 

zon de paz, o entrega de algunos grandes feñores. 
De lasfuftitucíones de herederos. 

Aquellos que pueden hazer teftamentos , y en ellos quifieíícn ha-
tL . i . t . t . fdr .C zcr íuftituciones deherederos, las pueden hazer en feis maneras: 1 la 

primera fe llama vulgar: la fegunda pupilar: la tercera exemplai: 
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Laquarta compendiofa.La quinta breuiloca3Q reciproca.Y la íextafi-
decomiflaria. 

En quanto a la primera, que fe llama vulgaf5deuefe encender, que 
el teftador inftituye en futeftamento a vn hijo fuyo^o a vn eftraño,y 
dize, Inftituyo a fulano pormi heredero: y fi el no lo fuere, k o no i z . i . y . ¡tff/.jC. 
quifiere^o no pudiere fer miherederojen tales bienes,íealo mi hijo fe- pan.6, 
gundo5o otro tercero, o a quien quifierc fuftituir, 1 y efta manera 
defuftitucio puedeel padreóla madre hazeren fus hijos.Y porque es Í L ^ t i s ^ 6 \ 
cofa que qualquiera del pueblo lo puede hazer5y en qualquier perfo-
najllamalo la ley vulgar^la qual falta luego q el primer heredero dize 
que aceta y quiere la herencia.!7 también fe haaie calladamente/uftitu-
yendo a dos perfonas?o á qualquier dellos. 

L i íegunda manera de fuftitucion pupilajes, qüc(como tenemos 
<3icho)fehazc al hijo, m o decédientelegitimojque cita en poder del m l , u t ^ . f á r X 
<jue hazc la fuftirucion, conuienea íaber, al varón menor de catorze y U M n . 
anos^y a la muger menor de doze años, porque fon en tal edad q ellos 
por fino podríanhazerteftamétoicomofiel padredixeífciy dexopor 
mi heredero,a fulano mi hijo, o hi¡a*y fi murieren en la edad pupilar, 
fea fu heredero fuIano.Eíle fulano hereda todos los bienes del pupilo, 
aunque tenga madrejpero falleciendo defpues déla edad cfpiralafuí-
titució, y la madre fi la tuuiere ha de llenar todos los bienes qdexo, n s 5.f¿.¿ 
de qualquier genero q fean,no auiendo dexado decendientes^y las fe-
pulturas que le pertenece de fu lina je. Y también fehaze calíndametc 
3a tal fuftitucion pupilar,quando inftituye al pupilo junto con otros 
niayores,y dize,Qualquiera q fea mi heredcro,fealo de mi hijo pupilo, 
ofiinftituyeíTeaíuhijo pupiio,y ledieífe fuftituto vulgar, diziendo, 
quefi no fuere heredero,fuílítuy o a fulano5porque en cafo que lo fea 
y murieífe dentro déla edad pupilar fucede al fuftituido por pupilar ta 
cita,mas aunque la efpreiTa, como tenemos dicho,efcluyaala madre, 
pero no la tacita5porque fin embargo déla tacita la madre efeluiraai 
fuftituto. Y efta fuftitucion pupilar fe deíata en cumpliendo el mo^o 
catorze años, 0 y la mo^a doze años , o fife emancipaífey el con- oLio . t . s .pml 
fintieíTe q le prohijaííe otro,o fi falieiTe de poder de fu padre en qual 6* 
quier manera,ofino quifieífe fer heredero,y defatandofe el teftaméro 
del padre,o haziendo el padre otro teftamento acabado,© fi defpues 
lenacieífcotro hijo,© hija. 

Y en quanto a la tercera manera de fuftitucionjq dezimos en exem-
piar, P es porque fe haze aexemplo y femejancade la pupilar , y es jr ? jy a . -• 
q u mdo acaece que los padresy abuelos hazen alos q decienden de- '1 f* 
¡los^quadoionlocos^o defmemoriados:por la qual razón cftablecen 

a otros 
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a otros por herederos en fu lugar5muriendo ellos en fulocura^ o def-
memoria. 

1 l>tt.titu¡.s> La quartanianeradefuílitucíon^fedizccomperidiofa, 4 deíla 
ftrt.t. manera.Hago mi heredero afülano,yquandoquier que muera, fea íu 

heredero tal hobre.Y en cfte caíojfi el queha^e efta lu{Htucion}es fol-
dado queeftá enlaguerra5íiei hijo muere en ella e d á d popilar, aun
que tcaigamádre5la madre queda cídtifádelrodojy hereda el fnítituto. 
Y fi muriere el hijo defpues de edad pupilar? la madre folamenté aura 
la tercera parte,y todo l o d e m á s heredara el íufticuto.Y el foldado tie
ne otro pnuilegio 5 que no adiendo hijos ni decendientcs , fi haze la 
tal fuftitucion al heredero qüe dexo el fuf t i tu t05aura roda la hérécia en 
qualquier tiempo que e! heredero muera,Y fiel que haze efta íüftitu-
cioncompendíofa^no es Toldado,ft el heredero muere en laedad-pu-
pilar5el fuftitutoaiíra t o d a la hcrécia,y la madre no aura cofa dclla 5 y 
queda ercluíá.Y fi muere el heredero defpuesdc lapupilar edadefpira 
la fuftitucion , y eifuftituto no aura nada de la herencia, antes la aura 
la madre ííla huüiere,© los o t r o s parienteSjperofidixere , q quando 
quiera que muera íin dexar hijos/uceda el fuftituto, entonces la ma-

r£.ij.f.y.f4rf. drele hereda todos fus bienes, r y de fu mano ddla quando quief 
^ que muera el m o g o , entregara las dos partes de la herencia al fuf

tituto. , •• :r 
La quinta manera de fuftitucion, que fe dize,Breuiloca , fe haze 

por brcues palabras , c o m o diziendo el padre que tiene dos hijos, 
dentro de la edad pupilar, hago los mis herederos a ambos a dos^ 
y fuftituyo os el vno al otro , porque en efta t a l , debaxo de aque
llas breues palabras fe contienen dos fuftituciones vulgares , y dos 
pupilares. 

f lM.t . f .payt . ^a fexta manera de fuftitucion, que fe dize , Fidccomiffaria, s es 
6, quando fe de xa en íee y confianza de alguno,a tiempo cierto,y defpues 

la reftituya a otro.Y quien quiera puede hazer efta fuftituci5?y a quai-
quieraqueno fue re de los dcfendidoSsy cfte que es rogado ha de rete 
ner en fi h qüarta parte de los bienes que llaman Trebelianica, faino 
íí el teftador manda que los reftituya t o d o S j O que no fe puedan par-
t i^y poreño o y no fe faca efta quarta parte, y íiefte qes eftablecido 
por heredero no la quifieiTerecebir,o defpues no laquifieffercftituyr, 
el juez le puede compeler a ello. 

Las caufas por donde los hijos,o nietos de los teftadores 
pueden fer desheredados. 

Lo'primero^iendo el hijo50 nieto mayor de diez años y medio,pue 
defe desheredar por auer puefto las manos en el padre, o abuelo a 

fabicn-
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fabienclis^oconiradefordenada de palabra^rauemenre5oinfamándo
lo de cofa que yaliefle menos, o íi procuraffc la muerte de fu padre, o 
abuelo, o acufandolo de cofa que merecíefie miierce;o deíticrrOjece-
to cofa que tocaffe al Rey5 o a la República, o fi fueííehecliízero, o en 
cantador, o hmeíTe vida con los que lo fueffen , o fi tauieíTen acceílb 
camaleón la muger que fu padre^o abuelo ímuieíTe tenido, fiendo pu 
blico^ o filebufcaíle , o hizieffe tal mal que menofeabaffe gran parte 
de fu hazienda,o fi fupieííe que fu padre, o fu abuelo eftauacautiuo,o 
preío por deuda, y no le libertaííe pudiendo5o fi le quitaffe queno hi-
^iefle teftamento, o fife hmeffeMoro,o Iudio,o fi fe hizieffe juglar?o 
lidiaíTepor dinero en campo conbeíHabraua,o fi íiendo donzella me
nor de veinticinco años, fe caía (Te contra la voluntad de fu pad^que 
por qualquier deltas caufas fe puede hazer efta desheredación prouan 
do febaftantemente . Y haíe de entender efto, fi el padre o abuelo lo 
efpreíTáffeen futeílameto,o lo prcuaffe^o aquellos que eñablecio por 
fus herederos, porque deípues de fu muerte fus herederos no lo po-
dian cfpreíTarni prouan 

Cabeca de teftamento. 

E N el nombre déla fantifsimaTrinidad^Padreflijo, y Efpiritu fañ 
to, tres perfonas,vn folo Dios verdadero, q biuey revnapara íié 

prc íin fin,y del a gl o ri o fa Vi rgc nfa feñora,c6 todos los fantos,)^ íantas 
de la Corte celeítia^vieren, como yo fulano vezinode tal lugar. 

Aquí diga el eferiuanoel citado que le parece que tiene el enfermo, 
como efta declarado en la pratica,y fi 'eítuniere para hazello,diga afsi. 
Bftando fano , o enfermo de mi cuerpo , y en mi juyzio y entendi
miento, y para hazer teftamento tengo entera memoria, pero temien 
do mede la muerte, y deffeando poner mí anima en carrera de falúa* 
ríonjcreyeodo, como firmemente creo en la tanta Fe Católica, y en 
iodo aquello que bueno y fiel chriftiano deue de tener y creer, otor
go y conozco que hago y ordeno elle mi teftamento y poílrimera vo 
luntad en la forma íiguiente. 

Aquí han de yr lasmádas y legatos, y obras pias que el teftador 
hiziere, como efta declarado. 

Y para cumplir las dichas mandas y legatos, y obras pias,en efte mi 
teftamento contenidaSjdexoy nombro por misteftamentarios y alba 
ceas a fulano, y a fulano, a los quales y acada vno dellos,por fi info-
lidüjdoy poder cuplido para que entren y tomen mis bienesjy los ven 
dan en al moneda 3 o fuera dclla? para que cumplan efte mi teftamento 

y lo 
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y lo en el contenido?y cüpl ido^ pagado^del remanente óí quedare de 
todos mis bienes muebles, y rnyzes,y femouiétes, derechos y accio-

porningunos todos otros qualeíquier teílamentos;y codicilos3y ma-
das que antes defte aya hecho, y otorgado por palabra opor eícrito, 
o de otra qualquicf manera. Y fia cafo huuiere hecho otro teñaméto 
en q diga qüe no lo ha de reuocar, como eña declarado en la pratica 
dc íh obra^k^Derogo y abrogo en todo cafo qualquier teftameto, 
o codicilo qhaíia oy día aya hecho y otorgado, y quiero que no val 
ga en juyzio ni fueradeljfaluo eíle q agora hago, el qual valga por mi 
teftamentOjO por mi codicilo, o poraquella Via y forma que mejor de 
derecho lugar aya, que efta es mi Vltima y poñrimera voluntad • En 
teftimonio de lo qual,&c. 

Codicilo. 

M Anifieflo fea a los que la preferiré eferíturade codicilo vieren, 
como en tal lugar,a tatos dias de tal mes,y tal a ño,en preícncia 

de mi el efcnuano,y tcftigoSjfülano vezino de tal parte, cftando fano, 
o enfermo,y alo que p a recia ^ en íu buenjuyzio y entendimiento, di-
xo,que por quantoel hizo y otorgo fu teftameto potante fulano ef-
criuano,en tatos dias de tál mes, y tal año,a que fe refiirio, q el agora 
porvia de codicilo, o como de derecho mejor lugar huuiere,^ mas de 
lo en el dicho fu teftamento c6tenido,declaraua y mandaua tal y tal co 
ía.Demanerájq añade o quita de lo contenido en fu teftamento, y re 
noca la tal clauiula, con la qual manda, y reuócacion, o declaración, 
quedando lo demás en fu fuerza y vigor, el dicho fu teftamento.que-
na y mandaua que lo contenido en el,y en cfte codicilojáya cumpli
da y entera tuerca y efeto,y lo cúplan y executen los dichos fus alba-
zeas en el nombrados: y en quanto alo demás,no lo innouoni alte
ro mas délo que dicho es. Bn teftimonio de lo qual otorgó el dicho 
fulano lo fufo dicho. Teftigos. 

Entiende fe, que no pueda dar ni quitar herencia, ni desheredar a 
ninguno en el dicho codicilo, como auemos declarado. 

Auto, como fe otorga el teftamento cerra
do, y las diligencias como fe ha de abrir. 

E N tantos de tal mes, y de tal año, en prefenda de mi el eferiuano 
y teftigos, fulano vezino de tal parte, eftando (ano, o enfermo, 

A lo 
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'Á loque parecía en fu buen juyzio y entendirriiento^^e entrego éfta 
efcricura cerrada y íellada a mi el dicho eícriuabo iíeaíla q m i d h o j . 
queefta efcrito fu teftamento, en tantas hojas de papel ? y todo lo 
que en el eílaua efcrito 5 1© otorgauay otorgó por íüiteftamento y 
poftrimera voluntad, y como tal teñamento fuyo, quoiiay manda-
ua que fuelle guardado, y cumplido, y executado como en o! fecdn^l 
tiene, y pedia a mi el dicho efcriuano que no fea abierto ni publicado 
loque en el fe contiene,hafta tantoqueDios nueftro ícñor lelleue def 
ta prefente vida, y llenado, era fu voluntad que fueffe abierto, y que 
reuocaua y reuocó otros qualefquier teftamentos, cadiciíos , y 
mandas que antes deílo aya hecho y otorgado , por palabta , o por 
efcrito,o en otraqualquier manera, para que no valgan en juyzio ni 
fuera del, faino efte, el qual mandan a que valieíTe por fu teícamento, 
o por fu codicilo,o como mejor de derecho huuiere lugar, porque lo 
en el contenido, es fu vltima y poftrimera voluntad . En teftimonio 
délo qual,&G6- •^•iu' ; ¿pTjnl :r 1 m a i j í i i í i aO "̂lY b̂ 

En tal parte, a tantos dias de tal mes ,y tal año rante fulano juet 
de tal parce ., y en prefepcia de; mi fulano efcriuano y teñ igos , pa
reció prefente fulano vezino de tal parte, y dixo, qpc porquanto fü-
Imo difunto , que fea en gloria , falleció deña prefente vida tal dia, 
el qual dexo ordenado fu teñamento cerrado in fcriptis, ante mi 
el Üicbo efcriuano, y es informado que lo dexo por A; heredero, 
que pedia al dicho juez mande a mi el dicho efcriuano le trayga ante 
el, y traydo , le mande abrir , y abierto con la falenidad que de dere
cho fe requiere , le mande d z t vntrafiado, dos,o mas, y lo pidió por 
teftimonio. J 

Y luego el dicho juez, vifto el dicho pedimiento, dixo, que nian-
daua y mando a mi el dicho efcriuano, trayga ante el el dicho teñam e 
to,qiie el efta preño de hazcrjufticia, y luego yo el dicho efcriuanole 
moftfe al dicho juez en prefencia de fulano y teftigos, el qual eftaua 
cerrado y fellado, y tenia fíete firmas de teftigos , y mas la del refta-
do r , y firmado y fignado.de fulano efcriuano. Y luego el dicho 
juez viftolo fufo dicho, tomó y recibió juramento en forma deuida 
de derecho de ful a no,y ful ano, y fulano,vezinos de tal parte,qucpre-
íéntes eftaua5fobre la leñal déla cruz,como teftigos que parece fuero 
prefentes al otorgamiento del dicho teñamento, y tienen en el firma
dos fus nombres:a los quales ilendo les moftradoel dicho teñamento 
dixeron,que fo cargo del juramento que hizieron,que es verdad que el 
dia,mes,y año, fe hizo y otorgo ante fulano eícriuano, de la forma y 
manera q agora fe lo han moftrado, y que ellos cñuuieron prefentes 

al 
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al otorgamient© clel, y lo vieron firmar al dicho fulano difunto : y lo 
fírmaroníde fusnombres5fulano5 y fulano, y fulano t^ftigos 5 y quelas 
dichas firmas que les fueron moñradas fon fuyas, y afsi mifmo faben 
que el dicha fulano es fallecido defta prefeate vida. 

;Yvifto f é r d dicho juez la declarado de los dichos teftigos y auer 
fe hallado prefentes al otorgamiento del dicho teñamento, dixo5que 
le mandaua y mandó abrir y dar vntraílado?o dos50 mas^del dicho tef 
tamentó;al dicho fulano heredef o^y a Otraqualquiérperfona , que de 
recho tenga paralo pedir ? e interpufó áello fu autoridad y decreto^y 
firmólo de fu nombre* [. a 

Eftás diligencias aunque no fe hagan, no por eíTo dexa 
de valer el teñamento, 

•\ Pratica de tutelas, y curadorías. 
yi.9.t.i6.¡>ar~f~^ Onfifte en cinco cofas v la fuerga y fuftancia de las tutelas y 
tit.6, x ^ j curadorías<Je.menores..^ ¡ 
x L . i . u e , 7 M . ££a primera5en^d juramento y fian^i stoque el tutor y curador e$ 

%í1ÍTtt ohli&do ahazer TáAU 
t/f 6 11 1 ^a fegun^a3 q11̂  ^ 1 ^ ':)liena cuenta con pago, délos bienes de loá 

y 1.9.J .17. tiu ' La tercera, que fi por íu culpa, o negligencia ? k perdieren los 
i6.pdrt.6. bienes de los menores, y fus pleitos y negocios3ío pagara, y prpme-* 

ter efpreffamente la defenfion delIos6 f i 
^i.4,ti,t6.¡>dr LoquartOjfi déla tutela, o curadoría fefencargare, 2 oacetarel^ 
tit,6, madrc,o abuela de los menores, ha de renunciar las fegundas nupcias 

y bodas, y las leyes del lurifconfulto Veleyano, y todo auxilio de le
yes: y no fiendo certificada del beneficio de las dichas leyes, no val-
d í a nada la eícritura que fobre eHo fe hizkíTe. 

a i . i . y . n . t i t . L Lo quintoV queeljuez a ante quien él meíior.fe proueede cura-
s ó.fdtt.ó. dor, o tutor, le de poder al tal curado r,o tiítor para vfardel oficio. 

• En quanto al primer punto, fe ha de enterider qüe cofa es tutelaba 
qual no fe puede dar para cierta cofa?o ftegociorha íe de dar al prefen 
te, o al aiifcntc,y aunque no quiera el tneiior. Y la otra,que es curado 
na :y es aísi5que tutela fe dize, porque los menores han de fer meno
res deedad;, los varones de catorze años,y la mugerdedoze,quefe di-
ze edad pupilar: y la tuteladeftos5y cargo dellos compete a la madre, 
o abuela,o abuelo dellos, y en defeto deílos, al pariente mas propin-

h L,A..j.9.tiÁ6. co: porq tutrix,o tutor, quiere dezir defeníor, ^ y es difpueño por^ 
fárue . leyes deftos Reynos,queaunque íea madre délos tales menores,© fus-

abuelos 
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abueloSjO fus plrietcSjque den flaneas , y juren de I m c r bien y fiel-
menreel oficio de tales tutores^ lo mifmo otro qualquier que lo fea, 
con que no fea délos prohibidos en derecho *¥ fon las perfonas figuié 
tes.El Obiípo,y religiofo?el ford0jelmudo5cldeímemoriado,y elgaf 
tadoi^y el prodigo3y el hombre de malas coílubrcs 5 ni el menor de 
veinticinco años,™ la muger^faluo fi fueífe matlre,o abuela del huer 
fano5quefiieíre dada por tutriz, c la qüal deue prometereñ manos # t.i.y.i.tit.% 
deljuez^qucno fecafara mientra tuuiere aquel cargo^y deue renunciar Ub.^ del fuer o> 
el priuile^io que el derecho da a las mugeres,defendiendo que no fe L.í4Mt,i6,Par 
puedan obligar por otro^y lá madre afsi mifmo, aunque fean menor ^ 
de veinteaños, d puedeníertutrizes^y lomifmo el padre, mayor- ^ z-4, ut' l6p 
mente fi fueffen dexados en teftamento.Y el tutor t fe puede pedir Pa¿tt'6't¡t 
ante el juez donde nació eljO fu padrea tiene la mayor parte de fus bie paf.t'lce/uia¿'c 
nes* Pero fabed que a ningún grande f lepuede proueer de tutor ni chactlleriafo.?. 
curador^fino la perfonaReal,o con fu licencia eípreíTa. f I A ^ U U S . ÍL 

Y la fegundacofa es/er curador, porque curado r-es^quando los va- i.f.s9.de URc~ 
iones fon de edad de catorze años, y menores de veinticinco , y las wfiUcioa* 
mugeres mayores délos dichos doze,y menores de veinticinco años^ 
Aunque también a los menores de doze y catorze años/e puede dar 
curador para defenderíulibertad.Yay dos maneras de curadorias^las 
vnas de perfonas y bienes S para tener cargo de la hazieda dé los^ i% I< rif# 
menores,y regir y adminiftrar fusperfonas^y dar cueta deIlo5y defe- p ^ . í , 
guir y defender fus pleitos y caulas. Y puede fe dar rabien curador a 

, .¡jes de vn cautiuo,o a úfente ,3 fs i para pedirle como para pedir 
el curador fu hazienda c¡ tuuiere en poder de otras perfonas^y bene
ficiarla^ ponerla en recaudo.Pero el queeí laen la guerra en feruicio 
delRey?ode fu Cófejo?y otras perfonas que pone la ley de Partida,^ 
no pueden fer citados,no fe ha de proueer de curador fus bieneSéY fi 
algunas fentencias contra ellos fe dieílen no les perjudican,y pueden 
pedir reftitucion 11 de lo qué fe ouieffe hecho en fu perjuyzio. h l . n . út. %l 

1*la otra curaduria es^qllaman ad litem.Efta no es para mas de pa- ^rt.^.Lz.um7, 
raque el curador de fie da los pleitos del menor?porque no puede en p*rr- s -^. io . 
juyzio pedir cofaalguna/iédo menor délos dichos veinticinco a ñ o s , * 3 $ • 
v la muger lo mifmo.Eneftas curadorías ha de preceder pedimiento 
de los tales menoresja quien quieren por curador, y pareciédo ellos 
prefentes y no de otra manera5y de fu pedimieto el juez les encarga la 
tal curadoria,poi c| fi el hóbre mayor de catorze años,y menor de vein 
ticinco,y la muger mayor de los dichos doze5y menor de los dichos 
vcintlcinco jno quiíkffen curadores para regi r fus pe rfonas y bienes,el 
juez 1 no les puede apremiar a que lo tomen(fiendo ellos cuerdos.) i i , j Z , t ¡ u i € . 

X Pero Pars.S. 



Tratado. V I T . De 
Pero fi tomare curadores para fus períbnasy bienes^y para fus pleitos 
DO deuen íerde los prohibidos en derccho.Y porque no los inoré, ef-
pecificaremos algunos dcllos^dcmasde los díchos?eípecialmcnteIos 

i L i .ú t . j . l ih . iiguicntcs.El Obiípo, k ni el monje,ni otro reiigioío 5 ni el q fueíle 
l.dc 1 jucr0.1.14* deudor de los menores,ni el recaudador de las rentas Reales^ni el que 
u(,i6.Part.6. ouj£{]cdedar cuenta de hazienda queouieííe adminiftrado,ni caualle-

ro que eftuuieíTeen íeruiciodel Rey fuera de íu cafaren feruicio de caua 
/ z. ?. tit. 17. l^fi^-)1^^! mudo,nieliordo, ni el menor de veinticinco años 1 ni el 
Pan.6. marido no puede fer curador délos bienes déla muger3auque defpues 

quevnamn^er le caíajio tiene curador,ni el oue ouicffe íido tutor de 
menores, y cite puede fe eícuíar de acetarla íutela,pero de derecho 
no es prohibido. 

Y por el coníiguience, fe puede efeufar de fer tutor, el que tuuiefíe 
cinco hijos o mas biuos,o fi ouicíícn muerto en guerra por deíenfion 
de fu República, o fi es recaudador de las rentas Re:-les, ufi cíluuieíTe 
a ufen te por alguna cauía cóucniéteal C ó f c ^ o fi fueffr juez,o Algua
cil, o tumeííe otro oficio publico fe me jan te, o fi ley elle alguna facul-

m r.a. tit.7. en tad p u bli c a m ente, o ci e n c ia > 111 o (ifueíTe mayor de fetenra años , o 
ei Uh. 1. del fue- fucffetraido pleito con el pupilo,íobre la mayor partedelus bienes, 

t o tuuieiíe otras dos tutelas a fu cargo, 11 o fueíTe 1 obre muy pobre, 
n L . z i . u t H . i i . 0 mUy eniermOjO muy inorante,ofi ouieffe fido enemigo capital del 
P4rf*5, padre del pupilojfi defpues no fueron amigos, pero fi lo quine fien fer 

y acerar la tutelarían de auer por el galardón de íu cuydado y trabajo 
q han de tener de fus menores,yde fus bienes,Ía deeima parte de los 
írutos de los bienes de los menores. 

Pero dcueíe entender que ay tres maneras de tutores. A la vna llama 
legítimos , que ion los deudos mas cercanos de los menores. Y la 
otradatiuos, q fon aquellos que prouee el juez. Y7 laotrateftamenta-
rios , que fon aquellos que fueron nombrados en los teft amen tos por 
losteítadores.Pero auiédo tutor teftamentariojno lo puede fer el le
gitimo,}^ auiendo legitimo,no lo puede fer el datiuo. Y fi el padre,o 
abuelo teniedo los hijos o nietos en fu poderdos dexare tutores en fus 
teí 1 amentos,no fo 1 a!ncnrea 1 os 1 e2jtimos,pero aun pueden dexar tu
tores a los bailardos y a los eftraños, auiendolos dexado por herede
ro s:y no les auiendo dado tuto res/fu mad re legiti ma ,qu eriendo la tu 
tcla,p refiere a otro qm.lquier tutor.íledo ella buena muger y prome-

, tiendo de no fe cafar entretanto que runiere la tutela^ Y fi fe cafare,fe 
^ han de 1.1 car los hijos de fu poder,y darlos ai pariere mas cercano fie-

do idóneo y i unciente. Y fi la madre no quifiere fer totora , o fueíle 
muerta no íiendo los menores proueydos de tutor en el tellamento. 

teniendo 
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teniendo deudos legítimos que los puedan heredar 5 pueden pedir la 
tutela, 0 aunque el m e n o r n o e i l e prcíente, o lo contradixcíTe; y a y * ' 
falta dellos los amigos,o v cz inoS jO el juez de fu oficio. 

Y enquantoal fegundo puntóles tuerca eípecialde las tutelas y cu-
raduriasde perfonasy bieiicsquceltutor, P o curador de cuéta co . i . t . ú t . j . U 
pago de los bienes y hazienda que les fueron encargados, de los tales ^MfuevQ^ 
menores al tiempo que d ex a re el oficio de tutor y curador: la qual le Lfiv.deltit. 
pueden pedir los menores 4 fiendo de edad de veinticinco años , o P ^ L C . 
fiendo ca fad o s, o e m an ci pado Sjcft o s t a 1 es fonauidos por mayores de ^ LT 6-^THL-17. 
edad,o conlicencia o facultad del Rey,y que les fupla la edad, o mu- ^ L lo7* 
dado al tal tutor,ocurador,pafiando en otro la curaduría por muchas e €¿ * 4 
caufas que para efea mudanca fueleauer: y en e ñ e cafo el íegundotu 
tor,o curadoría puede pedir en nombrede fus menores. 

Y en quanto a lo tercero, es obligado el tal tutor^o curador, a dar 
cuenta cíe los bienes y hazienda del dicho menor,comóefta dicho,y 
de pagar qualquier negligencia perdida,y daño que huuíere alos rales 
menores por no feguir íus pleytosy caufas como deuíera,3Ísi defeiv 
duendo lostales pleytos como demandando los derechos y acciones 
qa los dichos menores les perreneda,durante el tiempo de íu cargo, 
Y para eíteefeto permitió el derecho que aunque fue (Te madre,abue-
los}o parientes,© otra qua 1 quier períona,aunquc mas abonado fuef-
fe, dieífe las dichas flaneas para feguridad y paga de los tales d a ñ o s 
y negligencias^ dar buena cuenta con pago a los dichos menores,y 
por efto es muy neceflario punto. 

Y en quátoa la c u raduriaad lí tele da afsi mífmo la dicha fia9a, y fe 
haze el dicho jura meto r para efeto q el tal curador n o dexara los y j- j t¡f ^ ^ 
pleitos del menor iadcfenfos.y pondrá de fu parte la diligecia neccífa- 5 j e i fUfr0j, ¿ 
ria a ellos; demanera,qa efta cauía no perezca la juíliciadel menor. tit.iS.Pdtt.c.l, 

Y en quanto al quarto piinto,fiendo muger laque fe encarga cíe la a. j.30'-4-> r. 
tal tutela , ha de renunciar las fegundas nupcias y bodas, por razón y^-y^ s-dei di~ 
de fu dote y arras , 0 por cafarfe con el fegundo marido , porque c^/f^£?* 
los menores fus hijos le pueden pedir cuenta con pago, en íu tiem
po de la legitima parte que les viene de fu padre , o de otros bie
nes de que fue tuto ra y curadora. Dcmanera5que por razón deíta 
donación de arras, ni por razón de fer muger, ni por otra caufa 
alguna, aunque fe quiera ayudar de la coníb'tucion del luriícon-
fuíto Veleyano-.laqual para ello ha de ̂ enunciar, no fe puede ayudar 
de ningún priuilegio de]los,y paraexecucion delloha de quedar obli 
gada en íorma,y de mancomún, con el fiador, como fi porfentencia 
difinitiua fucffe juzgado.para q quede hecha guarentigia la obli^acio, 

Y 2 como 
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como cfta dicho5adonde trata defta guarentigia en efta obra. 

El quinto puntóles 5 que el juez, que prouee de tal tutor y curador a 
los mcnorcSjde poder cumplido a los tales tutores, y curadores, para 
que vfen el tal oficio5y fcan admitidos en juyzio y fuera del, y inter
ponga a ellos fu autoridad y decreto: para que valga la tal curaduría 
y tuteladas quales fon las ílguientes. 

Tutela y curaduría. 
EN ta! partea tantos dias de taimes y tal año3ante fulano juez?y en 

prefencia de mi fulano eferiuano^y teftigosjparccio preíentefula-
na5mugcrdc fulano difunto (que aya gloria) vezina de t a l p a ^ y dixo, 
Que por quato el dicho fu marido es fallecido y paífadodefta prefen-
te vida puede aucrtantos dias,)'al tiempo de fu muerte dexo ciertos 
bienes y haziédajy por herederos vniuerfalcs dellosa fulano y a fulano 
fus hijos legitimos y hijos déla dicha fulanados quales fon menores, 
fulano y fulano de do/.e y catorze años , y fulano y fulano mayores 
délos dichosdoxe y cator7.c,y menores de veinticinco,y no les que-
dó,ni tienen tutor ni curador, y porq a ella como fu madre, o abuela, 
de derecho le pertenece la tutela y curaduriay adminiftracion de fus 
perfonas y bienes^pidio al dicho fulano juez la proueadelía, y q ef-
taua preftade hazer la folenidad del juramento,qde derecho fe requic 
re5Re piipi!orum,faluarn fore,y imploro fu oficio,y pidió jufticia. 

Y luego el dicho fulano juez tomo y recibió juramento de la dicha 
fu]an35fobre la feñal de la Cruz en forma de derecho,ib cargo del qual 
prometió de víar bien y diligentemétedel dicho oficio detutora y cu 
radoradélas períonas y bienesdelosdichos menores,y q adonde vic 
re fu vtilidad y proüecho fe lo allcgara,y fu daño fe lo arredra^y fus 
pleitos y canias no los dexaraindefenfos, y tomara confejo de aboga 
do enlo que fuere neceírario,yhara inuentario délos dichos menores, 
en tiempo y en forma,y dará buena cuenta con pago a los dichos me
nores de fus bienes y retas,a quien con derecho deuajy en todo hará 
como buena y diligente madre y tutora y curadora es obligada a ha-
zer,y atodo dixo fi juro,y amcn.Y obligo fe que fi por fu caufao ne
gligencia los bienes y derechos de los dichos menores, o qualquier 
parte dellosfe perdiercn,o menofcabaren,quelo pagara por fu perfo
ra y bienes,y para eílo dio por fu fiador con ella de mancomún a fula
no vezino de tal parte que prefente eftaua. El qual dicho fulano , fe 
conftituyo por tal fu fiador; y fe obligó que la fufodicha hara y cum
plirá rodólo por ella deíufo jurado y prometido,y dará la dicha cué-
ta con pago de los dichos bienes/egun dicho es:y fi afsi no lo hiziere 

y cura-
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y cumpliere^qucel como fu fiador y principal pagador lo cumplirá y 
dará la dicha cuenta con pa^o.por fu pcríona y bienes. Y para ío aísi 
cumplir.ambosa dos de mancomún , ya bozde vno y cada vno pop 
el todo,renunciando como renunciaron las leyes de duobus reis) y 
la autentica prefente, hoc ita de íide iuíToribuS) como en ella fe con
tiene^/ obligaronfe en íbrma?y dieron poder a las jufticias5y renücia 
ron las leyes , y otorgaron efta carta cumplidamente , como fi fuefle 
dada fentcncia contra ellos,y pallada en cola juzgada.Y la dicha fula
na renuncio las íegundas nupcias y bodas^y las leyes del Senatufcon-
íulto Veleyano^que hablaenfauor délas mugeres5y fue auifadadel re 
medio dellas , por mi el prefente eferiuano. Y fírmenlo enel re^iftro, 
ellos o otros por ellos. 

Y luego el dicho juez,dixo,que viftc que la dicha fulana auia hecho 
la folenidadque de derecho le requeriaja encargauay encargo del d i 
cho oficio de tutora y curadora de las perfonas y bienes de ios di 
chos fus hijos menores, y le dio poder cuplido para auer y recebir, 
pedir y cobrar todos y qualefquier bienes, muebles y raizes , dere
chos y accionesjmarauedis y otras cofas deuidas y perrenecietes alos 
dichos menores;y afsi mifmo para tomar la poiíefsio del los y benefi 
ciarIos3y arrendarlos como a los dichos bienes mejor couenga,)^ ha 
zcr en ello lo q los dichos menores hizierá fi fuera de edad cuphda.Y 
otrofi , le dio poder generalméte para los dichos pleitos y caufas de 
los dichos menores, afsi en demadádo como en defendiedo 5 y para 
pedir beneficio de reftitucio in integrum, y la jurar,y para hazer to
do lo demás qal pro y bien délos dichos menores conuenga, y para 
h az e r p r o c u rad o r defe n fo r de lo s di ch o s m en or e s ,1 o s q qu i fi ere y p o r 
bié tuuiere,y lo reuocar fi fuere neceflario^y la releuo en forma deui-
da de derecho,y ledifeernio y otorgo carta de tutela y curaduría en 
forma:a lo qual todo,dixo3q interponía y interpufo fu autoridad y de
creto judicialjtanto quanto y con derecho deuia.Y firmólo. 

Curadoría ad íitenvy por ella fe puede ha
zer de períona y bienes. 

EN tal parte a tatos dias de tal mes^c.Ante fulano juezjy en prefen 
cia de mi fulano eferiuano y teftigos^parecio prefente fulano5hijo 

de fulano difunto^y dixOjque por quanto era menor de edad de vein
ticinco años 5 y mayor de catórze, y afsi lo parece por fu afpeá-o:y 
porq el entédia de tener y tratar ciertos pleitos,o cj tenia necefsidadde 
ferproueido de curador de fu perfonay bienes.Y fi pidiere curador de 
la períona y bienesjvayaporlaordéy forma 4 va la tutela defde do

lí 3 dediie. 
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de dize. Y luego el dicho juez tomo y recibió juramento \ mudando 
folamente^ue donde dize tutela, q diga curaduria.Si fuerp fola cura
duría ad litem5diga afsi. Y leerá neceflariofeguiry tratar ios dichos 
pleitos^ por razonde ladicha menoridadno puede parecer en juy-
ziojque pedia^y pidió al dicho juez le proueaporfu curador para ello 
a fulano vezino de tal paite5queprefente cftaua-.paialo qual imploro 
fuoficiOjV pidió jufticia. 

Y luego el dicho juez pregunto al dicho fulano fi quería acetar la 
dichacuraduria:e! qual dixo quelaacetauay aceto , y el juez recibió 
del juramento en forma de derecho > fo cargo del qual le encargo, y 
mando vfar bien y diligentemente del la : el qual lo prometió de lo 
ais i hazer y cumplir, y donde viere fu prouecho de los dichos meno 
res/e lo allegaria,y fu daño fe lo arredraria5y donde fueife neceflario 
parecer y cofej o de Letrado, lo tomara,y ha ra todo lo que buen cura 
corees obligado a hazer por fu menor: y fe obligo que fi por fu negli-
gencia,o culpa los pleitos y derechos del dicho menor fe perdiere, o 
algún daño,© menofeabo les vinieren,!o pagara por fu periona y bie
nes. Y para mayor feguridad dio por fu fiador a fulano vezino de tal 
parre, que prefente cftaua: el qual fe conftituyoy falio por tal fu fia
dor del dicho fulano en la dicha razon,y fe obligo que hará y cumpli
r á ^ pagara lo por el prometido y juradc,y finólo hizierey cumplie-
re,queel como fu fiador lo pagara por el:y para locüplir ambos a dos 
de raancomun,y a boz de vno, y cadavno por el todo, renuciando, 
<kc.Y obligaron fu perfona y bienes, y dieron poder a las jullicias y 
renunciaron las leyes,y otorgaron carta de curaduria ad liten^en for
ma^ quieren que tenga iuerca defentencia paífadaen cofa juzgada, 
y lo firmaron de fus nombres. 

Por el dicho juez,vifto lo fufodicho,dixo, que le en carga u a y en
cargo al dicho fulano el dicho oficio de curador ad litem del dicho fu 
]ano,y le pidió poder cumplido para que generalmente pueda feguir 
y tratar los pleitos y caufas yf negocios del dicho menor,mouidosy 
por mouer^afsi en demandando como en defendiendo, y pueda pare
cer ante fu Magcftad^y ante qualefquier juezes,rifsi Ecclcfiafticos co
mo fcglares, y poner todas las demandas , y hazer qualefquier pedí-
mientes y pedir refl:ituciones5y hazer los juramétos que para ellos ne 
cédanos fean,y hazer otros qualefquier autos^fsi judiciales comoef-
trajudicialcs,que el dicho menor haria,y hazer podria,fiendode edad 
cumplida3y para que pueda en nombre del dicho menor, hazer y íuí-
tituir procurador,o procuradores,afsiadores comodcfenfores,y re-
uocailos quádo bien viíio lefuerc;y los releuar de toda carga de fafti-

dación^ 
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dación y fianza: a lo qualtodo, el dichojucz dixo,queinterpoiiiá e ih 
terpufo fu autoridad y decreto judicial 3 en tato quanto de derecho 
auia lagar, para q valga en juyzio y fuera del,y le di cernió lá dicha cu
radoría en tonna, fegun dicho es, y lo firmó de fu nooibre. 

Pratica de los ínuentarios. 

L Os inuentarios es vna manera de memoria s qfehazede íosbic sT-9-y.6.ut^ 
nes de los diruntos:los quales ha de hazerlas períbnas en quié que ^Aru * 

dan los tales bienes:y ha fe decomécar détro de treintadias deípuesq 
los herederos fupiere q era herederos, y ha fe de acabar détro de tres 
rneíes figuiéteSjeceto ü los bienes fueflen repartidos endiuerfas par
tes , entonces las partes tienen vn año determino , allende de los di
chos tres mefes. 

Y íi eí heredero nohiziere inüentario en ¡os términos dichos, áuie- , . 
doíe entrado en la herecia t defdeay adelante quedan obligados fus 1^1°]™ ^ 
bienes a pagar las deudas y legatos qhizo el teííadór,y no puede facai* ̂  ^pártt'/ / 
ni retener parafi ía]cidia,qes la quarta parte de los bienes del teñador 
de las tales mandas,antcs las deue pagar enteramente,pués no hizo in 
uenrario Tiendo el heredero eftraño , porque el legitimo la ha deaucr 
por naturaleza, y el ftraño a la falciuia por otorgamiento de la ley .y 
pues no la guardo, dcue perder la falcidia. 

Afsí miímo, fiel ral heredero auiédo llamado por los dichos termi 
nos a los legatarios v para qfueííen prefentes al inüentario, y ñopa- >Z.y.> í.p. j . 
recieffed;p5gaíe aquí tresteftigos q fea de bu en a fama,y q conozca, al 
q haze e! tai inucntario,y íi los legatarios no epeurneré co el tal herede 
ro, a hazerle^puedé le pedir, y el heredero es obligado a jurar q no en
cubrió ningunos bienes del difunto, y quelo hizo fielmente. 

Pero notat fe ha , que ay dos maneras deiriuéntarios: la vna fe haze 
por autoridad de juiHcia,y ante efcriu .mo publico, y c o fus pregones 
y diligencias: y la otra fe puede hazer fin autoridad de juez, por ante 
efcríuano y teftigos. Efte tal inüentario no es de tanta fuerza. 

Y íupueííocj hade íe rpor viadejiiñicia5hade fer en efta manera :ha 
de parecer ante el juez, la perfona q quiere hazer iniiétario,ce bienesde 
q es el heredero,)7 hazer el pedimicto para ello, y él juez macla dar los 
prepones di 1 derecho,cj fon treintadias5de diez en diez días cada pre-
eo; y defde 11 día q íe hiziere eldicho pedimieto corre el dicho termino: 
y acabados Íosp!esones,y hecho por are eferiuano publico y teftigos, 
le Ikuaal iüC2,y el íiíez lo firma para afea valido.Y va en eííaíbrma. 

t i -• peoimiecto-
En tatos días de talmes^y de tal añojánte fulano juez^yenpreíencia 

Y 4 de mi 
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de mi fulano eferiuano y teftigos5parccio prefent e fuían050 fulana r t 
rinos de tal parce5y dixo3q por quato ha tatos dias,poco mas o menos, 
q íulmo falleciódeñapreíentevida5y dexo ciertos bienes3muebles y 
raizes^y femouictes5dcrcchos y acciones,)' le quedai o tatos hijos, q 
el como fu heredero5para dar cuéta y razo dellos a quien de derecho 
fea obligado^uicre ha/er inuétariojuridico^en tiepo y en forma,q pe 
día a fu merced le dieífe licencia para ello, y lo mandaífc hazer como 
de derecho mejor ouieffe lugar, y imploro fu oficio^y pidiajufticia. 

Y luego el dicho juez,dixo,que mandaua y mado cornear el dicho 
inucntario dentro de treinta dias,dado tres pregones,de diez en diez 
diasjparaque qualeíquier herederos,olcgatarios,o fidecomiffarios,o 
acreedores que pretende tener derecho a los dichos bienes,détrodel 
dicho termino íean,^/ eften prefentesa lo ver hazer,)7 a dezir, y pedir 
lo quelcs cuín pie. Y mando a mi el dicho eferiuano efte prefente a to
do el dicho inuentario,y afsiente los bienes^derechos y acciones que 
el dicho fulano declarare ier del dicho fulano difunto,y de fee délas per 
fooas quedixerofcrherederos,oÍegatarios,oiídecorniírarios,yacrec 
dores que al dicho inuentario eíluuiercn preíentes.Yhccho lo fufo di
choso trayga todo ante el,para que a ello interponga fu autoridad y 
decreto judicial.! lo firmo de fu nombre. 

Primer pregón. 
Sepa todoslosherederos,y legatarios,)^ fidecomiffanos y acrcedo 

res , q pretenden tener acción a los bienes que quedaron y fincare de 
fulano diiuuto,vezino de tal parte^que fulano heredero,© fulano tefta 
mentario,hazc inuentario de fus bienes en las cafas de íu morada,quc 
fon en ral partc,que dentro de treinta dias primeros figuientes, vayan, 
y eftenprefentes alo ver hazer,queoy en eftedia fe comienza. Y man 
dafe apregonar,porque venga a noticia de todos. Efte es el primero 
pregon.Teftigoslos que lo oyen. 

Por efta orden fe han de dar los otros dos pregonesjdediez endiex 
dias,poniendo el dia del pregón en cada vno dellos,eceto que no di-
ga,Oy fe comien^armas de que hadedezir ,Eñees el fegundo prepon 
y tercero.Yacabadoslos dichos tres pregones,el inuentario que efíu 
uierehecho en el termino dellos,yra puefto al pie.y todos los demás 
autos por cabe^que eselpedimicnto y mandato del juez, y el dia q 
fe comento el inuentario. 

Aqui el inuentario de los bienes. 
Y afsi hecho el dicho inuentario,enla manera c] dicha cs,cl dicho fu

lano pareció ante el dicho fulano juez,y dixo,q jarana y juro a Dios, 
y por fancaMaria,y porlafeñal déla Cruz^ea forma de derecho ? que 

el dicha 
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el dichoínucntario de bienes, lo ha hecho bien y fielmente,fin encu
brir cofa alguna > y que no han venido a íu noticia otros mas bienes, 
derechos y acciones, ni otra cofa alguna que del dicho fulano difunto 
quedaífen, y que fi a fu noticia vinieren , que los manifeftara, y decía* 
rara ante el juez, y ante mi el dicho el crinan o , 0 ante otro qualquier 
que a laíaxon reíidiere, en qualquier parte que eiluuiere, para que fe 
ponga en el dicho inuentario, y lo pidió por teñimoniopara en guar 
da de fu derecho. 

El dicho juez, dixo, que interponia e interpufo al dicho inuentario, 
y alo en el contenido, fu autoridad y decreto judicial, tanto quanto 
podia, y de derecho deuia?para que valga y haga fee en juyzio y fue 
ra del,y lo mando dar fignado al fufo dicho en forma,y a otras qualef-
quier perfonas que de derecho pretendieren a los dichos bienes 5 y lo 
firmó de fu nombre. Teftigos. 

Partición entre herederos de concordia, y por jufticia. 
A y dos maneras de particiones entre herederos: la vna por vía de 

jufticia: y la otra por cócordia y traníacionide bs qualcs trataremos 
aquij como mejor fe puedan entender: y laque es por via de jufticia, 
es la que fe figue. 

Han de parecer los herederos,o qualquier dellos,ante el juez, y de 
zir que ellos tienen inaiuifos y por partir los bienes q quedaron de fu 
padre difunto, o de fu madre,o parientes, y que fulano fu hermano, o 
coheredero efta apoderado en ellos: y porque cada vno conozca la 
parte que ha de auer,lo quieren partir y diuidirpor fus fuertes:que el 
juez >: mande fe haga partición y diuifion de los dichos bienes, y xl . i2.ut.$,l i4 
que el o ellos para el dicho efeto, nombran de fu partepor partidor a íHtY0* 
fulano,que eldicho juez mande nombrar delafuya otro partidor de 
tro de vn breue termino, y en defeto de no lo querer nombrar, el de 
fu oficio le nombre: y defto fe ha dehazerpedimiento en forma,y 110-
tificarfe a la otra parte. 

Y quando los herederos fueren muchos, la mayor parte dellos pue 
de pedir la partición, Y aüque la menor parte dellos la contradiga, 
porque ninguno puede fer apremiado a quedar en comunión de bie- J1*10-ut'1 
nes con otro,fino fueíTe de fu voluntad, faluofi en la partición huuie- ̂  ^ / / ^ f l w - I 
realguna heredad,o poíTefsion de que no aya cómoda paitici5,el juez ^ *S4 e 
puede compelerá los herederos a que fe venda, o fe aprecie,o fe arrie 
de, y echen fuertes fobre ella, y ai que cupiere la fuerte,la ayapara fi5 
y pague a los otros fus partas. 

Yfupuefto qíe han departir los bienes, y fiendo nombrados parti
dores por las partes3oporel juez en defeto del heredero q no huuiere 

Y j nombrado 
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nombrado los dichos partidoreSiAnte rodas cofas han de mádar qiíc 
los bienes inücntariadüs,o no i i i u e n t a r í a d o s 3 i i i u e b l e s y raizcs fe ap re 
cien y taffen p o r p crío ñas que pa ra e l l o í e a n nobradas p o r las par tes . 
Y hecho eíio han de hazer cuerpo y m o n t ó n d é l a h a z i e n d a q u e d e x ó 
e l difunto,© difuntos de cuyos bienes fe t r a t a . 

K l 39í €n^0&fos fi alguno délos herederos z fe quifieíTe apa r t a r d é l a he renc ia , 
¡cíes deTcr^ y lo puede ha¿erjpero fi recibió alguna d o t e , o d o n a c i ó n de aql^o á q u e -
l o i .dd cfliloy líos cuyos bienes viene a heredarlo de c u y a p a r t i c i ó n fe trata5fi la t a l 
/a./.3.f/.8.//.í. dore5o donación fueffe inoficiofa5de t a l manera que fea mas de fu l e -

j \ z 9 i . d e í a i i e - gitimajy del tercio y quinto d e m e j o r i a q u e l e p o d i a p e r t e n e c e r j a u i e n 
copilación. doreípeto al valor de los bienes del que l o d i o j y p r o m e t i ó en vida5al 

tiempo de fu mueite(qual mas quificre c f c o j e r e l m e j o r a d o ) y lo q u e 
a i . t . y . y y-10- mas valieren los dichos bienes,lo hade b o l u e r a a l o s h e r e d e r o s , y 
ut .y . í¿ ) t .4 ' |e 'NM £C p0nerpor cuerpo de b ieneSjpara la dichapart ici6,co t o d o s 

los demás bienes quedexaro m a r i d o y m u g e r : p o r q f e m e j a n t e s b ienes 
íe prefome fer comunesganadosjdurante el ínatrimonio2eceto aque
llo que fe prona re fer de cada vno a p a r t a d a m e n t e . 

Y continuando la partición, l o s pa r t i do re s íi h a l l a r e n que a l g u h i j o 
del o s tales her eder o^cnt re los bienes de fu padre t en i a algunos b i enes 
ganados por uiperfona,qiieel derecho los l l a m a c a f t r e n f í s , o c a f i c a f -
creofisjoabéticiosjde los qua lesdix imosenladonacionperfe ta ,e f tos 
talesbienes íe han de facar déla dicha p a r t i c i o n , p a r a d a r l o s al d i c h o 
h e r e d e r o , o a quien por el los ou i e r e deaue r . 

No fe ha de c o n t a r al h e r ede ro lo que fu padre g a ñ ó c o el en eleñu 
hL.t . t l tu l i dio b ocn le comprar libros,© en g raduar le de a lguna c i e n c i a , o e n 
lart.e, comprarle armas y cauallo , o en armarle c a u a l l e r o , e c e t o fi fu padre 

ouicíie mandado que fe lo contaíTen en fu legitima.Loqual fe e n t i e n 
de ,c| lo gallado ene! eftudio y l i b r o s , l o llene el h i j o p o r v i a d e m e j o - , 
ría.en lo q cupiere del tercio y quinto,y no fe le ha de c o n t a r t o d o • e l 
o a lio 5(1 no lo q mas gaíio que gaita ra en caía de fu padrc;y f i n o ouief-
fe aprouechado enel eftudio gradiiadofe,o f i endo el e r ige , f i e f p r e f f a m é 
te el padre no lo mejoraiTe , no quedada mejorado ,peroba í ta r ia fer 
elcriuo ,de primera tonfura para pagar el gaílo del e f t u d i o v l i b r o s . 

€ i. tz.y, i ¿.y Aki irifmo fe hr-n de facar todas las deudas que el m a r i d o y la mu-
2%.JÍ. $o.enhi aer •deüian-qnando fallecieron. 
¡ejes de roro y y " y f±cm¿0 ¿ J cuerpo de. la haziéda todo lo fu fodícho, verán los he 
UJ. 6.yíd. 1.9. reclcros 0 partidores lo que quedareliqoido,v de aquello fe ha de f a -
f i J V ' V o.-,' car el tercio y quinto d é l o s bienes del difunto, c fi ouiere necho^ 
^ ^ r V j '^u :v ' ' ' 0 l 1 c!üa' d: :hb tercio y qainto, 00 fe ha de facar de las dotes, 
Xuwlaáoñ. 0 d<pr^xi0ites5laiü0 de lo rcííante délos dichos bicnes,como efta.de

clarado, 
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clnndo^y vna vez y no mas^unque aya hecho otras más mcjoriasen 
vida y en muerte. 

Y auiendo mejoriade tercioy quinto primero fe hade facar ¿ ^ ^ M ^ ^ 
el quinto q el tercio , y al mejorado no fe ha de pa^ar la mejoría en di-16^14 •l zo' ^ 
n e r O j f a i u o f i l a hazienda que el teílador d e x ó fuere de tal calidad que 

r J i • c \ J J i- T J I dtl dicho tn.6i 
no íe pueda cómodamente partuyelepuededar en dinero,y lacado el ^ ^ ^ ^ 
dicho tercio y quinto del cuerpo de la hazienda reliante 5 por la fbr- ¿e /4^C0^ 
nía que dicho es/e ha de ver lo que queda de bienes, y dar a cada he
redero la parte que le pertenece. 

Pero deue fe entender, que facadala dicha mejora de tercio y quin
t ó l o q reílare de partir, fe han de juntar lasdotes y donaciones d é l o 
que los padres huuieron dado en vida a cada vno de fus hijos: y todo 
juntado lo vno con lo otro, íe ha de hazer partes iguales , y a los que 
lo tuuicren recebido por dote o donación, fe les ha de hazer pago en 
los mifmós bienes. 

Y fi alguno de los herederos íe opufierc contra el otrojdiziendo,^ 
la dote o donación que recibió fue inoficiofa, y que no le cabía tan
to en fu legitima, y fi el que la recibió replicare contra ello,y lo con-
tradixerej diziendo q no excede, y antes vale menos, para aueri^ua-*. 
cion dello los contadores han de dar fu parecer, para que el juez lo re 
ciba a prueua (obre cfte articulo. 

Y fi éntrelos coladores o herederos huuierc diferencia , fobrcfi fe 
facara primero el quinto qel tercio, en tal cafo ccífe fu diferencia, 
porque no haze al cafo facar primero el quinto que el terciOjquando-
qoiera queíolo vno es el mejorado cntercio y quinto,porquees todo 
vno: y el exemplo es eñe .Qüien de treinta mil maraiiedis facala tercia 
parte,que fon diez 0iil,quedan veinte mil: y quien de veinte mil faca 
la quinta parte, que fon quatro,quedádezifeis mil: y afsi juntando los 
diez con los quatro que fe facarondel tercio y del quinto,fon cator-
ze, y quedan los dichos dezifeis para partir entre los dichos herede
ros , que fuman los dichos treinta mil marauedis, que pufimos por 
exemplo : y por el configuicnte , para facar primero el quinto que el 
tercio, delíos treinta mil marauedis, y es , quien de treinta mil mara
uedis íaca la quinta parte que fon feis mil quedan veintiquatro,y quien 
de veintiquatro faca la tercia parte, que fon ocho, quedan dezifeis, y 
juntados los feis del quinto, con los ocho del tercio , fon otros ca-
torze,y coda via queda los dichos dezifeis,para partir entrelosherede 
ros , como tenemos dicho : y lo mifmo fe ra en otra quaiquier fuma 
mayor o menor, y efta caufa no es mas ni menos 9 facar primero el 
quinto que el tercio» 

Pero 
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Pero quando el padre^o laraadre, o elabuelo, hizíeron mejora en 

vno, o en dos , o mas de fus herederos, a los vnos enel t e r c i ó l a los 
otros en el quinto3en efte cafo fe ha de facar primero el quinto que el 
tercio , delqual fe ha de cumplir el anima del teftador , y las mandas 
graciofas y legatos, y defcargos,y la cera y miílas y gaños de fu cn-
terramientOjquefcIlama funeral.Y loque reftare defte quinto, cupli-
dolo fufodicho^hade ícr y qdarpara el mejorado en el dicho quinto. 

Declaración para quitar a los partidores de algunas dudas que 
fe íuelen ofrecer al partir de los bienes. 

Siouiere duda entre los partidores,auiendo muchos herederos^que 
a aIguno5o algunos dellos, fus padres en vida les hizíeron alguna do-
nacion3o donaciones, o gallos en el cfl:udio,o en los gradúar,o copiar 
algún regimiento,© efcriuania,o otros oficios, y deípues en fu tefta-
mento mejoro en tercio y quinto alguno dellos, teniendo mas hijos 
en cuyo perjuyzio fueron hechas las dichas donaciones y mejora de 
tercio y quinto,eh tal cafo quedara obligado el hijo mejorado a qlas 
dichas donaciones y gallos arriba dichos fe faquen5y las ^ague del di 

fZ.29.ik Torú) c^0 tercio de mejora^y fi fobrepujaren al dicho tercio^han íe de pagar 
j l d . l . l . tit.zM. de] remanente del dicho quinto. 
s . f o . z v i M l ^ Y a k i mifmofi ocurrieredudaal tiempo que los herederos truxeren 
nec^iUcionr^ a partición las dichas dotes y doñaciones,propter nuptias,y otras co 
r lo comno de fas femejantes que recibieron,y auiendo áfsi mifmo mejora de tercio 
¿ T^enTíiec^ y ílu^í1t0? c ^ ^sdichasdotes,o donacÍones,fedieron o prometiero 
/r»/o/I haf¿n~ antes ^ ê hteieflela dicha mejof a,en tal cafo no fe hade facar el dicho 

^cUdo lio-unas tercio y quinto,delas dichas dotes y donaciones,fino folaméte de los 
yezjsenUchan bienes que los padres teman al tiempo que hizieron la dicha mejora, 
cilleriade Val a o quedaron al tiempo de fu muerte. Y facado el dicho tercio y quinto 
dolid, ejfeaalm dcila manera con los demás bienes q quedaren p a rtibles, fe han de po 
yn plejto entre ner por cuerpo y montonde bienes las dichas dotes y donacionesjpa 
yn han Mora- ^ ĉ paitan ygualmente entre los dichos herederos. 
esyye^tnoji re- y pora deladichaparticion y colación délas dichas dotes y donado 

ridor de Soria, y 1 1 1 r r * . J - , , r . r % % " i 
Gracia de Tor~ ne5 podría aucrducrecia éntrelos heredei os,iobre ü le ha de traer co 
res y fm hijos, c¡ frutos y rétas,y fi felesha de hazer pago en dineros, fi fuero en diñe-
candaron(¡tru- roslas dichasdotesy donaciones,© en bienes raizes,o en muebles he 
xefim a partí- reditarios. Afsi quato al vn cafo como al otro,dezimos q á de auer igual 
aon las dotes y entre los herederos , pagadoles a todos ygualmete cnlosdichos 
donaciones con [^cncs rayzesy muebles.Y délo demásq quedaro delosdichos fuspa-
frutos y ren a , ¿j.gg p ^ j Q C3(Javno dellos lo q ouiere recebido,y no cita obligados 
eito depocotiem , - 1 r - . ~ ~ 1 1 1 - 1 ^ J; u 
poaeftapane. alos boluer co los frutos q ouiere retado,o podido retar losaicnos 
i .9Mt.is .P4r* bienes: como fe declara por la Iey.29.de Toro,en la gloífa común, 
tit.6. i Y en 
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Ten lo q toca a las cuentas^ a lo que cada vn heredero cabe y ha 

de auer,DO lo ponemos aqui^orque ion cuentas y no íe puede poner 
regla cierta^pues puede íer poca o mucha la cantidad. 

Y hedía la dicha particion/e ha de licuar ante el juezjd qual de ofi
cio ha de mandar que los vnos herederos a Iosotros?y los otros a los 
otros fe hagan caucio^y obligación délo que cada vno dellos lleua: 
Pero fiel ceílador hizo en fu vida particio de fus bienes entre fus he 
rederos?y a alguno dellos le fue puefta demanda déla herecia qlleuo, 
y fuelle condenadOjlos otros herederos no queda obligados alfanea-
ni lento 5ni a hazer emienda alguna.Pero deuefe entender en aquello q 
fueífe demás del a legitima.Pe rque íi de lo que huuo de legitima al vn 

\ \ o \ c íalieííc incierto 5 los otros por rata ion obligados a íanearlo, 
perdiendofe e! también fu parte porrata3como ellos. 

Aduicrta eleferiuano quandoantcel fe hiziere la tal partición, que 
filos herederos fueren menores5los varones de cato rze años y las mu 
geresde doze,fean prefentes fus tutores5y íi fueren mayores de cator-
ze y dozc^y menores de veinticinco/ean prefentes fus curadores5pa-
ra que fea valida laefcritura de partidon?y fino los tuuiereiijla jufti-
cia los ha de proueer para el dicho efeto. 

Como los herederos prefentan la partición antee! juez^y le piden 
laaprueuey deporbuena,y el juez lo proueeafsi por íer de co 
fentimiento departes^y fino lofuera3auia de mandar dar traf* 
lado de la partición a la otra parte. 

EN tal parte a tantos dias de tal mes y de tal anotante el dicho fula» 
no juez,yantemiel dicho eferiuanoy teftigos parecieron prefen

tes los dichos fulano y fulano herederos,© fus procuradores,ydixcro 
q los contadores por ellos n obrad os auian partido y diuidido los d i 
chos bienes3como porladicha partición parecia^que fu mercedla ma 
daífe guardar y cumplir y cxecutar,como en ella va declarado5y dicf-
fe para ello íu mandamiento en forma, para que cada vno fea metido 
y amparado en la poífefsio délos bienes y herecia que les ha fido ad
judicad o;po rque cada vno era contento de la parte que le cupo;yc6-
fentiany confintieron la dicha partición: alo qualtodo interpufieífe 
fu autoridad y decreto judicial, y todo ello feledieííeefcrito en for-
nia?para guarda y conferuacion de fu derecho^y pedian jufticia; para 
lo qual^&c. 

Aquí entra la partición. 

YPor el dicho j uez vifta la particio y lo pedido por los dichos here 
deros5dixo5que en quanto de derechoauialugar la confirmaua y 

coiifirmó^y mandaua dar fu madamiento euforma,aqualquier délos 
dichos 
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dichos herederos?para tornar y aprehender la poflefsion de los bienes 
rayzes que a cada vno cupo por íuerte^y para que le fean entregados 
otros qaalcfquicr bienes muebles y íemouicntes, deudas, derechos, 
acciones,quepor la dicha p.arciciohadeaiier5con que antes y prime
ro el Va heredero al otro ̂ y el otro al otro?hagan caución y obligado 
délo quecadavno dciloslleua. Yafsiio mandauay mando 3 y lo fir
mó de íu nombre 

Caución. 
Y los dichos herederos eftandoprefentesjdixero^qaehazia y hizie 

ron 1 a dicha caucion,y fe obligauan en forma de derecho51 os vnos a 1 os 
oi:ros;y los otros a los otros al íaneamiéto délos dichos bieneSjC] cada 
vno delíos lleua por fu parte,y fe cedieró y paff^ro los vnos a los otros 
y los oíros a los otros fus derechos y acciones.para auer ? tener,y co-
brar^y poffeer lo que cada vno le fue adj udicadojpor la dicha particio, 
y ais i lo llenaron porfentencia difinitiua por ellos coníentida^ y die 
ron poder a las juíticias de fus Mageftades^&c. 

De la fegunda partición por via de concordia. 
/ 1.54. í/f. 14» Algunas vezes acuerda entre fi los herederos,de partir f y diuidir 
Pan-s. los bienes dcTus padres,o (le otros fus deudos que les pertenecé^por 

ante cícriuano publico y tciligos S fin q en ello interuéga autoridad 
^ l . z. í/f .47. Jc jfíez,Ytsiirme?por íerde coformidad de partes.Yen tato es firme, 

quequanto quier que fea el engaño,no fe puede recindirjno auiendo 
algunos de los herederos ocultado losbienes,ni hecho otra femejan-
te col:ifsión,y como es a manera de t ra n fa ci o n̂ efp e c ial / i end o con au
toridad de fus tütorcs,o curadores/i fon menores los herederos,y ha 
hiendo relación en la efcriturajcomo fueron prefentes,y la confintie-
ron,y todos juntos la ouierón por buena,haziendo mención en la ef-
cricura que fueron tallados y apreciados los bienes , o porperfonas 
nombradas por ellos,y que aman traido a colación y partición lo q 
algunos de 11 os auianrecebido de fus padres,afsi dotes como donacio
nes, y otros femejantesbienes5como mas largo tenemos dicho en la 
partición pafiada.Y para que cada vno conozca fu parte que le cupo 
por fuerte,}'* tenga titulo dcHo,incorporando la partición y ihuenta-
no de los bienes partidos hazen (u eícritura en forma, para que cada 
vn heredero llene la fu y a para guarda y coníeruacion de fu derecho: 
y es la que fe figue. 

Aqui la partición y inuentario. 
En tal parte,a tantos dias de tal mes, y de ral año, ante mi el efe t i 

na no publico y teftigos, parecieron prefentcs fulano y fulano,hijos 
de íuhno difuntc^o fus tutores, o fus curadores en fus nombres , y 

Q¿ v . s . dixeron 
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dixcróii qireén mipreíencin^o de fulano efcriuano^ellos auia hecho o 
preíentado inaétano de los bienes del dicho difunto y hecho aprecio 
y taffaciondélos dichos bienes5aísi muebles como raizesy femouié-
tesjy auiantraydo a colación y partición aquello-que de derecho era 
obligados atraer, délo qual auian hecho ni 6t o n .'y i o a u i a n partido y 
diuidido por fus fuertes,y del quinto auian.cüplitio el anima del tef-
t ad o r 5 c o n í b r m e a fu teft a método lo tenian aparrado para el dicho efe 
to.Y porque en todo eran conformes5fatisfechos y contentos deloq 
auiadeauer de fus partes,c5uema haberla prefence efcritura,parac]ca 
davno tomaffe la poíTefsion délos bienes quele cupieron en la dicha 
particiojafsi muebles como raizes y femouicntes,v dellos íuctTen en-
negados5y de aqui adelante los gozaííen y poffcyeííer^porende dixc 
ron q fe dauán y dieron poder en cauía propia los vnos a los otros?y 
los otros a los otros para el dicho efttojy íe cedía y trafpaflauá el de-

o t w s ajos otr< 
i-h azi agracia, y 
q el otro,en p< 

en mucha quantia , y íe obligaron al faneamiento déla parte q el vno 
jleuaíTeal orro^y el otro al otro,para q fi le filicííe incierto, fe lo paga
rían por rata,pagado el afsi mifmo la rata que le cupieíTcPara lo qual 
obligaron fus perfonas y bienes,y dieron poder.íScc. 

Pratica y finiquito que da vn curadora fu menoi^o vn tutor 
al curador del menor. 

TOdos los finiquitos tienen vna mifma fuiiacia5y las niifmas renñ 
ciaciones deleyes/aiuo en la relación y cauía de dode nace el fin 

y quito.Y porque efte es mayor de catorze anos, y menor de veinti-
cinco,tiene nccefsidad para fu firmeza de las claufulas que abaxoyan 
declaradas. > 

La primera 5 fi fuere varón menor de catorze aííos5o muger menor 
dedozCjCÍíos tales auiendo mudado fegundos tutores ; deuen dar el 
finiquitólos vnos tutores a los otros. 

Lo fegundo ? quando fuefie mayor la rauaer de doze,y el varón de 
'catorze años,y menores de vcinticinco,podian pedir cuenta a íus ctir 
radores, fiendo ellos cafidos,o emancipados,o auiendole füpjido el 
Reyla edad5o fiendo coitümbreenlaticrra. 

Lo tercero/i fe le entregan losbienes a otros .curadores, h ponna ^ z-3'nf*7' 
damicnto de )iicz,porpleito quehatraydo co fu tütor,o carador,di- ^««/^r^^>'9 
2Íendoquelediísipaua,o^aftaua fusbieneSjO cíes muerto fu fiador de >ií,w<í €, *c;tf 
la tutela o curadona,yno dexonereoeros ni abono,y no leda otro, y 6 2 „ f-f ^ 
porque tiene otros defetos y faltas que no conuiene cae fea fu cura- Pm.e, 

dor, 
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dor^opor otras caufas que ay pot ddde hade fer reniouido5y le ha de 
dar cüéta de fus bienes al dicho metlof,o al fegúdo curador.Y la fuer 
^a del tal finiquito coníiñe entres Cofas. 

La vna,qiie diga la califato la raxonjComoefta dicho.Pórque caufa 
le da cuenta y el le da finiquito,ha2,iedo relación quantos años ha te
nido el cargo de tutor,y quanto ha recebido el menor de fus bienes, 
durante la tutela5o file ha hecho enfeñar arte o oficiOjy que gañó co 
el,y qrecibio vtilidadenellojy en le auer bie regido y gouernado fus 
bienes.Y que fe junto a cuenta co cl,y con otro en fu n5bre5y paffa-
ron las cuétas ante efcriuano.Y juradas en forma porambas partes5y 
que le hizo alcance de tantos marauedis,o de tales bienes. 

i r.iotf.f/My. Laotra5que fe de por contento y pagado y entregado 1 del dicho 
enU.i,Part. a]cancC(je marauedis5y de ios bienes que le entrega.Y defta entrega el 

efcriuanohadedarfee,y fino renuncíelas leyes déla non numerata pe 
cunia5&c.Yle deporlibre y quito al tutor y curador para fiempreja 
mas de lo que afsi recibió* 

La finaljesjque fi el otorgante fuere menor(como efta dicho)jure en 
Kl.toi.f/V.xg. forma el tal finiquito, k porque eljuramentofortifica y validala tal 
mU.i.Pdrt, 6fcritura,aüqüe fea menor el otorgáte.Ypor efta pratica fe podra en

tenderla tuerca del finiquito5y en que coníifte hazerfe^aunque fea me 
nor.El qual es como el que fe figue. 

Carta de finiquito. 
Sepan quantos efta carta de pago y finiquito viere,como yo fulano 

vezino de tal parte,hij o de fulano y fulana fu muger difunto, Digo5q 
por quanto vos fulano vezino de tal partCjaucisfidomi curador?o tu
tor de mi perfonay bienes tantos ahos5poco mas o menos5y el dicho 
tiepo q aísi fuiftes proueido de tutor^vos fuer 5 entregados losdichos 
mis bienes,y los aueistenido hafta agora,yaucis hecho cueta comigo, 
(Aqui entra la razonomo efta declarado en la pratica defto) Y os he al 
candado por la dicha cuenta tantos marauediSjy tales bienesjComo pa 
rece en la dicha cuenta^dondemoftraftes las cartas de pago de lo que 
yó aula fecebido^y délo que mis bienes auian rentado*üemanera que 
vos hize el dicho alcance.Porende y o me otorgo y tengo de vos por 
conuento y pagado y entregado a toda mi volütad,por quanto yo lo 
he recebido deVos realmente y con efeto:y porque deprefente el re
cibo noparecío,renuncie la execucion de la non numerata pecuniajy 
las leyes de la prueua y déla pag;a,como en ellas fe cotiene,y las otras 
leyes q enefte cafo habla^yosdoy por librey quito a vos yávueftros 
bienes y herederosparafiépre jamas de todoslos dichos misbienes y 
frutos,y retas dellos^dehdichatutela.Ydel dicho alcáce q aísi porlas 
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ákbás cuentas vos fizc^y del dicho cargo déla dicha tutela y admimf 
tracion que de la dicha mi perfona y bienes aueis tenido, y aprueuo y 
ratifico todos los contratos y cícriturasgue como tal m i curador he 
ziftes en m i nombre^ prometo y me obligo , que yo ni otro por mi, 
por ninguna caula queíea, vos pediremos ni demandaremos cofa al
guna fobrecña razon^iipor faltávo negligencia que ayais tenido, y íi 
lo pidiéremos que no feamos oydos en juyzio ni fuera dt l y vos pa
guemos lascoftas5daños,e intereíTes que fobre ello fe vos figuieremy 
porq efta carta fea firme y vaIga,obligo mi pe ríona y biece5,muebles y 
rayzes,auidos y por auer, y doy poder a las juílicias,6¿c. 

Y pueftaslas fuerzas al cabodellas, ponga el juramento de menor, 
como el que ella hecho por íi en cílaobra^ donde declara ea que ca
fo s fe pueden tomar juramentos» 

Pratíca de los compromiííos* 

L A fuerza del compromiffo,confifte en tres cofas 1 para que fea í X.Í 5.̂ .4 ^.3* 
firme ;y ay dos maneras de compromiílbs, porque , o quieren 

q u e fean arbitros iuris, y eftos han de guardar la orden, y fentcnciar 
conforme a derecho, comojuezes ordinarios : o fi quieren que fean 
arbitrado res, amigables componedores: eftos fegurtdos no han de 
guardar mas forma ni orden en el proceder dd que las partes les die
ren en el comproi1liflb,pero pueden fentcnciar como qu¡íicré,qi]ítan 
do déla vna parte y dando a la otra , y por ello los coa-promiflos fe 
han dehazer por anteefcriuanopublicQ: y ha fe de poner pena , por
q u e de otra manera no tendría fuerza la íentencia, fino fe confintieífc 
tacita, o efprcífamente. 

La primera,que ambas las partes hagan relación del pleito, m o m z.x^t i t .^ l 
pleitos que tratan, fobre que hazen el compromiso,o generalmente lyc.t.tt.p.z. 
fobrelas deudas que tiene hafta el dia del cofnpro miflo? t en q cftado 
efta el pleito, y en que juyzio paíía,demanera q conñcque íobre aquel 
pleito es el dicho compromiílb:y afsi mifmo aunque no aya pleito, íi 
íequifieremouer,dar la razo y caufade la cofa fobre que las partes lo 
comprometen,con que no fea el pleito criminal, porque no pueden 
conocer dello los juezes a r b i t r o S j n i fobre caufade matrimonio,ni fo
b r e feruidumbre y libertad de hombre , ni fobre cofas que pertene
cen al pro comimdel pueblo, o de todo el Rey no. 

Lo fegundo rque a los juezes que nombraren, les den n efpecial » l.x-^.y.te.y 
poder para q teganjuridicion de darla fentencia,limitando les termi- x7,ti.4.¡>ar^M 
no^decro del quailo fentencien^pore] fi no feñalantiempo tienen tres 5^.^.4 ^ . 3 . 
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años del dia que acetan para jiagar: y fino fe concordaren^ nobréri 
ierccro,y todos tres5y no el vno fin el otro lo fentecien, y valga lo q 
fcntenciáren el vno de los dos juezescoa cltercero:y fi las panes no 
nombraren tercero, los arbitros lo pueden nonibrar,y han de fenten-
ciar todos'juntos. 

Lo tcrtfcrojqucno apelaran 0 ni redamaran déla fentencia que 
los juezes dieren,y poner pena fobre fi las tales partes no cumplieren 

9 L . i S . y a y . y ia fentencia de los arbitros^epartidala mitad parala parte obediente, 
3 a'I^^rr L y â 0Cia Para ̂ a c311131*11 de fu Mageftad. Pero íin embargo de 
Ti^t ' t i^ar . i . 3Pc^'io^)0 rccíamacionjfe ha deexecutarauiendo fe dado dentro del 
/*8.f.io.p.m-.4. termino5y fobre las cofas del ccnipromiffo: y ponerlas fuerzas de vna 
l¡fia, deUsorde- obligación giiarentigia:para que fe pueda executar^como fentecia paí-
mn^ds deMadr, fada en cofa juzgada. 
yla.L4M.21.lh Afsimiímo fe ofrecen a hazer compromiffos, por virtud de pode-
4.foUs$.de U res qUC ciaa |as parte5: p los quales para ú fean firmes Kan de llenar 
êcô  lastres ckufulas que citan dichas* 

p .z^f .4f ^ f s i mifmo ay compromiffos entre menores3que el curador da po 
der para hazer lo, o ci mifmo lo haze: y ha de llenar también las mif-
mas claufulas,infertala curado ria conjuramento del menor fi fuere ma 
yor de catorze años, y menor de veinticinco-

Afsi miímofe ofrecen compro mi líos entre monefterios, y conce
j o s ^ mugeres,ay necefsidad que llenen licencia délos Perlados, o fu 
pcnorcs,o licencia délos maridos(fi fueren cafadas)y juramento por 
íer muger3o monefterio, como eíla dicho, precediendo información 
cicla vtilidadjcon decreto de juez. 

Aísi mifmo íiendo conccjos.ha de llenar juramento por las refeitu-
clones que pueden pedir , como priuilegi adosa quien compete el tal 
beneficio de rcifitucion,y las eícncuras q hazen, queda firmes, íiendo 
con juramenrety en íemejiantes cícrituras, aunque fean mayores los 
ctorgantcs/:kfe4"iuanole:tipuedc tomar juramento, licuando las tres 
el a ululas que ef-an referidas . Pone fe aquí vn compro mi íio llano fin 
juramcntOjy fin licécias , por cuitar pro!ixidad : porque en efta obra 
van ordenados juramentos y licencias, de q fe puede facar, y poner 
fe en el compro miffo. 

También fe deue entender, que el mayor de doze años ^ puede 
q j .f .4.^r. j . fer arbitro,pero el juez ordinario no puede fer arbitro iuris,mas pue-
/. 24. mfi.m.4, t¡e £ a arbitrador: pero losOydores no pueden acetar cópromiífo fin 
^ . 3 . r e .^ - • cédulaefpeciaLni menos mandar alas partes q compromet2n,aunq el 
ctllerk y f a M - ncgoclo ^ mtncado, un confuitalío con íu Magcitad. 
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CompromiíTo, 

SEpan quantos eftacaitá de cómprómilTo vieren, tomo yo fuland 
vczino de tal partc,y yo fulano vezino de tal parte de la otra5dezi-

moS)Que por quato entre nos hs dichaspartes,haauido y ay>o feef-
peraauery moaer pleitos y diferécias.íóbre razón de taicoía que yo 
el dicho fulano pido y demando a vos el dicho fulano:de lo qual ella 
pleito pendiente ante fulano juez^y páffa ante tal efcnwano( a que me 
refiero) Y no o ra por nos quitar y apartar de los dichos pleitos y difere 
cias3y de las coftas y gallos que ene! fe pueden hazer5y porcj la íalida 
délos pleitos es dudofáj por bien de pazy concordia , otorgamos y 
conocemos nosambaslas dichas partcs^quefomosconcertádos^on-
uenidos y igualados,deIos coprómetcr5Coti}0 por laprefentelos có-
prometemos y dexamos en manos y poder de fulano y fulano^ vezit-
nos de tal parte,a los quales nombramos y elegimos pornueftrosjue 
xes arbitros,arbitradores amigáblesjcóponédoresjy les damos y otor-
gamosentero poder cumplido, y prorrogamos en ellos entera juridi-
cion,para que ambos a dos juntaméntejy noel vrio íinel otí 'o( dentro 
detanto termino de la fecha defte cotíipromiffo) vean y fefitencien y 
determínenlos dichos nueftros pleitos y diferencias, mouidós y por 
mouer-jpor juíl:ida,o arnigableméte3qüitandodéla vna parte y dando 
alaotrajen pocajO en mucha cantidad, gUardando?o no guardando la 
formay ordenjudicialjComopor bien tuüieren* Y fi los dichos fulano 
y fülanojuezesvno fe conformaren en la determinación de lo íuíodí-
cho.nombramos por tercero júntamete conelíos ,a fulano vczino de 
tal paite,y que .lo que el vno de losdichos jüezes fent encía re y deter 
minare co el dicho tercero,fe guardeycumpla,y valga y fea firrne,co 
nio fríos dichos juezes ambos de vn acuerda lo fentenciaíTen y deter-
minaífen.Y nos obligamos de eftar y pallar por la fenterteia,© f^nten-
cias,o mandamientos que afsi dieren y pronuciaren,y no apeláremos 
ni reclamaremos dellas por aluedrio de buen VarOjUÍ otro remedio ni 
recurfo alguno,fopcna de tatos mil maraucdis:ía mitad para la cámara 
yfifeo de fus Mageftades,y la otra mitad parala parte quede nosalo 
q afsiíe madare obediente füere.Y demás le pague las coilas y daños 
y intereíles quefobre ello fe le recrecieren. Y para q valga y fea firme 
y fe execute,noobftatequalquierapelacion,o reclamacion,que qual-
quiera délas partes hizicre,obligamosnueftrasperíonas y bk nesjmue 
bles y raizes^auidos y por aüer,y damos poder cüplido a qualeíquier 
jufticiasdefus Mageftadc$,&c. 
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Notificación del compromifio. 

En tal Itíga^á tatos días de tr:l mes y de tal año, yo fulano efenuana 
publico, notiSqucelcopromiflb hecho entre partes, de la vnafulano, 
y de la otra fulano vezino de tal paite,^ fulano y a fulano,nombrados 
en el dicho coiTipromino,por juezes arbkros,parafilo quiere acetar, 
y feloiehi ante ellos3y fueron auilados del termino del dicho copro-
miíTc^quc para fentenciar el dicho pleito tenían. Los quales dixeroa 
que lo ncetauan y acetaroi^para víar del,y verán el proceflbdel pley-
ro,y fe informaran deia jufticiade ambas las partes ? como conuicne. 
Teíligos preíentes/ulano y M m o . 

Sentencia arbitraria. 
Viílo por fulano y fulano juezes arbitros , amigables componedor 

resjnombradosdelavnaparrcjpor tulmo y íulano^ydeia otra fulano, 
los pleitos y debates y contiendas,fobce las colas y pleitos, de que en 
la carta de compromillo fe haze mencion,y dellá vlando. 

Fallamos^ue ficndo comofomus informados déla jufticia de am
bas laspartes,de todo aquello que deuiamos fer.para jüftamente juz 
gar.Porende , quedeuemosdecondenar y condenamosal dicho fu
lano^ que de y pague a los herederos de fulano,o al dicho curador en 
íu nombre,tantos mil marauedis en dineros contadosjen la forma fi-
guiente.La tercera parte deilos para tal diabla otra tercia parte para 
tal dia,a los quales dichos pla?.os,íean pagados los dichos marauedis, 
perla orden fufodicha?con eílo le darnos por libre y quito de lo con
tra el pedido y demandado,y le ponemos perpetuo iilécio,que fobre 
los dichos pleitos y debates y contiendas3no pidan nidemaden mas 
los vnosalos otrosjni los otros a los otros cola alguna.Y madames 
alas dichas partes que a&i lo guarden y cuplan,ío!a pena en el dicho 
compromifio contenida: y mandamos fea todo ello licuado a pura y 
deuida execucion, con efeto.Y por efta fentencia aísi lo pronuncia^ 
mosy mandamosjloando y arbitrando. 

Dada,y rezada fue efta íentencia,por ios dichos fulano y fulano jue 
tes arbitros, en tal parte a tantos dias de tal mes, y de tal año,3nte mi 
fulano eferiuano y teftigos^eftando prefentes fulano y fulano, partes 
en el dicho pleito. Los quales dixeron que lo cofennan y confintie-
ron. Teftigos,fulano y fulano. 

De la pratica de doce y arras. 
r r.T.z^.s.r.iz. A Y dos maneras de cartas.La vna llaman promifsion de dote,r y 
f<*rt.4' ^ ^ l a otra carta de pago y de dote,y promifsion de arras. Y la p ro mif-

Con 
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i5on de dotCj es vda obligación que hazen marido y mugera orrohó-
bre^ara cafar con el fu hija, s o otras vezesla haze el marido íolo, S Z.^MTOYO] 
o la muger íe dota a íi3 o la dota vn eílraño: y en efto de fer marido^/4./.8.í.9.^5. 
y muger £n la dote 3 es mas ordinario que no fer vno folo: pero. {\x~f.z9i.djURec. 
pueño que es marido y muger los que la hazen, primero fe hade cum 
plir de lo multiplicado. 

La fuftancia defta obligación eña folamente en tres puntos: el pri-
inero,es;q el marido y muger entré en la obligacion,y ambos de man
común van hablando, y prometentantosmarauedis, y otras cofas de 
axuar cndoteycafaraiento a fulano, para q fe cafe con fu hija; fulana: 
contato q fi el tal marido y muger tuuieré hijos varones legitimos^no 
den ni prometan I por viade la dicha dotey cafamiento a latal hija ' PraJeMadrid 
el tercio y quinto de fus bienes, ni por otro ningún cotrato entre bi- i4*petiC^. iot* 
uosvni por ello pueda fer mejorada por ninguna via ; fo pena q lo ava '̂̂ 1*^;*2 '̂*5' 
perdido: ala qualcaula ha de laber el eícnuano^ quales contratos fon** 
prohibidos,q manda las leyes q no fe haga,auifando a las partes otor 
gantes q u a d o quiere otorgar los tales cótratos dedotes,^ no los otor 
g u e n p o r aquel la via5pues fon inuaíidos,efl:ando como eftaaíTaz pro-
ü e i d o fobre ellos: y au limitado,moderado,y tafíado la dote qíe pue
de dar alas hijas,efpecialméte caualleros y períonas de calidad por prc 
marica de fu Mageftad , que l o declara en efta manera. 

El que tuuiere de dozientas mil marauedisde renta abaxo,no puede 
dar ni de en dote a cada vna de íus hijas legitimas arriba de feifcicntas 
milmarauedis: y el de dozicntas mil marauedis, y dende arriba,hafta 
quinientas mil marauedis de renta,pueda dar en dote a cada vna de fus 
b i j a s vn quento de marauedis,y no mas. Y el que tuuiere mas de las di 
chas quinientas mil marauedis de renta, haíla vn quento y quatrocien 
tas mil marauedis, puede dar hafta quento y medio demarauedis;y el 
que tuuiere quento y medio de reta, y dede arriba, pueda dar a cada 
v n a d é l a s d ichas fus hi jas legitimas que tuuiere,la rcntadevnaño y no 
maSjCon q no pueda eceder de doze queros, no embargante q la dicha 
fu r en t a fea mas de los dichos doze quentos,en qualquier cantidad. 

Lo fegudo,q declaren el plazo y termino en qíe los ha de pagar. 
Lo tercero,q fe obliguen en forma alo cumplir, poniendo las fuer

zas de vna obligación guarétigia,como efta en efta obra,y al pie def-
tas fuercas, el dicho fulano acete afsi. 

Todos eftos tres puntos fon neceíTarios que vayan en la 
eferitura. Yaqui abaxo diremos lo que los eícriuanos 
ponen en efta promifsion de dote,que no es neceíTario, 
y fondos cofas, 
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Lavaa^qucla múger fe obligue có fu marido a pagar la dicha dotej 

y que renucie é beneficio de Vcleyano3y ley del Erxiperador íuftinia 
DO,y las leyes deToro;y lanueuay vieja coílitucion5y las otras leyes 
quefobre cftecafohablan;diziendo , que por fer muger lasha de re-
íiunciarjpara que fea valídala efcritu^no ay neceísidad de renuciar^ 
porque es cania onerof^jy le ha de cumplir teniendo bienes de que pa 
gar,eípecialmente cafando a fu propia hija^que es cofa q fe conuieitc 
en íu hora y vtilidad. * 

La otra^ que acoílumbran a poner juramentos en las tales eferitu-
ras de promiísion de dote,)' no ay necefsidaddel juramento5pues eña 
claro que no interuinO fuerza ni engaño en las efcnturas5fino ambos 
de fu voluntad lahmeron poi horade a fi^y caíar a fu propia hija3co-
moeftadicliOi 

Y en quantó aloque tocaala carta de pago de dote,y promeíTa 
de arras^ay que dezir t n ella tres cofas, dos puntos neceíía-
rios,y otro que no es necelTário fino abundantc5fi las partes 
ho lopiden5y foneftos* 

El primero^es neceífario que entiéda el efcriuano.queha de darfec 
> í .7 .> i j.r/f. y como recibe el defpoíado ladotej y en q monédala recibió, y el 
ii.ptfrf.4. axuar y prefeas q 1c dan^q vaya todo efpreffado y por inuentario en 
* L'*6' f'fa8* la dicha carta de pago de dote y arras, x porq a y muchos pleitos y 
tárt l * diferécias a cerca defte cafo,por no Vr declarado enlaefcritura,quado 

no parece la entrega5aunq íe renücien ^ leyes q fobre eííe cafo habla 
diziédo fer fingidas las dichas cartas de dpte.Y acaece muchas vezes 
cometer el marido delito,y auíentarfe por deudas, y tomarle la dote 
dda mugcr?y tener necefsidaddeprouarlo porteftigo^y no lo poder 
prouar como couiene,y recebiren efto gran daño:porc¡ aunque con
fie fie en la cícritura auerla recebido,yrenuncie lacxccpció déla non 
numerata dote^aquella confefsionperjudicafolamente a fijy a fus hc-
rederos5pero no ha ningún tercero:mas fino fe pagaenfu preíencia, 

, haga la dicha confefsion,y renunciación* 
yt.%o3^i,ti . í-0 fegundojes punto necefíario que fe obligue el marido y que 

' recíbela do te.que cada y quando que el matrimonio fuere diííuelto, 
o departido,por muerte,o diuorcio , o por otro qualquier cafo q de 
derecho fe permitc,boluerala dicha dote q huniere recebido con fu 
muger3a fu padre5o madrero panentes,o a otraperfona,fi la tal muger 
muficrdfindexar hijos, o a la dicha fumugerjfi fuere diffucito el ma
trimonio y arras,filas mando* 

Lo tercero, no es punto neceífario poner en la carta y promifsion 
"L.il.tittéUu cldeipofado,o cafado mádc a lu efpofa^cn donacio y arras z h 
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decima parte de fus bienes,}/ de alliabaxo lo q quifiere^or hora de fu 
linaje, y limpieza de.fu períona: porque no es iuer^a de la efe ricura q 
en muchas prouincías deftos Rey nos fe acoftúbran a dar las tales ar-
ras^y en otras no, íilas partesnq fe concierta en el!o:y el eferiuanode 
íu oficio no lo puede hazer fin mándarfelo, y afsi es condición entre 
partes:pero prefupueftoque fe mádanlas tales arrásala defpofada, fe 
ha de nombrar la cantidad de marauedis5,que íe manda juntar con la 
cantidad déla dote3y hecho todo vna.íuma/ícha de obligar el mando 
délo boluertodo, fiendodiíTuelto el matrimonio, como eña declara
do: pero dado cakvque elmarido le mande afu muger las tales arras, 
no han deexceder a de la décima parte de fus bienes, aunque el ma> a L ^ 0 ^ d s ^ 
rido diga al eferiuano que la manda mas cantidad de la dicha decima ^ To^ 
partemo lodeue affentar, ni renunciar la ley que l o difponc, ni de fee o' ' ]* / l ' 
dcllo: porque por la ley cincuenta en las leyes de Toro eíta mandado, 
que el eferiuano que lo hiziere, fea priuado del oficio , y fi defpues lo 
boluiere a vfar, fea auidopor falfárioi 

Y fi el tal cafamiento fue fie entrevo grande feñor, o caualíero que 
tenga mayorazgo, y cafaííe convna feñora, y le dieífengrade dote, ha 
de obligar el mayorazgo a la dote y arras de fu mugenaunqnelus ra a 
yorazgós no fe pueden obligar a cofa alguna, p o r q u e f o n bienes ina-
génables y vinculosjde manera q u e no fe pueden pardr ni diuidir, ni 
facar del mayorazgo para otra ninguna cofa: y para ello ay aqueñe 
remedio: que el tal caualíero o feñor gane licencia efpecial de fu Ma-
geftad , para poder obligar feñaladamente alguna parte de los bienes 
del dicho mayorazgo, y por efpecial y efpreífa hipoteca obligue fus ju 
ros y rentas a lapaga y reíl i tudon de la dicha dote, y la dicha facul
tad vaya incorporada en la carta dedote y arras que afsi hiziere: y def 
ta manera quedaran obligados los bienes del dicho mayorazgo,para í t 
guridad de la dicha dote* 

Carta de promifsionde dote^ 

S Épan quantós eña cartavieréjComo yo fulano vezino de tal lugar 
y fulana fu muger: nos los fufo dichos,ambosa dos júntamete de 

rnañedmun^y a boz de vno,cada vnadenospor íi5yporel todó,rcnun 
c i a n d O j C o m o renunciamos la autentica de duobus reis debendi, y la 
autentica prefentejde fide iufforibusjy las otras leyes de lá mancomu-
nidadjconio en. Has fe contiene, dezimos^ que por quanto a feruicio 
de Diosnueftro feñor, y de fu bendita y glorióla Madre,fe ha tratado, 
y c6ceitado,que vos fulano hijo de fulano^vezino de tal parte, ayays 
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de cafar y caféis con fulana nueftrahija legitima : por ende para que 
fiiftenteis las cargas del matrimonio, prometemos y nos obligamos., 
de dar y pagar a vos el dicho fulano en dote y cafamiento con la d i 
cha nueftra hija, y para que fea fu dore, tantas mil marauedis en di^ 
ñeros contados, y tantos marauedis en heredades, y axuar, y prefeas* 
que valgan tanta químtia , apreciados los dichos bienes en manera 
que lo valgan: lo qual vos daremos a tal plazo, en tal parte , a nuef
tra coftay mifsion, llanamente fin pleyto alguno : y yo el dicho fu* 
laño que prefentc cftoy, auiendolo viílo y entendido, digo, que ace
to en mi iauor cita obligación y promiísio dedote,por vos los dichos 
fulano y fulana fu mnger, mis fuegros, hecha y otorgada : y me obli
go mediante la voluntad de Dios , de me deípofar con la dicha fulana 
vueftra hija , por palabras de preícntc , tales que hagan legitimo ma
trimonio, para tai dia ; y fi el defpofado la mandare arras (que efta 
es condición como efta declarado) diga, A la qual por honra y l im
pieza de fu perfona y linaje le mando deíde luego, para quanclo con 
ella me cafare, en arras, propternuptias ,'para acrecentamiento del 
dicho fu dote, tantas mil marauedis que confieílb que caben en la de 
cima parte de mis bienes: délos quales dichos marauedis de la dote, 
auiendo losrccebido, otorgare carta de dote y arras en forma, ante 
e fe r i nano publico, antes que con ella me vele. Por lo qual nos los dí 
dios fulano y fulana fu muger, y yo el dicho fulano, por lo que a cada 
vno de nos toca, y fomos obligados a cumplir, obligamos nueflraS 
períonas y bienes, & c . 

Aqui poner las fuerzas déla obligación guarentigia^ enferma j coa 
juramento ,íi las partes lo pidieren. 

Carca de pago de dote > y promifsion 
de arras. 

S E pan quantos cfta carta de dote y arras vieren,como yo fulano ve 
zinc de tal' lugarjdigo^uc por quanto aferuiciode Dios nueftro 

fenor, y de fu bendita Madre, yo foy defpofado por palabras de prc-
íente,q hazenlegitimo matrimonio, co fulana mi cfpola, hija legitima 
de fulano y fulanafumugeny por^yo meentiédo de velar cola dicha 
miefpofa, enhaz déla fanta madre Yglefia, y reccbirlas bendiciones 
nuptiales^y cofumar el matrimonio : por ende otorgo y conozco qj 
he recebidoy recebi en dote y cafamiento,para fuílentacion del dicho 
matrimonio, tantos mfs en dineros y tales heredades , y talaxuar y prc 
feas q lo va lier o n âp re ciado s y taíTados por perfonas que dello faben. 

Lo 
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Lo qual todo reccbi de vos fulano y fulana^padre y madre dclafuíodi 
cha3y de fus bienes?o de fulano en fu nombre;en prefcncia del eferiua 
noy teftigosdel:l:acarta5enlas cofasfiguientes. 

Aqui han de entrar los bienes de la dote. 
Porcnde por auer rccebidolos dichos tantos marauedis de ladícha 

doíci, me otorgo por contento y pagado?y entregado a mi voluntad: 
de la qual yo el prefente eferiuano doy fee5q paífó y fe hizo en mi pre 
fcncia,y de los teñigos defta carta. Y fi ia paga de la dote no fuere en 
prefencia^ renuncielas leyes de laño numerata dote5y de laprueua,/ 
déla paga/] enefte cafohablan.Yen cumplimiento déla dicha proraif-
fion de arras 5 por hora.del linaje y limpieza de la dicha fulana mi ef-
pofi^yo el dicho fulano de mi volutad y de mis propios bienes^le ma 
do en arras,para acrecentamiéto déla dicha fu dote3tantas mil marauc 
diseque confieífo que caben en la decima parte de misbienes, que al 
prefente tengo :por manera que junta la dicha dote y arras/uma tan
tos mil marauedisrlos quales dichos tatos marauedis déla dicha dote 
y arras5Qüiero y esmivoluntadjque la dicha mi efpofa los aya y ten 
ga feñalados/obre todos mis bienes^nuebles^ raizes,y femouictes, 
que agora tengo y tuuiere de aquiadelante?cnlo mejor y mas bienpa 
radodellos/Jonde la dicha mi elpofalos quifiereauer y tener y feña-
lar^y me obligo de no los diísipar5ni enagenar,ni obligar a mis propias 
deudas^nia otra cofa alguna q feajmas antes los tendré de manifiefto, 
y depofito , bien labrados y faluados3como tales bienes dotables ? y 
me obligo de dar y pagar,boluery reftituyr a la dicha mi efpoía, o a 
los dichos fus herederos y fuceífores^o a quié por ella lo huuiere de 
auer5los dichos tantos mil marauedis de la dicha dote y arrasjcada y 
quádo. y en qualquier tiempo q el matrimonio entre ella y mi fuere 
diífuelto y departido^ por muerte, por diuorcio, o por otro qual
quier cafo qelderechoperraitejporque fe apartan y feparan?y diííuel 
lien los matriraonios^y fe deuen entregarlos tales dotes Juego de pre 
fentCj fm ningún plazo ni dilacion3aunqueel derecho me lo conceda. 
Y para que lo cumpliré y aure por íirme5obligo miperfona y bienes, 
y doy poder cumplido5¿kc. 

Pratica de los feudos, y que cofa es carta 
de feudo y vaffallaje. 

EN qunnto a la carta de feudo> es como vna manera de donación, 
que vno haze a otro, b y el tal feudo 5 o donacion5no fe ofrece ¿i.i.r/.i(>./>.4. 

hazer/ino esdevn granfenorjOcauallero; o rico hombreada a vn íu U ^ t . i ^ r . y 
Z 5 criado. 
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trlado^oa otra períbna femcjantc^mcnor quepLvna fortaleza^ o caf-

el.4.tii':6$^ tillo?o villa,© lugar,© alcaidíajQ otraíemcjance tenenci c para que 
la tenga para fi,y fus hijos y nietos,y los quede! decendicren de linea 
derecha de legitimo ,matrimonio? íieodo varones de vnd en otro por 
efta fucefsió.Y aquello qüeafsi da el íeñor en feudo y V5.fíalíaje5fe obli 
î ue pqr fi y por fus fuceífores alfaneamiét© de la dicha tal cofa,para 
que no le íera quitada en ninguií tiempo , y fe la defenderán de orro 
que fe la quifiere pedir.Ycl tal criado,© períbna q recibe la tal cofa en 
fcadojpor le auer hecho la tal donacion,y dad© la tal tenencia graci© 
famenté,fe©bliga y prometey juraen formá?deñdeen adelantede fer 
vaflall© del talfeñorjely fus hereder©s3 y guardar y acopañar fu per-
fona del y de fusfuceííoresjy dele guardar fus derechos, y dele tener 
fidelidad y fecreto,y de no fer en dích© ni en hech©,^ en coiejo, en 
cofa que uañó le pueda venir,y afsielfeñortoca en íeñal de amor a fu 
vaírall©,c©n vna vara,© anillo,© c©nVnosguantes,y aísile recibe p©r 
vaíraIlo,v le befa enel carrillo en feñaldefeeenterájy afsi qda hecho el 
dicho feudo:y fi ay otras c©nfideráci©nes,el eferiuano las puede po-
ner3C©moÍas partes lo qiiifieré,c©nque n© fea cofa qdell© vehga da-
ño a fuRey,ñi al íéñor delatierrajy deuelede hazerpleito omehaje5íÍ 
elfeñor lo pidiere* 

Y en quanto a la carta de vafrallaje,es, que vn© fe haze h©mbre dé 
j r . t , otro, d que quiere dezir vaflall© dc©tro» Y es afsi,que vn© pr©mete 
/ ^ t jg r ^ a vn fenor,oric© h©mbre,p©r íi y p©ríus nereaer©s para íie-mpre ja

mas j) de eftar debax© de fu ampar© y feñórió , y darle en recoh©ci-
mieñto del tal vaírallaje?en cada vn añ©,tant© pan,© tal c©fa de galli
nas,© capones, y prométele p©rfi y por fus herederos de biuirental 
heredamient©,y lo labrar y hazer 1© que pudierejpara quefeaaumen-
tado,y no partirdellugar finlicencia delfcñoriy el íen©r le recibe pot 
tal vaíTallo^V promete de le defender en juy zi© y fura del5a el y a fus 
bienes y lieréder©s,y ledael dich© heredamiet© para qué le tenga p©r 
fuyo,)7lleue 1©S frutos y rentas del,y leda poder en forma,y le promc 
te q fobre ello no le fera mouido pleito , guardándole lealtad, alsi 
c©m©deue vaífallo a feñor , y obliga fe a le hazer ciert© y fanó eidí-
cho heredamient© , y fe obligan en forma, el vn© al otro, y ponen 
pena de tantos marauedis. Pero la tal eferitura para que fea yalida, 
han de venir defpues de hecha el feñor y el vaííalloanteel juez donde 
fe ot©rgare, y delante del fe hade dar p©r tal vaírall©,y c©nfentirenU 
efcritura,y con autoridad del juez pprautp,y afsi queda hecha la caif* 
ta de vaflallaje. 

Cartá 
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Carta de feudo. 
Epan quatos efta carta de feudo vieré?cómo yo fulano v e m o de 
tal partejdigo, que por quáto vos fulano vezino de tal parte, me 

aueis f e r u i d o taro t iépo,o rne firüieron vros deudos,)^ vos3o a ellos 
vos f o y encargOjO p o r c l a n i o r q os tcgo5o porotra caufa femejan te : 
p o r ende p o r o shaze r b i e n , y portj b i u a y s mas h o n r a d a m e t e , cofiado 
en v u c f t r a l e a l t a d ^ q l a mifma t e n d r á v f o s hijos5y los que viniere de 
v o s , q u i e r o y es mí v o l u n t a d deíde o y d i a e n adelante jde vos dar para 
f i é p r e j amas jpa ra v o s y los dichos vros h i j o s y f u c e í f o r e s , endonacio J 
y f eudd j l a m i fortale2a5o c a í l i l l o ^ tal a lcariajO t enéc ia3o tal viíla5olu 
g a r , c o n codos fus t e r m i n o S j t n o t e s / o n t e S j y p a i t o s , y có fus entradas 
y falidas^y co t o d o s fus dere chos y p e r t c n e n c i a s 3 d e í d e la h o j a de l mo 
t e , haíla la p iedra del r i o , y dcfde la h o j a d e l r i o , h a f t a l a p i e d r a de l m o 
t e ^ ayays y l l e n é i s l o s f r u t o s de t o d o e l l o , co t a t o q no lo p o d á i s ven 
der,dar n i donar,trocar ni c á b i a r ^ n i en o t r a manera enagcnar: y q d e l 
tal cartiIlo,Iugar,o t e n e n c i a , p o r v o s n i p o i v t o s hercderos ,no m e fera 
m o u i d a n i leuanrada g u e r r a , n i o t r o m a l a l g u n o , y f i é p r e me fera guar 
dada fidelidad y l ea l t ad , a mi y a los m i o s : y c o n t a l c o n d i c i ó n , q d e f -
p u e s d e v u e f t r o s dias , la d i c h a t enenc ia venga y fu ceda en v u e f t r o h i j o 
mayor v a r o n , y ai si de v a r ó n en v a r ó n venga la d i c h a fuce f s ion p o r l i 
nea derecha de m a t r i m o n i o : v c e í f a n d o l o s va rones ,no los a u i c n d o en 
v o e f t r o l¡naje,por la d i cha l i n c a derecha, t o r n e la d i c h a t enenc ia a m i 
feñorio y de-mis í u c e í f o r e s , c o m o antes e ñ a u a r : y pa ra q u e os lea va 
l ida^ ie r t a y í egura ,como antes t f t a u a , m e o b l i g o a m i y a m i s f u c e í f o 
res de vos la hazer c i e r t a y fana e n q u a l q u i c r t i e m p o que fea, y de t o 
mar por v o s la v o z € vel p l e v t o v defenfa ,y p o r v u e f l r o s herede- . . \ 
r o s y l u c c í i o r e s : y deíde l u e g o vos doy p o d e r c u p l i d o para que vos 1 
a p o d e r é i s en la dicha tenencia,como e n c o l a dada en e l d i c h o feudo y 
d o n a c i ó n : y fi yo , o a l g u n o de m i s f u c e í l o r e s v o s l o i n t en t a r e q u i t a r , 
o q u i t a r e n , por el m i f m o ca fo cay a m o s , e i n c u r r a m o s en pena de tan
t o s m a r c o s de p la ta , y feanpara v o s y pa ra v u e f t r o s fucef fores jy mas 
vos p a g u e m o s las c o i l a s y d a ñ o s que a efta caula v o s v i n i e r e n . Y yo el 
dicho fu lano que p r e í c n t e eftoy,aceto y r e c i b o de l d i c h o f u l a n o m i fe-
ñ o r efta donado y m e r c e d q u e m e haze de l a dicha t a l tenencia:}7 p r o 
meto y m e o b l i g o , y juro en forma,por Dios y p o r fama María,)' p o r 
efta í e ñ a l de c r u z + c o m o b u e n o y fiel c h r i f t i a n o , de fer va (Tallo f u y o , -
y de fus í u c e f f o r e s ^ d e f d e oyen adelante , y de le gua rda r fu hora y per 
íona,vde í u s í u c e í l b r e s , y deno fer e n d i c h o , n i en f e c h o , ni en c ó f e j o , 
para que mal ni daño el ni fus f u c e í f o r e s puedan recebir; antes como 

' , lo • 
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lo feplerejlo eftoruare, y auirare5y yo y misíiiceírores varoncs(co-
mo dicho es)guardaremos fu jfcereto y püridad|como fielesy leales 
váflallos/aluoen aquello qfuere cótra el Iley5y fu Realcorona: y afsi 
en todo aceto efta dicha carta de feudo, con todas las condiciones de 
fufo declaradas: y luego el dicho fulano5feñor5en feñal de amoryfeeq 
entre el y el dicho fu vaífallo3les fera guardado5le recibió por fu vaíTa 
llo,y le toco co vna varado anillo,© có fu guante^y le befo en el carri-
llo^y afsi ambos a dos fe obligare deguardar y cumplir, &c . 

Aqui ha de entrar el pleito omenaje. 

Carta de vaíTalIaje. 
Epan quantos efta carta de vaflallaje vieren, como yo fulano ve 

<~J 7Áno de tal parte, por mi y en nombre de mis herederos y fuceífo 
res los q vinieren de legitimo matrimonio,que fean varones,me pro
m e t o y hago vaflallo de fulano, vezino de tal parte, y de fusdecen-
dientes, y me pongo y fujeto debaxo de fu feñorio y amparo: y pro
meto y me obligo, que yo y los dichos mis hijos y fuceífo res, biuire. 
mos y moraremos en la tal cafa y heredamiento que tiene en tal par
t e ^ lo labraremos,y trabajaremos continuamente délo aumentar en 
quato pudieremos,y de no partir del dicho heredara i eto fin fu licécia 
y mandado, y en feñal de reconocimiento, y vaíTalIaje, y feñorio, me 

f ld$,t.*hp.i* obligo de le dar en cada vn año f a el y a fus herederos,tantas ha
negas de pa,y tantos capones y gallinas: y yo el dicho fulano q pre-
fente eftoy a todo lo fufo dicho,como dicho es, por razón que vos el: 
dicho fulano queréis fer mi vaírallo,dende oy dia en adelante vos doy: 
el dicho heredamiento de tal parteen vaíTalIaje, para q lo tengays vos 
y vueftros fuceffores varones,para fiempre jamas,y lo ayays por vuef 
tro5y podays licuar y llenéis los frutos y rentas del, y para efto vos 
doy poder cüplido,y me obligo al faneamiento del,para q no vosfera 
quitado por mi ni por los m i o s . Yporvos auer metido y amparado 
debaxo de mi merced y feñorio como tal vaffallOjOs prometo de vos 
defender a vos y a vueftros hijos y fuceffores varones , fegun dicho 
es, y a vueftros bienes, afsi en juyzio como fuera del: efto guardan
do me fidelidad y lealtad,afsi como deue v a f l a l l o a feñor.Para lo qual 
aísi cumplir ambosa dos,por lo que a cada v n o toca ,dieron poder 
cumplido,&c. 

Y lue^o los dichos fulano,fcñor de tal parte,y fulano fu vaflallo, pa 
recieron prefentes ante fulano juezjy dixeronen fu prefencia , y de mi 
el "prefente eferiuano y teftigos, que ellos auian hecho y otorgado la 

dicha 
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dicha carta de vaffallaje/egudicho es.Porende cj coíbrme a derecho^ 
yparamasvalidacioy firmezaddla?la tornauáa otorgar ante el dicho 
jucz,y alli delante la leyeron y otorgaron en formadle pidiero q in-
terpufieffe aella fuautoridad y decreío,Y luego el dicho juez la huuo 
por otorgada , y intcrpufo en ella fu autoridad y decreto judicial en 
quanto podia y con derecho cleuria-y firmólo de fu nombre. 

Pratica de perdones. 

TRcs maneras ay deperáones,y cada vnadiferete déla ocra3afsi en 
la manera déla orden déla efcrkurnjcomoenelefcto dellas* 

La primera cs5que vno perdona a otro la muerte de fu dcudo?o pa
rí ente:y la fegüda5perdon del Rey para el miímo cafo de muertetyla 
tercera es apartamiento de querella que vnoayadado de otrojporlo 
que toca a fu injuria5o intereffe* Y de cada vna deftas fe dirá en lo cj 
confiftc Hazerfe breuemente^y conlaíuftancia que fe requiere. 

En quanto al perdón de muerte, quando a vno le ha muerto a fu 
hijo,© a hijo le han muerto fu padre^o hermano^ o otro deudo, 0 pa-
riente5dentro del quarto grado > demanera que tenga derecho de acu-
falque eñe tal puede perdonar § y es fácil el perdón de hazerie3por ¿ ^ t m J . i M h 
que cohfifte entres cofas.La vna,que el eferiuano ponga la reía cío de tt-M'1-?*™*?* 
la caufa fobre que fue muerto,diziendo5qiiandoyante quien e ñ a p é -
diente el proceífo de la caüfa5y el eftado que tiene,y íi cfta fentencia 
do^o por íentéciar5o fi efta prefijo fuelto aquel a quien fe perdona?y 
concluyr efia relación breue mente. 

La fegunda5es5dezir que fe aparta del derecho b ciuil y criminal h LzoMtulil 
que tiene y podria tener cotra el dicho fulano matador5o ayudador y t^t.j» 
culpante enla muerte,y qtodo ello fe lo perdona y remite, y pedir c¡ 
no fe proceda contra el3nicontra fusbienes?y fuplicarle afuMageílad 
le perdonejy remita fu Real jufticia. 

Latercera,es, prometer y obligarfe, que el ni otro en fu Hombre fo 
bre el dicho cafo,nopedirán cofa alguna,y fi la pidieren,fean obliga* 
dosa le pagar las coílas,y no fean oydos en juyzio ni fuera deh Y en 
cílo confifte la fuer^adevn perdón, ora lo haga vno, ora muchos» Y 
fi entrare muger en el perdón, y efta fueífe caíada^o ha de llenar mas 
fuftancia 3 de que fu marido la de licencia para perdonar, porque de 
otra manera no lo puede hazerry fi en el tal perdón entraren algunos 
menores de edad de catorze años,los varones,y las mugeres de doze, 
o menores déla dicha edad de catorze años,y menores de veinticin-
co,hade fer con licenciadefus curadores, o tutores: porquefiendo 

menores. 



. Tratado. V 1 1 . De 
menoreSjCl padre o madre/iendo fu tutor o curador^o corno fa admi 
niftradof 3 han de perdonar y entrar enla efcritura , y con iníorma-
cionque ante el juez hagan, que es mas vtila los menores perdonar, 
que no reguir laeaufa.Y han deyrinrertas en el tal perdonóla tutelado 
curaduria. 

Y fi por los tales perdones las partes cotrárias dan dinerosjhá fe de 
deU a r t p o n e r énla efcritura deptrdon 1 diziendoque es parahazerbiepor 

e a p a r t a ^ anima del difunto, o por las eolias que fe han hecho en profecucion 
de la caufajO para alimentar a los menores, o ala muger, por le auer 
muertoafu marido por el daño que le vinoiporquela ley dize3 q cada 
Vño pueda redimir fu fángre. Y en los tales perdones no ay neceísidad 

¡(L. i4.m«/.i* de juramento, k porque la ley nolodize , que para perdonar nadie 
jure,ecetopara acufar.Pero tiene fe por coñumbre en muchas partes 
defl:osReynos5de pedir licencia al juez para jurar^y para perdonar. Y 
porque efta permitido porley, que fe pida primero la dicha licencia, 

l í i t i dr diziedo5Queno fe apartan por temor que no les fera hecha jufticia, 
/ tut'yVl'deL fino por las cau fas que cftan dichas en el perdon.Y como para fe apar-
fuero 'delcjes. tar del pleito, es menefter licencia de juez, m y jura q no fe aparta 
mL.i4*t.io.L4 portemorqueno le ferahecha jufticia.De aqui viene que enlos per-
f o n . dones ponen juramcnto,pero no dañara mas de hazer el perdón pro 

ximo. Demanera que la perficion y fuerza del perdon,coníiftc en las 
tres cofas que eftan dichas. 

v dícU l a ú clüant0 ^ fegundo perdón del Rey, n que eíla dicho,no vale, 
a /// 8./J zoz faIuofifuere firmado del Rey,y felladó con fufello , y refrendado de 
deL Recompone efcriuanode cámara conocido , y en las efpaldas firmado de dos del 
{a forma que ha Confejo Real: y ha de yr declarado el delito que perdona. Y al que 
de licuar dperdo vna vez huuiere perdonado,es menefter que en el fegundo haga men-
<¡el foy h iñere , cion del primero : y lo mifmo fi efta dadafentencia?y íe hade hazer 
paraqjeaprmc. mencion della,y decomoefta prefo,aunquecon dificultadle fu per-

íona al que efta prefo,porque fin preceder perdón déla partean o fue-
le el Rey perdonar en camara,y fi perdona no por effo quita el inte-
refíe a la parte damnitkada,pidiendolo ciuilmente.El Rey perdona y 
remite lo q toca a fu Realjufticiaren el qual perdón van cípreffadas:y 

c i . z . u . i i . l i . T , fon eftas, Muerte 0 aleue5y traicionjy muerte fegura , o hecho con 
de Us ordenan- fuego,ocon faeta,o hechadentro defu Corte,o de las cinco leguas de-
fasyj/ta.Li.del \ \ ^ 0 { ] e| ta| delinquctc auiendo hecho la muerte fuera deíu Cortesía 
álCÍ'02\'aReco' cntra^0 en e^a defpues que cometió el delito : y porque con los ta-

i i m ñ t ^ ' ^csperdoncsdeÍRey y de las partes,feprcfentan en las cárceles P los 
L/.4Í.38.>3<? tales delinquentesparafe librármelo qual fe les da frailado alprocu-
delefido, radoríifcaljpara que el jure y declare,fi es bueno el perdon,o no^ o fi 

es 
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es conforme níu relación: de manera que entre el fiícal5y el condena
do fe trata pleyto,y para ello es meneíter fepa hazer los autos, poicj 
aunque aya ellos dcs perdones3no por effo íe acabo el negocio:por
que aunque la ley diga q el tal perdón valga para no recebir p o rende 
penaenelcucrpo,el jue'¿ aunque no le de la pena ordinaria ? le puede 
poner otra pena arbitraria.Ylosautos q fe han dehazer defpues délos 
perdones^es aíícntar la prefentacion de los tales perdoD.cs5 y los pcéli-
micntos d c l l o S j y las prefentaciones délos eferitos de peticiones de la 
v ñaparte y Iaotra,yla declarado queel juez, hiciere de dar por bueno 
el dicho perdón,© no,© foltarlo,© tenerlo preíbjy en todo ha de auer 
autos, con dia^es.y año? y teftigos^ y fu orden delloes como la que 
cfta c n e l quarto t r a t a d o deftaobra, en las caufas cnminales j donde 
efea vn perdón femé jante. También el Rey íuele p e r d o n a r , y Ibitar 
prefospor grandealegria q que huuieííe, afsi como nacerle hijo, o 1 1 part: 
porgrandeVitoria que aya au idOjyporamordenue í l ro S ñor?corno 7 j '2 ,y ,7 ,u , tu 
lo acoll umbran a hazer los Viernes fantos de Ja Cruz, con q no pafie idwMloHen** 
de veyntc perdones.PWÍO b i é n puede entre año hazer otros perdones, mimtorylá,t,%. 
con que fe guarde en ellos la orden que arriba va declarada, porque fufocHch^ti.z f. 
de otra manera n o valdrían, aunq fe digan fer hechos de propio motu ^ . / . z o i . ^ I* 
y cierta ciencia, y poderío Real ab fo lu to ,ycon qualefquier clauíulas Reco?* 
deropatorias,y otras firmezas. 

Y en quanto alo tercerojdel apartamiento de querellaos forma de 
perdonjporquees vn auto que fe haze ante el juez, quádo vnoha que
rellado de otro criminalmcnte,diziendo,aiier Ieinjuriado,aísi de pala-, 
br2S,corr .o de obra, o heridas, o por ranzón de adulterio, que fu muger 
le ha cometido,)7 l o s tiene aculados a entrambos,© por otras cofas fe 
inejantes que 1c puede ofrecendemanera que el injuriado es el miímo 
que haze el perdo y apartamiento: pero fidefpuesde hecha la injuriaj 
t i injuriado ojkeffe a quien lo injurio,qüfi aquello no lo tenia por inju 
na,ni queríaquexr.r del,o fi defpues huuieíTcconucrfacionce íu v o l ü ^ 
tad con el,o fi defpues biuieffen juntos envna cafa, no le puede acuínr, 
antes piérdela t a acción: y afsi mifmo la pierde.fi détro ele vn a ñ o def 
pues de hecha la injuria no intenta la tal acción. 

Yaísi r o i í m o cónuiniendo íc el injuriado có fu contrario, esauido 
por hechor del deliro, 1 no tiendo (obre yerro, porque merezca pe ** í./*f. 
na demuene,o perdimiento de miébrOjO deftierro: y p o r ella caufa es 7* 
diuerfo el perdón de muerte,del apartamiento de querella, y afsi con f /'I4"r/,2C*^' 
M e hazer el dicho apartamiento en dos cofas: la vna , en que elefcri- 4 /«fro>^.^ . 
nano 8 haga relacio en breues palabras del pleito y caula de q auia ^ ' i ' ^ y M % 
querellado: y laotra;q fe aparta ciuil y criminalmete ? dda querella, ¿ c í f a r e . ' 

y jure . 
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y Jure que no fe aparta por temor de que no le fe ra hechn jnftíciary en 
d i o del juramento, como efta dicho, cscollumbreque fe tiene enlos 
apartamientos délas querellas, y no enlos perdones de muerte : pero 
entienda fe que el apartamiento de querella y perdón de adulterio, a 
donde el marido fe aparta deja tal acufacion, en cíle tal no fe deue ni 
permite poncr,qae perdona pordineros, porque en el adulterio no íe 
puede hazxr tra.níaccion,ni en los delitos en que no ha de auerpenade 

> l.»i,..i.f».7ft £U)gre,faluo fi fuere en delito de falfedad, v en el qual aunque no fe 
aya de dar pena de fangre, fe puede hazer tranfaccion: y demás dtfto 
en el apartamiento de querella de adulterio , hadedezir que perdona 
a fu muger del tal adulterio, aunque no diga ^al que con ella tuuo ac-
ceífo, no haze al cafo, pórque nó puede acufar a vno fo!o fi no a en
trambos: y por el configuienteno puede perdonar a vno, f i n que per
done a entrambos, y poreftobaftaque perdone a íumugerj.pero me 
jor es que perdone a entrambos* 

x L $ 9 *JWo' Yen lo que pueden perdonarpof dineros,es, de heridas, x que 
fe huuieffen dado a alguno yafsi,por razón délas medicinas y coilas 
del gaílodel pleito y daño déla parte que puede hazer en cílo5las par 
tes ponen las condiciones q quieren: y aísi debaxo de la forma deíla 
pratica fe pueden hazer qualcíquier perdones y apartamientos de que
rellas que ante el eferiuano vinierena íe otorgar,af$i p re fe n te el juez, 
como folo el eferiuano : y la forma que ha de licuar vn perdón y vna 
querella, es como íe figue. 

Perdón de muerte* 

S Epan quantos efla carta de perdo vieren, como yo fulano vezino 
de tal parte, digo,que por quanto yo huue querellado criminal

mente, ante fulano juez, y ante fulano eferiuano, de fulano vezino de 
tal parte,diziendo,{er cúlpate en la muerte de fulano mi hijo^o fulano 
mi heredero. (Aqui ponga el eferiuano la r e l a c i O j y la caufa de la muer 
te,como va declarado en la pratica defte perdón, y al cabo déla reía-
cion3entrar diziendo.)Por tanto por eíla carta en la mejor via y forma 
q puedo, otorgo yconozco,q perdono al dicho fulano, la muerte del 
dicho fulano, y todo qualquicr cargo y culpa, que por razón dello le 
podiafer imputado,, y me aparto de la querella y acufacion quefobre 
eñe cafo yo tengo dada, y dequalquier derecho y acción, queciuil y 
criminalmente poreíla razón podiatener,y lo doy todo por ninguno 
y de ningu valory efeto,como fi no huuiera paííadory pido y fuplico 
a fu Mageílad, y al juez ante quien el dicho pleito d ía pendiente, y a 

otros 
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otros qualefquierjuezes que a mi pedimientOjni de fulano 3 ni de erra 
mancrajno procedan contra vos el íbbredicho fulan05ciuil, ni crimi-
nalmente^ances pido y fuplico a fu Mageíhu^Ie remita y perdone en ef 
te cafo fu realjuílicia:porquedeídeagora(como dicho es)yoosperdo 
no5y de todo osdoyporlibrcy quito avos y a vfosbienes^y prome
to y me obligo5queyoni otro pormi^no y re ni védre contra el dicho 
perdonantes lo tendré y guardare y aurc por firme/o pena de vos pa 
gar todas las collas y daños^y menoícabos q fobrcello fe vos figure 
ren^y le recrecieren.Para lo qualj&c* 

Apartamiento de querella. 
Én tal parte a tantos dias de tal mes y tal añonante fulano jucz5y ante 

mi el dicho eferiuano y tefl:igos5parecio prefente fulano vezino de tal 
parte,y dixo^q por quato elauia querellado^ querello criminalmete 
de fulanOjdiziédo aueríeherido5o hecho otra injuria.Áqin poga el ef
eriuano la razo y caufaporq querello del delínquete, fegü cfta dicho 
arriba.Y diga/egu parece por el proceílb deña caufa?a que fe refiere. 
Portante qelporleruiciode nueilroSeñor3y poramor de perfonasq 
fe lo han rogado,^ el fe apartaua y aparto de la dicha querella y acula 
ci6,ylódai iatodoporningunoyde ningü valor y efeto,y perdonaua 

' y perdonoaldicho fulanoqualquier cargo , o culpa q a d í a cania le 
pueda fer imputadó3afsi ciuil como criminalmente^ frhéccliano es, 
pide licencia a la jufticia para hazer el dicho perdón y apartamiento, 
y jurauá a Dios en forma de derecho, qno fe apa rtaua por temor q no 
le feria hecha juftida^mas de por las caufas queeítadichas.Y fe obligo 
en forma de no venir contra elloen tiempo algunotde lo qualíontef-
tigós fylaho y fulano;! fírmelo fi Tupiere. 

Pratica, de como vna muger cafada puede 
otorgar efcr i tui^f in que fu marido la de licencia para ello, 

y fean validas. 

QVando el marido y efta aufente de fu rnuger,y deprefente no í z.^.Tor^y 
pudiere fer auidojparecierido ella ante el juez ordinariojdode u. Ló.rit^Jíb. 

esvezino^ydandoinforraacion délaáufeñciá del marido y de caufale- $.f.z%$:deURe 
gitittía , diziendo que tiene necefsidad de otorgar alguna eferitura , ó co^íacion, 
de moüer algún píeito,o defenderfe deijy corre peligró en la tardaba. . 
Yéljuezviftála informácionjy queCs juílala cáufá para que lo p í d e l o 
tinuamentejle otorga latal licencia. 

Afsi mifmo puede lamiiger 2 finlicéciade fu márido^nidek jufti- l ^ *?™7 
cíá acetar qualquier herencia de bienes que por fu parte k vinieren, ^ / ^ ^ ^ ^ 
con beneficio de iriuentariOi Pero no podria durante el matrimonio %%ljeURece~ 

Á a repudiar pifrfaa». 
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repudiar la herencia que le vinieffe por tcítamete ni aWnteíbto/m 1¡ 
cenciade fu mando,nipor otra via ninguna. 

a 1.61.Toro,y Aísi ffiifrao fe ha de prefuponer5que otorgando jútos marido y mu-
idlgM.^fufo- ger a vna eferitura entrando a m b o s en ella5agora lea carta de dote, 
dichof.z%i. de 0 ventaj0 Joi i c i o i i j O o t r a qualquier cícritura,no ay necesidad deli-
4 Recopilador cencja:p0rqUe como quiera que e l marido entre en la eferitura ( co

mo eftadicho)es vifto darlela dicha licencia a fu muger,y afsi no ay 
neccísidad de licencia, demanera que la coftumbre lo ha introduci
do entre eferiuanos, porquela dicha licencia no la ha menefter la di
cha muger/moeftado fu marido aufentc?o quado fola la muger otor
ga alguna eícritura eftandoprefente fu marido,y entonces le da licen
cia a fu muger para q la otorgue. Tampoco tiene neccísidad de la di
cha licencia quandola muger litiga con fu maridólo contrataífe con 
cl5o f i ella dieílepoder al marido para contratar,)- el vlaífc del que en 
cftos y otros cafos fcmejantes,es vifto darle la licécia que la ley requic 
re en fauor del marido. 

Licencia que da el marido a la muger e íbndo aufentc. 
En tal parte a tantos dias d e tal mes,y de tal añonante mi fulano eferí 

nano y teftigosjparecio prefente fulano vez i no de tal parte, ydixo, q 
por quanto fulana fu muger, que efta en tal lugar3auiacmbiado a pe
dir que le embielicencia parahazery otorgar tal eferitura, y porque 
no puede yr de prefente adonde ellaefta,queeldefdeagótale daua y 
dio licencia y eípreffo confentimiéto(fegun que de derecho fe requie 
re) para hacer y otorgar tal efcritura,que todo aquello que la dicha fu 
muger hiziere,fea firme y valido en todo tiempo.que ficndo por ella 
otorgada,agora fea antes defta dicha licencia,aora delpucs,co,n qua-
leíquierclaufulas efpecialcs y generaies,condiciones y poituras y po 
derios de jufticias,y fubmifsiones y renuciacionesdelcycs y júrame 
tos,con que la otorga re, o cftuuiere otorgada, para todo tilo le daua 
y dio la dicha licencia y facultad y efprcífo confentimiento:y f i e s n e -
ceffario lo ratificaua y aprouaua y apiouo:y para lo cumplir y no vr 
contra el 1 ombligo fu perlona y bienes,y lo firmó de fu nombre^fiédo 
preientes por teftigos,fulano y fulano. 

Otra licencia que pide vna muger al juez por aufencia 
de fu marido. 

En tal parte a tatos dias de tal mes y de tal añonante fulano Juez,)'an 
te mi fulano eícriuano y teftigos,pareció prefente fulana vezina de tal 
partc,y dixoal dicho juez,Que por quanto ella tiene necefsidaddetra 
tar tal pleito , o para otorgar tal cfcritura,q leesvtily prouechoío o-
torgarla5y paralahazery otorgar3cicnc necefsidad deliceciadefu mari 
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do:eI qual cfta aufeDte3y no puede fer anido de prefente para fe la dar 
por tanto que pedia y pidió al dicho jue70lede3y coceda la dicha lice-
cia,que ella ella préftade dar información delaaüfencia de fu marido, 
y como y para el efeto que la pide le es neceflario y pi ouechofo5y pi 
dio jufticia.'Y luego el dicho jue^dixojque dándole la dicha informa
ción efta prefto de íiazer jufticia. 

Información. 
Y luego la dicha fulana r para información délo fufodicho prefentó 

por tefeigos a fulano vezinode tal parte:el qual auiendo jurado enfor 
ma de derecho?dixo.que conoce a la dicha fulana y a fulano fu mari
do,}7 fabe que el dicho fulano ha mucho tiempo que es ydo defta vi» 
lla?y no parece en ella,ni fe efpera que vendrá tan prefto. Y afsi mifmo 
fabe que la dicha fulana tiene necefsidad de tratar tal pleito,o hazertal 
eferirurajy dello le vendrávtilidady prouechó?y de no lehazer leven 
dra daño y perjuyzio. 

Aquihan de yr otros teftigos que digan 
como efte. 

Y luego el dicho juez^vifta la dicha información dada por la dicha 
fulana,yq tiene caufajufta para p e d i r l a d i c h a l i c e n c i a j d i K O j q ledaua y 
dio licencia y venÍ35para lo qla pide, y por Virtud del la pueda parecer 
enjuyzio5aísi en demandando como en defendiendo , y pueda hazer 
procurador,© procuradores en fu n6bre5y hazer y otorgar qualquier 
e f e r i t u r a que le conuenga,y para todo elío la daua licencia y facultad, 
y i n t e r p o n i a , y i n t e r p u s o a ello fu autoridad y decreto judicial,en quá-
to de derecho auia lugar.Y lo firmó de fu nombre. 

Pratica á c l o s mayorazgos y cofas que fon 
vinculadas a titulo de mayorazgo?y la orden que han 

de licuar. 

LOs efcrinanospaíTando entre ellos las eferituras yinílitucionesde 
los mayorazgos y bienes vinculados por tiempo cierto5o para fié 

prejdeiien eílar aduertidos de la fuftancia y orden que deuen licuar. 
Porque los vnos fe puede hazer por derecho y leyes deftos Reynos, 
afsi en varones como enhembras5fin licencia del Rey 5 y otros no fe 
pueden hazer fin ella que valgan. 

Y no a y necefsidad de la dicha licencia Real enel tercio y remanente 
del quinto de bienes c¡ qualquiera puede poner,por via de mt joriajco 
todos los grauamenes/ubmifsionesy reílitucionesque quifiercjcon 
tanto que las tales fubmifsiones y reñituciones del dicho tercio de bie 
nesgas haga entre fus decendientes legitimosjque aya derecho de he 
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Tcd:.r,Y a folcade los dichos dccendientes5lo puede hazer entre fus af. 
cendientes i y a falta de ios fufodichos entre fus parientes,)^ a falta de 
paricncesjcntrelos eftraños?porqueen quanto al dicho tercio > no fe 
puede poner grauamen alguno , ni condición de otra manera. Pera 
ha fe de entender 5 que en el quinto de los bienes^puede el fundador 
vlnciilarlos?o darlos como quifiere, aunque fea entre eftraños, O en 
defeargodeíu anima ? aunque fea muger5y tengahifos^y el cícriuano 
ordenarla eferitura, como fe manda hazer, ora fea en el dicho tercia 
de mej oradora fea enel quinto, que puede valer para íiemprejO por el 
tiempo que el fundador declare, fin hazer diferencia de quarta ni 
quinta generación. Yafsi mifmo fe ha de cntender5que fi el quedifpo-
ne3no tienedecendientes ni aícendientes^puede diíponer de todos fus 
bienesjy hazerqualquier fubftitucion y mayorazgo, con qualefquicr 

h l is.deToro ̂ f t i tuciones quequifiere,y porbien tuuiere.Yaduicrtafe que la mu 
yU.U .ti.iMk ger cafada no puede hazer mejora b por contrato entrebiuos finli-
¿.f .xZiMURe cencía del marido^pero bien la podra hazer en teftamento 5 o vltiraa 
copílado». voluntad,fin la dicha licencia^ 

Y en quáto alos que quieren hazer mayorazgo de todos fusbicnesj 
o de tanta parte que paíTc y exceda del tercio y quinto dcllos5tenieda 

c L. 17- Toroj cieccnd!entes3o aícendientes,no fe puede hazer c finlicencia efpref-
a 8 6 U T a f ' ^ t i ^ ^ R-cyypoi'quc cscontra derecho y en perjoyziode terccros,por 
7 f uí ^ ^0 cluâ  ̂  ^e y^efpreííado en la licencia,poder perjudicar en las legí 
de'u Jtccopiu- timas a otros fus hijos,y al llamado al tal mayorazgo,dexandolcs ali-» 
ao». mentos.Y el que afsi hiziere el tal mayorazgo,con licencia o fin Ucea 

cia del Rey entre biuos,o en vltima voluntad,puedeío reuocar/alua 
fi lo hiziere por contrato entre biuos, y ouiere entregado la poífefsiS 
déla cofa,o cofas contenidas enel dicho mayorazgo, a la perfona cu 
quien le hiziere,o a quien fu poder ouiere,o le ouiere entregado la ef
eritura deilo ante efcriuano,o fe hiziere por caufa oncrofa, con otra 
tercero:afsi como por via decafamiento,quc en eftoscafos no lo po
dría reuocar,íaluo fi enel poder y licencia que el Rey diere,efl:üuierc 
claufuía,para que defpues de hecho lo pudiefle reuocar,y que al tiem 
po que hizo y inftituyo el dicho mayorazgo, el fundador referuaffc 
en la mefma eferitura el poderlo reuocar.y entonces auia lugar la di
cha reuocacion.Yfipor cafo el dicho mayorazgo cftuuieífe hecho fin 
precederla dicha licenciado fe podría confirmar cofolalalicecia del 
Rey,fubfequéte, faino fi eneliaaprouaííey cofirmaíTe el mayorazgo, 
q fin fu licencia antes eftuuiefle hecho.Y poreftasy otras caufas q las 
leyes permiten, ay necefsidad déla dichalicencia y apr o nación , co
mo eíia dicho. Y la eferitura que mas ordinariamente fe acoftum-

bra 



efcnturas publicas. 187 
bra ahater cn eftos Rey nos ^ en lemejantes mayorazgos 5 eslafi-
guíente. ^ 

Eícrkura de mavorazgo. 

E N elnombredelafantifsimaTrinidad^Padre.Hijo,)^Erpiritufaít-
toares p e r í b n ^ v n folo Dios verdadero5que biue y reyna por íié-

prefinfirtiya honor y gloria de la Virgen fanta Máiia nuefcra Señora, 
a cuya clemencia y bondad^os fuláno y fulana fu mugerjVczinos de 
tal parce, ofrecemos la prerenteefcriturade mayorazgo, y lo que en 
ella fera contenido : y le fupiicamos le plega de guiarlo en fu fanto 
feruicio rdemanera que tenga buen principio, y configa buen medio, 
y mejor fin^ para que nueíiroá hijos y decendientesy fuceflbres per
petuamente tengan nueftra cafay renombre?y crezcan y acrecienten 
eleftado della : porque de obligación(afsi de mandámientó diuino y 
humano5Comopordifpoíicionde dereGho)todós los biuientes deuen 
de querer y deílear, y procurar el acrecéñtaraiento devida^hóra y 
éftado de fus hijos y decendíentes , efpecíaí aqüelíos que deciendcn 
de noble linaje5que congran trabajo/iruicndo a Dios nueñro Señor, 
y a fuPnncipe5R.ey y Reyes feñores naturaiesjhan alcanzado bienes 
temporales, para hazer los femejantes mayorazgos , y inftitucio-
nes5y fechos les quedé congrua íüftentacion , y eípecial para repre-
fentar memoráblementela perfona y eftadoy renombre de aquellos 
de quien ouieron principio. Y coníiderando que las cafas diuididas 
y parcidasjen breue tiempo perecen fin memoriajcomo la efperien-
cia noslo ha moftrado y mueftra de cadadia, y quedando juntas 
y enteras, permanece fu memoria, afsi para feruicio de Dios ñueftro 
Señor, y de fus Reyes naturales, como por defeñfay horadeltal l i 
naje y cafa. Y por los exemplos y autoridades de los Sabios antigutís 
de todas naciones, que hos dexaron, teniendo por cofa muy cierta 
inftituyr los tales mayorazgos y inftituciones5porladiuifiony fepa-
ramientos de los bienes. Y pues afsi fe ha vfado y acoftúmbrádo haf-
tá agora , de que fe han feguidograndes bienes y vtilidades, y lauda-
bié memoria, Porende nos los dichos fulano y fulana fu muger , por 
virtud de la facultad que para efto tenemos de fu Magcftad , eferita 
en papel,y firmada de fu real ñombrejY fellada con fu rcalfello, y re
frendada de fulano fecretario,y librada de algunos de fu muy alto co-
fejo , de que originalmente hazemósdemonftracion ante el prefence 
eferiuano, y teftigos deftacartajcj para cíle finypropofito fu Magef-
tad nos dio la dicha licencia y facukad3íegun porella parecia.Su tenor 
es el figuiente. 
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Aquí lalicencia y facultad deía Iviageíhd: laqual aunq 

vaya aquí encorporada y trasladada ? ha fe de dar ei 
original a la parte d4-0iaydrázgo? para que lo guar
de y tenga originalmente. 

Yafsi moítradala dicha licencia y facultad de fus Mageftades?que de 
fofo va incorporada,y della vfando^ nos los dichos fulano y fulana fu 
imigei^de nueftra propia y agradable y efpontanea voluntad, por los 
refpctosy caufas aqui declaradas50torgaraos y conocemos 3 qpor h 
mejor vía y modo que de derecho ha lugar^daraos y donamos, y ha
bernos mayorazgo y donación purajperfeta^rreuocable.que es dicha 
entre biuosjpara liemprejamas5a vos fulano nueftro hijo.&c* 

Aqui fe diga la perfona en quien feha^eel mayorazgo* 
Ylamuger no pidió licen cia al marido^porque entra» 
bos hazen el mayorazgo. J 

Aquí entran los bienes incorporados 
en el mayorazgo^ 

^ / " A í s i incorporados todos los dichos bienes^fegun y déla manera 
1 que van declarados en las cofas principales?quc para mayor per-

petuydad y memoria deftedicho mayorazgo y inñituciones^conlas 
condiciones,vinculos y grauamenes queadelanre yran declarados en 
efta eferirurade mayorazgo,metemos bien y cumplidamente, fegü y 
como nos lo tenemos ypoíÍeemos,y nos pertenece y pertenecer pue 
de en qualquier manera.con todas fus entradas y filidas?vfos y co í ta-
bresjderechos y accioncSjdiredas,)7 mixtas^y co fus términos y terri-' 
torios5yc5 la jufticia ciiiil?y criminaljaltajbaxajmero^miít.ojpjpcrio, 
con los vaífallos y fortalezas^villas y termino redondo^y juriídicioíi 
kouiere?y co todo lodemasa los cíichosbienes pertenecientes,para 
que todo ello feapara fiépre jamas5vn mayorazgo y cuerpo de bienes 
y haz i en da junto.Lo qual todo ello defpucs de nueftros diaSjVenga y 
fu ceda en ello el dicho fulano nueftro hijo mayorlegirimo y fusdece 
dientes,devaron envaron3al mayor dedias^y en defeto de varón vea 
ga y fuceda, &c. De aqui adelante pone el fundador del mayorazgo 
las otras perfonas mas 5 en quien quiere que fu ceda ei mayorazgo, 
por fu orden y fucefsíona fu voluntad: porque el efenuano no es par-
te,mas de paraaduertirle q lo has¡a coforme a derecho y buenas cof-
tumbres. Y las condiciones y grauamenes que enel puliere (acabado 
de inftituyrla decendenciay fucefsion délas perfonas llamadas aldi^ 
cho mayorazgo)ion las figuientes. 

Primeramente^con tal condición que los dichos bienes fean cnaje* 
nabics^y impartibles, y imprefcriptibles,para que en ningún tiempo 

por 



. / efcritüras publicas. i83 
por ninguna manera, ninguno ni alguno de los que vinieren y fu efe-
dieren en el dicho mayorazgOjlos puedan vende^ni trocar,ni carn-
biar^ni enagenar^ni empcñarjnihipotccarjobliganni traípally^oi di-
uidu*5ni a parear todos^ni parte dcllos,lovno de lo o t ro s í lo otro délo 
otro,ni darlo endotCjni en arras, ni en donaciónpropter nuptias, ni 
darlo por qualquier titulo honorofo5ni lucratiuo^nipara aliinctos5ni 
para obras pias5ni redención de cautiuos, ni por otra caufa volutaria 
nineceííaria , envida, ni por cáufa de imiertejaunque fea porvolutad 
y confentimienro de aquel y aquellos en quien auia de fuceder y paf-
far el dicho mayorazgo,aunquc aya autofrdaddel Rey5y Rey na,nide 
Principe hercdero5ni de qualquiera via q fea5o fer pueüá5q toda vi a, y 
cá todo tiépOjePce dicho mayomgd quede y permanezca jato y en-
tero^y no íujeto adiüiíion^ni partición como dicho cs.Yfí cotra el te 
ñor y íormadelo íufodicho y partedel!o,eltal poílncdor intentare 
nar 1 i c c n c i a, p a r a h a z e r c o n r r a efta efprefla prohibicion,aunque fea he 
cho por inorancia, o perfonas inorantes, dcíhs dichas cdndíciones 
y vinculo,y por otro qualquier error , defeto y dcreciio5o por qual
quier cofa délas qué hiziere,y intétare ha7er,ei fuceííor desdicho nía 
yoraigOípierda el dicho mayorazgo,y todos los dichos bienes del, y 
fe trafpaílen en el figuiente engrado , a quien fegun ladiipoficion del 
huuiere de venir^como fi el no fuera llamado a la fucefsion del. 

OtroíljCon tal codicion y grauanien,que el varo,o hebra, que en el 
d i ch o m a v o razgo fu ced i ere, y el marido q con ella cafai^tome el ape 
Mido pnncipa!,y primerojde tal,y crayga efeudo yblafon de armas en 
tal mano5y íeánlas femejantes ^ yentodas las efcritüras q otorgare y 
en todas aquellas cofas y edificios q pufiere fu nombre^poga primero 
el dicho apellido, y fi afsi no lo hiziere y cüpliere,q por el mifmo fe
cho pierda el dicho mayorazgo el var6,o la hebra llamado a el5como 
fi lo huuieiTe enagenado , y vega al figuiente en grado,como fi no hü-
uiera nacido,o fuera muerto y paffado defta prcíente vida. 

Ocrofijcon condición que fi por cafo el varón prefiriere a la hem
bra por fer varon,fiendo tio,o la hembrafobrina,hi]a defu hermano 
mayor, porque fi fuera varón como es hembra,aüia de heredar y fuce
der en el dicho mayorazgo 5 es nueftra voluntad que el tal varan que 
afsi fucediere,porque no es en ygual grado,fea obligado a darle la re 
ta de tantos años, en los primeros años quelopoiTeyere.de los frutos 
del dicho mayorazgo, para ayuda de fu cafamiento?o religión ( fi en 
ella qui fie re entrar)y aotras fus hermanas de las fobrinas,fi las huuie
re, las cafe y dote como mejor pudiere,teniendo atención a nueftra 
calidad y a la íuya3y a los frutos y rentas quegoza del dicho mayoraz-

A a 4 go, 
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gOjY que fi lo tal no hiziere^pierda los bienes del dicho mayorazgo^ 
paffc en el figuicnte en grado,como dicho es. 

Ocrofi^con tal condición y grauamen5quela perfona que ouierede 
fuceder enel dicho mayorazgo, fea católico ChriftianOjy no aya co
metido ni cométalos delitos íiguietes5Qüeno íeatraydor a la corona 
Real^ni fometico^ni hereje^ni perduliones5ni incendio^ni otro delito 
que fea crimen lege maieftatis» Efte t a l , fi lo ouiere cometido, o co-
Eieticre^noaya ni herede el dicho mayorazgOjporque afsi es nueftra 
voluntad,quedefde agora dezimos que no lo dexamos , ni llamamos 
enel ala perfona que femejantes delitos cometierejy venga a la perfo
na quefegunla Orden defteftiayorazgo deuiere venir. Pero f i por ca
fo efte tal fuere abilitado y reftituydo en fu hora y buena fama/] puc 
da auer y fuceder enel dicho mayorazgo,el y fus deccndientes,como 
fi el ral delito no ouiera cometido. v 

Otrofi,con codicion,que íi por cafo el dicho fulano mi hijo mayor 
falledeffe ílndexar decendiente/ucedaenel dicho mayorazgo fulano 
hijo íegundo fi lo tuuierev y en fus decendienres,por la vía y orden q 
efta declarado. Y fiel dicho fulano fu hijo fegimdomuricfle fin decen^ 
dientejbuelua y torne el dicho mayorazgo al parientemas propinco 
que por linea derecha,como efta declaradojouiere de fuceder» 

OrrofijCon condicion(quefilo que Dios no quiera)ladeccndcncia 
de mi el dicho fulano,y délos dichos mis hijos fe acabare5de forma q 
no aya decendiente de mi el dicho fulano de varo nihembra,que pue
da fuceder enel dicho mayora2go,que en tal cafo buelua y rorneal pa 
rientc mas propinco déla dicha fulana mi muger5por lineaderecha de 
varon,mayordedias5porlaordé y forma que efta declarada en mi de 
ccndcncia,y en los capitülos antesdefte, y feanobligados a guardar 
y cumplir las dichas condiciones,y cada vna dellas. 

Otroll,con condición que la perfona en quien auiade fuceder eldi^ 
cho mayorazgo5no fea,niaya de fer deorden facro,ni que ouiere e n 
trado en religión y hechoprofefsion, ecetoen la orden de cauallcria 
de feñor SantÍ3go,demanera que pueda auer hijos legitimos^y de legi 
timo matrimonio.Pero fiantes déla dicha profefsion,)' detener ordé 
Incro, ouiere auido hijos legitiraos, paffe efte dicho mayorazgo ea 
clIos,por la orden y forma y grauamenes fiifodichos.Pero fi los^eftu 
uieren ordenados eñla dicha religión , ouiere diípeníacion al tiempo 
que ouiere de fuceder enefte dicho mayorazgo para fe cafar,eftos ta
les fucedan en el dicho mayorazgo,no embargante lo fufodicho,elios 
y fus decendientes de legitimos matrimonios, 

Otrofi, con condición, que la perfona que viniere a fuceder en el 
dicho 
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dicho mayorazgo y bienes del, que al tiépo y antes que tomé y apre 
herida la poíTefsionde los dichos bienes5haga juramento y pleito orne 
naje ante el miímo eícriirano, que no enajenara los dichos bienes ^ ni 
parte algunadellosjni los dexaía perder^antes los tédrabié reparados^ 
y guardara y cumplirá las dichas condiciones, y cada vnadellas. 

Otro íi5coa condicion,queíiporcaro(lo que Diosno quiera)todos 
los decendientes5afsi varones como hebras, de nos el dicho fulano y 
fulana fueren acabados , demanera que entrambos linajes no tengan 
decendientes algunos, en tal cafo es nueftra voluntad5y mandamos q 
lo aya tal ygíefia,o monefteriojy digan por nueftras aniriias tantas mif 
hs encadavnafro,y de nueftros decendientes, guardando y cumplien 
do las cofas fufo dichas. 

Otro fi, con condició que la perfonaq fucediere en eíle dicho ma
yorazgo, fea obligada de le tener bié reparado5ygaftar en ello lo ne-
ceffano paraqvaya enacrecentamiécopara fiempre jam3s,y noven 
ga en diminucion.y efto a cofta de la renta del: y lo q acrecer^are, fe 
junte y confolide en el dicho mayorazgo para q quede en el parafiem 
pre jamas, con los dichos grauamenes, y cada vno dellos. 

Por ende nos los dichos fulano y fulana fu muger,y cada vno de nos^ 
hazemos la dicha do nació y mayorazgo con las claufulas fufo dichas, 
y con cada vna dellas7y afsi lo conftituy mos y ordenamos como dicho 
es, referuando como referuamos en nofotros para todos los días de 
ufa vida la tenencia de los dichos bienes^ y los frutos y rentas dellos: 
y que remos q efte dicho mayorazgo y donación fc cuplay aya efeto 
lo en el contenido: y íi alguna ley ,o derecho que lo repugne,o en con 
erario fea delta iiüciiradifpoficion (fi de derecho halagaren tal cafo) 
por la licencia de fu Mngeftad, derogamos y abrogamos qualquier de 
recho que en contrario fea : porque en eftaparte queremos della vfar, 
como nos fue concedida : y queremos y mandamos, que cada víió 
délos que huuieren y tuuieren el dicho mayorazgo , fea en fu tiem
po feñor verdadero, anido y tenido para todas las cofas que fueren 
vtilesy prouechólas a el y fu conferuacion y pcrpetuydad, y las que 
truxeren daño y perjuyzio no valgan, ni tengan efeto alguno,y fea 
auido por no hecho, como fi nunca fuera ni paitara^ cedemos y traf-
paflamos todo el derecho y acció que auemosy tenemos a los dichos 
bienes a vos el dicho fulano nueftro hijo3ya los llamados a efte dicho 
mayorazgo,fegun dicho esjy letrafpaffamos todala pollefsion ciuil, 
natural y corporal délos dichos bienes , y quitamos y apartamos a 
los otros nroshijosy herederos de la poflefsion y dominio de los di 
chos bienes de fufo declarados^ los cedemos y trafpaflamos en el y 

Aa j en 
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t a los fuceíTores del dicho mayorazgo, para que dtfpues de nueferoá 
días feantenedores y poíTeedores délos dichos bienesiy a mayor aba 
damieto nos conilituínrios p o r inquilinos poíTeedores del dicho ma
yorazgo, no obftante que auemos transferido o crarpaíTadó la dicha 
poflefsion.pnes fegun derecho y leyes deftos Reynos efta difpueíto^q 
luego que falledere el tenedor del dicho mayorazgo, fui otro auto de 
aprehenfion,paírela poffcfsion ciuil y ñatura^en el figuiéte en grado, 
que fe^un la difpoficio del mayorazgo auia de fu ceder enel^aunq aya 
otro tomado la poffeísio délos bienes del dicho m n y o r a z g O j a o r a íea 
villas, o fortalezas, o de otra qualquier calidad,en vida del t e n e d o r . 

Otro {i,por caufas qa ello nos mueue,referuamos en nos por la pre 
lente eferitura de donación y mayorazgo el poderlo reuocar cada y 
quando q bié vifto nos fuere,en todo,© en parte,como quiGcrernos.y 
por bien tuuieremos,porq afsi es nueftra voluntád:y fi nos falleciere» 
rnos fm lo renocar(fegu dicho es)mandamos y queremos q Vos el di 
ello fulano^frueftro hijo mayor, no tengays poder para lo r e u o c a r , n i 
alguno de los a el llamadospor ninguna Via qüe fea: y para cumplir lo 
que dicho es,y no yr contra ello, obíigamos nueftras perfonas y bie-
nes,rentas yjuros,efpecialy efpreffamente, q para ello hipotecamos, 
afsi los preíentes,como los futuros. En teífimoniodelo cual otorga
mos efta carta ante fulano eferiuano publico y teíligos, al qual roga
mos q la efcriuieffe, o hiziefle eícriuir, y la íignaffe con fu figno , que 
fue fecha y otorgada en tai parte,&c. 

Y fi dhijoefl:uuiereprefente;declarefe en la eferitura, y acete la?y 
ponga fe la aceración en forma& 

Pratica de pleito omenaje. 
L pleito omén3je,esauto,y no requiere renüciacio de ley, ni obli 

¿ t . ^ . t k . t t M gacion de perfona y bienes: Á porq es hecho para coplir y guar 
U aparte. dar las cofas que los hombres vnos a otros ponen de guardar lealmé-

te: y quebrantado el tal pleito omcnaje,el que afsi lo hiriere quede in 
e r . i M t . i f . p . fame y fementido: el qual ordinariamente no haze fino cauallero é 
4 .L6 .y ,7 jh i8 . 0 ¡-j^ Jaleo,y en fus m2nos:pero rabien lo pueden hazer los que no 
tar -2' fon c2ualleros,ni hijosdalgOjporciue aísi efta permitido por ley^y fo-

lamente el eferiuano es llamado a fer prefente3para quede teílimoñio 
del tal auto : y efto esa víanla de Eípaña: y porque fefepa mejor la 
orden deljdizeaísh 

En tal partCja tantos diasde tal mes, y de tal año,eftando yo el pre 
fente eferiuano en tal parte, o delante de tales caías principales, o 

delante 
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délantedcl caftülo, o fortaleza fuy llamado para dar teñiitionio délo 
que en mi prefencia paila fíe, y luego el magnifico cauallcro fulano, 
dixeque por quanto iulanO'Iíi)odalgo,o cauallero^hijo de fulano^y fu 
cefforde la'cafa y mayorazgo de los fulanos?y paratomaryaprehéder 
la poílcfsion del dicho mayorazgo, coforme a las condiciones y gra-
uamenes, ha de hazer pleito omenaje de las guardar y cumplir^ 6av 
Por ende en cumplimiento dello^queria hazer el dicho pleito omena 
je^nmanos del dicho fulano ^ preirenteefl:aua5y juntó fus manos vna 
con otra?y las metió entre las manos del dicho fulano hijo dalgo, que « , 
prefente eílauajy dixo5que haziajurameílto^y pleito omenaje , vna y 
dos y tres vezes(loqual ha de dezirtres vezes legun fuero de Eípaña} 
de guardar y cumplirlas códiciones y grauamenes y íuftituciones del 
dicho mayorazgOjComo en el fe contiene, o de tener y guardar leal-
mente tal fortaleza, o caftillo^afsi en guerra como en paz, guardando 
é fe ra icio de fu Mageíbd,y de la dar y entregar al dicho fulano cana 
llero?o a quien el quifiere, cada y quando que fe lo embiare a mandar^ 
7 la acogerá en ella a el y a fu mandado, y q no retedra tú retardara dq 
Ja énfre^aV al dicho fulano feñor della, por ninguna cofa ni razón que 
fea.y podra todo buen recaudo, y afsi obedecerá al dicho fulano,y cu 
plira íus rnadamienros,}' guardara fu feruicio y hora^y hará todoaque 
lio que bueno y leal cauallcro hijodalgo es obligado a hazer, fo pe
na de alcue, y de caer en cafo de m^nos vakfc, y en las otras penas en 
derecho cílatuidas, contra los que quebrantan los pleitos o menajes. 
Y para !o nísi tericr?&c. Ha lo 4e firmar,y poner teftigos. Y el mifmo 
íepuede hazer para otras cofas. . 

Como fe arma vn cauallcro de la orde y ca 
ualleria de Santiago, y de otras Ordenes de caualleria. 

A Cacee ra ras vezes hazer fe lós femejantcs autos de armar caualle 
x \ . ros,pero fia cafo fe ofreciere que ante algún eferiuano femejante 
auto fe bagaes fácil cofa5quedefa oficio no tiene que entender ni fa-
bcr ftíásxfé ios autos einfigni'as y'palabras que viere paífarjal tiempo q 
a vno haz en cauallcro, y le dan el abito de Santiago,© de Alcántara.o 
Caktraua: y la forma que fe .tiene en darfe,,fegunia coftumbre de Ef-
paña, es la iiguiente. 
* Lo primero, q el tal hade fer de noble linaje , y trayga prouifiod4 
Rey, f como mueftrq enqenella el mifmo Rey lo comete al Cq-̂  f l t t^j4th^ié 
medador mayor de aquella ordé, qle dé el dicho abito de caualleriaj 
edeuniédo en el las calidades que conforme a la orden fe requieren. 

Lo fe-
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%o fe^undo54 effe talcauallero q quiere recebir el dicho abito de 

cauallero de la tal ordenen la yglefia o mótiefterio dodeliuúiercaduó 
caciondel Apoftol Santíago5y c o otros cáualleros y comédadores de 
ladicha ordé q a ello feaprefentes^maeftreíadichaprouifio del Rey, 
y pídale fea cúplida y guardada como en ella fe contiene: y hecho el 
dicho requerimiento, afsiéfce la refpuefta del dicho Comendador ma-
vor^o Maeftfejy ponerel obedecimicto de la dicha prouifió del Rey* 

Lo tercero) que el dicho fulano q ha dq recebir la dicha caualleria, 
r> tome dos padrinos cáualleros q vayan c o el al altar de Santiago-.y t i di 

cho Comédador manda a los dichos dos padrinos q le ciñan vna cf-
pada^y le calce cada vno fuefpuela dorada: el qual dicho fulano hade 
facar íaefpada déla cinta defnuda, y el dicho Coniendadoivmayor, o. 
Maeftrele dize^Quereisfer caUállero^tres ve2:es3cl qual fe hinca de ro* 
dillas,y le refpodc. Si quiero: a lo qual dizeel dicho Comédador ma
yor otras tres vezes^Dios vos haga buencauallero y feñor Santiago: y 
tómala dicha fu efpada y coneilale toca en la cabera y fe la mete en 
la cinta: y eftandó los dichos padrinos y otros ícáuallerós veftidos co 
tnátosblacos de farga3co cruzes en ellos d é l a dicha orden: luego el di 

. cho Comédador mayor le vifte vn abito blacócó vna cruz díe la dicha 
11.7.y •s• ^ encomiéda: § y pueño de rodillas en vña almoadajfe fecacnella: y 
1 ^ fV P ^ ^ ^ P ^ ^ ^ q ^ i e r d a fobre la derecha Je mueftra vn hbroy fe lo 
lU ¿ * t z yla,t. abrédelátejadode efta efcritoloq ha de guardarde la dicha ordéjyle 
* f*"lj la . l .6 , hai¿é ciertaísamoneftaciones fobfee]lo:el dicho Comédador máyorle 
fo. i nr.iMb.ó* echa fubendici5;y el dicho fulatip q le armaron por c a u a l l e r O j l o p i -
deURecop, de por teñimohioal efcríüano, f a l o$ prefentesle fean reñigós. 

Ay otra manera de armar cáualleros^ y efta n o fe puede hazer, fino 
por la perfona ReáijVciando lasarraas vn año5q es como fe aceñum-
bra:aünq a voluntad del Rey es armarle cauallero^ fin folenidad algu
na: y aunque conforme a las ley es de partida5no podría armar cauaíle-
r o m uge r, ni otra p erfon^ que no fea cauallcro, rm$ oy la Rey na pue 
de armar cauallero, y elRey, aunque cauallcu*o nô f̂ ^̂  

A u t O d e C O m O A f i l i a n a V f i O C a U a l l e r O , C o n 
forme ala pratíca fufo dicha. 

N e l nombre de Dios^y dé la Virgen fañta Máriá,^ del bicnauetu-
rado y gloriofo ApoílolSatíago,luz y cfpejo de lasEfpañas, y de 

todos los ptros Santos de la Gorte celeíliai:eñando"en el moneftéríó 
o yglefia detalpartejCuydaduocaciónjesdeí biériáuenturado Apoftól 
Santiago: ante mi eí efcriuano publico y tertigos, pareció prefentefu 
laño vezino de tal parte: y éftando prefentc el m u y iluftre feñor don 

fulano 

E 
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falano Comeclador mayor, o Maeftro de la orden y cauallerla de fe-
ñorSant!ago,y otroscauallerosy frcyles de la dicha ordé, moftró y 
prefentó vna prouifio real de fu Mageíí:ad,firmadade fu real nóbre3y íc 
liada de fu real fello,fegu por ella parecía. Su tenores clfiguiéte. 

Aqui entra la prouifion de fuMageftad. 

Y Afsi rnoftrada y prcíentada la dicha prouiíio de fu Hageftad, fe* 
gu dicho cs^l dicho fulano requirió co ella al dicho Comenda

dor mayoi^para q la cüpla y guarde^como en ella fe c6cienc,y por vir 
tuddella le haga y arme cauaílero, haziédo los autos y ceremonias q 
fe acoftubrá hazcfjy dando le el abito de la dicha caualleria de feñor 
Santiago, có las bediciones y cftablecimientos diípueftos por la dicha 
orden:lo qual el dicho Comendador dixo5 q eftaua preño de hazery 
cüplir lo q por fu Mageftadle es mádtldory encuplimiéto dcllo?mádo 
apartar delate fi al dicho fulano, y apaitado/e j üto co otros muchos 
comedadores y freyles déla dicha orden q ende eftaua, y comunico 
co ellos lo fufo dichory luego dos délos dichos caualleros de la dicha 
orden5q fe llama fulano y fuIano,dixero?c] quería fer fus padi inos,y vef 
tidosde fendos macos blancos de farga co cruzes en ellos déla dicha 
orden tomaró en medio al dicho fulano , y le Hamo al airar de feñor 
Santiago,y le ciñeró vna efpada?y le calgaro dos efpuelas doradas, y af 
íi hecho lo fufo dicho,cl dicho fulano echo mano a la efpada,y la def 
embayno5y puerta en la manoalta,e hincadas las rodjllas5el Coméda-
dor mayor le preguro, fi quería fer cauaílero, el qual dicho fulano, d i -
xo q fi quería: el qual dixo. Dios os haga bué cauaílero, y el Apoftol 
Santiago: y le tornó apregütar otra vcz,fi quería fer cauallero^l qual 
dixo,Sí quiero,y le torno a dezir,Dios os haga bué cauaílero^ el Apof 
to l Satiago:y tercera vezle pregunto,fi quería fer cauaílero^ el qual di 
xo,Sí quicro5y letorno adezir. Dios os haga bué cauaílero y el Apoí-
tolSatiago:y cldichoComédadormayorletomo laefpada delamano,' 
y defnuda le dio dos vezes co ella en los ombros, y otra en la cabera, 
y fe la metió en la vayna y cinta q tenía ceñida,eftádo hincado de rodi 
lias, y le mado íenraren vna almohada,y ponerla pierna izquierda fo-
bre la derecha:y luego abrió vn libro q en fus manos tenía,y le dixo q 
aquel era libro de la orden de la caualleria que auia de guardar y cum 
plir,y qafsi felo amoneftaua. Y hecho las dichas ceremonias el dicho 
íeñorComendador,leviftio vn abito blanco de farga,con la cruz déla 
caualleria en los pechos del,y pueftale echo fu bendicion:y luego el di 
cho fulano lo pidió por teftimonioa miel dicho eferiuano, de como 
auia fido armado cauaílero en la forma fufo dicha, y a los prefentes 
rogófueífen teíügos. A l o qual fueron tefligosj&c. 

Pratica 
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Pratica de patronazgo Real de legos, 
a titulo de mayorazgo. 

ENIapraticadelos mayorazgos diximos c¡ fe podia hazer patro
nazgo Real de lego fin licécia de fu Mageíhd, y otras inílitucio-

ncsj-a'titulode mayorazgo vinculadas, y quetuuicíTcn fücefsion por 
dcccdencia^y fe pudieffe poner qualeíquicr vínculos 'y íubmifsionesy 
grauameneSjComo por bien tuuiefíe el fundador del ta! patronazgo q 
por otro nombre fe llama, dotácion5o capellania ¿Y la orden que ha 
de Henar laefcritura dello^es la figuieíite. 

E N el nobredela fantifsima Trinidád^adre^i jo^y Efpiritu fantoj 
vníolo Dios verdadero,que biue y reynapor íiempre finfin,y de 

la Víreé fagrada fanta María, y de todos los Santos y Santas déla Cor-, 
te cdeftialja cuyo honor y reuerécia, yo fuíano5vezinode tal parte, 
encomiendo la preíente efcritura de dotado de capellania ypatronaz 
go reai5y digo.q por quanto todo hombre és renido y obligado afer-
«ir a fu Dios y criador de todo coraco^y £ darle laudable alababa por 
los bienes que del recibe cadn dia que fon fu y os, y para fu fanto fcr-
uicio: por ende yo el dicho fulano acatando a lo fufo dicho, con vo
luntad e intención de lo que adelateyra declarado^ tengo hecha y fon 
dada vna capilla en tal yglefia, ó en talmonefterio de tal parte, de tal 
adúocacioñjparao en ella fe digan cada dia5o cada femana,o cada mes, 
ó ano, por mi anima y de fulana mi muger, y porlaS animas demispa 
dres y abuelos, y de otros difuntos^y de mis hijos,y herederos y de-
cendientes,tatas miffas cantadas^o rezadas,© como el fundador máda-
re, declarando fi manda ponerretablo,o rexa,y de q fuerte^y cóii tales 
efcudos y blafones de armas como eíle?y que fe compren tales orna
mentos: y para ellodexo, y doto, y feñalo parala dicha capellania, y 
patronazgOjtatas mil marauedis de renta en cada vn año perpetúame
te: y mando que aya el capellán por fu trabajo , tantos marauedis, y 
para el patrón tantos marauedis ^ en tal coi;:? que yo he y tengo en tal 
parte^feñaladamente lo dexo en tal heredad,y en tales bienes:y aísi mif 
mo dexo para la fabrica de la dicha capellania, y para fu fu ft ent ación, 
y de los ornamentos della,y para la cera con que fe digan las dichas 
miffasy aniueriarioSjy para el azeyte de ¡alampara, que ha de arder ta 
les dias delante el altar, y tantos marauedis para el facrifbn que ayu
dare a las dichas miffas, y tuuiere cargo de la dicha capilla * Y es mi 
voluntad, y mando, que luego que yo falleciere defta preíente vida, 
cicndeadelante para fiempre jamas le digan las dichas midas, y aniuer 
fados, y fe pague ni as dichas tantas mil marauedis de renta al patrón, 
íwUfcicl i y ca~ 
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y capellán en efta efcritura dedotacíony patronazgo, por mi nóbra-
dos, al dicho patrón los marauedis que reftare de la dicharenta^paga 
do al dicho capellán, y lo demás por mi declarado, porquetenga car* 
goy cuydadode very faber y encender, como fehaze y cumple lo íu 
ib dicho,/ para que prouealo neceíTario que no fe hiziere y cumplie
re: y porque el dicho patronazgo ha de íu ceder en mis hijos y de cea 
dientes por la orden figuiente* 

Lo primero, dexo y nombro porpatro de la dicha capellanía y pa
tronazgo^ con la renta que dicha es, a fulano mi hijo , o a fulano mi 
pariente mayor de dias,y en fus hijosy decendientes el mayor de dias 
de grado en grado por línea derecha,preiiriendo contino el mayor al 
menor. En eíhdecendencia puede el fundador nombrar a quien qui-
fiere que fu cedaja falta de fus decendientes varones,© mugeres-.y puc 
de nombrar por capellán a algún hijo clerigo/i lo tuuierc: y afsinom 
brado diga^ Defpues de los dias del dicho mi hijo el engomando, que 
el dicho patroiijO patrones nombren y elijan, y prefenten capellán, o 
capellanes que fean clérigos de mi linaje (filos huuiere) fiédo perfona 
hábil y honcfto?y de buenas coílumbres,y fi no huuiere del dicho mi 
lin3je,elija y nombre otro clérigo fuficiente,que a los dichos patron,o 
patrones pareciere. Y fuplico a los Perlados y Obiípos,o Ar^obifpos 
del dicho Ar^obiípado, que le colé y admita por capellán al dicho mi 
hijo,y alos mis deudos y parientes, y perfonas nombradas por los di
chos patrones, íiendo hábiles y fuíicientes, de buena y honcíla vida^ 
como ella dcclarado,paraquedigá las dichas midas y aniuerlarios pa
ra fiempre jamas.Paralo qual encargo la conciencia a los dichos pa
trones y capellanes. 

Y otro fi, quiero y es mi voluntad,q en efte patronazgo reaLni en la 
renta dd,no le entremeta ni pueda entremeter nueftro muy fanto Pa
dreara ra p re fentar ni proueer,ni colarla dichacapcllania.,ni cofa algu
na deila, ni en lo a ella tocante, capella, ni patro, ni períona alguna q la 
pueda impetrar de fu Santidad fe entremétalo las penas en derecho ef 
tablecidasiporc] mi voIütad3es,q fea patronazgo realcomo efta dicho, 
y que el patro prefentelos capellanes, y el Perlado los colé perpetua 
mete,fin embargo de qualquier eftatuto y conftituciones finodales,q 
en cotrario de lo por mi difpuefto aya,afsi en el dicho Obifpado,o Ar-
^obifpado , como en otra qualquier manera,, aunq paradlo fe ayaef-
preffa bula de fu Santidad, co qualefquier claufulas de cierta ciencia y 
propio moto, y poderioabfoluto. Y fi por cafo fu Santidad fe entre
metiere forciblcmente en tomar el dicho patronazgo real, o parte 
del3o en qualquier manera qlq talhiziere, por el mifmo cafo y fecho, 

defde 
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defde a^ora desbago el dicho patronazgo y captljaniary quiero y má 
doqueíe venda la renta del que aísidexo dotada y íeñalada, y fe diga 
de mi'ÍTas y treintcilanóS) coda ella dentro detres mefes primeros íi-
guientes que fe vendicreídenti o dé los quales fe digan las dichas mif 
las y treintenarios^íin quedar cofa alguna de todo ello. 

OtrofijdigOjque íi a falta de decendientcs de mi linaje y tronco,cl 
dicho patronazgo vacare,^ no huuiere patrón para que haga el dicho 
nombramiento,para que firua la dicha capellania;en tal cafo quiero y 
mando que la juíticiay Regidores déla dicha tal parte,feá patrones de 
lia, y nobren y elijan el tal capellan^porlaordenq efta difpucftOjpues 
el derecho de patronazgo Real3fuMageftad efta eñpoíTcfsio délo pi o
neer en cftos fus Reynos: y fien el dicho nombramiento entre la ju f 
ticia o Regidores huuieredifeordiamando qel Regidor mas antiguo 
dclIos,con foío el juez mayor del pueblo, hagan el dicho h 6b ra mien
to y elección, y fe cumpla y executelo que afsi mandareii* 

Otro fi,mando que la renta deftadicha capellania^y patronazgo qut 
aísidexo dotada y fea a la da, no fe pueda vender, ni en alguna manera 
énajenar5todajfii parte della, en tiempo alguno, ni por alguna via que 
fea, íino que perpetuamente permanezca para fiempre jamas, para lo 
q dicho es:y para la cóferuacion defte dicho patronazgo,fea puelio y 
a (Tentado en la tabla y libro de las memorias de la dicha yglcfia:y íi el 
dicho patronazgo quedare en la dicha jufticia y rcgimiento(como di 
choes)fc afsiente en el arca y archiuo de la di cha tal parte: y a tnayor 
abundamiento;aunque para eñe efeto no me fea neceíTaiiOjme obligo 
de cumplir lo por mi declarado, porquanto es paraferuicio del culto 
diuino^y no le re noca re en tiempo alguno,ni y re coi ra ello,aunque de 
derecho huuieíTe, o pudieífeauer lu^ar, y derogo y abrogo otra qual-
quier donacion,o inllitucion de capellania,o patronazgo que yo hafta 
aso ra aya hecho, o pueda hazer, aísi por eferitura entre biucs,como 
por teftamento y vltima voluntad , y quiero q no aya efeto ni valga, 
eceto efta que al prefente hago,la qual quiero que valga para fiempre 
jamas, antes trabajare de lo acrecentar y añadir. En teftimonio délo 
qual otorgúela prefente eferitura ante el prefente eferiuano y teíligost 
que es fecha y otorgada en tal parte, a tantos dias, &c. 

Prática de mejora de tercio y quinto, 
atitulo de mayorazgo. 

AVnque es cofa vfada en ellos Reynos losque tiazed teftameiitos,' 
dexar y mádar en ellos a fus hijos o nietos,o a otros fus decédié 

tes el tercio y quinto de fus bienes, y mejorarlos eri ellos demás de fus 
legitimas: 
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legitimas.Acontecepócasve^es hazer las tales mejorías por cotrato 
entrebiuos, a titulo dé mayorazgo. Pero dado cafo que fe ofrezcan, 
ju í loesqüe fe entienda lo queconuienefaherparáel dicho efeto?y es 
lofiguiente. .. 

En quanto a lo primero,el padre, ^ o la madre5o abiielos5puedé J^¡f^Stf^ 
hazer mejora enlatercia parte de fus bienes 5 allende la quinta parte / ¿ T ^ / *V 
dellosjaqualquierade fus hijos5nietos y deccndientes. 6M.s.f.z%7.de 

Lo fegundo, puedeel padre, i o madre, o abuelos , en vida, o én URecop. 
tiempo de fu muerte feñakr en cierta parte de fu hazienda,el tercio y íl.i9,enUste~ 
quinto de mejoria quchuuieífe hecho , con tanto que no ecedala tal ye* deToroy.L 
cofa déla tercera parte de fu hazienda 3 y no lo puede cometer a otra * J | « # ^ ^ ^ 
|)erfona que por el lo feñale. L^Jeldích&nu 

Lo tercero,es,que losque hazenlatal mejoría del tercio de fus bie- ¡ f ^ ' ^ 7 ' ^ 
nes, k ora fea en teftamento,ora en contrato entre biuos,o en otra ¡*¿ ̂ ¿ foro 
qualquier vltima volutad , pueden poner el grauamen que quifieren, * id'jt ll# ¿vi ¿i-
afside reftitucion,comodefidecomiíro,yvinculos,y fuftitucioncs,y c^^^J / . j . / . 
fubmifsiones,quales ellos quifieréhazer en el dicho tercio y quinto^ i Z y delaMeco^ 
con tanto que las hagan entre fus decendientes legítimos, y por faltá 
dellos los puedan hazer éntrelos ilegítimos decendientes fuyos que 
ayati derecho de heredar, y enfaltadeaquelloslaspuedahazer entré 
fus afceddientes, y finoloshuuiere,entrefusparíentesXosquales afsi 
mifmo fino los huuie^puedanlo hazer entre eftrañosjy fi de otra má 
ñera fe hiziere no valga. Y haziendolo afsi como efta declarado,valgaii 
por todo el tiempo quequifiere el que afsi hízíére la dicha mejora de 
terció y remanente de quinto^por la dicha via y fucefsion5a titulo de 
niayorazgO,finlicenciaefpreífa delReyjmas deloque eftadifpuefto 
por derecho en femejantc cafo. 

Lo quarto , que puedeel padre, * omadre,o acendienté que hü- Í ^ 7 ^ o ^ h 
uieífe mejorado a fu hijOjO a otro decendiente,en el tercio de fus bie- l'utt6if* 
nes5quierfeaporteftamento5o por otra poftrimera voluntad, o por ^¿ ' ^ ¿ J i f ^ l 
otro qualquier contrato reuocar la tal mejoría, hafta el tiempo de fu * 4Si f 4 ^ * 
niuerte,faluo fi la tal mejoría fueffe hecha por contrato entre biuos,y 
lehuuieífeentregadolapoírefsíon déla cofa,ocofas en el dicho tercio 
contenidas,o file huuiere entregado la efcrituradela tal mejoria,ante 
efcriuano*Y íi la tal mejoría fueífc hecha por cotrato honorofo,no fe 
podra reuocarla talmejoriaíeceto fino referuaíTe enlaeferituraei po 
dedo reuocar,y laefcritura dize. 

Mejoría de tercio y quinto,a titulo de mayorazgo. 

MAnifiefto feaa todos los qtae la prefente eferitura de tercio y re
manente de quinto^titulo de mayorazgo vierenjcomo yo fu-

B b laño 
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lano vezino de ral parte?conformanídom§ con las leyes que fobreefto 
difponenjde nrl libre voluntad 5 fin induzimiento alguno,defde luego 
mejoro y hago mejoria del tercio detodos mis bienes y remanete del 
quintOjaísi prcíentcs como delosfuturos,muebles y raizes^y femó-
uientc$,dere€bo5 yiaccioncs q en quaiquier manera me pertenezca y 
puedan pertenecería vos fulano mi hijo mayor legitimo 3 y de fulana 
mi muger. De lo qual todo vos hago graciajdonación pura, perfeta, 
irreuocabÍe,quees dicha entre biuos5para que deíde agora para íiem-
pre jamas defpucs demis dias, los ayais y gozeis a titulo de máyoraz 
go, por ella orden y forma. Que en vueíiros diaslos tengáis y gozeis 
como tales bienes vueftros propios,y defpues de vueftrosdias fu ce
dan enellosvueftrohijo varón legitimo 5 mayor de dias,degrado en 
grado^refiriendocontino el varón a la hembra en la dicha íuceísion 
porlineaderecha.de confanguinidad,y en defeto de va ron en hembra: 
y no auiendo hembras que vengan de mi tronco y linaje , vengan y 
fu cedan los dichos bienes al pariéte mas propinqu05varon mayor de 
diasque ala fazon yotuuicre,y en fus dccendienres,y afskppr la dicha 
orden y decendencia vayan los dichos bienes,prefiriendop:ontino el 
varón a la hembra. Y quiero y esmivoluntad?qucladicha fucefsio y 
dccendcncia7por quitar diferencia entre tranfuerfales5y otras perfonas 
que pretendicílen tener derecho a efta dicha donació y mejora de ter
cio y quinto dcbienesjfe vaya por el árbol déla fucefsion , quefegS 
reruúi natura pueden venir y fuceder ^ fiendo legitimes y delegitim^ 
matrimonio nacidos. 

Otrofi,quiero y mando^que eños dichos biedes no fe puedan veíi-
dcretrocar ni cambiar^ni enajenar, por ninguna Via de enajenación Í | 
fea voluntaria, o neceflaha, lucratiua, ni honerofa,por caufa de dote, 
ni arrasjiii donación propter nuptias^ni para alimentos, ni para obras 
pias,ni para redencionde Gautiiios,nipor caufa de muerte , ni aunque 
fea con confentimientode aquei,o aquellos en quien auiande fuceder 
y paífar los dichos bienes. Y lean impartibles,yindiuifibles,y impref-
cnptibles, y enajenables. Demanera,que nofepucdapartirlo vno de 
jo otro3ni lo otro de lo otro, y todo ande junto en vn Cuerpo de ha-* 
zienda,y permanezcapara íiempre jamas?y no íe pueda ganar ni gane 
licencia del Rcy.para y r,o venir contra efta efpreffa prbfiibiciomY elA 
tenedor de ios dichos bienes que la gana re, o intentare ganar , por- el: 
mifmo cafo piérdalos dichos bicneSj^paíTenal fegundo grado, por 
fu derecha fucefsion. * 

Otrofi5con tal condición y grauámen, que el qué tüuiere y pofle-
yere los dichos bienes deíla dicha mejona?atitulo de may orazgo,no 

aya 



efcrkuras publicas. 194 
áyá cometido > ni cometa delito de"heregia^ni fea traidor a la cóiona 
Real5ni cometa ningún genero de delito que fea, o pueda fer crimen 
l<£ÍfeMaieftatis.Y el que lo tal comctiere,o huuiere comctido,yo no le 
llamo a elle dicho mayorazgo 5 ni a parte del/ni tenga los dichos bie
nes ni parte dellos,y paffenalq de derecho por la fuceísion losauiade 
auer3eceto fi fu Mageílad^no le abilitare y reñituyere en fu buena ho 
ra y fama* / 

Y por efta prefente carta,defde agora aparto de mi,y de otros mis 
hijos herederos^yfuceffores^todo el derecho y accion^q alos dichos 
bienes tengo^opuedo tener enqualquier manera^rcfeíTiádo^como re 
feruo en mí el víufruto dellos, y me cóílituyo por inquilino poílcedor 
delIoSjaüquede derecho todos los bienes q ion inítituidos a titulo de 
mayorazgo 5 fin tomar la poííefsion dellos;d fuceffoi^dcfdc lue^o le 
queda transferido el derecho, y los puede entrar y tomar fin auto de 
aprehenfion.Portanto defde luego vos los doy y transfiero a vos el . 
dichofulanOjy a vueftros decendientcSjpor 1 adicha fuccfsion^refcrua 
do en mí por losdias de mi vida^el dicho vfüfrutó> como dicho es. 

Otroí^reíeruo en mi el poder y facultad7y para poder feñalar el di 
cho tercio y remanente de quinto^cn qualefquier bienes^rentas y fru~ 
tos^y en otros bienes quales yoquifierejy en los qafsi por eíta dicha 
mejora feñalare 5 o fi yo los feñalaie en los bienes q dcípues de mis 
diasfcñalare para eldicho tercio y remanete de quinto,íucedais vos 
el dicho fulano mi hijo^y los otros mis decédicntes legitimos^y de le
gitimo matrimonio nacidos5por laformafufodicha, co las dichas co-
dicioneSjygrauanlenes, y obligóme de no yr ni venir contra efta di
cha efcritura5ni contra parte della^ni la reuocare en tiepo alguno,anre$ 
abrogo y derogo qualefquier efenturas que yo aya hecho,o hizierc 
en contrario defl^y quiero qué nd valgan,ni tengan fecho alguno. Y 
paralo cumplir doy poder a las juftieias dé fus Mageftades. 

Pratica como prohijan a vno por hijo ¿ o 
nieto de otro,paraque fea fu heredero. 

EÑdoS raanérasconfifte el prohijamiento délos que fon prohija
dos porotros,para que hereden fus bienes? m recibiendo al tal ™ i ^ > i . ü . ' f . 

por hijo,o nieto?o viínieto ? aquel que no lo es c lá ramcnteporna tu-^ '4^^^^*2 
raleza carnal. f ^ f / f ' " ^ 
-La vna manera?es,no teniendo padre el q ha de fer prohijado5o te- •1,f,a6f 

niendolo,efta fuera de fu podcr,y quiere entrar en poder del q le quiere 
prohijar;yeñafellamapropiaméteanogaci5yyerteralhade ferhecho 

B b 2 por 
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por pregunta delRey^entiendefe del juez^preguntandole fi quiere fet 
prohijado por fulano qeftaprefenre: y el dicho fulano fi quiere reee-
biiicporfuhijo,contodosíusbienes 5 y q entrambos refponda cada 

. vnoqil,yelRey reíponda yolootorgOjy deuele dar carta dello.Yel 
p . i . t i j t t a l . ta| prohijac|o ha de fer mayor de fíete años, n porq tenga entedimie 

^ cllo.Pero el prohijador que afsi le recibe5ha de íer de diez y 
ocho anos, mayor q el prohijado,)' q no fea frío, nienhechizado, ni 
caftradorpero podriafe prohijar con licencia del Rey. 

Lafegunda manera de prohijar, es, qLiando feprohijaíTe vna perfo-' 
naqueefta en poder de fu padre,y efta íellamaadopcio.Y laefcritura 
del tal prohijamiétOjpuedefc hazer ante qualquier juez que las partes 
quifiercn,y ante el Rey como efta dicho , y fera valido, porq aísi efta 

* U Ü I ' G ^ 7 'os ^om^res ^n licencia del Rey, ftluo fi alguna muger le huuieflea 
9% M ^*4* muerto a fu hijo en batalla en feruicio del Rey,o en haziendadeluco 

fcjo,que entonces por conorte del hijo que perdió, puede la muger 
prohijar co licencia del Rey5y no de otra manera,aunq la ley del fuero 
dizelocontrario,y quandoel mo^o prohijado tiene padre^y el por fu 

/ t . r . th . txJe l volutad lo da al prohijadorpor hijo heredero,dádo informacio, V q 
fuefoA1.4y.L4, es yCi¡ y prouechoío para el dicho mo£0,porq el prohijado es hobre 
ut.to.fart.4. n'co?0 ricosjficndo maridó y mugerjy q fon de mucha edad, que fe-* 

gun naturaleza no cíperanauer hijos5y q es gente horada y de buena 
f i>í*tf.i$.p,4, conciencia y fama,o que la dicha fu muger nunca parió, ^ ni eípera 

que parira,o dado cafo que huuicffe parido, fon fallecidos fus hijos: 
dando información que el dicho prohijador,es mayor q el prohijado, 
íegun efta declarado en el capitulo antes defte. Y en efta adopción el 
cófentimiento callado del hijo, eftando prefente b a í l a l o lo contra* 
diziendo,y la eferitura dize afsi. 

Prohijación* 
Ñ tal parte,a tantos dias de tal mes,y de tal ano,ante el jueZjy ante 

-^mi fulano eícriuano y teftigos,parecieroprefentes fulano vezino 
de tal parte, de la vna partc,y fulano de tal parte,y dixcron,Que pof 
quanto entre ellos eftaua tratado y c5certado,que el dicho fulano to
me por hijo adoptiuo a fulano fu hijo mayor de fíete años , y menor 
de catorze(que prefente efta ) porq el dicho fulano y fulana fu muger 
no tienen ni han tejido hijos^nilos efpera tener, mediare naturaleza, 
por fer muecr de mucha ed3d,y porque los fu fodichos fon gente rica 
y honrada/y de buena cocknciay fama:por lo qual vendrá vtilídad y 

¡prouecho 
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y prouecho al dicho fulano menor. Y porque dederecholcsrales pro 
hijamientos han defcr hechos ante el Rey,a loír.enos ante fu jufticia* 
Por tanto que pedían y pidieron a fu merced;ay a información déla ca^ 
lidad del dicho fulano prohijador5y déla edad del dicho fulano pi ohi-
jado^y délas otras calidades q conforme a derecho fe requiercn3y anida 
interponga a ello fu autoridad y decreto judicial. Yío pidieron por 
teílimonio. 

Y luego eldicho y m z ^ á i x o ^ dando información como fe rcquierej 
conforme aderecho5efta préíto dele hazer jaílicia. 

Y luego eldicho fulano prohijador,para la dicha información 5 pre* 
fento por tcíHgos á fulano y a fulano5vez inos de tal parte, délos qua-
les y de cada vno dellos^el dicho juez recibió juramento en forma: y 
dixeron lo figuiente. 

Eldicho fulanodixc^q conocía al dicho fulano y a fu níiigeiyy que 
fonperíonasncas yabonadas5y fon tenidas por de buena conciencia 
y íama5y es gente anciana?y fegun naturaleza^no íe cípeca qauran hi-
joSjy la dicha fulana es de mucha edad5noporq el dicho fulano fu mari 
do fea caftrado,ni cnhechizado,ni de tal manera q a efta caufa dexafle 
de auerhijos5alo menos filas calidades fufodichas tuuicíleyhuiúeíTe 
tenido , tiene y cree efte teftigo q lo fabriajó auria oydo dezir , y no 
podia fer menos?porq lo conocia defdcmogoiy cíla esía verdad3&:c. 

Aqui fe han de tomar otros dosteftigos como efte* 
Y vifto por eldicho juez !a información a el dada por el dicho fula-

no /er bañante para lo fuíodicho, y concurrir en el las calidades q de 
derecho íe requieren , pregunto al djcho fulano mayor de flete años, 
y menor de catoízejíi quena fer prohijado, del:dicho fulano5y fer fuhi 
jo adoptiuo5dÍKo qué fi queria y es fu voluntad de fer^porque era fu 
vtilidad y prouecho , fegun era informado* Y luego el diclio juez, 
vifto lo íüíbdicho, dixo,qae daua y dio licencia y facultad al dicho 
fulano , padre legitimo del dicho íutano, parai que lopudieíle dar al 
dicho fulano que prefenteeftaua.porfuhijo adoptiuOjalqualeilando 
prcfente pregunto, fi lo queria recebir portal fu.hijOjcl qualdixo que 
fi. Y luego el dicho juez,dixo , que niánciaiia y mando dar al fuíodi
cho carta de prohijamiento en forma5para que conftedci dicho pro-
I;]jamiento5íiendo neceífario a los íuíodichqs. Y para ello dixo que 
intcrpooia,y interpiifo fu autoridad y decreto judicial, tanto quanto 
íde derechó auia lugaí'Vy lo firmó de íu nombre para que valga y haga 
fee en juyzio y fuera del. 

Y luego en cotinenteparacfetd de lo fufodicho,antcel juez y ante 
mi el dicho eferiuano y teftigosjeldicho fulano como padre legitimo 
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del dicho fulano fu hijo^ue eftaua prefente5lo tomo por la mano, y 
le dio y entrego en fus manos y poder del dicho fulano prohijado^y 
díxoqfe iodauay dio por fu hijo adoptiuo^con todos y qualefquier 
bienes5raiieblcs3y raizcá,y fcmouienteSjdercchosy acciones q tiene 
y efpera auer y tener en qualquier manerary el dicho fulano prohija-
dordixo/j lo recebia y recibió por fu hijo adoptiuo^paraqdeipuesde 
fus diasjel dicho fulano fuceda en fus bienes y heréciá3mucbles5y rai-
2.es,y femouientesjderechosjy áccionesjy en todos ellos entéramete, 
porque el y la dicha fu mugerno tenian hijos, ni nietos que los pue
dan auer ni heredar,ni otros herederos decendientes^ ni acendientes q 
forcoíiiniente Ioshereden5y ayande heredar.Por lato que el lo rece--
bia y recibió en fu conipañiajcomo padre puede recebir a tal hijo 3 y. 
le obligauay obligo que fi el dicho fulano prohijado falleciere deíla 
prefente vida antes que tengá edad de catorze años , que boiuera y, 
reñituiraalos herederos legitimos del dicho mo^Ojtodoslos dichos 
-bienes y cofisque per el,y en fu nóbre huuiere recebido y heredado, 
•fin hazer retención dellos , ni parte delloSjy le tratara bien, y le dará 
alimentos conforme a la calidad de fu perfona, y defdc agora para en 
defpues de fus dias, le dexa por vniuerfal heredero de todos ios di
chos fus bienes entre biuos,como mejor lugar ayade derecho,como 
ata! hijo adoptiuo délos dichos fusbienes q losaya y hcrede.Delo 
qual ambas partes otorgaron lo que dicho es,y fe obligaron de lo c5-
plir5y noloreuocar,niyr contra ello en tiépo algunojy dieron poder 
alas jufticias,&c. 

Y luego el dicho fulano prohijado, en prefenciadeljuez,y de mi el 
dicho eícriuano y tefti^os>fe hinco en tierra de rodillas,}7 pidióla ma 
no al dicho fulano fuprohijador,y fe la befojdandole gracias por las 
mercedes qle auiahecho en reccbirlepor fu hijo adoptiuojy nobrar
le y dexarie por fu hijo y vniuerfal heredero.Yel juez lo aprouo y c5 
firmo todo,y lo mando dar por teftimonio alas partes?y lo firaiaron 
de fus nombres*Teftigos que fueron prefenteSj&c. 

Pratica de emancipaciones* 
A fe de entender que en dos maneras fe pueden hazer las emfici 
paciones quelos padreshazen a fus hijos,ohijas5porlosfacar de 

fu poder,para que libremente puedan hazer qualefquier contratos q 
quificren,y eftaren juyzio,y pedir,o defender fus pleitos y caufas. Y 
eftenobrede emancipaciones vnauro que fe puede hazciante qüal-
quier juezjpara falir el hijo del poder del padre. 

Ea 
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En quanto ala vna manera de e:nuincipacioní esA voluntad y con-

fentiiniento del padre y del hijo, r para efeto de que el padre quiere r l . is .y . j jMt. 
dar al hijo algunos bienes5o hcredamicto5con quebiuay efte fuera de 18^r.4.>./. p j 
fu poder5dandoíelos en manera de donación,)7 puede reíeruar cníi el ur' 1%-Par*l* 
paclre/iquifiere5la mitad del víufruto délos bienes que el mo^o hu-
oiefle ganado eftando en íu poder,queíe llaman aucnticios.Y efta tal 
donación hade fer con voluntad y confentimiento de entrambos^co 
mo efta dicho. 

Ylafegundamanera deemancipacionjes, que el hijo, o hija s pue- f t . i S . t i t n . i Z l 
de apremiara fu padre quelos emancipe y eche de íupoder.por qua- ^ . 4 . 
tro cofas.La primera, fi los tratafle muy mal y crudamente que no lo 
pudieffen fufrir.La fegunda,fi el tai padre apremiaííe a fus hijas 1 que 11, ig.r/f». i ^ ; 
fue líen malas de fus cuerpos?o a fus hijos que fueíren5o hizieffen otros paru** 
erro res.La tercera/i fueífe hecha manda a hijo en algún teftamento c5 
que fu padre le huuieíTe de emancipar,!! el padre cobró la manda. La 
quarta cofa es,fi el padraftro huuieíTe prohijado a fu entenado,q fueífe 
menor de catorze años,y el gaftaífe mal íuhazienda;enefte cafo el tal 
prohijado puédelo apremiar que le emancipe., 

Y afsi mifmo,eI padre no puede emancipar a fu hij o fiendo el menor 
de fíete años, T o eftando aufente,eceto con licencia del Rey , en la yi . i6 , tm,i t2 
qual ha de dezi^que es menor de fíete aííos.Pero quando el aufentc vi pw*** 
iiiere,o quando fuere de mas edad,deue auerpor buena la dicha ema 
cipacionry el pedimiento dize afsi. 

En la villa de tal parte, a tantos dias de talmes,y tal año,ante fulano 
juez^c.Y ante mi el pr efente eferiuano y teñigos3parecio prefente fu 
laño vezino déla dicha tal parte, juntamente con fulano fu hijo , que 
fegunfu afpeétoparecia de catorze años arriba,y dixo fer íuhijo legi 
timo,y de fulana fu muger,y dixo5Que;porqüanto era fu voluntad de 
emacipar al dicho fu hijo,y facarle de fu pockr,y qel era perfona ido 
nea y capaz,y fuficientepara fe regir y gouernarpor fu perfona:y por -
ello y por otras muchas caufas que a ello le mueuemPorende ponien 
do en efeto lo fufodicho,tomaua y tomo por la mano al dicho fu hijo, 
y dixo3qiieleemancipauayauiaporemancipado?y lo facaua yfacode 
fu poderio paternal, y le otorgaua y otorgo bailante y entero poder 
para q por íi propio y fin fu licencia y mádado,ni confentimiento del 
dicho tul ano íu padre , pueda parecer y eftar en juyzio,y hazer otras 
qoaleíquier efcnrurasy cotrataciones5y feguir y defender qualefquier 
pldr i i $ f ú en demandandojeomo en defendiendo, y hazer todas las 
otras cofas q el dicho fulano quiere,aísi como hóbre emancipado,q 
no efta. eñ poder deíu padre;y feaparto y quitó de todo y qualquier de-
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Techo que p ó r leyesdeños Reynos eftan en fauor de los padres5para 

- . poder retener en fi la mitad délos bienes aduenticios de los hijos 5 y 
délos otros tnasbienesque de derecho les pueden pertenecer q u l d o 
facan de fu poder a los tales hijos.Porende el dicho fulano dixo 5 que 
daua y dio al dicho fu hijo^por juro de heredad para íiépre jamas, tal 
heredamientOjO tales bienes, para que fe pueda íuftentar, por via de 
donación/) como de derecho mejor lugar aya5y d i z q u e fe deíapo-
deraua y defapoderodela tal tenencia5poírefsion3ypropiedad3y íeño 
rio q auia y tenia a la dicha ta! cofa, y todo ello lo cedioytraípaífo en 
el dicho fulano fu hijo3para que lo pueda tomar por íu propia autori-
dad,como cofa fu y a propia, adquirida por juño y derecho titulo. Y 
entretanto qucaprehendelapoíTefsiondello, fe conftituyopor inqui
lino poffeedorjy en feñal de poffefsion le entregó la prefente eferitura, 
y fe obligo al íaneamiento, y la infinuara ante juez competente, ora 
excedajO no de los quinientos fueldos,oauros.Yporqel juez eñapre 
fente, defde luego pedia a fu merced la huuieffe por iníinuada, y le~ 
gitimamentemanifeí1:ada,y fe obligo deauerpor buena y fírmela di 
cha infinuacion y donacion,y de no la reuocar,ni contradezir entié-
po alguno , por ninguna caufa ni razón q fea?o fer pueda, por donde 
las emancipaciones y donaciones pueden fer reuocadas:y filas reuo 
care,que no valga ni fea fobré ello oydo en juyzio ni fuera del:y para 
lo cumplirj&c. 

Yluego el dicho jueZjCÍlando prefententodolo fufodicho, dixo,(j . 
auia poremácipado al dicho fulano,yla dicha donación por infinuada 
y legitimámente manifeftadaja lo qual todo dixo,q interponiay inter 
pufo fu autoridad y decreto judicial para que valga y haga fee en juy
zio y fuera del, y lo firmaron de fus nombres los dichos otorgantes* 

Pratica de las tranfaciones. 
*z 33.j.34.rif. T As tranfaciones foneferituras que dan fin, x trance y remate a 
i+fátt.l. J L los pleitos comentados, o que fe efperan mouer quando las par

tes fe vienen a concertar p o r las dudas que del derecho de ambas par 
tes puede refultar,por fer el fin de los pleitos dudoío,y por efeufar los 
gaftos y coilas que dello fe les podrian feguir,deue el eferiuano de en 
tender, que al tiempo quehizierela femejante efcritiira,que haga re
lación en ella fobre que bienes,o marauedis,o otras cofas?fe tratauael 
dicho pleyto, y anteque juez, declarando eleftado dehfobre lo qual 
fe deue aduertir,quien fonlas partes que hazen la tal eferiturade trari 
íacion,iguala, pad:o, conuenencia. Y fi fueren menores de veynte y 
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cinco añc^que tengan tutores^o curadores, orafean varones, o hem 
bras^deuen pedir licencia al juez con autoridad de fu cuiador,y dar in
formación de teftigos^que es vt i ! y prouechofo hazcr ladicha tranfa-
cion,^ apartarfe de los dichos pleitos, y por virtud de la dicha infor-
macionjia de dar el j uez la licencia para hazer y otorgar la efcritura,m 
terponiendo a ello fu autoridad y decreto judicial, como adelante fe 
dirá. Yes bien auifar que la fuftancia defta efcritura3 fe ponga en or
den de fentencia, y la pronuncie afsi el juez, aprouando y confirman 
do el dicho concierto 5 y tranfacion.de pedimiento y confentimiento 
de ambas partes^ demanera que quede por fentencia difinitiua paffada 
en c o í a juzgada. 

Y fi fuere concejo de algunac¡udadjVÍlla,olugar?deue auer y prece
der otra tal información como la de los menores, dando poder el tal 
concejo efpecial^parael mifmo cafo , o alómenosla mayor parte de 
los vczinos del,con claufula efpecial, q eftaran y paífaran p o r ello, fo 
cierta pena de marauedis, y con obligación de los bienes y rentas del 
dicho concejo: de manera que el poder fea bailante. 

Y fi fuere la dicha tranfacion y cocierto de algunos monefterios,!^ 
fe de hazer tres tratados,y ha de llenar licécia de fuPerlado,y la infor
mación fufodicha)y la orden que efta declarada en ellos capitulos. 

Y fi fuere ygIefia,o cofradia, o hofpital, deue auer y preceder la di-
cha informaci6,haziendo primero fus tratados paraello,y d a d o fu po 
der baílate5como efta declarado en los capitulos antes defte . Y fi por 
cafo nodieííen eltalpode^baftaria en fu ayütamiento fiendo preíen-
teslos tales cofrades, o feligrefes,que l a mayor parte otorgaffe la tal 
efcritura oefcrituras,o pedimiento, o pedimientos, y confentimiento 
de la fentencia y confirmacion,y aprouacion d e l j ueZ jadonde eftuuie 
ren pendientes los tales pleitos, y lo mifmo feria fiendo concejo, o 
otros fe me jantes ayuntamientos. 

Y fi fuere la tal trafacio entre perfonas feglarcs, y mayores de edad 
de veinticinco años, interuiniendo en ello mugeres cafadas,con licen
cia de fus maridos, fiendoaufentesjprecediendo información de ladi
cha vtilidad paradlo : pero fiendo prefentes marido y muger, no fe
ria neceílaria la dicha información , mas de tan folamente que la d i * 
cha efcritura para fu validación y firmeza contuuieífe en fi tres cofas: 
la vna, hazer relación d e l tal pleito , como efta declarado: y la otra 
fegunda , que incurra en pena de tantos marauedis la parte que fuere 
o paífare contra e l l o , no cumpliendo lo contenido en la dicha efcri
tura, la mitad parala parte obediente , y la otra mitad parala cámara 
de l Rey.y la pena pagada3o no pagada? o graciofámente remitida,toda 
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^ l'i4y i i * v i a fe cumpla la rranraciony conciefto: y y la otra tercera es?queen 

.fwr.f. ladicha tranfacion y concierto, deoe de efpreíTIir el efcriuano5 q aun 
que aya engaño dé la mitad del jufto precio, o inorme, o inornnfsi-
rnaleísion de iavnaparte ala otra, o déla otra a la otra,el contrato fe 
guardara en todo c a í o ^ queeíb caufa la licúan por fentencia de juez^ 
como efta declarado^y no baftaria fer meñoresjni concejos3ni m o n e f -
terios de religiofos, o religiofas, ni yglefias , ni hofpitales , ni otros 
ayuntamientos, ni perfonas priuilegiadas, qüealos vnos y a los otros 
les competieffe beneficio de reñitucion/por auer precedido las fole-
nidades y diligencias declaradas en eíloscapitulos , efpecial llenando 
la tal efcritura de tranfacion juramento de ambas las partesjoblígando 
fe en forma a lo cum plir. 

Otro fi, fi acaeciere quelos bienes y haziendade las partes queafsí 
hizieren la dicha tranfacion, fueífen bienes fu jetos a reftitucion, y via 
ciliados, y tales que lavna parte a la otra no los p u d i e f l e dar, ni dexar, 
tú transferir, ni paíTar le el derecho dellcs , por donde la efcritura de 
tranfacion y concierto, no fe pudiefle cumplir: en eñe cafo el eícnua 
no deue aduertir alas partes dello, para que hagan tales diligencias,o 
folenidadcSjO licencia delRey,o fummo Poiuiíicc^o Perlado para que 

< la efcritura fea firme* 

Tranfacion. 

S Epanquantos efta carta de tranfacion vieren, como nosfulano y 
fulano, vezinos de tal parte,dezimos,que por quanto entre nos ha 

auido y ay pleitos y diferécias,que eftan pendientes ante fulano jüez^ 
y ante fulano efcriuano,fobre razón de tales bienes,como mas larga* 
mente por el proceíTo parecerá que nos referimos: por ende nos los íu 
fo dichos,por efe ufar los dichos pleitos5ygaños,y coftas,q fobre ello 
fe pueden leguirjyporlas dilaciones que en ello fe pueden ofrecer, ^ 
por las dudas q del derecho de ambas las partes puede auer: por tato 
que en la mejor via y forma q de derecho ha lugar, nos concertamos 
y conuenimos en efta manera. Aqüi fe efpecifique la manera del con-
cierto?y diga,Y co efto los fufo dichos nos quitamos y apartamos,y de 
fiílimos del dicho pleito,o pleitos;y lo damos por ninguno,y de nin-
gü valor y efetó: y en cafo que en efta tranfacion algún agrauio qual 
quier de nos las dichas partes cñ Jos dichos núeftrosbienes ayamos 
recebido en qualquier manera, cb poca o en mucha cantidad, la vna 
partea la otra^y la o t r a a la o t r a , dello hazemos gracia^donacion pura, 
perfeta3e irreuocable5quces dicha entrebiuos, y renunciamos en efte 
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cafóla ley del ordenamiento Real5hecho en Alcalá de Henares^ trata 
de los engaños de la mitad del julio prccio^y las otras mas leyes q en 
eiiecaíb hablamy prometemos y nos obligamos detener y guardar y 
cSplir y auer por firme efta dicha eícritura de tranfacio.y lo en ella có 
tenidoj y de no la reuocar ni contradecir, ni yr ni venir contra ella en 
tiempo alguno, por ninguna caufa ni racon que fea, ib pena de tantos 
ducados para la cámara de fu Mageftad 5 y la otra mitad para la parte 
obediente, con maslascoñas ygaftos, y daños e intereífes que iobre 
dlo íerecrecieren, y la pena pagada^onopagada^ o graciofamente re
mitida; fecumpla y guardeefta efcritura:y paramayor firmezay cor- x 
roboración della5parecemos ante fulano juez 5 ante quien fe tratan ios 
dichos nueílros pleitos, y le pedimos y fuplicamos aprueuey confir
me eíle dicho cócierto y trafacion5y por fu fentencia difinitiuaafsi ló 
ínade y prenuncie, que nofotros y cada vno dénos lo confentimosy 
prometemos de afsi lo cumplir y guardar, fo la dicha pena, cada vno 
por lo que je toca. Y para ello obligamos nueftras perfonas y bienes, 
y damos poder a las juñidas, &c, 

Y acabadas las fuerzas poner vn juramento en forma, como arriba 
en efta obra efta ordenado* 

Y viña por el dicho fulano juez, que eña prefente, la dicha efcritura 
id^traníacion y concierto,hecho éntrelas dichas partes, dixo3quede-
uia cleaprouar y confirmar lo contenido en ella, y io daua y dio por 
fu fentencia difinitiua, y afsi lo pronunciaua: y las dichas partes eftan^ 
do prefentes la confintiero y lafirmaronde íusnobres losfufo dichos 
teftigos, y lo firmo el juez6 i ; i¿í 

Pratica í de renuíicíaciones de los ofi- x v t d f c ^ h 

ciós Reales, afsi como de eferituras, y Regimientos, y alguázi- t0C^teajJ¡ecd'' 

lázgos, f ítíérlhdadeá, y otros femejantes óficios. 4 T 7 / I / s l ^ 

Os oficios de efcriuanias,y otros femejantes oficios,^ regimien-laRsC0?' 
J tos?y veintiqüatriasjde quefu Mageftad haze merced a las perfo

nas deque es feruido, es a petició y fuplicacioñ de los renunciantes5y d L ^ t¡ a ¿e¡ 
Jiaze merced clellas a las dichas perfonas en quien fueron renüciadas. ^d iT* ¿evl-
Pero deue fe aduertir de las calidades que fe requieren que aya para iiadóld d e ^ . y 

renunciar* . U:L4. t .4 . f .Zi . 
Lo primero, que el renunciante defdeel dia que renunciare en ade- deUReco?. 

lante^biua a veinte dias. h L.eKMMad, 
Lo fegundo, que dentro de treinta dias figuientes, h la tal renum ^ 34'J ^ ' l '5 ' 

dación fe prefente ante eIRcy,porlaperfonaen quié fuere renüciado, ^ ^ g l ^ í t 
O por KecopiUcibB, 
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o por quien fu poder huuiere: y fino lopreíentare fera ninguna: pero 
cñ lo que toca a l o s ercriuanos> es diferente que no fe les paffa la reml 
dación deloficio/i no fueren primero examinados en el Cóícjo lieal, 
y los dieren por hábiles. 

c Pre. de $ to . l l 0 tcrcero3q la perfona q afsi renunciare el dicho o f i c i o , c tray 
es.cn las prem. eaja carta original con el auto de recibimiéto y poflefsio q del d ic to 

ut Ub fo % 0^C^0 ten^a Para ^ ^ Y no v^e mas Pena &Q perdírnicnt6 
i dtU Itloptl ^ t a ^ 0ficio:y no fe traeel titulo original y auto de poíiefsion5no íe 

paífa la renunciaeio: y el fecretario q defpachare la prouilion de otra 
manera tiene pena por la primera vez de tres mil mi s, y por la iagüda 
vez feis milj y por la tercerafufpefionde oficio, a voluntad del Rey. 

Loquart^que las tales perfonasaquien afsi fuere hecha la merced 
i U mifmapre- ^e 1°$ dichos oficios/e prefenten d con los titules de las tales mer-
maücaantes defcedcs en el cocejodela tal ciudad,vilIa,olugar,y tómela poífdsio del 
ta$ U.1,6.del di t ú oficio dentro de fefenta dias, para que dende en adelante lo vfe,cp 
che út^Ai.-j.f, molos dichos fus anteceífores: y la petición de renunciación para lo 
%%M la Recop. Aplicar a fu Mageñad, dize afsi. 

Señor. 
^ Vlano Regidor^ o Veintiquatro, o Turado, o eferiuano de tal cíü-

dad, o villa, di^o, que por merced de vueftra Mageílad,}^ he te^ 
nido y tengo tal oficio agora por algunas caufas que a ello me mué 
uen^i vueftraMageftaddelíofuere feruidq)yo querria renunciar5y por 
la prefente renuncio el dicho mi oficio de tal cofa, en manos de vueí-
tra Mageílad, enfauor de fulano vezino de tal parte 5 que es perfona 
hábil y fufici,ente5ymuy Gief to feruidór de vueílra ívlageftad, en quié 
concur ren las calidades que para el dicho oficio deue téoer: y âfsi fu-
plico a vueftra Mageñad, íeaferuido eje le hazer merced (ifl^y fi def-
to vueftra Magcftad no fuere fe mi do, yo no renuncio el dicho ofi
cio , antes lo retengo en mi para le víar y exercer ^ y ferúir én e l k 
vueftra Mageftad , fegun que hafta aqui lo he hecho. En teftinríonio 
deloquai otorgué efta renunciación ante fulano efciiuano publico^ 
en tantos días decaí mes, y de tal año, tef t igos,^ . Ha lo de firmar el 
otorgante, y hade yr fignado. 

Pratica de legitirnacion de hijo baftardo. 
et.9-tit.2% far Vando alguno quiere legitimar fu hijobaftardo, • y pareciere 
ííf-3» V ^ j i n t e eícriyano publico a hazer la carca en fu fauo^aduierta fe el 

eícri-
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efcriuano, qufc al tiempo que haze la carca de legitimación, que en 
la relación deila diga el padre que le llama fu hijo, f y dezir de quié / i .^ . f / J j .^h 
lo huuo^ y contar ta baílardia verdaderamente .Empero fi fuere hi- 4-
jo natural, aprouechara la legitimación para que fuelle como nacido 
de legitimo matrimonio , y para heredar ex teílamento ab intcftato, 
y contra teftamento. 

Afsiraifmofon legitimes los hijos bañardos , legitimados por el 
Rey: pero ha fe de entender, que los tales hijos baftardos noíaceden 
en los bienes de fus padres ni madres, ni otros acendientes , ex teña- g l ^ l l l . y tk. 
memo, ni ab inteftato Maniendo los tales algunos hijos, o nietos na- zS'?*rt-4* 
cidos de legitimo matrimonio, § antes o defpues de la dicha legi-
timacion,folamenteles pueden mandar la quinta parte de fus bienes, 
como a vn eftraño,quc no puede heredar otros mas bienes,y quédale 
gitimo para en las otras honras y preeminencias, pero no para dexar 
de pechar, faluo fi fueíTe hijo natural,Que efte tal goza de fu hidalguía j 
como legitimo y natural, ni mas ni menos que los legitimos, y dele- ¿ z 2 Toi)o j 
gitimo matrimonio nacidos^ 4,comsdcValt* 

Yeneftode hijos baftardos de legitimaciones , ^ ay mucho doltd/e^Lu 
que dezir por leyes de nueftros Reynos : pero porque no haze al ca - tLn^át.j.yU 
foa eíle propofito , fojamente fe trata de lo que eña dicho para el Lio.út.%Mb.¡, 
fin quc íie gana la legitimación del Rey : y la petición para fe \ofol^9^MUm 
íuplicá^dize aísí. ^ c^^c i^ , 

r Señof¿ , 
V L A N Ó ve¿ino de tal parte, digo, que yo foy hombre ancia
no, y foy cafado con fulana mi muger, ha tantos años, que af-

fi mifmo es muger anciana de mucha edad , de la qual cñando yo 
cafado con ella tantos a ñ o s , no hemos auido , ni efperamos te « 
ner hijos legitimos ,ni acendiente que herede nueñros bienes : y yo 
ten^o vn hijo bañar do de edad de tantos años, que fe llama ful ano, d 
qual huue de vna muger foltera, no obligada a matrimonio , ni a re 
lición ,quefc llama fulana : eí qual dicho mi hijo me ha fido obe
diente , y me ha hecho muchos y leales feruicios , y mi voluntadles 
de le legitimar y dexar porvniuerfal eredero de todos raisbienes:por 
tanto humilnlente fuplico a vueftra Mageñad, me haga merced de le
gitimar y habilitar al dicho fulano mi hijo,y hazer capaz pa ra quepue 
da auer y heredar todos mis bienes, y gozar de oficios Reales, y de 
todas las otras honras y preeminencias, y libertades que gozan , y 
pueden gozar los hijos legitimos^ nacidos de legitimo matrimonio, 

vfsmda 
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tfando de fu poderío real abíbluto5a mi y al dicho mihijo3bara fe ña» 
lado bien y merced.En teítimoniode lo qual otorgue lo íufodicho aa 
te fulano eferiuano publico,que es fecha^&c. Poner ceftigos3dia5 me% 
y año. Hade yr firmado de la parte, y Cgnadodel eferiuano. 

Pratica de afletamientos de nauios, 
y pólizas de íeguros* 

E S cofa muy ordinaria, que en los puertos de la mar fe tenga pot 
coftumbre de fletar fe los nauiosj * entre mercaderes con los fe 

fnm.tSs.t^.y ^0iCsáQ\\osy patrones délas naos5pára llenar las mercaderías de 
^ u f ^ f o ^ U vn0s Reyno? Para otros por lardar: y en eftos Reynosde Efpaña3pa-
l ^ j o l j . y U . L ra eftefolo efeto ay ordenativas y juez.es püeftos y elegidos para ha-
8./.9S.MO.//¿. zer 'as guardar y executar, los quales llaman Prior y Confules 5 los 
r jAeU Recopil. qualeseftan y refiden enlas ciudades de Seuillaj y Burgos, a donde íc 
r ye* fe f^a lo hixieron las dichas ordenanzas: y en otras partes ilieradcftos Rey nos 
tocdntcdejh.c. ¿Q Eípaña ay otros reíídemes y repartidos Cofules délos miímGs> 
UletmNamosyy ^ comQ €n Anuers5y en Londres, y en Bruxas,yafsí mifmoen otros 
p t e s j o . t ^ . m pUeí.tos cJemar̂ para efetode determinarlas canias y pleitos de los di-
f r ^ r T ^ . / chos nauios,y de las mercadérias que van en ellos ciüilmente k fo 
K ¿.x.f.9.prf.j. brelo que toca a las mercaderías y nauios: y no pueden coñocer de 
/#24. tit.9.par. lospleitos criminales délos delitos q acontecen en los tales ilauios y 
aj 2.>4.i7.24, naos:porque las leyes deílos nueílrós Pveynos , no mandan que co-

^ « . x . nozcandeílos^íaluo los juezes que eftan pueños por el Rey ,cada vno 
en fu juridicion. Y fi yendo por la marola gente que va en ellos delin
quieren,!^ los deprender y entregar al juez ordinario del lugar dodc 
huuierendedefcargar: Pero fiendo en flota o armada de guerra5los cá 
pitanes, o fus tinientes los puedencaftigar en primara inftancia, losal 
mirantes en grado de apelaciommas para que fe entienda que las car
tas de afletamientos que fe hazen, todas fon con condiciones y orde
nanzas y capitulaciones qlaspaftes poní entre íi?y fe fometé losoblí 
gados a la juridicion de los dichos Priory Gofules, y quieren que alii 
acaben y fenézcanlos dichos fus pleitos y contiendas, a determinado 
délos dichos juezesdefta cauía : afsi que no tenemos quedezir ,ni de 
clarar en cofa que toque a lo dicho, mas de que para efte efeto no 
hazen otros contratos y policasde feguróznelos tratantes mercade
res aífeguran las mercaderías vnos a otros , por intereflede dineros 
que dan para el riefgo y ventura dellasty pone entre fi otras condicio
nes diferentes,como cada vno quiere afu propofito:pero porque mu
chas vezes los patrones délos dichosnauios^y los dichos mercaderes 

hazen 
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Imen variables condiciones,fiiera del propoíito de las ordenabas qu é̂ 
quierengüardar,a que fe fomeren ios que íe obligan: y porque n o sya 
las tales variaciones y diferencias^ los otorgantesfepan y no inoren 
las condiciones y chufulasneccíTarias q conforme a las dichas ordena 
cas han de licuarlas dichas cartas dcaflecamieiitos 5 y pólizas de fegu-
ro^fon las íieuientes. 

Gaita de afletamiento,conforme a la pratica della. 
En tal villa y puerto de tai parte, 1 a tantos dias de tal mes , y de * Z-77-ttV, j f , 

tal año. En el nombrcdeDios.y de la Virgen fantaMaria,y mediante VÚYt1% 
fu gracia j í e concertaron y couinicron ante miel prefente e r c r i ü a D O 
y teíli^os^fulano y fulano mercaderes, vezinos de tal parre, de lavna 
partciy fulano maeftre de la nao,que ha por nóbre tal, q Dios faluc y 
guárdemela otra, cnefta manera. Aquí íe ha de poner ,para adonde 
ha cte y r fletada la nao,y q mercaderias ha de licuar, y el precio qpor 
e l l a fe ha de pagar.y quando,y comoiy algunas de las condiciones de 
las dichas ordenanzas, fon lasfiguicrrcs. 

Primeramente, que el dicho maeftre fea obligado de y r en perfona 
en la dicha nao todo el viaje,y no poner otro en & nobre, fo pena de 
tantas doblas,o ducados, para lavniucriidad de los dichos Coníules, 
conformé a las ordenanzas delLii 

Lo íegondo^q lea obligado el dicho maeftre de licuar la dicha nao 
b i é armada y aparejada, con fus tiros de poluora |;y bien calafeteada^ 
de manera que por falta de y r ca!afeteada,no reciba daño la mercado 
r i a que dentro fuere,ío pena que el dicho maef t re fea obligado al daño 
que en ello huuiere* 

Lo tercero, que lleue la dicha nao tantos hombres bien armados y 
adere^ados^aísi de coracas,como de otras armadurasjy tatos laceros 
y tantos ballefteros,y tantos arcabuzeros,y fea obligado a licuar la di 
cha gente todo elviajejfo pena de Veinte ducados por cadavno de los 
que afsi dexare de licuaré 

Lo quarto,íilicuare la d i c h a nao facas de Iana,que no pueda eftiuar 
condrao, fo pena de ciendoblas para la dichavniuerfidad. Y fi a cafo 
huuieredeeftiuar,lo haga de manera qlas dichas facas no reciban da
ño , fo pena que el dicho maeftre que efto hiriere l o pague» 

Lo quinto, que el dicho maeftre no pueda licuar cofa alguna fobre 
tillas, faino el caltil de abante , y depopa/openaq no le flete alguna de 
las mercaderias q u e afsi l l e n a r e f o b r e tilla, e incurra en las otras pe
nas deiadichaordenanca. 

Lo íexto,que el d i c h o maeftre fea obligado de dar conocimicto al 
tiempo q recibiere las mercaderias y cofas ddos dichos hucípcdes,o 

dueños^ 

» 
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dueñoSjO criados de las facas q recibiere3de como las recibiere fanas,' 
y enxutas^y q tales las ha de dar y entregara la parte yRcyno dodefue 
re aflctadojy íi no lo hiricre^l dicho tnaeftre fea obligado a pagar otro 
táto,corno y de laluertey codicio de las dichas cofas y mercaderias. 

Lo ícptimo,quc fi eldiputado5o diputados que los dichos feñores 
y Confulcs embiaren a deípacharlaflotaj acogieren algunos fobrefa-
lientes, el dicho maeftrc fea obligado de los llenar y rcccbir en lá di
cha íu naOjafu coila y mifsion,dando leporcadafobrefalieftte dequá 
tos le mandaren licuar tantos ducados, y cj fea obligado a los boluer 
fi quifieren boluei fe en la dicha fuiiao^y lo que montaren los tales fo-
brefaíientes fe han de echar y echen en aucrias de las mercaderías que 
licuaren en la dicha nao i y afsi mifmo fobte el flete de fu nao^ y fobre 
el valor y cafeo, y aparejos della» 

Lo odauo 5 6 fihuuiere alguna aueria grueíía5a la yda5o a la venida^ 
que fean generales,y fe cuenten a todas las mercaderías^ al flete,y a la 
nao5Como es vio y coftumbre, y que el dicho maeftrc fea obligado 
de pagar por qualquier perfona que no quifiere pagar» 

Lo noueno5que el dicho maeftre fea obligado de pagar Leman ala 
entrada de los vanees de Flandes,y q de cédula para los huefpedes de 
la Efclufa y Gelanda, para que los dichos huefpedes paguen al Lema 
allidonde defeargare la dicha nao^ q fea obligado el dicho maeftre de 
lo afsi cumplir, fo pena de feis libras de grueflbs, y mas que pague el 
daño que huuiere,por no tomar el Leman» 

Lodeci^05que el dicho maeftrc fea obligado de licuar las dichas fa 
Cas de las lonjas en fu batel a la nao a fu cofta y mifsion. 

Lo onzen05 queel dicho maeftre fea obligado de recebir en fu nao 
el capitán que el dicho Prior y Confules lediere^y le.fca obediente, 
y eftc a fu ordenanza. 

Lo duodecimojque no pueda defeabe^ar cofa alguna para laeíliuaf 
fo pena de diez coronas de oro por cada vna,y demás fea obligado a 
pagaren Flandes por la tal cofa que deftiuarc3otro tanto como valie
re, y otra tal cofa de la mifma fuerte y pefo. 

Lo decimotercio, que no pueda licuar hogarero en el caílillo,faluo 
el vfoy coftumbre,fo pena de cien doblas parala dicha vniuerfidad. 

Lo decimoquarto,qüe fi fe hallare que el dicho maeftre eftiuare co 
drao,que los que fuereña de fpachar la flota hagan que no le den mas 
facas por la vez que hallaren que ha eftiuado con drao,y luego fea obli 
gado dedefeargar las otras facas que huuiererecebido,y lasdenaotra 
nao, y el fiador que el maeftre diere fea obligado de pagar dozientas 
coronas de oro para la dicha vniueríidad* 

Lo 
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Lo decimoquinto, que el maeftre fea obligado de llenar eñe afleta-

miento que aquí fe le hizo/umado por el eícriuano déla cania 5 y de 
dar y prefentar a los Confules de Burgos^eftantes enBruxas^para que 
por el cuéntenlas dichas auerias^y no por otro titulo alguno/o pena 
de no le pagar mas de la mitad del flete. 

Lo deciracfexto^que fi la períona que fuere a defpacbar kf lota ha
llare que el dicho m a e i l r e excede del afletamiento en qualquier cofa, 
embiandolo porteftimonio,de qualquier falta que hiziere, no cum
pliendo el afletamiento , que el fiador fea obligado de luego cumplir, 
fio poner a ello ninguna efeufacion ni defenfion ? m a s q u e luego fea 
executado por ello. 

ítemjOtrofi contal padoy condición, que las auer ias comunes q 
fe hicieren en el puerto donde defcargarela dicha nao^afta fer falida, 
que cuentera donde fe cargaren^ f i n q u e enFlandesayade contar nin 
gunaaueriacomun5faluo alguna aueria grueíla, y lo que gaf tare el di
cho maeñre en las auerias comunes 5 que los mercaderes cargadores 
fueren obligados a pagar, q u e el dicho maeftre pague el dinero que 
fuere menefter de fu bolfa, fin contar ningún cabid,falúo dinero por 
dinero^cceto por el riefgo q auiaen Flandes5a tres por ciento.o por 
tanto^y enNantes^y la Rochela^ dos ¿o por tanto precio^y que aísi fe 
lo paguen5y no de otra manera.Entienda fe que por cada fefenta ma-
rauedis que pagare qualquier maeftre en auerias comunes, le paguen 
cnFlandes vn íueldo de grueffo» 

Item 5 otrofi que fi el dicho maeftre tuuiere algunas diferencias en 
Flandes con los dichos fatores5íobre flete y aueriaSjO fobrequalquie-
ra diferencia de facas mojadas, o d a ñ a d a S j O o t r o qualquier dcííaftre, 
que fea obligado el dicho maeftre de y r ante los confules de Burgos, 
eftantes enBruxas,y no ante otro j u e z algiino5ni algunos,por ningu
na caufa que fea ciinlmente,fo pena de doziétas coronas de oro para 
la dicha vrjiuerfidad?y q el fiador que el dicho maeftre diei Cjfea obli
gado de pagar la dicha pena5fi el d i c h o maeftre enella incurriere, y (| 
defde luego el dicho m a e f t r e fe f o m e t e al juyzio y juzgado de ios di
chos Coníules. 

Otrofijque de qualquier p reca lcOjO trabadura que el dicho maeftre 
hiiuiere con la dicha fu naojala yda,oa la vtnida5de prefa juftaq aya, 
que fea la tercia parte para los mercaderes y eargadores,y las otras dos 
tercias partes para el maeftre y compañia. 

Item,que el dicho maeftre fea obligado de calafetear la dicha fu nao 
todo el texado, y breallo, y todo lo otro q fuere menefter defpues de 
cargada y eftiuada la dicha íu nao;fo pena de doziétas coronas de oro, 

C e v de 
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y ciernas quepague el daño que huuierc a cfta caufa, y pague el daño 
dclasfacas dañadas por los íafodichos. 

Item5otrofi que fiel dicho Pnor?y Confules ofrecieren a dar al di
cho macftre^para que reciba y cargúela dicha fu naoja fuma de tatas 
facas de lanajCÓ todoslos rollos y peíoterias, y otras mercaderías cj 
rccibierc,qiieno pueda recebirmas déla dicha carga, fo pena q el flete 
de la carga que demás recibiere fea para 1 a dicha vniueríidad: y q fea 
preílo para la partir cola gracia de DioSjhafta tal dia primero q viene, 
con pocas facas^o conmuchas,las que al tiempo déla partida pudiere 
auer,fin cfperar a recebir mas carga al^un.i,c() tanto que fi faltarequal 
quiera parte de la dicha carga,que los dichos mercaderes cargadores 
nofean obligados apagar al dicho maeftrevazioalguno,y le fea dado 
y pagado de flete por cada v na faca de lana tantas monedas de Fladcs, 
y de las otras mercaderías a efte refpeto,y mas fu guind^k, y lemán, 
y manjeras,)' breos de Bretaña leman 1 a brancaergas f i tomare, y 
aueria grueíía fi la huuiere,lo que Dios no quiera5a pagar del dia que 
arribe en laluamcnto,cn qualquieradelos dichos puertos del Efclufa, 
o Ramua^dondefuere fu derecha defcarga^iaftatreinta dias primeros 
figuicntevjfo pena del doblo. 

OtrofijCon condición que el dicho maeftre fea obligado a dar y pa 
gara fulano bolfero del dicho Pnor,y Coníules5oaquicn por ellos lo 
huuicre de auer,dosdineros y medio , moneda de Flandes^ por cada 
llica délas auerias,)* a medio dinero de la de fea rga, y a medio dinero, 
p o r la limofna de fan luán de Burgos^por cada íaca de Iana,que el di
cho maeftre licuare en nao^y de las otras mercaderías al r e fpe tOjecc -
to deVizcaynoSjpor quanto le fueron añadidos los dichos tres dine
ros y medio de ficte^nasy allende de lo que huuodeauer,y qel dicho 
maeiire fea obligado de pagar las dichas auerias,por qualquíera per-
f o n a que no quifiercpagar, y que el fiador que diere lea obligado de 
las pagar acá en Caftilla. 

Orrofi,con tal condición afletaron al dicho maeftrc5que fi el dipu
ta do 5o diputados,q el dicho Prior y Coníulcs embiaren a defpachar 
la flora, mandaren que cúmplalo que fuere neceííariopara beneficio 
de lafldta5y no lo obedeciere y cumplicre,que fea obligado de loobe 
decery cumplir/o las penas que los diputados lepufierenjaísi para el 
fifeo de fus M3geftades,Gomopara la dicha v.iiuerfidad?y que paga ra 
en Fl andes las tales penas de los dichos fletes/egun lo embiare el tal di 
putado,o diputados,firmado de fu nombre. 

lrcm5otrofi fea obligado d dicho fiaclor^que fi el dicho maeftre no 
pagare en pládeslos dichos tres dineros y mcdio5 délas aucriasde acá, 
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por qtialquiera qdexare depagar,que el pagara acá llanamente^ mof-
trado qartadelbQlfero que tuuieí-ecargo de cobrar lasaueriasdcBur 
gos,y FlaftldeSjfegun dicho es. 

Ocroíi^fe obligó el dicho maefl:re,q fi algunas facas dañadas licuaré, 
feab deyr coiilós cargadores déla dicha fu nao? fobré ello ante los C6 
fules delanacioñdeEfpaña^querefiden enBruxas^y defde agora,co
mo arriba dizeeñ otros eapitulós,eí dicho mabftre fefóñiete afujuy-
3:io,y fe obliga de pagar?todo lo que por el tal dañó que las dichas la
cas lleuarenjtodo aquello qüé los dichos Conftiles le condeñareñ ^ o 
dos perfonas nombradas por lósdichos Confules^y que no apelaran* 
ni reclamarande lo qpor clló^ filere determinado^agora ni en tiempo 
Slguno?agora fea daño de mojádOjO de podridó5o de falto de lana 5 y 
quiere y defde agora es contento qué fe le defeuente de fus fletes. 

Item,otrofi queno obftanteqiieenvñ capitulo délos de arriba^di-
2e3que todas las facas que licuare demafiádas5y demás de las déla carta 
de afli tamiétOjno le ay ade pagar el flete5y q aquel capitulo fe coíirma, 
y mas q allende fe feñale5q fea obligado el dicho maeftrcde pagar por 
cádá vna qafsi lleuare dema(iada,dos corónas de oro de pena3para la 
dicha vniuerfidad de Burgos : y es afsi mifmt) cotento q fe lo quiten 
de fus fletes.Y a eftos dos capitulc^y a todos los otros fe obligo el di 
cho fiador?q fi el dicho maeftre no pagare en Flañdcs,fcgun dicho eŝ q 
el fiador lo pagara acá en Caftilla al Prior y ConfuIes5lIanamente 3 fia 
poriéréfcufa ni excepción alguna5y q fea executado por ello¿ 

Otrofi^que no puedá Ueüarel dicho maeftre faca ninguna del maftií 
a la proá?falüo debaxo del táftillo^y no ninguna en la chimenea,™ en 
la fechadájfo pena de die¿ coronas de oro por cadafaca5demasq fea 
tamdo páráiio fer afletado por tres años figuientes^o como mas a los 
dichos Confules les pareciere. 

' Con las quales dichas condicione^y cada vnadellasjlos dichos fe 
ñoreSjPriory C6fules5huuieron por afletado al dicho maeftrejy obli 
2;af0ti los dichos mercaderes cargadores^ fi y a todos fus bienes: y el 
dicho maeftre fe huno por afletado?co las dichas condicioñesjy obli 
exofe aíi mifmo y a todos fus bienes, y la dicha funao jfletes yapare-
jos della5para q aura por firme efte dicho afletamiento y todaslas c& 
diciones en el contenidas,y cada vna dellas ^ y q acudirá con todas 
las cofas y mercaderiás q licuare en la dicha fu jiao,^ los cárgadorei? 
della, o aVus fatores, fin detenimiento alguno, faluo )üfto impedimé 
to de mar4 o de enemigos, fo pena de pagar á los dichos mercaderes 
cargadores,el valor délas mercaderias.Y por mayor firmeza,dio juta-
mente con el por fu fiador de mancomún y a boz de vño,y a cada vno 

C c x por 
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por el todera fulano mercader,vecino dé tal lugar^que prefenf e eftauaf 
el qualdixo,que era contento deló feren eña razo,porqueauiaoydo 
y entendido las condiciones íuíbdichas)y cada vna dellas.Porende fe 
obligo de mancomun5fegun dicho era5renunciando las leyes, hoc ita 
de duobusreiSjde fideiufforibus, como en ella fe contiene.Y el dicho 
maeftre fe obligo de facar a paz y a faluo al dicho fu fiador, y ambas 
las dichas partes y cada vna dellas, obligarofus perfonas y bienes de 
cumplirlo fufodichOjy para ello diero poder cüplido alas jufticiasdc 
íusMageñadeSjdetodosfusReynosy feñorios^ delReynodeFracia,' 
yBretaña5y Iilanda5y de otras partes adonde quiera q eftuuieré y re-
fidierenlos dichos Prior, y Cofules deladicha vniuerfidad deBurgos^ 
a cuya juridicion fe fometiany obligauan, y a la Corte y Confejo de 
fus Mageftades, como fi dentro^&c* 

Pratica de feguros de nauios y 
mercaderias. 

1 I 
'Engafe entedido por los efef íuanos,y por las otras petíonas^que 
hazen aífeguramientos de nauios y mercaderias , que paffan por 

la mar,qiie no fe puedenhazer p o r p o l i ^ n i en cofian^a/ino por ante 
eferiuano publico , y por autoridad de eferitura pub lk^y fi de otra 
manera fe hizieré no valen.Y tambienfedeue aduerti^que al tiépo q 
fehiziere la tal eferitura de feguro3no fe puede aíTegurar toda la nao, 
fino folaméte las dos tercias partes5y la otra tercia parte lia de correr 
a riefgo del fe ñor della: y la eferitura dize aísi. 

En tal villa,y puerto de tal parte,a tatos dias de tal mes y de tal anoj 
ante mi fulano eferiuano pubIico,y teftigos,parccieron prefentes fu 
laño y fulano mercaderes5vezinos detal parte,)7 dixeron,q porla prc 
fente eferitura llamada póliza de feguridad^q confeífauan y conocían 
q auia tomado y recebido de fulano vezino de tal parte,la fuma y caá 
tidad de tatos ducados,o coronas debué oró,yjufto pefo,por laqual 
dicha cantidad,cada vno dellospor la parte que les auiacabidojíegu 
y como auian fido concertados,aíregurauany afleguraro las dos ter
cias partes de la nao,nombrada tal,y mercaderias q dentro della eílá: 
y la otra tercia parte ha de correr a riefgo del dicho fulano cargador, 
para cj placiendo a nueftro Señor yraa íaluamento al puerto de raí par 
te,a donde ha deyr fu viaje y derecha defcarga,no mudando otro via 
je alguno5Con tanto q pueda tocar la dicha nao en qualquier puerto, 
o puertos q el maeftre della quifiere,cargado,o dcfcargando.Y afsi d i 
xeron q laaffeguraua y aífeguraron de todo y qualquier riefgo ? o pe

ligro 
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Hgroyfortunaqa la dicha nao y mercader iasdella puedan acaecería 
uegádo en la dicha naó5el dicho maeílfe^o orro por d5y el dicho rief 

f ô fe encienda defde el dia y hora c¡ la dicha nao p u ticre5o hizíerc ve-
aparahazereldicho Viaje,hafta tanto q llegue aíaliiarncnto a la parre 

adonde va a fu derechadeícarga5y aíii eftad'o las ancles della veinte y 
quatro horas líxas en lamar5y"aquellaspaíradas3!a prefeme polica fea 
de ninguna fuerza y valor, caifa y vana, y por ella dixeronlos dichos 
¡mercaderesnoíerobligados acüplircoíaalguna,Pero filo cj Dios co 
quierajalguna fortuna acaeciere en c] fe pierda la dicha nao y mercado 
na cargadaenella atrayéndolo por certificación como kpuq la dicha 
fortuna y peligro?paífados tatos mefesdetermino/ean obligados a pa 
gar luego llanamente toda la cátidád de dineros q afsi aífcguraron^del 
valor y precio q valían las dichas dos tercias partes déla dicha nao y 
mercaderias enella cargadas, o la parte q fe perdiere y dcllo les cupie
re a pagar a cada vno por fu rata,fegunfe cóncertarónjComo dicho es. 

Y otrofi, dieron poder y facultad al dicho fulano cargad o r5o a fu fa-
íor en fu nombre, para que fi por razón de auer corrido la dicha naoel 
dicho rieígo y fortuna, las dichas mercaderias fe mojaro y dañaron, 
o feefperaua fe dañariay perderian,porauer corrido fortuna en ellas, 
conuenia vendellas para que no fe perdieífen todaSjO partedellas, las 
vendan como mejor pudieren,fin loconfultar con los dichos merca
deres aífeguradores ,n i con qualquiera delIos,y fin lo requerir, fean 
obligados a pagar la parte del daño que deílo la dicha nicrcaderia re-
cibio,en todo^oenpártelo queafsi les cupiereapagar/inponer en lo 
vno ni en lo otro efeufa ni excepción alguna, aüquc para ello de dere
cho huuieífe lugar, dándoles el dicho fulano cargador, fianzas llanas 
y abonadas de eftar dcípues por lo q fuere juzgado y íenccciadopor 
los dichosPhory Confules de la ciudaddeBurgos^ode otra vniueríi 
dad a quien competa la determinación dello,a cuya juridicion^y afus 
ordenan^as.dixeron , que fe fometian y fometieron, renunciando fu 
propio fuero y juridiciony domicilio,y la ley fi cóuenerit iurifdiClio 
n.em,y afsi lo llenaron por fentencia paífada en cofa juzgada.En teíli-
monio de lo qual. 

Pratica de cédulas y proteftos de Cambies, 
tocantes a las ferias que íe hazenen eftosRcynos. 

A Coftumbrafe en eílos Reynos de Efpaña, afsi entre mercaderes 
eftranjeros,como naturales,de contratar entre fi de tomar dine

ros vnos de otros a cambio y recambiólos vnos fobre los otros5por 
C c 3 ios 
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los dichos dineros,/ quádo los han reccbido,dan cédulas de fu mano 
a las perfonas de q u i e n los recibicro pa ra c¡ les fean pagados en las fe 
riasde Medina del Campo^y Medina de Riofcco,/Vilfalon, y Leo de 
Sola Rona,Anuers?y Viían^on, y en otras parces3a diez por ciento al 
año^y ha de fer fuera delRcy no?porq para détro del Reyno oy día no 
fe tiene por l i c i t o ni feguro.Y efta contratación traen entre f i , q u á d o fe 
obligan a pagar la quantia de mis que toman, feñalando la feria en q 
io han de pagarjy fi para aquella feria primera no paga5corre fobre el di 
cho recambio3a razó de diez por ciento al año para otra feria fegüdaj 
Y fino paga por la fegunda5coire el recambio para la tercera. Y para q 
confie dello/erequiere al d i c h o cambioj o cabios,© a las pcrlonas a 
quien vienen dirigidasjcolas dichas tresceduIas?primcra3íegunda5t(T 
cen^paraque laspague,y no las pagando5pregoná cada vna por fiea 
íu ieria,protefl;ando losrecambiosjdaños^y intereífes dellas^contra el 
que tomó el dinero, y dio las cedulaSjpara ver f i ay a l g u n o qquiera 
pagar por el.Y la o r d e n q en efio fe tiene en las dichas fcriaSjCs c o f a q 
el eferiuanó ha de faber para ordenar los proteftos y requerimientos y 
pregones de lo fufodicho:la qual es la figuiente. 

Cédula de cambio. 

I3Agareyspor efta primera de cambio,al tiempo délos pagametos 
déla fer ia próxima de Mayóla fulano , nueue mil ducados de oro, 

y pefo ,por el v a l o r aquirecebidos,y al tiempo hazed bué pago,Chnf 
to con todos.Fulano. 

Pagareis por efta fegunda de cambio, al tiempo de los pagamentos 
déla feria próxima de Orubre, a fulano, nueue mil ducados de oro y 
pefo,por t i valor aquí recebidos,y al tiempo hazedbue pago,Chrií-
to con todos.Fulano. 

Pagareyspor efta tercera de cambio,a] tiempo de los pagamentos 
del a feria próxima de Quaréfma de ViÍ!alon,afulano,niieue rail duca
dos de oro y pefo?porel valor aqui recebidos,y al tiempo hazed bué 
pagOjChrifto con todos.Fulano, 

Y en las eípaldas de la dicha cédula eftaua eferito lo íiguiete.Donú 
ñus Archiolis,en Medina del Campo.Ponefe por cxemplo los fobre-* 
eferitos de los mercaderes,eftranjeros,o naturales.Con la qual dicha 
cédula fueron hechos requerimientos a los cambios déla d i cha fer ia^ 
y f o n los figuientes. 

En la villa de tal parte,a t a n t o s dias de tal mes y de t a l año , ante mi 
íulano eícriuano y tcftigos.,parecio preíente vn hombre, que por fu 

nombre 



eícrirufas publicas. 4 204 
nombre fedixo y nombró fulanoyve¿inodeta] parte,}? moftrb yprc-
fento vna cédula de camb^dirigida a íular^que preíence eftaua,eP 
crita en papel, en lenguáItaliana,, o en tal lengua, íegun por ella pere
da.Su tenor es elíi^uiente. 

Aquí entra la cédula. 
Y afsi moílrada y preíentada la dicha cédula de cambio, que de fufo 

va incorporada, luego el dicho fulano dixo,q pedia y pidió, y requi
rió al dicho fulano cumplieífe la dicha cedüia?y le diefle y pagaíle los 
dichos tantos ducadosenelía contcnidoSjdondeno.que pioteílaua y 
proteftó de cobrar del que le diola dicha ceüula,los dichos tantos du
cados,o de quien viere que le conuiene có mas e! cambio y recambio, 
y cortas y daños,y intereífes q fobre ellbíe le figuieren y recrecieren. 
Y luego el dicho íuiarjO?a quien venia dirigida, dixo^ que el no qucí ia, 
ni quiere pagarlos ducados en la dicha cédulacontenidoSjpor quaro 
no tiene auifo ni orden del dador déla dicha cédula para lapagai. El 
dicho fulano dixo.que lo-pedia por teftimonio.Teftigos5&c. 

Otro requirimientoavn cambio, o banquero,para íj 
la quiere pagar. 

Y defpues délo íiifodicho,en la dicha tal parte , atamos días de tal 
mes,8¿c. Ante mi fulano efcriuano,y teftigos,pareció prefente el di
cho fulano , y moftro la dicha cédula de fufo incorporada, a fulano 
banquero : la qual lé moftro originalmente: el qLialdixo , que Ti fo
bre el proteftó que eftaüa hecho queria pagar la dicha= cédula, que fe 
la daria: el qual dixo > que .no 5 porque no tenia auifo del dador tklla, 
Teftieos. b • oi • ; • 

Pero es muy ordinario en las dichas ferias, para donde vienen las di 
chas c ed u 1 as d i r igi da s,n o h n 11 a nd o en el 1 a s a 1 a s períonas que las hade 
pagar,las pregonan,pro teftando cotra ellos los cambios y recambios 
délas dichas cédulas.! el pregón dize enefta forma. 

Pregon,y cédula de cambio. 
I eseñefta feria fulano vezinódetalparte,aquien tiene dirigida tal 
cedula,o cédulas de fulano mercader vezinó de t d parte,o otraper 

fona,o períonas que en fu nombre quieran pagarla fuma en ellas co-
tenida,que fon tantos ducadospor otros tantos recebk'os de fulano, 
dónde no,protefta de los cobrar del dadorde la ceduia5con los camn 
bios y recambios della^y con los mrereiTes,dañosy menofeabos que 
recibieren.Pregona fe publicaméte, porque Venga a noticia de todos. 
Teftigos* 
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Todos eftos autos como van aqui efcritos fe han de dar fig* 

nados a la parte 5 con la cédula original que prefento, 
quedado otro tanto en fu rcgiñro:y eftos tales autos fe 
llaman proteftos de ferias. 

F1 

Pratica de arrendamiento. 
Ñ quanto a los arrendamientos que fe acoftumbran a hazer en ef-
'tosReynos, es cofa fácil, porque fon como vna obligación que 

tiene plazos y pagas^y vnosfe hazen con condiciones, y otros llana-
mente5fegunque cadavno quierehazer a fupropoííto,y c o m o f e co-
ciertanlas partes.Pero ha fe de entender que ay tres maneras dearren 
damientos.El primero^esllano de alquileres de cafas y viñas y huer
tas,)' otras femejantes cofas q fe arriendan por poco tiempo entre per 
fonas fcglarcs,arrendando cada vno por el tiempo que quiere: y pue-
defe auifar a la parte que haze arrédamiento, que no lo haga por diez 
años enteros, p o r q u e fe adquiere derecho en fauor del arrendador, 
que porefta caufa y por otras que toquen a reta de ygleíías y monef-
terios y cofas Eccleíiafticas,no fe puedenhazerlostales arrendamie-
tos por mas tiempo de tres en tres años,hafta nuene años.Y el fegudo 
arrendamiento, es de por vida,o vidas,por fucefsion de tantas vidas. 
Yel tercero,perpetuo advitsereparationcm,q fon como cenfos y feu 
dos.Y porque las condiciones que fe han de poner,no deuen fer defa* 
foradas ni contra ley ,fon licitas,y tales que íe puedan guardar y cum-
plirjyradeclarado por pratica las claufulas necelTarias?que han de lie-
uar5y algunas délas condiciones que las partes fu el en poner en los ta 
les contratosjy vn arrendamiento en forma5para que por fu orden fe, 
puedan hazer otros qualefquier arrendamientos. 

En quanto alo primero,en el principio déla eferitura ha de dczir la 
perfona que arrienda,y a quien amenda,y que es.Iacofa que arrienda, 
declarándolos linderosdella. 

En qnantoa lo fegundo,que porque quantia de marauedis, o otras 
cofas que le ayan de dar por ello,y a que plazos fe ha de pagar. 

ml.ó.ttí.Z.par. Y lo tercero,poner las condiciones m conquelaspaitesházen el 
a r r e n d a m i e n t O j q u e vayan claras y breues,y bien concluydas. 

Y lo quarto5quela perfona que arrienda , fe obligue en forma a que 
no le quitara el t d arrendador la tal cofa,para fi,ni para otro alguno.Y 
durante el dicho tiempo, no lo pueda vender,ni enajenar:y fi lo ven-
dieren en otra manera lo enajenare,^! tal venta,o enajenación fea en íi 
ninguna;y para efte efeto eftc hipotecada la dicha tal cofa.-porque lo 
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principal de los arrendamientos, para quefean firmes por lós anos cj 
fe arrendaren,es eftahiporeca eípeciaL 

Y pucftaslas dichas condiciones^y lo que dicho es9elarrédadorha 
de acetar la efcriturajdiziédojque la aceta afsi^y por la fornia y manera 
que efta declarado^ q fe obliga de pagar a los plazos, y fegun y de la 
manera que en el fecontiene5y hecho efto ambas las dichas partes, de 
poder a las jufl:icias,y fe obliguen en forma, y renuncien las leyes , y; 
efto es la forma de los arrendamientos llanos. 

Yenquanto a lo fegundo delarrendamiento,que fe llama ad vitsere 
parationem5es de la forma de feudo y cenfo,y llena las femejates clau 
fulas y condiciones. Hazen fe fobre cofas de cafas , y otros edificios, 
porque tienen ne ce fsidad de re paro s,p or el di feu r fo del tiempo que fe 
podrían caer y hundir,tiene eñe nombre de ad vita: reparationem,por 
que fe danpor vida,que por otro nombre llaman bozes, cada vno por 
las vidas que quiere, y como fe conciertan las partes. Y las condicio
nes fon aqueftas que fe fi2¡uen. 

Y en quanto a lo primero,hade yr hecho por la forma del arrenda
miento llano, a donde entran las condiciones .diziendoafsi. 

Primeramente,con condicio, que fulano y fus herederos 5 n fea n 1.4.M7.//.j? 
obligados de pagar ala perfona que afsi arrendare,ya fus herederos y ddfuero* 
fuceífores, cantos marauedis?ataks plagas, durante las vidas, o bozes 
de aquellos porque fe concertaren las partes. 

Otro fi, con condicion,que el dicho fulano y fus herederos fea obli 
gados de yr continuándolas dichas pagas, a les dichos tiempos y pía 
zos5y fi ceñaren de afsi lo hazer, cayan en comiífo , y fe tornen al fe-
ñor de la propiedad. 

Otro fi,q eldicho arrendadory fusherederos, o los que fucedierem 
en el dicho arrendamiento,fean obligados de reparar y aderezar las di 
chas tales cafas a fu cofta fin deícuento déla rentadellas. 

Otro fijq el dicho fulano y fus herederos fea obligados3losafsi no-
brados q fucedieren en el dicho arrcndamiento,q fi por cafo fe quema 
ren,o derrocaren las dichas cafas, o perecieren por algún cafo fortuy 
to, penfado, o por penfar,las tornara a hazer a fu cofta dentro de tan
to tiempo3fo pena de tantos mil marauedis^or cada dia quepaífado 
el termino fe eftuuieren fin edificar» 

Otro fi, que la perfona que fucedicnede los afsi nombrados en el di 
cho arrendamiento,fean obligados o^í*.niouar eldicho contrato al fe-
ñor déla propiedad,dentro de tantos dias defpuesqüe fuere nombra
do , fo pena que aya perdido la ación y derecho que tuuiere al dicto 
arrendamiento. 
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Otro fi , qcn fin del dicho arrendamiento cj todo lo que eHuuiere 
hecho y mejorado/ca paraelícñor de la propiedad y fucefíbres. 

Otro fi,con talcoiidicion,que no podays véder3ni renunciar5nitraf. 
paffar el derecho que uiuieíledes a las dichas cofas3fin nueftra licencia^ 
y f i las quiere el feñordela propiedad^ füsherederos,pOi el t 
pueda tomar: y íipaflados diez días no reípondierejfea viíto dar la di
cha licencia. 

Otro fijcon condício jque íl por cafo falleciere el dicho fulano^o al 
gimo de los nombrados en las dichas cafas,}' fin nombrar otra vida5o 
bo?, no por effo fe pierda el dicho arrendamientOjy (acedaen el here
dero del arrendador, y gozede las vidas q le reliare nombrar5haña q 
fe cumpla e! dicho árrendamiento* 

Yafsi mifmó efte arrédamiento de reparación ha de licuar clan fu la 
de fancamientOjComo el arrédamiento llanp5eceio,.queha de obligar 
a íi5y a fus herederos y fuceíforestara tj les íera cierto y fano, y afsi 
mifmo departe del arredadorha de licuar aceptación en íbrmn^y am 
bas partes dar poder a las jufticias5y rcilaciár lasleyes^ con obliga
ción de períona y bicnes?para cumplir el eóntrato* 

Y en quaoto al tercero genero de arredamienrójq toca a cofas de he 
redadesde tierras de panlleuar5o femejantes rayzes5hade fer hecho en 
la m i í m a forma del arrendamiento de cafas, y con las mifmas condi-
cioncs^ccto^que folamente difiet-e en que las tierras y arredamientos 
es cofa que fe ha de fembrar5y labrai:,y fegarjy fon las pagas a diferen 
tes tiempos, a pagar p o r el mes de Agofto en cada vn año) y con las 
condiciones figuientes* 

Otro fijCj feais obligado vos y el dicho fu!ano5a"alcar las dichas tier 
ras por todas las partes q fueren menefter^ para qné pueda entrar po í 
ellas aguacil no la q cayere, del cielo,}' afsi aleadas, las ayays de dexar 
en lindel tiempo defte dicho arrendamiento, a viieilia cofta y mifsi6¿ 

Otro fi,que e ñ e contrato m e lo deys y entregueys, quito de dere
chos del prefente c í c r i u a n O ) dentro ele veinte días defpües del otorga 
miento del. : - • ^ i o U 

Y afsi mifmo fedeue entender, quemuchasvezes acaece hazer fe los 
tales arrendamicntos,por virtud de poder efpecial que dan paradlo, 
y ha de yr incorporado el arrendamieto^ora feade concejos5o mond^ 
terios, o perfonasparticulares>i,.' . 

Afsi mifmo fuclé arrendar tilintes y curadores de menores,ha de 
llenar las tutelas y curadorias infertas,y aísiyra ordenado en forma,y 
pie y cabera del dicho arrendamiento^ara que por el íepueda hazei4 
otro qualquier: el qual dize afsi 
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SEpan quatos efta carta de arrendamiento víercn^como yo fulano, 

vezíno de tal parte, por laprefente can^digo, que arriendo y doy 
en renta a vos fulano vezino dctal parre, vnas cafas que yo tengo en 
tal calle/o tales linderos, o talhuerta,o heredad de tierras depalleuaiv 
o talcoia.(Aquiha de entrar fi es el arrendamiento advitam 5 & refa-
a-ionem, o lo que quifiere dezir) Por tanto tiempo, y precio en cada 
vn año, de tantos marauedis, o de tantas cargas de trigo, pagadas en 
efta manera: la mitad dellos para eldia de Nauidad primero defte pre-
fente año, de la fecha defta carta,y la otra mitad, para el diade fan lúa 
del año íiguiente de tantosaños,y por efta orden me loaueis depagar 
los otros años venideros, a mi,o a quien en mi nombre lo huuiere de 
auer,que fera y comen cara la primera paga para tal dia,y dende en ade
lante a los dichos plazos,y me obligo de no vos quitar efte dicho ar 
rendamicnto por mas ni pormenos;ni por el tanto que otraperfona 
me de, ni prometa porello,en renta,ni de otra manera alguna, y en el 
entretanto que efte arrendamiento durare, no venderé ni enajenare la 
dicha tal cofa , ni la tomare para mi mifmo, ni la daré a mis hijos en 
dote, ni de otra manera , de manera que íe deshaga efte dicho arrenda 
miento,fo pena que vos de otra tal cofa y ta buena a vueftro contéta* 
miento, de que gozeis el tiempo que reliare por correr, con los da
ños e intereííes que por vos lo quitar fe vos recrecieren : y para efte 
efetoeíle hipotecada la dicha tal cofa,ydefde luego la hipoteco ,con 
tato q vos el dicho fulano guardéis y cumplays las condiciones figuie 
tes,y cada vna dellas. 

Aqüihande entrarlas condicionesjfi las huuiei*e,yquelasaya 
que no las aya, ha de dezir aísi. 

Y yo el dicho fulano que prefente eñoy atodolo que dicho es,ace 
to efte dicho arrendamiento , con las condiciones en el contenidas, y 
me obligo depagar los dichos tantos marauedis, o cargas de trigo, 
a los dichos tiempos y plazo, como y de la manera que lo han decía 
ra do. Por ende nos ambas las dichas partes,por lo que a cada vnode 
nos toca,y conuienehazcry cumplir, obligamos nueftras perfonas y 
bienes, y paraexecuciondello , damos poder cumplido a qualeíquier 
juezes y jufticias de fus Mageftades . Han íe de poner las fuerzas de 
vna obligación, como la que efta en el principio defta carta,donde db 
ic? Pie de las fuerzas délos contratos y obligaciones. 

De como el eferiuano puede dar vna eferitura dos vezes 
a la parte a quien la dio vna vez,aunqué 

fea vna obligación. 
Lasefcrituras y contratos públicos que paflan ante los eferiuanos, 

y la^ 
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y lashan dado vna vez Tacadas en limpio ala parte > en cuyo fanor 
fe otorgan, fi a cafo la parte a quien la dio la perdio5y pide alcfcriua-
no cj feládeotra vez fignadaen iorma^el tal eferiuano no la puede ni 

mT 9 r , , deuedar, 0 fi es carca de q por ella fe pudieífe cobrar ladeada dos ve 
¿elfueroMioM. zcSjO otra cofa íemejantery para q no le inore ie declara aquí el co-
i9.p*r.ht>rem, mo fepuededar5y q cartas y cótratos fe pueden dar dosvezes^o mas 
to+c.c.j .to.y alasparces fignadas en forma/inque dellovenga daño^ni perjuyzio al 
U . L t j M . z s M . efenuano, y fon las figuientes* 
4.fol.%6%JeU | as cartas de compras y vetas, de qualquier genero q feanjos truc 
rntutRecoj*. ques y cabios, los cenfos perpetuos,y fucros?las donaciones, los tef-

tamétoSjlos poderes para pleitosjy las tutelas y curadorias?y los mué 
tariosrafsi mifmo qualefquicr efenturas de enajenamiétos perpetuos, 
afsi como feudos,y vaíTallajes^y mayorazgos?y patronazgos, y final-
mece todas laseícrituras,y concracos,q aunq parezcan dos vezes figna 
das,o mas,por ellas no fe puede pedir dineros,ni otra cofa alguna dos 
vezes:pero fi las partes pidiere eferitura por dode por ella fe pudieíTe 
cobrar la dicha deuda dos vezes^as diligencias que fe deuenkazerjes, 
que la parce mifma, o fu procurador, haga pedimiento a la j uñida , dí-
ziendo comolaperdio,y que lo jureaísi:yel juezdeue mádar citar al 
deudor para ver fi lo quiere c6cradezir,y fi el deudor vicnc5y cüzeque 
no lo quiere cotradezii^entonces el juez hade tomar juraméto al que 
la pide,q es verdad que esperdidajy q no fabe do efta, ni quié la tiene, 
y q no la perdió por engañoni malicia,y que fien algún tiempo la ha-
l]arc,que novfara della,antes la entregara al eferiuano que la hizo , ro*-
ta y cancelada : y hecho efte j uramento,mandara el j uez que la de otra 
vez como la hallare eferitaen fu regiftro. 

Mas fi el emplazado no viniere , el j uez deue la mandar dar, prece
dí édoprimer o juraméto de todas las cofas dichas, y mas de jurar q no 
efta pagado de aquella deuda: mas fi el deudor parece y concradize, di 
hiendo,que efta pagada,ha loderecebir a prueuary fi no prouare la pa 
e;a,el juez la mandara dar otra vez,tomádo primero juramento délas 
coías dichas: mas fi la corradixere,diziédo,que la carta no es perdida, 
y que la tiene,y fe la dio el acreedor en feñal dele quitar déla dcuda,no 
íblamente fe ha de dar otra vez, mas ante el juez ha de dar por quito 
de la deuda al deudor: y fi el deudortuuieffeen fu poderla eferitura ro 
ta y cácclada,no fe deue dar otra vez,faluo fiel acreedor prouare q la 
auia perdido,o q le fue hurtada y robada , y q fin fu voluntad vino en 
poder del deudor,q entoces ha fe de mandar dar otra vez dchegiftro: 
y fierapreque la diere afsiente en fu regiftro,qla dio otra vez por man 
dado del juez,y déla manera que paíTare, 

Pedí-
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Pedirniento para lofufodicho» 1 

E N tal partera tantos días de tal mes^y de tal año5ante fulano ]ue^ 
y ante m i fulanoefcriüano,y teftigos,pari£cioprefentc fulano^y di-

xo 5 que porquánto ante miel dicho eícriuanó; íe auiahecho y otorga 
do c ie r ta eferitura de o b l i g a c i O j O tal contrato,qei:a en fu fauor5de que 
el fUfaidicho le díeula cierta quátiá d e m á r a t i e d i S j O tal cofajel qualauia 
ipérdido^y no Ipvfcaliaua, que pedia a fu merced madaffe a mi el dicho 
eferiuano lediefle oira tal eferitura, facadade íu regiftro en forma^y 
/ignada/y juraua y juro: a^ios:aj í fb-ra^qtrc la.dicha eferitura no la 
pedia caüteloramery:e?eceto para cobrar fu deuda^porque por fi3ni por, 
miO) no l o auia ccybmdoty pi&o juílicia. 
i i Ylaego eldicbo juez dix^jqvillo el dicho pedimieñtbjy júramete 
hecho por el dichof laiDO, díxo,que maiidanay mando a m i el dicho 
eferiuano notifique al dicho fulano deudor el dichopedimiento ^oá 
fus |aerederos50 a quien por ellos los aya de pagar/i fueren dentro en 
eípüeblo, para la primera audiencia^ fi fuere de fuera partéale ijiádo 
dar fu carta requifitoria enforma,paralas jufticias^para que notifique 
el dicho pedimiento, P para que dentro de tantos dias parezca a de |, ^ ^ v j . ^ » : 
zir y alegar lo que quifiere, donde no^paífado el termino mandara ha- deljmra, 
aer jufl:icia:y fino parecierejOnocontradixerejeljueztóme el juram^ T fi parede&j 
to de las cofas dichas^y hecho, mádele dar laefcritura?haziendo men- cotradixefe^u** 
mió® en ellajdecomoáiera fignada laprimera eferitura: y afsi mifmo drft haiawdm 
defte pedimiento y mandamiento y notificacioiiídelaqual fue roxuef^ 
tigosj&c. y fírmelo el juez. 

Gomo el eferiuano da la carta fignada 
otravezi 

Y Defpues de lo fufo dichOj&c4Yo el dicho eferiuaho notifique á 
fulano vezinodetal parte^ a fus herederos,el pedimiéto hech^ 

por el dichofulano^que pide la dicha eferitur^y les declare la quantia 
della^ y les moftre originalmente el regiftro donde eílaua eferitá: los 
qualesdixeron, que lo ohian^Cé 

Y defpues de lo fufo dicho5cn tal parte5&c. Ante el dicho juez5y an
te mi el dicho eferiuano y teftigos5parecio prefente5el dicho fulano3y 
dixo5q ya fu merced fabia el pedimiéto y folenidad q auia hecho^ co
mo fe le auia notificado a fu deudoi^q parecieífe a dezir y alegar cotrá 
clloíel qual no auia parecido,y el termino q le fue afsignado era paífa 
do, que pedia a fu merced le mandaffe dar la dicha eferituía, 

X kegq 
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Y luego el dicho jue?: dixo5 que viíio que el dich o fulano no aula pa 

Tccido, auiendo fe hecho con él lasdiligencias que de derecho fe re
quería, le maíidaua V y mando dar ladicha eícritura 3 y lo fir mó de íii 
nombre.Tcftigt)s^^^^^^ ^̂̂^̂̂^̂̂  1 -

Aquí eíníra la eícritura, y elefcriuano al pie della 
lofigüiente* m ® : ,: i 

Y yo fulano efeduano publícD^áel humero déla dicha villa preíem-
re fuy a lo que dicho es5Con4as dichos teftigos3y«de pedimientó /d^l 
dicho fulano ? y de manáaníiientí) del dicho juez y eílktfcritura faqué 
de mi regiftro original , ^doy feê  «pa oefeal efc'ritura di en límpio^ 
fignada en publica forma.; al dicho fukno aotesAí la : la qual vaf ciejr 
ta y verdadera fin añadir ni menguar co& dgüBaf^ las diligencias>que 
para efeto de darefta tícrítüra otra vez, quedan entni poder. En ttftí 
monio de lo qual hize aquí efte mifignojquedes a talíeii teftimonib dé 
de verdad, Mano «íctiuanou 

Como fe renueüa vtia eíerítura, quaíido 
eña tieja ydañada. 

f r. ia. f/V^4 Vado alguno quífiere réuocar algunaeferta 
^rf.j í V^^Ja y dañada, entontes deuehazerpedimiento^ ellos 

el juez deue mandar citá^al deudor, o aquel a quien pudiefle parar 
perjuyzio: y fi el tal deudor ficndockadb, no lo eontradixefle ^ o n© 
prouaíTe auer pagado la tal obligactó o c6tiraD©;o eftar quito del^dea 
da, el juezla mandarareuocar fihallarc que no es rayda en lugar fof-
pechofo, ni deshecha, de manera q no fe pueda leer,ni robada, ni rota 
de forma qüealcance^láHetra,^ efto éñiáseícrituras que diximos, q 
no fe han de dar mas de vna Vez > mas en las eferituras que fe pueden 
dar muchas vezes ha fe de mandar renoüar, y el eferiuano la puede re 
nouatía tal eferitura fin mándamientó dé juez,faluo que la carta no fea 
rota hafta las letras, o no fea cancelada, o rayda en lugar fofpechófo^ 
y losdugaresfofpechofos fon en los nombres de las partes, o de los 
teftigJDSf o del eferiuano, o en la quantia del precio ¡,0 en el nombre 
de las cofas, o en el dia, o en la hera*, p en ellugar: y prefupueño qué 
el eferiuano diéffe la dicha carta renouada,ha de poner al pié de láM-
critura, o en la cabera della, el pedimiento que le hizo la parte pata el 
dicho efeto, y como la eferitura era tanque fe podia renouar fin per-* 
juyzio de partetpero fi fe daua y renouaua por mandamientodejiie% 
y citada la partc,fe ha de poner en la tal renouacion,inferto élpedimiS 
to y mandamiento del juez, y no de otra manera* 
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De como el efcriuano Recetor no puede 
examinar los teftigos que ante el eftuuieren prefencados 

entiempo,ricndo paila do el termino 
de iaprouan^a. 

1^)Orque muchos eferiuanos tienen por coftumbre en eftos Reynoí , 
que cada y quando que por los juez es les fon cometidas lasproua 

^asde qualeíquier pleitos que ante ellos paÜeiveciben juramento de 
les teftigos que las partes les prefentan en el termino prouatorio5que 
porlosdichos juezes les es dado, y auiédo examinado en el dicho ter
mino alguno dclosteftigosjfakando otros muchos de examinar ^quá 
do fe da para prouar y aucr prouado, y auiendo paíTado y efpirado 
el termino prouatorio, tienen ofadiay atreuimiento de examinar to
dos los teftigos que fakan,defpues de paíTado el dicho termino3y mu 
chos diasdefpues5diziendo , que lo pueden.hazer por eftar prefenta 
dos y jurados en tiempo : lo qual es mal hecho, aunque el derecho 
canónico lo permite ? porque en la fentencia de prueuael juez limito 
y aclaro el termino de la dicha prouan<ja que tanto daua a las partes, 
ya ís i ío notifico^ y dize la fentécia,qda el termino para prouar,y auer 
prouado.y prefentar la prouá^a . Y porque en examinar los dichos tef 
rigosjpaííado eldicho termino, van y paitan contralapraticay cftilo 
que los juezes tienei^que mandan que paíTado el termino prouatorio 
en los feisdiasde la publicación fe puedan examinar los teftigos pre-
fentados en tiempo, y no de otra manerajy efto de pedimiento délas 
partes8, y da ocaíionque no fe haga publicación en lu tiempo, v retie
nen los proceffos para que las partes no aleguen de fu juñicia5hafta que 
ellos lo ayan examinado, por lo qual el efcriuano que lo tal hiziere há
delo que no deue, y con cautela fe haic juez indeuidamente, dando el 
termino alas partes como quiere. 

De como el efcriuano dé lo que en fu pre-
fencia pallare, no deue darteftimonio,fiendo de palabra,eceto fi 

• luego alli las partes fe lo pidieron,y el luego lo aífentó. 

I) O R Q V E Muchos eferiuanos deftos Reynos han tenido y 
tienen por coftumbre y de dar teftimonios fignados con fu fig-

DO , de cofas que paífaron entre algunas perfonas , muchos dias 
defpues del dia que aquello paffo , poniendo en los tales teftimonios 
palabras íeñaladas, enperjuyzio de alguna de las partes ; diziendo, 

que 
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que eltcflimonio le dan de pedimiento de aquel que fe lo pidejííendo 
como es efpeciede falfedad: porqueefta claro jque auiendo muchos 
dias que vna cofa paíío de palabra, entre algunas párteselo es pofsibíe 
que puntualmente el eferiuano efte tan aduertido delio^que fin auer lo 
a {Tentado allí lucgo5no fe le oluide cofajoraen fauorde la vna parte^y 
enperjuyziodela otra :y pudiera fer que alguna de las partes dixera 
alli, replicando a lo que fu contrario dezia coía que le aprouechara: 
por tanto no íe deue dar en ninguna manera, aunque qualquicrjuez 
icio mandaíTe, fi no fuefle tomando le juramento , adonde podría de 
ú v todo aquello que fe le acordaffe ,aunque fehalíaffe prefente el tal 
efcriuano,al tiempo que las tales palabras paffaron entre las partes5co 
mo efta dicho. * 

De como los eícrinanos han de tomar jura
mento a ios clerigos^quando fon prefentados porteftigos 

diferentemente que a los legos. 

A Síí mifmo fe aduierta el eferiuano5queal tiempo que tomare ju 
ra mentó a algún teftigo3que feaObiípo,o clérigo deordé facro, 

o religiofo5ora con licencia de fu Perlado5o fin ella, no puede ni deue 
jurar encima déla cruz, en fus manos,nicn otra femejancadclla5eceto 
que el mifmo diga, que jura a las ordenes lacras que recibió de fan Pe 
dro y fan Pablo , poniendo fu mano de redi a encima de fus pechos, 
y coronajque dirá verdad,fo cargo del juraraento,con la proteftacion 
del derecho canonico5que no fe procederá por fu dicho aefufsionde 
fangrre , ni a mutilación de miembro : y delta manera lo ha de hazer, 
como efta de clarado. 

as leyes y prematicas que los elcnuanos 
fon obligados a faber yguardar5para vfar bien de fus oficios, 

^fegun las ley es y prematicas deftos Reynos, 
fonlásfio-uientes. 

I Vfta cofa es5quc a los eferiuanos les feanmanifieftas lasleyes y prc 
' maticas quedeuen guardar eneftos Reynos, porque por inorancia^ 

por les ferdiuididasen diuerfos volumines delibrosde leyes , no las 
han vifto ni íabido^y no las quieren inquirir, y afsi muchas dellas no 
fon guardadas ni vfadas como deué,de que 00 poco daño viene safsi a 

ios dichos eferiuanos, como a la República donde rcfiden . Y es cofa 
cierta, que íl ñolas inoraffen^muchas cofas que hazencontra ellas,no 

las 
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las hárian>y fe tcmeriandeincumrcnlas pcnaseneila^exQableeidas^y 
ion las Gguientes. ^ 

Los eícriuanos del numero de las ciudades y villas, que fe proucan idj ,ufo. i6^.y 
a perfonas abiles por efcriuanos, y no pongan fuftitutíos fin licencia UdíA.f^66.ut . 
délos del Confejo?y fuaprouacion,como lo declára la prematica de 25-/^.4. j ^ . / . 
fuMageftad.p^. dadacn Valladolid?año de.1523 . y prematica.3 y.de %Mt.zi.f . i4z. 

Toíedo5de.i5z5. If^fei^Ü 
Los eícriuanos guarden el aranzeldelRcyno^y falgan con las p a r - y ^ ' ^ '**^ d 

tes fuera del p u e b l o por la derraba hazer autos y efcriruras, fin Íes He- ; ' ^ u l ' ^ M u 
liar mas derechos delósdel aranzel, como lo declara la prematica & ^ { l ^ f . z ó é , 
fu Mageftadjdadaen Madrid^año de. 1528. Y prematica.3 5. de Toledo, ¿eiá RecoptU 
año de.i525.y prematica.2 4.capitulo.7. Saluo quando falieren con el 
als¡ua¿il? Ueuen dos Reales por cada dia3 de mas de los derechos de 
las éfGrituras,capituio.6.Cortes de Madrid^año.if 52* £ a X ig. tlt. z f. 

Quando el efcriuano renunciare el oficio/e entreguen los regiftros Ith.^.f.zóZ.yU 
con el a la perfona a quien fuere renüciado5y donde no ouiere íucef- / .$3-^ -4^?« 
íor^enla eícriuania,comofonlos eícriuanos eñrauagates, fe e n t r e g u é / ^ 1 8 3 - ^ ^ 
los regiftros al efcriuano del concejo del lugar,y los efcriuanos de los coiílñCioni 
Pefquiiidoreslos han de entregar alfecretario del Cofejo?dondeemá 
no la dicha comifsion,dentro dedos mefes, de como fe cumpliere el . . 
termino dda c o m i f s i O j C o m o lo declara la prematica de fu Mageíbd ^ - • ^ • ^ 2í« 
,%J,ÚC Segouia^ano de.i^32.y prematica. 67.de Madrid, ano.1534. y j ^ Jm 
prematica.37.y l eya ; . Cortes del año de.49. y ley.5.de Madrid, de J I39 ¿e!d 
Ij5t.añ0S.; Mecopddcioff* 

Los efcriuanosno llenen falario de yglefia ni moneñeriojuideotra Laduáel dicho 
^) perfona alguna particular3ni eften afalariados co ellos, fo pena de pri- tínuM^foL 
C uacion de fus o f i c i o S j C o m o lo declara la prematica de fuMagcftad.Sj. 2 67- dedaReco-

dada en Segouia^ño. 1532. ttUctm 
Los efctiuanos de la carcel,afsicnten enel proceffo l o s derechos q 

lleuan a las partes^y lo firmé de fus nombres, fo pena del dos tato pa
ra la camarade fu Mageftad,comolo declara la prematica. 51.dada eil t¿ l6 . t ¡ t . i i . f* 
Madrideño de. 1528. Y prematka.n.de Valladolid,año deJ548. Michólík^.fo. 

Que el efcriuano del pleito no fea hermano, o primo del litigante, z66' £Íe / r f R e 

como lo declara la prematica de fu Mageñad de Segouia,año de J531. Plácimi 

y r t ^ 1 r * r < t -ü t r ^ $ ^ 4 . f o t . 
Que los efenuanos tengan cofioos los rcgiítros.y los tengan figna ¿ ¿ y ^ u j t ,94 

dos al fin de cada regiñro qouieren hecho aquel año,como lo declara tit.$Mh»z.f.$$* 

la prematica de fu Mageftad.Só.deSe^ouiajaño de. í5a .y .31¿ deTo
ledo de.25.Yel efcriuano q afsi no lo niziere, incurra en pena de diez 
tólmarauedis paralaGamarajyfufpédidode oficio por vn año. Y por 

Dd la carta 
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t d l i i . t t t . z t . h carta acordada:por fu Magefiadífe mada que cnfinde cada vn ano 
Ub.^Je U Rsco- tenga íignadascada vna de las cícrituras que ante elpaflarenjOalome-
pUcton. nQs'fii madas de fu firma, y al fin de todo vn figno, 
Prem. z y. ¿add ^og efcr juan-oS no fea arrendadores ni fiadores en rentas algunas^ ni 
en Toldo, uno X{:cm(^i¿oxts delksjafsi en las reales5como enlas conceCTÜeSjnide car 
y ^ d e m d n d nicenas5fo pena de perdimiento de fus oficios, y mas la quarta parte 
i jzV- V s o - C ' e ÛS ^ ênes5 â tcrcia parce para la camara,y la otra tercia parte para 
qftídcrfjo.y.Lso el que lo denunciare, y la otra para el juez que lo fentenciare. 
t!t.iMh.6.ord¿~ Que los eferiuanos hagan refidencia quando la hiziere la jufticia 
namento.y U.L ordinaria3como lo declara la prematica de fu Mageftad^ dada en Ma-
4.^f.x*.lth.9> Jf id^añode.^^.yley.óó' .prematica.^y.cap. i í . 
f i2^*^ ^'g^* Los eferiuanos quando fe fuere a examinar al con fe jo de fu Magef-
tl*'}' i '7'l'i 0* tad llenen aprouacion de la juílicia5del lu^ar donde fon de fu abilidad, 
de i* RecopU. r A t i i r J • J i J ^ • 
114 fif.7.//6.3 7 nadiaad3y noíean admitidos al examendeotra manera. Prematica 
fó.z -Q.delaRe- de fu Ívlage{lad,de.ó8.dada en Madrideño.1^34. 
cof iUcion. _Q£e los efcríuanos afsienten al pie del íigno^los derechos que lie-

3 . u a r e n a laspartcs, y fi las dieren de gracia jafsimBmolQ afsiéntehyyTo 
^.foLzts . de la m{(m0 en jos proceífos y pefquifas q ante ellos paíTarcn/o. pena de pri 
RscopiUc^n* uacionde los Qficios3y por auto firmado, fo pena del doblo, como 16 " 

declárala prematica de fu Mageftad, dada en Madrid, de,i534. y la ley 
la.L<>4.tlt'4-J' ^p.prematica.zo^.cap.17.premat,(57.c.37,premat.68. 
íir 7 19̂  lih Los efcríuanos quando dieren telhmomo de apelación para Chan-
5 deURecopila- cilleria.pongá en ellos la cantidad de la dcmanda5vde la recouencion 
clQ}U fi la ouierejtodo ello en relación, fo pena de fufpcnfion del oficio por 
l a . l . io.fíV. x8. dos raefes,como lo declara la prematica de fu Mageftad. 44, dada en 
lib.4.fo.%49^e Valladolid,año d e j ^ y . 
U Recop. Los regiñros del eferiuanoRea13fiendo fallecido fe entreguen al ef-

criuano del Regimiento donde era vezino por inuétario, para que los 
i d J . 14. «f- ^narde, y las partes los puedan hallar. Prematica de fu Maseftad. I T . 
lib.A.fo.x6gJc ^ Yj n yi 1 - / 1 o 
U RJQO lUcion deValladolid>de.í 548. 
4 * El eferiuano de la caufa ante quien paíTare el proceífojapelado pa

ra el concejo, o regimiento, llénelo originalmente ante los juezes y 
diputados de!, para determinar la caufa. Ley .145. de Madrid, de;28. 

fé¿§'^f S f * preroatica de fu Mageñad de Madnd.1534. 
deL & t * Los eferiuanos nombrados en cabeca de juridicion, donde fe regif-

I c U . trarenlos cenfosy fueros pueftos fobre haziendas, donde fe manifef-
17 ¿; taren los tales ceñios, el libro y regiftro donde lo affentaron , no lo 

mu t i l re a ninguna perfona, mas de dar fee fi ay otro algún tributo, o 
venta anteriorjapedimiento del vendedor. Eílo fe entiende quanto a 
lo que há dchazer el eferiuano:porque en quanro a las partes qu e han 

de re-

püdaomj 
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de rcgiftrai^aley diípone otra pena^como todo ello fe declara por la j , r;f 
pren-iatica deMadrid de 6j.de.i52 8.Y prematicaiuDada cnTokdOj ^ f d ^ i ^ d e U 

año de 1539. »ucm MecoptL 

Los eferiuaoos pongan en las obligaciones que ante ellos paflareñ 
por eíknfo las mercadurias porque íe obligan los qué lasreciben^afsi 
la canridad5Como la calidad de la mercaduría, poniéndola por menu
do ? para que fe entienda la cofa porque las partes fe obligan 5 y no fe 
pongnn en general como fe acoilimibraua r. poner 5 como lo declárala . ^ ^ 
prematicade fu Mageftad^.Dada enMadrid3ano de 1534. ^ ^ I * 

Losefcriuanos no reciban obligación de ninguna perfona.mayor ni l^1* 
menor que eíuiuiere debaxo del poderío paternal, ni del menor qué 
eftuuiere en tutela3ni del mayor ni menor que fe obligue para quando 
fe calarloheredarejO fucediere en algún mayorazgo/o pena de per
dimiento del oficio.Cortesdc Valladolid5afiode 155 5.Petición78. 

Las eferituras que paflareñ ante los eícriuanos5fobre razón que los 
q fedefpoíanjQ cafan dan a fus eípofas j mugeres^joyas^o veftidos ex 
cefsiuosjla efcfitura que íehiziere5en que exceda y paífe de lo cj moa 
tare la oclaua parte del dote que con ella recibiere, es ninguna,y aefta 
cania los cíen nanos al tiempo que fe otorgare la tal efentura, auiíeo 
dello a la parte. Prematica de fu Maseftad. dada en Madrid .año de 
3 554.7 ley ÍOI. 1 , 

r ' t \ , * * % Que pone Upen* 
L o s eícnuanos de los concejos5vrilas,ylugares,no pueden tener vo- ^ ercrimm f 

to. en ios dichos concejos, como lo declárala ley 14. de las ordenan- ren^Chire u ley 

^aSjíibéi.tit.i 8.y ley 25 *tít.2 .lib.y.Ordenamiento* deíFuero^dífpo 

• • Ay efcriuanospublicoSjque dizé del Rey no, quevfandefus oficios ne^uem/epue 

en diuerfas partes del Rey no en algunas ciudades y villas, por priuile- da áur md$ d e U 
gio5o por vfo ycoftübre, losqüales tiene poder para poner en las ta- ^amí i Farte er* 

lésefciiuanías efcriuanos publicos.Y cada y quando q vacare algún ef- rirr^' , . . ^ 
criuano publico de las tales ciudades les pueden elegir y preíentar al ^ ' 4 ' t ^ ¡ a ^ 
Rey para cjlecoíírme,y los tales eferiuanos deuen fer naturales délos '71, 
lugaresdodefüerée!egidos5y deuen feruiríos oficios por fi mifmos, 
faino los qfueren en feruicio del Rey, los quales pueden poner fufti-
tutos ydoneospara feruir las dichas efcnuaiiias,míétras eftuuiere en U . I Z . J U . I A , 
el dicho feruicio del Rey,y hade fer examinados y aprouados en con j U . í . t . y U J . 6 . 

fejo Realjcorao lo declara la leyaitit.iSdib.i.delasOrdenan^aSi tiz.l.y.fo.7i.y 

Enlasciiidaües?vilÍas,y lugares5do ay numero de efcnüanos5ellos v ^-f-i-foizci,y 

no otros ha de dar feede los cótratos entre partes, y de los reftamé- /'^-5-/-i6<5.tf. 
tos y autos criminales5faluod5de ouiere eferiuano para las canias cri ^^^-^-^ldBc 
minales,y porqla eferitura haga fecjha fe de firmary fignar , o alome- C0^y *' ' l P é 2 ' 

nos firmarlo* Pero donde ay coftumbre de firmar y fignar, bien val- r a r t ' l ? ' l 9 ' 
i drian 
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drianlas eferituras con íola la firma, como en los eícriuaños deles co 
lejos Reales y Chandllerias,que no vían fignar las eferituras y proui-

Irf^.f/U J./Í.4. iiones y lees que dcípachaD3ley.79.Cortes de Valladolid3de.a8. 
f ^ b ú . á c U n u c - Y aisi i T u í m o deuc el eícriuano de eílar auifado5queno tenga enlos 
ua Recop.ji U J . proceffos los poderes ni eferituras,ni fentencias originales , fino fus 
1%ítl- nadados concercados con las partes, o con dos eferiuanos en fu re-

bcldia?jr de los tales traflados que fe pufieré ene! proceíío^ni délo que 
fe t r a ü u x e r e de Latin,o de otra lengua en CafteiIano,no feha de llenar 

f i ^ ' d l u ^ c ^e rec^os a ^a3?ar^s fi algún auto del proceíTo fe prefentare para folo 
j 13 ^ ^ e] efet0 ¿ c i aucoj aunque fe entregue todo el proceíTo, no ha de licuar 
^ derechos ei eícnuanoanasde íoio aquel auto de que ie hizo prcíenta-

eion^de que las partes fe quieren apiouechar. 
Halas otras ciudadeSjVillas y lugares dóde noouicrc eferiuanos pu 

blicos del numero^y ais i raifmo en la Corte del Rey todos ios eícri-
nanos públicos y reales.pueden hazer contratos y teílamentos,y los 

l.i.t¡f.2^¡ih ,4 de mas autos judiciales^eílrajudicialcs, tiendo examinados y aproua-
f0.26-, Je la Re dos por el Rey, y por i o s de fu Confejo como dicho es. > 
copídcion. Aísi mcfmolos eferiuanos deuen fer buenos Chriftíanos, de buena 

fama?leales y entendidos,}' han de fer pre feridos mas que ios otros^ y 
lamifmd.li j i . délas calidadesque eftandichas en lo capitulado antes defto. 
r ^ d e U Hccept- Los eferiuanos eferiuan de fu mano la eferirura que ante ellos paf-
^aon-y^froe~ íare,ÍÍendo cofa fecreta, eceto fino fueíTe impedido juñamentCjeato-

J,<i4 ' 19 ces Ía PLlec'e hazer eferiuir por otro,y el lignaria de íu figno; Saluafi 
fart .^. y dt\e U Por fuer0 opriuilegio, o por vfo y coílumbre del lugar iueíTe defen^ 
/, iji.y.fdf&r.y dido?como lo declara la ley.7. ticuL 8. l i b . i . del fuero, y ley.55.tir.18. 
h*i^.y.% TI 19. part.j.y prem.42.cap.3 5.y.45. 
fatt: 3. que ios Los eícriuanos délas almonedas,efcnuan!as bien y ficImer.tc,fo pe 
ê rmanos nodef n2L ¿c pagataias partes el d a ñ o có el doblo,como lo declara la ley v i -
cHt.r¿n€Í,ecreto t|Ilia5 tltu]0 veintíícis m h fegunda parte. 
¿ c u c¡¿€ py^re £j eferiuano que eítuniere defcomuleado, fiendo publicamente la 
na de fer atados leomumon, no valga la eícntura que hiziere, como lo declara la 
for j a l ó n o s . l e y . I y T - d e l eííllo. 

Los Reyes y el pueblo pufieron fu fidelidad en los eferiuanos, fegü 
dke enel prohemio,y ley.5. Part.3. 

Los eícriuanos tengan protocolo de libro,cnquadcrnsdo de plie
go entero,para eferiuir por efteníb las eferituras que ante ellos paila-
rcn,clpecifícando las condiciones y claufulasy renunciaciones,y f u b 
mlisienes,prefentes las partes q lo lea y l o firme de fus nobres,y fi no 
fupieré,lo firme algüteftigo por ellos;y fi efto no hiciere, la eferitura 
no valga,y el eferiuano pierda el oficio, y pague a la parte el ínteres, 

v íea 
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; para áycf orro-xcmo lo declara ¡a prematica cid año* 1503. u d i ^ t i ¿M. 

ley.204.cap.ikj ley.z.cit.8.1íb.r*del füero3y ley.r.y.ip.Partida.3. k f i - V ^ y t*-t-

Los eicriuanos no reciban ninguna eícritura,ni paííeanre cllos\fino 18 í/-4-//- l-f0-
conocieren a las partes que las otorgan, íaluo i i dos teñigos las cono y ^ - ^ ^ p ^ 
cieíl'en3y dixeiienque fon aquellos, y quede ais i affentado en el re gil- ^ / / f 2 /• 
tro5como lo declara la preinatica*240.y ley.6.tit.8.dcl Fuero. z 6 ^ á l \ á 

Los eferiuanos den las eícrituras publicas que ante ellos paíTarcn á R c ^ n 
las paites3defde el día q íe las pidieren hall:a tres dias primeros figuien 
tes/iendo la eícritura de dos pliegos^y dende abaxo; y fi fuere dende 
arriba la tal elcritura5la de dentro de ocho dias que le fuere pedida^ fo 
pena de pagar a la parte el ínteres y daño que íe le recreciere por no 
felá dar,y mas cien marauedis por cada día que fe la detuuierejcomo ^ V 1 * ¿t' 
t i 1 t • CflO ti , 2 K .11.4-1 • 

lo declara la prematica.240. J 
Los eferiuanos no reciban eícritura en que los contrayentes den 

vno a otro a renueuo trigOjO ceuada5o otra qualquier cofa5porquc fe 
tiene por cafo deheregia, y fe pierde todo lo que fe da a logro, y la 
mirad de fus bienes^como lo declara el cap. ó. del titulo* 18* lib. 8. del la . l . 4. efes mas 
Ordenamiento Real. nueua.n.6,hb,% 

Los eferiuanos quehuuierende darteil:imonio5co refpueftadejuez delaRecop, 
o de parteóle den dentro de tres dias 1 aunque el juez y la parte no ref-
ponda, fo la pena en el capitulo antes defte dicho, como lo declárala ^ ^ / ^ - [ ^ u 
prematica*44.íufo dicha. * v/0 tyd>tt'z'>' 
r T r • 1 rr i j ~ r Ub,4.de Id Reco~ 

Los elcnuanos no/ien ios procellos menguados de autos q faca re ^ / . y 0 t Z 6 8 
porapelaciOjO rémiísi65o de otra manera jío pena de perder fus oficios 
y mas el interés a la parte, como lo declara la prematica fu i o di cha* l a mifma, /. 15. 

Los eferiuanos no den ningún auto del proceflb que ante el paffare ihi. 
por fi folo, fin mandamiento del juez, como lo declara la prematica Ene^¡t. z6.dd% 
antes defta. ü r a * K e l d e derc-

Los eferiuanos llenen de derechos por cada vna eferitura fi^nada, a ^ de¡os fa1" 
* 4 t L , * * 7 nanos dé concejo 

diez marauedis por hojade pliego entero de buena letra corte lana, y ¡y¿ Be otras L 
al tiempo que fe otorgare, fe le pague afsi miímo fu regiftro , y mas ¡ef^ier efentu-

fe le pague feis marauedis por el figno: declara lo la prematica arriba ras.f, z72.deU 
dicha. Kueua Eeccf. 

Si el eferiuano faliere fuera de la ciudad,o de fus arrabales hafta tres Er / e l r/"f • z ? - ^ * 

leguaSjlleue quarenta marauedis,y fi fuere mas lexos, quarenta mará- e sma*r iU™0 ¿ e i 

uedis por cadadia. Ypor las eferiturasque hiziere5le pagué comoefta éfdn,<^^lGS 7 
dicho enel capitulo antes defte. Y fi fuere a pedimiento de muchas per- ^uán6$ Pu l ' 
r 14 r t • 1 r 1 1 A * ( e s .y del fíume-

fonas,no llene íalario,mas de por vno, lo pena dei quatrotanto por ¡a r0)/0.274 s> 
primera vez:y por lafegunda fea condenado en fetenas, y fufpendido J efer mano f u e -

de oficio por vnaño:y por la tercera vez pierda el oficio y la mitad de redeUmeua Re 
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di^s v l l w fta fus biene?5y fea inabil para auer otrOjCOmo lo declara el capitulo v i -
tro reales por ca antCS dcítC. 
da-yn duuy mas eferiuanos no eferiua por cifras en fus regiftros cofa alguna^ 
Jm ¿trechos, de o |etr3S abreuiadas,y no pongan vna letra fola por nombre de hobre, 

osmtosyejcn- ^ ^ rnUoer,y los nombres délos lusares.ni de ciiéta3aisi como.c.por 
tarasque ante el ¿ r'% i • • t i r - i t -
p a f f J t y eftofx cieto?y íiío coiinaiio hiciere no valga y pague el eícnuano los danos 
fueren autos ju~ de las partesr v menos ponga adiciones Griegas, y no conocidas^ co-
¿idates) p r o fi a:o lo declara la ley.y.tit.ip.Parn.^. 
fueren efírajudi Ningún clérigo pueda fer eícriuano en juyzio feglar, y los inftru-
cidks.fnede ÍU mcnto,s y eícrituras que biziere5no hagan fee: y ais i mifmo ningún ele-
uararcífeto e r]g0 nj |eg0 [ca 0ía(]o Je yfar en eftos Rey nos de notoria imperial, 
1 "S^orcadayn c o m o 0̂ declara laley.3.Iib.i.de las ordenanzas, y ley.i 5. tit.iSJib.z, 
7 ¿ T m a s de tí ^elas ál(~h^ ordenaucas. 
yUe puede iiefiiír Ningún eícriuano íea procurador, ni lo puede fer en las caufas do-
por cada hoit^o de fuere elcriuano5y menos fea abogado,ley.2.0idin.y ley.jo.tit.j.hb. 
moarnha efiadi i.oidin.ley fin.tit. ip.lib.2,del Ordenamiento. 
cho,y Ia.Í.$ .t.4- Ningún eferiuano reciba contrato en que fe obligue ningún Chrif-
h.if.i%, ijdi^e ti ano a Moro , o ludio , fabo íi ante el fe entrega ífc la cofa porque fe 
que ^ c/mcs^ obliga.o fe pagaffe,o fieiIuuio,o Moro fueren arrendadores de rentas 
^^yl^rcfumído ^ales,ley.) .titj8.1ib.2.del Ordenamiento. 
corona y décima Los eferiuanos no hagan eferituras de vent3,debaxo de condición, 
do U juridkion que el que compraífe fea obligado a beluer la cofa que compro haíla 
jteal, no puede cierto tiempo, boluiendole el precio,y cnel entretanto el comprador 

fer efennar^nt Ucue los íiutos de la cofa vendida^porquc es contrató vfurario, fegun 
tener otros ofi- j0 declara la ley primera,tir.2.1ib.8.del Ordenamiento. 

nuanos,que hicieren cartas de ventas de heredades,que no 
£ 8 y U l l ' o ti eftul5iercn cn termino de juridicion,oenel partido de fu a r renda mi en 
2 5^4/0.2¿pí t0 ^an p1^^0^ de fus oficios, y mas paguen el alcauala de la venta 
déla Recop. con el quatrotanto, ley. 1 oí .del quaderno de las alcaualas. 
la. l .zJeUicho Ningún eferiuano eferiua ordenamiento , o eñatutodela ciudad,o 
uz<}M.4'f'z67 concejo3que fea contra libertad ecclefiaílica?porque es defcomulga-
de la Recop, Jo de dcfcomunion may or,Iey.2 .tit.p.en la.i .Part. 
i a . L i . u . 6 lt.% e]cfcriuano (acare de furegiftro alguna carta, pon^a en la mar-
t t l l t c o p ^ í a l gcn?como ]^ ^aco del tal regiftro,y a quien la dio fignada. Prematica 

^ ' * 240.capitulo.5.1ey.5,titulo.8.1ibro.i.del Fuero. 
l a dicho En las cartas no fe pongan otros tefiigos que los que fueren prefen 
t.6.lt.%.f\i<¡7. tes,ley.5.tit.8.1 ib. 1 .del Fuero,y ley.45.tir.18.en la.3.Part. 
de la nueua Re¿ Dcuen fer tres-tefiigos en qualeíquier eícrituras, o dos eferiuanos 
L a J . 1 os.x7M. püb]icos fin el que haze la carta, alómenos bailan dos teíligos en los 
9.fol.zSi J e U m í o s jadiciales,Iey fLiíbdicha,ley.4.y.l.ii4.tit.i8.Part.3. 
»m¡td Recop. • f * ^ LQS 



efcrituras publicas. 212 
Losefcríuanos délas ciudades,villas y lugares no pueden fer empla i d J . i z M t ^ J L 

l a d o s por cartas de fus Altezas, para que nmeftren fus r c g i f t r o s y ef- 4 f ^ ^ ^ 9 ' ^ U 
criturás5queante ellos paffaren íobre l o s derechos y pechos d e l Rey,miem Rcco?¡(a~. 
ley .7.tit. 2 .lib.3 ¿del Ordenamiento. 

Elefcriuano déla Corteycafadel Rey5fi cometiere alguna falfedad 
en carta o priuiíegio5deue mórirporello^y fi defcubrierea fabieñdas 
algún fecreto que elRey leoLiícíTe encomendado, de quepudiefle ve
nir dañó,o eftorubjdeue de fer punido, auiendó confideracion á las 
circunñanciaiS5ky fin.tit.ip.Part^; 

Y íi fuere efcriuano de alguna ciudad, ó villa, el que hiciere alguna t i^e la mfma 
falfedad,o carta falfa,quier fea en juyzio,quier fuera del,deuen le cor- L^quedelas 
tar la manó con que la hizo^y darle por maío^y pierda el oficio: y fi la crimas de los co 
tal falfedad fuere cometida en hecho decienmarauedis de los buenos ceí9S donde jue^ 
ayuíb, muerapórenój leyf in . t i tu^ .Par t^ i ¥e ^ f ™ ^ * 

El efcriuano que hiziere efcritura de facat cáutiuos,deue la facar y ¿ ^ / / ^ T ^ n f 
hazer de gradó y fin prcció,ley.f .tit.io.en la*^.Part. luih\ '.f^A7-

Y quandó entrega proceífo original,no Ileue derechos,como quan- Recopll. que 
do lo da entregado de mil y quinientas doblas^ quando fe en t rega en umboco los ha 
grado de apelación de diez mil maraüedis abaxó,d al cohce jOjO qua- dellefiaralebré 
do fe trae por via de fuerza a Chancilleria, ni alli fe paga viña defte ^üe el pro-
que fe trae bór via de fuerca,ley primera de Moliñ dé Rey , año de cefapara prefen 

503.cap.¿.y.^ t l d o ' d e J Í Z 
No lleue derechos de los proceífos q los juezes de refidécia quie- ̂ n 0 e d^ a~ 

ren ver,ni de las refidericias feeretas,ni déla parte délos fifcales,nide i ^ i ^ t l t . i o í 
las efcrituras y proceífos al Confejo5ni délos pobresjde folenidad de / . 138.^ la.L%. 
las órdenes MendicanteSjqué éftanreduzidas a regularobfemancia5ni t i t . i z j . ioz .y 
délos hofpitaíes: prem^yxap^S.y.yj.prem.^.y^p.prem. f^ . . U.Uv.t t t .n . f ; 

*EI efcriuano que por fu culpa perdiere el regiftro5 peche a las par- mo.y la .Lig .? 

tes el daño queporello lesviniere, y fea caftigado^ley.i. tií.8.Iib.i. ^o^*-™'*0: 
del Fuero, prem.24.y^r¿ tlZu^'f. 

El efcriuano publico no es obligado, n i deue m o f t r a r fus r e g i f t r o s l a j ^ o M . ^ J L 
ala parte a quien pertenece, íaluo fi e í j u e z mandare o t r a cofaaleferi- s , fo . io i ,yUJ. 
uanó que faquelo tocante a la parte que lo pide:ley.S.tit.i5?. Part.3 s $oMt.zo. iíh.x. 

tit.zJib.i.fo.f, 

D d 4 T R A-
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T A D O O C T A 

De como los Alcaldes déla Corte del Rey, 
y ios Pe íqui í idores van a hazer las pefquifas fuera de 

la C o r r e , con acuerdo de los del 
C o n fe jo Real. 

r L . r . titul.ij . 
Part.5, Cana a-
cordada en Con-
fejo, 
L.j¡. tit.i.lih.% 
de las ordena fas 

f;.i.// .8./o.í45 
j la A. 56. tit, f 
tib.z.fo><$6.deU 
JRecopiL 
l~ L.$.ti,$. U.% 
jo , 5 6. de la Rec 
t l .y.tnuL 1 7 
fart.iA.z. tit A 
/. 5. del Ordena 

/íí./.j.fl. i . / í-4 
fo,zz$.y U.Lz 
tit.S.lth.x.f.zo 
y l a . L i 6 , y . ^ 7 

lih.z* déla reco
pilación, 
*> L. 10, tit. 17. 

Í/Í. 1. 8./<?/. 

recepiL 

M B I A R Perquifidores, principalmente pertenece 
a! Rey: r Y aunque otros feñores en los lugares q 
tienen juridicion^los pueden de derecho embiar, pe
ro no con falario a cofta de culpados , ni para hazer 
pefquifa general. Y por efto conuiene faber,que en el 
Confcjo del Rey, a y doze O y do res, y vn Preíidente 

Perlado, ObifpOjO Arcobifpo5o Patriarca,© pcríbna tan iluftre y ex
celente varón,y doélo,Lecrado,como a tan podcroí'o y alto tribunal 
conuiene. Los quales gouiernan y adminiftran fu Rey no, y conocen 
de los pleitos y caufas ciuiles y criminales, f de aquello que efta dif-
puefto y mandado por leyes que conozcan. Y como tieneneña go-
uernacion,y p o dorio que el Rey les da,acuden y van a ellos a fe que
rellar 1 y pedir jufticia los fubditos y naturales deftos Reynos, fo-
bre fuer cas y violencias^nuertes aleues,efcandalos,y cofas de termi* 
nos,y jurifdiciones, afsi entre los lugares de feñores del Reyno, y en
tre las ciudades,villas ylugares del, y períonas particulares, como de 
otros qualeíquier caí os que fe ofrecen: pero no dan Pefquiíidores, 
fino en cafos granes y de calidad: u demanera que lo principal def-
te Real Confcjo es gouernacion. Y como quiera que cada dia acaece 
femejantes coíasjde donde aquellos feñores del,proueen y defpachan 
Alcaldes de la fu Corte,o períonas Letrados de ciencia y conciencia, 
que vayan a determinar y caíligar; los quales va a cofia de culpados, 
íaluo quando el Rey de fu oficio manda hazer la pefquifa,que enton
ces el Rey lo paga,y los de fu Con fe) o dan comifsion para ello, para 
que conozcan del dicho negocio en primera inftancia,y las fentencias 
que dieren las puedan executar como ouiere lugar de derecho: co los 
quales juez es proueen y mandan que vayan eferiuanos ante quien 
paíTenlos rales cafos y negocios. Y porque el eferiuano fepa bien ha 
zcr fu oficio y vaya inftruóto e informado como no yerre, di re lo que 
deue hazerpor pratica, y adelante por autos formalmente, y algunos 
cafos que Hielen acaecer. 

Prefupueflo 
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Preíupueílo de vn delito. 

Prefupone fe, q fe ha proueydo por eftós feñores del cofejo Real, 
vn Pefquifidor^fobre razón de vna muerte de hombre^ robo, o de 
otras heridas y qu-íftiones. Y la muertc,o robo5fue oculto^ y las heri
das publicamente. Por manera que de todo ello fe vienen a quexar al 
dicho Real Coníejo^la qual fe rccibe,y Jos q querellan fe ofrecen, que 
fino fuere afsi como lo di7.en y no parecieren culpados, íe obligaran a 
los derechos del juez, y alguazil,y eferiuano. Porque algunas vezes, 
no es como fe querellan,y no tiene donde cobrarlos tales já^zeslos 
íalarios5y fino hazen efto,o dan información baftante,como es afsi el 
cielito 5 porque fino fe haze lo vno5o l o otro, no proueen juezes, fino 
fueiTe de oficio ( como e í b dicho) pero dado cafo que lo prouean la 
prouifion que para ello dan al eferiuano la notifica al jiiez y alguazil, 
que parra al negocio, aííentando losdias quando partieron, y quan* 
do llegaron. Y fi el juez Ileua información para prender los culpados, 
íecrctamente entra en el tal lugar y los prende y fecreftan fus bienes, 
y fino licúa información de los delitos,Ia toma5y aísi como va halla
do culpados los va prendiendo, y los que no pudiere prender va ha-
ziendo contra ellos proceífo en fus aufencias y rebeldiasja los quales 
llama por fus pregones y emplazamientos, no conforme a la orden 
de la Corte y Chancilleria, n i a las ciudades, villas, y lugares deftos 
Reynos,mas de tan folaméte denueue en nueúe días,yeílo por comü 
eftilo que fe ha introduzido por fer juez de comifsió, y por no gaftar 
tanto tiempo y n o hazer tanta coña. Sino le proueen algunas vezesde 
termino,remite el pleito al Real Confcjo donde emanó,por defeto de 
t e r m i n O j p a r a en lo q toca a los aufentes,y otros lo remite todo por 
caulas que a ello les mueuen, o los fentencian(como los tales jue
zes qaieren.) Y preíuponed, que defpues de yr procediendo por fu 
información adelante, y haziendo proceífo con los prefentes y au-
fentes , procede en diuerfidad de maneras, que a los vnos delinquen-
tes preíos les toma fus confcfsiones,y otros dellos no fe quieren de-
xar tomar las confefsiones, diziendo, que fon de corona y clérigos, 
que declinan juriídicion y notifican al juez cenfuras, y entre el juez 
y ellos fe trata pleito íobre el conocimiento de la jurifdicion,haíla 
defcomulgarle. Y algunas vezes los remite a fus juezes, y otras vezes 
haze jufticia dellos, fin embargo de fus Cleiicátos. Y otras vezes no 
fon Clérigos, fino Comendadores,y quieren fe e{Tentar déla jurifdi-
cion del juez : demanera que el juez licúa en la forma del proceífo, 
feis maneras de proceffos, que todos vienen y emanan de la fumaria 
informado del delito y querellas. El primero,del proceífo de las quif-

j tiones 
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tíones publicas. Y el ícgundo5dela muerte oculta por indicios. El ter-
cero,de los coronados y clérigos. Elquartó delois áufentes culpados. 
El quinto,delós effentos coraendádóres de Santiago^Calatrauá,o A l -
cantára^Rodas,)^ otros eíTentoísque ay¿Y el íexto3delos bienes fecreña 
dos, de los deíinquentes que fuele auer, de las mügeres de los culpa-
doSjO otras perfonas^qué a ellos dizen que tienen derecho, qué llama 
ópoikores* Y con todos eílos proceflós fe ha de lleüardiftinta orden, 
y cada Vno p o r fi fegun la manera del delinquir^ la prefehciá3y aufen-
ciajeíreikcionjafsi de los bienes como de las períbiias: pdrq a los vnos 
deíinquentes fe les da tormentó, y a los otros fe procede contra ellos 
por íuyia ordinaria5de íü iñfornlacion yprouá<jas en plenario juyzio 
y publicación y concíurion5y fentenciás de tormentos y difinitiuas, y 
execucion deílasjeceto enloscífemos y coronados> que va por la via 
de jurifdicion que efta dicho. Y a l o s effentos remite a fus juezes3con 
que el Pefquifidor, ni e l juez ordinario no haga mas de vñ proceffo 
fobre vn delico^aunque fean tliuchos los deíinquentes. 

Delaprefentaciort y requerimiento,dela comifsion del 
juez Pefquifidor. 

En la villa de tal parte ú tantos días de tal mes y tal año5ante tni fula 
hoefcriuano de fu MageíLú^y en prefencia délos teftigos de y ufo ef
edros: pareció prefente fulano vezinodetal parte^y me requirió con 
tma carta yprouifion Real de fu Mageftad, librada de los feñores de 
fu Reál Confejo 3 y fellada con íu Real fello* Su tenor de la qual? es 
eñe que fe figue* 

Áqui ha de yr la comifsión¿ 
Y afsi prefentada ante mi el dicho efcriuano,la dicha real comifsion 

de fuMageftadjy con ella requerido, luego el dicho fulano me dixo 
y requirió la cumpla como en ella íe contieñc,y en cumplimiento de-
lia la notifique afulano juez enella ñombrado(que prefente efl:aüa)el 
qual tomó en fus manosja dichaReal prouifiona el dirigida, y la befo 
y pufo fobre fu cabe^aby en quanto al cumplimiento delkjdixo, que 
eftáuapreño de yr a las partes y lugares adonde fus Mageftades por 
ella le mandan^ yhazer jufticiá a las parte^que en mayor cumplimié 
to fe partiá luego: de lo qual fon teftigos que eftauan prefentes^fula* 
iio y fulano¿ :J) 

Notificación al AlguaziL 
Efte dicho día, meŝ  y año fufodicho, yo el dicho eferiuano lehi y 

notifique la dicha comifsion Real de fus Mageftades a fulano Alguazil 
en ella nombrado, el qual la obedecio/egun y como el dicho juez, y 
tópondio lo mifmo* Teftigos* 

Como 
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Como el Pefquifidor llegó al lugar donde eílauan los delin-

quentes^ y pide a la parte que le de teftigos 
de información. 

En tantos días de tal mes5 y tal añojante mi fulano eferiuano y tef
tigos de yufo efcritos:el Licenciado fulano, juez de íus Msgeftades, 
dixo y requirió a fulano que prefente eüauaj que le de reíligosde in
formación para el dicho negocio, a que fus Ma^cñades le embiaron, 
que efta prefto de hazer jufticia, y el dicho fulano dixo, que eftaua 
prtfto de fe los dar. Teíligos fulano y fulano. 

Información fumaria contra los delinquentes. 
El dicho fulano, vezino de tal parte, auiendo jurado en forma de-

uida de derecho,y fiendo prefentado por el dicho fulano :y fiendo pre
guntado por el dicho juez, fobre lo contenido en la dicha comifsion, 
Ibbre lo tocante a la muerte de fulano,y qu i ilion es, y heridas, dixo, q 
lo que dcllo ícibeypaíla,es,que podra auertantosdias poco masóme 
nos,que eftando efte telligo en tal parte, vio, &c. De aqui adelante va 
el teítigOjdiziendo lo qi]eíabe,y el juez le examina al groíTo modo, v 
le de xa dezir lo que fabe ,y deípues le pregunta lo que mas le parece, 
fegun y como efta dicho en cite libro,enel tercero ti atado délas cau-
fas criminales,donde fe hallara cumplidamente lo que fe requiere para 
las informaciones fumarias. 

Toma el juez mas información contralos delinquentes, y 
mándalos prender, y fecreftar fus bienes. 

Algiiazilfulano,yo vos mado,queprendayslcs cuerpos a fulano,y 
a fulano, y prefos poneldos en la cárcel publica,o en recaudo y guar 
das,c]aísi conuiene al feruicio de fu Mageftad,y a la execucion de fu 
Real jufticia5y fifiiuor y ayuda huuieredes meneíter,departe de fuMa 
geftad,y del poder a mi dado para ello,mádo a todas yqualefquierper 
ib ñas q la pidieredes,vos lademy haga dar luego/o las penas q les pu 
íieredesryodefdc agora las he por pueftas^y porcodenados enellaslo 
contrario haziendo. Fecho en tal partej&c. El Licenciado fulano. 

Va el juez a prender,© como conuiene al negocio, o otras vezes da 
los tales mandamientos, y ha de yr inferta en ellos la comifsion del 
juez, porqfea notoria y haga mas fee. De mas deílo íecrdla los bie
nes de los delinquentes^ y algunas vezes acaece que los delinquentes 
los tienen prefos el juez ordinario de laprouincia,o parte donde va el 
juez de comifsion, y para que le délos tales delinquentes, embia fus 
cartas requifitorias, inferta fu comifsion en ellas, con la información 
del delito. Embia fu alguazil con el dicho recaudo, o va fu perfona, 
como mejor conuiene al negocio. 

Como 
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Como el alguazil prendió ciertos delüiquentes?y Ies 

fecrefto fus biches. 
En tal paree5atantos dia^detal mes,y tal año5fulano alguazil de fus 

Mageftadessdio a fulano y fulano5y los entrego al Alcaydedcla cárcel 
publicas a los qualcs echó prifiones, y pufo gente dé guarda, y el A l -
cay de fe dioporentregado dcllos: délo qual yo el eferiuano doy fee. 
Teí fcos . 

Secreílo de bienes^y depoüto. 
Y dcfpues de lo fiifodicho,cn la dicha tal parte^&c.El dicho fulano 

alguaziUen cumplimiento del dicho mandamiento 5 fue a las caías y 
moradas de fulano y fulano delinquentes 3 adonde hallo en ellas a fus 
mogeres, y a otras perfonas ^ a los quales tomo juramentó en forma 
dcuida de derecho,fo cargo del qual les pregunto: digan y declaren 
los bienes de los fufodichos5y fi los han efcondido5o trafpaífado^ lo 
declaran particularmente: las quales declararon y manifeñaron los 
bienes figuientes. 

El muentario y depofito de los bienes ha de entrar aqui, y ha
ll arfe ha la orden de todo en el tercero tratado de las caufas 
criminales, fojas.3 5. 

Autos de cárcel, y lo que fe acoftumbra y deue hazer, para to
mar la confcfsion a los delinquentes,deípues que el juez los 
tiene prefos fobre los femejantes dclitos,fiendo feglares, ma
yores de veinticinco años , y tiendo menores, les da curado
res. Es como la que fe figue. 

Y defpues de. lo fufodicho,en la dicha tal parte, a tantos dias de tal 
x i xt 14 Par mcsAc»El juez fulano x eftando en la cárcel publica, hizo parecer 

tixg.Par. ante fi a fulano prefo en ella, fobre la muerte de fulano, y fobre lo de 
y . L t o a L z J L i . mas contenido en fu comifsion^del qual tomó y recibió juramento en 
Grd.yU.l.e.t.ó. forma deuida de derecho, y fecho le pregunto como fe llaman a ; el 
//.'¿./0.7o. deU qual dixo b que fulano^ fue le preguntado que de adonde era natural, 

focop. (jixeque de tal parte: preguntado por el dicho juez que oficio tiene, 
dixo que tal oficio: preguntado donde eftaua aquel dia,y a tal hora:eI 
qual dixo,&c. 

Como el juez toma otro dicho a otro 5 el qual dize que 
es clérigo, que no quiere jurar. 

Y luego el dicho juez hizo parecer ante fi a fulano^prefo en la dicha 
carceljfobre lo contenido en la dicha comifsion,y parecido, querien-

• dolé tomar juramento,dixo, que no queria jurar, porque era clérigo 
de coro na,que el dicho juez no era íu juez,y el juez le madó que toda; 
vía jures el qual delinquente dixo lo mifmo. 

mena 

Hótif icac 
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Notifican cartas de dercomunion al 

juez Peíquifidcr. 
|E como el juez refponde a las cenfuras5y dÍ2c5que no es de coro 
na^ni ha de gozar del priuilegio dclla5y que es bigamo > y q no ha 

traydo abko decente^fegun de derecho canonico:y alega cotra lascar 
tas de corona otras coías5dizicndo que es faifa y fingida,y no deue go 
2.ar del caraóler della. Y que el dicho fulano ha andado y andacotinua-
tr.ente en abito de lego5veílido de-colores diue rías, y cxcrcitado las ar 
mas^y haziendo delitos.y delinquie ndo con ellas5y au matado y acu
chillando hobres aleuoíamere. v íiédo rufiáy hobre incorregible y faci 
noroío5y otros muchas caufas pordo no deue gozar de clericato: por 
manera q entre cl^y el juez ccclefiaftico trata,pleito fobrelajuridició. 

Aqui ponen entredicho en lavilla,;qiieno acojan al juez, ni a fus ofi 
cíales en las ygleíias.-y queda pueito elle entredicho,)- va eíteprocef-
ío con lo que el juez reíponde.y con la información queay contra el 
delinquente,)' con fu apeiacion^a las audiencias Reales y Chancille-
íias^paraque declaren los O y do res ü el juez ecclefiaftico haze fuerza 
en deícomulgar al juez Pcíquifidor^y en no otorgarle fu apelación, y 
ü deue conocer,o no del delito. 

LosOydores veenel pleito,]/ mandan al juez ecclefiaftico que alce 
lás ccnfur as5y otorgue la apelación,)/ abfueluaal j uez pefquiíidoivv a 
fus oíieia1cs5o pronuncian cjue no haze fuerza el ecclefiaftico . Pero 
preíupueño que los Oydores mandan al ecclefiaftico que alce las cea 
íuras3y abíiielua ai Peíquifidor,y conozca del delito. Toma fu confef-
fion al delinquente. Y la orden que fe tiene en íemeiantes caufas éc-
clcfiafticas en las Reales Chancillerias5quando viene el proccílb por 
via de fuerca, fbbre qual délos juezesdeue conocer del delito del de-
linquente^fe hallara enel quinto tratado deftc libro5donde trata de las 
caufas ecclefiafticas5a fojas.93. 

Aqui fe ha de poner el auto de remifsion de los Oydores 
de Chandlleria. 

En tantos días de tal mes,y de tal año,&c. El dicho fulano Pefqui-
íidor, eftando dentro déla cárcel publica, hizo parecer ante fi al di
cho fu la no,y le mando que diga fu confefsion^el qual dixoquees clé
rigo de primera corona,y no puede jurar;y no le conoce por juez. El 
dicho Pefquifidor le moílró luego el dicho auto,dado por los dichos 
Oydores,para que lepa que es juez déla caufa. El dicho fulano preío 
ledixo,q el queria jurar,con proteftacion que no le paraíle perjuyzio, 
afirmandofe en lo que nene alegado en la declinatoria de juriidicion. 

Aqui 
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Aquí el jqct pefquiíklor tomada la'confefsionalddinquete,dale traf

ia-Jo cicla íumaria informacion5y lo recibe a prueüajCon el termino 
que le parecesy le haze cu lpa y cargo de fa coiifelsion. 

AOÜI toma el juez otras roas confeísioiiesja otros mas delinquentes, 
íobre las heridas y robos^ como efta fupueíto: adonde con ellos y 
con los demás fe haze fu proceíío. 

El cauallero de orden de fan íuan. 
Ydefpues de lo íliíodichojcntanros dias, &c.El dicho juez, eftando 

en la dicha cárcel Real3hizo pdrecerante íi a fulano preío^por las heri
das q dieron a fulano;y íobre lo demás contenido en fu comifsio?y le 
mando que jure y declare fobre el dicho caíojel qualdixOjque crácaua 
11 ero déla orden de fan luán cíe Rodas5y no podía jurar, ni el juez te-
nelle p r e í o j U i tomarle juramento, que cieclinaua jurifdicion. El juez 
toda via le mando que júraffe ¡ donde no que le mandaua agrauar las 
priíionesr V lueeo el dicho fulano Comédador le moftro vn titulo de 
fu abito de Comendador,y le requirió con el. El dicho juez lo leyó, 
y mando dar ñafiado a las partes. 

Aqui refponden las parfes y dizen> Que el no deue gozar del tal t i -
tulOjVque el juez deue conocer déla cauía: la parte del Comendador 
reíponde y concluye ambas partes, y recibe el juez el pleito a prueua 
fobre la declinatoiiarno fe pone el recebimicnto de prueua del juez, 
ni los demás autos y prefentaciones,por cuitar proíixidaci, porque fé 
hallara otro femejante en el tratado, a fojas.47. 

El juez Pcfquifidor, manda dar t ra fiado a los 
deíinquentcs. 

Y defpues de ¡o fufodicho,eñel lugar de tal párte,a tatos dias5&c. El 
dicho juez jante mi el dicho eferiuano y tcft igos^ixo.q villas las con 
íd'siones del dicho fulano y fulano delinquenres, y lo q reinita contra 
ellos déla íumaria i nib r m ac i o n ,hec ha fobre lo cótenido en fu comif-
fionjes hazia culpa y cargo deIlo,les mandaua dar ñafiado para o ale
gué de fu juílicia para la primera audiecia,y afsimifmo mada dar traf-
íado ala parte délos a d o r e s, p a r a q p o n g a fu acuíacion. Teftigos^c. 

Y defpiíes de lo íufodiclio,ental parte,a tatos días de tal mes, y- de 
ta! año ante el juez,y ante mi el dicho eferiuano y tertigos, pareció pre 
lente el dicho fuiaiio,y dixo,c] hazia prefentacion de vn eferito de acá 
fació infirmado de Letrado, del tenor figuierté. 

Aqui el eferito de acufacion.' 
Y afsiprefentado el dicho eferito de acufacion, el dicho juez Pef-

qüiíldor dixo5que madaua y mando dar traflado a las paites acoladas, 
que reípondan para la primera audiencia. 

Deoen 
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Euen adúeitir los eforiuanos que van con juezes de comifsion, 
que los autos que paíian ante ellos5íon por ia forma y orden que 

fe hazcn ante los juezes..ordinarios, q refiden en las ciudades y villas 
deítos ReynoS: porque íu comiísion íe eftiende de los tales juezes de 
comifsion pefquifidoresahatta fencécia difinitiua,}^ apelación y execu 
cion dellajfolo difieren delos-ordmariosen proceder co mayor rigor 
y breuedad^y en lo tocante a fu comifsioujy no mas. Y porque entilé" 
libro tenemos ordenado y praticado en el quarto tratado a ib jas. 4 4. 
todos los autos y circunftancias q fe requieren ydeué hazer enjuyzio 
en los proeeffos criminaljes^afsi en prefencia délos delinquentcs ácu-
fados,como delosjebeldes aufentes para fuftanciar los proceíTos cri 
minales5no nos pareció d(e ponerlos aqui otra vez, porque por aque
llos fe pueden hazer otros íemejantes,puesalli fe hallaran notificado 
nes de eferitos y'peticiones3preferjtaGÍones de interrogatorios5 jura
mentos de teíligos/entencias de prueuajy como íe deuen tomar y re 
cebirlos tefeigos de fumarias informaciones al groíío modo. Yafsi 
miímo en que cafos y con que teftigos fe pueden y deuen dar los tor 
mentos?y a que perfonas. De manera que aísi mifmb en lo ciuil y cri
minal del fegundo y tercero tratado, fe hallandiuefíbs mandamientos 
y autos y cartas requifitorias5donde comoeíla dicho ceffa lanecefsi-
dad de ponerlo aqui, folamente fe pondrán algunas cofas neceffarias 
a efte tratado dePefquifidores. í>oJ 

on Conclufion del juez. 

YDefpuesde lo fufodicho, enla dicha tal parte, &c« El dicho juez 
dixÓ5quc vifto que laspartesauian concluydo3el afsi mifmo con 

cluhia^y auiajy huuoel pleito por conclufo. Teftigos. ! 
De la fentencia de tormento de garrucha. 

VIfto5&G. Fallo atento los indicios defte procéíTo?queporla cul
pa que del refulta contra el dicho fulano, le deuo de condenar y 

condeno aquiftion de tormento: y atento que el delito esgraue, y el 
dicho fulano es hobre fuerte y robufl^mando le fea dado y executa-
do en ella manera. Que de la techumbre mas alta déla cárcel donde 
efta prefójfea pueña y colgada vna grueíTa foga de cañamOjO efparto^ 
doblada por medio, que eñe afida a vna polca y viga déla dicha te-
chumbre,demañera que pueda correr, y el dicho fulano fea atado por 
las muñecas délos bra90S3que buelua a las efpaldas,^ afsi atado defta 
forma,feanatados ios pies ambos juntos,y de las gargantas dellosfean 
pueftas y colgadas cien libras de hierro,o piedra,poco mas o menos: 
y afsi puefto y atado, tiren fuertemente por la dicha foga de manera, 
que leuanten al fufodichode la tierra vrieftadode hombre^poco mas, 

' , órnenos* 
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o rnenosjy teuantado cftado afsi colgado tón-cl pefo dd dicho hierro^ 
lepreguntcn fi es verdaddelo que es acufado 5 fea tornado a baxar y 
fícgandOjdeniahera que no aíslente las peías enel íuelo^y afsi elle col-
gadotodo/irados los bracos por las eípaldas, arados los pies como 
eftadichOjy le iean dadas doze eftropadaSjrnasjO menos.dela manera 
íüíbdicha5y reíeruo en mi otra qualquier forma de tormento^ para fe 
locar en fu tiempo y lugar^quedando en fu fuerza las prouá^asdefte 
pleito. Yafsi lo pronuncio y mando en eftos eferiíos^y por ellos. El 
Licenciado fulano. 

Pero deuefe de entender5que en éfto de dar los tormentos5muchas 
vezes no quier en declarar la forma del tormeco^i como fe ha de dar, 
ni que genero de tormentOjmas de que tiizen en fu fentencia que con
denan a vno a torment05y felodaran en la forma que bien vifto les fea, 
y referuá en fi la cantidad y fbftna del dar,como eftadicho.Yeftovfan 
mas ios Alcaldes de Corre de fu Mageftad y Chancilleria^ que no los 
juezes ordinarios, ni Pefquiíidores. 

Notificación de !a fentenciá* 

YLuego efte dicho dia5mes y año fufodicho5yo el dicho eferiuano 
notifique la dicha fentencia al dicho fulano: el qual dixo que la 

chia.Teftigos. 
Execucion de ¡a y defpuesde lo fufodicl^enla dicha tal parte^c.El dicho juez^f-

Jinunaa tancj0 enla cárcel publica delIa5hizo parecer ante fi a fulano prefo en 
ella,)' dixOjQue bien fabia como eílaua condenado a quiftion de tor
mento degarruck^y qel fi ferpudieffe no querria executarlafentecia, 
q le requeria ledixcüe la verdad antes q lepufieífen enel. El dicho fula 
no dixo,q el la tiene dicha enla cófefsio q le fue tomada por el dicho 
juez5que no tiene qdezir, que haga el juez lo que mandare, que el es 
clérigo de corona^y noes íujuez.El dicho juez dixo, que el es juez de 
la caufa,y a el eílaua remitida por los fe ño res fuperiores, como es no 
torio, q diga la verdad* El dicho fulano dixo q ya la tenia dicha. Y luc-
2;o el dicho juez le requirió, y dixo, q fi los bra^os ypiernas fe le que-
brantaffen,© müriefle enel tormentoso fuelle a fu culpa y cargo, fino 

fuyo. Y le mandó atar los bracos atrás a las efpaldas, co la foga de 
tomiento: y a-fsi atado,fue lleuado adonde eftaua el dicho tormento, 
pueílo déla forma declarada enladicha íentécia,}^ le fueró atados los 
pies ambos juntos^y colgadas delios dos grandes piedras. Y el dicho 
juez le tornó a requerir al dicho fulano dixcffe la verdad: el qual dixo 
que ya la tenia dicha.Y luego el dicho juez mandó que tiraífen fuerte-
méte,cinco o feishobres por la foga fufodicha,que para lo íufodicho 

cílauan 

mentó. 
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eftaunn pttiienidas-.los quales tirar o luego^y fubieron lo en altó al di
cho hilanOjbicú vn citado del fuelo.Hilando aísialto colgado le cru-
xianlosmiebros del cuefpo?y daua bozes5ydezia que no tenia culpa: 
y eftádo aísi,el dicho jaez le dezia/Jila verdad.Y como no dezia na-
da5ni2ndoa los dichos hombres q le dexaffen caer de rezio, y no lie-
gaífen ai fueloiaspefasjyafsilosdichoshombreslo hizieron.De aquí 
adelante va executando el juez fu fentencia de tormento.Deue el eí* 
criuano de aflentar toda la orden y forma de la cxecucion;y la cofef-
fion del dclinquente,con gran cuydado y vigilancia. 

Manda dar el juez traílado a las partes adores. 
Y ddpues de lo fufodichOjen la dicha tal parte, &c. Ante el dicha 

juez 5 y ante miel dicho efcriuano y teftigos pareció prefente fulano 
ador.y dixo5Qüe ya fu merced fabe como executb la fentencia de tor 
meneo en el dicho fulano5y qauiacónfeífado el delinque no obftáte 
que el pleytoefte cocí ufo para fe determinar^ de fu oficioso en aque 
Ha mejor manera que dederecho huuieíTe lügar,mandafle tomar cier
tos teftigos que agora auian venido a fu noticia5que fabian deldelito. 
Y luego el dicho juez dixo3que de fu oficio5para faber verdad5por lo 
que toca a la admíniftracionde lajiifticia5mandaüa y marido jque fe 
tomen y examinen los dichos teñigos5que el dicho fulano ha dicho y 
nombrado:ylo firmó de fu nombre. 

Información de oficio de los teñigos^de nueuos indicios. 
, Eftedichódia^mes y año íufodicho, el dicho juez para la dicha itU 

fonTiacion3hizo parecer ante fia fulano, vezino de tal parte, del qual 
tomo y recibió juramento en forma deuida de derecho , fo cargo del 
qual le pregunto^que es lo que fabe^&c.Aqui el juez le pregunta^uc 
es lo que fabe del delito y negóció.Y porque fe íuele ofrecer, que mu 
chos teftigos aunque declaran auer viftó cometereldelito,no fabeil 
los nombres de los dclinquentes,ni losconocieron antes del delito:y 
declaran en fusdichosjdiziendo^uefi losveenlos conocerán, a cuya 
caufalos juezes mandanqmueftrenálos teftigos los tales delinquen-
tes,pueftos entre otras perfonas,pOrqLie fe temen los juezes que los 
teiíigosvcnganfobornados,y indüzidosparadezir lo contrario de la 
verdad^y porque defus mifmos dichosrefulta que fea hecha femejate 
diligencia; El auto es el figuicnté* 

Reconocen los teftigosá los delinquentes. 
Y defpues délo fufodicho,cftc dicho dia^mes^ añofufodicho^eí di

cho juez hizo parecer ante fia fulano, y fulano prefos en la dicha cár
cel ?y parecidos,mado a fulano carcelero,^ traxeífe alli nueüe, o diez 
hombres de la cdad,poco mas o menos délos fufodichos, y veftidos 

Ee de 
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denegro como los delinqucntcs cftan,y luego fueron r ra y dos, y afsi 
los dichos ddinquentes fueron rebudtos vnos con otros pueílos en 
corro : y luego el dicho juez mando , que entraffen los teltigos que 
auian dicho en íus dichos^que fi fe los moftrauan, que los conoceriá. 
Los quales teftígos miraron y vieron a todos los dichos hombres jun
tos,)^ feííala ron con el dedo, ydixcron, aquellos fon los que tenemos 
díchosjy en ello nos afirmamos,los quales eranlosdichos fulano y 
fulano delinqucntcs.Y aísi el dicho juez lo firmo de fu nombre, y los 
dichos teftigos. 

De la pratica de tres formas de tormentos 
queay^demas de los fufodichos;y la vna es del fueño3y la 

otradelladrillojy laotradelas tablillas. 

FI A S E De entender5que fegunlos cafosde los delitos, y de , 
A las calidades de perfonas, y aísi fe han de dar los tormentos 

yJ.4.t.so.p.7,y que por derecho eftan efta ble cid o 5,0 ra fean hombres5o mugeres para 
iteafe lo ejento que confieífen los delitos que cometieron, fecrcta y ocultamente, y 
enlos tormentos no jos confeffando, compurquen la culpa de los indicios que contra 
aelqu arto trata- n r . j • j - • • t i • J 
do le lo mminal rciulta, aunque puede auer indicios indubitados, y nueuos in-
a f é L ^ , ¿ i c i o s , por donde aunque ayan dado a vno vn tormento le puedan 

tornar a dar otro fegundo. Y lo mifmo fe entenderia en aquel que 
fueífeacufadodetrayció, o de auer hecho faifa moneda.Y afsi mifmo 
auria lugar lo fuíbdicho en el que confeflaffe enel tormento el delito, 
y quitándole del,al tiempo de la ratificación lo tornaífe a negar.Y en 
cada vno de otros cafos fe pueden dar a vno dos tormentosjy afsi fe 
deue entender que aquí fe ha tratado efta materia para fin de que fe le 
de otro tormenroa eftcdelinquente,quefe le dio el tormento de gar
rucha , por caofa de auer fobreuenido los dichos nueuos indicios. Y 
porque fe entienda que ay otras mas formas de tormento , que fon 
mas crucles,y que raras vezes fe dá,diremos aqui tres maneras dellos 
por pratica,y lavnadellas fe executara aqui abaxo en otro fingimicto 
de tormento, que fe ha de hazer contra efte delinquente,de los nue-̂  
uos indicios,)' fera de ladrillo,y fueño,y las otras dos^a vna de fueña 
folamente,y la otra que llaman de tablillas.Las del fueño, fingirfe ha 
en dos manerasrla vna al eftilo Efpañol, y la otra a! cftilo Italiano, y 
executarfeha luego la del ladrillo, o fueño, y las otras dos yran por 
pratica, como efta dicho. Y el auto que (obre el dicho torméto pro
nuncia el jaez,dr¿e aísi. 

Segundo 
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Segundo auto y fentencia de tormento 
que pronuncia el juex contra vn delinquentc. 

EN la villa detalparte,a tantos dias de tal meŝ y de t ú año;efianJo 
en la cárcel publica dclk^el dicho juez, ante mi el dicho cícriuano 

y teftigoSjdixo^que por quanto el auia referuado en fi^ en la fentencia 
de tormcto degarrucha,quc auia dado al dicho fulano5de lo reyterar, 
y darle otros mas en íu tiempo y lugar 3 que vfando de lo fuíbdicho, 
demás y allendeque auíanparecido nueuos indicios que eran indubi-
tados5queatento que el dicho fulano no auiadichoni cofeííadoríada, 
que mandauay mando5qiie le fueffedado otro fegundo tormento : el 
qual mandan a y mado que le fueffedado en efta forma^Que en la cár
cel donde efta prefo,de vna viga della fea atada vna foga^con la qual 
fean atados ambos bra^os5enhiefl:o el cuerpo arribadlos bracos puef-
tosalas eípa!das5y atada a la dioha viga5y tenga los pies j utos y defcal 
gos encima de vn ladrillo frio?y eñe defta manera veynte y quatro ho 
rasjy leeften guardado?demanera que no le dexen dormir. Y aísidixo 
el dicho}iic2,que mandaua y mandojque paffadaslas dichas veynte y 
quatro horas/e le dicffe fuego con el dicho ladrillo algo encédido, al 
dicho fulanOjporlas platas de los pies,y dixo,que referuauay referuo 
la forma de dar el dicho tormento?y otra qualquier forma quemas ne 
ceírariafea3quedando en fu fuer^ay vigor las prouancas deftepleytol 
y afsi lo proriunciaua y pronuncio.El Licenciado fulano. 

Execucion de k fentencia de tormento de ladrillo ? y 
fueño^aleftilo Efpañol. 

Y defpues délo fufodicho5a tantos dias de tal mcs.&c.EI dicho juez 
eftádoen la cárcel publica de tal pandante miel dicho efcrioañó3hi-
2.o parecer ante fi a fulano prefoenella5y dixo a mi el dicho eferiuano 
le leyeíTey notificaííe la dicha fentencia y auto^q contra el auia pronu 
ciado5y yo el dicho eferiuano fe lo lehi:el qual dixo q íoohia.Y luego 
el dicho juez dixo al dicho dclinqucnte. Fulano ya fabeys que fe os 
dio tormento el otro dia5yno q u efi ft es dez i r la verdad .de fp u es acafe 
ha tomado masteftigos5de nueuos indicios5veysaqui la informado, 
la qual le fue ley da delante,y el dicho fulano dixo, Señor no íe nada, 
no tengo culpa en efte delito.El dicho juez le torno a tomar júrame-
to?el qual lo hizo en forma» 

Aqui el juez manda atar de pies y manos al delinquente , y defcal-
callejV ponerle los pies encima de vn ladrillo frió,y que efte atado co 
forme a fu fentencia Jas horas que le parece^y que le eften guardando 

E e A porque 
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porqueno duerma*Yticnefepor coftumbre entre algunos Juezes ? de 
tenMe veintey quatro horas^afsi cncimadel ladrillo dcfuelandolejy 
requiriendole enelmedio d e l t i e m p O j q u e d i g a verdad, y vifto que no 
quiere dezir la vcrdad3le manda atar echado encima de vn vaneo de ef-
paldas5y juntos los pies fe los manda lauar y rallar las plantas y Vntar 
las xon azeite^y manda traer vn ladrillo ardiendo muy albo, y poner 
felo junto alas plantas que no toque en cllas^y con la lumbre da gra 
dolor penetratiuo3y quando el ladrillo fe vaenfriandojcl juez manda 
traer otro ardiendo como elprimcrOjparadarle nueuamente fuego5y, 
como es tan rezio el tormento 5 los mas conficífan el delito , y fi Iq 
fufreja muchos les quedan encogidos los ncruios. 

Aqui eleferiuano deue de aíTentar toda la forma y orden que 
tuuo el juez en dar el tormento 3 y efta es la causa porque 
fe aduierte aqui la orden que fe tiene, 

^refupuefto que el delinquente a quien fue dado tormento( comoi 
cfta dicho fegunda vez)de fue ño y deladrillo^confeíTo en el tormento 
el delito :y porque de derecho fe han de ratificar en fu confefsio paila 
das veinte y quatro horas^y hade fer la ratificación fuera del tormeto, 
en parte donde no lo vea el delinquente.Y porque fe fuponejquefeha 
de hazerjufticia definía fentencia por fergraue el delito,eljuezIemá 
da que fea arraftradopor las calles publicasjy ahorcadojy puefta la ca 
beca en elrolío5ylos quartos en los caminos públicos, y condenado 
por aleuc en la mitad de fus bienes , y en otras penas para las partes 
aclores^y en los falariosdel Pefquifidor, y Alguazil, y eferiuano déla 
caufa.Yeneños falarios quando ay otrosdelkiquétes3fehan de repar 
tir entre ellos porratajfegunla culpa que cada vnodellos tuuiere;ylo 
mifmo los derechos del eferiuano 5 y fegun el proceífo que contra 
cadavno dcllosfe hizo.Y porque como tenemos referido enelquarto 
tratado de las caufas criminales, ay fentencias criminales de muerte, 
por la orden dellas fe puede hazer efta,con mudar folamente los nom
bres délas perfonas:y la juñicia que fe manda hazer al ddinquentejy 
el mandamiento que fe da al Alguazil para executar,todo ello fe halla 
ra a!!i5como efta dicho,a fojas quarenta y feys. Ponefe aqui abaxo la 
cxccuciondellajcon el pregón. 

Execucion de la fentencia. 
rdefpues de lo fufodicho^eftcdicho dia^mes^y año fufodichOjCÍdi

cho fulano3Alguazil de fus Mageftadcs, en cumplimiento del dicho 
mandamieto,hizo facarde la cárcel al dicho fulano?y le hizo meter en 
vn feron deefpaito5y lo mandó atar por ambos pies,a dos beftias de 
2lbaida;para que le lleuaífenarrafcrádory eftando afsi atado^yo ei di-
fe cho 
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dio efcriuano le notifique la dicha fentencia,y en acabándola de no-
tificar3fue facado de la cárcel y prifióndóde eílaua5y mando a fulano 
pregonero5prcgonaíre en altas bozes, y manifeftaffela Jufticia que fe 
mandaua ha>ter del dichoFulano5yde?.ia afsijEfta eslajufticiaque má 
dan hazer fus Mageftades(y el jue^ Pefquifidor eíi fu nombre) a efte 
hombre, porque mato aleuofatneñteá vhhombre^y le robo^ Man-
danle arraílrar,ahorcar5 y quartear por ello b porque quien tal haze 
queafsi lo pague. Lo qualel dicho pregortero fue ápregonando por 
las calles publicasacoftümbrádas5Íieuando afsialdicho fulano., hafta 
elrollo,donde fue ahorcado por el pefcúe^o, y muho naturalmentc^ 
y de alli fue quitado y cortada la cabera, y puerta en el rollo en vn 
clauo clauadájy luego fuequarteadó5hecho quatro quartos5los quar 
les luego fueron licuados y püeftos por los cáminos públicos reales^ 
y fueron todos puéílós en feudos palos , altos del fuelo : de lo qual 
yo el dicho efciriuano doy fee^y fueron dello tettigósfulano^y fulano^ 
y otros muchos^ 

Profigue el autor la pratica de los tormeft-
tos del fueñó italiano, y de las tablillas. 

EL tormento del fueño que fe acoftumbrá a la víanla de Italia, es 
muy mejor,y por mejor eftilo que el Efpañol,y es áísi,Cluc tiene 

hecha la jufticia ciertó ingenio,a manera de vnrelox de arenare efta 
tara de vnhombre,poco mas, (|ue tiene nucue^o diez vergitas, todo 
redondo,ypor rddoel fembradós niuchós cláuos,las puntáis para de-
tro,del largode vii xeiiie , y las puntas muy agudas ¿y al que han de 
atormentaí", le defnudan en carnes j faluc vnos paños menores, y le 
meten dentro del dicho tormentó, el qual es tanangofto que no cabe 
mas de folo el atormeritádó j y viene tan jufto con las puntas dé los 
-clauos^ue tocan cón las carnes algún íarito,y tiene átádas las manos 
a tráSiY fon tantos los clauos que el artificio tiene,c[üe puede auer de 
vno aótrOjquatrOjO cincodedos,y deíia mañera le tienen álíi metido 
el tiempo que al juez le parece.V cdiiioefta en pie que no fe puede 
fentar5rii arrimar de vna parre a ótrá,fin meterfe los clauos por el cüer 
pOj el juez le efta preguntando de rato en ratofi quiere dezir verdad. 
Yen ninguna manera no puede dormir, fino antes da bozes y gritos^ 
porqtie es tormento brauo y muy cruel. 

Tormento de tablillas. 
Yen quatoal tormentodetabliilas,eseneftamanera,(^ue los juezes 

los dad raras vezes>y és la manera de tormétocomode agua y corde-
E e 3 k s| 
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lcs}porqiie pone el Juez al qha de atormenta ren el potro de torméto^ 
yauiendole dado los garrotesjcípor íu fentencia mandoj fino cofieíía 
el deiitOjtomaqaatro tablillas pequeñas quadradas^del tamaño de va 
palmo cada vnajpoco mas,© menos?y en ellas cinco agujeros cj paílen 
de vnapartea otra^anangoftos que no cabe mas de vndedo encada 
vno,por losquales agujeros mete los dedos de las manos y délos pies 
al dicho atormentado, y para darle grauc dolor, mete vna cuña entre 
cada dedo y agujero de pies y manos,y vaapretando poco a poco ca 
vn martillo cada vna por fi?y estangraue ybrauo tormento,que fe le 
ponen al atormentado los dedos tan delgado^ que quedan deíTeme-
jados,q no parece dedos,y cstanpenetratíuo el dolor delle to rméto , 
que raras vezeslos juezes acaba de apretarlas cuñas5porquealgunos 
deímayan,y otros confieffan luego el delito. 

Sentencia de remifsion. 
Vi{lo,5:c. Fallo,que el dicho fulano prouo bien y cumplidamente 

aucr anido lugarla declinatoria por el intétada,y noaucr anido lugar 
de fe pedir,ni fe tratar en efte juy zio;poréde,q lo deue de remitir y re 
mito al Comendador mayor déla dicha Orden,a dode el dicho fulano 
le pueda pedir y demadar,acufary querellar;ylo q viere que le cuple,y 
mando al^ar y quitar qualquier embargo q por mi mandado eftuuierq 
hechoryafsi lo pronuncio y mando fin coilas.El Dodor fulano. 

Sentencia contra el criado del Comendador. 
FalIo,que por la culpa que refulta contra fulanojcriado de fulano, 

por echar mano a las armas, que le deuo de condenar y condeno a c¡ 
de la cárcel publica dóde eña fea llenado cauallero en vn afno cóboz 
de pregonero publico5y fea llenado a la picota deñe lugar^dode le fea 
clauadalarnano derecha con vn clauo,por entre los dedos de vna ma
no , por donde fe acoftumbran de enclauar las manos, y mas le con
deno en tantos dias de falario,mios,y del Alguazií,y eícriuano?y en las 
coftas defte proceffory afsi lo pronücio y mando en eftos eferiros^y 
por ellos.El Do&or fulano. 

Pronunciación de la fentencia. 
En tantos dias de talmcs,&c.El juez fulano,eftando en fu pofada 

donde hazia la dicha Audiencia, dio y pronuncio la dicha femencia; 
de lo qualfon teftigos/ulano y fulano. 

Mandamiento. 
Fulano Algiiazil,yo vos mando que veays cierta fentencia que por 

fulano eferiuanodefta caufa vos fera mofl:rada,Ia qual executad lue
go como en ella fe contiene, porque afsi conuiene al feruicio de fu 
Mageílad,y a la execucion de fu juñicia.Fecho3&c. 

Éxecu-
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Execucion déla íentencia. 

' Yluego eñ c6nnentc?eftedicho dia3mes,y añofufodicho/ulano A l 
guaziljdri ¿üiriplimieiito del dicho mandamiento 5 vifta la dicha íen-
técia fáco al dicho fulano déla cárcel publica déla dicha villa5caualle-
roeri vna beítia de albarda^atados pies y manos,veftido a cuerpo5íue 
licuado por las calles publicas acoftumbradas co bozde pregonero, 
q deziá^Eftaes la jufticia que mandan hazer a eftc hombre5porqech6 
rnano ala efpada para ótro^iandanle traer a la verguenca, y enclauar 
la mano3Qu¡entalhazc que tal pague.Y deña manera fue licuado al ro 
lio déla dicha tal partera dóndelefueeiiclauada la mano con vn clauo 
por el pulpejo del dedo pulgar,por donde fe acoñumbran a enclauar 
las manos.De lo quál fuero teftigos mucha gente que prefente eftaua: 
délo qual yo el prefente eferiuano doy fee* 

PrüceíTo de opoficion de los bienes 
deldelinquentCi 

EN tal partCj^c. Ante el juez pareció prefénte fulana¿muger que fue 
de fulano^y dixo>Que ya fu merced fabia como le auia íécreftado 

fus bienes^acaufadel dicho delito, y fu merced los mandaua vender, 
los quales eran fuyos,y no fe podían véderpará cobrar coilas y fala 
rioSjni para otra cofa aIguna?porqueerande fu doté y arras.Pidioafu 
merced mandaífe no fe vendiéffen^y para que coñíle íerafsijhizo pre-
fentacion de vná carta dedote5del tenor figuiente. 

Aqui la carta de doce. 
Yafsi prefentada la dicha carta de dote^ que de fufo va incorpora

da, luego la dicha fulana dixo, Que requería y requirió a fu merced, 
nê  le mandaífe tomar fus bienes dótales, ni parte dellos ? para la d i 
cha condenación, y le mande al^ar el fecreftd dellos, para que libre-
méte los pueda auer,como antes los teñiajy pidió jufticiae Y luego el 
dicho juez dixo quelo o h ^ y que madaüa dártraflado a la otra parte. 
Teftigos. ^ 

Notificación de carta de dote. 
Eííe áichodia^meSjy año fufodicho , y o el dicho efcríuano notifi

que lo fufodicho a laparte cotraria:el qual dixo que lo ohia»Teftigos 
fulano y fulano. 

Y defpues de lo fufodicho, en la dicha tal jfátté^Sía Ante el dicho 
juez,y enprefencia de m i el dicho eferiuano y tefl:igós5parecio prefen 
teel dicho fulano^prefento vn efcrito; fu tenor del qual es eñe que 
íe figue, 
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Aquí el efcrito contra la carta de dote. 

Y afsí preféntado el dicho efcrito de fufoincorporado,cn lárriancra 
que dicha eSjluego el dichofulano dixo?que pedia lo en el contenido. 
El juer lohuuo por prefentadorteftigos los dichos. 

De aqui adelante va el proceffo en viaordinaria/óbre eña dote, y 
recibe fe el pleyto a prueua,y haze fe proua^a fobre fies la dote fu y a, 
0 no.Haxefe publicación y conduf ió^ dafe íentencia déla dicha ópo 
ficio.Enefto no es menefter poner mas autos/ino feguirfepor fuvia 
ordinaria^como va en eftos otros proceflbs pafladosjhcchosen efte 
libro de caufas ciuiles» 

Sentenciadifinitiuadela opofitora délos bienes* 
Viíloj&c. Fallo ateto los autos y méritos defte proceflbjque deuo 

de declarar y declaro laopofició de la dicha fulanajauer anido lugar, 
p o r é d e d o y por libres y quitos a los bienes dótales y parafernales de 
1 a d i c h a f i i l ana ,y mando le fean bueltos y reftituydos,y al^o qualquier 
fecrefloque en ellos eíluniere hecho3hafta la dicha cantidad de los di
chos b ienes do tales: y fi mas bienes huuiere5mando que como abienes 
del dicho fulano le fean tomados y vendidos para pagar los dichos 
falariosy coílas,y las demás condenaciones que por mi mandado ef-
t a n hechas:y afsi lo pronuncio difinitiuaraéte en eftos eferitos^y por 
ellos.El Licenciado fulano. 

xPremJs34./. ¿Afsimifmo eftenaduertidoslosefcríuanos délosPefquifidorcs, 2 
54.r/4./.p.f.r. que defpues de auer pronunciado l o s tales juezes contra los delin-
lh%.fti46.deU quentes aufentes fus fentencias, por las quales fon condenados a 
meuaRecop. n)uerte3o a galeras^y en otras penas corporales y deílierros^las ha de 

hazer pregonar publicamenteellugardonde refidiere e l d i c h o j u e z 
Pe.fquifidor5y dexar vn traflado dolías fignado de fu íigno?y firmado 
d e i juez^y lo de y entregue a la jufticia ordinaria del tal lugar,paraque 
defpues. de ydo el dicho Pefquifidor.puedan prender ales delinquen-
tes fi ay v in ieren50 eftuuiere en toda fu juridicion,para que las partes 
ofend idas alcancen jufticiaj y losdclinqucntes fean punidos y cafti-
gados^como l o declara la prematica de fu Mageftad, hecha en Ma-
d r i d j a ñ o d e . i f 34. 

Y porque en femejantes oficios, entre el eferiuano de comifsionjy 
las partes fuelen ocurrir diferencias acabado e l terraino5al tiempo q 
cobran fusdcrechos,y algunos dellos lleuan roas derechos de los que 
les pertenecen, y otros llenan menoSjpor no entender como los han 
delIeuar.Y porque ay dos maneras de derechos,q la vna es los autos 
de las prefentaciones de las comiísiones^y prorrogaciones,notifica' 
ciones;juramento$de teñigos/entcnciade prueua, fentencias difini-

ciuas. 
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tinas, y otros muchos autos de los prefentes y aufentes, para codos 
ellos ay arázel Real5dcqenefte libro hazemos mécion, por dode los 
eicriuanos deftos Reynos ha de licuar fus derechos. Y la otra manera 
es.las tiras que prcteden lleuar de los proceflbs que ante ellos paíTan. 
Y para que entiendan que fon tiras^y quales eferiuanos las pueden He-
uar/u declaración es laque fefigue. 

Declaración de las tiras de los proceíTos de 
los eferiuanos^y porque fe llamaron tiras^y fu 

origen y antigüedad. 

EL nombre de la tira vino^de que antiguamente fe acoftumbraua, 
qfe hazian los proceíTos arrollados redodos^y para los hazer^par-

tian los pliegos de papel por medio a lo largo del papel5y partido por 
medio5Íe cofia vn pliego con otro con vnas neumasde papel5yaísi fe 
yua haziendo vna tira larga,Iaqual yuan arrollado,y haziedo vn rollo 
redondojde dode fe tomo elnombrederollo5y tiras de ro]lo,ylas ef- al.$>tl6l7.t> 
criuian por vna parte no mas.Y defta manera fe hazian todos los pro- t%M.i.ord.r U 
ceflbs en aquel tiempo.Ttnia cada pliego enIargo,quatro palmos^ I.I^JLÍQÍÜ^ 
por cada palmo fe contaua vna tiradle manera q cada pliego eran qua/-* *?^* 
tro tiras, a y lleuauan de derechos los eferiuanos por cada tira tres 
marauedisdelo q eferiuian por fu mano.Y como al tiépo q fe acoftü- c/rfr4? ^ f ^ J f f 
brauan las dichas tirasdos Reyes paflados de eloriofa mcmoriaJiin- ' y J . . j * t i 
t n 1 i • .T-M ^ it 1 i 1 i r nCSJf Partidas ha 

daro y eltablecieronvnaChacillena en VailadohdJy defpuesotra en deuner^ ysife 
Ciudadreal ( q agora efta en Granada) y otras Audiencias y Cólejos u j . i z . th i . foL 
y puíieron juezes. Y como los pleytos y negocios de los Reynos * j 8 . f declara 
venían en mayor crecimiento, fe comentaron a hazer grandes volu- <¡uán¿o iosefeñ* 
mines de proceiíosjque auia proceflb deciento y dozientas brabas de ^naíjueden IU 
largo.q no fe podia ver ni relatarjhecho de aquella manerarpor la qual ^ ¡ T i i ^ r ^ T 
caufafe quito la dicha antigüedad délas dichas tiras5y mandaron que ^ ^ J ^ o n h * - * 
fe efcriuieíTspor plieg03Como agora fe eícriue.Y para que los eferiua cfiapue¡¡0 e n ^ 
nos y relatores huuiefien fus derechos^en la ordenanza de Medina del margen de U di-* 
Campo,!^ mandó al Prefidente y Oydores5que teniendo rcfpeto a la chaJ i%.¿bi 
taifa antigua5reduxeffen los derechosjy la taifa que hizieíTen laembiaf ¿^r^/í /e^ít> 
fen al Cófejo.Y aunque conforme a las tiras falia cada hoja a dozema ^ndc Kv>*nM% 
rauedis(como efta v iñoen Cofejo)femoclero a diez marauedis cada ,$k4? yia **if~ 
hoja^y afsi hizieron taifa y aranzel, que hnuieífe de auer en cada hoja ¿ ' J ^ f f ^ r 
efcritadeaml)aspartes5quatro tiras délas fufodichas, b y encadaho ^ ^ ' ^ ¿ ¿ j f 
jatreynta y tres reDglones3y diez partes en cada renglón, demanera 2 u / j / * 2 ^ 
que cafi conformaffen en los dcfechoíi de las tales eferituras y tiras, ¿ e u j í ^ % * 

Ee j coa 



Tratado. V I I I . 
colastiojasde papel de p l i e g o entero^ afsi quatro tiras a tres maraue 
disjharan doze maraüedis pórhoja,yfenióderar6en diez marauedis 
p o r hojajV luego en todb el Reyno los efcriuanos rriudaro al e f t í l o de 
la víanla délas dichas t m ^ y fe v f o pliego entero5como agora fe vfa, 
lleuandó por éfta orden lós dícliós derechosi 

A la fazonque fe ordenaron y fabricaron las dichas Audiencias Rea 
les y Chancillerias5los dichos feñoresReyes, hizieíó n u m e r o de eferi 
uanos paralas dichas Audiencias, y itiádaron q los vnosdeilois eferir 
uanos refidieífen eiilasdichas Audiécias5y los otrosfuefferi alos negó 
ciós como recetores/iierd délas dichas AudiéciaSpa hazierlas prouá-

t V r e r H . á í M e j i âs délos pleytós queeñ ellas pendían, c a los qualcs p o r el trabajo 
nadelcapo^ano. y gafto queauian de hazer en los caminos que anduuieífeñ, mandare 
I48r /rfT40f/'' ^ ^e'es dieffe vn cierto fa]ario,con tanto que nólleüaflenderechos 
í / 6%1'u i i ^ ĵ 8 prefentácíones de los teftigosvy eferituras, y 
t 'zi.f ' i ^ l i . poderes,y otros autos qante ellos paíTaíTeñ^y lasproua^as las dieffen 
¿ e t a m e u a R e c * efcritas en limpio,y rignadas,y dexaítendellas otro tanto regiftro en 

fu podef,y lleuaffen a diez marauedis p o r hoja del dicho pliego ente-
ro,que fe contauálas dichas quatro tiras,echando encada plana trein-

d i . i M a r a ^ e t ta.y tres renglones, ^ y diez partes ericadareñgloñg 
fíueuo de^Molm iteiri<) quanto a los efcriúahos fus compañeros,qüe auiañ de refidir, 
r f ^ i c h a í V ' (luc^on 'osc[uc agorafe nombran fecretarios, a eftos no les mandaro 
r zo hz f'i y ^euar f^3rio5ecero qlleuaíTen los derechos délas prouifiones, e q 
¿ c U n u e u a R e c . defpachaílenjy otros autos q ante ellos paíTaíTei^y para ello les diera 
ePye.4o.c. aranzely ordenanzas particulares,por donde los Ueuaífeivy mSdaron 
YU. /.z.f.ig./» q demás de los dichos derechos , lleüaíTeh y huuieífen de licuar otros* 
%.fol. i z $ M U derechos délas prefentacioñesde qualeíquier próceílbsy prouancas 
nueua Reco. que q vinieífóñ ante ellos de cada vna de las dichas tiras,huuiefren vn ftia-

• * rauedi délos dichos derechós.t)emadefa qde cada quatro tiras,q era 
chosa Mn- e e ¿ e p i ^ g o enterOjlleuaíreii cjuatró marauedisde cada vñáde las 
Vios 0 ^ Paitcs5 f afsidel ador como del r e o : y mandaron afsi mifmo, q los 
f P r e J e f H M d - dichos relatores huuieflen derechos p o r relación que auiari de hazer 
geftdden Moím délos pleytos,tres marauedis pór lasdichas quatro tiras,qerala dicha 
¿efír?^.ij45. hojaenterá de cádavnadélas partes:demanera que lleuáílen par cada 
r U dicha J.zi. ho jafeys marauedis, que relataíTen en primera inftañcia ( que llaman 
t.zo.h.z.y la. I. viíl:a,y en íegundá,que llama reuifta)la mitad de los dichos derechos. 
13 '^{ot70 *%i ^^efde ^queí tiempo huuiero las dichas tiras aquel nombre y Origen, 
24^.12 .11, y Contjllo fe]leuai-oñ los dichos derechos háila ásórá,c6qUe en cada 
proceffos, ti.ty* P^na hüuieííe los dichos treinta y tres r e g í ó n e S j y diez partes en cada 
/^».^/á f28í«d tenglon,conio efta dicho. 
Recopfaehm Lás diferencias q ay enefto del licuar las tiras de los recetores délas 

Chan-
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Cb.mcillerias a los efcriuanos y Recetores del CofejoRealde fu Ma-
geftad3y de otros Cofejos y juzgados de fu Corte 3 q UaiTl2n ̂ ferina- jr ^ y ^ ^ ^ , ^ 
nos de comifsiones: § qalosdichos Recetores deChancilleriales da U 6 . f o . i ^ , t u 
de falario porcada vn día, ciento y veinte marauedis, y los derechos zzJth.x . déla 
de la prefentacion de los teftigos y eferituras, y otros autos que ante numa Rec. Qué 
ellos paffan 5 llenan quatro doblado, y cinco doblado 5 que los otros pone los falanos 
eferiuanos^y enlaspartes y renglones que han de daren l impio, d ü n ^ ^ , 0 5 ^ ^ 

- J f . , r 7] &. í t h rJ. 7 de licuar los Re-
menosjque no echan mas de treinta y tres renglones^ u y diez par c<ffcm 
tesen cada renglón:ypara llenar eftos derechos5les dieron ordenanca ¡ JP^JC^M^ 
particular: y lo contrario es en los dichos efcriuanos de comifsion q geftadefíraordi 
íes mandan licuar loá derechos) como ál aranzel Real5qüe fon l a s dere mria.l U ma
chos del muy pocos: demanera que los han de licuar conforme a los ma.Li6.iit.zz> 
efcriuanos públicos <Jel numero, 1 yafsi ene! Confejo Real de {wy^-^i-M0^ 
Mageftad, y en otros juzgados de fu Real Corre, íe tiene por eftilo^q c îUtit' 20̂ /-2* 
quandoie prouec alg4in)uez Pcfquifidor^o Alcalde de Corte3oexecu a'f̂  F,vco?' 

comiision que llenan pava entender en el negocio, ora íea / „ - . 
• -i • • 1 j , J t r • b u- 1 deBey.an.ís^i, 

cuul, o criminal, mandan a los dichos elcnuanos que cmbian eonlos^/^/ 27 ^ / 
dichos juezes5que no llenen tiras del regiftro que en fu poder quedare, arancel de los ef 
fo pena de lo pagar con el quatro tanto : de manera que llenando los criumos puhU-
derechos y falario,conforme a los Recetores de las Chacillerias,no cos^delnume-
fe pueden üeuar derechos de tiras, ^ como las que llena losSecre- ^ U ^ f . z j z . y 
tar íosde las Reales andiencias,y juzgados fupremos, puesios dichos f - ^ ' r ^ ' J 0 ^ 
efcriuanos de comiision hade licuar los derechos por el aranzel Rea!, ^ J ' 1 ^ ' e a 
como tales efcriuanos públicos, porque licúan menos derechos y fala ^ pt:e'¿e ^ Md 
.lios que los dichos Recetores?efpecialmente?fi al negocio a qué j%t iO ^ ( ¡ ¿ d efiraordí 
fe les facafil- el proceflb en limpio,por apelación, como acontece mu- ñaña, dada en 
ĉhas vezes:de manera que larefolucion deftojes, que no han d é llenar Molin de Reyy 
tiras los tales efcriuanos de comiision, 1 como los dichos Secreta- ^ ¿- .543.7 /4 
í ios, mas defolamentelos derechos como los efcriuanos públicos de ^}<i: ^ 28•f/f• 
los numeros^como efta declarado* * ZOAI.ZJG.II%. 

de la heccp. 

Declaración como los efcriuanos publicos> l í r ^ r Z * . ¡ 7 ¿ 
y Recetores de lasRealesGhancillerias, pueden tallarlos pro- ttt.z®,delaRe^ 

ceffoSjCn lo que toca a las partes y r e n g l o n e s , ^ i lac ión, 
fin que ay a error eií ello* 

Y Prefuppned que hade auertreinta y cinco renglonesenfeada pía 
na de papel, y quinze partes en cada renglón,coníor me ú ara ¿el 

Real deftos Rcynqs.Ha fe de contar treinta y cinco vezes quiíizt/uma 
vnaplana, quinientas y veinticinco partes; y vnahoja, qu,f fondos 

planas*! 
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phnas mil y quinientas partes,porqueha de aucr en h dicha hoja que 
fon dos planas/etéta renglones^que fuman las dichas mil y cincuenta. 
Demanera?que quando quificredes taííar algún proceíTOjauido reípe-
to aefl^haziendo. confideracion de la forma y maiiera del proceíla» 
do, tomando algunas hojas que eíluuieren ralas con las q tuuieren h 
letra mas apretada?tcnieiidorefpet.o a las partes y renglones que en ca 
da hoja puede auer5fi le pareciere al que hiziere la dicha taíTacíon, que 
vna hoja con otra hecha la dicha móderacion^las taífare5vcinte rengle 
nes en cada p!ána,y a feis partes en cada i-englon^quitan íe le tres ren
glones y medió a cada hoja^ 

Y fi fe moderare a Veinte renglones y fíete párte^quitanfcle quatró 
renglones y dos partes* 

Si fe moderare a veintiquatro renglones y ocho parres 3quitanfele 
a cada hoja qüatro renglones y doze partes. 

Si íe moderare a veinticinco renglones y nueuc partes3 quitanfeíe 
tres renglones y ocho partes. 

Si k moderare a veintifeis renglones y diez partes^ quitanfe le fíete 
renglones y nueue partes. 

Si fe moderare a veintifiete renglones y ohze parte^quitanfele cin 
co rengloñes y onze partes. 

Si fe moderare a Veintiocho renglones y doze partes3qüitáníeie ñué 
ue renglones y dezinueue partes. 

Si fe moderare a veintinueue renglones y trezeparte^3 quitanfeíe 
tres renglones y treze partes. 

Si fe moderare a treinta renglones y catorze partes5quitanfele dos 
Í renglones y doze partes. 

Si fé moderarea treinta y vn renglones y quinze partes, quitanfelé 
tres renglones y fíete partes. 

Si fe moderare a treinta y dos renglones y quinzé partes, quitanfelé 
»dos renglones y tres partes. 

Si fe moderare a treinta y tres renglones y quinze partes, quitanfek 
quatro partes. 

Si fe moderare a treinta y quatro renglones y quinte partes, quitart 
íele fíete partes¿ 

Si fe moderare a treinta y cinco rengloñesjque es ¡a fuma del dicho 
aranzel Real, haíla aqui puede fubir* 

¥ quitandoíele a cada vna de la§ dichas hojasjlos dichos 
renglones y partes que menos tuüiére. 

AI p^óceffo que tuuiere veinte hójas^fefpetodeveiñté feíiglones 
y feis pártes. quitanfelé dos hojas. 

A l 
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A l proceífoque tuuiere veintidós hojas, a rcfpeto de veimídos rert 

glones y fíete partes, quitanfele hoja y medía. 
A l proceíTo que tuuiere veintiquatro hojas3a refpeto de vcintiqua^ 

tro renglones3y ocho partes, quitanfele vna hoja y.xxij. renglones. 
A l proceffo que tuuie^xxvJiojas^a refpetode los dichos.xxv.reri 

glones y.ix.partes^quitanfele vna hoja y.xxv.renglones. 
Al proceffo que tuuiere treinta hojas, a refpeto de veintifeis renglq 

nesj y onze partes, quitanfele tres hojas. 
A l proceffo q tuuiere treinta y cinco hojas,a refpeto de veintifiete 

renglones y onze partes,quitanfele dos hojas y media. 
Al proceffo que tuuiere quareta hojas,arefpeto de veintiocho ren-

glonesly doze part€s,quitaníelecinco hojasy media. 
A l proceffo que tuuiere quarenta y cinco hojas,a refpeto de aveia 

tinueue renglones y trezepartesjquitanfele dos hojas y media. 
A l proceffo que tuuiere cincuenta hojas , a refpeto de treinta reW 

glones y catorze partes,quitanfeledos hojas y diez renglones. 
A! proceffo que tuuiere.Iv.hojas,arefpeto de>xxxj.renglones,y.XY* 

partcs5quitanfcle dos hojas y media,y veinticinco renglones. 1 
A l proceffo que tuuiere.lx.hojas, a refpeto de a.xxxij. renglones y, 

quinze partes, quitanfele vna hoja y media,y veinte renglones. 
Al proceffo que tuuiere.lxv.hojas,a refpeto (jje treinta y quatro rea 

glones y quinze partes, quitanfele fefenta renglones, ¡ 
A i proceffo que tuuiere fétenta hojas^ a refpeto de treinta y clnca 

renglones y quinze partes en cada renglón^ efte íio fe ha de quitar na 
da, porque hafta alli fubeel dicho aranzel de los eferiuanos. 

Por el mifmo exemplo q tenemos p u e ñ o , en el proceffo pequeño 
de veinte hojas, a refpeto de veinte renglones y feis partes en cada rS 
glon,a donde fe le quitan lasdichas dos hojas,^ mifmo refpeto yendo 
multiplicando,fiendo el proceffo de otro mayor numero , afsi como 
de.xxx.y.xl. y.l.y.lx.ydxx.y.lxxx.y.xc.y.c*y de otro qualquier mayor 
numero, por el mifmo numero pequeño, fe puede hazer la cuenta fin 
error,en otro qualquier numero de hojas que tenga el proceffo , y lo 
mifmo fera en los otros números pequeños,afsi como vamos íubien 
do de cinco en cinco,o dediczendiez,quitando de contino hojas,por 
razón de las partes y renglones que han de lleuar5Conformc al aranzel. 
Y fiel proceffo fue fíe grande, y eftuuieffc mal eferito en partes y ren-
glones5y fueffe muy faÍto,p.or el mifmo numero pequeño fe puede taf 
far,mukiplicando contino para allegar al dicho aranzel de quinze par
tes y treinta y cinco renglones , y effo raifmo fera de otros números 
mayores, como tenemos dicho, , 

A & i 
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Afsi comoay arancel, ay ordenanza particular para los Recetores 

de las reales audiecias y Chácillerias de ValIadoli4y Granada,a donde 
fe Ies manda q echen en cada plana treinta y tres rcnglonesjy diez par 
tesen cada renglon?deiforma qa la dicha cuentaha de auer en cada pía 
na trezientas y treinta pártes^y en cada hoja feifeientasy feíenta5pur 
que ha de auer fefentá y feis renglones en cada hoja. 

Y afsi fe ponela mifma cuenta, para q a las hojas que eftuuieré mo
deradas a veinte renglones y feis partes?porqiie auia de auer treinta y 
tres y diez partes, parafubirla ordenanza, quitan fele fíete renglones 
en cada hoja* 

Por manera,que fumadas las partes y renglones q quitaron al pro-
ceíTo que tuuierevcinte hojas5por ellas fe le quitan dos hojas. 

Y fi fe moderare la lioja a veintiquatro renglones5y fíete partcs5qui 
tan fe leal procefloquetuuiereveinticinco hojas tres hojas. 

Y fi fe moderare a veintiocho renglones, y ocho partes, quitanfele 
alproceíroquetuuiere treintahojas, vna hoja y dos tercios de hoja. 

Y fi fe moderare aáueue partes y treinta renglones, quitanfele do 
ze partes. ' 

Y fi tuuiere las dichas diez partes5y faltare a cada plana tres renglo 
nesjque es toda la fuma que ha de auer cada plana en partes y renglo 
nes, al proceíToque tóuiere treinta y cinco hojas, quitan fele tres ho
jas y quiDze paites. 

De manera , que por efta orden defta fuma en partes y renglones 
fe puede taflar qualquier pro ce fio , aunque tenga diez mil hojas de 
papel, o mas, yendo doblando y multiplicando: y es fácil cofa de en 
tender. 

Y para entender que esparte?es afsijque aydos maneras de partes, 
qdelas vnas del las, ilo ay necefsidad tratarfe aqui, porque fon los 
nombres propiosdeks cofas que ya efta entendido que fon partes, 
mas de tan fofamente los vocablos pequeñoSjqueesla feguiida mane
ra que ha/c al cafo paraefte propoí i to , porque parte, es, todo aque 
lio que haze vocablo entero, poniendo por exemplo, como fi dixeíTe 
moí,yo,eI,vos,que;mio,pcro5dicho,hizo3fec,tu,cile3figno?y otros fe-
mejantes vocablos pequeños fonpartes> y afsimifmocs parte vna le-
tra,dOmo fi dixeffemos,o mandaron> y mandaron, o hizieron,y hkie* 
ron,efto y efto.De manera que la letra vocál eñe antes pueftade la ra 
zon;pdr dódé íeentiendeel íi^oel no de vñacofa, poniedo por exem
plo, como íidixefTemos^en ello, oen razondello,o en aquel tiempo,o 
en qualquier manerai'Por manera qué efta entendido , que fi no fuera 
poreftar antepuefto aquel en la r azón , no fuera razón entera , ni fe 
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entendiera, y lo mifmo en otros vocablos femcjantes, por donde fe 
viene a entender lo que quiere dezir vna cofa: y aísi niifmo es psrte 
la mitad de la partequando no fe acaba en el renglón, y la otra mitad 
de la miíma parteas parte en el comienco del renglón figuiente, y aísi 
fedeue entender como tenemos declarado. 

De las prefentaciones de los aufentes por 
delitos, defpues de íer fentenciados en rebeldía. 

A Lgunas vezes acaece, que nuiendofentenciado los juezes Dele
gados de comiísion , que por otro nombre fe llaman Pcfquiii-

dores (como tenemos referido) los delinquentes aufentes le preíen-
í a n ante ellos dentro del termino de fu comifsion^pnra fe librar de los 
delitos deque f o n aculados . Y algunos de los tales juezes reciben fu 
prefentacion, y purgando las coilas y deípreces, los oyen y tornan 
a ícntenciar cnprefenciajo qual no pueden ni deutn hazer, porque 
ya no f o n juezes de la cania 5 por auer fentenciado enai¡lcncia,y no 
les quedó mas poder, ni juridicion : ni tampoco los tales rebeldes fe 
pueden prefentar ante el juez ordinario, ni íer oydos por e l , por auer 
conocido el j u ez de comifsion del delito: pero pcdrianlos tener pre-
fos, y licuarlos alConíejo Real?o remitirlos, y aun prenderlos, aun
que no fe preíentaffen. 

Pero fi fe prefentaífen los delinquentes enla Chanciilciia que e fia 
en el diftrito a donde acaeció el delito ante los Alcaldes dtila^ y CD la 
cárcel recibirianfa prefentacion, y dañan carta citatoria y cenu d -
íoria para traer el proceíro,y llamarla parte queréllate parque venga 
en feguimientode fu caufa, a donde por fer el pleito criminal fe ha de 
fenecer. 

Pero f i por cafo los delinquentes no fe prefentaífen , y fe paíBíTe el 
año d e í d e la notificación de la íentenciajque fue hecha en los cflrados 
del juezjas partes querellantes ni elfifeal, no pueden pedir execucion 
de la fentenciaenciue fueron condenados los delinquentes rebelues,ni 
los d i c h o s Alcaldes proueer ni defpachar executor , p o i q en el C5 fe-
jo Rea) fe hade p r o u e e r dóde emanó el dicho juez Pefquifidor,adode 
fe tiene por cñúo de dar la prouilion ordinaria,por la qual mádaa las 
judicial en fus i ridícíones^qvean las fentencias dadas contra los de
linquentes: y fi ( ^ paffadas en cofa juzqada^lasexecuten en quanto a 
las penas pecuniarias,en tanto y como con fuero y derecho deuan , y 
por las penas corporales los p r endan y embien prefos a la Chancille* 
j ia de fu d i ñ r i t O p para que aiiifean oydos. 

Y otra 
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Y otra coíaes mas de entcnderjquefi por cafo algún delmquc:nrc5o 
delioqucntesde iosquefueron en cometer el delito colosauíentes re 
beldcs,y fueronprefos y fentcnciados por el tal juez, y apelado de íus 
fentécias para las dichas Chácillcrias , y pendiente la cauía en ellas, y 
eftando el proceffo junto ante los dichos Alcaldes de Chacillcria5aísi 
de prefenteSjComo de aufentes/ilos tales aufentes ante ellos nofepre 
fentafícn para felíbrar5los Alcaldes dellas^ no fon juezes para poder 
mádar executarla fentcciadel juezdecomifsio quanto alas dichas pe
nas pecuniarias, ni corporales,ni otrasalgunas5aunq les coilaífe ancr 
fe paliado el año,o mucho mastiépoíporcj no les dio juridicioneftar 
pendiente ante ellos el proceffo de los prefentes en el mifmodclito,ni 
fer anexo,!!! pendiente lo vno de lo otro, porque no pueden conocer 
fuera de las cinco leguas,fino es por apelación, o por cafo de Corte, q 
ante ellos de primera inftancia fe ponga: y en tanto es verdad, que en 
las comifsiones que el Rey da a losjuezes pefquifidores,Ies mada que 
pongan en poder del Recetor general,y deppfitai io de penas de cama 
ra, vn teftimonio de las condenaciones de penas de cámara, en q fue
ron condenados los deíinquentes rebeldes, y otras qualefquier con
denaciones que el juez hizo t de manera que ion cafes referuados al 
Rey, y a fu Confejo Real. 

Pero noauiendo conocido délos delitos juez de comifsion, faluo 
el ordinario donde acaeció el delito,aquel juez bien podra deípues de 
auer fentenciado en aufencia a los rebeldes recebir la prefentacion de-
llosenfü carccl,y purgando las cortas y dcfpreces^y homicilío ( f i le 
huuiere)oyrlos de fus inocencias y defeargos, alómenos en las penas 
corporales,fiendo paffado el año,y dentro del año,enlas penas peen? 
niarias,de manera que los puede oyr en todo, y hazér jufticia en el ca, 
fo,ydar fegunda fentencia, porque el ordinario es diñinto, en quanto 
a efto del juez de comifsion, porque la juridicion ordinaria dura y 
paila al fuccffor ordinario. 
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e la orden que fe ha de tener en tomar 

las reíidenciasjcon los autos y circunftancias qué 
fe requiere para ello. 

Onuiene fabcr^que los oficiales del Rey5qnchan poderío 
de juzgara muerte^ perdimiento de miembro, no pue
den fefderaandados durante fus oficios, ni yporeftoa! ^ . i r . M . ^ n 
Rey pertenece embiar juezes de refidécia a las ciudades, ^ M . j ^ . elido, 

& villas y lugares de fus Rey nos5para que tomen refidencia n P n m J a d a e n 

á los otros juezes, n que en ellas antes eílauanjpara faberlas cofas 6 Semí la , aP¿o de 

m a l han hecho en la República a donde hanfido juezes5afsi por auer i s t v - T l á A . z z . 

caltigado demafiadamente alosvezinosy moradores de fus juzgados t - v - h - i - f 0 - ^ * 

y juridiciones3d5detuuieron cargos y adminiñracio de jufticiajcomo meUa¿JC¿;' 

por oó los auer caftigado el y fus oficiales, como por auer licuado c*/^Jrf//f* 
indeuidamente ó lo qtiopodiá llenar, y por otras cofas y cafos que ¿ . f . i p z S u . í 
por el Rey les era mandado que hizieífen y cumplieflen^para que fean s . ü . j . f . i w A i . 

caíli^adosjcomo conuiene a fu feruicio, y a la adminiilracion de fu z.delaMecop. 

Real jürticiá,o fean por ello gratificados como buenos juezeSjquehi- p i . i 6 . l i , i . 

zieronlo qdeuian:a los quales tómalas dichas refidencias por tiempo (-raenanfds.r U 

detreinta dias , también de lo cj hizieron por via de comiision,como ^ 1 '̂F* ^ / • I Í>0; 

por viade juezes ordinarios. P Y aunq en los Corregidores efteel di- ^ ^ i - ^ - f -

cho tiepo de treinta dias limitadó.pero en los juezes de refidencia^es 2 f ? . V 
por el tiempo q les tuere mandado, cj ordinariamente es otros treynta ¡ a m c o t , 

dias.Yhafede entendei^queay dos maneras de juezes de refidecia5cl ^ L ^ . t . z 9 M . z , 

vno letrado}y el otro es algún cauallcro;y efte tal lleüa configo vn íe t .c. l i .z.dclasor 

trado portiniente?y aquel no püede ferproueydo mas d c p o r v n a ñ o d^mgahfrtm^ 

de termino. 4 Pero ordinariamente prorroga el Rey otro año, que 5%-Madrid.z%* 

fon dos.Yaunqafsi mifmo muchas vezes enabia el Rey Letrados por T r f ^ ^ ' J ' ^ 
Corregidores^ por juezes de refidccia,y les da los dichos dos años 'l88* € * 
de rerminoi r y por la mifma orden embia juezes de refidécia jfen o ^Prem dada en 

resqtienen eftadoy feñorios eneñósReynos , cceto q los tinientes Madrid, áño de 

que han de yr porLetradosdélos tales Corregidores q embia el Rey, i¡z%.l.ios> fre. 

han de fer primero examinados los tales Letrados.por los del Cófejo dada en ValL 

del Rey,y efto fe entiende en aquellos que han de yr a las ciudades y vi ^ 0 ^ - * 54».^. 

lias que tienen voto en Corte,no obftante q fean graduados en qual- I - Í Í - 2 - J - ^ - 2 - ^ 

quiervniuerfidad y eftudió deftos Reynos y fueradellos.La primera u J ^ ^ Z ' 
León por fi y por fü Reyno:Burgos que reípoñde por fi y por fu pro- ¡ ¿ ¿ J ^ ; ' 
Uincia.La ciudad deToro por fi y por k ciudad de Paíencia.La ciudad , gpji. j . ^ 

F f de la nueua Recof. 
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f Prtm.%.ddid Je catT{ora5por fi y por el Rey no de Galizia.La ciudad de Salamaca^of 
w V t l U . A ñ o d e H p o t Ciudadrodrigo. La ciudad de Auila5por fi y fu partido.La v i -
1Ja¡'l '̂y ^ut ^a dcVal]adolid5que ion las ocho ciudades y vna villa,a efta parte de 

'dslip^co' * ' ôs Püerto^ 7 otras ^cho ciudades y otra villa de aquella parte délos 
l ' i l i o . á e M d d . pierios háziaToledo.que fon.La ciudad deToledojpor el Reyno de 

i U Tolcdo.La ciudad de Granada3pDr il y por fu Reyno.La ciudad de Se 
l . i^ .dcl dicho.t. uiihjpor íi y por fuReyno.La ci udad d e Co rdo u a, p o r íi y fu p r o u i n c i a. 
$M.i.f . i%9'de La ciudad de Murcia,porfi y fuReyno.La ciudaddeíaendaciudad de 
kRecop* Cucncaíla ciudad de Guadaiajara:y la villa de Madrid:la ciudad de Se 
•y i A o t . Va a. gouiada ciudad de Soria.porfi y fus partidos^Dcniasdeftas ciudades, 

r/ * *r*¿ ¥ Vlllas 0i dichas ion q tienen votos.hadc vr los dichos timentes exa 
Lz7.t*zs>l. U - min;Kj0's partes y lugares íiguientes. A la ciudad de I ruxnio , a la 
r.so. c?. ordui. villa de Caceres,y aXerezdclaFrontera , y a la ciudad de E c ^ a las 
i ^ y . e . t i . i G . U . ciudades de Vbeda^y Bie^a,y la villa de Medina del Capo. A cftas par 
$,tr¿$f9.pre. 57. ces(corno cica dicho)ha de yr ios dichos tiniéces examinados, s por 
c.'¿.f.7..:M4. que ais i efta difpuefto por las leyes deftos Reynos,y ha defer fuficie 
L 6 u t . i e J i . z . tes?v en quien concurran las calidades q fe requieren. Y porque fean 
de U.i ordenan- ^% ^ r . (r 1 r 1 • * 1 - 1 1 

. . tales como conuienede les taha el (alano o na de auer,demanera que 
\ ordt fre.%7, iea con^eil^nce y bien pagadojporque aísi conuienea la adminutra-
c,$%,yU,i . XÍJ. cion dcla jüíncia;y al deicargo déla real co.acicncia3y q afsi vaya de-

f . i76 .y ia . l . 61, clarado en la carta de c o r r eej ni i en t o. D é t r o de treinta días los Corre 
/o. 184.7/^.3- gidores3o juezes de refidencia há dedar flaneas 1 de cílar pcrfonal 
f o . 1 7 1 . T t . 4 j U mente a refidencia treintadiaSjO lo que fe mádare por fu MageftadjV 

ibargue el tercio pof-
yiA.i.4.u.<*'joi. trero ^ £d [a|arj0 v no fe ]e pague hafta q aya hecho la dicha rcfiden 
n ^ ' i o z ' y u ' l c^a5parac]^e allifeá pagadas las partes damnincadas.y puede dar p o r 
3 t i .v . f .zo+M. fia^or a qualquier déla juridícion de aquel corregimjento5conque no 
f . y k . l . i i . u t u . ica Regidor, v niVeintiquatrOjDi eferiuano del numeroso coce jOjO 
i s . i u s-fo. 51^. delcrimeiijO mayordomo^o otro oficial de concejo, y han de dar las 
Dí-kf fuales U - tales fiancasen la cabeca déla juridicion donde f o n recebidos , y ha a 
yes declaran <jHc de jurar. Y paraque mejor fe entienda la orden que fe ha de tener en 
f a l c a s hade dw |asc|fc[ias refidencias,cs la f guíente. 

^ T u ñ e m T T / P^efiiponed , q u e efta prouifion y cédula de fu Magcftad q Ileuan 
ueinadoreslpe^ '0S (^c^os juezesde refidencia en llegando a donde la han de tomar, 
^i-s otdinanostf ajuntadofe l o s Regidores y procurador general déla cÍLidad,y por ante 
dtlegados^y los el eferiuano deconfiítorio del la,la notifican al Corregidor paOado,y 
aíealdes délos a- a los dichosRegidoreSja donde por ellos es obedecida ..y en fu cumplí-
dvUnurmentos, rtiicn'o..quitá las varas al dicho Corregidor paírado5y fus oficiales,y 
j los' .wentis cc i i s e ¡ jue? ¿ t rcfidencia.y fus oficiales.Y las flaneas hade 
hs adelanta .os. ^ j 0 : ü 7 ? z ¿ 0 y fentcnciado, x fcgunque adelante va 
j merinos majo- 1 *• f / o ? / 7 «3 + O'"donado 
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ordenado. Y al tiempo que fueren recebidos cada vno a los oficios, res^hsmerinos 
juré y de hazer la reíidencia por los treinta di as, y de otra manera no d* tosMeUnu 
fean recebidos alos oficios.Y íepa que dctrodel termino hade hazer ^ y l o s ^ l c a t » 
refidencia délas comiísiones a que huuierc tenido;y efto hecho con ¿€S mdyores de 
dili2encia5fe ha de pregonar la refidencia anteeleícriuano della5y dar ariKta'.r . 

t ^ i l - S 1 1 . , . r r 1 Í * las mi/mas le 
el pregón publico de la buena gouernacion^y lo miímo le hade prego <€Srur0¿lc¡}as¿e 
liar por la tierra b yjuridicion de la tal ciudad^-illa^y lugar donde fe ¡a Recô  
toma la dicha refidenciajparaque vengan a pedir jufticia los morado y L.z^. f i fod^ 
res della5y para ello ha de embiar vno5o dos eferiuanos q íe informen ch^tit, 7. /^.g. 
y reciban las querellasíy losautos que fe han de hazer^y la forma cpxQfol.tozMU Re 
ha de licuar d proceíío, es como íe figue* 

Auto, de como toma la vara el juez de refidencia,y pre- d f/f,7*'/^ 
fentala prouifionde fu Mageñad. 1^0.199. áeU 

En tantos dias de tal mes y talaño.detrode las cafas de cófiñorio, fTT ti* ~ ¿ 
en tal ciudad,© villa5en preíencia de mi iulano eícriuanoy teítigos,ef- 20Q.yj. 19j,r. 
tando preíente fulano Corregidor^ fulano fu Tiniente, y fulano y fu s-fr 
laño fus alguaziles,y fulano y fulano Regidores,y fulano procurador i ^ tit.t^Mb.^ 
general déla dicha ciudad,© villa,parecio prefente el Licenciado ítila-/^10- d*!*"**-
no,y moftró y prefentó vna prouifion y cédula de fu Mageftad,de los u* R e C 0 2 i ^ 0 ^ 
feñores del fu muy alto Confejo,y refrendada de fulano fu fecretario? 
del tenor figuiente* 

Aqui entra la prouifion de fu Mageftad. 
Afsi prefentada la dicha prouifion en el dicho confiftorio en regí-

miento,los dichos Regidores, y procurador general, la obedecieron, 
con el acatamiento y reuerécia deuida.6 y en quanto al cumplimiento 
della,dixeron,que le recebian portal Corregidor,o juez de refidencia. 
Y luego tomaron las varas de jufticia al dicho fulano Corregidor, y 
a fu Tiniente,y Alguaziles, y las dieron y entregaron al dicho Licen
ciado fulano,nombrado en la prouifion^ el qual las recibió de fu ma
no, y las dio a fus alguaziles y oficiales,que prefentes eilauan, las otras 
varas: eftando prefentes porteftigos. 

De como el juez de refidencia haze el juramento de 
hazer bien fu oficio* 

Y luego en continente, fulano procurador General de la dicha d u 
dadlo villa, dixoj que haziendo lo que era obligado a fu oficio de pro
curador generaren nombre déla dicha ciudad, pidió y requirió al d i 
cho fulano juez de refidencia, haga la^lenidad que es obligado, y 
que de derecho fe requiere,afsi de jurar cj hará bien y fielmente fu ofi-
cio,como de hazer refidencia en treinta dias, y dar fiabas por fi, y por 
íus oficiales5quefi hizierenfinjufticiajO agrauios5o cofas indeuidasjas 

^ x % pagaran 
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0 ûdU ^ l l t 7- P3?nran y e^ar^ a Jcrec^0 con las partís que algo les quifieren pedir 

1» Us brt â  tiempo de íu refidencia: de manera que las dichas fianzas fean para 
maticds^capiru- lo juzgad o y (enrenciado en efte calo, c y las den conforme a las 
hs de correado leyes cicilos Reynos5y lo pidió por teilimonio. Y luego el dicho fula 
res,pnm.l.6Jit. no.juez de relidccia.y los dichos alguaziles puiieró las manosencima 
lóM.z.ord.y la de vna cmt,4] en el dicho cofiílorio eílauajurádo cada vno d a Dios 
fHÍodiLha.l. 19- y aquella cruz5q hará refidécia por rennino detreinta dias^y hará bien 
f i j c . j ía . ( .6 i . y fieirnente fus oficios^enel ríempode la prouiíion,y fin auer acepcio 
^íi^^'tit d'l'i \ ^cpcr^onas 5 Y harán cumplimiento de juílicia, y guardaran el dere-
clnlis * famas h c<no a ̂ as partes, y que cumplirán Lis cartas y prouiííones de fus Ma-
jes allí pitetlas, geftades, y no ponfentiran llenar derechos demafiados, y harán todo 
de la nuea i iiec. aquello que les es mandado, por los^capitulos de Corregidores y jue-
d ¿.25 /0.20a. ¿es de refidencia; los qualesdixeion cada vno por fi,Si juro,y amen. 
i f . j . y U . L i fo. y yo el dicho eferiuano les dixe,que h aísi lo huíeffen Dios les ayu-
i 9z ; t í , 6 .y Ujé daOcdino que íelo demandaffe, como a malos Chnílianosj los qua-
/ f.188 la l dixeron,am€n. leit ígos, 
í | / « i 9 i . r i f ^ luego en continente el dicho fuhino Corregidor?y juez de refidé-

j U L z i . f . i o i . eia,auicndo hecho la dicha folenidád, y auiendo recebido las dichas 
tir y.li. 5 y i*.l. varas para fi,y fus oficiak's,dixo,qi!e en cumplimiento de lo madado 
44. n.4-f-al1' por las leyes de (los Reynob,coniorme ala dicha prouifionde refiden 
2 de h nueud Re cía^íuego en prefencia dé los dichos Regidores, € y procurador ge-
copil. Us (¡vales ncr^i^ Ctros oficiales y perfonas que ende eftauan, hizo leer en pre-

defo'-rel 'cnt^a ^e fodos,loscap tulos de Corregidores y juezes de rclidencia, 
Tn(' "ivsCcr y por m : c- dicho eferiuano leyóos, mando que dtllos^y del dicho fu 
Oidores Gouer reccbimi;.nto pufieffe vn traílado fignado en forma en la arca del coa 
nadares^ rimen- cejo déla dicha ciudad. Y luego el dicho tulano. Corregidor y juez de 
t e s . j i^s urdí- ref dencia, pidió a mi el dicho eferiuano le dieffe vna ice del dia que 
namíy'y diíega- auia fido. recebido al dicho oficio.parala embiar a fu M^gcílad , co-
¿os^uavdojuc- rno (e ie mandapor fu piou fionj la qual yo el dicho eferiuano le d i , 
ren recehrdos , J fecha de la forroa que fic^ue. 
cnel confejo 4» 
tes que ^ ayán d 
íns oficios* La ice que embia el juez, de cerno fue 
e Prem.ys.f i . recebido al OÍlClO. 

y . L z i . f o . t o í . \ f O fulano eferiuano de fu Mageftad,y del numero de tal pnrtc,' 
tit.n.hb. 5 dtk 1 ¿ 0 y fcc y verdadero tefómonio, d en como en tantos días de 
meua R ^ p i i - ral mes y tal año,citando en a^untamiento^lps dichos fulano Corre-
(í¡ L'*0'^/0 *' gie¡or,y íu t miente fulano,y fulano y fulano y fulano Regido res,y pro 
a zd'ela nu:ua arador general de la dicha tal parte, fue recebido por Corregidor y 
Reccpd. juez de refidencia el dicho iulanoj por prouifio Real de fu Magelhd, 
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queen el dicho ayuntamiento prcfento5y fondo obedecida en el ayun 
lamiento della , la jufticia y regimiento de la dicha ciudad 5 le dieron 
y entregáronlas varas de jufticia al dicho fulano5eIquál t o m o vnapa 
ra fi5y otras dio afuTinientey Alguaziles que contigo trahia3y recebi 
das las dichas varas , hicieron íolenidad y juramento . como fe re
quería en forma. Y hecho el dicho juramento 5 el dicho fulano juez 
de renuencia, hizo leer c . en el dicho ayuntamiento los capitulos e Z ^ . ^ . ^ ^ i 
de Correg¡idorde juez de refidenciajque po r la dicha fu prouifionrcaí áddatamientasy 
le era mandado 5 y mando a mi el dicho eícriuano , que puf ief fe vn .^ ;1^ -1^ /^* 
traflado dellosí n el arca de concejo: koTqual afsi hecho,di)ío qeftaoa Z'll'10^v*íl** 
preílo de dar fiancas, conforme a lo que cñaua mandado p o r l o s di- ¿t^?J e 0$ 
chos capítulos deGorregidores^y a lo pedido y requerido por el di- / ̂ 2 c 2 f l%i 
cho fulanOjprocaradorgeneral del dicho concejo»En teftimonio ele ¿ in f lu t t . lu t . 
loqual,por íer pé l en t e a todo lo ¿jue dicho ¿S jd i eíla feeen teftímo- hrdUJi.tiu 11, 

nio^rmada de mí nombre^y fignadade mi figno ^que es a tahen teí U . z M U . i J e 
timonio de verdad» los addant.Lxo, 

Han de dar fiancas por fi3y por los oficiales que pulieren, durante tl 1 m f i n -
fus oficios,y han de traer a fus oficiales para hszer refidencia, y para r 7 
que puedan ferteftigoscontra ellos,v Lis fian^ashanlas de dar dentro ^ f ^ * " , fd.¡ 
detreintadias^comoterérecebidos a los oficios,)7 puede dar a qual-1 K/* ^ f t i t j 
quieradelajuridicion por fiado r^con que n o fea Ve i nt i quat r o, n i Re- //. ^.deUnuena 

ígídor5ni eferiuanodel concejo^ni del crimen.ni del numero5ni el ma- RHOP, 
-yordomodel concejo,™ ótrooficialdelcócejo^fb penadeperder fus 
oficios,y las fianzas fe han de dar en la cabera de la juridieiODjdohde 
Ion recebidos* 

Fianza del juez. 
Yluego eñe dicho diaVmes3y año fufodichosyen la dicha tal partean

te miel dichoeferiuano y teftigos5parecio p r e f e n r e fulano vezinode 
tal parte^y dixo,qfuíano juez de refidencia de i ^ ^ m . Q ^ o í u p ^ i Á \ c \ ó y 
por fus MageftadesyO por el feñtír cuy afueie la tal villano ciuc!ad5le es 
pedido y requerido que de fian(jas5que^ftía refidencia que en riépo 
de fu corregimiento es obligado a dai^síOínforme a la ley ^dí Toledo: 
porende que el dicho fulano falia y fflto' por fu ta l fiador dé la dicha 
Tefidencia^y feobligáua y obligo,^ eídichoJCDofregidory fds'óficisles 
en fin del tiempo de fu-corregimiento^qúe es por tanto tiempo 9 ham 
i-efidenciaperíbnalmentefos treintadias que manda la dicha lev de T o 
Iedo5y mas lo que fu Alteza mandare,? que cítara el y los dicíios fus \ 
oficiales, que tuuiere en el dicho tiepo aderecho,con todasy q ü ^ e í . 
qtiier perfonasque al dicho tiempo de fu refidencia algo le quifieíen 
pedir y demandar.Y fi fuere condenado pagaralatal coad^nadofi y 

F f 5 depofuara 
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depofitara l a que fuere mandado , 0 lo daria y pagaría ala perfona^ o 
perfonasque lo huuieren de auer5en cuyo tauor fe fénccnciare. Para 
lo qual cumplir y pagar5dixo,que obligaua y obligo fu per íonaybie-
nesjy dio poder a las jufticias5&c. • 

Pregondela refidencia de la bueoa gouernacion* 
^ÍJ. , Q E p a n todos los vecinos y moradores defta ciudad, y juridicioiij y 
J ^ t 0 ^ d € ^ A t i e r r a , como por m a n d a d o del Rey don Felipe íiueftro fcñor, es 

i w , venido y proueido por Corregidor y juez de refidencia della3fülano, 
\ j $ j e á y vienea ^ornar refidencia a fulano Corregidor, que fue defta ciudad 

y fu termino, y a fulano fu Tiniente y Alcalde, y fus carceleros , y 
otros oficiales que aya tenido, y de los demás oficiales defta ciudad. 
P o rende qualquicra pcrfona defta ciudad y fu tierra,y jundici6?y fue
ra della,que quificre quexar,© poner demada^ciull,© criminaba qual
quicra de los íbbredichos,dc qualquiera finjufticia que le aya hecho, 
y cofas que le ayanllcuado^ycohechosdeoro^paños^fedas^o otras 
qualefquier cofas que los fufodichos ayan recebido , y de derechos 
demafiados,o agrauios, o injurias, o otros exceíTos q los fufodichos 
aya hecho a elIo35o a qualefquiera perfonas^ venganfe a quexar y de-
mandábante fulano juez de refidécia5y fus juezes^u termino detrein 
ta dias,primeros figuientesjios quales comiégan acorrer dcfde o y en 
adelante, a tal hora, que fe haze la refidencia en las cafas de cofiño-
rio, y fean ciertos que eneftetermino fera oydos,y les fera hecho en 
tero cumpltmieto dejufticia,pagados y fatisfechos délos daños y in-
jufticiasqueles fueron hechas^aunque qualquiera dellos no eftc pre-
fentCjle executaran las fentencias que fe dieren contra ellos,fi fueren 
de quantia de tres mil marauedis abaxo,finauer en ello apelación al-
guna,y de las que fueren dende arriba las mandara depofitar y fecref-
tar las quantiás dellas/in embargo de apelacion3haña que la ícntencia 
fea determinada. 

Oxrofi^ualefquier pbrfonas de las fufodkhas, qu? tengan quexas,1 
o agrauios5deíentencia,d c<3hechos,odadiuasde los Regidores,© ef-
crÍLianos^ubiicos,o efenuan^s del regimiento,o otro qualquier ofi
cial publico^que e n eldicho tíempo ayan tenido gouema€Íon?o ofi
cios publicos,y délos eferiuanos de qualquiera falíedad queenfu ofi
cio ayan cometido,o derechos demafiados que ayan licuado, y otra 
qualquier cofajen que han vfado mal fu ofiGÍo,y en ello a y a recebido 
agrauio y daño, venganfe a quexar dello,y pedir fu jufticia/Jentro de 
los treinta dias^en los quales les ferahecho entero cumplimiento de 
jiifticia.Yporque mas libremente l o s fufodichos, y qualefquiera d e -
llos,puedan quexar y demandar contra las jufticias paífadas^o fus ofi-
fclUlloipb '' ; 1 i % • " ' ' V : T ' } • Cíales, 
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cíales,© todos los demás pormi arriba dichos3defde agora el Corregí 
dor y juez de rcfiJencia torna y recibe todas las perfonas que quific-
ren quexar, o demandar en fcguro y amparo^ defenOon déla Ma^ 
geftad Real j y Rey nueftro feñor: porque fi alguno de los íbbredi-
chos en efte pregón contenidos, por razón de las qüexas y deman
das que contra ellos fueren pueftas, los injuriaren , o hizieren algún 
daño, o amenaza) o herida, por el miímo cafo caygan, o incurran en 
todas las penasen que caen,e incurren todos los que vienen contra el 
feguro y defendimiento Real5puefto por fus Reyes y feñores natura
les^ por fu jufticia,en qualquier manera en fu nombre, de mas de las 
penas de derecho, en los cafos que cometieron eñabíecidasjdemás 
que cayan e incurran en pena de cien mil marauedisrlos cincuenta mil 
para la cámara y fifco de fus Mageftades, y los otros cincuenta mil 
para la parte damnificada. 

Otrofi,máda el Corregidor,que ninguna perfona fea ofada a traer' 
armas/ino conforme a la prematica y leyes deílos Rey nos, fo pena q 
por el miímo cafo fin otra fentencia ni declaración las pierda. 

Otro fi, que ninguno fea ofado de echar mano a la efpada contra 
otro,fo pena que el que la echarejie enclaucn la mano por ello, luego 
que fuere prouado. 

Otrofijiiinguno fea ofado entrar con armas en la carnicería, o peC 
caderia,o raancebia,ni en otros lugares vedados,qualquiera hora que 
fea, fo pena que las tenga perdidas, tomándole con ellas. 

Otro fi,que todos los vagamundos y perfonas que no biuen de fu 
trabajoso con feñores, o con fus cScios5ni feanvezinos deftaciudad 
falgan della dentro de tercero día, fo pena de cien acotes. 

Otrofi,que ningún mefonero, ni bodegonero que acoje gente, no 
acojan ni,reciban rufianes, ni malas mugeres que ganan por fus perfo* 
nas,ni ladrones,ni vagamundos,ni hombres cafados, ni otros vezinos 
del pueblo,ni otras perfonas fofpechofas, fo pena que por la primera 
vez paguen feifeientos marauedis y deftierro voluntario^ y por lafe-
gunda vez,mil marauedis5y medio año de deftierro preciííbj y por la 
tercera vezjCien acotes, y vn año de deftierro preciílo. 

Otiofi,ninguno fea ofado de jugar naypes,ni dados, ni otros jue
gos vedados,por las leyes y prematicas deftos Reynos, en el campo, 
ni en fus cafas, ni en otro lugar alguno, fo las penas en las dichas le
yes contenidas. 

Otro fi, ninguno fea ofado eftar con armas, o fin ellas en el río, ni 
enla fuente,ni en el horno, ni les tomen acompañando las rao^as, fo 
pena que por la primera vez pierdan las armas que tuuieré,y efte diez 

F f 4 días 
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¿ k s en la cárcel; y por la fecunda vez pierda Lis armas y eñe vn mes 
en la cárcel,v efte deserrado a voluntad del juez, y por la tercera vez 
fea defterrado vn año precilTo , y pierda las armas, y pague de pena 
quinientos marauedis. 

Otroíi, ninsima mue.er fea manceba publica de cafado^ni de clerí-
eo5m de otra per ib na, ni a]cahueta;ni hechizera, ío pena que íe proce
derá contra elJa^cóníbrme a las leyes y prematicas deftos Rey nos: lo 
qual todo íe manda publicar^porque venga a noticia de todos. 

De la orden y pratica del tomar de los 
'teftieos de la fe creta Refidencia. 

I Os tdV^os que fehai de recebir defta fe creta refidencia^ha fe de 
—tener confideracion o! lugar y parte donde la tomarenjqueno paf-

fen de treinta tciligos;en los quales fe han de tomar algunos Regido
res del pueble- , y algunos Letrados y hobres buenos^ricos^y pobreSj'y 
algunos procuradoras, informándole el juez de gente fin ío (pecha, y 
ha de llegarla forma figurenee, 

. ha de zoznx vn me ra o nal aparte, que vaya por fus capítulos. El 
primero á^i Corregidor. El fegundo de fu Tinieníc. El tercero del 
ál^uazirmavor^y alguaciles menores. Y el quarro de los Regidores. Y 
el c uincede los eicriuanos. Y el fexco de los Alcaldes de íaHcrmadad.-
Y el fcpnmo d^los fefmeros.Y elx>dauo delasguardas del campo. Y el 
HOD,;.' D dele-: fiel ss. Y el décimo de los procuradores. Y elle memo
rial es p:rrefero5 que qur.ndo el tefiigo depone algo de los fufodi-
chos en cada vno de le? capítulos de vif:a,o de oydas, o de otra qual-
quicr manera oueíea buen tefeigo para prouan^a, feñalefe enel dicho 
capitulo para facar el cargo y culpa contra el oficial que depufo, y 
en!<: r Lxgunta fe ponga vna ícñai de vn teftigo5o mas, íegun los que 

: mitmo el dicho juez de reíldencia ha de tener auifo al tiem-a miimo ei cu:no ] 
po qiic hite la dicha información íecreca, de hazer aueriguacion y 

/ vrem.ij.cdf. verigcacion f que cuando el teftigo de oydas que deponerlo oyó 
5 9.j.6o.^ a.. ^ o:ra ..v:,.ron^0 neriooas,íi pudieren fer anidas, las mande llamar, y 

V \K -y -d 1 .i d ha s IU riaua cion con ellos. De manera que al tiempo de dar 
h U nueua Rsto íotS t ú ^ b s :. í'.e aueriguado, porque íe lepa la verdad : porque quan-
'tiUum. do en el Confejo de íu Mageftad fe viere la dicha reíldencia , hallen 

en eüa las dichas aueviguaciones, o alómenos las diligencias queícde 
n\m hazcr,como de buen juez fe requiere:y los interrogatorios fon 

m los figuientes. 
Intcrro-
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interrogatorio de la Reíidencia. 

< 0 i> Por las preguntas ílguientes lean preguntados los teíligos que fe 
If l í téX»} tomaren en la pefquifa y refidencia fecreta. 
y fíit€ Primeramente, lean preguntados ii conocen a fulano Corregidor 

m M J V qUe fue defta ciudad^y a fus oficiales Tiniente5y alguazil mayor,y car 
^ celero, y los demás que han tenido.dürante el termino de fu Corregí 

miento;y fi conocen a los Regidoresyeícriuanos, y procuradores, y a 
los alcaldes de la hermandad, íeímeros,y alguaziles del canipo?y fie
les, y a los de mas oficiales,&c. 

Item,!! faben como y de que manera el dicho Corregidor y fu T í 
mente y oficiales han hecho jufticia a las perfoñas que ante ellos la 
han pedido,y íi la han dexado dehazer por a mor, o temor, o por ene-
miíladjO por parcialidad,o por dadiuas,o por ruego, o por otra quai-
quier manera, o fi han hecho de m a fiada jüfncia de la que dcuian de 
hazer a los que ante ellos la han pedido,y pidiéndola han tratado mal 
a quien la pide,o contra quien la pidio.con prifiones?o injurias: diga 
lo que faben. 

^ Itenijíi íaben que el dicho Corregidor y fu T i ni en te han caftio-ado 
w los pecados publ!Cos?afsiamancebados,hechizeros,adiaiaos, y alca

huetas, juegos, y reniegos, y vfureros, y blasremos, y otros íemejan
tes delitos; y fidelioshan dexado de eaftigar, fiendo los tales delitos 
dcnundados,y fabiendolo ellos enqoalqmer manera, lo handifsimu-
Iado,y no mandado hazer juílicia, conforme a las Igyes y prematicas 
deftosReynos. , , 

J ítem, fi faben que el dicho Corregidor y fu Tiniente han vifitado 
* los lugares de la juridicion defta ciudad, i n formando fe como fe admi 

nifera la jufeicia en los dichos lugares, fi ha vifitado los términos defta 
ciudad; y fi han hecho renouar los mojones en los dichos términos 
donde han fijo menefter:digan lo que faben. 

- Item, fi faben que el dicho Corregidor y fus jufticias ayan hecho 
condenación para la cámara y fifco,y obra:; publícaselas han dexado 
de executar y poner en poder del efci iuano: y \\ faben que han llena
do parte de las dichas penas para fi, o gafxandolasen algún gaíto no 
neceífario. 

Item,fi faben que el dicho Corregidor y fus oficiales.o alguno de-
^ líos han fido parciales, teniendo mas amiftad con algunos caualleros, 

o otras perfon is defta ciudad, moftrando fe mas fauorables a vnos q L 
a oíros. Y fi faben que aya hecho alguna confederación,o alianca coa 
cllos:y por la dicha caufa ay a hecho mas, o menos jufticia que deuiaa 
dehazer. 

i . F f J Item 
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m y Item, íi faben que durante el tiempo del dicho fu oficio, en que 

el Corregidor y Tíniente tenia cargo de jufticia^ayan fido abogados, ^ 
o procuradores,© folicitadores de caufas ajenas^ de fuscriados,amU tjf^i». ^ 
gos y familiares, y faben que dentro del termino de fu juridicion, ^ . f y 
abogaífen, o ayudaffen algunas perfonas en pleito, figuiendole fu juf- * ^ V ; 
ticia. | 

Item, fi faben que el dicho Corregidor y fu Tiniente ayan tenido 
oficiales en los dichos oficios , que íean naturales de algunos de los 
lugares que entran enel dicho fu corregimiento, o de fu juridicion, o 
que íean fus parientes dentro del quarto grado de confanguinidadjO * 
afinidad. 

Item,íi faben que han licuado y cobrado algunos marauedis de pe 

;
nas de cama ra,o en otra qualquier manera,antes que las partes enellas 
i n c u r r i e f l e n y fueífen fentenciadas, y las tales fentencias no apeladas, 
fino confentidas^y fi han hecho algunas igualas con las dichas partes, 
que i n c u r r í a n en las d ichas penas. 

^ Item, fi faben que el dicho Corregidor aya arrendado,© confentido 
arrendar el oficio de Alcalde mayor,oTiniete,o de Alguazil mayor, £* 
o otro a í g u a z i l a z g o délas entregas, o fulano procurador, que enel i -
per tenec ia jO fe anexo por razón de fu corregimiento. 

Item, fi faben q u e a y a n guardado en fu corregimiento el y fus ofi-
• ^ ciales,las ordenanzas déla ciudad,© villa, donde fe toma la dicha refi-

dencia,tocantes dbienpublico delk, y a fu juridicion, o fi faben que 
por la elecion d ¿algunos oficiales,les aya dado dadiuas, o promefas, 
para fi,o para otro, porque los elijan pa ra los dichos oficios. % 

Item,fi faben que el dicho Corregidor y fu Alcalde,© fu Tiníentehá * 
tenidocuydadodélos caminos, carreras,calles, y carnecerias della 
ciudad, y defocupadas y empedradasjy fi faben que ay aranzel conue-
nible, y buen carcelero,prifi©n y recaudo para los prefos. 

Item,fi faben q el dicho Corregid©r y Tiniente ha procurad© qenel 
confiftorio y concejo, aya arca para q cften ios priuilegios def ta ciu-
dad,guardados y a buen recaudo,conforme al capitulo délos Corregi
dores, teniendo llaues pa ra ellos, y las fiete paitidas,y leyes del fuero, 
y ordenamientos,}7 prematicas deñosReynosjy fi hanpuefto los ará-
zeles en la cárcel publicare los derechos délos prefos, y eferiuanos, 
y otras proiiiíiones. 

l t e m , l i (aben que las dichas jufticias aya confentido en efta ciudad 
nueuas impoficiones^y nueuos pedidos, y lo q afsi han licuado de la$ 
dichas nueuas impoficionesy pedidos, lo han gaftado conforme a las 
kyesdeitos Reynos. 

Item, 
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l ¿ j Item3fi faben quelasdichas jufticiasayan hediólo confentidoalgu^ 

^ nos rcpartimiencos para el dicho Corregidor y fus oficiales,en repar-
/ tir algunas gallinas^perdizes liefugosjca^leña^carbonjy otras cofas 

femejantes de feruicios. 
>• I t em/ i faben que el dicho Corregidor y fus oficiales haii tenido di-

/ & lígencia5Corno las rentas de los propios defta ciudad fe aumenten bié 
y a prouecho d e l ^ y no las ha confentidódar a perfonaspoderofas 
y oficiales de confiftoriojy defta audiencia^ para que las arrienden a 
las rentas delasalcaualas. 

. ícem/i faben que los dichos han procurado, que las obras publicas 
*Y queleshuuieífen dado a hazerde concejo^fe hizieífen ala menos coí-

ta que pudieífen^y demás prouecho,c5 acuerdo de ios Regidores. 
,-> Item,fi faben que las dichas jufticias ayan confentido traer vara de 
™ jufticia en eftaciudadjOjuridicion^a perfonas q no tuuicffen poder de 

íu Mageíhd ,y del dicho Corregidor5y fi han confentido que las jufti 
cias Ecclefiallicas^no traygan cafquillos de plata en las varas^y í ihau 
tenido diligencia en caftigar los teíligos faífosi 

I tem/i íaben que ayan confentido predicar en eña ciudad y fu tier-
rajbulas^o otras mdiilgenciaS5y jubileos.fin qprimero fueflen viftas, 
y examinadas por el Obifpo^o otras perfonas a quien efta cometido 
lofufodicho,por letras Apoftolicas denueftro muy fanto Padre. 

Item,fi faben queel dicho Corregidor y fuTiniente han licuado vif-
tas deaceíForias,y proceflb^ derechos demafiados, y.penas de omi-
d l i o / m fer el delito cafo de muerte. 

^ Item, fiemen queel Corregidor aya Ueuádo mas falario de lo que 
' por la prouifion Real le era mandado ? y fi faben ayan acetado otras 

proui í ipn^ que ante ellos pendieflen ? como juezes para licuar mas 
derechos* 

Itein/i faben q el Corregidor y fus oficiales han llenado, o tomado 
eoíasde plata50rOj{eda5paño50 otrascofas queles ayan dado de pro-
mefaŝ a eilos.oaotros por ellos^y fi han recebido cofasde comer, o 
beuer finias pagar 3y fi han comprado barato de las perfonas q ante 
ellos litigado de otras qualefqiúer perfonas por miedo^o fin el. 

If^^ífi faben que el dicho Corregidor y fus oficialejs han hecho fuer 
^as a mugeres cafadas^iudas^y honeftas donzellas^ue por tener par 
te con ellasyfo color de bufcáriadronesjhan entrado en fucafaadisfk 
marlasjV fi han,tpmado preft coías5fin las pagar al 
jufto precio. 

^ Ucm& fabea que el dicho Corregidor y-fus oficiales han defendido 
*HF la juridi^ioaRealjyque^no layíurgfajos Ecclefiaft¡cos>y fi han pro» 

curado 
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curado que Ies ayan leydo cartas de deícomunion^para que fe inhiban 2¿ j 
dealgunos negocios Ecclefiafticos,que ante ellos paffan y penden5oíi 
fe han inhibido/in conocimiento de caofa verdadera.y fin que prime 
ro fefigala juñicia. 

ItétUjíi íabé que el dicho Corregidor y fu Tinicnte aya procurado el 
bien5ypro conludeña ciudad,haziendo aderezarlos adarues?puétes, * 
fuentes5calles)y cofas publicas neceírarias,y fihan vifitadolosprefos^ 
carneceriasjpanjVino^ruta^y otras cofas publicas de raantenimiétos 
qfe vendenjhaziendoks ponera buen precio5que feanbuenas3no po
dridas ni dañadas5yfí ha tenido cuidado en los precios y gouernacio, 
enel tiempo de fus oficios?qla ciudad fueffebien proueida de l o s man % 
tenimientos neceífarios^y conueniblcs precios* 

" " i ^ Item > fi faben que ayan tomado la cuenta délos propios de fu ciu- r , 
dad^y repartimiento/iías^ alcaualas 5 y fi dellas han hecho alcance y 
cargo al mayordomo déla ciudad: y fi han fido negligentes en cobrar 
el carg05y cobranca5y alcance. 

^ Item,fi faben que el dicho Gorregidor y fus oficiales ayan dexado y 
/ cofentido facar trigo,© otras cofas vedadas5porlos puertos de fu cor 

regiraiento5y fi han executadolas penas en los que hanfacado las di
chas cofas vedadas:y fi pordexarlas facarhá licuadoalgG cohechólo 
promefa5o fe han entremetido a facarlo ellos ^ fo color de otros para 
ganar en ello;' ^ j * . 

_ I tem/i faben que ayan tenido diligencia en vifitar los mefonesV y 
¿L'G bodegones,y ventas, bufeando los malhechores, ladrones, rufianes, 

mugeres de mal biuir, informandofe dellos/i han vifto algún ladrón, 
o otras perfonas malhechores,y lo difsimulan,y no lo quieren p r e d e r , 
y viédo fiefta bien reparados los meíbnes,y las camas dellos, y peíe-
bres^ydélas cofas qfonmenefter páralos caminantes,para qtengan 
buenas poíadas,conformb al aranzel y ordenanzas déla ciudadry fi ha 
vifto el aranzel déla tal tafia de cenada y paja,haziedole renouar cada 
v e Z j y vifitado las medidas y l impien del mefoiijcoforme a las dichas 
ordenanzas y leyes deftos Reynos-

Item , fi faben que las dichas jullieia^, fin licencia de fu Magef-
tad?han confentido que fe hagan tprres, o cañsí fiíertes entodalatie- £ £ 
ira de íu juridieion,y fi de bs ípichas viene grande agrauio a la ciu
dad,© pueblo, o otras perlonasvyfidello han querellado,© no fe ha 

Iremediadoy caíligado*y «nolGíteí héchd fáb-ér'al cóncejo de los Gor 
regidores. •oi-

íremifiíaben que algunosímalbdahotesíe ayatfy * * 
¿ 0 do defta ciudad y fu juridiciciija t k r r ^ y fmorios e í W á ñ b ^ a^ótrás T " ^ 

i 
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partes 5 y las dichas juílicias no han puedo diligencia grande en los 
bufcar y prender, haziendo las diligencias deuidas, y l i íc han defcuy 
dado de lo hazer. 

Pregunta para el Alguazil mayor. 
s Item, fi faben que fulano Alguazil mayor,aya dcxado de prender, 

^ teniendo mandamiento, por ruego, o amiftad, o difsimulando con el 
que aun de prender, aunque lo vía y topaua,y hazia que no lo cono
cía: y fi ha prendido alguna pe río na no teniendo mandamiento, y no 
lo tomando haziendo delito, o íi le ha hecho alguna injuria por le 
prender afrentofamente: y íi ha dcxado de tomar las armas a algunos 
en hora, o en partes vedadas para las poder tomar: y fi ha dcxado de 
executar los mandamientos del Corregidor y íu Tinicnte: íi ha llena
do algunos cohechos, dadiuas, y prefentes, por no prender ni tomar 
armas, o li ha licuado los derechos de las execudones, antes que las 
partes fean pagadas: oíi ha hecho fue rea a algunas mugeres, entrando 
las por tuerca en íus caías, fo color de bufcar alguna coía,para afren
tarlas y echar fe coa ellas. 

Para el carcelero. 
Item./! faben q fulano carcelero aya tratado mal a los prefos, no Ies 

dexando dar de comer a fus horas,ni dexádolos viiicar, y echándoles 
prifiones/in q el juez fe lovmande,y haziendo otras cofas algunas co
rra razon,m etie ndol o s enparte q no con nenia a fus perfonas:o fi ha 
llenado dineros,© otra cofa alguna, por quitarles la s prifiones que t i 
dicho juez manda,© por de xa ríes yr a dormirlo a correr a fus cafas. 

Y porque fe hade informar S como los RcgidoreSjficks, y í e í m e £Prem.¿7,€.6u 
ros,procuradores,y efcriuanos,y otros oficiales del cocejo, hávíado W^-M^.y-^-
fus oficios, fe haze interrogatorio dellos. 200 

Pregunta contra los Regidores. nueu* Reí0^ 
. Primeramente, fi conocen a ios Regidores deña ciudad, 

Item/i faben que los dichos Regidores ayan refidido en fus ofi cios 
de regimiento, y fi entran en los confifiorios ordinarios del año,cue 
fon obligados,a las horas acó (lumbradas. 

Irem,fi fabé que los dichos Regidores que fonencfia ciudad, entre 
alguno dellos ha anido parcia]idad,vados,y diferercias,en perjuyzio 
y daño de la República y buena gouernación: y fi han hecho algunas 
ordenancas fin las confirmar de fu Magcitad: fi mientras que cftan en 
confiftorio, han procurado que fe haga aquello que conuiene a fus 
deudos v amigos,y criados,auaqttc fea contra juíticia. 

Item,fi faben que los dichos Regidores ayan llenado algunos fer-
uicios i cohechos, e interefles, por nombrar, o elegir a quien quieren 

dé los 
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de los oficiales que han de fer de la ciiidad,y fi ha licuado p o í l u r a s de 
los pcfcadoSjO de otras frutaS)5 deotros baftinletóSjy fi ha r e p a r t i d o 
entrefialgunas pcrdizes^allinasjcarnerosjy otras femejantes cofas q 
fe vcnden5y diziendo que fon malasias embian a fus cafas. 

Itenijfi faben q u e ayaíi tenido diligencia en tomar cuentas de los 
propios defta ciudad, y han procurado que fe hagan bien las rentas a 
prouecho de la ciudad, y íi han tenido y tienen en ello pa r t e jO por al
cana perfona?y fi es diípenfadaen algunas de las perfonas délas orde
nanzas de la ciudad,en la parte que pertenece a ella, y fi han dado las 
acefforias enteras,quando les dan los proceífosde confiftorio,y fi los 
han dado ahílenos Letrados de ciencia y conciencia, y fi han hecho 
determinar las caufas dentro del termino de la ley,y fi han perdido al
gunos pleitos por íü culpa* 

ítéjfi faben que los dichos Regidores ha tenido cuydado de vifitar 
las carnicerias,y pefcadcrias,y lasfrutas, ypan,y otrosbañimentos,y 
carboneros,y aguadores,haziendo que eften bien bañecidos de bue
nas cameSjpefcados, frutas, a conucnibles precios. 

Pregunta de los eferiuanos. 
Primeramente, fi conocen a los eferiuanos públicos defta ciudad. 
Item,fi faben que los dichos eferiuanos ayanvfado bien de fu oficio, 

continuando las audiencias, y fi faben que fiendo llamados, que vaya 
a hazer contratosjteftamentoSjquerellaSjO otros autos que fe requie
ren en fus oficios, no lo han hecho» 

Item,fi (abe.? que ayan llenado derechos demafiados de los conté 
nidos enel aranzelde los eferiuanos, o que aya hecho alguna falfe dad 
en fus oficiosjpor cuya caufa fe ha hecho daño a las partes. 

ltem,fi faben que ayan hecho los proceífos que ante ellos paíían en 
hoja de pliego,y no de quarto papel, y fi tiene bien guardadas las ef-
criturás que ante ellos paífan, y por las bufear llenan, o han licuado 
algunos mas derechos del aranzel,para cada vna dtllas. 

Item,fi faben, que los dichos eícriuanos ayan llenado cohechos, o 
dadiuas de las partes de los que ante ellos traxeffen pleito, y fi fe han 
hecho Letrados para dar coníejo^o fi por amor, o enemiftad han r e te 
nido las elcrituras,o las ha hecho perdedizas, o quemado, por no las 
dar a fus dueños,}7 fi han alargado los pleitos, por tomar l o s teftigos 
por fu caufa y culpa,o han hecho alguna cofaq n o d e u e en fus o f i c i o s . 

Itemjfi faben que el efenuano de concejo, ha licuado derechos a l 
gunos de los proceffos que paflan ante el, perteneciendo al coíiftorio 
defta ciudadj alqiial fe le pregunte por las pregütas de arriba dichas, 
de los eferiuanos del numero. 

Pregunta 
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Preguntade los Alcaldes déla Hermandad. 

Primcramcnte5íi conocen a los Alcaldes déla Hermandad5que ha 
i do délos eftados de pecherós,y eícuderos5en los años paffados5dcl 
corregimiento pafiado, 

Item/i íaben que los dichos Alcaldes ayan tomado algún cohecho, 
o diñeros,dadiuas3promeías^cn el tiempo de íus oficios. 

Item , fi faben que los dichos Akaldcsayan hecho juftíciaa las 
partes que ante ellos la ayan pedido 5 y ii han llenado algunos dere
chos demafiados, o fi han conocido de los caíos que ion fuera de la 
Hermandad. 

Pregunta de los p r o c u r a d o r e s . 
Primcramente,fi conocen a los p r o c u r a d o r e s defta ciudad. 
lcem,fi íaben que han vfado bien de íu oficio,y dado buena cuenta 

alas partes délos pleytosjqus no fe ayan perdido por fu negligencia y 
poco fabcr,y que no h a d a d o dineros a los Letrados de íus acefforias, 
ni a los efcriuanos3y fe quedan con ellos. 

Item, fi faben que ayan l i c u a d o a lgunos m a r a u e d i s , y otras cofas 
pordexarfe délos p l e y t o s . o por dexarpaffar algunos terminos^nper 
juyzio délas partes,y deícubrir algunos íecretos de fus partcs^dc inju
rias.y injuftlcias,o prouan^aSjO eferituras. 

ltem,fi faben que ayan tomado promefasy dadiuas déla parte co-
traria?por dexar dehazerfu oficio,como deuen y es obligado. 

Pregunta de los mayordomos. 
Pnmeramente5fi conocen a los mayordomos que han fido de los 

propios, y de la alhondiga defta dudadla el tiempo del Corregidor 
p a l l a d o . 

Item3fi faben que ios dichos mayordomos ayan vfado bien y fiel
mente íus oficios^y al prefente lo víaiLcobrando las dichas rentas co 
diligencia, y pagan las libranzas que Ion cobradas^fin llenar por elló 
cohechos ni dadiuas:remitefe a los de arriba dichos, de Alguazil3cai> 
colero^ juez-

Pregunta délos fieles. 
Primeramente 5 fi conocen a los fieles que han fido en el corregí-

mi cnto paííado. 
Item,fi faben q los dichos fieles ayan dexadode cxccutarlas penas 

délas ordenancasde laciudad, por rucgo,o fi han llenado algunas pe
nas,fi n las affentar ante el dicho Corregid o r,o fustinientes,}- fi toma 
ferui c i os ,0 coh ech os,del osea r nicero s,frute ras, y p a n a aeras, p e í c n d e -
ras,y otras perfonas.porq les ayudé a fauorecera hs pofturas dé los 
baáimentos que traen a vender,y porquedifsimulen las penas. 

Item» 



Tratado noueno 
Item 3 fi fabenque fe igualan y han igualado con los carniceros, 

frureras^panaderas.pefcaderasjytenderasjpor las penas que pertenez
can a la ciiidad,y f i han acudido con ellas ales recetores délas dichas 
peoas^digan lo que faben. 

Pregunta de los caualleros de fierra)y almotacenes 5 y 
I , y guardas del campo. 

Primeramente fean preguntados los teftigóS > fi conocen a los fo-
bredichos, 

Item?fi (aben que las dichas guardas han vfado bien y fielmente de 
fus oficiosyenlosterminosdefb ciudad^como en toda íu tierrazo co 
fintiédo víárenlos dichos terminos,aperfonas particularcs?ni cortar 
los pinosjenzinasjmontesjy derrocarlos contra las ordenanzas defta 
ciüdadjqüe hablan fobre ello. 

ítem, fi fabetl que han confentido tomar y vfurpar algunas tierras 
deíla ciudad,y a paftár los paitos y dehefasjpor dadiuasque por ellos 
les dic(Tcn,y fi han licuado algunos cohechos á algunas períonas5por 
que enrraíTen en los montes y fierras^pinares^a cortar,o a paftar^o á 
comer las heredades contraía ordenanca defta ciudad. 

Item,!! (aben que el almotacé ha dexado de íleuar y prendar las pe 
nas^porqucla ciudad no efte limpia,y dexado de executar las penas co 
forme a las ordenan^asídigan lo que faben* 

Item/i faben que han tomado dadiiias y prómefas^o precios, por
que metieífen ^rinos,o facaífen algún trigo, o otras cofas vcdadaSjCÓ-
tralas ordenanzas defta ciudad. 

Como el juez de rcfidencia deue ver las leyes del Rcyno 
que tocan a las refidencias. 

S t f tifievé pbntt ^ " el ]ue2; quifiere/cgun la parte a donde tomare la refidenciajpo 
mas capiudos de ner mas artículos delosfuíodichos,vea los Capítulos de losCórregi-
Cor regí dores, y dorcs^y Alcaides5y AlguazileSjy efcriuanos,y carceleros,y el arázel 
jue^és detefide- delosdiclios efcriuanos^y vea el Celfo, y en parte dode dize eícrioa-
tiyaymfihade nos,y efcritufas,y )ue¿es5y Corregidores , Alguaziles, y fobretodo 
imdir. ven las ordenacas de aquella dudadlo villa dode va a tomarla refide-

ciarquáto mas q para efte efeto dehazer la dicha refidencia/uero vif-
tas y miradas las dichas leyes y capítulos, y lo qeftuuiere bié délas di 
chas ordenacas apliqueío ala fu y a, y haga parecer ante (i al eferiuano 
ante quien fe tomó la refidencia paííada, y lo q allí eftuuiete biéjapti-
quelo a íafuya,con tanto q lo que aplicare fe pueda prouar por acre 
cho,o por algü capitulo de Corregidores;y fi viere q cíbbuena,y q no 
a 7 que la emendar, puede tomar por aquella la refidencia,jüntando al
gunas cofas déla fuya en la rcíidccianucuajy afsi no fcquexarael juez 

ante 
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pafiado. Porque bié puede dczir el juez que viene, al que faíe3 La ley 
que es para vos, íera para mi. 

L a cauía porque en las informaciones déla 
Reudencia íecreta, no fe ratifican los teíligos3 ni ay 

r i C c c í s i d a d dello. 

" V ^ A auemos viílo como feprefupufo de tomar la refidencia por 
1 los interrogatorios y preguntas paíladas?y como la información 

fecreta fe hizo por ella, ynoobftante que fe acabó y que el Corregi
dor y íus oficiales, contra quien fe tomó, no fueron citados ni llama-
dos5ní íe Ies notificó cofa alguna,mas de quitalles las varas y oficios. 
Entienda fe que no ay necefsidad de ratificación déla dicha informa
ción fecreta,yque afsi es permitido de derecho,qescomo inquifició. 
Y porque afsi mifmo,atento q eftá entedido,que el dicho Corregidor 
v ías oficialcs/abcn que fe le hade tomar de aquella manera, y tienen 
dadas Sancas para cllo5y h e c h o folenidadde juramento;que alsilliran 
treinta dias perfonalmente a la dicha refidencia^y afsi es vifto que es 
hecha con partejO partes, y no a y necefsidad déla dicha ratificación: 
pero en las otras canias, especialmente criminales, no vale el teftiqo 
que no es ratificado,porque ay querella de p a r t e , o denunciación del 
fifcójV juntamente c o a cito, contra la perfona,o perfonas que fe haze 
délos delitos que ícn aculados,no ion citados,ni llamados para hazer 
las dichas íiuiarias informaciones y querellas. De manera que fon 
hechas fui parce,y quando los prenden,o fe prefenta, fe recibe el plei 
to a prueua, y íe ratifican los teftigos en aque l plenario juyzio. De 
manera que en las dichas refidencias fecrctas, no ay necefsidad d e l l o j 
porque los tales juezes, contra quien fe haze, cftan obligados a ha
ze ría, y tienen "dado fianzas para ello, y f e cho juramento como efta 
declarado. Y la orden que fe tiene en poner los dichos cargos3 es la 
figuiente. 

La orden que ha de tener el juez de RefU 
dencia, en dar los cargos al Corregidor, y Tiniente, 

v fus oficiales. 

'Ntenderfe basque defpaes de hecha la dicha información fecreta, 
«comoefta dicho,el juez de refidencia ha de tomar otro memorial 

de papel, y por capitulos haga lo figuiente. 
En vna planazo pliego diga juegos, y en otra plana diga cohechos, 

G g y en 
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y en otra PrefeDtes, y en otra Blasfemias, y en otra Vagamundos, y 
en otra pecados pubIicos5y afsipor efta orden las otras culpas délos 
dichos o f i c i a l e S j í a c a n d o el cargo defta refidencia fecreta/eguny co
mo lo tenia feñalado en la margen j en el primero memorial que ella 
dicho?quando yua tomando los teftigos déla dicha información fecre 
ta.Y a í s i vaya facando el dicho cargo que tocare5afsi ai dicho corregí 
dorcomoafus oficiales?de la depoficion de los teftigos lo queacada 
vno tocare5y afsi al dicho Corregidor como a fus oficiales. Defpues 

i de hecho efto tomando cada memorial por fi y de la culpa queacada 
vnotoca3hade dezirdefta manera. 

Poniendo por cabera del dicho memorialjdiziendo^n tal culpa y 
cargo fe os prueuapor tantos teíligos^que fon fulanoy fulano^y fula
no y fulanojqueeftá a tantas hojas.Yafsi por la orde que fe daaldicho 

/; i . u . t í . i M k Corregidor, fe han de dará fus oficiales, h y diga. Y efto feos pone 
2.ordU.4zMt. por cargo y eulpa.Defta manera,)^ por efta orden ha de y r ? facádo el 
zo.lib.4.fo. dicho juez derelidéda^todo el cargo en limpio cótra el dicho Corre 
r >4 declarado gidor y fus oficiales,^ fueron culpantes en la dicha informació.Y efto 
enlaprouiftonq denobrarlos teftigos quien fon}y el numero de las hojas donde efta, 
de trasUdo^de^ en]a refidéciafecretafeacoftumbrahazer3afsi en las Audiécias Reales 
as cu pasteo as (je^os ^eynosCvyo lo he vifto)aunqde lev eñe permitido otra cofa, 

nobresdelostef- r r r ÍT \ ¿ j t ' ü- í A- cr 
tigos, T U . l i i * Por(}ue hno íe dieílen los nombres de los teítigos, y no íe dixelle en 

j . t4.tL6Mb.i. el cargo a q hojas, yaque capitulo eftan^no fe podrian defeargar los 
fo.zoo.deURe juezesde los dichos cargos^porque no tienen otro tiempo mas para 
cofd. ' defeargarfede entoncesrPorque enel Cofej o Real de fus Mageftades, 

donde van las dichas refidencias, no Ies admiten ni reciben defeargo 
* Ld, mifm*' ninguno í mas del q llenan hecho entiempo defurcfidcncia.Yporq 
YeiT^ecotl'3 P0^"a fót que algunos teftigos dixeffen lo contrario de la verdad,por 

e a i ecopt. fáÜQV ^ n0 [ian ¿ c faber fus nombres, y efta es la caufapor donde 
fe haze lo fufodicho. 

Otrofi, fi algún cargo y culpa délos fufodichos queeftuuiere cotra 
losdichos oficiales,© contra el dicho Corregid o r,que no fe pueda auc-
riguar el dicho cargo p o r no eftar liquidado el cargo,reciba en fi la l i 
quidación para el defcargo,para quádo fe liquida re.Y fi fobre efto ouie 
re pleyto pendiente en la refidencia publica,y ouiere otra efeufa legi 
tim^pongala al pie déla fentencia, para que confie en el Confejode 
fu Mageñad. 

Otrofi,fi ouiere algún cargo de juegos confentidos, que fe prueuc 
líquidamente al Corregidor y a fus oficiales, y no fedefeargaren del, 
hanfe de condenar en la mifmapena cj incurrieron los quejugauan, y 
tcnian tablero publico,conforme alas leyes del ordenamiento. 

Otrofi, 
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Otrofi, fi ouicre algún cargo en que no ouiere masde vn teítigo.ha 

fédctomar juramento del mifmo Corregidor, y de otro délos dichos 
cíiciales,y conforme a lo que juraren fe ha de juzgar. 

Ocroíi3fienla dicha refidencia íecreta ouiere algü cargo que fe pruc 
ue contra algún oficiaíjy íobre lo mifmo ay pleito pendienre5o demá 
da en la refidencia publica^conforme a derechojo referue para juzgar 
en la publicado que por derecho hallare, y defta manera fe han de yr 
poniendo las culpas por fu orden, como de fufo es dicho. 

Otroíi, fi ouiere algún cargo de comifsion, contra lo fufo dícho,re-
mita la pena a fu Mageftad. 

Otrofufi ouiere otro cargo alguno, afsi como de no caftigar algún 
ladrólo otro maleficio graue, y por la fecretainformación pareciere 
culpadojinadale q fe prefenteanre fu Mageftad,y ante el muy altoco 
fejo,dencro de vn cierto tiepoj y fi defto apelare y pidiere lo procef-
fado,reípondale que no fe acollumbra dar Jefmembrado, empero cj 
fe le dará lo tocante al cargo y d . ícargo,no lo vno fin lo otro. 

Otrofi, fi el dicho juez de re fluen cia ha de hazer luego al eicriuano 
de confiftorio y ayuntamiento, de cuenta délos propios q la ciudad 
tiene,y fiel no la tuuierc, llame al mayordomo de la dicha ciudad, o 
villa,para íaber que renta tiene en cada vn año, y en que fe galla, y íi 
le pareciere que algo dello efta mal gallado, ponga fe por cargo al 
Corregidor,y Regidores por quien fue mandado gaítar. 

Afsi mefmo fe ha de íaber del dicho eicriuano de rpnfiftoriOjante 
quien cftan las penas de camara,y quien tiene cuenta dello,y que déla 
relacióndellas k de todo el tiempo que alli eftuuo el Corregidor K Prem. $7.^. 
paffado y fus oficiales, y cjue den cuenta en que fe gaítaron,y íe pon At-yt* l-l9Mr* 
gapor memoria, y el alcance que fe les haze,para ponerlo por cargo ^ / ^ ' ^ ^ * 
aldicho Corregidor y Tiniente^y a los de mas oficiales^para q fe def- w / - ^ ^ 
carguen dentro de los dias que fe íes pufieren, y fino íe defcargaren,re 
mitelo el juez de refidencia a los dclconfejo de fu Mageftad; para que 
manden lo que fean feruidos. 

Y hecho todo lo fufodicho, y losdichos cargos facados en limpio 
como dicho es: paiTados los quinze dias primeros déla dicha refide-
cia,defpues que aya tomado los dichos treinta tefligos, que es el ma
yor numero que fe acofhimbra a tomar, de mas de fer ley del Rey no 
que fe tomen en algunos cafos: pero en efto délas refidencias fe pra-
tica afsi; de mas de praticarfe,lo haze afsi los buenos juezcsdereíidé-
cia,yfepodria tomar menos numero, atenta la parte y el lugar donde 
fe toma la dicha refidencia. Y afsi el dicho juez ha de dar al eferiuano 
della vn pliego de papel, o mas fegun cada vnotuuiere el cargosa ra 

Gg % el Corre-
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el Corregidor el pnmcro3y el íegüdo para fu Tiniete?y afsi a cada vno 
á é o s dichos oficiales que fe hallaren culpados^ ha de mandar al d i 
cho eferiuano que de los dichos cargos de la dicha refidencia fe creta 
«1 los culpados,notificádoles que aquellos pliego 5 o pliegos de papel 
les da por cargos y culpas, lo contenido en los dichos memoriales, y 
mas lo que mas pareciere por la dicha refidencia que les pueda fer im
putada culpa y cargo, notificándoles que refpondan y íe deícarguen, 
yprueucn lo que vieren que les cumple dentro de feis,o ocho dias, fin 
auto de publicación ni coclufion,guardando el tiempo el dicho juezj 
de manera que quede cómodo para dar las fentencias déla dicha refi
dencia fe creta contra los fufo dichos Corregidores, y fus oficiales: 
alómenos quatro dias: con apercebimiento que les haga en la dicha 
notificación que fentenciara la dicha refidencia fecreta fin fus defear-
gos, y la orden de los cargos fofo dichos dize afsi. 

Déla notificación de los cargos al Corregidor, 
y a fus oficiales. 

En tantos dias de tal mes,y de tal año, en tal parte, yo fulano eferi
uano déla refidencia que haze al Licenciado fulano, di, y entregue a 
fulano Corregidor pallado el cargo que ha refultado por la informa
ción lee re ra que fe ha tomado contra el,por mandado del juez de rq-
íídenciaP y le notifique y apercebi, que dentro de tantos dias haga y 
p relente fus defcargos,antc el dicho juez, donde no, fo el dicho a per 
cebímiento femenciara y determinara la dicha refidécia,como hallare 
por derecho. Y el dicho fulano Corregidor,dixo,que lo ohia: citando 
p re lentes por teíligoSj&c. Las de mas notificaciones de los otros 

• oficiales, han de fer como efta. 
Como el juez de refidencia recibe los defeargos del 

Corregidor,y fus oficiales. 
Prefuponed,que eftán dados los cargos déla dicha fecreta refidecia, 

y ellos los han recebido para fe defeargar: y prefuponed afsi mifmo> 
que fe han defeargado y prefentado fus defeargos en tiempo : y por 
que el eferiuano no tiene que ordenar ni faber en los dichos defear-

• gos,no a y mas de fola mente recebir y examinar juntamente con el di 
cho juez los teftigos que le fuere prefentados a losdichosdefcargos 
por el dicho Corregidor y fus oficiales. Y el dicho juez de refidencia, 
ha de hazer lo figuientc. 

Ha de tomar cada cargo por fi, qes lo que prouaron el dicho Corre 
/ pre,¡7 . c.(5o. gi^or,y fus oficiales en fus defcargós,y fi halla qhafatisfecho al cargo 
:§la. L i z . ut.7. abfuclualo del, 1 y fino prono nada, condénele, no tan folamcn-
Uh.yfolzooM te en la fatisí ación de la paite, mas en la pena conforme a derecho: y 
k XecóptL . ü fuera 
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fuere decohechos, baña con tres teftigos aunque fea cada vno fin-

g u i a r en fu dicho5y fi derechos no deuidos lleuó5 condénele enlas íe-
tenas5 ra y fi fuere de otra manera5como cohecho,q claramenreno tnPremtt.w.e. 
l o fea^y fea5amanera debarateria.condenclc ene! quatroíanto, 11 de ^ - y ^ ' l - y ^ 
todo aquello que mádareboluer a la parte. Y todo lo que condenare ^I5'/5'í//r 5;-<! 
fea para la c á m a r a y fifeo, aunque la mitad puede condenar para paf- 3'r ' l%'*lt¡ 
tos ae)iiiticia5y o t r a s obras pías, o publicas. Quando la condena- 9,t;tt%if0i,129, 
d o n es a r b i t r a r i a , 0 y no aplicada por la ley a la cámara, o a otra de/U MecopU-. 
parte,© la execute o remita al Confcj o llcal j y quando hiziere conde- don. 
nación, toda via remita la mas o menos pena al Con fe jo Real. » l , ^ oMt.fi. L 

Otroíi5n fuere en otros cargos., ais i como no vifitaí los términos, 8' Ordin.j U.L 
o dcícuydos en la gouernacio publica, o no buícar los pecados publi z•"r•z6 '8* 
eos con toda diligenciado otras íemej antes cofas que no ay partejfi a \ f 0 ' z ^ : ^ í a £ l c 
juez le pareciere que es culpado,pronuncíele por tal culpado enla fen ^Pr^T"' ca 
cerjcia5y la pena remítala a fu Mageilad, y a los de fu Confcj o. ^o ^ ¿ j / ™ ^ 

Otroíí,íí el dicho Corregidor y fus oficialcs,parecieren auertbrca- i^ux.j.ub^.f^ 
do muger P o prendidola por conocerla carnal mente, o hecho algu zoo.y UJ.z .ut . 
o m i z i l l O j O otro delito graue, porque merezca muerte, o perdimientó 26Mb.x.f.2oi* 
de miembro j Si fuere A l caldero AÍguazil,o carcelero, mándelo pren- deiaRecoptL 
der yembiclo a buen recaudo a fu coila a la corte de í u Ma^eüad, a ̂  L ' 4' tnfi'ur' 
los de fu Confejojy fi fuere el Corregidor, lo haga faber alprefidcn 'lcx-A*m 
te del Confejo, para que de alia le manden loquecleue hazer. Yfi fue- ¡!Y'*m^¿.¡u 
re por cofa de cohechos, ^ o otras cofas femejanr^s que no íean^/^/ , I5/f,f.7* 
muy granes,que el dicho Corregidor aya cometido, el dicho juez de Uh^.fo.zooJ* 
refidencia mande que fe preíente enla Corte en perfona fobre fiabas, U EecopL 
y afsi a cada vno de fus oficiales, y q^c de la Corte no falcan fo c ie r •* Pre.%y. c. €4* 
t a pena,fin licencia y mandado del dicho Real Coníejo,y fila conde- ^ C(iYla acor¿acÍ4 
nación de cada vno de los fuíodichos fuere de tres mil marauedis en Coíe\0->yf*-1-
abaxo, r fobre cohechos y baraterías, el juez lo mande executar,^'^ '3^'^4' 
aunque le otorgue la apelacion,referuando fu derecho a íaluo s para ¡ ^ t b ^ f e i 
que fi la fentencia fuere reuocada en el Real Confejo que lo boluera 2oiJeURccofi 
conforme a la ley; y fi fuere de t res mil mfs abaxo, y no de cohechos Ucwn. 
ni baraterías, o fi fuere de t res mil mfs a r r i b a , depofitando t en vna * P n m . ^ . y . z . 
perípna fiable qual nóbrare el juez derefidécia.otorgue la apelaci6,y 
de otra manera n o es oydo encófejo,ni lele ha de otorgar la apelado. ^I7-F^7-^^ 

Otrofi,el dicho juez de refidencia fe informe fi ay cafa de concejo, Re™?lUaon-
vvifitela cárcel, y vea fi ayarca para lasprouifiones de la ciudad , y f ' rem 7̂'c<i?0 
fus pnuilegios, y íi a y aranzel pueíto paralo criminal,d cíuil5yde to- nufmaj.iy.ut. 
do ello haga facar al eferiuano de la refidencia vna fce en forma, y la 7.dcU RCQÔ U» 
ponga en la información fecreta, w n . 
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« 1.19. del di- Y tome las cuetas de bs penas 11 por ante el R .gidor y efcriuar<v 
chotit.'?. lib.i* qUe cftauan diputados para cícriuir las dichas penas, y íe informe l i 
foL 201 . de U e(|:an t 0 ¿ 2 s afíentadas^ íi el Corregidor las condenaua por ante ot ro 
mena Aecopía- efcrjuanó) porque hade embiar relación dq las dichas cuentas al Con 

ícjo^como fe dirá adelante: y afsi mi fino execute las cuentas toma
das délos propios,y rétas^y repartimientos e impuficiones, y las que 
eftuuiercn por tomar las tome y fenezca; demanera que eften execu-
radas quando le tomaren la refidencia, no tomando en cuenta lo mal 
gaftado5yqueno fue en pro comunal* 

Pracica de las fentencias de Refidencia 
fecreta del Corregidor, y del Tiniente3y de los 

demás oficiales. 

YA tenemos dicho la orden ypratica déla refidencia fecreta, con 
todas las circuftancias que para ello fe reqaieren5y afsi aduertire 

ni os aqui la orden que han de licuar las fentencias contra el dicho 
Corregidor y íusoficiales,y en fu fauor, porque ordinariamente acó-
tece lo íemcjantCj y la orden que deuen licuarles la figuiente. 

Sentencia contra el Corregidor* 
Vífta la información fecreta contra fulano Corregidor, que fue en 

efta ciudad y fu jurifdicionpor fu Mageñadjpor mi tomada y recebi-
da.y lo que della refulta^y vifeos los deícargos que a ella dio, &c. 

Fallo.q perla culpa que contra el dicho fulano Corregidor, refulta, 
le deuodc codenar y condeno en la forma figuiente.En quanto aldeci 
ni o cargo que le fue hecho5de que no fedefeargo como conuenia/o-
bre la fuerza que intento hazer a fulana vezina defta ciudad, de noche, 
fo eolorque yoa a prender vn malhechor. En quanto alo fufodicho, 
mando que fe prefente en perfona enConfejo Real de fu Magefl:ad,an 
te los de fu muy alto Coníejo^dentro dequinze dias primeros figuien 
testante quien remito la fenteciay determinació délo fufodicho,y no 
íal^a de fu Corte fin licéciay mandado de fu Mageftad, fo penade tres 
mil ducados para fu cámara y fifeo^de los quales mando de fiacas para 
cumplir lo fufodicho. Item le condeno ene! veintiún cargos que le 
fue hecho, fobre auer mandado talar y cortar mucha parte del mon
te de ta! lugar,jurifdícion defta ciudad,en queinteruino cohecho yba 
rateria,cncl daño que recibieron los vezinos del dicho lugar en la di 
cha corta y ícila,y en el quatro tanto délo que recibiOjpara la cámara y 
rife o de fu Mageftad^ lo qual fe execute luego, fin embargo de qual-
quicr apelación qul interponga. Ité en quanto al treinta y cinco car

go que 
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go que le fue hecho de los derechos que dizque Heuo no deuidos,lc 
dcuo de abíoluer y abfueluo5y doy por libre y quito dello. Y en quá 
to a roclo lo de nías de que le fue he^ho cargo por la inforrriaciDn 
fecreta3atentoíps defeargos que hizo.le deuo de pronunciar y promí 
ció por buen juez, de quien fu Mageftad íe puede feruir de aqui ade
lante para otros femejantcs oficios: y por cita mi fentcncia? afsi lo 
pronuncio y mando. 

Aqui fe ha de poner la pronunciación déla fentencÍ3,con dia, mes, 
y año5yreftigos, y la notificación al Corregidor, para que cumpla la 
Icntencia. 

Sentencia contra el Tiniente* 
Vifto?5¿c.Fal!o,que por la culpa que refulta contra el dicho fulano 

Tiniente de Corregidor defta dicha ciudad (o Alcalde mayor della)ic 
deuo de condenar y condeno enel quinto cargo que le fue hecho por 
auer prendido a la dicha fulana vezina de tal paitejíblaméte por tener 
acceíTo con ella carnal mente', y por auer dado ocafion a la muerte o 
heridas de fulano^mando fea licuado prefo a buen recaudo a fu coila, 
a la Corte de fu Mageftad, y entregado a los de fu muy alto Confejo. 
Item enquanto al catorzeno cargo, fobre los derechos que licuó no 
deuidosjle deuo de condenar y condeno en las íetenasde todoello^la 
mitad para ta cámara y fiíco de fu Mageftad,y la otra mitad para gaf-
tos de jufticia, y buelua el interés a la parte. Item en quanto al quare-
ta cargo que le fue hecho fobre los cohechos y barcena 3 atento fu 
defeargoje deuo de abfoluer y abfueluo y doy por libre y quito del* 
Y en quanto al.45. cargo de no auer viíitado los términos y no auer 
caftigado los pecados públicos con diligenciaren quato a los dichos 
cargosea los de mas qle fueron fechos,lc deu o de da r por libre y qui 
to de todos ellos: y por efta mi fentencia afsi lo pro nució y mando. 

Sentencia del Alguazü mayor. 
Vifi:o,&c. Fallo5 q por la culpa que contra fulano Alguazil mayor 

refulta Je deuo de condenar y condeno en la forma figuiente. En qua 
to al orimer cargo que le fue hecho, le deuo de condenar y condena 
a que buelua y reftituyalos marauedis que lleno de fulano, como no 
deuia,con el quatrotanto, repartidos en efta manera. La tercia parte 
parala cámara de fu Mageftad: y la otra tercia parte para gaftos dejuf-
ticia:y la otra tercia parte para la cafa délos niños de la dotrina Chrif-
tiann-^buclua el interés que lleuo a la parte. It€5 mas le códeno, a que 
buelua y reíHruya todas las armas q ha tomado encíla ciudad,a los ve 
zinos d'dla5o forai\eros,atento que ñolas traxo a codenár al juez déla 
dicha tal parte como deuiapara q conftara ü eran bien tomadas, o no. 

Gg 4 Y en 



Tratado noueno 
Ten quinto a todos los demás cargos que le fueron fechos ,1c deuo 
deabíoluer yabíueluOjV dóy por libre y quito dellos^y le deuo pro-
nplciar y pronuncio por búen exécutor, y que fu Mageftad le puede 
ha?er loci ced de le proueer de aqui adelante ch otros femejantes jr 
mejores oficios: y afsi lo pronuncio y mando* 

Sentencia contra el carcelero. 
Viftoj&c. Fallo atento el cargo y defeargo que le fue hecho al di

cho fulano carcelero, y lo que contra el refulta de la información fe-
creta: atento lo qual le deuo de condenar y condeno en pena de tan
tos marauedisj para la cámara y fiíco de fus Mageftadcs 5 y remito a 
fu Mageftad la mas pena que por ello fuere feruido de le imponer: y 
afsi lo pronuncio y mando* 

Por la orden deftas fentencias puede yr ordenadas todas las demás 
délos dichos oíicíales,afsi de Regidores como de eferiuanos y procu 
radores.yde los mayordomos déla villa,o ciudad,donde fe tómatela 
dicha refidenciajy de los fieles y guardas del campo, y caualleros de 
fierrajfi los oiiiere,aunque en algunas partes deftos Reynos,no fe to
ma refidencia a algunas perfonas délas aqui dichas. Pero prefupuefto 

d Premat.tf.c. que fe ouieíTc de tomar a y condenar, auia de fer por la mifma or-
16.62..7.7y. den las tales condenaciones y abfoluciones. Y eña es la orden que fe 
Prem.iy.c y j . ¿CÍ1C tener (como efta dicho) afsi en los cargos como fentencias, y 
jt.28. cortes de en|0 ¿emasque efta prefupuefto: pero es razón que fe entienda que 
Toledo de.2. sJ.^ refi(Jen¿ia^ecr€ta fe ha de ver en confejo como viene, fin alegar 
tildad de \ % n̂  rece^^rfe 3 pnieua mas de lo que viene hecho del juez de reíiden-
l.9x.de Vallado Ql2' Y déla fentencia que fe diere en confejo no ay fuplicacion,faIuo 
lid. ^.57./. 41 . en l o s capítulos que vinieron remitidos y no fentenciados por el juez 
ValUdol.de.49. de refidencia, o quando en confejo condenaren en fufpenfion perpe-
yUl i i . fo . zoo . tua de o f i c iOjO en pena corporal y de vergüenza publica, y efta es la 
y U J . i o . f . i o i , pratica qüe fe tiene en las refidencias:y acabados los dias de la rcíi-
tit.y.y l a . L i x , ¿^pc iz jQ ^3 ¿ c embiar a fu c o i l a la refidencia fecreta con la relación 
/il* L /l8'z c'ê a cuen^ ygaftos délos propios y délas penas de cámara, y la re-
tit.4 Í ik 2 . f o ¡ M c l o n ^ las demandas publicas y fentencias que diere en la refidécia 
^ . de la mena publica, y también ha de embiar los capítulos que fe ouierenpuefto 
RecofiUcion. contra el Corregidor y fus oficiaIes3con las prcuancas y fentencias4 

fobre ello fe ouieren dado,porque de otra manera no fe vera en Con 
fe jo, fin traer todo lo fufodicho. El eferiuíno no ha de licuar dere
chos de la refidencia fecreta, ni de la íaca dclla,y ícha de ver y confuí-
tar, y ha Ira qaecfte vi Pe a y conlukada c o n fu Mageftad, n o han de 
proíiecr al Corregidor3o jíiez de refidencia, ni a fus oficiales de otroj 
oficios. " ': 

Pratica 
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Pratica de la refidencia publica^ por reía-
cion^para que mejor íe entienda. 

LA Refidencia publicajes diferente la orden della déla fecreta^por 
que fon demandas y querellas que l o s vezinos de la c iudadjO villa, 

y fu juridicion3ponen alCorregidor5o fu T i ni ente y alguazil 5 y a los 
de mas oficialesjafsi ciuil como criminalmente: y deftas tales deman 
das y querellas fe manda dar traíládo déla vna parte a la o t ^ y fe re
cibe el pleito a prueüa, y fe haz.e publicación y conclufion,ni mas ni 
menos que en pleito Ordinario, y fe dan fentencias por el juez de re
fidencia, y fe Ies otorgan las apelaciones en aquello que de derecho 
ha lugar, conforme al pregón que fe dio de refidencia, y de la buena y ^ f. 
gouernacion, el juez no trae mas de treinta diasde termino b para ^ * fo zTi ^ 
la hazer conforme al dicho pregón, ni el Rey le da mas para fenten- /4 lueH¿ 
ciar las demandas y querellas que dentro del dicho terminó fe pufie- u U a o » . 
ren^y eftos treinta dias fon para fentenciar la refidencia fecreta, y 
paraeftar a ellaperfonalmente el Corregidor y fus oficiales3para que 
dentro dellos fe reciban las demandas publicas,y aquellos paííados,ho 
fe han de recebir mas t aunque bien fe pueden proféguir y fentenciar 
las demandas que dentro de los dichos treinta dias fe pufieron. Final
mente fe ha de adueitir en efta refidencia publica, que puede fer de-. y • r • 
mandado el Corregidor, c no í o l o por l i , lino por ¿us timentcs, y l5 ^ ^ 
alguaziíes y oficiales que el ponc,y alsi da fianzas de pagar lo juzga- dé . t+MUdeUn 
do por fijy fus oficiales que el pufiere; pero m u y raras vezes acótecc tamc»to. y U . L 
embiarvn juez por treinta dias folamente a hazer la dicha refidencia, 40/0.19Mrf-/. 
antes les dan vn año, o dos á de termino, paraqquede por Corre- ¿t-f0-*®*' tx* 
gidor,o Alcalde mayor, y afsi tienen tiempo de fentenciar las can fas 7 -M.iJcUnue 
y de tomar cuenta de los propios, y de las rentas de las ciudades y fu " ¿ ¿ " ^ ^ 
jurifdicion, y de hazer otras cofas queles es mandado por el Rey . Y j . y ^ g g . d l u 
con la mayor breüedad que pueden, los dichos juezes embian relá- meua, KecopiU-
d o n c para Ips feñores del con fe jo de fu Mageííad, de las demandas ció», 
y querellas que?pufieron ante el en la refidencia publica, y délos car- e L.zo.tit.y.f* 
gos que fueron hechos, embiandó l o s próceíTos fentenciados con U jodicho.lib.^.fo, 
dicha relación originalmente, ce r rado y fellado y a buen recaudo. Y 201, M***™* 
fobre t o d o eldicho juez de refidécia embia vna petición a los dichos R*C0V^ 
f e ñ o r e S j C n que les haze relación délo que ha hecho 3 y es neceííario 
para la gouernacion de aquella ciudad^ villa* 

L A V S D E Ó . 
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A R A N Z E L D E L o ' s 
E S C R I V A N O S P V B L I C O S 
del Numero, y otros juzgados ordinarios, de los 
derechos que han de lleuar por Jas efcnturas? y 
por los autos délos proceíTos ciuiles, j crimina-
íes,Tacado de la nueuc Recopilación de las leyes 
del Reynos por mandado del Rey nuellro feñor, 
don Felipe fegundo , año de mil y quinientos y 

fefenta y íietejibro qiiarto5fojas dozientas y * 
fctenta y dos: con lo que deípues íe 

declaró y anadio* 

A 
tó dos los efcrkanos del numero de qmlefquierio ¿Ha^en) aP ^ 

• j j /, J n rb Us cojas \udicmes* 
cmdades. juíids, y imares de/tos %e\nos , y n . • 
otros qualejquter efcrmanos de quale/qmera u ^ ^ ^ ^ 
juagados, a [Si ordinarios como delegados, y de tumbre en contra 
la hermandad^ y otros qualefquiera jueces de^ rio, 
los nueftros %eynos7que en el llenar délos dere
chos guarden el arancel figniente, afíi en lo 
judicial como en eflrajudicial; fin embargo dc^ 

malquiera cpjh?n¿-ré que en contrario aya anido: y no !¡eueni ni ayan d$ 
lleuar irmdélofujodkho. 

Los derechos que han de lleuar 
en eferituras eftrajudiciales. 

ORdenamos y mandamos, que los eícriuanos del Reyno5 de 
aqui adelante en los contratos entre partes y teftamentos y 

otras eferituras eftrajudiciales que hizieren, puedan lleuar y lleuen 
por cada hoja de pliego enteroj eferita en limpio , que tenga cada 
plana treinta renglones, y cada renglón diez, partes, quinze mara-
uedis por-el regiftro, y otro tanto por lo que dieren fignado, y no 
puedan licuar ni lleuen mas, aunque fean muchas peiíbnas, ni con 
cejos, ni vniuerfidades: y que por falir de fus cafas los dichos ef« 
crínanos a haicr y otorgar las dichas eferituras, ni por la ocupa

ción 
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clon de ordenarlas, ni por traíladarlas 5 ni emendarlas, ni por 
otra ocupación alguna, no puedan llenar, ni llenen mas de lo fufo 
dicho. 

Que délos ¡nuentá Ocroíl, que quando los dichos eferiuanos hizieren algunos in-
ri's' uentarios y almonedas^y particiones de bienes, y algunas cuentas 
^Anutln*' en Cllie comunmente a y muchn ocupación y poca eferitura, que 
cucmas,En quetj en ta' cafo, precediendo raíTacion del juez, y no de otra manera, 
mucha ootpdaony puedan licuar demás délos dichos quinze marauedis por hoja lo 
poca tfcmurdy líe- que el juez le taifa re perla dicha ocupación, con que a lo mas lar-
ue déla tal ocupa- go,el juez no pueda taffar la dicha ocupación mas de a reípeto de 
aon loque tapare JozientosttiaMucdis por día* 
€Í ¡ue^ ^ ^ Otroflj que aíci enel regiftrojeóme en lo que dieren fignado,af-
^ f l l o ^ í i í n a d o ^encen ôs derechos que lieuan délas partes, y lo firmen de fus no 
7Jahemeitlpnyy ^ r c s : Y q^^do no licuaren derechos lo afsientcade la mefma ma-
fi l Í remitir en den ñera, ib pena que lo que de otra manera licuaren, lo paguen con el 
fee dello. quatro tanto para la nuefera cámaro. 
Quado ti eferiuano Item, quando algún eferiuano i al i ere fuera del lugar donde re-
faUete del l ^ r d o fij^y fuere a otro lugar, para qae algunas partes otorguen algún 
¿t íoestoque hade contrat0j0 teftamcoto, o otra alguna eferitura eftrajudicial, que 
llenar defaUw* pÜC(ja licll2r y licué a refpeto de a dozientos marauedis por cada 

vn día de los que en lo fufo dicho fe ocupare de mas de lo q pue
de llenar por cada hoja, como dicho es,y lo que llenare por la ocu
pación y fa^dá, lo afsiente conlos otros derechos al pie del figno 
Ib la dicha pena. 

Los derechos que han de lleuar en 
lo judicial. 

DE cualquier mandamiento para emplazar,© de otro qualquict 
mandamiento que diere el juez,quatro marauedis. 

Rebeldía De cada rebeldia que el eferiuano aífentare por eferito, tres ma 
rauedis,y fino lo aífentare por eferito que no llene nada. 

Demanda. Déla demanda que fe pufiere porpalabra,opor eferito,quatro 
marauedis. 

Preo-cnes. Del afsiento de cada pregón que fe hizierc a la parte quado na 
pareciere, llene el eferiuano tres marauedis. 

Xegdúuct. De la ncgstiua, con conteftacion que fe hizierc por paIabra,o 
por eferito, llene el eferiuano quatro marauedis,y fino fí^áffentare 
por eferito no llene el eferiuano nada. 

Pre/entacio* de De piefcntacion de qualquiera eferitura fignada, fiendo de vna 
efemura. perfona. 
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perfonájtéoe el éfcrhiano fciá! marauedis, y fi fuere de dos perío-
nas,o den Je arriba3b de concejo, y cabildo; lleue a! doble $ y no 
iiiás.y fino fáere rigna;da,aunq fea firmada que lleue la mitad. 

Y mando a loi dichos eferiuanos > y a cada l)m dellos que en ¡os pro- ^p^enhs en el 
cefíos que áñte eüos paffciren, ailienten todas las preíentaciones de las e í ProceĴ }at*n<]ue í* 
enturas y prouancas que en el dteho procejjo Je pre/entaren, aunque ayan ^ ¡J 

•Uas. 
ajfentado las prejentaciones en las eípaldas de las dichas prouancas y ejeri-
turas: porque dunque alguna fe pierda , o quite del procejjb ^ fe fepa por 
el auto de la prefcHt ación del proeejfo lo que falta > fo pe?ia de md mará-
nedis para la nueftra cámara. 

Del afsiemo déla cauciorí-con Ranga, o fin ella, ochó maraue- Caudoncon fia^ 
disiyfiiuere de dos períbnas5o dende arriba,o de concejo, o ca- 0fin^{t' 
bildo,quel!eü& al doblo. 

Del juramento que recibe el Alcalde, o jue2, déla perfona que^wwfo. 
tío da fiadores para que no parra de vn lugar hafta que los de, lleue 
el eferiuano ocho marauedis. 

De afsíento dequalquier fiangajO fecreñacio, lleue el eferiuano ficreP** 
ocho marauedis. 

De qualquier reñitucion que fe pide, lleue el eferiuano quatro Rrfitucion, 
marauedis. 

Por aífentar la recufacion que fe pufiere contra el juez, o con- ^cufmon, 
tra el eferiuano con el juramento, lleue j á eferiuano feis mara
uedis. 

£)el juramento decalumnia,o decifforio, que el eferiuano reci- Juramento dec** 
hiere, lleue ocho marauedis: y fi la parte refpondiere a las pofi- lHrnnítí-
ciones por palabra, y el eferiuano aflentare la reípuefta, lleue de 
cada hoja de pliego entero que huuierc en el regiftro fiendo llena, 
y no dexando grandes margenes, y eferita de buena letra cortefa-
nayno proceífadaj en la qual aya alómenos treinta y tres renglo
nes, y diez partes en cada renglón,doze marauedis: y a efie refpe-
to fi huuiere mas5o menos de lo fufo dicho. 

Del afsíento de la conclufion de la caufa para interlocutoria, o Conchfwn interU-
difinitiua5lleue el eferiuano tres marauedis de cada parte. cutona3 o dijimti-

Dela íentencia interlocutoriadleue el eferiuano tres marauedis ua' . . . 
de cada parte. E t e r n a merloc* 

^ i r • • i • j • i t . tona. 
De la íentencia interlocutoria de prorrogación del termino pro prorrQ(r(ic¡on ¿(i 

uatorio, lleue el eferiuano quatro marauedis de la parte, a cuyo pe termino, 
dimiento fe diere. 

Dé las cartas de emplazamiento, o recetorías, o requifitorias, Cartasrequiftcrías 
coRipulforias,oexecutorias, o otras qualefquier cartas de juíticia ^pU^amenro^ 

en que 
is quakfqme 
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en que ayan de yr incorporadas algunas mis cartas, o otras pro^ 
uancaSjy autos, y otras qualcíquier cartas.que el eferiuano diere 
libradas y defpachadas , licué de .cada hoja de phego entero, que 
tenga treinta y tres renglones, y diez partes cada renglón, á o i c 
rriarauedis;y a efte reípeto, íegun lo que mas,o menos, huuierc 
de letra enla carta: y que aunque íea la tal carta de muchas perfo^ 
ñas, o de concejo, o cabildo, que no lieue el eícriuano mas de la 
que dicho es: y mandamos a los dichos efenu^nos que ayan de 
traer y traygan las cartas que fe huuieren de dar efentas de bue
na letra cortefana, fin dexar en ellas grandes margenes, íegun y de 
la maiiemijite dicha es, y emendadas: y que no les puedan fer 
demandados mas derechos , ajinque las tales cartas vayan erra^ 
das, y las emienden y tornen a hazer vna,y dos,y tres vezes,y mas: 
ni por razón del eferiuir de ia carta, ni fo otra color, fo pena que 
el eícriuano que contra efto fuere,o qualquier parte dello, pague 
lo que aísi licuare por emendar la carta, y la tornen a hazer con el 
qoatrotantOj la mitad para la parte, y la otra mitad para el que lo 
tíCufarc. 

Comipom De la comifsion que d jliez haze para recebir teñigos^oparl 
otra coía,lleue el eferiuano feis marauedis. 

Eemipm. Del afsiento de la remifsion que vn juezhiziere a otro juez de 
qnalquicr cauíadleue el eferiuano diez marauedis, 

muUcion Item, det qu alqu i c r pro cello que íe remitiere a otro eícriuano,; 
agora fea antes de la fentencia, agora deípues de la fentencia,qut 
el eícriuano no'pueda licuar otros derechos algunos del dichd 
procedo,íaluo los derechos que auia de auer haíta el punto y ci
tado en que el procefío eftuuiere, al tiempo que íe remitiere, íe
gun lo contenido en eíle nueftro aranzel, o fi diere traflado Agna
do, los derechos del traflado* Y fi diere carta executoria, lo que 
della huuiere: pero en caío que aya de entregar el original al otro 
eícriuano, por nueftro mandado, o de los de nueftro Coníejo, de 
los nueftrosOydores, o en otra qualquier manera, que auiendo 
licuado ios íufo dichos derechos que auian de licuar de la cícn-p 
tura y autos del proceffo, que no llene mas otros derechos algu
nos. Y que porembiar los tales proceffos, los tales cícriuanos, ni 
alguno dellos, no licúen derechos algunos del dicho proceffo de 
los que pertenecieren al otro eícriuano, a quien el dicho proceffo 
íe huuiere de entregar, ni el eícriuano a quien íe entregarCjllcue de
rechos algunos délos que pertenecieren al eícriuano, ante quien 
el dicho procefío primeramente auia pedido/o pena de tornar lo 

que 
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que contra cfte capiculo y lo en el contenido licuare, con el 
tro tanto para la nueílra cámara. 

De la prefentacion de los teftigos, del primero teftigo 5 lleue el Prefentadon de te/ 
eferiuano quatro marauedis 5 y de los otros dos marauedis: y fi t igos^^romn^ 
fuere de muchas períbnas, o de concejo 5 que lleueel doblo, y no 
mas. Y fi el eferiuano déla caufaefcriuiere los dichos, que por ca 
da hoja de pliego entero quehuuiereen el regiftro que eferiuiere, 
íiendo efe rita como dicho es, pueda licuar el dicho eferiuano 
doze marauedis y no mas: y a efte refpeto ^ fegun la eferitura que 
huuiere en ello a refpeto de treynta y tres renglones la plana, y 
diez partes el renglón. 

Del afsientode la publicación de la prouan^a, lleue el eferiuano Puhlicacionl 
de cada parte quatro marauedis. 

Y mandamos) que eferiuano alguno de aqui adelante no f íe procejfo a l - Que nofienlospro-
guno de los que ante elpafiaren^de ninguna de las partes, fo pena efe qui- cefios ^ ninguna 
nientos marauedis, por cada l i e^ que lo hiciere, para los pobres que ejlu- ^c^aspdrte^ 
nieren en el lugar , do eíio acaeciere, por los quales el j u c ^ de la caufa lúe* 
goquelo fupiere, mande ha^er y haga execucio?í, faluo que fie los dichos .' . . 

1 t , 1 1 1 Í* 1 ' 1 1 f* ^cjuten ios ndH de 
proce os a ¿os letrados de las partes , íe?jdo conocidos y de confianca, y r 1 , j * 
r JJ1 1 „ • r . J i J p*ry el recaudo q 
tomando dcllos primeramente conocimiento 5 en que Jtayan por relación to- hm de tomar* 
das las eferituras fignadas, que en el tal procejfo fueren , y la cuenta de 
las hojas fin lleuar por ellos derechos a las partes , ni otra cofa a lpina : a 
los quales dichos letrados, mandamos, que no los fien de l a : partes • T fi Que auiendo dtfe* 
huuiere difcre?icia entre el eferiuano y el ahogado, fobre file deue confiar yenáafobreefioet* 
e l procefioyOWy que quede a determinación del j u e \ que conociere d é l a tre ^ y 
caufa, fi el dicho procejfo fe le deue de dar, o no> Y mandamos, que filas Letrfdo,^meUha 
partes , o qualquiera dellas quifiere el tr a fiad o de las dichas pro naneas eáetermtnaY' 
y eferitnras, quedando fe lo fimplemente eferito a las partes , lleue el s-¿ieye ¿ciios t¥dr 
eferiuano do^e marauedis de cada hoja de pliego entero , teniendo cada ^ o ue ¿erecfjgs 
plana treinta y tres renglones, y cada Im renglón die^ partes, y fi fe lo die - ¿de Ueuar. 
re fignado, lleue ocho marauedis mas por el figno,y q?io pueda apremiar a 
mnguna délas partes q tome el dicho tr a fiad o fimple, ni fignado co?itra fu 
Noluntad,como dicho es,fo pena de pagar con el doblo lo que por lo fufodi-
cho llenare.Y fi en el lugar donde pendiere el pleyto no huuiere Letrado Que fera fiel letra 
déla calidad jujodicha, o la parte lo quifiere mofirar a otro Letrado que e f do efttmere aufen
te aufente, que fi el Letrado no quifiere Ttenir a lo l^er a l lugar donde el **>0 ™ lo huuiere 
dicho eferiuano refidiere, que el tal eferiuano no fea obligado a dar el dicho m ai¡**el pueblo, 
procejfo original, faluo el traflado, pagando por cada hoja lo que dicho es 
de fufo : pero mandamos,que en el grado de apelación, o fuplicaciones, 
en los lugares donde la huuiere , que fi las prouancas de que fe huuiere 
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de ha\er puhücación efluuteren en ren(lroy que el t d efcrhidno no fea 
obiigcAo á confiar el original al.Letrado ^ jltluo dar el trajlado por ejcr 'tto^ 
como dicho es: pero que fi las tales prouancas efiunieren en limpio Jhna~ 
das y de manera que aja quedado el regiílro delLu en poder del efcriuano 
que las Jignhy que el tal efcriuano de la catifa^fea obligado a las confiar 
del Letrado, jegtm dicho es^yque pueda llenar por la l)ijla de cada hoja de 
¡ Itcgo entero 5 fiendo efcrita de la manera que dicha es^n marauedi dc_j 
cada parte que pidiere las dichas prouancas para las dar a fu Letrado: pe
ro que ft las dichas partes) o alguna deltas^ no pidieren ni llenaren las di
chas prouancarpora las moflrar a fu Letrado7que no fean compelidos a elIo9 
ni ayan de pagar cofa alguna: y que filas dichas parte ŝ o qualquiera de* 
Has qmjlere el trajlado de lio ejcrito, que el tal efcriuano fe lo pueda dar y 
pagándole por cada hoja efcrita de la manera que dicha es y do^e mará» 

Semencia d'ñniti- ^c 'a fentencia difinitiua, llene el efcriuano de ambas partes, 
/M> ocho marauedis. 
Tasación & cofias Dcla taííacionde coftas?l!euq el cfcnuano^ccho marauedis, 
i e Ltapelación, o Por el aísicnto del conícnrimicnto déla íentencia, o de la ncga-
confemtrntcmp de cion,o otorgamiento dé la apelación ? llene el efcriuano quatro 
U /emencu. marauedis. 
D d tejimomo de £)ej teftimonio de apelación que diere el efcriuano (ignado5llc 
d íiPelauon' ue el dicho efcriuano, ÍWun la eícritura aue huuicre,a doze mará-

uedis por inoja de pliego que diere fignado, fiendo efe ritas de la 
manera que dicha es, y por el íigno, llene ocho marauedis, y no 
mas. 

Vefercto». Por aífeotar como el juez pronuncia el apelación pordefíerta3y 
mandar executarla íentenciajleue el efcriuano feis marauedis. 

Traslado de los fro Si faca re el proceffo la parte en grado de apelación > o en otro 
CCP05- quaiquier grado, que pague por cada hoja de pliego entero, de lo 

que diere eícrito de buena letra, déla manera que dicha es, doze 
marauedis, y a efte reípeto, fegun la eícritura que en el dicho pro
ceffo huuiere, y por el figno ocho marauedis , con que como di
cho es tenga la plana treinta y tres renglones, y el renglón diez 

:' partes. ' ' w ' " 
Preftntdaon ¿el por aflentar la prefentacion de quaiquier proceffo en grado de 

f ro^o en graao aDe|ac]on i|eiie e] efcriuano diez marauedis i l es de vna períona, 
áeapelación, * - r . . , , i i t f 

y fí es de mas perionas, o de concejo, o cabildo, ai doblo, y no 
mas?aunque fea de muchos concejos. 

Si el efcriuano diere fignadala ice delaprefentaciorjleucocho 
marauedis. 

Si en 
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Si enel grado de apelación, o fuplicacion, donde la huuiere, fe 

hiziere alguno délos íobredichos autos, mandamos, que líeue el 
eícnuano otros tantos maiaucdis como en ía primera inftancia5y 
no mas ni allcnde3no embargante que en algunas ciudades y villas 
y logares, aya cpftumbre y aranzel para fe llenar mas. 

De prefentadon de qualquier fencencia, o contrato, que fe ha ^ f ^ c w d e f e n * 
de executar, y dd pedimiento que para ello fe haze, y del jura- íenaa ocontmo-
menro,llene el eferiuano, ocho marauedis por todo. 

Del mandamiento para executar5lieue el eícnuano quatro ma Mandamiento dé 
raxiedis. execucion. 

De cada entrega que fe hiziere en perfüna3o énbieneSjlleue el Déla execucion. 
eferiuano ocho marauedis. 

Del pedimiento,omandamiento3o emplazamientOjpara dar fe i>el mandamiento 
facador de mayor quantia, y del remate ? llene el eferiuano doze citatorio para dar̂  
marauedis. facadordemasqm 

De la carta de pago.que el dueño de la deuda diere al facador e re™ate' 
i t t • 1 1 1 i r 1 - i 1 1 , ^ Déla carra de pao-o 

délos bienes de los marauedis que le íondemdosjodel rraípaffa- ¿d e[acresd0r 
miento que el facador de los bienes hiziere en eí dueño de la deu- a â uet en^menfé 
da?o enótra quaíquiera perfonajlleue el eferiuano ocho maraue- rematan los bienes 
dis:yfi lo diere en limpio fignado a las parces, que llene el dicho executadosi 
efpriuano por hojas lo que montare, como por nos efta manda- Y ^ 1a C€ftony 
do que fe llenen de las efcritüras eftrajud^ciales que fe dieren fig- m$afi0* 

Si el eferiuano fuere a hazer execucion,o dación depoflefsion, 
o otros autos y efcritüras, fuera de la ciudad,o villa, y fus arraba
les, que llene por cadavn dia quatro reales, y mas fus derechos de 
Jos autos y efcritüras que ante el paífaremy fino eftuuiere vndia 
entero llene á eñe refpeto: y que efto fea,agora vaya a pedimien-
to de vná perfona,o de muchas,o de cabildo,o concejo,y no mas, 
con que eí íalario de los dichos Reales, fe reparta entre lasperfo-
nas contraquien fe hizieífe la execucion,ó fe hiziere en las efcri
türas y autos que lo huuieren de pagar por rata. 

Su Magejlad del Emperador don Carlos quhitOy y doña luana,y del 
(principe don Felipe ygouernador en fu aufe neta, en Madrid > año de mil y 
quinientos y cincuenta y tres, en las rejpuejlas de los capítulos ¿e Cortes 
que no fe refyondieron el año de quinientos y quarenta y ocho,y fe refyon-
dieron el dicho año de quinientos y cincuenta y tres, enel capitulo fep timo 
Aellas adición, Jjer la ley treinta y dos-, titulo feptimo, libro tercero , fojas 
ciento ynouenta y fie te, del Jeñor (^ey don Felipe fegundo ¿ año de mil y 
quinientos y fefenta y fíete?que dt^t^s 

H h tos 
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Qve derechos lun Los alguaziles, o executorcs, quando fueren a hazer alguna 
de UCUAT Us c/cri- excciicion fuera déla ciudad, o villa J donde lo fon, no licúen de 
záms^y algaax}' derechos de la yda ybuelra mas que por vn caminojaunque ayan 
es, quando fuñen ^c ¡ ^ - ¿ ^ y hagan imiclias cxecuciones en diueríos lugares, y que 

í*sarrabales3* ha- aclÜC* lleuen Y repartan por rara de las eícnturas que hizieren, y 
-er execHcw o dar clue eíio mcfmo guarden los eferiuanos: y al que lo contrario hi-
foppion^ a otros ziere, que lo haga pagar con e! quatroranto por la primera vez: 
autos, y por la fegunda de mas de í ío , que fea íufpenfo del oficio por 

ícis me fes: y por la tercera que pierda el oficio, y que lo execute 
afsi el juez: y fi fuere negligente en ello, que el dicho juez pague 
la pena. 

Por a (Tentar cada pregón que fe diere, agora para vender bie
nes, o para otra cofa qualquiera, Heue el eferiuano quatro mará-
uedis. 

Mandamiento de De qualquier mandamiento para fobrefeer3 llene el eferiuano 
Jobrefeer. quatro marauedis. 

ej momos que i>c qualquiera teílimonio que el eferiuano diere fignado, He-
' ue ei dicho elcnuano diez marauedisiy ü ay enel mas de vnatira, 

lleue por cada hoja de pliego entero que diere íignada, íiendo ef-
crita déla manera que dicha es en lo judidal,doze marauedís : y a 
eíle refpeto , íegun la eferitura que enel tal teílimonio huuiere. 

J. • «/ De vn mandamiento con auto y información depoíTeísion, 
Mdnddmtento de , / i . v • t r 
fojiepo». iíeue ê  ̂ cnuano por hojas, como dicho es3 en lo juaicial^ legua 

la eferitura que tuuiere. 
aludía de almone- De vn mandamiento para vender bienesjleue el eferiuano feis 
¿a, marauedís. 
D d mandamiento Del mandamiento para vender bienes de menores, con la in-
fara hender bienes formación de parientes, y con la obligación y carta de juyzio,en 
¿e menores. que fe faque todo lo proceffado c incorporado, y del traslado 

fignado déla fentencia,en que fe haga mención de todo lo procef-
fado,l!eue el eferiuano por hojas, íegun la eferitura q huuiere en. 
los tales autos, íiendo las tales hojas de pliego entero, y fiendo 

^ 4 . eferitas déla manera que dicha es de fufo en lo judicial. 
nelapronuaacwn los iuvzios iuzgadosdleue el eferiuano de cada vno feisma 
déla fentencid. i J • 

J rauedis. 
m autorizar >»¿ aís^ent0 ^e como el juez da autoridad para autorizar vna 
eferitura. eferitura, llene el eferiuano feis marauedís, y del tra fiado íignado 

que diere de la tal eferitura autorizada,licué por hojas,como di
cho es en lo judicial^ fegun la eferitura que en ella huuiere. 

• i De qualJ 
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De qualquiera notificación quatro marauedis, y que íos ef- D e L s notifcacio-

criuanos fcan obligados a yrlas a hazer, o dar cfcriuanos que las 
hagan* 

tdfenordítéyñdié 

Los derechos que han de licuar los u ^ d e M ^ 

Efcrinanosjen las cauías criminales* f é X s H ^ ^ f h 
ca 1 y e l /enor Bey 

. ¿on Fciipé, 1L año 

DE La qiierclla5d denunciacioñ que fe diere de palabra3ópor de.i^sé. 
eícrito, llene el eícriuano quatro maranedisé Que*elU. 

'< De la preíentacion de losteftigos que el eícriuano recibiere infoYmdc'm fumd 
para información para prenderj fiendo hafta tres teftigos i llene iieli 
por el'primer teñigo feis maratiedis, y por los otros hafta tres 
teftigos quatro marauedis Cada vilo j y de efcriüir fus dichos de 
los tales teftigos, lleue el eferiuano de cada hoja de pliego ente
ro de lo qüeefcriuiere en regiftró, teniendo cada plana treinta y 
tres renglones,y el renglón diez partes doze marauedis, y fi le 
fuere pedido íignado,y lo diere, lleue por cada hoja délas fobre-
dichas que diere fignadas doze marauedis : y ft mas teftigos de 
tres rteibiere para prender que no líeuemas derechos* 

Delaáueriguacionde heridas,o muerte, por cada teftígó qué ^mí£Uliaon & 
m i t el dicho eícriuano fuere prefentad^, del primero lleüe feis hmdás>Q mu<!?te< 
marauedis, y de los otros quatro maráüedis5 y de cada hoja délas 
que efcriüiere y diere figñado cerca dello ̂  lleue el dicho tícrlua^ 
no por hojas, íegun fufo es dicho. 

Del mandamiento para prender5 lleüe el eferiuano feis mará- Mandamiento de 
UediS. fr i f ion. 

Déla refpüefta déla acufación por palabra? lleue el efcnuaíio De ld ^ft^fl* de 
feis marauedis* u deu/aaoft. 

De la fianza, o carcelería, que fe timere5 ó pufiere, aunque fea ^ fdpánf(i 0 car_ 
de muchos , fi fuere por vn delito^ licué el eícriuano diez mará- ceUna. 3 
uedis* 

tere Por aflentar la fee que el alguazil dâ  como no halla al delín- befafee que d i 
quente, lleue el eícriuano quatro marauedis* t i d l g m ^ que no 

De los pregones que feda contra los aufenteSj lleüé el efcríua- halla alddmquen-
no de cada vn pregón quatro marauedis* ff< 

Déla preíentacion que vno haze en la cárcel pará purgar fu p/eZones\ 
• ti t r - u J - ¿ o Pre emacioH enU 

innocencia, lleue el eícriuano ocho marauedis. tJc^ 
Déla carta de rebeldia, lleue el eícriuano quatro marauedis. velanheldia. 
De la fecreftacionde bienes, lleue el eferiuano de cada hoja de 

H h i P^CS0 
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pliego entero que huuiere enel regiftro que hizierc , fiendo cfcri* 
to como arribaes dicho doze marauedís : y fi lo diere fignado, 
lleuc cada hoja délo íignado otros doze marauedís, y a efte ref-
ptto fegun la efcritura que en ello huuiere, citando efcrita, como 

r> i r . • esdicho en lo iudicial. 
Conciunon para ?» t V t T r • i 
terlocutoriayodif- Dcla concluíion de la cania para mtcrlocutoria, o difinitiuaj 
nitiua. llene el eíchuano tres marauedís de cada parte. 
confesión fm tor- De la confeísion efpontanea que hiziere en el proceflb fin 
™™:o. tormento ni cominacion, llene el efcríuano del regiftro por ho

jas, fegun la efcritura que en ello huuiere. 
Sentencia mterlo- Déla fentencia intcrlocutoria,lleue el eferiuano tres marauc-
cmon4\ dis de cada parte. 
sentencia de tor~ fentcecia ¿Q tormento, llene el efcríuano quatro maranq-
m e n t ó , %- J ^ , dis. 
Del tormento que , 1 1 1 rr 11 , - . 
fe diere. Del tormento, y todo lo que en ei paliare llene el eftriuano 

fus derechos por hojas, fegnn la efcritura que en dio huuiei^/ien 
do cada hoja eferita en la manera que dicha es,de fufo enlo jndi-

juramento de Del juramento de calumnia quatro marauedis de cada parte 
calíimma. qUe ]0 jum-G> y de la efcritura que huuiere en lo que cada, vna ds 

las partes refpondíere al juramento, llene por el eferinir, como 
mandamos de fulo en ks caufas ciuíles, y no mas. 

Prcfentaaon de tef j)e |a pr|fentacíon y ratificación de los teftigos en jnyzio or-
ugos enhenarlo. ¿ \ m Y l o ]]cuc d clcriuano del primero teftigo feis marauedís , y 

de los otros quatro marauedís de cada vno , y de los dichos que 
efciiuiere lleue como mandamos de fufo en las canfas ciuíles: 
pero mandamos, q de los teftigos que huuiere llenado derechos 
deprefentaciones, o de la efcritura en la fumaria información, no 
los llene en la reprefentacion. 

De la publicación de la prouan^a de cada parte feis mara
uedís. . 

Traslado de proua £n ]0 qUe toca al traílado de ¡as prounneas y eferituras que fq 
gasjefenturas. prefen^ren en las dichas caufas criminales, mandamos que fe 

ounrde lo que de fufo ella mandado en las caufas ciuíles. 
Prefentacion de * De la prefentacion de qualquier efcritura fignada,llene el eferi-

eferituras. uáno ocho marauedis,y fi fueren dos perfonas, o dende arriba, o 
deconccjOjOcabildojO vníuerfidad,qne lleue el doblo, y no mas, 
y fino eiiuoiere fignada que no lleue nada. 

sbencUdinmt'iaa. De ^ fentencia difinítiua, lleue el efcríuano diez marauedís. 
rajUiode cofias] . Dehi taílacion de coftas, lleue el efcríuano ocho marauedís. 

D c k 
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De la execücion de la ícntencia criminal, porqué el efcriuano Execudon de/en-

ha de yr en perfona, llene veinte marauedis. tencl<í crímmal' 
De la licencia y apartamiento de querella, ocho marauedis. ^ r t a m m t o de 
Del mandamiento para foltar, feis marauedis. ^ 7 t • » 
Del conlentimiento de la fentencia y otorgamiento de la ape-

lacion5o denegacio^lleue ocho marauedis. Confentimlento y 
Del teftimonio déla apelación, y délas tiras del proceffo, fi lo otorgamiento^ o de* 

facare íignado, lleue el efcriuano, como de fufo efta dicho en las negación. 
caufas cilliles. Tejlimonio déla a~ 

De a (Tentar la prefentacion en quaíquier proceffo en grado de Peldcwn ytraslíi(ío 
apelación, lleue el efcriuano doze marauedis fi es de vna perfo- (íelProcer^ . 

r r i A i 11 i i i i r De la prefentacion 
na, y fi fuere de masjO de concejo, lleue al doble,y no mas. en rd¿Q ¿e 

De fee de prefentacion/i la diere fignada,lleue el efcriuano a la e¿£* 0 6 
parte diez marauedis. t>eU fee delapre* 

Y en grado de apelación, o fuplicadon,en los lugares donde la/e»rddo«. 
huuiere,fi fe hizieren algunos autos délos fobredichos en las cau los derechos que fe 
fas criminales,mandamos,que lleue el efcriuano otros tantos ma- ha de lleuar engra 
rauedis, como en la primera inftancia y no mas, aunque en algu- ^ de apelación^ftá 
ñas partes fe aya acoftumbrado a licuar mas. ^ol7felleuenlosde 

De los otros autos que aqui no fe haze mención, y van decía- ^ m ejian 
rados en las caufas ciuiles , mandamos que lleue el efcriuano en feñaladosen losne-
las caufas criminales,como efta mandado en las caufas ciuiles, y godos criminales, 
n o mas,ni allende, fo pena de pagar lo qae llenare demafiado con apcomo enlosci-
el quatrotanto. # 

Del pedimiento que fe haze, para que el alguazil poga tregua, Dek t ,ud^ 
y de poner la tregua y notificación, y otorgamiento della 5 doze círf/# 
marauedis. 

Si alguno denunciare de quaíquier hurto, o robo, o muerte, o Qmdmumkniofe 
herida,o quaíquier delito general, diziendo, que no fabe quien ni quaíquier delito gs 
quales perfonas hizieron el tal maleficio, que el Alcalde reciba la neralmemejiztm 
denunciación^ vaya con diligencia a hazer y haga fu pefquifa en ^ n0 fe fáe 
la ciudad,o en fus arrabales,o términos: y fi hallaren el delinquen- Tpen^ comti^ei 
te5cl Alcalde y el efcriuano llenen fus derechos, y fino pareciere efcriuat7° a r m f 

i V ii r i i n r , y bao-a dilio-enciasy 
deiinquente,que no llenen cola alguna, porque balta pues el q u e - ^ ^ fehallare el 
relloío pierde fu accion,que el Alcalde y el efcriuano pierdan fus malhechor,no lleue 
coftas: y mandamos a los dichos efcriuanos, y a cada vnodellos, derechos del quere-
que cada y quando que femejante cofa acaecierejque vaya luego //<<»̂ }0 denuncU-
con diligencia a hazer la dicha pefquifa, y los otros autos que fe ^or' 
deuierenhazer, fo pena de fufpenfion de fus oficios, por quanto 
nueftra merced y voluntad fuere. 

Hh 5 Si 
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idemen ¿enmcU- Si alguno denunciare fobre algún pecado como ele hechkerlaj 
don de dono cornil, o alcahueteria5o de algunos ladrones famofos, falteadores de ca« 

minos,y otros delitos y maleficios graues, cuya denunciación de 
acufacion pertenezca a qualquiera del pueblo, que fon en daño 
común, por la tal denunciación no pague coilas algunas,paguen 
las aquellas perfonas que íe hallaren en culpa 5 y efto fe entienda 
también fobre qualquiera que denunciare que halló algún hobre 
muerto en algún lugar. 

Qgéno Ueue el ef- Y mandamos, que ninguno de los dichos efcrluanos no puc-
cnuáno derechos dan licuar ni llenen fo color de guarda,^ bufear délos proceflbs, 
por guardam buf- ni f0 otro algún color de derechos algunos, de mas y allende de 
ca depmejjos. jos en CQ.Q aranzel contenidos^no embárgate que en algunas par

tes fe aya vfado y acoftumbrado licuar derechos algunos por lo 
fufodicho, fo pena que por la primera vez que lo licuaren de nía-
fiado lo tornen con el quatrotanto, lo que por la primera vez lle
naren demafiado para la mi cámara, y que fea fu (pendido del ofi
cio por vn año: y por la fegunda vez que pague la dicha pena, y 
fea priuado del dicho oficio4 

Que los derechos j Mandamos, que en los derechos que licuaren los efcrluanos,' 
liendre el eferiud- en '0 ciui^como en lo criminal,losafsienten en el proceíTo en 
ne^úft en los negó tres vezes. La vna,quando fe recibiere a prueua. La otra, quando 
dos dudes como en fe hiziere publicación. La otra j) quando íe fe ntenciare el pleito 
hs mmindtesy lo difinitiuamente, fo pena ^ue pague los derechos que de otrama 
¿ífsxnte en los pro- nera lleuarctonel quatiotanto para la nueftra cámara: y que el 

o l o f h d d M f o ñ ûe2, <luan^0 recibiere el pleito aprueua,y quando fe hiziere pu-
^os * eayen blicacionjy quando diere fentencia, taífe los dichos derechos de 

los efcnuanos,y ponga fu taífacion firmada de fu n5bre en el p í o 
ceffo,para que las partes fepan y entiendan loque deué délos d i 
chos derechos, fo pena que el juez por cada vez que doarc de 
hazer y cumplir lo fufodicho incurra en pena de mil marauedis, 
la mitad para la camara,y la mitad para los pobres, y enla refiden 
cía que fe les tomare, fe les haga cargo dello. 

Que enh que ¿tere Ordenamos y mandamos, ¿¡ue demás délo fufodicho en los procef-
figndio e/criua los JoS) o traflados, o prouancas)o tejiimonios, o otra qualquiera cofa qtiC-j 

derechos, qualquier eferiuano diere Junado , po?t̂ a a l pie del figno los dere
cho; que llena firmado de Ju nombre 7 fo pena de lo pagar con el qua-
trotanto. 

Que no lleuenmds j mandamos,que los dichos eferiuanos no puedan llenar ni llenen mas 
derechos. derechos en lo judicial, ni en lo eflr a judicial> de lo que de fufo l?a decla

rado por ocupación, ni por otra caufa^ni en otra manera alguna:) aunque 
las 
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las partes fe ¡os Jen vraciofamenté ^ fo pena que los derechos que dc_, 
otra manera licuaren y y los que llenaren demajtadosy los paguen con el 
quatrotanto para la mt cámara, y fea de mas defto Jujpendtdó del ofi
cio de efcriuano pór^n año: por la feguñdd ^e^ pague elquatrotanto, 
y fea priuádo del oficio. 

Mandamos api mefmo > que contra los efcriuanos que llenaren dere- B l orden para tro-
chas demaflados, fe pueda prouar por tres tefijgosfínoulares t de manera uar fi han üeuaáo 
que auiendo los dichos tres teftigosy aunque Jean fingiilares de tres años trechos httitífm-
en que el efcriuano aya llenado derechos desinflados, efta fe tenga por Q̂S' 
prouanca bafiante para condenar al efaiuano en la Petia ordinaria, 

Otrófi, mandamos^ que los cícriuanos de los repíttimientos tdñeyneLdcñd ifd 
que fe han hecho? o hizieren, en las ciudades^villas, y lugares del hel€n l m afío de 
Reyno de Granada, y fe huuiercñ deliazer en otras qualeíq^icr 148944 tr€S e 
ciudades,villas, y lugates de nueítros Reynos y leñónos, líeuen pet.ec¡lcs ¿ei retar 
dcqualquier carta que dieren de cafa, o de heredamiento, que ^tmie.nídelBejno 
nueftros repartidores dieren y feñalaren a vn peón vnReal, y de áe Gr^ndh, " 
la carta que dieren a vn cauallero en que aya cafa, y de dos peo
nías dos Reales, de las que dieren otras períonas, aquien nos man 
damos dar tres peonías tres RealeSj y al que dieren dende arriba 
quatro Reales^ y que no fe pueda licuar ni líeuen mas ^ fo pena, 
que por la primeta vez que lo llenare lo pague con el quatrotan-
to: y poiJ la feguñda,que pierda y aya perdido el oficio: y manda 
tinos que los repartidores de las dichas ciudades, villas y lugares, 
reciban de los efcriuanos del dicho repartimiento juramento que 
afsi lo guardaran y cumplirán.; 

Ordenamos y mandamos , que los efcriuanos deftos Reynos en Uíjagáni 
no puedan lleuar ni llenen mas derechos de los contenidos en ef- huuicr* cof~ 
te aradzeLfin embarco de cualquier coftumbre,aunque fea inme- t"br* tnmcmcr!aí 

. i . V iA n 1 j 1 , de ho Ueufi.ir rafítos 
monauque aya anido, o aya, de henar mas derechos:peró enlas , 1 r 

\ t i i - - i n t i i i derechos ^ cem/Je 
partes y lugares donde numere anido cokumDre de lleuar mas de ^r/Hr in ¿fiearan 
rechos de los contenidos en el arañzel que hizo la Reyña doña $¿1 aquella cbfium 
Ifabel,^ fietede lunioide mil y quinientos y tres años en Alcalá, hre Je guarde* 
que aquella cefturabre fe guarde fin embargo délo contenidoeii 
eíle nueuo aranzeL 

H h 4 A V Í E N -
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uiado del dicho Aranzel los Efcnuanos 
del numero y del R e y n o . y íupl icado fe mandade acre
centar y retormar: porque con los derechos que en el fe 
les feñalaua no fe p o d í a n f o í k n r a r : v i í t o p o r los del Coii-= 
fejo, y confuicado con íu Mageí lad del Rey imeftro f e ñ o r 

don Felipe. 1 L en M a d r i d , a feis del mes de Mayo^de 
m d y quinientos y fefenta y nueue años , í e 

. p r o u e y ó lo í iguiente , 

Qecenda de los Je ' '̂̂ ^SS-̂  ^n q11^0 a 'os contratos entre partes j 
redrjs de us efen- v iÉ^V^ ' t teftamentos, v otras eferituras eñrajudiciales que 
mnosenlo^etoc* | M « | ¡ aRte Jos dichos eferiuanos paffaren y fe otorga-
a tás eíenturas ef- u-\ 4^1P^J3 ./ni' i t v < r • J t -n 
t rMuÁ^h* ^ P ^ W w M k 1'en> pueden los dichos elcnuanos por elreailtro 

l l ^ ^ ^ s ^ ^ i de cada voa ae las dichas eícnturas licuar vn real 
de plata, que vale treinta y quatro marauedis, aunque la dicha ef-
cricura no tenga vna hoja, ni tenga los renglones y partes que ea 
el dicho aranzcl nueoo fe condene: pero íi la dicha eícritura fue
re mas largá que vna hoja de papel, que tenga las partes y rcnglo-, 
nesque en el dicho aranzel fe dize, por lo que tuuicrc la dicha ef-
crirura mas de la dicha hoja y renglones y partes3pueda licuar de 
mas del dicho reala rcfpeto de los dichos quinze rnarauedis por 
hoja, declarados en el dicho aranzel y no mas: y de la dicha ef-
critura quando la dieren fignada, puedan llenar por ella, por la 
primera hoja medio real, y por las de mas al refpeto de quinze 
rnarauedis por hoja,con que aunque la dicha eícritura fignada no 
ten^a vna hoja entera5toda via pueda licuar el dicho medio real 
por ella. 

Y quando fdlieren Ocroíi,que quando los dichos eferiuanos falieren fuera de fus 
fuera de fus ca/as a cafas par3 qUe fe otorguen ante ellos las dichas eferituras eftraju-
las J otor~ diciales, puedan llenar por el regiftro de cada vna dellas Real y 
¿,ír' medio, aun que no tengan vna hoja, ni las partes ni renglones del 

dicho aranzel: y fi tUuiere mas que vna hojaique tenga las dichas 
partes y reglones, por lo que tuniere mas déla dicha hojajdemas 
délo íuí'odicho,puedan llenar y licúen a reípero de quinze rnara
uedis por hoja, y por la eferitura que dieren fignada licúen lo que 
fe contiene de fulo en el capitulo antes de lie. 

Item, 
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Item,que fi las efcrituras eftrajudiciales, que ante los dichos ¡d^$**m* U 

cfcriuanos paffaren y fe otorgaren, tuuieren mucha ocupación, wp*™»* 
como fon teftamentos,codicilos5tranfadones5 compañías^ com-
promiíros5capitulaciones de dotes y carta de pago dcllos, y renú 
ciacionesjy ventas de yglefias^ y monefterios, y concejos, que 
por eftas tales eferituras, demás délos derechos de fufo de clara
dos, les pueda el jue^ taflar lo que le pareciere por la dicha ocu* 
pacion,con qno exceda mas que refpeto de a dozientos maraue-
dis pordia, íegun y comoenei dicho aranzel nueuo efta ordena* 
do en los inuentarios y almonedasjy particiones de bienes y cué-
tasjy no pueda licuar la dicha ocupación, fin que preceda la di
cha taífacion del juez. Usmfñ 

Item3dc cada notificación que hizieren fuera de las audiencias, em) * ***re 

o fuera de fus cafas,puedan llenar y llenen doze marauedis. ^erenfleL de f* 
Item, que como enel dicho arancel en lo judicial eflaua dicho y ordena- cafa)0 ¿eu dadun» 

¿ojuelos dichos eferiuanos en los procejfos ajlienten los derechos en tres da, 
Iteres: la lina, qtiando fe recihieffe aprueua: la otra, quando fe hi^iejfc^ Quilos derechos tt 
fuhlicacmyy que afíi mefmo el jue^taffe los derechos de cada procejfo Í9sfroceffosicom& 
tres ^ezes, fe entienda que el mez folamente los ta fie quando fenten- ma^a^0 Í 
em e el pleito dipnítmamente, y que el ejenuano cumpla con poner losJ. JJ f á ^ ^ 
derechos que huuiere lleuado del ngiñro del procejjo al fin deL ^llm!* * 

(Por la ley ¡eptima, titulo fextojibro tercero de la nueua Recopilación, ni}C íefxeeíle arX 
fojas ciento y nouenta y tres fe prouee, que las jujltcias h^an poner y ^ ¿ e n UiánaiecM 
fixar el arancel enel auditorio de fus audiencias y juagados, y compela j ju^gudos, y el 
a los oficiales públicos que lo guarden y cumplan, iueK compcU é h s 

eferiuanos que 1$ 

Fin defte Aranzel. 

H h y T A B L A 





T A B L A D E L A P R E S E N T E 
Obra^ adonde fe contienen nueüe 

Tratados, que ion los 
figuientes. 

Tratado primero. ío,c6 declarado de las nulidades 
i dellos, aisi en primera inítancia, 

DE lahabilidadjlealtadjy legali- como en otras inftacias de otros 
dad, y fidelidad de los eferiua- juzgados íuperiores* fo. 2* 

nos*folio*i* Como fe deuen formar los autos 
i r J judiciales en la via ordinaria, an 

Tratado í e g U n d o . te el juez > Mandando el pro-
ceflb hafta la fentenciadifinitiua 

De la via ordinaria en caufas ciui- donde ay fenteñeias de prueua, 
les. * y carta recetoria có requifitoria, 

y examen de teñigos, con publi 

LA Pratica de las diligencias caciones y conclufiones,y femé 
que fe deuen hazer antes que cia de prueua de tachas yabonos 

fq comience el.pleito^y comen y de términos vltramarinos co 
^ado5van declarados los termi- fus diligencias, fo.p. 
nos délas excepciones^ recóue De h fentencia difimtiua en fauor 
c¡ones5y declinatorias, y jura- del ador* fb . r i 
mentos de ca¡ania5ydeciííbrio, Otra fentencia abfolutoria en fe-
y nueuospedimétos yreftitucio uor del reo. fo .n . 
nes, co los términos ordinarios Otra fentencia para abfoluer de h 
y eftraordinariosjylos términos inftancia del juyzio. 
délas apelaciones para fe prefen Otra fentecia confirmatoria en gra 
tar con el proceífo en las Chan* do de apelación, 
ciilerias de aquende , y allende Otra fentencia reuocatoria en gra-
delospuertos.Yafsi mifmo otras do de apelación, 
apelaciones que fe interpone de Otra fentencia, por via de atentó
los alcaldes ordinarios, para los do. 
Alcaldes mayores, y del ordina- Otra fentencia de defercion. 
rio para el regimiento 5 y de A l - Otra fentencia de nulidad, 
cnlde de Ch;tncilleria5para Prefi Otra fentencia, donde fe pronücia 
dente y Oydores^declarádo las no auer lugar nulidad. fo.í3* 
dellerciones de las apelaciones Los derechos que han de llenar los 
déIlos,y otros términos a íc re- eferiuanos enlas caufas ciuiles. 
quiere para íuftáciar el procef- fo . i j . 

H h 6 Pro-
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Proceflb ciuilen aufeocia, y como 

fe proiíccn los bienes delaufcn-
te de defeníbr y íe litiga la caufa 
con COITO fi fuera la mifaia 
p a r c c p r c íe n t e ,h a ft a 1 a fe n t c n c í a 
dífinitiua v entre^amieto délos 
bienes, con rodos los autos y 
circunftancias que fe requieren, 
haziedoíc venta judicial dcllos. 
Vanen pratica porque mejor fe 
entienda. Y mas ios autos en for 
niajeomo ha de yr engroífados. 
fol.18. 

Los dercclios que fe lian de llenar 
defte proccíTo en aufencia. íoh 

Pioceffb hecho por via de aíTenta-
, inieito^co pratica de los termi-

nosque ha de licuar, conforme 
a derecho , con los autos que fe 
requieren hazer en juyzio ,para 
fuftanciar eñe proceíío. fo.20. 

ProceTo de cefsion de bienes, con 
pratica, y autos que para fuílan-
ciailo fe deuen hazer en juyzio. 
fbhaj» 

ProccíTo, que fe llama cocierto de 
acreedores de el pera fo re o ios, 
porq ha de paflar la menor par
te délos acreedores,afsi endeu-
das5Como en perfonas, por lo q 
la mayor partchiziereenel con
cierto de fus deudores. Va en 
pratica, y por autos en forma, 
afsi judiciales comoeftrajudsda 
les, conforme a derecho. £0,24, 

Tratado tercero; 
De la via eiecutiua. 

N cfte tratado fe prefupone, 
como fe ha de entender la via 

executiua, y como el eferiuano 
deue hazer los autos dclla,agora 
fea por obligación guarentigia, 
o por conocimiento reconoci
do,o por confcfsion de parte, ó 
por fentcncia paífada en cofa jus 
gada, o por carta executoria. Va 
en pratica conforme a derecho* 
y van hechos los autos y prego 
ncs5y remates en forma, como 
fe requiere en juyzio,declaran
do como íe puede hazer en al
gunos cafos la vía executiua or 
dinaria. fo.25. 

Derechos de la via executiua. fo
lio.3 2. 

De las penas en que incurren los 
eferiuanos q líeuá los derechos 
contra el aianzel real.ío. 33. 

Otros derechos de la via executiua 
en grado de apelación, en los lu 
gares donde la ouiere. ib.34. 

Tratado quarto. 
De las caufas criminales, fo.43 J 

El Prefupueílo de vn delito 
y fingimiento de vna muerte, 

donde fe decía ra,que ay tres gé
neros de acufadores;y tres gene 

ros de 
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ros de acufados,)' los grados de 
las injurias, afsi atroces 5 como 
grauc3?o liuianas: y en que di fie 
ren las acufaciones de las que re 
lias» •fo.34. 

Como el cfcriuano deue tomar 
los teftigos de la fumaria infor
mación, al groffo modo, folio. 

De los autos criminales , como fe 
deucn formar en juyzio, para 
fuíbnciar el procefíb, adonde 
van hechos 5 y profupueftos 5 
querellas y informacionesjcon-
feísiones de los dclinqucntes^ 
los menores proueydos de cu-
j,adores)y con fu licencia donde 
interuicnen carcaciones de los 
delinquencQS,vnos con otros, y 
negatiuas cohartadas, y to r 
mentos de agua y toca y corde-
leSjpor fer por indicios la muer 
tCjCÓ aueriguació délas heridas, 
con declaración de las perfonas 

, que pueden fer puedas a quiftió 
de torméto, y las ¡que no lo pue 
den ferjy en que cafos;y porqu e 

. indicios ; v con otros muchos 
autos que fe requieren hazer en 
juyzio en via ordinaria , hafta 
fentecia diíinitiua, y execucion 
deliaj y en el miímo delito nl> 
foluiendo a otros delinquentes 
de la inílancia de aquel juyzio. 
fo.37. 

Otro proceffo en rebeldía, en el 
mefrao delito , contra ciertos 
aufentes,hecho conforme a de
recho y al eñilo cíelas ciudades^ 

villas, y lugares deílos Reynos^ 
afsi por praíica,como autos en
grosados, como fe quiere que 
fean hechos para que el procef-
ío fea valido, fo.44. 

Otro proceffo en el mifmo deli
to, de como el acufídor perdo
no a efteaufente,con las di 1 i gen 
cías que fe han de hazer en juy
zio, para que el perdón valga* 
fol. 49. 

Como el perdonado gana perdón 
del Rey, y con el perdón de la 
parte fe picfenta ante íu juez,y 
fe datrailado 1̂ Fiícal, y fe ful
mina el pleito, entre el delin-
quente perdonado, y el Fifcal, 
hafta que fe concluye , y fe da 
fentenciaen fauor del perdona
do, fo.fo. 

Otro proceflb hecho en rebeldía 
al eftilo délos Alcaldes déla Cor 
te de íu Mageftad. ib.) 1. 

Pratica de otros cafos crimínales^ 
afsi como denunciaciones del 
Fiícal, y como vno del pueblo, 
fol.52. 

PiógcíTó criminal en via ordina* 
ria,que vno renuncia los térmi
nos, y na: quiere gozalíos. Va 
fulminado hafta la fentencia di -
finitiua.fo.53. 

Declaración de las fuerzas de las 
flaneas carceleras, y de las re
nunciaciones délas leyes delias. 
fo.54. 

Como vn efcríuano Recetor fo-
bre cafo criminal, por querella 
íele dacomifsion para que va-

H h 7 ya 
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ya aharcr vna información, y nucua demanda5que fe haze con 
prender los delínquentcs , y fe- parte y tío en rebeldia.f0.i3. 
creñarlcs fus bienes* fo.f 4. Capitulo* VIL De las fuplicaciones 

Derechos del aranzel criminal, fo- fo.65. 
lio.56* Capitulo. V111. De la fegunda fu-

' plicacion con la pena y fianza de 
Tratado quinto* las mi l y quinientas doblas, fol. 

DE la orden y pratica q fe tiene Sigue fe el fegundo proceífo 5 que 

en las Reales Chancillerias de es por apelación. 
Valladolid,y Granada,afsi enlos Capitulo priraero.Dclas apelacio-
ncgocios ciuiles como en los nes y prefentaciones en grado 
Criminales. de apelación.fo.57* 

Alprincípio trata délos Reyes que Capitulo . I I . De las fuplicaciones, 
fundaron las dichas Chancille- • y délos cafos en que no ha lugar 
ria^y las partieron por el rio de íuplicacion. fo.71. 
Tajo. Capiculo.III. De la fegunda inflan-

Proceífo en rebeldía por nueua de cia en los pleitos de apelación, 
mandador caío dé Corte.fblio* fol.72. 
58. Capitulo .1111. Del atentado, fo. 

Capitulo primerc.Que cofa es ca- 73* 
fo deCorte,y délas efpecics de- Capitulo.V.De la via executiua. fo 
llos,y quales for cafos de Cor- lio.74. 
te notorios.fo.58. Capitulo. V1. De la defercion. fo-

Seguda efpecie délos cafosdeCor lio.74. 
te5enque es neceífario dar infor Capitulo* V I I . Del interim»folio, 
macion. fo.fp» 7^* 

Cafos de Corte en lo criminal, fo- Capitulo. V I I I . De la inhibición. 
l i o ^ o . foL77. 

Capirulo.II.Delos cmplaxamiétos Capitulo . 1X. Déla foltura de los 
y rebeldias. fo.^o. prefos en canias ciuiles. fol. 78. 

Capitulo. I I I . Dclacontcñacion y Capi tuloX Deles pleitos de cuen 
excepciones y prueua. fo, 6 o. tas, y de eílilo que en ellos fe tie 

Capitulo. 1111. De la publicación ne. fo.78. 
de teíligos) y de la reftitucion. Capitulo.XL Del eftilo que fe tíc-
fo.ói. ne en los proccílos que vienen 

Capitub.V.DclosaffentamientoSé por apelación de auto interlo-
fo]^2. cutorio. fo.7^. 

Capiculo .VI . D d proceífo por Sigue fe el tercero proceífo, que 
es ce-
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es ccckfiaíHeo, que viene por El cftilo que fe tiene en el prefen-
vía de tuerca. fo.8o. carde Jas peticiones, y en qdias^ 

Capitulo primero. Quando vn le- y adonde fe han de prclentar.fo 
gofequexapor via de fuerca de íi0.9o. 
vn juez ecelefiaftico. fo.So. Las peticiones que fe han de prc-

Capitulo. 11. De la fegunda manera íentar en la fala originaljy no en 
en que fe traen los pleitos por audiencia publica, tb.91. 
via de fuerza, fo.82. Las peticiones que fe han de dar 

Sigueíe el quarto procelTo? que es enel acuerdo, fo.91. 
íobre la retención de bulas, fo- Lo que el Oydor íemanero acoC» 
l io .83 . tumbra a proueer5eftandole co-

Capitulo primero. Del eñüo que metido por fala del audiencia, o 
fe tiene en efte procedo, fo. 83. por el acuerdo50por la fala or i -

Capirulo.lí. De la remifsion de los ginal. fo.91. 
pleitos cccíefiafticos, y de la in- Cédulas y prouifiones délos Reyes 
íhucion que con ella fe embio. y ordenanzas tocantes alabue 
ío.85. na expedición de los negocios 

Pratica que trata fobre las recufa- que los feñores Prefidente y Oy 
donas, de los feñores Prefiden- dores tienen en las Reales Cha-
te y OydoreSjy Alcaldes de Cha cillerias. fo.93,. 
cilleria. fo.8ó. Cédulas y ordenabas para los plei-

Pratica y relación, del orden q los tos remitidos de vna fala a otra i 
feñores Prcfi dente y O y dores ío.p(5. 
tienen enel fuftanciar losplei- Prouifiones y cédulas que tocan 
tos, hafta dar fentencia y carta a los pleitos y apelaciones que 
executoria* íoSy, fe han de recebir en las Chanci-

La orden que tienen los Alcaldes llerias, o no fe han de recebir. 
del crimen en fus juzgados,afsi fo.py. 
en lo ciuü enla prouincia,como Cédulas y prouifiones, y ordenan-
en lo criminaren laReal Chanci cas tocantes a los Alcaldes del 
lleria, y a las horas que en ellos crimen, para muchos caíbs,ef-
juzgan. fo.88. pecial para las recufacionesib-

ProceíTo en rebeldia por apelacio. o lio.98. 
fo.89. Cédulas tocantes a los Alcaldes de 

luez mayor de Vizcaya.fo.89. hijosdalgo, fo.99. 
Al cal des de los hijos dalgo • folio. Cédulas tocantes a los notarios de 

89. las prouincias. fo.ioo. 
Notarios delosReynos enlos plei- Autos de acuerdo de los feñores 

tos de alcaualas. fo.po, Prefidente y Oydorcs que to
can 



can acfcriuanos de las Reales 
Chancillerias, y Abogados, y a 
Relatore^y algiiazilcs,y porte-
ros5y otros oficiales, fo.ioo. 

Tratado Sexto. 
De los eferiuanos Recetores de las 

Chanciilcrias 5 de como deuen 
vfar fus oficios» fo . i o i . 

DE los términos yjuridiciones 
de las preguntas inmemora

bles. fb.103. 
Del mero mifto imperio. folio. 

104. 
Pregunta afirmatiua y negatiua de 

términos, fo. 10y. 
Auifos de examen de teftigos que 

los eferiuanos y Recetores de
uen faber. fo.105. 

De como los Recetores y eferiua
nos deuen recebir los juramen-

: tos de calumnia, fo. 107. 
Poder que da vn concejo, ocabil-

áO)Q monefterio3o vniuerfidad, 
o cofradia^para jurar de calum
nia. fo.108. 

Pratica de las prouan^as délas h i -
dalguiasjy como fe ha de tomar 
los teftigos dellas. fo. 108. 

Pe los quinientos fueldos, que di-
'zen de deuengar los hijosdalgo, 

, fegun fuero de Efpaña, y otras 
cofas tocantes a las hidalguías, 
fol.iop. 

Ordenanzas que deuc guardar los 
eferiuanos P^ecetores de las Rea 
les Chancillerias. i b . i 15. 

T A B L A . 
Tratado feptimo. 

De contratos y eferituras publicas 

PRatica délas donaciones, y que 
claufulas deuen auer,conformc 
a derecho, fo. i i ^ . . 

Sentencia de los quinientos áureos 
délas donaciones* f o . n ó . 

Carta de donación perfeta. folio. 
117. 

Infignuacion de donación. folio, 
i V 

Pratica de reuocacion de donacio
nes, fo.irp. 

Pratica de las donaciones que ha-
zen a los eñudiantes para los ali 
mentos del eftudio, llenan dos 
juramentos para que fean vali
das con la mifma donacion.fol. 
12,0. 

Pratica de los poderes efpeciales 
y generales3y de que edad ha de 
fer el que haze procurado^ylo? 
que pueden fer procuradores, 
fin poderes^ los prohibidos de 
fer procuradores, y los que no 
eftan obligados a eftar en juy-
zio por fusperfonas, y las clau
fulas efpeciales y generales que 
deuen tener los poderes para fu 
validación, fo.121. 

Poder General para pleitos, y 
otro poder para obligar, folio. 
124. 

Poder para obligar, y otro para 
defpoíar, y otro poder que da 

vna 
m í 



T A B L A . 
Tna rai:p;cr como totora de fus 
hijos por virtud déla tutela, fol. 

Pratica de poderes en caufa pro-
pia5y el mifmo poder.ib.12^. 

Pratica de poderes para hazertcf-
tamento^y el miímo poder* íol. 
117. 

Pratica del poder que fe da para 
fuplicar fcgunda vcz5 con la pe
na y fia oca délas mil y quinien
tas doblas «con las clauíulasquc 
deuc auer. íb.128. y . i 2 9. 

Obligación y fianza de las mil y 
- quinientas doblas, fo.i 30. , 

Pratica de íuftituciooes de pode
res, y la miinia íuftkucion . íol. 
130... i¿ \.. •• ,^ -V . [&] 

Pratica de cartas de poder y lafto, 
y el miímo poder y caita delaf-
to. ío. 1 ^ 1. . 

Carta de laño por vía de jufticia 
con fu pedimiento y autos con 
carta requiíitoria. fo. 13 2. 

Pratica délos ceñios perpetuos y 
ai quitar^ de por vida, y otras 
formas de ceñios, fo.1^3. 

Cenfo perpetuo enfiteofis. folio, 
134. 

Cabeca de impoficion de cenfo. fo 
lío.130. 

Cabera de cenfo de por vidavfol. 
137. 

Venta de cenfo. fo.13 7. 
Requerimiento para pedir licécia 

al íeñordel cenfo para venderle. 
fo. n8. 

TrafpaíTo de cenfo. 10.15 8. 
R e cono c i miento de cenfo . f o l .138. 

Pratica délos cenfos redimibles y 
la miíma carta de cenfo y el fin 
y quito deite cenfo rediniible, 
fo.13 9 . -

De la pratica de las cícrituras de 
ventas5y trafpafíbsjcon declara-, 
cion en que putos confiften las 
fuerzas del las. lo. u i . 

Carta de venta llana. fu.T^.i. 
Déla pratica délos bienes muebles 

y femouientes.fo.i43. 
Caira de venta de eíclauo. fo. 1̂ 3.' 
Ventas de ¡anas.fo.143 . 
Pratica de carra de horro, y la mif-

ma carta de horro, fo.! 4^. 
Pratica de como fe roma k poflef-

ñon de vna heredad por la par-
te, o dada por mandamiento de 
juez.iü.144. 

Pratica de obligaciones con de
claración délas perfoñas que fe 
pueden obligar, y las que no fe 
pueden obligar, y en que cafos. 
fo.145. 

De la mancomunidad y efcufsio-
nes y fuerzasdeilas^y déla pena 
couécional délas obligaciones. 
fol.i^y. 

Obligación de mercaderías, folio. 
14^. 

Quedeuen poner los eferiuanos eii 
las obligaciones de mercaderia, 
y de la pena en que incurre po 
niendo lo contrario,y lo miímo 
las partes. íb.f 4Ó. 

Obligación de dineros preñados,1 
fol. 147. 

Obl.igació defacar a paz y a faino, 
íol. 14 7. 

Obligación 



T A B L A . 
Obligación de cjonrpra. fo.147. 
Obligación de carnbiOéíb.t^^. 
Declaración y pratica de las obli

gaciones y contratosjy porque 
ie ilaman guarcntigias. io.148. 

Pie de las lucidas Je las obligacio 
nesde peí íoms y bienes para los 
contratos en que fe han de obli
gar a donde fe.ponen los caíds 
tortuytos 5 y ley c]ue dize , que 
general renunciación de leyes 
fecha non vala, y otra ley que 
dize5qüe nadie puede renunciar 
el derecho de fu turo .y el que no 
ñibe compete ríe donde íe decía 
ra corno íe entiende la pena del 
doblo, y en que caíbs le de 11 en 
renunciar las ferias y mercados 
francos deftos Revnos . folio* 
148. v 

Declaración de la conftitucion del 
Senatus- Cófuíro Veleyano, que 
deuen renunciar las mugeres fié 
do fiadoras.fo.i4p. 

Declaración en que cafes losefcri 
usnos públicos y Reales puede 
tomar juramento en los contra
tos que ante ellos paíTan, y co
mo fe ha de tomar juramento a 
los menores, o mugeres. lol io . 

tly 150. )< " ^ '^P 
Pratica de recebi miento de mon

ja profeffajcon los tratados que 
íe requieren, y con la dote de la 
monja,y conemacipacion, por 
fer menor de doze años3 y con 
la renunciación que hizo en fus 
padres,y con carca de pago déla 
doce?y con información, y con 

licencia del Perladoj y renuncia 
tion del monefterio5y co otros 
autos y dreunftandas neceíía-
rias.ío.. 50» 

Pratica de ios tcflamentos y codi-
cilos, y quantas maneras fon de 
l íos , y quien fon prohibidos 
de hazer teftamentos y de fer 
herederos, y teftaraentarios, y 
teftigos: y que perfonas pueden 
hazer feftituciones a los meno 
res que no pueden teftar, y la 
caula por donde los hijos y nie
tos de los teftadores pueden fer 
desheredados, y otras muchas 
cía ululas, que coníorme a dere
cho deuen aüér los tcflamentos 
para que Valgan. fo.íe2. 

Pratica de las tutelas y curadorías, 
donde íe deelara que es tutela y 
curadoria/y los que pueden fer 
tutores y/curadores, y los que 
fon prohibidos de ferio,y la fo-
knidad que deuen auer, con íus 
diligencias y pregones, con de
creto de juez. fo. 168. 

Pratica de los inuentarios con 
fus diligencias y pregones.folio 
172. 

'Partición entre herederos de con-
cordia,y por jufiicia,con decla
ración de muchos cafos que fue 
Jen ocurrir entre partidores, co 
caución en forma délos herede
ros,)' ouas diligencias* fo. 175. 

Pratica de fin y quito, y carta que 
da vn menor a fu tutor^o cura
dor , y la mifma carta de fin y 
quito. fo.í7<5« 

Pratica 



T A B L A; 
Pn t í ca de los compromiflbsjdon Pratica de coma prohijan a vno 

de fe declara que ay dos mane- por híjOjO nieto de otro, para q 
ras dellos, con las claufulas que fea fu heredero,y la mifma efcri 
conforme a derecho deuen auer tura deprohijacion.fo.1p4. 
con la fentencia délos juezes ar- Pratica de emancipaciones^y quan 
bitros. fo. 177; tas maneras fon dellas5y lasóle-

Pratica de cartas de dote^y las clau nidad que deuen aucr.fo.ipt. 
fulas que deuen auer5 y carta de Pratica de las cranfacciones, y las 
pago de dote, y promifsion de clauíulas que deué auer5y la mif 
arras^fo.iyS, ma efcritura. fo.198. 

Pratica de los feudos5y que cofa es Pratica de las renunciaciones de 
carta de feudo, y vaffallaje. fol. 
181. 

Pratica de los perdones, con las 
claufulas que conforme a dere
cho deuen auer, y la mifma car
ta de perdón, fo.185. 

Apartamiento de querella, folio. 
185. 

Pratica de como la mus;er cafada 

los oficios Reales,afsicomode 
efcriuanias, y regimientos, y al-
guazilazgos, meriridadcs, y o-
tros femé jantes oficios . folio. 
198, 

Pratica de legitimación de hijos 
b a í b r d o S j y la petición por do 
íe pide al Rey que los legitime. 
fb.198. v 

puede otorgar eferituras fin que Pratica de aflentamietos de nauios 
iu marido la de licencia para e- y pólizas de fe^uros, con las co 
Ho, y quefean validas,y ias mif- dideheis y claufulas que deuen 
mas licencias, fo.185. auer.fo.ipp. 

Pratica de los mayorazgos y co- Pratica de cédulas yproteftosde 
fas vinculadas5a titulo de mayo cambios tocátes a las ferias que 
razgo,y la orden que han de llie 
uar conforme a derecho, folio. 
185. 

Pratica de pleito omenaje. folioi 
i8p. 

Como fe arman los caualleros de 
las ordenes* foiipo; 

Pratica de patronazgo Real de le
gos, a titulo de mayorazgo, fo* 
191. 

Praticade mejoriade tercio yquin 
to a titulo de mayorazgo .folio. 

fe hazen en eftos Reynos.foKo. 
2.05. 

Pratica de arrendamientos y eferi
turas dellos.fo.zo4. 

De como el eferiuano puede dar 
dos vezes ala partevna efcritu
ra fignada,aüquefea vna obliga 
cionjeon el pedimiento que fe 
deuehazer. fo.aoó. 

Como fe renueua vna efcritura 
quando efta vieja y dañada. fo. 
207. 

De como el eferiuano Recetor,' 
H h ^ no 



T A B 
rm puede examinar los teftigos 
que ante eleftuuieren jurados y 
prefentados en tiempo, íiendo 
paludo el termino déla prouan 

De como el cícrmano 5 de lo que 
en fu prefencia paila re , no deue 
dar teftimonio, Tiendo de pala
bra ̂ eceto fi luego a l l í las partes 
no fe lo pidieron, y el luego lo 
affenco. fo.ioB. 

De como los efcriuanos han de 
tomarlos juramentos a los clé
rigos, fo. 208^ 

Las leyes y poemáticas que los ef
criuanos fon obligados a faber 
y guardar para vfar bien de fus 
oficios, fo.208. 

Tratado o^tauo. 
De como los Alcaldes déla Corte 

del Rey, y los pefquifido^s va 
a hazer pefqu'fas fuera déla Coi-
te. fo . l í2 . 

^ \ E I prefupueflo de vn delito-* 
jPo.213.. 

Déla prefcntacio y requerimiento 
d e la comifsio d e l juez pefquifi 
d o r ó l o s autos y notificaciones 
q por virtud dellafe hazenjpara 
que parta al negocio.fo^ij . 

De las informaciones fumarias y 
mandamientos para prender^ y 
fecrefto de b i eneS jy d e p o f i t O j y 
autos de carcel5ycomo fe t o m a 
las confefsiones a los delinque-
tes* fo.2.14* 

L A. 
De como notifican cartas de def-

comunion al juez con los autos 
de remifsion délos Oydores de 
Chancilleria.fo.21 y. 

De como el juez procede contra 
ciertos effentos y cauallerosde 
las ordenes, y los autos q fobre 
ello fe hazen. fo.215. 

Déla fcntenciadel tormento dega 
rrucha5ylos autos que fobre e-
lio fe hazen. fo.210. 

Información de oficio délos tefti-
gos de nueuos indicios. folio. 
217. 

Déla pratica de tres formas de tor 
métosjla vna del fu eñ o,y la otra 
del ladrillo,y la otra de tablillas 
con la execucion dellas, y con 
otros autos.fo.217. 

Sentencia de remifsion por decli
natoria, y con otra fentencia y 
execuciondella.fb.li 9. 

Proceífo de opoficion de los bie
nes délos delinquentes,y co cier 
tos autos fobre ello. fol . 220. 

Declaración délas tiras de ios pro 
ceffos de los efcriuanosj y porq 
fe llamaron tiras y de íu origen 
y antigüedad, fo.221. 

Declaración como lós efcriuanos 
públicos y Recetores délas Rea 
les Cháeillerias puede taífar los 
proceífos enlo q toca a las par
tes y rengldnes^íin q aya error 
en ello. fo.222. 

De las prefentaciones de los au-
fentes por delitos defpues defer 
fentenciados co rebeldía, folio. 
224. 

Tratado 



T A B L A . 
- p i refidencia en dar los cargos al 

i r a t á a O n O U e n o . Corregidor 5 y Tiniente ? y fus 
oficiales* fb. ¿33. 

De la orden que fe ha de tener en Como el juez de refidencia reci
to mar las refidencias^con losau be los deícargos del Corregí-
tos y circunftácias q fe requie
ren para ello, fo.225. 

3R2tica tocante a la refidencia 
con los autos de como el juez 

toma la vara^y prefenta la pro-
uifion de fu Mageilad ? y haze 
el juramento, fo.125. 

De la fee que embia el juez al con 
lejo,ydela fianca que dio, y co
mo fuerecebido al oficio, y del 
pregondclabuena goüernacion. 
ib . 12^. 

D é l a orden y pratica del tomar 
los teftigos de la refidencia fe-
creta , con los interrogatorios 
della. fo.218. 

Como el juez de refidencia deue 
ver las leyes del Reyno. fo.232. 

La caufa porque en las informacio 
nes de refidencia no fe ratifican 
los teíligos.fo.253. 

La orden q ha de tener el juez de 

dor5y fusoficiales^donde fe de
clararen q cafes el juez condena 
a los culpados enelquarrotato, 
y en las fetenas, y en epe cafos 
íe remite al Rey la culpa5y en q 
calos manda executar fu fenten 
ciayfin embargo de apelación, y 
en que caíos manda depofitar la 
pena,y en que cafos manda lle
nar preíos a la Corte a los cul
pados, y en que cafos manda fe 
p re fenten ante el Rey, y en que 
cafos no los prende mas de em-
biar al Rey para que pi ouea lo 
que fe deue hazer contra los 
culpados, y en que cafos fe co-
d na para la cámara, o gaftos de 
jufticias. fo.2^4. 

Pratica déla fentencia de refiden
cia fecreta.fo.235. 

Pratica déla refidencia publica.fo
l i o . 2 3 7 . 

Aranzel délos eferiuanos. fo.238. 

Fin de la Tabla, 
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En cafa de Pedro Madrigal: 

v4no M . D . X C I . 
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